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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014

Dip. Marco Antonio Bernal Gutiérrez
Presidente de la Comisión de Energía
de la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo establecido en el artículo 189, numeral 5, del Reglamento de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y en relación a las Minutas
remitidas por el Senado relativas a la legislación Secundaria en Materia de Energía,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, y como lo mencione en mi intervención ante la Comisión que usted
preside, me permito presentar ante el Pleno de esta Comisión, y en lo referente a
los dictámenes en comisiones unidas, a las Comisiones Unidas de: Hacienda y
Crédito Público, y Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento, las
siguientes reservas contenidas en los anexos:

A.1 Relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por el

que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad,

y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector=Público y la =

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. i;.'

A.2 Relativo al ARTÍCULO SEGUNDO del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por

el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisiój;¿ Federal de
Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de; la Ley l^derai de las

Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio? del Sector

Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

/ ....
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B. Relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por el

que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de Energía Geotérmica, y se adicionan

y reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales.

C. Relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por ei

que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de

inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas.

D. Relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por el

que se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, se

reforman diversas disposiciones de la Ley de Orgánica de la Administración Pública Federal

y se expide ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos.

E. Relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Proyecto de decreto por el que se expide la Ley de

Ingresos sobre Hidrocarburos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

ia Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal.

F. Relativo al ARTÍCULO UNICO del Proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Fondo

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

G. Relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y

deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendarla y de la Ley General de Deuda Pública (turnada a las comisiones unidas de
Presupuesto y Cuenta Pública y de Energía, para dictamen).

Sobre el particular me permito adjuntar un cd con todos los anexos contenidos en el
presente.

\SuscHbe

José Muñoz S
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Ley de Hidrocarburos

TEXTO DE LA MINUTA PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 6." El Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y
modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier
otra empresa productiva del Estado, de manera
excepcional. Asignaciones para realizar la
Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

Artículo 6^.-...

Para el otorgamiento de una Asignación, la
Secretaria de Energía deberá motivar que se
trata del mecanismo más adecuado para el
interés del Estado en términos de producción y
garantía de abasto de Hidrocarburos y que el
posible Asignatario tiene la capacidad técnica,
financiera y de ejecución para extraer los
Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva.

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la
Secretaría de Energía deberá contar con
opinión favorable de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, la cual será emitida a través de
un dictamen técnico.

Los títulos de Asignación que otorgue la
Secretaría de Energía incluirán, entre otros, los
siguientes elementos:

1. El Área de Asignación; 1. ...

II. Los términos y condiciones que deberán
observarse en la Exploración y en la
Extracción de Hidrocarburos;

II...

III. Las condiciones y los mecanismos para
la reducción o devolución del Area de
Asignación;

III....

IV. La vigencia, asi como las condiciones
para su prórroga;

IV....
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V. La adquisición de garantías y seguros;

VI. El porcentaje mínimo de contenido
nacional, y

Vil. El plazo para que el Asignatario presente
a la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
para su aprobación, el plan de
Exploración o el plan de desarrollo para
la Extracción, según corresponda.

Los términos y condiciones podrán ser
modificados por la Secretaria de Energía,
previa opinión de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

En el supuesto de que la Secretaria de Energía
modifique el título de una Asignación, y
únicamente en caso de que dicha modificación
impacte o modifique a su vez el plan de
Exploración o el plan de desarrollo para la
Extracción, se requerirá la presentación del plan
modificado de que se trate, por parte del
Asignatario, a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos para su aprobación.

Articulo 7.- En materia de Asignaciones,
corresponderá a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos:

I. Apoyar técnicamente a la Secretaria de
Energía en la selección del Área de
Asignación;

II. Administrar técnicamente y supervisar el

V. La vigencia, asi como las condiciones
para su prórroga. Quedan prohibidas
las prórrogas por incumplimiento de
los programas de inversión
comprometidos, o por la existencia de
períodos de inactividad productiva;

VI...

VII.

Articulo 7." En materia de asignaciones,
corresponderá a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos:

I.
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cumplimiento de los términos y
condiciones de las mismas, y

Aprobar los planes de Exploración y de
desarrollo para la Extracción, así como
sus modificaciones.

Articulo 9." Para cumplir con el objeto de las
Asignaciones que les otorgue el Ejecutivo
Federal, Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado, sólo podrán
celebrar con Particulares contratos de servicios
para las actividades relacionadas con dichas
Asignaciones, bajo esquemas que les permitan
la mayor productividad y rentabilidad, siempre
que la contraprestación se realice en efectivo.

Dichas contrataciones se llevarán a cabo
conforme a lo dispuesto en la Ley de Petróleos
Mexicanos o la que regule a la respectiva
empresa productiva del Estado.

Articulo 10.- El Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Energía, podrá revocar una
Asignación y recuperar el Área de Asignación
cuando se presente alguna de las siguientes
causas graves;

I. Que. por más de ciento ochenta días
naturales de forma continua, el
Asignatario no inicie o suspenda las
actividades previstas en el plan de
Exploración o de desarrollo para la
Extracción en el Área de Asignación, sin
causa justificada ni autorización de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos en
los términos que establezca el titulo de
Asignación;

II. Que el Asignatario no cumpla con el
compromiso mínimo de trabajo, sin
causa justificada, conforme a los

IV. Presentar un informe anual
sobre los resultados de las
actividades de las acciones
enunciadas en ei presente
articulo.

Articulo 9.- Para cumplir con el objeto de las
Asignaciones que les otorgue el Ejecutivo
Federal, Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado, sólo podrán
celebrar con Particulares contratos de servicios
para las actividades relacionadas con dichas
Asignaciones, bajo esquemas que les permitan
la mayor productividad y rentabilidad, siempre
que la contraprestación se realice en efectivo.

Dichas contrataciones se llevarán a cabo
conforme a lo dispuesto en la Ley de Petróleos
Mexicanos o la que regule a la respectiva
empresa productiva del Estado, asi como con
las mejores prácticas en materias de
transparencia y combate a la corrupción.

Articulo 10.
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términos y condiciones de la Asignación
otorgada:

III. Que se presente un accidente grave
causado por dolo o culpa del Asignatario,
que ocasione daño a instalaciones,
fatalidad y pérdida de producción;

IV. Que el Asignatario en más de una
ocasión remita de forma dolosa o
injustificada, información o reportes
falsos o incompletos, o los oculte, a las
Secretarías de Energía, de Hacienda y
Crédito Público o de Economía, a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos o a

la Agencia, respecto de la producción,
costos o cualquier otro aspecto relevante
de la Asignación, o

V. Las demás causales que se establezcan
en el título de Asignación.

La revocación requerirá notificación previa al
Asignatario de la causal o causales que se
Invoquen y se regirá por la presente Ley y su
reglamento. Una vez notificada la causal, el
Asignatario tendrá un máximo de treinta días
naturales, contados a partir de la fecha de la
notificación, para exponer lo que a su derecho
convenga y aportar, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo
anterior, la Secretaría de Energía contará con
un plazo de noventa días naturales para
resolver considerando los argumentos y
pruebas que, en su caso, hubiere hecho valer el
Asignatario. La determinación de revocar o no
la Asignación deberá ser debidamente fundada,
motivada y comunicada al Asignatario.

Si el Asignatario solventa la causal de
revocación en que haya incurrido antes de que
la Secretaría de Energía emita la resolución
respectiva, el procedimiento iniciado quedará

IV.

V.

Que el asignatario, remita de forma
dolosa información falsa o incurra
de forma sistemática en la omisión

o entorpecimiento en la entrega de
información y reportes a las
Secretarias de Energía, de
Hacienda y Crédito Público o de
Economía, a la Comisión Nacional
de Hidrocarburos, al Órgano
Constitucional Autónomo en
materia de combate a la
corrupción, y a la ASF en
relación a la producción, costos o
cualquier otro aspecto de la
Asignación, o
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sin efecto, previa aceptación y verificación de la
Secretaría de Energía y aplicando, en su caso,
las penas correspondientes conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.

Como consecuencia de la revocación, el
Asignatario transferirá al Estado sin cargo,
pago, ni indemnización alguna y en buenas
condiciones el Área de Asignación. Asimismo,
se procederá a realizar el finiquito
correspondiente en términos de las
disposiciones juridicas aplicables y de las
previsiones establecidas en el titulo de la
Asignación.

En cualquier caso, el Asignatario mantendrá la
propiedad de los bienes e instalaciones que no
sean conexos o accesorios exclusivos del área

recuperada.

La revocación a que se refiere este articulo, no
exime al Asignatario de la obligación de resarcir
aquellos daños o perjuicios que correspondan
en términos de las disposiciones juridicas
aplicables.

Articulo 11.- El Ejecutivo Federal, por conducto
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
observando los lineamientos que al efecto
establezcan, en el ámbito de sus competencias,
las Secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público, podrá celebrar Contratos para
la Exploración y Extracción. Los Contratos para
la Exploración y Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos en el
Subsuelo son propiedad de la Nación.

Articulo 15.- Sólo el Estado Mexicano, por
conducto de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, podrá otorgar Contratos para la
Exploración y Extracción. La selección del
Contratista tendrá lugar a través de un proceso
de licitación, en términos de lo dispuesto por el
articulo 23 del presente ordenamiento.

Articulo 11.- Elejecutivo Federal, por conducto
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
obsen/ando los lineamientos que al efecto
establezcan las Secretarias de Energía y de
Hacienda y Crédito Público, podrá celebrar
Contratos para la Exploración y Extracción con
Petróleos Mexicanos, empresas productivas
del Estado y de manera complementaria con
Personas Morales. Los Contratos para la
Exploración y Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos en el
Subsuelo son propiedad de la Nación.

Articulo 15.- Sólo el Estado Mexicano, por
conducto de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, podrá otorgar Contratos para la
exploración y extracción, observando en todo
momento las mejores prácticas de
transparencia y combate a la corrupción. La
selección del contratista tendrá lugar a través
de un proceso de licitación, en términos de lo
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dispuesto por el articulo 23 del presente
ordenamiento.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá

autorizar, de forma previa, la celebración de
alianzas o asociaciones, en los que se ceda:

I. El control corporativo y de gestión del
Contratista, o

II. El control de las operaciones en el Área
Contractual, de forma parcial o tola!.

Para autorizar la cesión del control de las
operaciones a que se refiere la fracción II, la
Comisión Nacional de Hidrocarburos analizará,
entre otros aspectos, que el operador del
Contrato para la Exploración y Extracción
cuente con la experiencia, las capacidades
técnicas y financieras para dirigiry llevar a cabo
las actividades en el Área Contractual y asumir
las responsabilidades inherentes del Contrato
para la Exploración y Extracción.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos

notificará a la Secretaria de Energía, la solicitud
por parte del Contratista dentro de los dos días
siguientes a que se presente. La Secretaría de
Energía podrá manifestar su inconformidad
debidamente motivada, ante dicha Comisión,
respecto de la cesión señalada en el segundo
párrafo de este artículo, dentro de los 20 días
posteriores a que sea notificada.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá
resolver lo conducente dentro de los 10 días

posteriores a que concluya el plazo otorgado a
la Secretaria de Energía para pronunciarse. En
caso de no emitirse una respuesta a la solicitud
por parte de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, dentro del plazo de 10 días
antes mencionado, ésta se entenderá en
sentido favorable.

Como consecuencia de los contratos o

convenios a que se refiere este artículo, la
Comisión Nacional de Hidrocarburos realizará
la adecuación correspondiente al Contrato para
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la Exploración y Extracción, la cual no implicará
modifícación alguna a los demás términos
contractuales.

La cesión de derechos que se realice sin
apegarse a lo establecido en este artículo y a
los términos contractuales, será nula de pleno
derecho.

Para el caso de una modificación a la estructura

del capital social del Contratista que no implique
un cambio en el control corporativo o de gestión
del mismo, se deberá dar aviso a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos dentro de los

siguientes treinta días naturales a la realización
de la misma. Tratándose de empresas que se
encuentren listadas en la Bolsa Mexicana de

Valores, el aviso aqui referido se efectuará de
conformidad con lo establecido en la Ley del
Mercado de Valores.

Artículo 16.- Dentro de los lineamientos para la
licitación de Contratos para la Exploración y
Extracción que determine la Secretaría de
Energía, se podrá incluir una participación del
Estado Mexicano, a través de Petróleos
Mexicanos, de cualquier otra empresa
productiva del Estado o de un vehículo
financiero especializado del Estado Mexicano,
en los siguientes casos;

I. Cuando el Área Contractual objeto de la
licitación coexista, a distinta profundidad,
con un Area de Asignación;

II. Cuando existan oportunidades para
impulsar la transferencia de
conocimiento y tecnología para el
desarrollo de las capacidades de
Petróleos Mexicanos u otra empresa
productiva del Estado, o

III. Cuando se trate de proyectos que se
deseen impulsar a través de un vehículo
financiero especializado del Estado
Mexicano.

Articulo 16.- Dentro de los términos y
lineamientos para la licitación de contratos para
la exploración y extracción que determine la
Secretaria de Energía deberá incluir una
participación del Estado Mexicano, a través de
Petróleos Mexicanos, de cualquier otra
empresa productiva del Estado o de un vehículo
financiero especializado del Estado Mexicano,
en los siguientes casos:

I.

La información del o los vehículos
financieros será enviada a la Auditoría
Superior de la Federación y se integrara la
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En los supuestos de las fracciones 11 y 11!
anteriores, la participación de Petróleos
Mexicanos, de cualquier otra empresa
productiva del Estado o del vehículo financiero
especializado que se establezca en el Contrato
de Exploración y Extracción correspondiente,
no podrá exceder del treinta por ciento de la
inversión del proyecto.

La participación del Estado Mexicano, a través
de Petróleos Mexicanos o de cualquier otra
empresa productiva del Estado, deberá contar
con la aprobación de su respectivo Consejo de
Administración.

La determinación de la Secretaría de Energía
deberá ser en todos los casos debidamente

motivada, contar con la opinión técnica de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y ser
manifestada a los interesados en las bases del

procedimiento de licitación y adjudicación del
contrato respectivo, el cual deberá establecer la
forma, términos y condiciones en las que podrá
ejercerse la participación a que se refiere el
presente artículo.

Artículo 19.- Los Contratos para la Exploración
y Extracción deberán contar, al menos, con
cláusulas sobre:

I. La definición del Área Contractual;

i!. Los planes de Exploración y de
desarrollo para la Extracción,
incluyendo el plazo para su
presentación;

III. El programa mínimo de trabajo y de
inversión, en su caso;

IV. Las obligaciones del Contratista,
incluyendo los términos económicos y
fiscales:

V. La vigencia, asi como las condiciones

justificación cuando se considere como
reservada.

En los supuestos de las fracciones II y III
anteriores, la participación de Petróleos
Mexicanos, de cualquier otra empresa
productiva del Estado o del vehículo financiero
especializado que se establezca en el contrato
de exploración y extracción correspondiente no
podrá ser menor al 51% de la inversión del
proyecto.

Articulo 19.

I.

II.

III.

IV.

V.
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para su prorroga:

La adquisición de garantías y
seguros:

La existencia de un sistema de

auditorías externas para supervisar la
efectiva recuperación, en su caso, de
los costos incurridos y demás
contabilidad involucrada en la

operación del contrato;

Las causales de terminación del

contrato, incluyendo la terminación
anticipada y la rescisión
administrativa;

Las obligaciones de transparencia
que posibiliten el acceso a la
información derivada de los contratos,

incluyendo la divulgación de las
contraprestaciones, contribuciones y
pagos que se prevean en el propio
contrato;

El porcentaje mínimo de contenido
nacional;

Las condiciones y los mecanismos
para la reducción o devolución del
Área de Contractual;

La solución de controversias,
incluyendo los medios alternativos de
solución de conflictos;

Las penas aplicables en caso de

VI.

VII.

VIII.

La existencia de un sistema de

auditorías externas para supervisar
la efectiva recuperación, en su
caso de los costos incurridos y
demás contabilidad involucrada en

la operación del contrato, en todo
observarán momento las
mejores prácticas en
transparencia, rendición de
cuentas y combate a la
corrupción. La Secretaria de
Energía enviará al Congreso un
Informe anual detallado de los
resultados de las auditorias
externas.

IX.Las obligaciones de transparencia que
posibiliten el acceso a la información
derivada de los contratos, incluyendo la
divulgación de las contraprestaciones,
contribuciones y pagos que se prevean
en el propio contrato. Esta información
no podrá ser reservada, y el IFAI
garantizará que se cumpla con la
disposición.

XI.

XII.

XIII.

54



O

4. *V'Ak\ ÍH Oirt'lAiMK

Iwg. JosíLVJtS MlUÑOZ SCKRIJL
'Drm'fMDO fTDTRAL

VlSlWlV 1212fX£, "DlSTRnX) J^EDTRAt

incumplimiento de las obligaciones
contractuales:

XIV. La responsabilidad del Contratista y
del operador conforme a las mejores
prácticas internacionales. En caso de
accidente, no se limitará la
responsabilidad del Contratista u
operador si se comprueba dolo o
culpa por parte de éstos, y

XIV.

XV. La observancia de mejores prácticas
internacionales para la operación en
el Área Contractual.

XV.

Articulo 20.- El Ejecutivo Federal, a través de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos, podrá
rescindir administrativamente los Contratos

para la Exploración y Extracción y recuperar el
Área Contractual únicamente cuando se
presente alguna de las siguientes causas
graves:

Articulo 20.- ...

1. Que, por más de ciento ochenta dias
naturales de forma continua, el
Contratista no inicie o suspenda las
actividades previstas en el plan de
Exploración o de desarrollo para la
Extracción en el Área Contractual, sin
causa justificada ni autorización de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos:

1.

II. Que el Contratista no cumpla el
compromiso mínimo de trabajo, sin
causa justificada, conforme a los
términos y condiciones del Contrato para
la Exploración y Extracción:

II.

III. Que el Contratista ceda parcial o
totalmente la operación o ios derechos
conferidos en el Contrato de Exploración
y Extracción, sin contar con la
autorización previa en términos de lo
dispuesto en el artículo 15 de esta Ley:

III.

IV. Que se presente un accidente grave
causado por dolo o culpa del Contratista,
que ocasione daño a instalaciones,
fatalidad y pérdida de producción:

IV.
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V. Que el Contratista por más de una
ocasión remita de forma dolosa o

injustificada, información o reportes
falsos o incompletos, o los oculte, a las
Secretarlas de Energía, de Hacienda y
Crédito Público o de Economía, a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos o a

la Agencia, respecto de la producción,
costos o cualquier otro aspecto relevante
del Contrato;

VI. Que el Contratista incumpla una
resolución definitiva de órganos
jurisdiccionales federales, que constituya
cosa juzgada, o

VII. Que el Contratista omita, sin causa
justificada, algún pago al Estado o
entrega de Hidrocarburos a éste,
conforme a los plazos y términos
estipulados en el Contrato para la
Exploración y Extracción.

El Contrato de Exploración y Extracción
establecerá las causales de terminación y
rescisión del mismo, sin menoscabo de las
causales de rescisión administrativa
contempladas en el presente articulo.

La declaración de rescisión administrativa
requerirá notificación, previa al Contratista de la
causal o causales que se invoquen y se regirá
por la presente Ley y su reglamento. Una vez
notificada la causal, el Contratista tendrá un
máximo de treinta días naturales, contados a
partir de la fecha de la notificación, para
exponer lo que a su derecho convenga y
aportar, en su caso, las pruebas que estime
pertinentes.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo
anterior, la Comisión Nacional de Hidrocarburos
contará con un plazo de noventa días naturales
para resolver considerando los argumentos y
pruebas que, en su caso, hubiere hecho valer el

V.

VI.

VII.

VIII. Cuando la contabilidad
involucrada en el contrato

presente irregularidades.
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Contratista. La determinación de dar o no por
rescindido administrativamente el contrato

deberá ser debidamente fundada, motivada y
comunicada al Contratista.

Si el Contratista solventa la causal de rescisión

en que haya incurrido antes de que la Comisión
Nacional de Hidrocarburos emita la resolución
respectiva, el procedimiento iniciado quedará
sin efecto, previa aceptación y verificación de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y
aplicando, en su caso, las penas
correspondientes conforme a lo dispuesto en la
presente Ley.

Como consecuencia de la rescisión
administrativa, el Contratista transferirá al
Estado sin cargo, ni pago, ni indemnización
alguna, el Área Contractual. Asimismo, se
procederá a realizar el finiquito correspondiente
en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables y de las previsiones contractuales.

El Contrato para la Exploración y Extracción
determinará las condiciones de tal transferencia
y las obligaciones a cargo del Contratista.

En cualquier caso, el Contratista mantendrá la
propiedad de los bienes e instalaciones que no
sean conexos o accesorios exclusivos del área

recuperada.

La rescisión administrativa a que se refiere este
artículo, no exime al Contratista de la obligación
de resarcir aquellos daños o perjuicios que
correspondan, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables.

Todo contratista, que se ubique en lo
dispuesto por este articulo, no podrá volver
a ser contratado para trabajos de
exploración o extracción de hidrocarburos
por un periodo mínimo de 10 años.
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Articulo 24.- Las bases del procedimiento de
licitación y adjudicación de los Contratos para la
Exploración y Extracción, que se pongan a
disposición de los interesados, deberán:

I. Sujetarse a los lineamientos técnicos y a
las condiciones económicas relativas a

los términos fiscales que para cada caso
establezcan la Secretaria de Energía y la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, respectivamente;

II. Señalar, entre otros aspectos, el tipo de
contrato, los criterios y plazos para el
proceso de precalificación y de
aclaración de las bases, las variables de
adjudicación, el mecanismo para
determinar al ganador y, en su caso, la
modificación de sus términos y
condiciones, y

III. Contar con opinión previa de la Comisión
Federal de Competencia Económica, la
cual versará exclusivamente sobre los
criterios de precalificación y el
mecanismo de adjudicación a que se
refiere el artículo 23 del presente
ordenamiento. La opinión de la Comisión
Federal de Competencia Económica
deberá ser proporcionada en un plazo no
mayor a treinta días a partir de la solicitud
correspondiente; en caso de no emitirse
la opinión, dentro del plazo establecido,
ésta se entenderá en sentido favorable.

Articulo 30." Respecto de los Contratos para la
Exploración y Extracción, corresponde a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

I. Establecer las condiciones económicas
relativas a los términos fiscales de las
licitaciones y de los contratos que
permitan a la Nación obtener, en el
tiempo, ingresos que contribuyan a su
desarrollo de largo plazo, en términos de
lo dispuesto en la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos;

Articulo 24.- Las bases del procedimiento de
licitación y adjudicación de los Contratos para la
Exploración y Extracción, que se pongan a
disposición de los interesados, se sujetaran a
la aplicación de las mejores prácticas en
materias de transparencia y combate a la
corrupción, además deberán:

I.

III.

Articulo 30.-
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Determinar las variables de adjudicación
de los procesos de licitación, en términos
de la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos;

Participar en la administración y auditoria
contables relativas a los términos fiscales
de los Contratos para la Exploración y
Extracción en términos de lo dispuesto en
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.
Lo anterior podrá realizarse con el apoyo
de auditores o inspectores externos,
mediante la contratación de los servicios
correspondientes, y

Las demás que se prevean en los propios
Contratos para la Exploración y
Extracción y en las leyes aplicables.

IV.

Participar en la administración y
auditoría contables relativas a los
términos fiscales de los Contratos

para la Exploración y Extracción en
términos de lo dispuesto en la Ley
de Ingresos sobre Hidrocarburos.
Lo anterior deberá realizarse con el

apoyo de auditores o inspectores
externos y/o la ASF, mediante la
contratación de los servicios
correspondientes, informando los
resultados a la Cámara de
Diputados, y

Articulo 31.- Respecto de los Contratos para la
Exploración y Extracción, corresponde a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos:

Articulo 31.

I.

III.

IV.

Proveer asistencia técnica a la Secretaria
de Energía en la selección de las Áreas
Contractuales;

Proponer a la Secretaría de Energía el
plan quinquenal de licitaciones de Áreas
Contractuales;

Emitir las bases que se observarán en el
procedimiento de licitación y adjudicación
de Contratos para la Exploración y
Extracción. Lo anterior, siguiendo los
lineamientos técnicos y económicos
relativos a los términos fiscales que
emitan las Secretarías de Energía, y de
Hacienda y Crédito Público,
respectivamente;

Realizar las licitaciones para la
adjudicación de los Contratos para la
Exploración y Extracción. Para la
ejecución del proceso de contratación, la

III.

IV.
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Comisión Nacional de Hidrocarburos

será responsable de desarrollar,
administrar y publicar la información
técnica sobre las Áreas Contractuales
sujetas a licitación;

Suscribir los Contratos para la
Exploración y Extracción;

Administrar y supervisar, en materia
técnica, los Contratos para la Exploración
y Extracción. La administración y
supervisión técnica de los contratos
podrán realizarse con el apoyo de
auditores o inspectores externos,
mediante la contratación de los servicios

correspondientes;

Aprobar, en su caso, la modificación,
cancelación o terminación de los

Contratos para la Exploración y
Extracción, conforme a las cláusulas que
se prevean en el contrato respectivo y de
acuerdo con los lineamientos técnicos y
las condiciones económicas relativas a

los términos fiscales que al efecto
establezcan la Secretaría de Energía y la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, respectivamente;

Aprobar los planes de Exploración o de
desarrollo para la Extracción, que
maximicen la productividad del Área
Contractual en el tiempo, asi como sus
modificaciones y supervisar el
cumplimiento de los mismos, de acuerdo
con la regulación que al respecto emita;

Apoyar técnicamente a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y al Fondo
Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo en el
ejercicio de sus funciones, en términos
de la Ley de Ingresos sobre

V.

VI.

Vil.

VIII.

IX.

Administrar y supervisar, en
materia técnica, los Contratos para
la Exploración y Extracción. La
administración y supervisión
técnica de los contratos deberán

realizarse con el apoyo de
auditores o inspectores externos
y/o la ASF, mediante la
contratación de los servicios

correspondientes, informando los
resultados a la Cámara de

diputados;
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Hidrocarburos;
X.

X. Aprobar, en su caso, los programas
anuales de inversión y operación de los
Contratos para la Exploración y
Extracción;

XI. Aprobar la cesión del control corporativo
0 de las operaciones, en términos de lo
establecido en el articulo 15 de esta Ley,
y en los lineamientos que al efecto emita,
y

XI.

XII. Las demás que se prevean en los propios
Contratos para la Exploración y
Extracción y en las leyes aplicables.

XII.

Articulo 33.- La información que se obtenga de
las actividades de Reconocimiento y
Exploración Superficial deberá entregarse a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos. Esta
información incluye;

Artículo 33."...

1. Adquisición, procesamiento,
reprocesamiento, interpretación y control
geológico de la sismica 2D, 3D y
multicomponente 3C:

1.

II. Pre-proceso, interpretación de datos
sísmicos, modelo de velocidades y
migración, en tiempo y en profundidad;

II.

III. Adquisición magnética, gravimétrica,
geoeléctrica y magnetotelúrica, y

III.

IV. Cualquier otra que se obtenga por
medios diferentes a los previamente
listados.

IV.

Los Asignatarios, Contratistas y todos los
Autorizados que realicen actividades de
Reconocimiento y Exploración Superficial
tendrán derecho al aprovechamiento comercial
de la información que obtengan con motivo de
sus actividades dentro del plazo que al efecto

...
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se establezca en la regulación que emita la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos

garantizará la confidencialidad de la
información conforme a los plazos y criterios
que establezca la regulación que ai efecto
emita. La interpretación de datos sismicos será
considerada información confidencial y se
reservará por el periodo que corresponda
conforme a lo establecido en la regulación
respectiva.

Articulo 35. La Comisión Nacional de

Hidrocarburos establecerá y administrará el
Centro Nacional de Información de

Hidrocarburos, integrado por un sistema para
recabar, acopiar, resguardar, administrar, usar,
analizar, mantener actualizada y publicar la
información y estadística relativa a;

I. La producción de Hidrocarburos;

II. Las Reservas. incluyendo la
información de reportes de estimación y
estudios de evaluación o cuantificación

y certificación;

III. La relación entre producción y
Reservas;

IV. Los Recursos Contingentes y
Prospectivos;

V. La información geológica, geofísica,
petrofísica, petroquímica y demás, que
se obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como de la Exploración
y Extracción de Hidrocarburos, y

VI. Cualquier otra información necesaria
para realizar sus funciones, sean las

Lo establecido en el párrafo anterior no
aplicará a las solicitudes de información
amplia y detallada que requiera la Comisión
Federal de Competencia para la resolución
de alguna litis.

Articulo 35.- La Comisión Nacional de

Hidrocarburos establecerá y administrará el
Centro Nacional de Información de
Hidrocarburos, integrado por un sistema para
recabar, acopiar, resguardar, administrar, usar,
analizar, mantener actualizada y publicar la
información y estadística relativa a:

I.

IV.

V.

VI.
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establecidas en esta Ley o en las
demás disposiciones juridicas
aplicables.

El Centro Nacional de Información de

Hidrocarburos también resguardará, preservará
y administrará los núcleos de roca, recortes de
perforación y muestras de Hidrocarburos que se
consideren necesarios para el acervo del
conocimiento histórico y prospectivo de la
producción de Hidrocarburos del país. Para lo
anterior, la Comisión Nacional de Hidrocarburos
deberá desarrollar y mantener una Litoteca
Nacional de la Industria de Hidrocarburos.

En relación con lo establecido en este articulo,
los Asignatarios, Contratistas y Autorizados
deberán entregar la informacióny materiales de
campo respectivos, asi como la información
procesada, interpretada e integrada, que se
obtenga de las actividades de Reconocimiento
y Exploración Superficial, Exploración y
Extracción de Hidrocarburos.

Los Asignatarios, Contratistas y Autorizados
serán responsables de la calidad, integridad y
seguridad de la información que se entregue a
la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos definirá
la confidencialidad y los criterios y plazos
conforme a ios cuales hará pública la
información que reciba.

La normativa que emita la Comisión Nacional
de Hidrocarburos establecerá los mecanismos

que sean necesarios para validar la información
que se le entregue.

Las Secretarias de Energía y de Hacienda y
Crédito Público tendrán acceso irrestricto a la
información contenida en el Centro Nacional de
Información de Hidrocarburos. Las

VII. Asimismo como la
Información sistemática, de las
empresas privadas del sector
energético, misma que permita
tomar medidas preventivas previas
a su contratación.

Las Secretarias de Energía, y de Hacienda y
Crédito Pública, la COFECE y la ASF
tendrán acceso irrestrlcto a la información

contenida en el Centro Nacional de
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universidades y centros de investigación
tendrán acceso a la información en los términos

de los convenios que al efecto celebren con la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Articulo 59." La autoridad que haya expedido
el permiso podrá intervenir en la realización de
la actividad o la prestación del servicio, cuando
el Permisionario incumpla sus obligaciones, por
causas imputables a éste, y ponga en peligro
grave el suministro de los Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquimicos relacionados con
el objeto del permiso.

Para tales efectos, la autoridad deberá notificar
al Permisionario la causa que motiva la
intervención y señalar un plazo para
subsanarla. Si dentro del plazo establecido el
Permisionario no la corrige, la autoridad
procederá a la intervención, sin perjuicio de las
sanciones y responsabilidades en las que, en
su caso, incurra el Permisionario.

Durante la intervención, la autoridad que haya
emitido el permiso se hará cargo de la
administración y operación del Permisionario,
para asegurar el adecuado suministro y
desarrollo de las actividades objeto del mismo.
Al efecto, podrá designar a uno o varios
interventores, utilizar al personal que el
Permisionario venia utilizando, contratar a un
nuevo operador, o una combinación de las
anteriores.

Los interventores podrán ser del sector público,
privado o social, siempre y cuando cuenten con
capacidad técnica y experiencia en el manejo y
control de las instalaciones intervenidas. La
autoridad y los interventores tendrán derecho a
cobrar los gastos en que hayan incurrido, asi
como los honorarios correspondientes, con
cargo a los ingresos del Permisionario durante
el periodo de la intervención.

Información de Hidrocarburos. Las

universidades y centros de investigación
tendrán acceso a la información en los términos

de los convenios que al efecto celebren con la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Articulo 59.

Los interventores podrán ser del sector público,
privado o social, siempre y cuando cuenten con
capacidad técnica y experiencia en el manejo y
control de las instalaciones intervenidas. En
ningún caso podrá ejercer el cargo de
interventor persona extranjera o personai de
empresas extranjeras que realicen cualquier
actividad en el sector energético. La
autoridad y los interventores tendrán derecho a
cobrar los gastos en que hayan incurrido, asi
como los honorarios correspondientes, con
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La intervención tendrá la duración que la
autoridad determine sin que el plazo original y
las prórrogas, en su conjunto, excedan de
treinta y seis meses.

La intervención no afectará los derechos
adquiridos por terceros de buena fe
relacionados directamente con la ejecución de
las actividades sujetas a un permiso.

El Permisionario podrá solicitar la terminación
de la intervención, cuando demuestre que las
causas que la ocasionaron ya fueron
subsanadas o erradicadas.

Si transcurrido el plazo de la intervención, el
Permisionario no está en condiciones de

continuar con sus obligaciones, la autoridad
procederá a la revocación del permiso.

cargo a los ingresos del permisionario durante
el período de la intervención.

Articulo 66.- El Centro Nacional de Control del
Gas Natural es el gestor y administrador
independiente del Sistema de Transporte y
Almacenamiento Nacional Integrado de Gas
Natural y tiene por objeto garantizar la
continuidad y seguridad en la prestación de los
servicios en ese sistema para contribuir con la
continuidad del suministro de dicho energético
en territorio nacional, asi como realizar las
demás actividades señaladas en la presente
Ley y en el respectivo Decreto del Ejecutivo
Federal.

La gestión y administración a que se refiere la
presente Ley deberá entenderse como la
potestad del Centro Nacional de Control del
Gas Natural para instruir las acciones
necesarias a los Permisionarios de Transporte
por ducto y Almacenamiento vinculado a ducto
para que tanto la operación diaria como la de
mediano y largo plazo del sistema
permisionado, se realice en estricto apego a las
obligaciones de acceso abierto, sin que se
afecte en modo alguno la titularidad de los
contratos de reserva de capacidad.

Articulo 66.
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El Centro Nacional de Control del Gas Natural

deberá ejercer sus funciones bajo los principios
de eficiencia, transparencia, y objetividad, asi
como de independencia respecto de los
Permisionarios cuyos sistemas conformen el
Sistema de Transporte y Almacenamiento
Nacional Integrado de Gas Natural.

El Ejecutivo Federal deberá garantizar la
independencia del Centro Nacional de Control
del Gas Natural respecto de los demás
permisionarios y empresas del sector.

La conducción del Centro Nacional de Control
del Gas Natural estará a cargo de un Consejo
de Administración y de un Director General. La
dirección y visión estratégica del Centro
Nacional de Control del Gas Natural estará a

cargo de su Consejo de Administración, mimo
que contará al menos con una tercera parte de
consejeros independientes.

Los consejeros independientes del Centro
Nacional de Control del Gas Natural no deberán
tener conflicto de interés, por lo que no podrán
tener relación laboral o profesional, con los
demás integrantes del mercado del Gas
Natural.

La gestión, administración y ejecución de las
funciones del Centro Nacional de Control del
Gas Natural, en particular la asignación déla
capacidad del Sistema Nacional de Transporte
y Almacenamiento Integrado de Gas Natural,
estará a cargo exclusivamente de la Dirección
General, para lo cual gozará de autonomía.

La conducción del Centro Nacional de Control
del Gas Natural estará a cargo de un Consejo
de Administración y de un Director General: los
miembros del Consejo serán ratificados con
ios votos de las tres cuartas partes del
Senado. La dirección y visión estratégica del
Centro Nacional de Control del Gas Natural
estará a cargo de su Consejo de
Administración, mimo que contará al menos con
una tercera parte de consejeros
independientes.

No podrán participar como Consejeros
aquellos que hayan sido o sean accionistas,
socios o directivos y/o empleados
relevantes en empresas dedicados al sector
de energía, o en su defecto hayan manejado
proyectos de energía relevantes para la
administración pública.
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En los comités consultivos que, en su caso,
cree el Consejo de Administración del Centro
Nacional de Control del Gas Natural,
participarán representantes del mercado de
Gas Natural.

Articulo 76.- Los combustibles para aeronaves
no podrán ser expendidos directamente al
público.

Las personas
correspondiente
Reguladora de
para realizar la

que obtengan el permiso
expedido por la Comisión
Energía, estarán facultadas
actividad de Distribución de

combustibles para aeronaves en aeródromos a
los siguientes usuarios:

I. Transportistas aéreos;

II. Operadores aéreos, y

III. Terceros para actividades distintas de las
aeronáuticas.

En el caso de la fracción III del presente
artículo, dichos terceros deberán contar
previamente con el pronunciamiento favorable
de las Secretarias de Energía y de
Comunicaciones y Transportes, asi como de la
Procuraduría General de la República.

La Comisión Reguladora de Energía emitirá las
disposiciones generales aplicables para el
otorgamiento de los permisos previstos en el
presente articulo.

Articulo 88.- Corresponderá a la Secretaria de
Energía poner a disposición del público, de
forma mensual, al menos la siguiente
información:

Articulo 76.

III.

La Comisión Federal de Competencia
Económica vigilará de manera especial la
concentración de mercado indebida por ios
prestadores de servicio de suministro de
combustibles a que hace referencia el
párrafo anterior.

Articulo 88.-.
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El número de Asignaciones y permisos
que se encuentran vigentes, así como
sus términos y condiciones, y

La información sobre las áreas a
concursar en Contratos para la
Exploración y Extracción, incluyendo su
programa quinquenal.

Artículo 89.- Corresponderá a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos poner a disposición
del público, de forma mensual, al menos la
siguiente información:

I. Los resultados y estadísticas de los
procesos de licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción;

II. Las bases y reglas de los procesos
de licitación que se hayan
empleado para adjudicar los
Contratos para la Exploración y
Extracción;

III. El número de los Contratos para la
Exploración y Extracción que se
encuentran vigentes, así como sus
términos y condiciones;

IV.

El IFAI determinará la estructura, el
nivel a detalle y contenido de la
información señalada en las
fracciones anteriores, también
derivado de la información que le
sea entregada emitirá
recomendaciones, garantizando
la transparencia de los procesos
de Asignación.

Las recomendaciones emitidas
por el IFA que serán
vinculatorias, se realizaran con
personas y/o asociaciones y/o
organizaciones reconocidas por
su conocimiento en el sector,
previa comprobación de su
independencia de juicio e
integridad moral.

Articulo 89.

IV.
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IV.

V.

Vi.

El número de autorizaciones que
haya otorgado y se encuentran
vigentes, asi como sus términos y
condiciones:

La información relacionada con la

administración técnica y
supervisión de los Contratos para
la Exploración y Extracción, y

El volumen de producción de
Hidrocarburos por Contrato para la
Exploración y Extracción.

Articulo 90.- Corresponderá a la Comisión
Reguladora de Energía poner a disposición del
público, de forma mensual, al menos la
siguiente información:
I. El número de permisos que haya

otorgado y se encuentren vigentes, así
como sus términos y condiciones;

II. El volumen de Gas Natural transportado
y almacenado en los sistemas
permisionados, incluido el Sistema de
Transporte y Almacenamiento Nacional
Integrado de Gas Natural;

III. La capacidad utilizada y disponible en las
instalaciones y ductos de los
Permisionarios;

IV. Las estadísticas relacionadas con el
Transporte, el Almacenamiento, la
Distribución y el Expendio al Público de
Gas Natural, Petrolíferos y
Petroquímicos, a nivel nacional, y

V.

VI.

VII. El IFAI determinará la estructura,
del contenido de la información
señalada en las fracciones
anteriores, también derivado de
la información que le sea
entregada emitirá
recomendaciones, garantizando
la transparencia y acceso a la
información, observando en
todo momento las mejores
prácticas en estas materias.

Articulo 90-

III.

IV.
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Los resultados y estadísticas de las
actividades de los gestores de Sistemas
Integrados.

Articulo 91La información a que se refiere el
presente Titulo deberá publicarse de tal forma
que facilite su uso y comprensión,
aprovechando los medios electrónicos y
tecnologías de la información.

Los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios y
Autorizados estarán obligados a entregar
oportunamente la información que se requiera
para la publicación a que se refiere este
Capítulo, a través de los medios y en los
términos que establezcan las autoridades
correspondientes.

Articulo 92.- Los servidores públicos de la
Secretaria de Energía y la Agencia sujetarán
sus actividades a un código de conducta que
para tal efecto emitan, que será público y en el
que se establecerá como mínimo:

Las reglas para llevar a cabo audiencias
con sujetos regulados;

VI. El IFAI determinará la estructura, del

contenido de la Información señalada en

las fracciones anteriores, también

derivado de la información que le sea

entregada emitirá recomendaciones,
garantizando la transparencia y acceso
a la información, observando en todo

momento las mejores prácticas en estas
materias.

Articulo 91.- La información a que se refiere el
presente Titulo deberá publicarse los primeros
10 dias hábiles de cada mes de tal forma que
facilite su uso y comprensión, aprovechando los
medios electrónicos y tecnologías de la
información.

Los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios y
Autorizados estarán obligados a entregar
oportunamente la información que se requiera
para la publicación a que se refiere este
Capitulo, a través de los medios y en los
términos que establezcan las autoridades
correspondientes y de conformidad a la
estructura emitida por el IFA.

En caso de que los responsables no
entreguen y publiquen la información
señalada en el presente articulo, serán
acreedores a las sanciones señaladas en la
ley de la materia, sin perjuicio de la
aplicación de leyes en materia de combate a
la corrupción.

I.

Articulo 92.- Los servidores públicos de la
Secretaria de Energía, la SHCP, y la
Secretaria de Economia deberán sujetar sus

actividades a un Código de Conducta, que
para tal efecto emita cada una, debiendo ser
público y contener como mínimo:
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II. Las regias para participar en eventos
académicos o de difusión, así como en
foros y eventos públicos, y

III. La prohibición de aceptar;

a) Obsequios de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables,
y

b) El pago de viáticos y pasajes,
servicios, financiamiento o
aportaciones económicas o en
especie, asi como otras
consideraciones de valor.

Articulo 93.- Todos los procedimientos de
contratación, sus actos previos y aquéllos que
deriven de la celebración, ejecución y
cumplimiento de las Asignaciones, los
Contratos para la Exploración y Extracción, los
Permisos y las autorizaciones, que se lleven a
cabo al amparo de esta Ley, se sujetarán a las
disposiciones aplicables en materia de combate
a la corrupción.

III.

a)

b)

IV.

V.

Abstenerse de realizar cualquier

acto u omisión en el ejercicio de
sus funciones, con el fin de
obtener ¡licitamente beneficios

para si mismo o un tercero.

Realizar foros, estudios, análisis
de las prácticas y avances en
materias de transparencia,
rendición de cuentas,

fiscalización y combate a la
corrupción, en coordinación con
las autoridades competentes,

emitiendo conclusiones y

recomendaciones que serán de
carácter vinculatorio para cada
una de las áreas en las que se

encuentren los servidores

públicos.
Artículo 93.- Todos los procedimientos de
contratación, sus actos previos y aquellos que
deriven de la celebración, ejecución y
cumplimiento de las Asignaciones, los
Contratos para la Exploración y Extracción, los
Permisos y las autorizaciones, que se lleven a
cabo al amparo de esta Ley, se realizarán en
participación con la sociedad civil, y se
sujetarán a las disposiciones aplicables en
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La actuación de los servidores públicos en el
ejercicio de sus atribuciones y facultades,
derivada de los procedimientos de contratación,
sus actos previos y aquéllos relacionados con
la suscripción y administración de los Contratos
para la Exploración y Extracción, asi como de la
administración y supervisión de las
Asignaciones, Permisos, autorizaciones o
cualquier otro acto o procedimiento relacionado
con las actividades que se lleven a cabo al
amparo de esta Ley, se sujetará a los principios
constitucionales de legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia.

Sin perjuicio de las disposiciones específicas en
materia de combate a la corrupción, las
personas físicas y morales, nacionales o
extranjeras que participen en las contrataciones
o Permisos regulados por esta Ley serán
sancionadas cuando realicen alguno o algunos
de los hechos siguientes:

I.

III.

Ofrezcan o entreguen dinero o cualquier
otro beneficio a un servidor público o a un
tercero que de cualquier forma
intervenga en alguno o algunos de los
actos dentro del procedimiento de
contratación, a cambio de que dicho
servidor público realice o se abstenga de
realizar un acto relacionado con sus

funciones o con las de otro servidor
público, con el propósito de obtener o
mantener una ventaja, con
independencia de la recepción de dinero
o un beneficio obtenido;

Realice cualquier conducta u omisión
que tengan por objeto o efecto evadir los
requisitos o reglas establecidos para
obtener cualquier tipo de contratación o
simule el cumplimiento de éstos;

Intervenga en nombre propio pero en
interés de otra u otras personas que se

materia de combate a la corrupción y las
mejores prácticas en transparencia.

I. Prometan, ofrezcan o entreguen

dinero o cualquier otro beneficio a un servidor
público o a un tercero que de cualquier forma
intervenga en alguno o algunos de los actos
dentro del procedimiento de contratación, a
cambio de que dicho servidor púbiico realice o
se abstenga de realizar un acto relacionado con
sus funciones o con las de otro servidor público,
con el propósito de obtener o mantener una
ventaja, con independencia de la recepción de
dinero o un beneficio obtenido;

II. El requerimiento o aceptación directa o
indirectamente, por un servidor público o
particular que ejerza funciones públicas de
dinero u otros beneficios como favores o

ventajas para si mismo o para una tercera
persona a cambio de la realización u
omisión de cualquier acto de sus funciones
publicas

72



IV.

i WXMtK Pí nu IJÍAIHÍV.

JosiLuís Milñoz ScyRisí.
'DFPUTXDO fEDTRJU:

O/STlUTO12 3EV££DjS7Íir3t> J^DXRAL

encuentren impedidas para participar en
contrataciones públicas, con la finalidad
de obtener, total o parcialmente, los
beneficios derivados de la contratación, o

Ostente influencia o poder político sobre
cualquier servidor público, con el
propósito de obtener para si o para un
tercero un beneficio o ventaja, con
independencia de la aceptación del
servidor o de los servidores públicos o del
resultado obtenido.

III. Realice cualquier conducta u omisión
que tengan por objeto o efecto evadir los
requisitos o reglas establecidos para
participar y en su caso obtener cualquier tipo
de contratación o simule el cumplimiento de
éstos;

IV.

V. Participe como autor, coautor,
instigador, cómplice, encubridor, o en
cualquier otra forma de confabulación o
asociación de cualquiera de los actos
previstos en este articulo.

No hay correlativo Articulo 94. No se realizarán contratos con

personales morales y/o empresas privadas
cuyos accionistas, socios o directivos y/o
empleados relevantes hayan sido
funcionarios en entidades del sector público
(gobierno central, paraestatal, entidades
federativas y municipales) dedicados al
sector de energía, o que hayan manejado
proyectos de energía relevantes para la
administración pública, en los siguientes
supuestos enunciados en la presente Ley:

I. Alianzas o asociaciones que
formen Petróleos Mexicanos o
cualquier otra empresa
productiva del Estado, derivado
de la migración de asignaciones
a contratos;

II. Alianzas o asociaciones a las
que hace referencia el articulo
14;

III. Contratos para la Exploración y
Extracción previstos en el
articulo 23;

IV. Contratación de servicios de
comercialización de los

73



No hay correlativo

Iwg. Jost Luís MILÑOZ SCXRIA.
"DirUtXDO ^EDERJLC

DistSjio 12 "em-el DisiUno Jetterjic

Hidrocarburos a los que hace
referencia el articulo 28; y
Contratación para actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial previstas en el
articulo 34.

No podrán ser llevadas a cabo con
personales morales y/o empresas privadas
cuyos accionistas, socios o directivos y/o
empleados relevantes hayan sido
funcionarios en entidades del sector público
(gobierno central, paraestatal, entidades
federativas y municipales) dedicados al
sector de energía, o de que hayan manejado
proyectos de energía relevantes para la
administración pública.

Trigésimo Tercero.- La ASF por única
ocasión y de manera excepcional deberá
realizar estudios y/o auditorias, respecto a
transparencia, acceso a la información en el
sector energético y políticas públicas en
materia de combate a la corrupción dentro
del sector energético; Los resultados serán
entregados al Congreso de la Unión por
conducto de la Comisión de Vigilancia de la
ASF, quien realizará una evaluación y
emitirá un pronunciamiento con el propósito
de aportar al Congreso sólidos elementos
para perfeccionar el marco legal óptimo en
materia de transparencia, acceso a la
información y combate a la corrupción.

4 o yio CIO mtfdS.
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente: PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en io establecido en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva ai artículo 108 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 108.- Si dentro de los treinta

días naturales contados a partir de la
sugerencia de contraprestación a que
se refieren las fracción II del artículo
anterior, las partes no alcanzaren un
acuerdo, la Secretaría de Energía
podrá solicitar a la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
que dé trámite ante el Ejecutivo Federal
para la constitución de una servidumbre
legal de hidrocarburos por vía
administrativa.

Suscri

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 108.- Si dentro de los treinta

días naturales contados a partir de ia
sugerencia de contraprestación a que
se refieren las fracción II del artículo
anterior, las partes no alcanzaren un
acuerdo, la Secretaría de Energía
podrá solicitar a la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
que dé trámite ante ei Ejecutivo Federal
para la constitución de una servidumbre
legal de hidrocarburos por vía
administrativa o tratándose de
Empresas productivas del Estado, ia
expropiación, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.

Dip. Mario Alejandró'Cuevas Mena
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Palacio Legislativo de San izaro, a 28 de
H. CAMARADE!

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

DENCIA NIESoI^RECTIVA.
Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y®f^^él'1%g?amento de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al artículo 106 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 106.- En caso de no existir un

acuerdo entre las partes, transcurridos
ciento ochenta días naturales contados

a partir de la fecha de recepción del
escrito referido en la fracción I del

artículo 101 de esta Ley, el Asignatario
o Contratista-podrá:

I. Promover ante el Juez de Distrito

en materia civil o Tribunal Unitario

Agrario competente la constitución de la
servidumbre legal de hidrocarburos a
que se refiere ei artículo 109 de esta
Ley. o

II. Solicitar a la Secretaria de

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
una mediación que versará sobre las
formas o modalidades de adquisición,
uso, goce o afectación de los terrenos,
bienes o derechos, así como la
contraprestación que corresponda,

Dip. Mario Aiejand

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 106.- En caso de no existir un

acuerdo entre las partes, transcurridos
ciento ochenta días naturales contados

a partir de la fecha de recepción del
escrito referido en la fracción I del
artículo 101 de esta Ley, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos podrá:

I. Promover ante el Juez de Distrito

en materia civil o Tribunal Unitario

Agrario competente la constitución de la
servidumbre legal de hidrocarburos a
que se refiere el artículo 109 de esta
Ley, o

II. Solicitar a la Secretaria de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
una mediación que versará sobre las
formas o modalidades de adquisición,
uso, goce o afectación de los terrenos,
llenes o derechos, así como la

cpntraprestación que corresponda.

uevas Mena
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Palacio Legislativo de SaoL4-ázaro, a 28 de julio de 2014
H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

PRESIDENCIA MESA DIRECTI
SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 81 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue: *

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Articulo 81.- Corresponde a
Comisión Reguladora de Energía:

la

I. Regular y supervisar las
siguientes actividades, sin perjuicio
de las atribuciones que correspondan
a la Agencia:

a) Transporte y Almacenamiento
de Hidrocarburos y Petrolíferos;

b) El Transporte por ducto y el
Almacenamiento que se encuentre
vinculado a ductos, de
Petroquímicos;

c) Distribución de Gas Natural y
Petrolíferos;

d) Regasificación, licuefacción,
compresión y descompresión de Gas
Natural;

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 81.- Corresponde a
Comisión Reguladora de Energía:

la

I. Regular y supervisar las
siguientes actividades, sin perjuicio
de las atribuciones que correspondan
a la Agencia:

a) Transporte y Almacenamiento
de Hidrocarburos y Petrolíferos;

b) El Transporte por ducto y el
Almacenamiento que se encuentre
vinculado a ductos, de
Petroquímicos;

c) Distribución de Gas Natural y
Petrolíferos;

d) Regasificación, licuefacción,
compresión y descompresión de Gas
Natural;
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e) Comercialización y Expendio a!
Público de Gas Natural y Petrolíferos,
y

f) Gestión de los Sistemas
Integrados, incluyendo el Sistema de
Transporte y Almacenamiento
Nacional Integrado de Gas Natural.

II. Aprobar, con la opinión
favorable de la Secretaría de Energía,
la creación de Sistemas Integrados,
las condiciones de prestación del'
servicio en los mismos y expedir las
metodologías tarifarias respectivas,
así como expedir las reglas de
operación de los gestores
independientes de dichos Sistemas;

III. Aprobar las bases de las
licitaciones que realice el Centro
Nacional de Control del Gas Natural,
así como los procesos de
Temporadas Abiertas que realicen ios
Permisionarios para asignar la
capacidad en los sistemas de
Transporte y Almacenamiento de Gas
Natural;

IV. Opinar sobre la planificación de
la expansión del Transporte y la
Distribución de Gas Natural y de Gas
Licuado de Petróleo, conforme a los
lineamientos que para tal efecto
establezca la Secretaría de Energía;

V. Determinar, con la opinión de
la Secretaría de Energía, las zonas
geográficas para la Distribución por
ducto de Gas Natural, de oficio o a
solicitud de parte, considerando los
elementos que permitan el desarrollo
rentable y eficiente de los sistemas
de distribución. Para efectos de lo
anterior, la Comisión escuchará la
opinión de las autoridades

e) Comerciaiización y Expendio ai
Público de Gas Natural y Petrolíferos,
y

f) Gestión de ios Sistemas
Integrados, incluyendo el Sistema de
Transporte y Almacenamiento
Nacional Integrado de Gas Natural.

II. Aprobar, con la opinión
favorable de la Secretaría de Energía,
la creación de Sistemas Integrados,
las condiciones de prestación dei
servicio en ios mismos y expedir las
metodologías tarifarias respectivas,
así como expedir las reglas de
operación de los gestores
independientes de dichos Sistemas;

III. Aprobar las bases de las
licitaciones que reaiice el Centro
Nacional de Control del Gas Natural,
así como los procesos de
Temporadas Abiertas que realicen los
Permisionarios para asignar la
capacidad en los sistemas de
Transporte y Almacenamiento de Gas
Natural;

IV. Opinar sobre la planificación de
ia expansión del Transporte y la
Distribución de Gas Natural y de Gas
Licuado de Petróleo, conforme a los
lineamientos que para tai efecto
establezca la Secretaría de Energía;

V. Determinar, con la opinión de
la Secretaría de Energía, las zonas
geográficas para la Distribución por
ducto de Gas Natural, de oficio o a
soiicitud de parte, considerando los
elementos que permitan el desarrollo
rentable y eficiente de los sistemas
de distribución. Para efectos de lo

anterior, la Comisión escuchará la
opinión de las autoridades



fi

IXII UGISl ATURA

CÁMARA Df D»'UTAlX>íi

competentes, incluyendo las de
desarrollo urbano, y partes
interesadas;

VI. Supervisar las actividades
reguladas, con objeto de evaluar su
funcionamiento conforme a los

objetivos de la política pública en
materia energética y, en su caso,
tomar las medidas conducentes, tales
como expedir o modificar la
regulación, proveer información
pública sobre los resultados de sus
análisis y el desempeño ele los
participantes, e informar a la
Secretaría de Energía o la Comisión
Federal de Competencia Económica,
en el ámbito de sus atribuciones;

VII. Establecer llneamientos a los

que se sujetarán los Permisidnarios
de las actividades reguladas,
respecto de sus relaciones con
personas que formen parte de su
mismo grupo empresarial o consorcio
que lleven a cabo actividades de
comercialización de Hidrocarburos,
Petrolíferos y Petroquímicos;

VIII. Recopilar información sobre los
precios, descuentos y volúmenes en
materia de comercialización y
Expendio al Público de Gas Natural y
Petrolíferos, para fines estadísticos,
regulatorios y de supervisión, y

IX. Proponer, en el ámbito de su
competencia, a la Secretaría de
Energía que instruya a las empresas
productivas del Estado, sus
subsidiarias y filiales que realicen las
acciones necesarias para garantizar
que sus actividades y operaciones no
obstaculicen la competencia y el
desarrollo eficiente de los mercados,
así como la política pública en
materia energética.

competentes, incluyendo las de
desarrollo urbano, y partes
interesadas;

VI. Supervisar las actividades
reguladas, con objeto de evaluar su
funcionamiento conforme a los

objetivos de la política pública en
materia energética y, en su caso,
tomar las medidas conducentes, tales
como expedir o modificar la
regulación, proveer información
pública sobre los resultados de sus
análisis y el desempeño de los
participantes, e Informar a la
Secretaría de Energía o la Comisión
Federal de Competencia Económica,
en el ámbito de sus atribuciones;

VII. Establecer lineamientos a los
que se sujetarán los Permisionarios
de las actividades reguladas,
respecto de sus relaciones con
personas que formen parte de su
mismo grupo empresarial o consorcio
que lleven a cabo actividades de
comercialización de Hidrocarburos,
Petrolíferos y Petroquímicos;

VIII. Recopilar información sobre los
precios, descuentos y volúmenes en
materia de comercialización y
Expendio al Público de Gas Natural y
Petrolíferos, para fines estadísticos,
regulatorios y de supervisión, y

Suprimir
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Palacio Legislativo de ^ de 2014
Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:
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SECUTARIA TECNICA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 12 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado podrán solicitar a la
Secretaría de Energía la migración de
las Asignaciones de las que sean
titulares a Contratos para la
Exploración y Extracción. La
Secretaría de Energía resolverá lo
conducente con la asistencia técnica
de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

En caso de

procedente.
Hacienda y
establecerá

que la migración sea
la Secretaría de

Crédito Público
las condiciones

económicas relativas a los términos
fiscales que correspondan, según lo
dispuesto en la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado podrán solicitar a la
Secretaría de Energía la migración de
las Asignaciones de las que sean
titulares a Contratos para la
Exploración y Extracción. La
Secretaría de Energía resolverá lo
conducente con la asistencia técnica
de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos. La respuesta de la
Secretaría de Energía se
publicará en el Diario Oficial de la
Federación y deberá ser motivada
y fundada.

Suscribe
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Palacio Legislativo de;^n Lá:?aro, a 28 de julio de 2014
H. CAMARA DE diputados

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente: pre^dencia mesa directiva

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
^integrante del Grupo Parlamentario del Partido-de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 80 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:
> »

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 80.- Corresponde a la
Secretaría de Energía:

I. Regular y supervisar, sin
perjuicio de las atribuciones que
correspondan a la Agencia, así como
otorgar, modificar y revocar los
permisos para las siguientes
actividades:

a) El Tratamiento y refinación de
Petróleo;

b) El procesamiento del Gas
Natural, y

c) La exportación e importación
de Hidrocarburos, Petrolíferos y
Petroquímicos en términos de la Ley
de Comercio Exterior y con el apoyo
de la Secretaría de Economía;

II. Determinar la política pública

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 80.- Corresponde a la
Secretaría de Energía:

I. Regular y supervisar, sin
perjuicio de las atribuciones que
correspondan a la Agencia, así como
otorgar, modificar y revocar los
permisos para las siguientes
actividades:

a) El Tratamiento y refinación de
Petróleo;

b) El procesamiento del Gas
Natural, y

c) La exportación e importación
de Hidrocarburos, Petrolíferos y
Petroquímicos en términos de la Ley
de Comercio Exterior y con el apoyo
de la Secretaría de Economía;

II. Determinar la política pública

35
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en materia energética aplicable a los
niveles de Almacenamiento y a la
garantía de suministro de
Hidrocarburos y Petrolíferos, a fin de
salvaguardar los intereses y la
seguridad nacionales.

Con base en lo anterior, la Secretaría
de Energía y la Comisión Reguladora
de Energía establecerán, mediante
disposiciones de carácter general o
bien en ios permisos
correspondientes, las medidas que
deberán cumplir los Permisionarios
respecto de dicha política pública.

La gestión de los niveles mínimos de
almacenamiento podrá ser llevada a
cabo por la Secretaría de Energía o
por la instancia que ésta designe;

III. Instruir, por sí misma o a
propuesta de ia Comisión Reguladora
de Energía o de la Comisión Federal
de Competencia Económica, en el
ámbito de sus respectivas
competencias, a las empresas
productivas del Estado, sus
subsidiarias y filiales que realicen las
acciones necesarias para garantizar
que sus actividades y operaciones no
obstaculicen la competencia y el
desarrollo eficiente de ios mercados,
así como la política pública en
materia energética.

La Secretaría de Energía podrá
realizar los estudios que considere
pertinentes a fin de determinar la
viabilidad de ejercer por sí misma ia
atribución a que se refiere la
presente fracción.

IV. Emitir el plan quinquenal de
expansión y optimización de ia
infraestructura de Transporte por
ducto y Almacenamiento a nivel

en materia energética aplicable a ios
niveles de Almacenamiento y a la
garantía de suministro de
Hidrocarburos y Petrolíferos, a fin de
salvaguardar los intereses y ia
seguridad nacionales.

Con base en lo anterior, la Secretaría
de Energía y la Comisión Reguladora
de Energía establecerán, mediante
disposiciones de carácter general o
bien en los permisos
correspondientes, las medidas que
deberán cumplir los Permisionarios
respecto de dicha política pública.

La gestión de ios niveles mínimos de
almacenamiento podrá ser llevada a
cabo por ia Secretaría de Energía o
por ia instancia que ésta designe;

1

III. Instruir, por sí misma o a
propuesta de la Comisión Reguladora
de Energía o de la Comisión Federal
de Competencia Económica, en el
ámbito de sus respectivas
competencias, a las empresas
productivas del Estado, sus
subsidiarias y filiales que realicen las
acciones necesarias para garantizar
que sus actividades y operaciones no
obstaculicen ia competencia y el
desarrollo eficiente de los mercados,
así como ia política pública en
materia energética.

La Secretaría de Energía podrá
realizar los estudios que considere
pertinentes a fin de determinar ia
viabilidad de ejercer por sí misma la
atribución a que se refiere la
presente fracción.

IV. Emitir ei pian quinquenal de
expansión y optimización de la
infraestructura de Transporte por
ducto y Almacenamiento a nivel
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nacional, con la asistencia técnica de
la Comisión Reguladora de Energía, y
considerando las propuestas que al
efecto emitan, en su caso, los
gestores de los Sistemas Integrados
y los usuarios de dichos sistemas;

V. Dictar los planes de
emergencia para la continuidad de
las actividades en los Sistemas

Integrados de Transporte por ducto y
Almacenamiento, para lo cual
considerará las opiniones que emitan
la Comisión Reguladora de Energ'ía y
los gestores de dichos sistemas, y

VI. Emitir ios lineamientos de

política pública en materia de
Hidrocarburos, Petrolíferos y
Petroquímicos a efecto de que la
Comisión Reguladora de Energía*los
incorpore en la regulación de dichas
actividades.

Como parte de la regulación y las
disposiciones de política que emita, la
Secretaría de Energía podrá instruir
la adopción y observancia de
estándares técnicos internacionales.

Las actividades de la Secretaría de
Energía se orientarán con base en los
objetivos de la política pública en
materia energética, incluyendo los de
seguridad energética del país, la
sustentabilidad, continuidad del
suministro de combustibles y la
diversificación de mercados.

nacional, con la asistencia técnica de
la Comisión Reguladora de Energía, y
considerando las propuestas que al
efecto emitan, en su caso, los
gestores de los Sistemas Integrados
y los usuarios de dichos sistemas;

V. Dictar los planes de
emergencia para la continuidad de
las actividades en los Sistemas

Integrados de Transporte por ducto y
Almacenamiento, para lo cual
considerará las opiniones que emitan
ia Comisión Reguladora de Energía y
los gestores de dichos sistemas, y

VI. Emitir los lineamientos de

política pública en materia de
Hidrocarburos, Petrolíferos y
Petroquímicos a efecto de que la
Comisión Reguladora de Energía los
incorpore en la regulación de dichas
actividades.

Como parte de la regulación y las
disposiciones de política que emita, la
Secretaría de Energía deberá instruir
la adopción y observancia de
estándares técnicos internacionales.

Las actividades de la Secretaría de
Energía se orientarán con base en los
objetivos de la política pública en
materia energética, incluyendo los de
seguridad energética del país, la
sustentabilidad, continuidad del
suministro de combustibles y la
diversificación de mercados.

Suscribe

Miguel Al
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de ¡a Cámara de Diputados
Congreso de la Unión

®®®nEciBipi,,
Con fundamento en lo establecido en los artículos de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al artículo 117 de la
Ley^de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

^ H. CÁMARA DE DIPUTADOS

R
2 8 JUL 2011'

É'

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 117." Lo dispuesto en el
presente Capítulo será aplicable a la
adquisición, uso, goce o afectación de
los terrenos, bienes o derechos

necesarios para realizar las actividades
de Transporte por medio do ductos y
Rooonocimionto y Exploración
Superficial.

La autoridad responsable de emitir el
permiso o autorización, deberá recibir
por parte del Permisionario o
Autorizado una copia de los
documentos en los que consten los
acuerdos alcanzados mediante
negociación o las medidas decretadas
por el Ejecutivo Federal o los tribunales
competentes, conforme a este Capítulo
y podrá imponer las sanciones que
establece la fracción II, incisos h) e i),
del articulo 85 de la presente Ley.

PROPUESTA DE MODIFIGAClpN

Artículo 117.- Lo dispuesto en el
presente Capitulo será aplicable a la
adquisición, uso, goce o afectación de
los terrenos, bienes o derechos
necesarios para realizar las actividades
y Exploración Superficial.

La autoridad responsable de emitir el
permiso o autorización, deberá recibir
por parte del Permisionario o
Autorizado una copia de los
documentos en los que consten los
acuerdos alcanzados mediante
negociación o las medidas decretadas
por el Ejecutivo Federal o los tribunales
competentes, conforme a este Capitulo

V podrá imponer las sanciones que
establece la fracción II, incisos h) e i),
c el articulo 85 de la presente Ley.

SusM

Dip. Mario Aíejandm^uevas Mena

3C.
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Palacio Legislativo de.§an Lázaro, a 28 de julio de 2014
H. CÁMARA DEDlPUrr""

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

i|~ 28JUL 201'
K ECIBID

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al artículo 114 de ia
Ley de Hidrocarburos, relativo ai ARTÍCULO PRIMERO, del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de l^idrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEJ^TO DEL DICTAMEN
Artículo 114.- Los Asignatarios y
Contratistas se abstendrán de realizar,
directa o indirectamente, conductas o
prácticas abusivas, discriminatorias o
que busquen influirindebidamente en la
decisión de los propietarios o titulares
de los terrenos, bienes o derechos,
durante las negociaciones y ios
procedimientos a que se refiere el
presente Capítulo.

En los casos en que se acredite que el
Asignatario o Contratista incurra en las
conductas señaladas en este artículo

en más de una ocasión, la Asignación
y, en su caso, permisos o
autorizaciones podrán ser revocados o
el Contrato para la Exploración y
Extracción rescindido.

PROPUESTA DE,MODIFICAGION

Artículo 114.- Los Asignatarios y
Contratistas se abstendrán de realizar,
directa o indirectamente, conductas o
prácticas abusivas, discriminatorias o
que busquen influir indebidamente en la
decisión de los propietarios o titulares
de ios terrenos, bienes o derechos,
durante las negociaciones y ios
procedimientos a que se refiere el
presente Capítulo.

En los casos en que se acredite que el
Asignatario o Contratista incurra en las
conductas señaladas en este artículo
en más de una ocasión, las personas
responsables quedarán inhabilitadas
para participar en nuevos procesos
de licitación durante diez años,
además de que ia Asignación y, en su

30, permisos o autorizaciones podrán
" revocados o el Contrato para la
ploración y Extracción rescindido.

Dip. Mario Alejandro yuevas. Mena
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio ^e 2014 ^
^ H. CÁMARA DE DPUTAIkÍ 3 ^

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente: R

28 JUL W

eCIBlD
PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TEcWrCA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante dei
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al artículo 109^de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 109.- La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho
de tránsito de personas; el de
transporte, conducción y
almacenamiento de materiales para la
construcción, vehículos, maquinaria y
bienes de todo tipo; el de construcción,
instalación o mantenimiento de la

infraestructura o realización de obras y
trabajos necesarios para el adecuado
desarrollo y vigilancia de ias actividades
amparadas por virtud de un Contrato o
Asignación, así como todos aquéllos
que sean necesarios para tal fin. En
todo caso, la servidumbre legal de
hidrocarburos no podrá exceder el
plazo dei Contrato o Asignación
respectivo.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se decretarán a favor del

Asignatario o Contratista y se regirán
por las disposiciones del derecho
común feder¿al y las controversias

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 109.- La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho
de tránsito de personas; el de
transporte, conducción y
almacenamiento de materiales para la
construcción, vehículos, maquinaria y
bienes de todo tipo; ei de construcción,
instalación o mantenimiento de ia
infraestructura o realización de obras y
trabajos necesarios para el adecuado
desarrollo y vigilancia de las actividades
amparadas por virtud de un Contrato o
Asignación, así como todos aquéllos
que sean necesarios para tal fin. En
todo caso, la servidumbre legal de
hidrocarburos no podrá exceder el
plazo del Contrato o Asignación
respectivo.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se decretarán a favor del
Estado Asignatario o Contratista y se
regirán por las disposiciones del
derecho común federal y ias
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relacionadas con las mismas,
cualquiera que sea su naturaleza, serán
competencia de los tribunales
federales.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se podrán decretar vía
jurisdiccional o administrativa, en
términos de esta Ley y las demás
disposiciones aplicables.

Los peritos que se designen por ia
autoridad jurisdiccional deberán
observar lo dispuesto en el articulo 104
de la presente Ley y, en lo conducente,
lo señalado en las fracciones V a VII del

artículo 101 de esta Ley.

controversias relacionadas con las
mismas, cualquiera que sea su
naturaleza, serán competencia de los
tribunales federales.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se podrán decretar vía
jurisdiccionai o administrativa, en
términos de esta Ley y las demás
disposiciones aplicables.

Los peritos que se designen por la
autoridad jurisdiccional* deberán
observar lo dispuesto en el artículo 104
de ia presente Ley y, en lo conducente,
lo señalado en las fracciones V a VII del

artículo 101 de esta Ley.

En todo caso, el desarrollo de las
actividades motivo de ia

constitución de la servidumbre

deberá respetar los derechos
humanos de las personas que
habiten o laboren en la propiedad
afectada y en su caso, deberá el
contratista o asignatario realizar
acciones de mitigación de posibles
^afectaciones a la vida digna de las

lersonas afectadas.

Dip. Mario AlejancffCACuevas Mena
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Fernando Cuéllar Reyes
DIPUTADO FEDERAL

Coordinación de Finanzas Públicas, Desarrollo
Económico, Comunicaciones y Transportes

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

28 JUL aOH

ECIBID'R
PRESIDENCIA MESA DIRÉ

SECRETARIA TECNIC

fpp
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la seguiente reserva al artículo 12 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por ei que se expide ia Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado podrán solicitar a la
Secretaría de Energía la migración de
las Asignaciones de las que sean
titulares a Contratos • para la
Exploración y Extracción; La
Secretaría de Energía resolverá lo
conducente con la asistencia técnica
de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos.

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado podrán solicitar a la
Secretaría de Energía la migración de
las Asignaciones de las que sean
titulares a Contratos para la
Exploración y Extracción. La
Secretaría de Energía resolverá lo
conducente con la asistencia técnica
de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos. La respuesta de la
Secretaría de Energía se
publicará en el Diario Oficial de la
Federación y deberá ser motivada
y fundada.

Suscribe

uéllar Reyes

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.f.;
Edificio B, Nivel 1, Oficina 123; Tel. Conm.: 6036-0000exts. 56422, 56132, 56133;

Uda s./c.: 01-800-122-6272
fernando.cuellar@congre50.gob.mx
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CÁMARA DE Diputados

Fernando Cuéllar Reyes
DIPUTADO FEDERAL

Coordinación de Finanzas Publicas, Desarrollo
Económico, Comunicaciones y Transportes

^0^
Palacio Legislativo de San Lázaro^ ¡í28 de julio de 2014

H.(MaRADEDIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

PRESiDENCíA
SECRETARlA-r

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la s[guiente reserva al artículo 20 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Léy^dé Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal, a través de la
Comisión Nacionai de Hidrocarburos, podrá
rescindir administrativamente los Contratos para la
Exploración y Extracción y recuperar el Area
Contractual únicamente cuando se presente alguna
de las siguientes causas graves;

I. Que el Contratista no inicie o suspenda las
actividades por más de ciento ochenta días
de forma continua en el Area Contractual,
sin causa Justificada, ni autorización de la

Comisión Nacional de Hidrocarburos;

II. Que el Contratista no cumpla con el pian de
Exploración o de desarrollo para la
Extracción autorizado o el compromiso
mínimo de trabajo, sin causa Justificada,
conforme a los términos y condiciones del
Contrato para la Exploración y Extracción;

III. Que el Contratista ceda parcial o totalmente
la operación o los derechos conferidos en ei
Contrato de Exploración y Extracción, sin
contar con la autorización previa en
términos de lo dispuesto en el artículo 15 de

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal, a través de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos, podrá
rescindir administrativamente los Contratos para la
Exploración y Extracción y recuperar el Area
Contractual cuando se presente alguna de las
siguientes causas graves:

I. Que el Contratista no inicie o suspenda las
actividades por más de ciento ochenta días de
forma continua en el Area Contractual, sin causa
Justificada, ni autorización de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos;

II. Que. ei Contratista no cumpla con el plan de
Exploración o de desarrollo para la Extracción
autorizado o el compromiso mínimo de trabajo, sin
causa Justificada, conforme a los términos y
condiciones del Contrato para la Exploración y
Extracción;

III. Que ei Contratista ceda parcial o totalmente la
operación o los derechos conferidos en el Contrato
de Exploración y Extracción, sin contar con la
autorización previa en términos de lo dispuesto en
el artículo 15 de esta Ley;

Av. Congreso de lo Unión, 66; Col. El Parque; Deleg.Venustiono Carranza; C.R 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 314; Tels. Conms.: 5036-0000 exts. 56422, 56132; 5628-1300

exts. 3247, 3296, 3414; Directo: 5716-8359; Lado s./c.: 01-800-718-4291



esta Ley;

IV. Que exista invalidez de los actos que dieron
origen al contrato;

V. Que se presenten accidentes graves
causados por dolo o culpa dei Contratista;

VI. Que ei Contratista remita de forma dolosa

información falsa o incurra de forma

sistemática en la omisión o entorpecimiento
en ia entrega de información y reportes a ias
Secretarias de Energía, de Hacienda y
Crédito Público o de Economía, a ia
Comisión Nacional de Hidrocarburos o a ia

Agencia;

Vil. Que ei Contratista remita de forma dolosa

reportes falsos de la producción de
Hidrocarburos;

VIII. Que el Contratista incumpla una resolución
definitiva de órganos jurisdiccionales
federales, que constituya cosa Juzgada,

IX. Que el Contratista omita, sin causa
justificada, algún pago al Estado o entrega
de Hidrocarburos a éste, conforme a los
plazos y términos estipulados en el Contrato
para la Exploración y Extracción.

Ei Contrato de Exploración y Extracción establecerá
las causales de terminación y rescisión déi mismo,
sin menoscabo de ias causales de rescisión

administrativa contempladas en el presente
artículo.

La declaración de rescisiónadministrativa requerirá
notificación previa al Contratista de la causal que
se invoque y se regirá por la presente Ley y su
reglamento. La determinación de dar por
rescindido administrativamente el Contrato para la

IV. Que exista invalidez de ios actos que dieron
origen ai contrato;

V. Que se presenten accidentes graves causados
por dolo o culpa del Contratista;

VI. Que el Contratista remita de forma dolosa

información falsa o incurra de forma sistemática en

ia omisión o entorpecimiento en la entrega de
información y reportes a las Secretarías de Energía,
de Hacienda y Crédito Público o de Economía, a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos o a la Agencia;

VII. Que el Contratista remita de forma dolosa

reportes falsos de la producción de Hidrocarburos;

Vlii. Que el Contratista incumpla una resolución
definitiva de órganos jurisdiccionales federales,
que constituya cosa juzgada,

iX. Que ei Contratista omita, sin causa justificada,
algún pago ai Estado o entrega de Hidrocarburos a
éste, conforme a ios plazos y términos estipulados
en el Contrato para la Exploracióny Extracción.

X. Que los resultados económicos, financieros o

fiscales de la operación del Contrato; resulten ser

manifiestamente desventajosos para el Estado.

XI. Que ei Contratista se niegue a transferir el

conocimiento y tecnología a Petróleos Mexicanos

u otra empresa productiva del Estado o que lo

haga de forma parcial o deficiente.

El Contrato de Exploración y Extracción establecerá

las causales de terminación y rescisión dei mismo,
sin menoscabo de las causales de rescisión

administrativa contempladas en el presente
artículo.

La declaración de rescisión administrativa requerirá
notificación previa al Contratista de ia causal que
se invoque y se regirá por ia presente Ley y su
reglamento. La determinación de dar por
rescindido administrativamente el Contrato para ia
Exploración y Extracción deberá ser debidamente



Exploración y Extracción deberá ser debidamente
fundada, motivada y comunicada ai Contratista.

Como consecuencia de ia recuperación del Área
Contractual, el Contratista transferirá ai Estado sin
cargo, ni pago, ni indemnización alguna, el Area
Contractual. Asimismo, el Contratista transferirá al
Estado sin cargo, pago, ni indemnización alguna y,
en buen estado de conservación yfuncionamiento,
teniendo en cuenta el desgaste normal producido
por el uso, todos los inmuebles, instalaciones,
equipos, y cualesquiera otros bienes de similar
naturaleza, sin los cuales no podrían llevarse a cabo
las actividades de Extracción en dicha área.

El Contrato para la Exploración y Extracción
determinará las condiciones de tal transferencia y
lasobligaciones a cargodel Contratista.

En cualquier caso, el Contratista mantendrá la
propiedad de los bienes e instalaciones que no
sean conexos o accesorios exclusivos del área

recuperada.

La rescisión administrativa a que se refiere este
artículo, no exime al Contratista de ia obligación de
resarcir aquellos daños o perjuicios que
correspondan, en términos de las disposiciones
Jurídicas aplicables.

fundada, motivada y comunicada ai Contratista.

Como consecuencia de ia recuperación del Área
Contractual, el Contratista transferirá ai Estado sin
cargo, ni pago, ni indemnización alguna, el Area
Contractual. Asimismo, el Contratista transferirá al
Estado sin cargo, pago, ni indemnización alguna y,
en buen estado de conservación y funcionamiento,
teniendo en cuenta el desgaste normal producido
por el uso, todos ios inmuebles, instalaciones,
equipos, y cualesquiera otros bienes de similar
naturaleza, sin ios cuales no podrían llevarse a cabo
las actividades de Extracción en dicha área.

El Contrato para ia Exploración y Extracción
determinará las condiciones de tal transferencia y
las obligacionesa cargo del Contratista.

En cualquier caso, el Contratista mantendrá la
propiedad de los bienes e instalaciones que no
sean conexos o accesorios exclusivos del área

recuperada.

La rescisión administrativa a que se refiere este
artículo, no exime aiContratista de la obligación de
resarcir aquellos daños o perjuiciosque
correspondan, en términos de lasdisposiciones
Jurídicas aplicables.

Suscribe

ar Reyes



Fernando Cuéllar Reyes
DIPUTADO FEDERAL

Coordinación de Finanzas Publicas, Desarrollo
Económico, Comunicaciones y Transportes

LXII Legislatura

CÁMARA DE Diputados

Palacio Legislativo de San Lázé|^ a 28 de julio de 2014
^ H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Dip, José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

28 JUL 201'i

- ECIBID'_

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar ia s[guiente reserva al artículo 17 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expideJa íLey^ de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 17.- La Secretaría de
Energía, con ia asistencia técnica de
ia Comisión Nacional de
Hidrocarburos, establecerá una
participación obligatoria de Petróleos
Mexicanos u otra empresa productiva
del Estado en los Contratos para la
Exploración y Extracción en aquellas
Áreas Contractuales en las que exista
ia posibilidad de encontrar
yacimientos transfronterizos.

En el supuesto a que hace referencia
este artículo, la participación
obligatoria será de ai menos veinte
por ciento de la inversión del
proyecto. La determinación de la
Secretaría de Energía deberá ser
manifestada a ios interesados en las

bases del procedimiento de licitación

Artículo 17.- La Secretaría de
Energía, con la asistencia técnica de
la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, establecerá una
participación obligatoria de Petróleos
Mexicanos u otra empresa productiva
del Estado en los Contratos para la
Exploración y Extracción en aquellas
Áreas Contractuales en las que exista
la posibilidad de encontrar
yacimientos transfronterizos. Se
deberá prlorizar la participación y
mavoría accionaria de las
empresas oroductlvas del Estado.

En el supuesto a que hace referencia
este artículo, la participación
obligatoria será de al menos
cincuenta v uno por ciento de la
inversión del proyecto. La
determinación de la Secretaría de
Energía deberá ser manifestada a ios
interesados en las bases del
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y adjudicación
respectivo.

del contrato

En caso de que se confirme la
existencia de un yacimiento
transfronterizo en el Área
Contractual, se estará a lo dispuesto
en los convenios de operación
respectivos que se pacten con base
en los tratados internacionales que
México haya suscrito.

procedimiento de licitación y
adjudicación del contrato respectivo.

En caso de que se confirme la
existencia de un yacimiento
transfronterizo en el Área
Contractual, se estará a lo dispuesto
en los convenios de operación
respectivos que se pacten con base
en los tratados internacionales que
México haya suscrito.

Suscribe

uéllar Reyes
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Palacio Legislativo de San Láza^^a 28 de julio de 2014
" H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

28JUL 20n

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la 5[guíente reserva al artículo 16 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide ia Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

Artículo 16.- Dentro de los
lineamientos para la licitación de
Contratos para la Exploración y
Extracción que determine la
Secretaría de Energía se podrá incluir
una participación del Estado
Mexicano, a través de Petróleos
Mexicanos, de cualquier otra
empresa productiva del Estado o-de
un vehículo financiero especializado
del—Estado—Mexicano, en ios
siguientes casos;

I. Cuando el Área Contractual
objeto de la licitación coexista, a
distinta profundidad, con un Árqa de
Asignación;

II. Cuando existan oportunidades
para impulsar la transferencia de
conocimiento y tecnología para el
desarrollo de las capacidades de
Petróleos Mexicanos u otra empresa

Artículo 16.- Dentro de los
términos v lineamientos para la
licitación de Contratos para ia
Exploración y Extracción que
determine la Secretaría de Energía se
deberá incluir una participación del
Estado Mexicano de al menos
treinta oor ciento, a través de

Petróleos Mexicanos, de cualquier
otra empresa productiva del Estado,
en los siguientes casos

I. Cuando el Área Contractual
objeto de la licitación coexista, a
distinta profundidad, con un Área de
Asignación, la participación del
Estado Mexicano no podrá ser

menor del 50%;

II. Cuando existan oportunidades
pára impulsar la transferencia de
conocimiento y tecnología para el
desarrollo de las capacidades de
Petróleos Mexicanos u otra empresa
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productiva del Estado, o

III. Cuando se trate de proyectos
que se deseen Impulsar a través de
un vehículo financiero especializado
del Estado Mexicano.

En los supuestos do las fracciones II
y III anteriores, la partieipación do
PctrólcoG—Mcxiconos,—de—cualquier
otra emprcGO productiva del Estodo o
del vehículo financiero especíalizodo
que se •establezca en el Controto de

ExtracciónExploración-
correspondiente no-podrá exceder del
treinto por ciento de la inversión del
proyecto.

La participación del Estado Mexicano,
a través de Petróleos Mexicanos o de
cualquier otra empresa productiva
del Estado, deberá contar con la
aprobación de su respectivo Consejo
de Administración.

La determinación de la Secretaría de
Energía deberá ser en todos los casos
debidamente motivada, contar con la
opinión técnica de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y ser
manifestada a los interesados en las

bases del procedimiento de licitación
y adjudicación del contrato
respectivo, el cual deberá establecer
la forma, términos y condiciones en
las que podrá ejercerse la
participación a que se refiere ei
presente artículo.

productiva del Estado, o

III. Cuando se trate de proyectos
que se deseen impulsar a través de
un vehículo financiero especializado
del Estado Mexicano.

Se elimina párrafo.

La participación del Estado Mexicano,
a través de Petróleos Mexicanos o de
cualquier otra empresa productiva
del Estado, deberá contar con la
aprobación de su respectivo Consejo
de Administración.

La determinación de ia Secretaría de
Energía deberá ser en todos los casos
debidamente motivada, contar con la
opinión técnica de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y ser
manifestada a ios interesados en ias
bases del procedimiento de licitación
y adjudicación del contrato
respectivo, el cual deberá establecer
la forma, términos y condiciones en
las que podrá ejercerse la
participación a que se refiere el
presente artículo.

Suscribe

üellar Reyes
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

28 JUL 201'i

ECIBIDR O
PRESIDENCIA MESA DIP^ECTl VA

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 14 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 14.- Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado podrán celebrar alianzas o
asociaciones para participar en los
procesos de licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción,
conforme a las disposiciones
previstas en la Ley de Petróleos
Mexicanos o la que regule a la
respectiva empresa productiva del
Estado. Las alianzas o asociaciones á

que se refiere el presente artículo se
regirán por el derecho común.

Las alianzas o asociaciones podrán
realizarse bajo esquemas que
permitan la mayor productividad y
rentabilidad, incluyendo modalidades
en las que podrán compartir costos,
gastos. Inversiones, riesgos, así
como utilidades, producción y demás
aspectos de la Exploración y la
Extracción.

Para realizar actividades de

Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, Petróleos Mexicariós y

Artículo 14.- Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado podrán celebrar alianzas o
asociaciones para participar en los
procesos de licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción,
conforme a las disposiciones
previstas en la Ley de Petróleos
Mexicanos o la que regule a la
respectiva empresa productiva del
Estado. Las alianzas o asociaciones a
que se refiere el presente artículo se
regirán por el derecho común.

Las alianzas o asociaciones podrán
realizarse bajo esquemas que
permitan la mayor productividad y
rentabilidad, incluyendo modalidades
en las que podrán compartir costos,
gastos. Inversiones, riesgos, así
como utilidades, producción y demás
aspectos de la Exploración y ia
Extracción.

Para realizar actividades de

Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos y
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las demás empresas productivas del
Estado no podrán celebrar con
particulares contratos de asociación
público privada en términos de la ley
de la materia.

las demás empresas productivas del
Estado no podrán celebrar con
particulares contratos de asociación
público privada en términos de la ley
de la materia.

En todo momento se garantizará

que las Empresas productivas del

Estado conserven una

oarticipación no menor del

cincuenta y uno por ciento en el
mercado de hidrocarburos.

No podrán celebrarse las alianzas

o asociaciones a las oue se

refiere este artículo, cuando ia

persona moral con la oue se

pretende celebrar ia misma

cuente con accionistas
mavoritarios. miembros del

Consejo de Administración,

directivos o representantes oue.

en los últimos diez años, havan

sido funcionarios en empresas

productivas del Estado, óroanos

reouiadores coordinados en

materia eneroética q
dependencias relacionadas con ei

sector.

Suscribe

uéiiar Reyes
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Palacio Legislativo de San Lá^i;o, a 28 de julio de 2014

m HXÁMARA DE DIPUTADOS
Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

28 JUL 201'i

EOBIDR o
PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en io establecido en ios artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados dei H. Congreso de ia Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar aníe el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos * '

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 95.- La industria de
Hidrocarburos es de exciusiva

jurisdicción federal. En consecuencia,
únicamente ei Gobierno Federal
puede dictar las disposiciones
técnicas, regiamentarias y de
regulación en ia materia, incluyendo
aquéllas relacionadas con el
desarrollo sustentadle, el equilibrio
ecológico y ia protección ai medio
ambiente en el desarrollo de esta

industria.

Con ei fin de promover el desarrollo
sustentadle de las actividades que se
realizan en los términos de esta Ley,
en todo momento deberán seguirse
criterios que fomenten ia protección,
ia restauración y ia conservación de
ios ecosistemas, además de cumplir
estrictamente con las leyes,
reglamentos y demás normativa
aplicable en materia de medio

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 95.- La industria de
Hidrocarburos es de exclusiva

jurisdicción federal. En consecuencia,
únicamente el Gobierno Federal
puede dictar las disposiciones
técnicas, reglamentarias y de
regulación en la materia, incluyendo
aquéllas relacionadas con ei
desarrollo sustentadle, ei equilibrio
ecológico y ia protección ai medio
ambiente en ei desarrollo de esta

industria.

Con el fin de promover ei desarrollo
sustentadle de las actividades que se
realizan en los términos de esta Ley,
en todo momento deberán
evaluarse a través de la Agencia
mediante criterios e indicadores
de carácter ambiental, económico
y social el mejoramiento de la
calidad de vida y la productividad
de las personas, fundadas en
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ambiente, recursos naturales, aguas,
bosques, flora y fauna silvestre,
terrestre y acuática, así como de
pesca.

medidas apropiadas de
preservación del equilibrio
ecológico, protección dei
ambiente y aprovechamiento de
los recursos naturales por parte
de la industria de Hidrocarburos,
de manera que no se
comprometa la satisfacción de las
necesidades de las generaciones
futuras en sus áreas de
influencia, además de cumplir
estrictamente con las leyes,
reglamentos y demás normativa
aplicable en materia de medio
ambiente y recursos naturales.

Suscribe

Dip. Miguel Alonso Raya

-7
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H.CÁMARADEDIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

2 8 JUL 201't

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la. Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 119 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, pbra quedar como sigue: *

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 119.- Previo al

otorgamiento de una Asignación, o
de la publicación de una convocatoria
para la licitación de un Contrato para
la Exploración y Extracción, la
Secretaría de Energía, en
coordinación con la Secretaría de
Gobernación y demás dependencias y
entidades competentes, realizará un
estudio de impacto social respecto
del área objeto de la Asignación o el
Contrato. .

Los resultados del estudio se pondrán
a disposición del Asignatario y de los
participantes en los procesos de
licitación de los Contratos para la
Exploración y Extracción, sujeto a las
disposiciones en materia de
transparencia, acceso a la
información pública y protección de

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 119.- Previo al
otorgamiento de una Asignación, o
de la publicación de una convocatoria
para la licitación de un Contrato para
la Exploración y Extracción, la
Secretaría de Energía, en
coordinación con la Secretaría de
Gobernación, la Agencia y demás
dependencias y entidades
competentes, realizará un estudio de
impacto social respecto del área
objeto de la Asignación o el Contrato.

Los resultados del estudio se pondrán
a disposición del Asignatario y de los
participantes en los procesos de
licitación de los Contratos para la
Exploración y Extracción, sujeto a las
disposiciones en materia de
transparencia, acceso a la
información pública y protección de
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datos personales.

La Secretaría de Energía deberá
Informar a los Asignatarios o
Contratistas sobre la presencia de
grupos sociales en situación de
vulnerabilidad en las áreas en que se
llevarán a cabo las actividades al
amparo de Asignaciones y Contratos,
con el fin de que se implementen las
acciones necesarias para
salvaguardar sus derechos.

datos personales.

La Secretaría de Energía deberá
informar a los Asignatarios o
Contratistas sobre la presencia de
grupos sociales en situación de
vulnerabilidad en las áreas en que se
llevarán a cabo las actividades al

amparo de Asignaciones y Contratos,
con el fin de que se implementen las
acciones necesarias para
salvaguardar sus derechos.

Suscribe

Dip. Miguel Alonso Raya



#
LXIt LfC.ISlAlUKA

CAM.\RA Df Dtl'UlADOS

i-e.j
?ap

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

^ RCÁMARADEDIPirrADOS
Dip. José González Morffn
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

R28JÜL 2014
ecibidU

Con fundamento en lo establecido en ios artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 120 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas, disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 120.- Con la finalidad de
tomar en cuenta los Intereses y
derechos de las comunidades y
pueblos indígenas en los que se
desarrollen proyectos de la industria
de Hidrocarburos, la Secretaría de
Energía deberá llevar a cabo los
procedimientos de consulta previa,
libre e informada necesarios y
cualquier otra actividad necesaria
para su salvaguarda, en coordinación
con la Secretaría de Gobernación y
las dependencias que correspondan.

En dichos procedimientos de consulta
la Secretaría de Energía podrá prever
la participación de la Agencia, las
empresas productivas del Estado y
sus subsidiarios y empresas filiales,
así como Particulares, conforme a la

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 120.- Con la finalidad de
tomar en cuenta los intereses y
derechos de las comunidades y
puebios indígenas en los que se
desarrollen proyectos de la Industria
de Hidrocarburos, la Secretaría de
Energía deberá llevar a cabo los
procedimientos de consulta previa,
libre e informada necesarios y
cualquier otra actividad necesaria
para su salvaguarda, en coordinación
con la Secretaría de Gobernación y
las dependencias que correspondan.

En dichos procedimientos de consulta
la Secretaría de Energía podrá prever
la participación de la Agencia, ias
empresas productivas del Estado y
sus subsidiarios y empresas filiales,
así como Particulares, conforme a la
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normatividad aplicable.

Los procedimientos de consulta
tendrán como objeto alcanzar
acuerdos o, en su caso, el
consentimiento conforme a la

normatividad aplicable.

La Secretaría de Energía, previa
opinión de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, podrá prever en las
Asignaciones, así como dentro de los
términos y condiciones que
establezca para las licitaciones, los
montos o las reglas para la
determinación de los mismos, que el
Contratista o Asignatario deberá
destinar para el desarrollo humano y
sustentadle de las comunidades o

localidades en las que realicen sus
actividades, en materia de salud,
educación, laboral, entre otras, sin
menoscabo de las obligaciones del
Estado.

normatividad aplicable.

Los procedimientos de consulta
tendrán como objeto alcanzar
acuerdos o, en su caso, el
consentimiento conforme a la
normatividad aplicable.

La Secretaría de Energía, previa
opinión de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, deberá prever en
las Asignaciones, así como dentro de
los términos y condiciones que
establezca para las licitaciones, los
montos o las reglas para la
determinación de los mismos, que el
Contratista o Asignatario deberá
destinar para el desarrollo humano y
sustentadle de las comunidades o
localidades en las que realicen sus

*actividades, en materia de salud,
educación, laboral, entre otras, sin
menoscabo de las obligaciones del
Estado.

Suscribe

Diivi»ITguénAlpns
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

H.CÁMARADEDIPUTADOS
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Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 128 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforn^an diversas disposiciones de la Ley de^
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 128.- La Secretaría de
Energía, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos y la Comisión
Reguladora de Energía, con la
opinión de la Secretaría de Economía,
deberán establecer dentro de las
condiciones que se incluyan en las
Asignaciones y los Contratos para la
Exploración y Extracción, así como en
los permisos que contempla esta Ley
que, bajo las mismas circunstancias,
incluyendo igualdad de precios,
calidad y entrega oportuna, se
deberá dar preferencia a:

I. La adquisición de bienes
nacionales, y

II. La contratación de servicios de

origen nacional, incluyendo la

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 128.- La Secretaría de
Energía, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos y la Comisión
Reguladora de Energía, con la
opinión de la Secretaría de Economía,
deberán establecer dentro de las

condiciones que se incluyan en las
Asignaciones y los Contratos para la
Exploración y Extracción, así como en
los permisos que contempla esta Ley
que, bajo las mismas circunstancias,
incluyendo igualdad de precios,
calidad y entrega oportuna, se
deberá dar preferencia a:

I. La adquisición de bienes
nacionales, tecnología, y

II. La contratación de servicios de
origen nacional, incluyendo la
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capacitación y contratación, a nivei
técnico y directivo, de personas de
nacionaiidad mexicana.

capacitación y contratación, a nivei
técnico y directivo, de personas de
nacionalidad mexicana.

Suscribe
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

18 jUL 26 '̂»

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 129.- Corresponde a la
Agencia emitir la regulación y ia
normatividad aplicable en materia de
seguridad industrial y operativa, así
como de protección al medio
ambiente en la industria de

Hidrocarburos, a fin de promover,
aprovechar y desarrollar de manera
sustentable las actividades de la

industria de Hidrocarburos.

La Agencia deberá aportar los
elementos técnicos para ei diseño y
la definición de la política pública en
materia energética, de protección ai
medio ambiente y recursos naturales,
así como para la formulación de ios
programas sectoriales en ia materia,
que se relacionen con su objeto.

La Agencia se regirá por lo dispuesto
en su propia ley.

Con fundamento en lo establecido en ios artículos 109 y Idel Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

> *

Ley de Hidrocarburos

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 129.- Corresponde a la
Agencia regular y supervisar la
seguridad industrial, la seguridad
operativa y la protección ai medio
ambiente, de las instalaciones y
actividades del Sector

Hidrocarburos, orientando su
quehacer en orden de prelación a
prevenir, mitigar y en su caso
compensar el impacto y riesgo
ambiental; así como preservar,
mejorar y en su caso restaurar el
equilibrio ecológico, además de
evitar la generación de pasivos
ambientales en todas sus etapas
de las obras o actividades a

realizarse, promoviendo,
aprovechando y desarrollando de
manera racional y sostenible las
actividades de la industria de
Hidrocarburos de conformidad
con las mejores prácticas
internacionales en materia
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ambiental.

Con base en los principios de la
política ambiental y sus
instrumentos señalados en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, la
Agenda deberá aportar de elementos
técnicos para el diseño y la definición
de la política pública en materia
energética y su articulación
armónica con la protección al
medio ambiente y los recursos
naturales, así cómo mediante la
evaluación estratégica para la
formulación de las políticas
públicas, planes, estrategias o
programas en la materia, que se
relacionen con su objeto.

Suscribe

Miguel
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artículo 12 de la Ley
de Hidrocarburos correspondiente al ARTÍCULO PRIMERO del dictamen
a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y las
demás empresas productivas del Estado
podrán solicitar a la Secretaría de
Energía la migración de las Asignaciones
de las que sean titulares a Contratos
para la Exploración y Extracción. La
Secretaría de Energía resolverá lo
conducente con la asistencia técnica de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos.
En caso de que la migración sea
procedente, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público establecerá las
condiciones económicas relativas a los
términos fiscales que correspondan,
según lo dispuesto en la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos.

1STA DE MODIFICACIÓN
Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y las
demás empresas productivas del Estado
podrán solicitar a la Secretaría de
Energía la migración de las Asignaciones
de las que sean titulares a Contratos
para la Exploración y Extracción. La
Secretaría de Energía resolverá lo
conducente con la asistencia técnica de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos.
En caso de que la migración sea
procedente, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público establecerá en
Conjunto con la Dirección de Pemex,
las condiciones económicas relativas a
los términos fiscales que correspondan,
según lo dispuesto en la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos.

Suscribe

nríquez González
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

)H. Cámara de Diputados
R E S E N T E

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artículo 11 de la Ley
de Hidrocarburos correspondiente al ARTÍCULO PRIMERO del dictamen
a la Minuta con Proyecto de Decreto por ei que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de ia Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

I m
Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, observando los
lineamientos que al efecto establezcan,
en el ámbito de sus competencias, las
Secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público, podrá celebrar Contratos
para la Exploración y Extracción. Los
Contratos para la Exploración y
Extracción establecerán invariablemente
que los Hidrocarburos en el Subsuelo son
propiedad de la Nación.

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, observando los
lineamientos que al efecto establezcan,
en el ámbito de sus competencias, las
Secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público, podrá celebrar Contratos
para la Exploración y Extracción. Los
Contratos para la Exploración y
Extracción establecerán invariablemente
que los Hidrocarburos son propiedad de
la nación en todo momento y en
cualquier estado material que
corresponda a su naturaleza.

Suscribei

D'iff. Víctor anríquez González
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

)H. Cámara de Diputados
R E S E N T E

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artículo 11 de la Ley
de Hidrocarburos correspondiente ai ARTÍCULO PRIMERO del dictamen
a la Minuta con Proyecto de Decreto por ei que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de ia Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de ia Comisión Nacional de
Hidrocarburos, observando los
lincamientos que al efecto establezcan,
en ei ámbito de sus competencias, las
Secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público, podrá celebrar Contratos
para la Exploración y Extracción. Los
Contratos para la Exploración y
Extracción establecerán invariablemente
que los Hidrocarburos en el Subsuelo son
propiedad de la Nación.

Dipí Víctor

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, observando los
lincamientos que al efecto establezcan,
en el ámbito de sus competencias, las
Secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público, podrá celebrar Contratos
para la Exploración y Extracción. Los
Contratos para la Exploración y
Extracción establecerán invariablemente
que ios Hidrocarburos son propiedad de
la nación en todo momento y en
cualquier estado material que
corresponda a su naturaleza.

anríquez González
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserv¿~arArtículo ^de la Ley
de Hidrocarburos correspondiente al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen
a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 9.- Para cumplir con el objeto
de las Asignaciones que les otorgue el
Ejecutivo Federal, Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado, sólo podrán celebrar con
Particulares contratos de servicios para
las actividades relacionadas con dichas

Asignaciones, bajo esquemas que les
permitan la mayor productividad y
rentabilidad, siempre que la
contraprestación se realice en efectivo.
Dichas contrataciones se llevarán a cabo
conforme a lo dispuesto en la Ley de
Petróleos Mexicanos o la que regule a la
respectiva empresa productiva del
Estado.

Artículo 9.- Para cumplir con el objeto
de las Asignaciones que les otorgue el
Ejecutivo Federal, Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado, tienen amplitud para celebrar
contratos de servicios para las
actividades relacionadas con dichas

Asignaciones, bajo esquemas que les
permitan la mayor productividad y
rentabilidad, siempre que la
contraprestación se realice en efectivo.
Dichas contrataciones se llevarán a cabo
conforme a lo dispuesto en la Ley de
Petróleos Mexicanos o la que regule a la
respectiva empresa productiva del
Estado.

Suscribe

Dip. Víctor M ríquez González

m
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Articulo 29.- Respecto de los Contratos para la

Exploración y Extracción, corresponde a la

Secretaría de Energía:

Seleccionar las Áreas Contractuales
conforme a los criterios que la misma
establezca, con la asistencia técnica de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Petróleos Mexicanos, cualquier otra

empresa productiva del Estado o Persona

Moral podrán poner a consideración de la

Secretaría de Energía, áreas sobre las

cuales exista interés para llevar a cabo la

Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

Dicha propuesta no será vinculante, ni

otorgará derechos preferenciales en

relación con los Contratos para la

Exploración y Extracción;

Artículo 29.

RcMíSRABÉbiPirrADOS
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 29 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo ai ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expideMÍa;Leyidé. Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

o

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg.Venustiano Carranza; C.R 15960 México, D.F.;
Ediflcio B, Nivel 3, Oficina 314; Tels.Cónms.; 5036-0000 exts. 56422, 56132; 5628-1300

exts. 3247, 3296, 34Í4; Directo: 5716-8359; Lado s./c.: 01-800-718-4291



Aprobar y emitir el plan quinquenal de
licitaciones de ÁreasContractuales, el cual
deberá ser público. El pian podrá ser
adicionado o modificado con

posterioridad a su publicación, en los
términos del Reglamento respectivo;

III. Establecer el modelode contrataciónpara
cada Área Contractual que—mejor
convenga para moximizar los ingresos do
la—Nación, con las opiniones de la
Secretaría de Hacienday Crédito Público y
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos;

IV. Diseñar los términos y condiciones
técnicos de los Contratos para la
Exploración y Extracción;

V. Establecer los lineamientos técnicos que
deberán observarse en cada proceso de
licitación de los Contratos para la
Exploración y Extracción;

VI. Participar en la planeación y en el
desarrollo de los eventos de promoción y
difusión, a nivel nacional e internacional,
de las rondas de licitación;

Vil. Aprobar los planes de Exploración o de
desarrollo para la Extracción, que
maximicen la productividad del carnpo en
el tiempo, así como sus modificaciones, y
supervisar el cumplimiento de los mismos;

Vill. Aprobar la cesión del control corporativo
o de las operaciones, en términos de lo
establecido en el artículo 15 de esta Ley, y
en los lineamientos que al efecto emita, y

IX. Las demás que se prevean en los propios

III. Establecer el modelo de contratación para

cada Área Contractual, con las opiniones de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la

Comisión Nacional de Hidrocarburos;

iV.

V.,

Vi.

VII. Aprobar los planes de Exploración, desarrollo

de campos y Extracción, que maximicen la

recuperación de los hidrocarburos in situ. así

como sus modificaciones, y

cumplimiento de los mismos;

supervisar el

VIII. Definir el conocimiento v tecnología

respecto de la cual se desea impulsar su

transferencia a Petróleos Mexicanos u otra

empresa productiva del Estado, así como ios

mecanismos v esquemas para que dicha

transferencia se realice.



Contratos para la Exploración y Extracción
y en las leyes aplicables.

Suscribe

Reyes
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

UTADOS
Dip. José González Morfín
Presidente de ¡a Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

JUL im

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo transitorio décimo tercero de la Ley de Hidrocarburos, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue: »

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Décimo tercero.- La Comisión
Reguladora de Energía continuará
sujetando las ventas de primera
mano de Hidrocarburos, Petrolíferos
o Petroquímicos a principios de
regulación asimétrica con objeto de
limitar ei poder dominante de
Petróleos Mexicanos, en tanto se
logra una mayor participación de
agentes económicos que propicien el
desarrollo eficiente y competitivo de
los mercados, para lo cual tomará en
cuenta, en lo que proceda, lo
establecido en materia de precios en
la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos.

La venta de primera mano se
entiende como la primera
enajenación, en territorio nacionai,
que realice Petróleos Mexicanos, sus
organismos subsidiarios o divisiones.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Décimo tercero.- La venta de

primera mano se entiende como la
primera enajenación, en territorio
nacional, que realice Petróleos
Mexicanos, sus organismos
subsidiarios o divisiones, y cualquier
otra empresa productiva del Estado,
o una Persona Moral, por cuenta y
orden del Estado, a un tercero o
entre ellos. Dicha venta deberá
realizarse a la salida de las plantas
de procesamiento, las refinerías, los
puntos de inyección de producto
importado, Ductos de Internación o
en ios puntos de inyección de los
Hidrocarburos provenientes de
manera directa de campos de
producción. Petróleos Mexicanos o
sus organismos subsidiarios, así
como cualquier otra empresa
productiva del Estado, o una Persona
Moral, por cuenta y orden del Estado,

5V
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y cualquier otra empresa productiva
del Estado, o una Persona Moral, por
cuenta y orden del Estado, a un
tercero o entre ellos. Dicha venta

deberá realizarse a la salida de las
plantas de procesamiento, las
refinerías, los puntos de inyección de
producto importado, Ductos de
Internación o en ios puntos de
inyección de los Hidrocarburos
provenientes de manera directa de
campos de producción. Petróleos
Mexicanos o sus organismos
subsidiarios, así como cualquier otra
empresa productiva del Estado, o
una Persona Moral, por cuenta y
orden del Estado, podrán
comercializar Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquímicos siempre
que desagregue ios distintos servicios
que preste y el precio de venta de
primera mano del producto de que se
trate.

La comercialización que realicen
personas controladas por Petróleos
Mexicanos o sus organismos
subsidiarios, podrá realizarse en
puntos distintos a ios señalados en el
párrafo anterior. Esta actividad
también se sujetará a regulación
asimétrica con objeto de limitar ei
poder dominante de las citadas
personas, en tanto se logra una
mayor participación de agentes
económicos que propicien ei
desarrollo eficiente y competitivo de
ios mercados.

La regulación de las ventas de
primera mano incluirá la aprobación
y expedición de ios términos y
condiciones generales, así como la
expedición de ia metodología para ei
cálculo de sus precios. En estas
materias, se deberá observar ia
práctica común en mercados

podrán comercializar Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquímicos siempre
que desagregue ios distintos servicios
que preste y el precio de venta de
primera mano del producto de que se
trate.

La comercialización que realicen
personas controladas por Petróleos
Mexicanos o sus organismos
subsidiarios, podrá realizarse en
puntos distintos a ios señalados en el
párrafo anterior. Esta actividad
tarñbién se sujetará a regulación
asimétrica con objeto de limitar ei
poder dominante de las citadas
personas, en tanto se logra una
mayor participación de agentes
económicos que propicien el
desarrollo eficiente y competitivo de
los mercados.

La regulación de las ventas de
primera mano incluirá la aprobación
y expedición de ios términos y
condiciones generales, así como la
expedición de ia metodología para el
cálculo de sus precios. En estas
materias, se deberá observar ia
práctica común en mercados
desarrollados de Hidrocarburos,
Petrolíferos y Petroquímicos y los
precios deberán reflejar, entre otros,
el costo de oportunidad y las
condiciones y prácticas de
competitividad en el mercado
internacional de dichos productos.

En todo caso, se deberán observar
las obligaciones de no discriminación
previstas en esta Ley.

Ei incumplimiento de ia regulación
que ia Comisión Reguiadora de
Energía establezca sobre ios términos
y condiciones de ventas de primera
mano y sus precios, se sancionará



t I.Üi S1ATUfíA

CAMARA Df DU'UTAOOS

desarrollados de Hidrocarburos,
Petrolíferos y Petroquímícos y los
precios deberán reflejar, entre otros,
el costo de oportunidad y las
condiciones y prácticas de
competitividad en el mercado
internacional de dichos productos.

En todo caso, se deberán observar
las obligaciones de no discriminación
previstas en esta Ley.

El incumplimiento de la regulación
que la Comisión Reguladora Óe
Energía establezca sobre los términos
y condiciones de ventas de primera
mano y sus precios, se sancionará
por dicha Comisión con multas de
ciento cincuenta mil días a setenta y
cinco millones de días de salario
mínimo general vigente en el Distritío
Federal.

por dicha Comisión con multas de
ciento cincuenta mil días a setenta y
cinco millones de días de salario
mínimo general vigente en el Distrito
Federal.

Suscribe

DlD^i^uéTAIonso Raya
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
presentar la siguiente reserva al artículo 56, fracción I de la Ley de Hidrocarburos, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 56.- La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguladora de Energía podrán, en el
ámbito de sus competencias, revocar los
permisos expedidos en los términos

establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por cualquiera
de las causas siguientes:

I.I ncumplir sin causa justificada y

autorización de la Secretaría de Energía o de la
Comisión Reguladora de Energía, según
corresponda, con el objeto, obligaciones o
condiciones del permiso;

II a XII.

Suscribe

bcorro Ceseñas Chapa

Artículo 56.- La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguladora de Energía podrán, en el
ámbito de sus competencias, revocar los
permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por cualquiera
de las causas siguientes:

I.Incumplir sin causa justificada y autorización
de la Secretaría de Energía o de la Comisión
Reguladora de Energía, según corresponda,
con el objeto, obligaciones, incluidas las
laborales y de seguridad sociai, o
condiciones del permiso;

II a XII.-...
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PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA
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ADOS FFo,

^6

Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe, integrante del Grupo
Parlamentario dei Partido de la Revolución Democrática, me permito presentar la
reserva al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, relativo a la Ley de Hidrocarburos, relativo a las; modificaciones a
los artículos 5, párrafo segundo; 20, fracción VI; 47 fracción X; 56, fracción II; 58;
87 fracción I; 95; 96; 99, 100, 115, fracción I, incisos a) y b); 118; 120, párrafos
primero y segundo; 121, párrafos primero y segundo; 129, párrafo tercero.
Adiciones de una fracción VI al artículo 10, de un inciso c) a la fracción I del
artículo 115 y de nuevo transitorio Trigésimo tercero. Eliminación de los párrafos
tercero, cuarto y quinto del artículo 120. Para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 5.- Las actividades de Exploración
y Extracción de Hidrocarburos, a que se
refiere la fracción 1 del artículo 2 de esta

Ley, se consideran estratégicas en los
términos del párrafo cuarto del artículo 28
de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las

llevará a cabo, por conducto de
Asignatarios y Contratistas, en términos de
la presente Ley.

Las actividades de Reconocimiento y

Artículo 5.- Las actividades de Exploración
y Extracción de Hidrocarburos, a que se
refiere la fracción 1 del artículo 2 de esta

Ley, se consideran estratégicas en los
términos del párrafo cuarto del artículo 28
de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las

llevará a cabo, por conducto de
Asignatarios y Contratistas, en términos de
la presente Ley.

Las actividades de Reconocimiento y
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Exploración Superficial, así como las
actividades referidas en las fracciones II a
V del artículo 2 de esta Ley, podrán ser
llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos,
cualquier otra empresa productiva del
Estado o entidad paraestatal, asi como por
cualquier persona, previa autorización o
permiso, según corresponda, en los
términos de la presente Ley y de las
disposiciones reglamentarias, técnicas y de
cualquier otra regulación que se expida.

Articulólo.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Energía,
podrá revocar una Asignación y recuperar
el Área de Asignación cuando se presente
alguna de las siguientes causas graves:

laV.

Artículo20.- El Ejecutivo Federal, a través
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
podrá rescindir administrativamente los
Contratos para la Exploración y Extracción
y recuperar el Área Contractual únicamente
cuando se presente alguna de las
siguientes causas graves:

I. aV.

VI. Que el Contratista incumpla una
resolución definitiva de órganos

Exploración Superficial, así como las
actividades referidas en las fracciones 11 a

V del artículo 2 de esta Ley, podrán ser
llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos,
cualquier otra empresa productiva del
Estado o entidad paraestatal, así como por
cualquier persona, previa autorización o
permiso, según corresponda, en los
términos de la Constitución, ios tratados
internacionales de los que México es
parte, ia presente Ley y de las
disposiciones reglamentarias, técnicas y de
cualquier otra regulación que se expida.
Articulóle.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Energía,
podrá revocar una Asignación y recuperar
el Área de Asignación cuando se presente
alguna de las siguientes causas graves:

laV.

VI. Que ei Asignatario atente contra el
principio de buena fe o incumpla con en
la debida reparación o restitución por
cualquier daño causado, en perjuicio de
las personas grupos sociales, o pueblos
y/o comunidades indígenas en términos
de las disposiciones de derechos
humanos, ia Constitución, los tratados
Internacionales de los que México es
parte y la legislación aplicable.
Artículo20.- El Ejecutivo Federal, a través
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
podrá rescindir administrativamente los
Contratos para la Exploración y Extracción
y recuperar el Área Contractual únicamente
cuando se presente alguna de las
siguientes causas graves:

I. aV.

VI. Que el Contratista incumpla una
resolución definitiva de órganos
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jurisdiccionales federales, que constituya
cosa juzgada, o

Vil....

Artículo 47.- Los Asignatarios y
Contratistas estarán obligados a:

i a iX....

X. Dar aviso a ia Secretaría de Energía, a
ia Comisión Nacional de Hidrocarburos, a
ia Agencia y a ias demás autoridades
competentes sobre cuaiquier siniestro,
hecho o contingencia que, como resultado
de sus operaciones, ponga en peligro la
vida, ia salud y seguridad púbiicas, el
medio ambiente, ia seguridad de las
instalaciones o ia producción de
Hidrocarburos; y aplicar los planes de
contingencia, medidas de emergencia y
acciones de contención que correspondan
de acuerdo con su responsabiiidad, en los
términos de ia regulación correspondiente.
Sin perjuicio de io anterior, deberán
presentar ante dichas dependencias;

jurisdiccionales federales, que constituya
cosa juzgada, o atente contra el principio
de buena fe o incumpla con en la debida
reparación o restitución por cuaiquier
daño causado, en perjuicio de las
personas grupos sociales, o pueblos y/o
comunidades indígenas en términos de
ias disposiciones de derechos
humanos, la Constitución, ios tratados
internacionaies de los que México es
parte y ia legislación aplicabie.

Vli.

Artículo 47.- Los Asignatarios y
Contratistas estarán obligados a:

laIX....

X. Dar aviso a la Secretaría de Energía, a
ia Comisión Nacional de Hidrocarburos, a
ia Agencia y a ias demás autoridades
competentes sobre cualquier siniestro,
hecho o contingencia que, como resultado
de sus operaciones, ponga en peligro ia
integridad, ia vida o la salud de las
personas, o afecte la seguridad pública, el
medio ambiente, la seguridad de las
instalaciones o la producción de
Hidrocarburos, y en caso de la presunta
comisión de delitos del orden federal o

común, presentar las denuncias ante el
Ministerio Público correspondiente; y
aplicar ios planes de contingencia, medidas
de emergencia y acciones de contención
que correspondan de acuerdo con su
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a) En un plazo que no excederá de
diez días naturales, contados a
partir dei siniestro, hecho o
contingencia de que se trate, un
Informe de hechos, así como las
medidas tomadas para su control,
en los términos de ia regulación
correspondiente, y

b) En un plazo que no excederá de
ciento ochenta días naturales,
contados a partir dei siniestro,
hecho o contingencia de que se
trate, un informe detallado sobre las
causas que lo originaron y las
medidas tomadas para su control y,
en su caso, remedíación, en los
términos de la regulación
correspondiente;

XI a XII....

Artículo56.- La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguladora de Energía podrán,
en el ámbito de sus competencias, revocar
los permisos expedidos en ios términos
establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse
cualquiera de las causas siguientes:

por

I. Incumplir sin causa justificada y
autorización de la Secretaría de Energía o
de la Comisión Reguiadora de Energía,
según corresponda, con el objeto,
obligaciones o condiciones del permiso;

II. Realizar prácticas indebidamente

responsabilidad, en los términos de la
regulación correspondiente. Sin perjuicio
de lo anterior, deberán presentar ante
dichas dependencias:

a) En un plazo que no excederá de
diez días naturales, contados a
partir dei siniestro, hecho o
contingencia de que se trate, un
informe de hechos, así como las
medidas tomadas para su control,
en los términos de la regulación
correspondiente, y

b) En un plazo que no excederá de
ciento ochenta días naturales,
contados a partir del siniestro,
hecho o contingencia de que se
trate, un informe detallado sobre las
causas que lo originaron y las
medidas tomadas para su control y,
en su caso, remediación, en los
términos de la regulación
correspondiente;

XI a XII....

Artículo56.- La Secretaría de Energía y ia
Comisión Reguladora de Energía podrán,
en el ámbito de sus competencias, revocar
los permisos expedidos en ios términos
establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse
cualquiera de las causas siguientes:

por

I. Incumplir sin causa justificada y
autorización de la Secretaría de Energía o
de ia Comisión Reguladora de Energía,
según corresponda, con el objeto,
obligaciones o condiciones dei permiso;

II. Incumplir con en la debida reparación
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discríminatorías en perjuicio de los
usuarios;

IllaXil....

Artículo 58.- Se consideran de utilidad

pública, las actividades y servicios
amparados por un permiso.

Artículo 87.- Para la aplicación de las
sanciones previstas en esta Ley, la
autoridad administrativa deberá fundar y
motivar su resolución considerando:

I. Los daños que se hubieren producido o
puedan producirse;

II a IV.

Artículo 95.- La Industria de Hidrocarburos

es de exclusiva jurisdicción federal. En
consecuencia, únicamente el Gobierno
Federal puede dictar las disposiciones
técnicas, reglamentarlas y de regulación en

o restitución por cualquier daño
causado, en perjuicio de las personas
grupos sociales, o pueblos y/o
comunidades indígenas en términos de
las disposiciones de derechos
humanos, la Constitución, los tratados
internacionales de los que México es
parte y la legislación aplicable; o bien
realizar prácticas indebidamente
discriminatorias en perjuicio de los
usuarios;

IllaXil....

Artículo 58.- Se podrán considerar de
utilidad pública, las actividades y servicios
cuando contribuyan al interés social, y
estén amparados por un permiso.

Artículo 87.- Para la aplicación de las
sanciones previstas en esta Ley, la
autoridad administrativa deberá fundar y
motivar su resolución considerando:

I. Los daños que se hubieren producido o
puedan producirse, considerando, en su
caso, también la condición social,
económica o la cultura de la parte
afectada;

II a IV.

Artículo 95.- La Industria de Hidrocarburos

es de exclusiva jurisdicción federal. En
consecuencia, únicamente el Gobierno
Federal puede dictar las disposiciones
técnicas, reglamentarias y de regulación en
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la materia, Incluyendo aquéllas
relacionadas con el desarrollo sustentable,
el equilibrio ecológico y la protección al
medio ambiente en el desarrollo de esta

industria.

Con el fin de promover el desarrollo
sustentable de las actividades que se
realizan en los términos de esta Ley, en
todo momento deberán seguirse criterios
que fomenten la protección, la restauración
y la conservación de los ecosistemas,
además de cumplir estrictamente con las
leyes, reglamentos y demás normativa
aplicable en materia de medio ambiente,
recursos naturales, aguas, bosques, flora y
fauna silvestre, terrestre y acuática, así
como de pesca.
Artículo 96.- La Industria de Hidrocarburos
a que se refiere esta Ley es de utilidad
pública. Procederá la constitución de
servidumbres legales, o la ocupación o
afectación superficial necesarias, para la
realización de las actividades de la

industria de Hidrocarburos, conforme a las
disposiciones aplicables en los casos en
los que la Nación lo requiera.

Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés social

y orden público, por lo que tendrán
preferencia sobre cualquier otra que
implique el aprovechamiento de la
supet^cie o del subsuelo de los terrenos
afectos a aquéllas.

la materia. Incluyendo aquéllas
relacionadas con la salud, el desarrollo
sustentable, el equilibrio ecológico y la
protección al medio ambiente en el
desarrollo de esta industria.

Con el fin de promover el desarrollo
sustentable de las actividades que se
realizan en los términos de esta Ley, en
todo momento deberán seguirse criterios
que fomenten la protección, la restauración
y la conservación de los ecosistemas,
además de cumplir estrictamente con las
leyes, reglamentos y demás normativa
aplicable en materia de salud, medio
ambiente, recursos naturales, aguas,
bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y
acuática, así como de pesca
Artículo 96.- Las actividades de la

industria de Hidrocarburos a que se refiere
esta Ley podrán considerarse de utilidad
pública. Procederá la constitución de
servidumbres legales, o la ocupación o
afectación superficial necesarias, para la
realización de las actividades de la

Industria de Hidrocarburos, conforme a las
disposiciones aplicables en los casos en
los que se acredite ei interés social que
atiende sobre cada uno de los bienes

afectados, así como la legalidad,
idoneidad, necesidad y
proporcionalidad de las medidas
propuestas.

Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés social

y orden público, por lo que podrán
considerarse de preferencia sobre
cualquier otra que implique el
aprovechamiento de la supet^cie o del
subsuelo de los terrenos afectos a

aquéllas, siempre y cuando se acredite el
interés social que atiende sobre cada
uno de los bienes afectados, así como la
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Artículo 99." Las Asignaciones, Contratos
para ia Exploración y Extracción, y
permisos a que se refiere esta Ley, no
limitan el derecho del Estado a otorgar
concesiones, licencias o permisos para ia
exploración, extracción y aprovechamiento
de otros recursos naturales, distintos de los
Hidrocarburos, dentro de las áreas
comprendidas en dichos títulos. En caso de
ocurrir, no se deberá generar un
inconveniente irrazonable al Asignatario,
Contratista o Permisionario.

Articulo 100.- La contraprestación, los
términos y las condiciones para el uso,
goce o afectación de los terrenos, bienes o
derechos necesarios para realizar las
actividades de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos serán negociados y
acordados entre los propietarios o titulares
de dichos terrenos, bienes o derechos,
incluyendo derechos reales, ejidales o
comunales, y los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad
privada, además podrá convenirse la
adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capítulo será
aplicable respecto de los derechos que la
Constitución, las leyes y los tratados
Internacionales suscritos por el Estado
Mexicano, reconocen a las comunidades

legalidad, idoneidad, necesidad y
proporcionalidad de las medidas
propuestas..

Artículo 99.- Las Asignaciones, Contratos
para la Exploración y Extracción, y
permisos a que se refiere esta Ley, no
limitan el derecho del Estado a otorgar
concesiones, licencias o permisos para la
exploración, extracción y aprovechamiento
de otros recursos naturales, distintos de los
Hidrocarburos, dentro de las áreas
comprendidas en dichos títulos,
acreditando el interés social y que se
cumplirán en dicho aprovechamiento las
condiciones ambientales, de salud y de
seguridad. En caso de ocurrir, no se
deberá generar un inconveniente
irrazonable al Asignatario, Contratista o
Permisionario, o generar situaciones que
afecten los derechos de las personas
que concurran o que habiten en las
áreas próximas a dichas áreas.
Artículo 100.- La contraprestación, los
términos y las condiciones para el uso,
goce o afectación de los terrenos, bienes o
derechos necesarios para realizar las
actividades de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos serán negociados y
acordados entre los propietarios o titulares
de dichos terrenos, bienes o derechos,
incluyendo derechos reales, ejidales o
comunales, y los Asignatarios o
Contratistas, sin mediar ninguna presión,
intimidación, amenaza o conducta
sancionada por la Ley por parte de
éstos. Tratándose de propiedad privada,
además podrá convenirse la adquisición.
Queda prohibida ia intervención de
cualquier autoridad a fin de favorecer
los intereses mediante presión,
intimidación, amenaza o cualquier otra
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indígenas.

Artícuio115.- Sin perjuicio de ias demás
disposiciones y de las sanciones previstas
en esta Ley y en otras aplicables, así como
de ias acciones legales que procedan;

I. El acuerdo alcanzado entre ias partes
será nuio cuando:

a) Se acredite la contravención a lo
dispuesto en el primer párrafo del artículo
114, o

b) Se pacte una contraprestacíón en
contravención a io señalado en ei último

párrafo dei artículo 101 esta Ley,

Artículo 118." Los proyectos de
infraestructura de ios sectores público y
privado en la industria de Hidrocarburos
atenderán ios principios de sostenibiiidad y
respeto de ios derechos humanos de las
comunidades y pueblos de las regiones en
ios que se pretendan desarrollar.

conducta sancionada por la Ley.

Lo dispuesto en ei presente Capítuio será
apiicable respecto de ios derechos que ia
Constitución, ias ieyes y ios tratados
intemacionaies suscritos por el Estado
Mexicano, reconocen a las comunidades y
pueblos indígenas, garantizando en todo
momento a favor de éstas la protección
más amplia.
ArtícuiollS.- Sin perjuicio de ias demás
disposiciones y de las sanciones previstas
en esta Ley y en otras aplicables, así como
de ias acciones legales que procedan:

I. El acuerdo alcanzado entre ias partes
será nulo cuando:

a) Se acredite la contravención a io
dispuesto en ei primer párrafo del artículo
114,

b) Se pacte una contraprestación en
contravención a lo señalado en el último

párrafo del artículo 101 esta Ley, o

c) Se concrete el acuerdo mediante
presión, intimidación, amenaza o
cuaiquier otra conducta sancionada por
la Ley por parte de Asignatarios o
Contratistas, o de cuaiquier autoridad a
fin de favorecer los intereses de éstos.

II.

Artículo 118.- Los proyectos de
infraestructura de los sectores público y
privado en la industria de Hidrocarburos
atenderán ios principios de sostenibiiidad y
respeto de los derechos humanos de las
personas, comunidades y pueblos de ias
regiones en los que se pretendan
desarrollar.
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Artículo 120.- Con la finalidad de tomar en
cuenta los intereses y derechos de las
comunidades y pueblos indígenas en los
que se desarrollen proyectos de la industria
de Hidrocarburos, la Secretaría de Energía
deberá llevar a cabo los procedimientos de
consulta previa, libre e informada
necesarios y cualquier otra actividad
necesaria para su salvaguarda, en
coordinación con la Secretarla de
Gobernación y las dependencias que
correspondan.

En dichos procedimientos de consulta la
Secretarla de Energía podrá prever la
participación de la Agencia, las empresas
productivas del Estado y sus subsidiarios y
empresas filiales, asi como Particulares,
conforme a la normatividad aplicable.

Los procedimientos de consulta tendrán
como objeto alcanzar acuerdos o, en su
caso, el consentimiento conforme a la
normatividad aplicable.

La Secretarla de Energía, previa opinión de
la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, podrá prever en las Asignaciones,
así como dentro de los términos y
condiciones que establezca para las
licitaciones, los montos o las regias para la
determinación de los mismos, que el
Contratista o Asignatario deberá destinar
para el desarrollo humano y sustentadle de
las comunidades o localidades en las que
realicen sus actividades, en materia de
salud, educación, laboral, entre otras, sin
menoscabo de las obligaciones del Estado.
Artículo 121.- Los interesados en obtener

un permiso o una autorización para
desarrollar proyectos en materia de
Hidrocarburos, así como los Asignatarios y
Contratistas, deberán presentar a la
Secretarla de Energía una evaluación de

Articulo 120.- Con la finalidad de obtener
en su caso, el consentimiento, de las
comunidades y pueblos Indígenas en ios
que se desarrollen proyectos de la industria
de Hidrocarburos, las autoridades
competentes deberán llevar a cabo los
procedimientos de consulta previa, libre e
informada necesarios y cualquier otra
actividad necesaria para su salvaguarda.

Dichos procedimientos de consulta se
llevarán a cabo de acuerdo a la ley en
materia de consulta.

(se elimina)

(se eiimina)

(se eiimina)

Artículo 121.- Los interesados en obtener

un permiso o una autorización para
desarrollar proyectos en materia de
Hidrocarburos, asi como los Asignatarios y
Contratistas, deberán presentar a la
Secretaría de Energía una evaluación
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impacto social que deberá contener la
Identificación, caracterización, predicción y
valoración de los impactos sociales que
podrían derivarse de sus actividades, así
como las medidas de mitigación y los
planes de gestión social correspondientes,
en los términos que señale el Reglamento
de esta Ley.

La Secretaría de Energía emitirá la
resolución y las recomendaciones que
correspondan, en el plazo y los términos
que señale el Reglamento de esta Ley.

Artículo 129.- Corresponde a la Agencia
emitir la regulación y normatividad aplicable
en materia de seguridad industrial y
operativa, así como de protección ai medio
ambiente en ia industria de Hidrocarburos, a
fin de promover, aprovechar y desarroíiar de
manera sustentable las actividades de ia

industria de Hidrocarburos.

La Agencia deberá aportar ios elementos
técnicos para el diseño y la definición de la
política pública en materia energética, de
protección ai medio ambiente y recursos
naturaies, así como para la formulación de
ios programas sectoriales en la materia, que
se relacionen con su objeto.

La Agencia se regirá por io dispuesto en su
propia Ley.

técnica independiente del impacto social,
ambiental y cultural que deberá contener
la identificación, caracterización, predicción
y valoración de los impactos sociales que
podrían derivarse de sus actividades, así
como las medidas de mitigación,
reparación, restitución de derechos y ios
planes de gestión social correspondientes,
en los términos que señale el Reglamento
de esta Ley.

La Secretaría de Energía emitirá la
resolución y las recomendaciones que
correspondan, en consulta con las
autoridades especializadas en las
materias que se trate, en el plazo y los
términos que señale el Reglamento de esta
Ley.

Artículo 129.- Corresponde a la Agencia
emitir ia reguiación y normatividad aplicabie
en materia de seguridad industrial y
operativa, así como de protección al medio
ambiente en la industria de Hidrocarburos, a
fin de promover, aprovechar y desarroíiar de
manera sustentable y soberana las
actividades de la industria de Hidrocarburos.

La Agencia deberá aportar ios elementos
técnicos para el diseño y la definición de la
política pública en materia energética, de
protección al medio ambiente y recursos
naturales, así como para la formulación de
los programas sectoriales en la materia, que
se relacionen con su objeto.

En ningún caso, ia Agencia autorizará ia
operación de empresas de seguridad
privada con entrenamiento militar
especializado. La Agencia se regirá por io
dispuesto en su propia Ley.

10
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(sin artículocorrelativo) Transitorios

Trigésimo Tercero.- Ninguna de las
actividades previstas en ia presente iey
que requieran dei consentimiento
mediante una consulta previa, libre e
informado, podrá realizarse antes dei
momento de entrada en vigor de ia Ley
General de Consulta que expida el
Congreso de ia Unión.

SUSCRIBE,

Dip. Elena Tapia Fonliem

11
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

DIp. José González Moifín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Cton fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de laCámara de Diputados, me permito
presentar la siguiente reserva al artículo 29, fincción in de la Ley de Hidrocarburos, relativo al
ARTECULO PRIMERO del Dictamen con Proyectode Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asodaciones Público Privadas, para qiedarcomo sigue:

Ley de Hidrocarburos

- ^ ^ ' .í" ^ 'jíí', - r. r' "í*
PROPUESiTA DE ^9PDlnCACI0N~

Artículo 29.- Re^Tecto de los Contratos para
la Exploración y Extracción, corresponde a la
Secretaría de Energía:

Artículo 29.- Respecto de ios Contratos para
ia Exploración y Extracción, corresponde a la
Secretaría de Enagía:

lyll.-... I y n.-...

ni. Establecer el modelo de contratación para
cada Área Contractual que mejor convenga
para maximizar los ingresos de la Nación, con
las opiniones de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y de ia Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

in. Establecer el modelo de contratoción para
cada Área Contractual que mejor convenga
para maximizar ios ingresos de ia Nación, con
las opiniones de las Seaetarías de Hacienda y
Crédito Público y Trabajo y Previsión Social
y de ia Comisión Nacionalde Hidrocarburos.

IVavn.-... IVaVn.-...

Suscribe

DIp. rro Ceseiias Chapa

5^
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Díp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 101 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía
que aprueba el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la
Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

1 .. 'TEXt:0jpllL PI«S»STA DE MODIFICACIÓN
Artículo 101.- La negociación y acuerdo
a que se refiere el artículo anterior
deberá realizarse de manera

transparente y sujetarse a las siguientes
bases y a lo señalado en el Reglamento;

Artículo 101.- La negociación y acuerdo
a que se refiere el artículo anterior
deberá realizarse de manera

transparente y sujetarse a las siguientes
bases y a lo señalado en el Reglamento:

I. a IV. ... I. a IV. ...

V. Tomando en cuenta que la tierra
superficial y los recursos del
subsuelo tienen un valor, por lo cual
debe reconocerse a sus poseedores
como socios preferentes.

Cualquier otra forma de uso o
afectación deberá pactarse de
manera voluntaria y tomando en
cuenta los derechos humanos de los

propietarios o poseedores del
terreno.

Va Lu 1üri 1lu w 11lOQvl 1IQQQ QC vldCjlilapidon^

w wJrwdLddwlT C|LiG wG pdGLG

•CDeru Ser luoncu puru €r QeScirroMO uei

prwyGGtd Gn GLIG^LIOn^ wG^un ^ U «pj

GvJr vlGLG 1 I^LI Gwl^ a /\l GIGGLw^ pdurull

crripiuursc lus riyurus os urrenaurTiicniU/

sGrviuumure vuiuniunci/ ocupucion

supcriiLiui, Guii ipruvcnLU/ puiiiiULu y

GUaiquicr oLíu L^UG no Goniruvenyu lu icy/

VI. a IX. ... VI. a IX. ...

Los Hidrocarburos en el Subsuelo son

propiedad de ia Nación, por lo que en
ningún caso se podrá pactar una
contraprestación asociada a una parte de
la producción de Hidrocarburos del

Los Hidrocarburos en el Subsuelo son

propiedad de ia Nación, por lo que en
ningún caso se podrá pactar una
contraprestación asociada a una parte de
la producción de Hidrocarburos del
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
presentar la siguiente reserva al artículo 47, fracción VI de la Ley de Hidrocarburos, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 47.- Los Asignatarios y Contratistas
estarán obligados a:

I a V.-...

Vl.Observar las disposiciones legales en
materia laboral, fiscal y de transparencia que
resulten aplicables;

VII a XII.-...

Artículo 47.- Los Asignatarios y Contratistas
estarán obligados a:

I a V.-...

VI. Observar las disposiciones legales en
materia laboral, especialmente de
seguridad e higiene y prevención de los
riesgos de trabajo, y seguridad social,
fiscal y de transparencia que resulten
aplicables;

VII a XII.-...

Suscribe

Dip. rro Ceseñas Chapa
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28de julio de 2014

DIp.José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

¡y ^ .
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
presentar la siguiente reserva al artículo 27, se adicionan tres últimos párrafos de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley
de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar
como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 27.- No se requerirá llevar a cabo un
proceso de licitación y el Contrato para la
Exploración y Extracción se podrá adjudicar
directamente a los titulares de concesiones
mineras, exclusivamente para las actividades
de Exploración y Extracción de Gas Natural
contenido en la veta de carbón mineral y
producido por la misma. Para cada mina en
que se realicen o se vayan a iniciar actividades
de extracción de carbón, se podrá solicitar la
adjudicación del contrato de exploración y
extracción, en los términos del presente
párrafo.
(diez párrafos subsecuentes)

Memm

Artículo 27.- No se requerirá llevar a cabo un
proceso de licitación y el Contrato para la
Exploración y Extracción se podrá adjudicar
directamente a los titulares de concesiones
mineras, exclusivamente para las actividades
de Exploración y Extracción de Gas Natural
contenido en la veta de carbón mineral y
producido por la misma. Para cada mina en
que se realicen o se vayan a iniciar actividades
de extracción de carbón, se podrá solicitar la
adjudicación del contrato de exploración y
extracción, en los términos del presente
párrafo.
(diez párrafossubsecuentes)

Los actos jurídicos contemplados en los
anteriores párrafos, se deberán realizar
sin menoscabo del respeto de los
derechos laborales y de seguridad social
de los trabajadores que presten sus
servicios en el centro de trabajo minero
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respectiva.

En caso de que sea declarada la
preferencia en ios términos previstos en
ios párrafos anteriores de las actividades
de exploración y extracción de
hidrocarburos, en peijuicio de un centro
de trabajo minero, el nuevo patrón, se
conceptuará como patrón sustituto para
todos ios efectos legales.

En los casos a que se refieren ios párrafos
anteriores, los mineros y demás
trabajadores tendrán derecho a recibir,
en su caso, la capacitación inicial
requerida.

Suscribe

DIp.Acorro Ceseñas Chapa
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y110 del Re^mento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al articulen 2^ de la Ley de Hidrocarburos, relativa
al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto porel que se expide
la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

' v^TEXID DElSDIGTAMENi
Artículo ^9^- Corresponde ala Agencia emitir la

'̂ cegülaciófi y la normatividad aplicable en materia
de seguridad industrial y operativa, así como de
protección al medio ambiente en ia industria de
Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y
desarrollar de manera sustentabie las actividades
de la industria de Hidrocarburos.

LaAgencia deberáaportarloselementostécnicos
para el diseño y la definición de la política pública
en materia energética, de protección al medio
ambiente y recursos naturales, así como para la
formulación de los programas sectoriales en la
materia, quese relacionen consu objeto.

PROPUESTA DEíMODIEIGACIPN^IMi
Artículo 123.- Corresponde a la Agencia regular

^«y^supervisar ia seguridad industrial, la seguridad
olfativa y la protección almedio ambiente, de las
instalaciones y actividades del Sector
Hidrocarburos, orientando su quehacer en
orden de prelación a prevenir, mitigar y en su
caso compensar el impacto y riesgo ambiental;
así como preservar, mejorar y en su caso
restaurar el equilibrio ecológico, además de
evitar la generación de pasivos ambientales en
todas sus etapas de las obras o actividades a
realizarse, promoviendo, aprovechando y
desarrollando de manera racional y sostenible
las actividades de la industria de

Hidrocarburos.

Con base en los principios de la politica
ambiental y sus instrumentos señalados en la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Agencia deberá
aportar de elementos técnicos para el diseño y la
definición de la política pública en materia
energética y su articulación armónica con ia
protección al medio ambiente y los recursos
naturaies, así como mediante la evaluación
estratégica para la formulación de las políticas
públicas, planes, estrategias o programas en la
materia, que se relacionen con su objeto.

La Agencia aplicará el principio precautorio
para prohibir o postergar cualquier asignación
que ponga en grave riesgo el medio ambiente,
el equilibrio ecológico y la salud de los

Cl
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LaAgencia se regira porlodispuestoen su propia
habitantes como lo es el método de extracción

fractura hidráulica.

La Agencia se regirá por lo dispuesto en su
propia Ley, las disposiciones de la ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente y de los sus reglamentos, las
normas ambientales, respetando las áreas
naturales protegidas, la Ley de Aguas
Nacionales, el respeto a los derechos humanos
y tratados internacionales.

Suscribe

if/iHAuA tnAííCfA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
Presente «RgcnvA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito presentar
reserva al artículo 33 del ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 33.- La información que se
obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superfícial deberá entregarse a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Esta información incluye, entre otra:
I. Adquisición, procesamiento,

reprocesamiento, interpretación
y control geológico de la sísmica
2D, 3D y multicomponente (SC);

II. Pre-proceso, interpretación de
datos sísmicos, modelo de
velocidades y migración (en
tiempo y en profundidad);

..y, ^

Artículo 33.- La información que se
obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial deberá entregarse a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Esta información incluye, entre otra:
I. Adquisición, procesamiento,

reprocesamiento, interpretación
y control geológico de la sísmica
20, 3D y multicomponente (3C);

II. Pre-proceso, interpretación de
datos sísmicos, modelo de
velocidades y migración (en
tiempo y en profundidad);

La Secretaría de Energía publicará
en el Diario Oficial de la Federación
los lineamientos mediante los cuales
Petróleos Mexicanos y el Instituto
Mexicano del Petróleo transferirán
información a la Comisión Nacional
de Hidrocarburos. Los lineamientos



incluirán protocoios de
responsabilidad, seguridad y
resguardo de la información cuyo
cumplimiento deberá acreditar la
Comisión Nacional de Hidrocarburos

ante ia Secretaria de Energía.

DIP. CAROL ANTONIO ALTAMIRANO
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H. Cámara de Diputados
Presente
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito presentar
reserva a los artículos 42 y 43 del ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 42.- Corresponde a la
Secretaría de Energía:

I. Proponer al Ejecutivo Federal, con
base en los dictámenes técnicos, el
establecimiento de las zonas de

salvaguarda.
II. Instruir la unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base
en el dictamen que al efecto emita la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.
Lo anterior para ios yacimientos
nacionales y, en términos de los
tratados internacionales, para los
transfronterizos, y
III. Instruir, por sí misma o a propuesta
de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos o de la Comisión

Federal de Competencia Económica
en el ámbito de sus respectivas
competencias, a las empresas
productivas del Estado, sus
subsidiarias y filiales que realicen las
acciones necesarias para garantizar
que sus actividades y operaciones no
obstaculicen ia competencia y el
desarrollo eficiente de los mercados,
así como la política pública en materia
energética.

Artículo 42.- Corresponde a la
Secretaría de Energía:

I. Proponer ai Ejecutivo Federal, con
base en los dictámenes técnicos, ei
estabiecimiento de ias zonas de

saivaguarda.
II. Instruir la unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base
en el dictamen que al efecto emita la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.
Lo anterior para los yacimientos
nacionales y, en términos de los
tratados internacionales, para los
transfronterizos.

4IL—Instruir,—por sí misma o a
propuesta do la Comisión Nacional
do Hidrocarburos o do la Comisión

Fodoral do Compotoncia Económica
en el ámbito de sus respootivas
compotoncias,—a—las—empresas
productivas del—Estado,—sus
subsidiarias y filiales que roalioon
las—acciones—necesarias—para
garantizar que sus actividades y
operaciones—no—obstacuiicen—la
competencia—y—el—desarrollo
eficiente de los mercados, así como
la política pública en materia



La Secretaría de Energía podrá
realizar los estudios que considere
pertinentes a fin de determinar la
viabilidad de ejercer por sí misma la
atribución que se refiere la presente
fracción.

Las atribuciones a que se refieren las
fracciones 1 y II anteriores, requerirán
de opinión de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

energética.
1 m nnrirn

realizar loo estudios que considere
pertínenteo a fin do determinar la
viabilidad de ejercer por si mioma la
atribución que so refiere la presente
fracción.

Las atribuciones a que se refieren las
fracciones 1y II anteriores, requerirán
de opinión de la Secretaría de
Hacienda v Crédito Público.

Artículo 43.-...

la III...

IV. Proponer, en el ámbito de su
competencia, a la Secretaría de
Energía, que instruya a las empresas
productivas del Estado, sus subsidiarias
y filiales que realicen las acciones
necesarias para garantizar que sus
actividades y operaciones no
obstaculicen la competencia y el
desarrollo eficiente de los mercados,
así como la política pública en materia
energética.

Articulo 43.-...

la III...

11/ aI aii

Energía,-que instruya a las empresas
|iruuilUilVcto' iiui cousiuuy ouo

fíiíAlAA niii^

tiAPAfTiriifT nirti

de los mercados, así como-la política
pública en materia energética.

• • •

SUSCRIBE

DIP. CAROL ANTONIO ALTAMIRA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José ^nzálpz Morfín
Presidei^ doda Mesa Directiva
H. Cáprár:a^TO Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 95 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley
de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
l?R0PttE5TA PE MODIFICACION

Artículo 95.- La industria de

Hidrocarburos es de exclusiva

jurisdicción federal. En consecuencia,
únicamente el Gobierno Federal puede
dictar ias disposiciones técnicas,
reglamentarias y de regulación en la
materia, incluyendo aquellas
relacionadas con el desarrollo

sustentable de esta industria.

Artículo 95.- La industria de

Hidrocarburos es de exclusiva

jurisdicción federal. En consecuencia,
únicamente el Gobierno Federal puede
dictar las disposiciones técnicas,
reglamentarias y de regulación en la
materia, incluyendo aquellas
relacionadas con el desarrollo

sustentable de esta industria.

Con ei fin de promover el desarrollo
sustentable de las actividades que se
realizan en los términos de esta Ley, en
todo momento deberán seguirse criterios
que fomenten la protección, la
restauración y ia conservación de ios
ecosistemas, además de cumplir
estrictamente con ias demás normativas
aplicable en materia de medio ambiente,
recursos naturales, aguas, bosques, flora
y fauna silvestre, terrestre y acuática, así
como de pesca.

Con el fin de promover el desarrollo
sustentable de las actividades que se
realizan en ios términos de esta Ley, en
todo momento deberán seguirse criterios
que fomenten la protección, la
restauración y ia conservación de los
ecosistemas, además de cumplir
estrictamente con ias demás normativas
aplicable en materia de medio ambiente,
recursos naturales, aguas, bosques, flora
y fauna silvestre, terrestre y acuática, así
como de pesca.

Por lo anterior, estará estrictamente
prohibido, el empleo de la técnica de
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fracturación hidráulica, hasta que se
compruebe plenamente que su uso
es seguro ambientaimente y para la
salud, y en no menos de 5 años.

ier Orihuela Gara



IXl I ll G I S l.,4TU RA

Cámara de Diputaix.)S

Palacio Legislativo de S' uii»de 2014.

65
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

JUL 2m

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos, para
adicionar las fracciones XV y XXX recorriéndose las demás fracciones, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

íTEXTCsDELíDICTAMEN
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se
entenderá, en singular o plural, por:

I-XIV...

No tiene correlativo

XVI- XXIX

No tiene correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 4.-...

1-XIV...

XV. Fractura hidráulica: Método utilizado para
la extracción de hidrocarburos no

convencionaies que consiste en la inyección de
un fluido a un pozo, que puede contener agua,
arena y sustancias químicas peligrosas. Este
fluido se inyecta a presiones a presiones tales
que generen esfuerzos de tensión en la pared
del agujero, de tal magnitud que se propicia la
creación de una fractura. Esta fractura se
propaga en la formación a medida en que se
continúa inyectando fluido. Una vez creada la
fractura y se deje de inyectar fluido bajo
presión, ésta debe permanecer en alguna forma
abierta. Para mantener abierta la fractura
generada, se introduce en ia misma un agente
de apuntalamiento, o se produce un grabado de
las paredes de la fractura con un ácido. En
cuaiquier caso, el agente apuntalante o el
grabado del ácido, permite mantener abierta la
fractura y establece un canal altamente
conductivo para el flujo de fluidos. Químicos de
naturaleza tóxica para

XXX. Principio Precautorio: Cuando haya
peligro de daño ambiental grave o
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irreversible, ia falta de certeza científica
de ciertos procesos de tecnologías que
representen riesgo para el medio
ambiente y en consecuencia la salud
pública, deberá utilizarse como razóii
para prohibir y/ o postergar el proyecto
hasta obtener medidas eficaces para
impedir la degradación del ambiente,
siendo prioritario la salvaguarda de
los derechos humanos

XXXI-XLil.... XXXI-XLII...

Suscribe
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DIp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito presentar
reserva al artículo 40 del ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 40.- El asignatario estará
obligado al pago anual del derecho
ordinario sobre hidrocarburos,
aplicando la tasa de 71.5% a la
diferencia que resulte entre el valor
anual del petróleo y gas natural
extraídos en el año y las deducciones
permitidas en este artículo, mediante
declaración anual que se presentará a
más tardar el último día hábil del mes

de marzo del siguiente año
correspondiente al ejercicio de que se
trate.

Para la determinación de la base de

este derecho, serán deducibles los
siguientes conceptos:
la la VIII..

Artículo 40.- El asignatario estará
obligado al pago anual del derecho
ordinario sobre hidrocarburos,
aplicando la tasa de 71.5% a la
diferencia que resulte entre el valor
anual del petróleo y gas natural
extraídos en el año y las deducciones
permitidas en este artículo, mediante
declaración anual que se presentará a
más tardar el último día hábil del mes
de marzo del siguiente año
correspondiente al ejercicio de que se
trate.

Para la determinación de la base de
este derecho, serán deducibles los
siguientes conceptos:
la la VIII..

ipjtoos

El monto de la deducción por concepto
de los costos, gastos e inversiones
deducibles, relacionados con el
petróleo y gas asociado extraídos, sin
considerar los señalados en las

Ei—monto—de—la—deducción—por
concepto do los costos, gastoo o
inversiones deducibles, relacionados
eon—el—petróleo y gas asociado
extraídos, sin considerar los



ú

fracciones V, VI y Vil del presente
artículo, no excederá el valor de 6.50
dólares de los Estados Unidos de

América por barril de petróleo
equivalente del volumen total del mismo
en el año de que se trate.

señalados en las fraociones V, VI y
VII dol presento artículo, no oxoodorá
ni «ninv C Kn <4Ain»nn «In inn

EtfíiHrifr Mniriftf: rif* Amórifíi ñor

h^irp?' rlf^l

volumen total dol mismo en ol año do

que se trate.

DiPreARQkANTONIO ALTAMIRANO
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Re^amfenro^de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 6 de la Ley de Hidrocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTOÍIEL DIGT^EN
Artículo 6.-El Ejecutivo Federal, porconducto de
la Secretaría de Energía, podrá otorgar y
modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier
otra empresa productiva del Estado, de manera
excepcional. Asignaciones para realizar la
Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

Para el otorgamiento de una Asignación, la
Secretaría de Energía deberá motivar que se trata
del mecanismo más adecuado parael interés del
Estado en términos de producción y garantía de
abasto de Hidrocarburos y que el posible
Asignatario tiene la capacidad técnica, financiera
y de ejecución paraextraer los Hidrocarburos de
forma eficiente ycompetitiva.

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la
Secretaria de Energía deberá contar con opinión
favorable de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, la cual será emitidaa través de un
dictamen técnico.

Los títulos de Asignación que otorgue la
Secretaria de Energía incluirán, entre oíros, los
siguienteselementos:

I. El Área de Asignación;

PROPUESTA DE MQDlF|CAG[QN^i/¿

Artículo 6." El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaria de Energía, podrá otorgar y modificar a
Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa
productiva del Estado, Asignaciones para realizar la
Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

No se podrán otorgar Asignaciones dentro de
ias áreas naturales protegidas.

Para el otorgamiento de una Asignación la
Secretaría de Energía deberá contar con la
anuencia de la Secretaría de Medio Ambiente,
la comisión Nacionai de Áreas Naturales
Protegidas para determinar que se cumpla
mínimo 20 Krñ lineales a partir del límite
externo de la poligonal de un área Natural
Protegida o determinar si se deberá establecer
una franja mayor y deberá determinar ,la
política de conservación.

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la
Secretaria de Energía deberá contar con opinión de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos, la cual será
emitida a través de un dictamen técnico.

Los títulos de Asignación que otorgue laSecretaria de
Energía incluirán, entre otros, los siguientes elementos:

El Área deAsignación;
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il. Los términos y condiciones que deberán
observarse en la Exploración y en la
Extracción de Hidrocarburos;

III. Las condiciones y los mecanismos para la
reducción o devolución del Área de
Asignación;

IV.La vigencia, así como las condiciones para
su prórroga;

V. La adquisición de garantías yseguros;

VI. El porcentaje mínimo de contenido
nacional, y

VII. El plazo paraqueelAsignatario presentea
la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
parasu aprobación, elplan de Exploración
o el plan de desarrollo para la Extracción,
según corresponda.

Los términos y condiciones podrán ser
modificados por la Secretaría de Energía, previa
opinión de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

En el supuesto de que la Secretaria de Energía
modifique el titulo de una Asignación, y
únicamente en caso de que dicha modificación
impacte o modifique a su vez el plan de
Exploración o el plan de desarrollo para la
Extracción, se requerirá la presentación del plan
modificado de que se trate, por parte del
Asignatario, a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos para su aprobación.

II. Los términos y condiciones que deberán
obser*/arse en la Exploración y en la Extracción
de Hidrocarburos;

III. Las condiciones y los mecanismos para la
reducción odevolución del Área deAsignación;

IV.La vigencia, asi como las condiciones para su
prórroga;

V. La adquisición de garantíasy seguros;

VI. El porcentaje mínimo de contenido nacional, y

VII. El plazo para que el Asignatario presente a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos, para su
aprobación, el plan de Exploración o el plan de
desarrollo para la Extracción, según
corresponda.

Los términos ycondiciones podrán ser modificados por
la Secretaría de Energía previa opinión de laComisión
Nacional de Hidrocarburos, de la Secretana de Medio
Ambiente, del Instituto Nacional de Antropología e
Historiaen caso de vestiglos arqueoiógicos.

En el supuesto de que la Secretaria de Energía
modifique el titulo de unaAsignación, y únicamente en
caso de que dicha modificación impacte o modifique a
su vez el plan de Exploración o el plan de desarrollo
paralaExtracción, se requerirá la presentación delplan
modificado de que se trate, por parte del Asignatario, a
la Comisión Nacional de Hidrocarburos para su
aprobación.

Suscribe
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva a los artículos 88, 89,
90, 91, 93 y 94 con la adición de tres fracciones de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 88.- Corresponderá a la
Secretaría de Energía poner a disposición
del público, de forma mensual, al menos la
siguiente información:

I. El número de Asignaciones y
permisos que se encuentran
vigentes, así como sus términos y
condiciones, y

II. La información sobre las áreas a
concursar en Contratos para la
Exploración y Extracción, incluyendo
su programa quinquenal.

Artículo 89.- Corresponderá a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos poner

Artículo 88.- Corresponderá a la
Secretaría de Energía, además de las
obligaciones legales de
transparencia, poner a disposición del
público, de forma mensual, al menos la
siguiente información;

I. El número de Asignaciones y
permisos que se encuentran vigentes,
así como sus términos y condiciones, y

II. La información sobre las áreas a
concursar en Contratos para la
Exploración y Extracción, incluyendo su
programa quinquenal.

Artículo 89.- Corresponderá a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos,

iA\oiío
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a disposición
mensual, al
información:

del público,
menos la

de forma

siguiente

1. Los resultados y estadísticas de los
procesos de licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción;

II. Las bases y reglas de los procesos
de licitación que se hayan empleado
para adjudicar los Contratos para la
Exploración y Extracción;

III. El número de los Contratos para la
Exploración y Extracción que se
encuentran vigentes, así como sus
términos y condiciones;

IV. El número de autorizaciones que
haya otorgado y se encuentran
vigentes, así como sus términos y
condiciones;

V. La información relacionada con la
administración técnica y supervisión

^de los Contratos para la Exploración
y Extracción, y

VI. El volumen de producción de
Hidrocarburos por Contrato para ia
Exploración y Extracción.

Artículo 90.- Corresponderá a ia
Comisión Reguladora de Energía poner a
disposición del público, de forma mensuai,
al menos la siguiente información:

I. El número de permisos que haya
otorgado y se encuentren vigentes,
así como sus términos y condiciones;

además de las obligaciones iegales de
transparencia, poner a disposición del
público, de forma mensual, al menos la
siguiente información:

I. Los resuitados y estadísticas de los
procesos de licitación de Contratos para
la Exploración y Extracción;

II. Las bases y reglas de los procesos
de licitación que se hayan empieado
para adjudicar los Contratos para la
Exploración y Extracción;

III. El número de los Contratos para la
Exploración y Extracción que se
encuentran vigentes, así como sus
términos y condiciones;

IV. El número de autorizaciones que
haya otorgado y se encuentran
vigentes, así como sus términos y
condiciones;

V. La información relacionada con la
administración técnica y supervisión de
los Contratos para la Exploración y
Extracción, y

VI. El volumen de producción de
Hidrocarburos por Contrato para ia
Exploración y Extracción.

Artículo 90.- Corresponderá a ia
Comisión Reguladora de Energía,
además de las obligaciones legales de
transparencia, poner a disposición dei
público, de forma mensuai, ai menos la
siguiente información:

I. El número de permisos que haya
otorgado y se encuentren vigentes, así
como sus términos v condiciones;
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II. El volumen de Gas Natural
transportado y almacenado en los
sistemas permisionados, incluido el
Sistema de Transporte y
Almacenamiento Nacional Integrado
de Gas Natural;

III. La capacidad utilizada y disponible
en las Instalaciones y ductos de ios
Permisionarios;

IV. Las estadísticas relacionadas con el
Transporte, el Almacenamiento, la
Distribución y el Expendio al PúÚico
de Gas Natural, Petrolíferos y
Petroquímicos, a nivel nacional, y

V. Los resultados y estadísticas de las
actividades de los gestores de
Sistemas Integrados.

Artículo 91.- La información a que se
refiere el presente Título deberá publicarse
de tai forma que facilite su uso y
comprensión, aprovechando los medios
electrónicos y tecnologías de la
información.

Los Asignatarios, Contratistas,
Permisionarios y Autorizados estarán
obiigados a entregar oportunamente ia
información que se requiera para la
publicación a que se refiere este Capítulo,
a través de los medios y en los términos
que establezcan las autoridades
correspondientes.

Artículo 93.- Todos los procedimientos
de contratación, sus actos previos y

II. El volumen de Gas Natural
transportado y almacenado en los
sistemas permisionados, incluido el
Sistema de Transporte y
Almacenamiento Nacional Integrado de
Gas Natural;

III. La capacidad utilizada y disponible
en las instalaciones y ductos de los
Permisionarios;

IV. Las estadísticas relacionadas con el
Transporte, el Almacenamiento, ia
Distribución y el Expendio al Público de
Gas Natural, Petrolíferos y Petroquímicos,
a nivel nacional, y

V. Los resultados y estadísticas de las
actividades de los gestores de Sistemas
Integrados.

Artículo 91.- La información a que se
refiere el presente Título deberá publicarse
de tal forma que facilite su uso y
comprensión, aprovechando los medios
electrónicos y tecnologías de la
información, conforme a lo dispuesto
por la normatividad en materia de
transparencia.

Los Asignatarios, Contratistas,
Permisionarios y Autorizados estarán
obligados a entregar oportunamente la
información que se requiera para la
publicación a que se refiere este Capítulo,
a través de los medios y en los términos
que establezcan las autoridades
correspondientes.

Artículo 93.- Todos los procedimientos
de contratación, sus actos previos y
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aquéllos que deriven de la celebración,
ejecución y cumplimiento de las
Asignaciones, los Contratos para la
Exploración y Extracción, los Permisos y
las autorizaciones, que se lleven a cabo al
amparo de esta Ley, se sujetarán a las
disposiciones aplicables en materia de
combate a la corrupción.

La actuación de los servidores públicos en
el ejercido de sus atribuciones y
facultades, derivada de los procedimientos
de contratación, sus actos previos y
aquéllos relacionados con la suscripción y
administración de los Contratos para la
Exploración y Extracción, así como de la
administración y supervisión de las
Asignaciones, Permisos, autorizaciones o
cualquier otro acto o procedimiento
relacionado con las actividades que se
lleven a cabo al amparo de esta Ley, se
sujetará a los principios constitucionales de
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad
y eficiencia.

Sin perjuicio de las disposiciones
específicas en materia de combate a la
corrupción, las personas físicas y morales,
nacionales o extranjeras que participen en
las contrataciones o permisos regulados
por esta Ley serán sancionadas cuando
realicen alguno o algunos de los hechos
siguientes:

1. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

aquéllos que deriven de la celebración,
ejecución y cumplimiento de las
Asignaciones, los Contratos para la
Exploración y Extracción, los Permisos y
las autorizaciones, que se lleven a cabo al
amparo de esta Ley, se sujetarán a las
disposiciones aplicables en materia de
transparencia y combate a la corrupción.

La actuación de los servidores públicos en
el ejercicio de sus atribuciones y
facultades, derivada de los procedimientos
de contratación, sus actos previos y
aquéllos relacionados con la suscripción y
administración de los Contratos para la
Exploración y Extracción, así como de la
administración y supervisión de las
Asignaciones, Permisos, autorizaciones o
cualquier otro acto o procedimiento
relacionado con las actividades que se
lleven a cabo al amparo de esta Ley, se
sujetará a los principiosconstitucionales de
legalidad, honradez, máxima publicidad,
lealtad, imparcialidad y eficiencia.

Sin perjuicio de las disposiciones
específicas en materia de transparencia
y combate a la corrupción, las personas
físicas y morales, nacionales o extranjeras
que participen en las contrataciones o
permisos regulados por esta Ley serán
sancionadas cuando realicen alguno o
algunos de los hechos siguientes:

I..

n.

m.

IV.
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Artículo 94.- Las sanciones relativas a las
conductas previstas en el artícuío anterior,
serán determinadas por las autoridades
competentes, de conformidad con la
normatividad en materia de combate a ia
corrupción y podrán ser causales de
terminación de las Asignaciones, contratos,
permisos o autorizaciones respectivas.

Artículo 94.- Las sanciones relativas a las
conductas previstas en el artículo anterior,
serán determinadas por las autoridades
competentes, de conformidad con la
normatividad en materia de
transparencia y combate a la corrupción
y podrán ser causales de terminación de
las Asignaciones, contratos, permisos o
autorizaciones respectivas, además de
las responsabilidades a que haya
lugar.

Suscribe

Dip. Gloria Bautista Cuevas
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Palacio Legis , 8 de julio de 2014.
'ADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE ecibidLpresidencia mesa directiva

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL-DICTAMEN

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, observando los llneamientos
que al efecto establezcan, en el ámbito de
sus competencias, las Secretarías de
Energía y de Hacienda y Crédito Público,
podrá celebrar Contratos para la Exploración
y Extracción. Los Contratos para ia
Exploración y Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos en el
Subsuelo son propiedad de la Nación.

PRGPÜESTAiDE MODIiieAGION; >
Artículo 11El Ejecutivo Federal, por conducto de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
observando los llneamientos que al efecto
establezcan las Secretarías de Energía y de
Hacienda y Crédito Público, podrá celebrar
Contratos para la Exploración y Extracción con
Petróleos Mexicanos, empresas productivas del
Estado o Personas Morales.

Los Contratos para la Exploración y Extracción
establecerán invariablemente que los
Hidrocarburos en el Subsuelo son propiedad dé la
Nación y que para su aprovechamiento se
deberán considerar todas las previsiones
necesarias para garantizar el respeto irrestricto
a los derechos humanos de las personas que
habitan o desarrollan sus actividades en las
zonas donde se desarrolla dicha actividad.

Suscribe

ÍX>
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Paiacio Legislatiyo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.
H. CÁMARA DTOIB^ADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

ÍTEXTOíDELíDICTAMEN
Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, a
propuesta de la Secretaría de Energía,
establecerá Zonas de Salvaguarda en áreas
de reserva en las que el Estado determine
prohibir las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos. La
incorporación de áreas específicas a las
Zonas de Salvaguarda y su
desincorporación de las mismas será hecha
por decreto presidencial, fundado en los
dictámenes técnicos respectivos.

En áreas Naturales Protegidas no se
otorgarán Asignaciones ni Contratos para la
Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

JUL 201'»

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del
permito presentar la siguiente reserva ai artículo 41 aera Ley ue ^drocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

PROPUESTA DEIMODIFICAGION
Articulo 41.- El Ejecutivo Federal, a propuesta de
la Secretaría de Energía, de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, La
comisión Nacional de Derechos Humanos, el
Instituto Nacional de Antropología e Historia y
la Comisión Nacional del Agua, establecerán
Zonas de Salvaguarda en áreas de reserva en las
que el Estado determine prohibir las actividades
de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. La
incorporación de áreas específicas a las Zonas de
Salvaguarda y su desincorporación de las mismas
será hecha por decreto presidencial, fundado en
los dictámenes técnicos respectivos.

En áreas Naturales Protegidas no se otorgarán
Asignaciones ni Contratos para la Exploración y
Extracción de Hidrocarburos.

La Secretaría de Energía , de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, La
comisión Nacional de Derechos Humanos, el
Instituto Nacional de Antropología e Historia y
la Comisión Nacional del Agua, deberán
cumplir con el Principio Precautorio para
prohibir o postergar actividades de
Exploración o extracción de hidrocarburos con
el método de Fractura Hidráulica o cualquier
otro método que implique un riesgo grave a la
población o al medio ambiente

Suscribe

dio ra ^
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Palacio Legislativo de San Lázarja^^a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 120 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Articulo 120. Con ia finalidad de tomar en
cuenta ios intereses y derechos de las
comunidades y pueblos indígenas en los
que se desarrollen proyectos de la
industria de de Hidrocarburos, la
Secretaria de Energía deberá llevar a
cabo los procedimientos de consulta
previa libre e informada necesarios y
cualquier otra actividad necesaria para su
salvaguarda, en coordinación con las
Secretaría de Gobernación y las
dependencias que correspondan.

En dichos procedimientos de consulta la
Secretaría de Energía podrá prever la
participación de ia Agencia, las empresas
productivas del Estado y sus subsidiarías y
empresas filiales, así como Particulares,
conforme a la normatividad aplicable.

Los procedimientos de consulta tendrán
como objeto alcanzar acuerdos o, en sus

PIfiPUESTA DI

Artículo 120. Con la finalidad de tomar en
cuenta ios intereses y derechos de las
comunidades y pueblos indígenas en ios
que se desarrollen proyectos de ia
industria de Hidrocarburos, ia Secretaria
de Energía deberá llevar a cabo los
procedimientos de consulta previa libre e
informada con pertinencia cultural a
través de sus instituciones

representativas y cualquier otra actividad
necesaria para su salvaguarda, en
coordinación con ia Secretaría de
Gobemación, la Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
y las dependencias que correspondan.

En dichos procedimientos de consulta ia
Secretaría de Energía podrá prever ia
participación de la Agencia, las empresas
productivas del Estado y sus subsidiarías y
empresas filiales, así como Particulares,
conforme a la normatividad aplicable.

Los procedimientos de consulta tendrán
como objeto alcanzar acuerdos o, en su

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.:
Edificio B, Nivel 4. Oficina 424; Tels.: 5628-1300, 5764-9023, 5036 0000 ext. 56330:

Lada s./c.: 01-800-122-6272
niixtecas3@hotmail.com
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caso, el consentimiento conforme a la
normatividad aplicable.

caso, el consentimiento conforme a la
normatividad aplicable.

La Consulta a pueblos y comunidades
indígenas se realizara bajo el siguiente
procedimiento:
1) Los pueblos y comunidades
Indígenas participantes en la consulta,
deberán acreditar su personalidad
según lo establezca la legislación de la
entidad federativa correspondiente.
2) En caso de no existir procedimiento
legal para obtener el reconocimiento,
se acreditará a través del acta o

documento similar expedido por la
Asamblea u órgano de gobierno
tradicional del pueblo o comunidad
indígena.
3) En caso de que el asignatario o
contratista inicie actividad alguna sin
haber consultado a los pueblos o
comunidades indígenas afectados
directamente; éstos tendrán acción
para exigir la suspensión hasta que se
realice la consulta.
4) Para la procedencia de la suspensión
a que se refiere el párrafo anterior
bastará la comunicación por escrito a la
Secretaría de Gobernación, señalando
la afectación o posibles afectaciones de
la medida. El órgano responsable está
obligado a suspender inmediatamente
las actividades, al recibir el escrito.
5) Abierto el proceso de consulta, la
Secretaría de Energía, elaborará el
programa de consulta, mismo que
contendrá por lo menos, las siguientes
etapas:

a. Integración y definición de
acuerdos básicos;
b. Definición de actividades y su
calendario de realización;
c. Los procedimientos específicos;
d. Difusión y uso de lenguas
Indígenas y, en su caso, apoyo de
interpretes y traductores;
e. Sistematización de los

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 4, Oficina 424; Tels.: 5628-1300, 5764-9023, 5036-0000 ext. 56330:

Uda S./C.: 01-800-122-6272
rnixtecas3@hotmait.com
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Gloria Bautista Cuevas
DIPUTADA FEDERAL

resultados;
f. Entrega de los resultados a las
partes.
6) Una vez consensuado el
programa de consulta se procederá
a su ejecución.

7) Los resultados de cada una de las
etapas del programa deberán constar
en actas

8) En cada caso, el órgano responsable
abrirá un expediente que contenga por
io menos:

a. Órgano responsable;
b. Órgano técnico;
c. Pueblos o comunidades
afectados;
d. Medidas que motivan ia
consulta;
e. Objetivos de la consulta;
f. Programa de la consulta;
g. Los resultados de la consulta
h. Las actas a que se refieren ios
artículos anteriores.
9) Ei órgano técnico, ios
consuitados, y en su caso ias demás
autoridades invoiucradas contarán
con una copia de este expediente.

10) La consulta podrá suspenderse:
a. Cuando el órgano responsable
con la coadyuvancla del órgano
técnico y ios puebios y
comunidades indígenas consultados
lleguen a un acuerdo;
b. Porque el órgano responsable
suspenda la medida que motiva ia
consulta.
11) El consentimiento se expresará
mediante acuerdos que acepten el
proyecto original, modifiquen la
realización del acto o establezcan
condiciones para su ejecución.

12) Los acuerdos serán objeto de
convenios entre ios puebios o
comunidades indígenas consultados y
el órgano responsable, de
cumplimiento obligatorio para las

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deieg. Venustlano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.,
Edificio B, Nivel 4, Oficina 424; Tels.: 5628-1300, 5764-9023, 5036-0000 ext. 56330;

Lada s./c.: 01-800-122-6272
mixtecas3@hotmaii.com
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La Secretaría de Energía, previa opinión
de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Publico, podrá preveren las Asignaciones,
así como dentro de los términos y
condiciones que establezca para las
licitaciones, los montos o reglas para la
determinación de los mismos, que el
Contratista o Asignatario deberá destinar
para ei desarrollo humano y sustentabie
de las comunidades o localidades en las
que realicen sus actividades en materia de
salud, educación, laboral, entre otras, sin
menoscabo de las obligaciones del
Estado.

partes y en ellas se establecerán las
consecuencias y sanciones que se
deriven de su incumpiímiento.
13) Los convenios serán de derecho
público y las controversias que se
susciten con motivo de su
interpretación y cumplimiento, serán
resueltos por los tribunales del ámbito
y materia que corresponda.
14) Si del resultado de la consulta no se
obtiene el consentimiento, se ievantará
un acta, para los efectos legales a que
haya lugar.

En caso de proceder el consentimiento,
la Secretaría de Energía, previa opinión de
la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, podrá prever en las Asignaciones,
asi como dentro de los términos y
condiciones que establezca para las
licitaciones, los montos o reglas para la
determinación de los mismos, que el
Contratista o Asignatario deberá destinar
para el desarrollo humano y sustentabie
de las comunidades o localidades en las
que realicen sus actividades en materia de
salud, educación, laboral, entre otras, sin
menoscabo de las obligaciones del
Estado.

Suscribe

. lona Bautista^evas

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, O.F.;
Edificio B, Nivel 4. Oficina 424; Tels.: 5628-1300, 5764-9023, 5036-0000 ext. 56330:

Lada s./c.: 01-800-122-6272
mixtecas3@hotmail.com
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Palacio Le le julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

Con fundamentp en ios artícuios 109 y 110 del Reglamento de ia Cámara de Diputados,
me permito presentar ia siguiente reserva al articulo 42 de la Ley de Hidrocarburos,
relativa a la Fracción I, 11, 111 del Dictameíi^cpn Proyecto de Decreto por el que se
expide ia Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de ia Ley de
inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para
quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

IKTOpELLDICTAMEN
Artículo 42.

Energía:
Corresponde a ia Secretaria de

I. Proponer ai Ejecutivo Federal, con base en
los dictámenes técnicos, el establecimiento
de las Zonas de Salvaguarda;

Instruir ia unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base en ei
dictamen que ai efecto emita ia Comisión
Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior

para los yacimientos nacionales y, en
términos de los tratados Intemacionales,
para los transfronterizos, y

Instruir, por si misma o a propuesta de ia
Comisión Nacional de Hidrocarburos o de

la Comisión Federal de Competencia
Económica, en ei ámbito de sus
respectivas competencias, a las empresas
productivas del Estado, sus subsidiarias y
filiales que realicen las acciones
necesarias para garantizar que sus

RMEESTA PE MODIFICACIÓÑ
Artículo 42.- Corresponde a laSecretaria de Energía:

I. Proponer ai Ejecutivo Federal, con base en
un dictamen técnico en colaboración con

La Secretaría de Energía , de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas, la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, el instituto Nacional
de Antropología e Historia, la Comisión
Nacional del Agua, el establecimiento de las
Zonasde Salvaguarda;

Instruir la unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base en el
dictamen que al efecto emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. (Se suprime la
continuación del párrafo)

Se suprime
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actividades y operaciones no obstaculicen
la competencia y el desarrollo eficiente de
los mercados, asi como ia política púbiica
en materia energética.

La Secretaria de Energía podrá realizar los
estudios que considere pertinentes a fin de
determinar ia viabilidad de ejercer, por sí
misma, la atribución a que se refiere ia
presente fracción.

Lasatribuciones a que se refieren las fracciones i
y il anteriores, requerirán de ia opinión de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Las actividades de ia Secretaria de Energía se
orientarán de acuerdo con ios intereses

nacionales, incluyendo los de seguridad
energética del pais, sustentabilidad de la
plataforma anual de Extracción de Hidrocarburos y
la diversificación de mercados.

La Secretaria de Energía podrá realizar ios
estudios que considere pertinentes a fin de
determinar ia viabilidad de ejercer, porsi misma,
ia atribución a que se refiere ia presente fracción.

Las atribuciones a que se refieren ias
fracciones i y il anteriores , requerirán ia
opinión de la Secretaría de Energía , de ia
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, ia comisión Nacional de Derechos
Humanos, ei instituto Nacional de Antropología
e Historia y ia Comisión Nacional del Agua,

Las actividades de la Secretaria de Energía se
orientarán de acuerdo con los intereses nacionales,

incluyendo ios de seguridad energética del pais,
sustentabilidad de la plataforma anual de Extracción de
Hidrocarburos y iadiversificación de mercados.

Suscribe

Diputada Amalia García Medina



#
IXII lEGISlATUKA

CÁMARA DE DirUTADGS

Leyde Hidrocarburos

fU>
C-e^ Aic^

>3

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28de juiío de 2014

_'ADOS
DIp. José González Morfin
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y110 del Reglamento de la Cámara dlW^fa^s, me permito presentar
la siguiente reserva al artículo 19de la Ley de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de
Energía que aprueba iaMinuta con Proyecto de Decreto por elque se expide laLey de Hidrocarburos y
se Reforman Diversas Disposipiones de ia Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

i:.-; V TE)m:8DELáGirfiMEN. 'PR0PUE^l^'ÍRiSP1|pr(^P|ÍíNí^^^PI
Artículo 19.- Los Contratos para la Exploración y
Extracción deberán contar, almenos, concláusulas sobre:

Articulo 19....

1. aVI.... 1. a VI....

VI. La existencia de un sistema de auditorias externas
para supervisar la efectiva recuperación, en su caso,de
los costos incurridos ydemás contabilidad involucrada en
laoperación delcontrato;

Vil. La existencia de un sistema de auditorias externas
parasupervisar laefectiva recuperación, en su caso de los
costos incurridos y demás contabilidad involucrada en la
operación del contrato. LaSecretaría de Energía enviará
al Congreso un Informe anual detallado de los
resultados de las auditorías externas que se
practiquen bajo un plananual.

Los auditores externos que se contraten, no podrán
prestarserviciosde auditoría a las empresas privadas
objetodelsistema de auditoriasexternas,señalado en
este apartado, durante un plazomínimode dos años a
partirdei momentoen que se terminesu auditoría.

La ASF evaluará sin restricción aiguna, y en forma
anual los resultados del sistema de auditorias
externas.

XIV. La responsabilidad del Contratista y del operador
conforme a las mejores prácticas internacionales En caso
de accidente, no se limitará la responsabilidad del
Contratista u operador si se comprueba dolo o culpa por

VNLaXiV....
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partede éstos, y

XV. La responsabilidad del Contratista y sus
subcontratistas en caso de derrames de

hidrocarburos, accidentes y todo acto que dañe al
medio ambiente y a ios seres vivos.

XV. Laobservancia de mejores prácticas internacionales
paralaoperación en elÁrea Contractual.

XVI. Laobservancia de mejores prácticas internacionales
paralaoperación enelÁrea Contractual.
XVII. Los programas de desarrollo humano
sustentabie que deberá realizarel Contratistaen favor
de las comunidades aledañas a ios trabajos y
actividades objeto del Contrato.

Suscribe

Ev^ego Cruz
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

^ÍVÍ>

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28de julio de 2014

Con fundamento en ios articuios 109 y110 dei Reglamento de la (Sfti^^Üh¡ntt8dósTti^á^ito presentar
la siguiente reserva ai artículo 84 de la Ley de Hidrocarburos, relativo dei Dictamen de ia Comisión de
Energía queaprueba elDictamen con Proyecto deDecreto porelquese expide laLey de Hidrocarburos
y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Leyde Hidrocarburos

• " :I3RWÍM1ÍÍ^
Articulo 84. Los Permisionarios de las actividades
reguladas por la Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, deberán, según corresponda:

Articulo 84....

l.aXÍV.... LaXiV....

XV. Cumplir con la regulación, íineamientos y
disposiciones administrativas que emitan las Secretarias
de Energía, de Hacienda y Crédito Público, y la Agencia
en el ámbito de sus respectivascompetencias.

XV. ...

Enmateria de seguridad industrial, operativa yprotección
al medio ambiente, los Permisionarios serán

Enmateria de seguridad industriai, seguridad operativa y
protección al medio ambiente, ios Permisionarios serán
responsables en los términos de ios ordenamientos
jurídicos,reglamentosy demás normativaaplicableen
la materia;daños quo rosulton; en términos de la? disposiciones

juridioas aplieablcB;
XVLaXXi.... XVi.aXXi....

lego Cruz
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75
Díp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE Bva m-t JH a.o-tg-<i. t

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del f)utados. me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos, para
adicionar las fracciones XV y XXX recorriéndose las demás fracciones, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO;PEL DICTAMEN
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se
entenderá, en singular o plural, por:

l-XiV...

No tiene correlativo

XVi- XXIX

No tiene correlativo

PROPUESTA DESiVIODIEiGACjON V

Artículo 4.

I-XIV...

XV. Fractura hidráulica: Método utilizado para
la extracción de hidrocarburos no
convencionales que consiste en ia inyección de
un fluido a un pozo, que puede contener agua,
arena y sustancias químicas peligrosas. Este
fluido se inyecta a presiones a presiones tales
que generen esfuerzos de tensión en la pared
del agujero, de tal magnitud que se propicia la
creación de una fractura. Esta fractura se
propaga en la formación a medida en que se
continúa inyectando fluido. Una vez creada la
fractura y se deje de inyectar fluido bajo
presión, ésta debe permanecer en alguna forma
abierta. Para mantener abierta la fractura
generada, se introduce en la misma un agente
de apuntalamiento, o se produce un grabado de
las paredes de ia fractura con un ácido. En
cualquier caso, el agente apuntalante o el
grabado del ácido, permite mantener abierta ia
fractura y establece un canal altamente
conductivo para el flujo de fluidos. Químicos de
naturaleza tóxica para

XXX. Principio Precautorio: Cuando haya
^ peligro de daño ambiental grave o
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irreversible, la falta de certeza científica
de ciertos procesos de tecnologías que
representen riesgo para el medio
ambiente y en consecuencia la salud
pública, deberá utilizarse como razón
para prohibir y/ o postergar el proyecto
hasta obtener medidas eficaces para
impedir la degradación del ambiente,
siendo prioritario la salvaguarda de
ios derechos humanos

XXXI-XLIL... XXXI-XLIi...
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

DIp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 5 de la Ley de Hidrocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN •

Artículo 5.- Las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere
la fracción I del articulo 2 de esta Ley, se
consideran estratégicas en los términos del
párrafo cuarto del articulo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. Sólo la Nación las llevará a cabo,
por conducto de Asignatarios y Contratistas,
en términos de la presente Ley.

Las actividades de Reconocimiento y
Exploración Superficial, asi como las
actividades referidas en las fracciones il a VI

del articulo 2 de esta Ley, podrán ser
llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos,
cualquier otra empresa productiva del Estado
o entidad paraestatal, asi como por
Particulares, previa autorización o permiso,
según corresponda, en los términos de la
presente Ley y de las disposiciones
reglamentarias, técnicas y de cualquier otra
regulación que se expida.

PROPUESTA dbmodieicagiqn;
Artículo 5.- Las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere ia
fracción I del articulo 2 de esta Ley, se consideran
estratégicas en ios términos del párrafo cuarto del
articulo 28 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las

llevará a cabo, por conducto de Asignatarios y
Contratistas, en términos de la presente Ley y
bajo el marco del respeto a los derechos
humanos consagrados en la Constitución y
tratados internacionales.

Ninguna de las actividades previstas en ei
articulo 2 del presente ordenamiento se podrá
proyectar, ejecutar o desarrollar en las áreas
naturales protegidas.

Suscribe

JUL

(O

H
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 19 para adicionar una fracción XVi, de
la Ley de Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamencon Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTOí DEL DICTAMEN

Artículo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán contar, al
menos, con cláusulas sobre:

l.-XV...

PROPUESTA DE M;GDIEICACION:í íi/fí

Artículo 19.- Los Contratos para la Exploración y
Extracción deberán contar, al menos, con

cláusulas sobre:

l.-XV...

XVI. La prohibición explícita de la técnica de
extractiva de fractura hidráulica.

Suscribe

D'P

JUL 2014
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Motfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 29 para adicionar una fracción Vll( de
la Ley de Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

.e ;:i>TE)00 DEL'DIGTAMEN'
Artículo 29.- Respecto de los Contratos
para la Exploración y Extracción,
corresponde a la Secretaría de Energía:

l.-Vll...

RROPUESTAÍDEMODIFieAeiON

Artículo 29.- Respecto de ios Contratos para la
Exploración y Extracción, corresponde a la
Secretaría de Energía:

l-VII.

VIII. Sin perjuicio de lo establecido en el
presente artículo, queda prohibida en la
celebración de los Contratos para la
Exploración y Extracción la técnica de
fractura hidráulica.

Suscribe

JUL

/i /¥'\ .;!> I
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8 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE .

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 47, fracciones V, VI, Vil, VIII y IX y
adición de unafracción XIII, de la Ley de Hidrocarburos, relativa alARTÍCULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos
y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera,
y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TTEXTODEL DICTAMEN

Artículo 47.- Los Asignatarios y Contratistas
estarán obligados a:

I. -IV...

V.Contar con la aprobación de la Comisión Nacionai
de Hidrocarburos, previo a iniciar la ejecución delpian
de Exploración y del plan de desarrollo para la
Extracción;

VI.Observar las disposiciones legales en materia
laboral, fiscal y de transparencia que resulten
aplicables;

Vil.Permitir el acceso a sus instalaciones y
equipos, así como facilitar la labor de los
inspectores y verificadores de las Secretaríasde
Energía, de Hacienda y Crédito Público y de
Economía, de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos o de laAgencia;

PROPUESTA DE MQDlEICAGtON

Artículo 47.

obligados a;

l-IV...

Los Asignatarios y Contratistas estarán

V.Contar con la aprobación de la Población a través
de una consulta, previa, libre, informada y
vinculante con el resultado de los consultados y de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos en

Coordinación previo a iniciar la ejecucióndel plan
de Exploración y plan de desarrollo para la
Extracción,

VI Cumplir las disposiciones legales en materia
ambiental, laboral, fiscal, y transparencia que
resulten aplicables

VII Permitir el acceso a sus instalaciones y facilitar
la labor de los inspectores y verificadores de las
Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito
Público, de la Comisión Nacional de Hidrocarburos
o de la Agencia; de la Comisión Nacional del
Agua, de la Procuraduría General de la
República y de la Corpisión Nacional de
Derechos humanos y en caso de vestigios
arqueológicos o edificaciones protegidas
deberá supervisar el INAH
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Vll.Cumplir con la regulación, lineamieníos y
disposiciones administrativas que emitan las
Secretarias de Energía y de Hacienda y Crédito
Público, laComisión Nacional de Hidrocarburos y
la Agencia en el ámbito de sus respectivas
competencias:

IXios Contratistas deberán observar los

lineamientos que establezcan la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y la Comisión
Nacional de Hidrocarburos en relación con los

Contratos para la Exploración y Extracción con
base en esta Ley y la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos;
En materia de segundad industrial, operativa y
protección ai medio ambiente, los Asignatarios y
Contratistas serán responsables de los
desperdicios, derrames de Hidrocaituros o
demás daños que resulten, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables;

X.-XII...

Las infracciones a este Titulo y a sus
disposiciones reglamentarías serán sancionadas
conforme a lo previsto en el articulo 85 de esta
Ley.

VIH Cumplir con la regulación, lineamientos y
disposiciones administrativas que emitan las
Secretarlas de Energía yde Hacienda yCrédito Público,
la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Agencia, la
Secretaría de Medio Ambientey Recursos Naturales,
La Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social y Comisión Nacional delAgua en el
ámbito de sus respectivas competencias

IX Los Contratistas deberán cumplir los lineamientos
que establezcan la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público ylaCornisión Nacional de Hidrocarburos parala
administración y auditoria de los Contratos para la
Exploración y Extracción con base en esta Ley y la Ley
de Ingresos sobre Hidrocarburos.

En materia deseguridad industrial, seguridadoperativa
y protección al medio ambiente, los Asignatarios y
Contratistas serán responsables de cualquier
afectación al medio ambiente y/o a los recursos
hidráulicos, a la salud de las personas en los
términos de los ordenamientos jurídicos,
reglamentos y demás normativa aplicable en la
materia;

X-XII

XIII. Abstenerse en todo momento de incluir en
sus proyectos de Exploración y contratación la
técnica extractiva de fractura hidráulica.

Suscribe
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de juiio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 56, para adicionar una fracción X
recorriéndose las demás fracciones, de la Ley de Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO
PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

í .TEXTOÍDEI^DICTAMEN . ; . ?!:iai^RUESTA DE MODiPICACra ^
Artículo 56.- La Secretaría de Energía y la
Ccmisión Reguladora de Energía podrán, en
el ámbito de sus competencias, revocar los
permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley.

Artículo 56," La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguladora de Energía podrán, en el
ámbito de sus competencias, revocar los permisos
expedidos en los términos establecidos en esta
Ley

I-IX... l-IX

No tiene correlativo

X Violar disposiciones en materia de Derechos
Humanos, de Normas ambientales y
Transparencia y acceso a la información.

X.XI1... Xl-Xlil...

PRE^DENCIA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

Suscribe

(•. •' .Ó- ' i' S
¿ " ' V' '
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

fíZP

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

:TEXTO DELiDieTAMEN
Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, observando ios iineamientos
que.a! efecto estabiezcan, en el ámbito de
sus competencias, las Secretarías de
Energía y de Hacienda y Crédito Público,
podrá celebrar Contratos para la Exploración
y Extracción. Los Contratos para ia
Exploración y Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos en el
Subsuelo son propiedad de ia Nación.

2Qíii //

PROPUESTA DE MODIFICAGION
Articulo 11.- El Ejecutivo Federal, por conducto de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
observando los Iineamientos que al efecto
establezcan tas .Secretarías de Energía y de
Hacienda y Crédito Público, podrá celebrar
Contratos para la Exploración y Extracción con
Petróleos Mexicanos, empresas productivas dei
Estado o Personas Morales.

Los Contratos para la Exploración y Extracción
establecerán invariablemente que los
Hidrocarburos en ei Subsuelo son propiedad dé la
Nación y que para su aprovechamiento se
deberán considerar todas las previsiones
necesarias para garantizar ei respeto irrestricto
a los derechos humanos de las personas que
habitan o desarrollan sus actividades en las
zonas donde se desarrolla dicha actividad.

JUL 20íl| //

eobidII/
PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA V_>ll l|

secretariaTEcfílCA ^
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva a la fracción IV, del articulo 10 de la Ley de
Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTOiDELíDieTAMEN
Artículo 10.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Energía, podrá
revocar una Asignación y recuperar el Área
de Asignación cuando se presente alguna de
las siguientes causas graves:
l.-lll...

IV. Que el Asignatario en más de una
ocasión remita de forma dolosa o

injustificada, información o reportes falsos o
incompletos, o los oculte a las Secretarías
de Energía, de Hacienda y Crédito Público o
de Economía, a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos o a la Agencia, respecto de la
producción, costos o cualquier otro aspecto
relevante de la Asignación, o

JÜL

PROPUESTA DE MODII-ICACION

Artículo 10.- El Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Energía, podrá revocar una
Asignación y recuperar el Área de Asignación
cuando se presente alguna de las siguientes
causas graves:

l.-III...

IV. Que el Asignatario remita en forma dolosa
información falsa o incurra al menos en dos

ocasiones en la omisión o entorpecimiento en la
entrega de información y reportes a las Secretarías
de Energía, de Hacienda y Crédito Público, de
Economía. a la Secretaria de Medio Ambiente v
Recursos Naturales, la de Salud, a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, a la Agencia, a la

Procuraduría Federal de Protección al

Ambiente, la Comisión Nacional del Agua, la
Procuraduría General de la República v la
Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Instituto Nacional de Antropología e Historia

V Que el Asignatario viole disposiciones

ambientales, dañe áreas naturales protegidas,
contamine fuentes de agua o viole derechos
humanos

V-Vi....

é>¡íaacÍQ 55(lclan¿i'í-
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

^ H.CÁMARADEBffUT¿I^S
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Rimitm n
ECIBIDV

PRESIDENCIA Mf^DJ^CTIVA
SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 6 de la Ley de Hidrocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la

^ Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DieTAMEN

Artículo 6.-El Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Energía, podrá otorgar y
modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier
otra empresa productiva del Estado, do manera
excepcional, Asignaciones para realizar la
Exploración y Extracción de Hidrocaituros.

Para el otorgamiento de una Asignación, la
Secretaríade Energía deberámotivar que se trata
del mecanismo más adecuado para el interés del
Estado en términos de producción y garantía de
abasto de Hidrocarburos y que el posible
Asignatario tiene la capacidad técnica, financiera
y de ejecución para extraer los Hidrocarburos de
forma eficiente ycompetitiva.

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la
Secretaría de Energía deberá contar con opinión
favorable de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, la cual será emitida a través de un
dictamen técnico.

Los títulos de Asignación que otorgue la
Secretaria de Energía incluirán, entre otros, los
siguientes elementos:

I. El Área deAsignación;

PROPUESTA DE MODIEieAGION ,

Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaria de Energía, podrá otorgar y modificar a
Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa
productiva del Estado, Asignaciones para realizar la
Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

No se podrán otorgar Asignaciones dentro de
las áreas naturales protegidas.

Para el otorgamiento de una Asignación la
Secretaría de Energía deberá contar con la
anuencia de la Secretaría de Medio Ambiente,
la comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas para determinar que se cumpla
mínimo 20 Km lineales a partir del límite
externo de la poligonal de un área Natural
Protegida o determinar si se deberá establecer
una franja mayor y deberá determinar la
política de conservación.

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la
Secretaría de Energía deberá contar con opinión de la
Comisión Nacional de Hidrocaiburos, la cual será
emitida a través de un dictamen técnico.

Los títulos de Asignación queotorgue la Secretaría de
Energía incluirán, entre otros, los siguientes elementos:

I. El Areade Asignación;
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il. Los términos y condiciones que deberán
observarse en la Exploración y en ia
Extracción de Hidrocarburos;

III. Las condiciones y los mecanismos para la
reducción o devolución del Área de
Asignación;

IV.La vigencia, asi como las condiciones para
su prórroga;

V. La adquisición de garantías yseguros;

VI. El porcentaje mínimo de contenido
nacional, y

Vil. El plazo paraqueelAsignatario presentea
la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
para su aprobación, elplan de Exploración
o el plan de desarrollo para la Extracción,
segúncorresponda.

Los términos y condiciones podrán ser
modificados por la Secretaria de Energía, previa
opinión de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

En el supuesto de que la Secretaria de Energía
modifique el titulo de una Asignación, y
únicamente en caso de que dicha modificación
impacte o modifique a su vez el plan de
Exploración o el plan de desarrollo para la
Extracción, se requerirá la presentación de! plan
modificado de que se trate, por parte del
Asignatario, a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos para su aprobación.

II. Los términos y condiciones que deberán
observarse en la Exploración y en la Extracción
de Hidrocarburos;

III. Las condiciones y los mecanismos para la
reducción odevolución del Área de Asignación;

IV.La vigencia, asi como ¡as condiciones para su
prórroga;

V. La adquisición de garantíasy seguros;

VI. El porcentaje mínimo de contenido nacional, y

Vil. El plazo para que el Asignatario presente a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos, para su
aprobación, el plan de Exploración o el plan de
desarrollo para la Extracción, según
corresponda.

Los términos ycondiciones podrán ser modificados por
laSecretaria de Energía previa opinión de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, de ia Secretaría de Medio
Ambiente, del Instituto Nacional de Antropología e
Historiaen caso de vestigios arqueológicos.

En el supuesto de que la Secretaria de Energía
modifique el titulo de una Asignación, y únicamente en
caso de que dicha modificación impacte o modifique a
su vez el plan de Exploración o el plan de desarrollo
para la Extracción, se requerirá la presentación del pian
modificado de que se trate, porparte delAsignatario, a
la Comisión Nacional de Hidrocarburos para su
aprobación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfin
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 5 de la Ley de Hidrocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por ei que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 5.- Las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere
la fracción I del articulo 2 de esta Ley, se
consideran estratégicas en los términos del
párrafo cuarto del articulo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. Sólo la Nación las llevará a cabo,
por conducto de Asignatarios y Contratistas,
en términos de la presente Ley.

Las actividades de Reconocimiento y
Exploración Superficial, asi como las
actividades referidas en las fracciones II a VI
del artículo 2 de esta Ley, podrán ser
llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos,
cualquier otra empresa productiva del Estado
o entidad paraestatal, así como por
Particulares, previa autorización o permiso,
según corresponda, en los términos de la
presente Ley y de las disposiciones
reglamentarias, técnicas y de cualquier otra
regulación que se expida.

PROPÜESTADE MODIElGAeiON:
Articulo 5." Las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere la
fracción I del articulo 2 de esta Ley, se consideran
estratégicas en los términos del párrafo cuarto del
articulo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las
llevará a cabo, por conducto de Asignatarios y
Contratistas, en términos de la presente Ley y
bajo el marco del respeto a los derechos
humanos consagrados en la Constitución y
tratados Internacionales.

Ninguna de las actividades previstas en el
artículo 2 del presente ordenamiento se podrá
proyectar, ejecutar o desarrollar en las áreas
naturales protegidas. ^

Suétrlbe

G1/f

8'^



i XI i i reISI.atura

Cámara de DiruTAiíOS

fnP
l-<># >A\tH

st>Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar ta siguiente reserva al artículo 41 de la Ley de Hidrocarburos, relativa a!
ARTÍCULO PRiWlERG del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, a
propuesta de la Secretaría de Energía,
establecerá Zonas de Salvaguarda en áreas
de reserva en las que el Estado determine
prohibir las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos. La

incorporación de áreas específicas a las
Zonas de Salvaguarda y su
desincorporación de las mismas será hecha
por decreto presidencial, fundado en los
dictámenes técnicos respectivos.

En áreas Naturales Protegidas no se
otorgarán Asignaciones ni Contratos para la
Exploración y Extracción de HidrocarlDuros.

2 nUL 201)!

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

PROPUESTA DE MODIEICAGION
Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, a propuesta de
ia Secretaría dé Energía, de ta Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, La
comisión Nacional de Derechos Humanos, el
Instituto Nacional de Antropología e Historia y
la Comisión Nacional del Agua, esteblecerán
Zonas de Salvaguarda en áreas de reserva en las
que el Estado determine prohibir las actividades
de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. La
incorporación de áreas específicas a las Zonas de
Salvaguarda y su desIncorporación de las mismas
será hecha por decreto presidencial, fundado en
los dictámenes técnicos respectivos.

En áreas Naturales Protegidas no se otorgarán
Asignaciones ni Contratos para la Exploración y
Extracción de Hidrocarburos.

La Secretaria de Energía , de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, La
comisión Nacional de Derechos Humanes, el
Instituto Nacional de Antropología e Historia y
la Comisión Nacional del Agua, deberán
cumplir con el Principio Precautorio para
prohibir o postergar actividades de
Exploración o extracción de hidrocarburos con
el método de Fractura Hidráulica o cualquier
otro método que implique un riesgo grave a la
población o al medio ambiente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Wlorfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al articulo 29 para adicionar una fracción Vil, de
la Ley de Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

. TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 29.- Respecto de los Contratos
para la Exploración y Extracción,
corresponde a la Secretaría de Energía:

l.-VIl...

PRESIDENCIA MESA DlRgCT)VA
SECRETARIA TECNieA

• PROPUESTA DE MODIFIGACION
Artículo 29.- Respecto de ios Contratos para la
Exploración y Extracción, corresponde a la
Secretaría de Energía:

-VIL.

VIH. Sin perjuicio de lo establecido en el
presente artículo, queda prohibida en la
celebración de los Contratos para la
Exploración y Extracción la técnica de
fractura hidráuiica.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 19 para adicionar una fracción XVI, de
la Ley de Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TBCrO DEliDJCTAMEN

Artículo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán contar, al
menos, con cláusulas sobre:

l.-XV...

PRORUESTAÍDEMODIElCAeiON .V

Artículo 19.- Los Contratos para la Exploración y
Extracción deberán contar, al menos, con

cláusulas sobre:

l.-XV...

XVI. La prohibición explícita de la técnica de
extractiva de fractura hidráuiica.

Suscn

L 2ÜW

ECIBID
PRESIDENCIA MESA DIRECTI

SECRETARIA TECNICA
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Palacio Legislativo de San Lázaro,, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Confundamento en losartículos 109 y 110del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 91 de la Ley de Hidrocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 91.- La información a que se refiere
el presente Título deberá publicarse de tal
forma que facilite su uso y comprensión,
aprovechando los medios electrónicos y
tecnologías de la información.

Los Asignatarios, Contratistas,
Permisionarios y Autorizados estarán
obligados a entregar oportunamente la
información que se requiera para la
publicación a que se refiere este Capítulo, a
través de los medios y en los términos que
establezcan las autoridades
correspondientes.

PROPUESTA DE^MOPIF-IGAGIQN^;

Artículo 91.- La información a que se refiere el
presente Título deberá publicarsede tal forma que
facilite su uso y comprensión, aprovechando los
medios electrónicos y tecnologías de la
información.

Los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios y
Autorizados estarán obligados a entregar
oportunamente la información que se requiera
para la publicación a que se refiere este Capítulo,
a través de los medios y en los términos que
establezcan las autoridades correspondientes y de
conformidad con la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

ADOS Suscribe

JUL 20iii

ECIBI»
PRESIDENCIA MESA DIRECTt

SECRETARIA TECNICA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE JUL 2014

Con fundamento en los artículos 109 y110 del Re9laíR€^f^^^5|^f^^^l§UM^ados, me
permito presentar la siguiente reserva al articulo 95 de la Leyde Hidrocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inveráión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 95.- La industria de Hidrocarburos
es de exclusiva jurisdicción federal. En
consecuencia, únicamente el Gobierno
Federal puede dictar las disposiciones
técnicas, reglamentarias y de regulación en
la materia, incluyendo aquéllas relacionadas
con el desarrollo sustentable, ei equilibrio
ecológico y la protección al medio ambiente
en el desarrollo de esta industria.

Con el fin de promover el desarrollo
sustentable de las actividades que se
realizan en ios términos de esta Ley. en todo
momento deberán seguirse criterios que
fomenten ia protección, la restauración y ia
conservación de los ecosistemas, además
de cumplir estrictamente con las leyes,
reglamentos y demás normativa aplicable en
materia de medio ambiente, recursos
naturales, aguas, bosques, flora y fauna
silvestre, terrestre y acuática, así como de
pesca.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 95.- La industria de Hidrocarburos es de

exclusiva jurisdicción federal. En consecuencia,
únicamente el Gobierno Federal puede dictar las
disposiciones técnicas, reglamentarias y de
regulación en ia materia, incluyendo aquéllas
relacionadas con ei desarrollo sustentable, el
equilibrio ecológico y la protección al medio
ambiente en el desarrollo de esta industria, sin
menoscabo de las competencias y facultades
de las entidades federativas.

Con el fin de promover el desarrollo sustentable de
las actividades que se realizan en ios términos de
esta Ley, en todo momento deberán cumplirse ia
protección, la restauración y ia conservación
de los ecosistemas, además de cumplir

estrictamente con las leyes, reglamentos y
demás normativa aplicable en materia de
medio ambiente, recursos naturales, aguas,
bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y
acuática, asi como de pesca a través de
indicadores de carácter ambiental, económico
y social el mejoramiento de ia calidad de vida y
la productividad de las personas, fundadas en

medidas apropiadas de preservación del
equilibrio ecológico, protección del ambiente y
aprovechamiento de los recursos naturales por
parte de la industria de Hidrocarburos, de

|t)
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manera que no se comprometa la satisfacción
de las necesidades de las generaciones futuras
en sus áreas de influencia, además de cumplir
estrictamente con las leyes, reglamentos y
demás normativa aplicable en materia de
medio ambiente y recursos naturales.

Suscribe
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
perinito presentar la siguiente reserva al artículo 100 de la Ley de Hidrocarburos, relativa
al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL;DICTAMEN /,::

Artículo 100.- La contraprestación, lostérminos y
las condiciones paraei uso, goceo afectación de
los terrenos, bienes o derechos necesarios para
realizar las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos serán negociados y
acordados entre los propietarios o titulares de
dichos terrenos, bienes o derechos, incluyendo
derechos reales, ejidaies o comunales, y los
Asignatarios o Contratistas. Tratándose de
propiedad privada, además podrá convenirse la
adquisición.

PROPUESTA DE MODIEieACION

Articulo 100.- La contraprestación, los términos y las
condiciones para la adquisición, uso, goceó afectación
de los terrenos, bienes y derechos necesarios para
realizar las actividades de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos serán regulados por la Comisión
Nacional de Hidrocarburos de acuerdo con los

lineamiento que publique en el Diario Oficial de la
Federación previa opinión de las Secretarías de
Energía, Desarrollo Social, Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano y Secretaríade Medio Ambiente
y Recursos Naturales.

Suscribe

JUL 2014 £%
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 102, fracción 11, de la Ley de
Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

SEXTOíDELíDIGTAMEN
Artículo 102.- Cuando estén involucrados

terrenos, bienes o derechos que estén
sujetos a ios regímenes previstos en la Ley
Agraria, además de ias disposiciones de
dicha Ley y las demás contenidas en ei
presente Capítulo, se observará lo siguiente:
I

li.La autorización para ei uso, goce o
afectación y demás actos de disposición
permitidos, deberá sujetarse
invariablemente y sin perjuicio de las demás
disposiciones aplicables, a ias formalidades
previstas en ios artículos 24 a 28, 30 y 31 de
la Ley Agraria para ios actos señalados en
las fracciones Vil a XiV del artículo 23 de

dicho ordenamiento, y

lli.-iV...

DJeTADOS

PROPUESTA DEMODIglCAClONu^
Artículo 102.

I...

11 La autorización para ei uso, goce o
afectación y demás actos de disposición
permitidos, deberá sujetarse invariablemente y sin
perjuicio de ias demás disposiciones aplicables, a
las formalidades previstas en ios artículos 24 a 28,
30 y 31 de ia Ley Agraria para ios actos señalados
en ias fracciones Vil a XiV del artículo 23 de dicho
ordenamiento, observando el cuidado a las
áreas naturales.protegidas

lii.-iV...

R?ru JUl 201'| 1%
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Palacio LegisiaU^d lio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 120 de la Ley de Hidrocarburos, relativa
al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTOÍDELjDICTAMEN
Artículo 120.- Con la finalidad de tomar en
cuenta los intereses y derechos de las
comunidades y pueblos indígenas en los que
se desarrollen proyectos de la industria de
Hidrocarburos, la Secretaría de Energía
deberá llevar a cabo los procedimientos de
consulta necesarios y cualquier otra
actividad necesaria para su salvaguarda, en
coordinación con la Secretaría de

Gobernación y las dependencias que
correspondan.

En dichos procedimientos de consulta la
Secretaria de Energía podrá prever la
participación de la Agencia, la empresas
productivas del Estado y sus subsidiarios y
empresas filiales, así como Particulares,
conforme a la normatividad aplicable

Los procedimientos' de consulta- -tendrán
iucaso,

-a la

como-objeto alcanzar acuerdo o, en
ei consentimiento conforme—

normatividad-api icabler

La Secretaria de Energía, previa opinión de
ia-Seoretaría de Hacienda y Crédito PúblioOi
podrá prever en las Asignaciones, así como
dentro de Ios-términos y condiciones que
establezca para las licitaciones, les montos o
tas- regias para la • determinación - de •los

i^t^y^lPROeUESTADEyMODIFlGACION"^
Artículo 120.

Los prccedimientos de consulta tendrán como
objeto respetar la decisión, 'previa libre e
Informada, de la población consultada la cual
será vinculante al otorgamiento de permisos
respetando siempre la autonomía y
autodeterminación conforme a la normatividad

en tratados Internacionales y otras nacionales
aplicables

La Secretaria de Energía deberá coordinarse
con la, Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, la Comisión Nacional del
Agua, la Secretaría de Salud, la Procuraduría
Fpderal de Protección al Ambiente, la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas para
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presente ordenamiento^
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93Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 102, fracción ii, de la Ley de
Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 102.- Cuando estén involucrados
terrenos, bienes o derechos que estén
sujetos a los regímenes previstos en ia Ley
Agraria, además de ias disposiciones de
dicha Ley y las demás contenidas en e!
presente Capítuio, se observará lo siguiente:
I

I!.La autorización para ei uso, goce o
afectación y demás actos de disposición
permitidos, deberá sujetarse
invariabiemente y sin perjuicio de ias demás
disposiciones aplicables, a las formalidades
previstas en los artículos 24 a 28, 30 y 31 de
la Ley Agraria para ios actos señalados en
ias fracciones Vil a XIV del artículo 23 de

dicho ordenamiento, y

iil.-iV...

JUL im

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 102.

I...

11 La autorización para ei uso, goce o
afectación y demás actos de disposición
permitidos, deberá sujetarse invariablemente y sin
perjuicio de las demás disposiciones aplicables, a
las formalidades previstas en ios artículos 24 a 28,
30 y 31 de la Ley Agraria para los actos señalados
en las fracciones Vii a XiV dei artícuio 23 de dicho
ordenamiento, observando el cuidado a las
áreas naturales, protegidas

Ill.-iV...

scribe
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dlp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

H.CÁM.

2^1 2014

PRE^DENCTA MESA DIRECTIVA
Con fundamento enios artículos 109 y 110 del Reglamente"de1#fóá?ñSí^^ Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAM EN

Artículo 95.- La industria de Hidrocarburos
es de exclusiva jurisdicción federal. En
consecuencia, únicamente el Gobierno
Federal puede dictar las disposiciones
técnicas, reglamentarias y de regulación en
ia materia, incluyendo aquéllas relacionadas
con el desarrollo sustentable, el equilibrio
ecológico y la protección al medio ambiente
en el desarrollo de esta industria.

Con el fin de promover el desarrollo
sustentable de las actividades que se
realizan en los términos de esta Ley, en todo
momento deberán seguirse criterios que
fomenten la protección, la restauración y la
conservación de los ecosistemas, además
de cumplir estrictamente con las leyes,
reglamentos y demás normativa aplicable en
materia de medio ambiente, recursos
naturales, aguas, bosques, flora y fauna
silvestre, terrestre y acuática, así como de
pesca.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 95.- La industria de Hidrocarburos es de

exclusiva jurisdicción federal. En consecuencia,
únicamente el Gobierno Federal puede dictar las
disposiciones técnicas, reglamentarias y de
regulación en la materia, incluyendo aquéllas
relacionadas con el desarrollo sustentable, ai

equilibrio ecológico y ia protección al medio
ambiente en ei desarrollo de esta industria, sin
menoscabo de las competencias y facultades
de las entidades federativas.

Con el fin de promover el desarrollo sustentable de
las actividades que se realizan en ios términos de
esta Ley, en todo momento deberán cumplirse la
protección, la restauración y ta conservación
de los ecosistemas, además de cumplir
estrictamente con las leyes, reglamentos y
demás normativa aplicable en materia de
medio ambiente, recursos naturales, aguas,

bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y
acuática, así como de pesca a través de
indicadores de carácter ambiental, económico

y social el mejoramiento de la calidad de vida y
la productividad de las personas, fundadas en
medidas apropiadas de preservación del
equilibrio ecológico, protección del ambiente y
aprovechamiento de los recursos naturales por
párte de la industria de Hidrocarburos, de
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manera que no se comprometa ia satisfacción
de las necesidades de las generaciones futuras

en sus áreas de influencia, además de cumplir

estrictamente con las leyes, reglamentos y
demás normativa aplicable en materia de
medio ambiente y recursos naturales.

^scribjB

(qíacicia
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 56, para adicionar una fracción X
recorriéndose las demás fracciones, de la Ley de Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO
PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

:.í•-^:#%íKTEXT0••DEL.DiCTAMEN;§i^^•7 - , PRORUESTA^DEiMODIFiqAQlON
Artículo 56.- La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguladora de Energía podrán, en
el ámbito de sus competencias, revocar los
permisos expedidos en ios términos
establecidos en esta Ley.

Artículo 56.- La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguiadora de Energía podrán, en el
ámbito de sus competencias, revocar los permisos
expedidos en los términos establecidos en esta
Ley

1-iX... l-IX

No tiene correlativo

X Violar disposiciones en materia de Derechos
Humanos, de Normas ambientaies y
Transparencia y acceso a la información.

X.XII... Xl-XIII...

JUL 2011)

ECIBID'
PRESIDENCIA MESA DIRECTIN

SECRETARIA TECNICA

scribe

//'
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Palacio Legislativo an Lázaro, a 28 dej^lio de 2014.

w
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados

IlEOBIH'
Con fundamento en ios artículos 109 y110 del Reglaifífefíli^l'Éfil^S^feBH^^^dos, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 47, fracciones V, VI, Vil, VIII y IX y
adición de una fracción XIII, de la Ley deHidrocarburos, relativa al ARTÍCULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos
y se reforman diversas disposiciones de la Leyde Inversión Extranjera; Ley Minera,
y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 47.- Los Asignatarios y Contratistas
estarán obiigados a:

I. -IV...

V.Contar con la aprobación de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos, previo a iniciar iaejecución del pian
de Exploración y del plan de desarrollo para la
Extracción;

Vi.Observar las disposiciones legales en materia
laboral, fiscal y de transparencia que resulten
aplicables;

Vll.Permitlr el acceso a sus instalaciones y
equipos, asi como facilitar la labor de los
inspectores y verificadores de las Secretarias de
Energía, de Hacienda y Crédito Público y de
Economía, |de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos o de la Agencia;

R .0

PROPUESTA DE MOPIFieAeiON ,

Artículo 47.

obiigados a;

l-IV...

Los Asignatarios y Contratistas estarán

V.Contar con la aprobación de la Población a través
de una consulta, previa, libre, informada y
vinculante con el resultado de los consultados y de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos en
Coordinación previo a Iniciar la ejecución del plan
de Exploración y plan de desarrollo para la
Extracción,

VI Cumplir las disposiciones legales en materia
ambiental, laboral, fiscal, y transparencia que
resulten aplicables

VII Permitir el acceso a sus instalaciones y facilitar
ia labor de los inspectores y verificadores de las
Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito
Público, de la Comisión Nacional de Hidrocarburos
o de la Agencia; de la Comisión Nacional del
Agua, de la Procuraduría General de la
República y de ia Comisión Nacional de
Derechos humanos y en caso de vestigios
arqueológicos o edificaciones protegidas
deberá supervisar el INAH
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Vli.Cumplir con la regulación, llneamientos y
disposiciones administrativas que emitan las
Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito
Público, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y
la Agencia en el ámbito de sus respectivas
competencias:

IX.Los Contratistas deberán observar los
lineamientos que establezcan la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y la Comisión
Nacional de Hidrocarburos en relación con los

Contratos para la Exploración y Extracción con
base en esta Ley y la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos;
En materia de seguridad industrial, operativa y
protección al medio ambiente, los Asignatarios y
Contratistas serán responsables de los
desperdicios, derrames de Hidrocarburos o
demás daños que resulten, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables;

X.-XI1.

Las infracciones a este Titulo y a sus
disposiciones reglamentarias serán sancionadas
conforme a io previsto en el articulo 85 de esta
Ley.

VIH Cumplir con la regulación, lineamientos y
disposiciones administrativas que emitan las
Secretarias de Energía yde Hacienda yCrédito Público,
la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Agencia, la
Secretariade Medio Ambiente y Recursos Naturales,
La Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social y Comisión Nacional delAgua enel
ámbito de sus respectivas competencias

IX Los Contratistas deberán cumplir los lineamientos
que establezcan la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público ylaComisión Nacional de Hidrocarburos para la
administración y auditoria de los Contratos para la
Exploración y Extracción con baseenesta Ley y la Ley
de Ingresos sobre Hidrocarburos.

En materia deseguridad industrial, seguridadoperativa
y protección al medio ambiente, los Asignatarios y
Contratistas serán responsables de cualquier
afectación ai medio ambiente y/o a los recursos
hidráulicos, a la salud de las personas en los
términos de los ordenamientos jurídicos,
reglamentos y demás normativa aplicaÑe en la
materia;

X-XII

Xlli. Abstenerse en todo momento de incluir en
sus proyectos deExploración ycontratación la
técnica extractiva de fractura hidráulica.
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Dip. José González Morfin
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 42.-

Energía:
Corresponde a la Secretaría de

III.

Proponer al Ejecutivo Federal, con base
en los dictámenes técnicos, el
establecimiento de las Zonas de

Salvaguarda;

Instruir la unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base en el
dictamen que al efecto emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior

para los yacimientos nacionales y, en
términos de los tratados internacionales,
para lostransfronterizos, y

Instruir, porsi misma o a propuesta de la
Comisión Nacional de.Hidrocarburos o de

la Comisión Federal de Competencia
Económica, en el ámbito de sus
respectivas competencias, a las empresas
productivas del Estado, sus subsidiarias y
filiales que realicen las acciones
necesarias para garantizar que sus
actividades y operaciones no obstaculicen
la competencia y el desarrollo eficiente de
los mercados, asi como la política pública
en materia energética.

RECIBID'
PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 42 de ta Ley de Hidrocarburos, relativa al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

PROPUESTA DE MODIEICACION;

Artículo 42." Corresponde a laSecretaria de Energía:

I.

III.

Proponer al Ejecutivo Federal, con base en
un dictamen técnico en colaboración con

LaSecretariade Energía, de la Secretaría
de Medio Ambientey Recursos Naturales,
La comisión Nacional de Derechos

Humanos, el instituto Nacional de
Antropología e Historia y la Comisión
Nacional del Agua, de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, las Zonas de
Salvaguarda, y

Instruir la unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base en el
dictamen que al efecto emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior para
los yacimientos nacionales y, en términos de
los tratados internacionales, para los
transfronterizos, y

Se suprime.
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La Secretaria de Energía podrá realizar los
estudios que considere pertinentes a fin de
determinar la viabilidad de ejercer, porsí
misma, la atribución a que se refiere la
presentefracción.

Las atribuciones a que se refieren las fracciones I
y II anteriores, requerirán de la opinión de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Las actividades de la Secretaria de Energía se
orientarán de acuerdo con los intereses
nacionales, incluyendo los de seguridad
energética del país, sustentabilidad de la
plataforma anual de Extracción de Hidrocarburos
y la diversificación de mercados.

La Secretaría de Energía podrá realizar ios
estudios que considere pertinentes a fin de
determinar la viabilidad de ejercer, porsi misma,
la atribución a que se refiere lapresente fracción.

Las atribuciones a que se refieren las
fracciones I y II anteriores , requerirán la
opinión de la Secretaría de Energía , de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, la comisión Nacional de Derechos
Humanos, el Instituto Nacional de Antropología
e Historia y la Comisión Nacional del Agua,

Las actividades de la Secretaria de Energía se
orientarán de acuerdo con los intereses nacionales,
incluyendo los de seguridad energéticá del país,
sustentabilidad de laplataforma anual de Extracción de
Hidrocarburos y la diversificación de mercados.
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados

!:!.BOBIO'
Con fundamento en los artículos 109 y110 del tíiputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 121 de la Leyde Hidrocarburos, relativa
ai ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 129." Corresponde a laAgencia emitir la
regulación y la normatividad aplicable en materia
de seguridad industrial y operativa, asi como de
protección al medio ambiente en la industria de
Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y
desarrollar de manera sustentadle las actividades

de la industria de Hidrocarburos.

LaAgencia deberáaportar loselementos técnicos
para el diseño yladefinición de lapolítica pública
en materia energética, de protección ai medio
ambiente y recursos naturales, asi como para la
formulación de los programas sectoriales en la
materia, que se relacionen con su objeto.

. . > PROPUESTA DE MODIEIGAGIQN M:
Artículo 121.- Corresponde a la Agencia regular
y supervisar la seguridad industrial, la seguridad
operativa y la protección al medio ambiente, de las
instalaciones y actividades del Sector
Hidrocarburos, orientando su quehacer en
orden de prelación a prevenir, mitigar y en su
caso compensar el impacto y riesgo ambiental;
así como preservar, mejorar y en su caso
restaurar el equilibrio ecológico, además de
evitar la generación de pasivos ambientales en
todas sus etapas de las obras o actividades a
realizarse, promoviendo, aprovechando y
desarrollando de manera racional y sostenible
las actividades de la industria de
Hidrocarburos.

Con base en los principios de la política
ambiental y sus instrumentos señalados en la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Agencia deberá
aportar de elementos técnicos para el diseño y la
definición de la política pública en materia
energética y su articulación armónica con la
protección al medio ambiente y los recursos
naturales, así como mediante la evaluación
estratégica para la formulación de las políticas
públicas, planes, estrategias o programas en la
materia, que se relacionen con su objeto.

La Agencia aplicará el principio precautorio
para prohibir o postergar cuaiquier asignación
que ponga en grave riesgo el medio ambiente,
el equilibrio ecológico y la salud de los
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LaAgencia se regira porlodispuestoen su propia

habitantes como lo es el método de extracción
fractura hidráulica.

La Agencia se regirá por lo dispuesto en su
propia Ley, las disposiciones de la ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección ai
Ambiente y de los sus reglamentos, las
normas ambientales, respetando las áreas
naturales protegidas, la Ley de Aguas
Nacionales, el respeto a los derechos humanos
y tratados internacionales.

Suscrib
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

TEXTO DEL DICTAMEN.

Artículo 120." Con la finalidad de tomar en

cuenta los intereses y derechos de las
comunidades y pueblos indígenas en los que
se desarrollen proyectos de la industria de
Hidrocarburos, la Secretaría de Energía
deberá llevar a cabo los procedimientos de
consulta necesarios y cualquier otra
actividad necesaria para su salvaguarda, en
coordinación con la Secretaria de

Gobernación y las dependencias que
correspondan.

En dichos procedimientos de consulta la
Secretaria de Energía podrá prever la
participación de la Agencia, la empresas
productivas del Estado y sus subsidiarios y
empresas filiales, así como Particulares,
conforme a la normatividad aplicable

Los procedimientos de consulta tendrán
como objeto alcanzar acuerdo o, en su casoi
el consentimiento conforme a la

normatividad aplícabie.-

La Secretaría de Energía, previa opinión de
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
podrá prever en las Asignaciones, asi como
dentro de los términos y-condiciones que
establezca para las licitaciones, los montos o
las reglas para la determinación de- los

JUL 201^ ^
ecibidU

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglanr^ltS'íféjSCSWáWde Diputados, me
permito presentar ta siguiente reserva al artículo 120 de la Ley de Hidrocarburos, relativa
al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

PROPUESTA DE MODIBieACIONí

Artículo 120.

Los procedimientos de consulta tendrán como
objeto respetar la decisión, previa libre e
informada, de la población consultada la cual
será vinculante al otorgamiento de permisos
respetando siempre ' la autonomía y
autodeterminación conforme a la normatividad

en tratados internacionales y otras nacionales
aplicables

La Secretaria de Energía deberá coordinarse
con la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, la Comisión Nacional del
Agua, la Secretaría de Saiud, la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas para
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mismos,-que-el Contratista o Asignatario
deberá-destinur paro ei desarrciio humano-y
süstentabie—de—las—comunidades—s

localidades—en—las—que—roallcen—sus
GOtívidadeSi e-mmateria de salud, oducaclón,
desarFollo-familiar-y-laboral, entre otra&r-

garantizar el cumplimiento de lo previsto en el
presente ordenamiento^

Suscribe
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SECRETARIA TECNICA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
presentar la siguiente reserva al artículo 26, fracción 11 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide ia Ley
de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Púbiico Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

Artículo 26.- La Comisión Nacional de

Hidrocarburos se abstendrá de considerar

propuestas o celebrar Contratos para la
Exploración y Extracción con quienes:

I-...

IL- Tengan incumplimientos graves pendientes
de solventar respecto de Contratos para la
Exploración y Extracción adjudicados con
anterioridad;

III y V......

Suscribe

Ceseñas Chapa

Artículo 26.- La Comisión Nacional de

Hidrocarburos se abstendrá de considerar

propuestas o celebrar Contratos para la
Exploración y Extracción con quienes:

I-...

II.-Tengan Incumplimientos graves pendientes
de solventar respecto de Contratos para la
Exploración y Extracción adjudicados con
anterioridad, incluido el incumplimiento
grave en materia de derechos laboraies y
de seguridad social, especialmente en
materia de seguridad e higiene y
prevención de los riesgos de trabajo.

Illy V......
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

# H. ADOS

K t<s JUL 2014
ECIBIDV

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 96** de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 96.- La Industria de
Hidrocarburos a que se refiere esta
Ley es de utilidad pública. Procederá
la constitución de servidumbres
legales, o de la ocupación o afectación
superficial necesarias, para la
realización de las actividades de la
industria de Hidrocarburos, conforme
a las disposiciones aplicables en los
casos en los que la Nación lo requiera.

Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés
social y orden público, por lo que
tendrán preferencia sobre cualquier
otra que implique el aprovechamiento
de la superficie o del subsuelo de los
terrenos afectos a aquéllas.

La Federación los gobiernos de los
Estados y el Distrito Federal, de los
municipios y de las delegaciones,
contribuirán al desarrollo de proyectos
de Exploración y Extracción, así como
de Transporte y Distribución por

PRÍÉ>PÜES1^ DE MQIJIHiGA^^

Artículo 96.- Se suprime.

idl
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ductos y de Almacenamiento,
mediante procedimientos y bases de
coordinación que agilicen y garanticen
el otorgamiento de los permisos y
autorizaciones en el ámbito de su
competencia.

cribe

Dip. Yazmín de los les Copete Zapot
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Camar

PRESE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 100® de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 100.- La contraprestación,
los términos y las condiciones para el
uso, goce o afectación de ios terrenos,
bienes o derechos necesarios para
realizar las actividades de Exploración
y Extracción de Hidrocarburos serán
negociados y acordados entre los
propietarios o titulares de dicho
terrenos, bienes o derechos,
incluyendo derechos reales, ejidales o
comunales, y a los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de
propiedad privada, además podrá
convertirse la adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capítulo
será aplicable respecto de los
derechos que la Constitución, las
leyes y los tratados internacionales

Artículo 100.- Se suprime.
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suscritos por el Estado Mexicano,
reconocen a las comunidades

indígenas.

Dip. Yazmín de los ss Copete Zapot



m
IXIl IBCISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

{A(áíz>

103

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H.CÁMmDEJ

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

K^üL 2ún ^
EcmmM

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 101® de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 101.- La negociación y
acuerdo a que se refiere el artículo
anterior deberá realizarse de manera
transparente y sujetarse a las
siguientes bases y a lo señalado en el
reglamento:

I. El Asignatario o Contratista
deberá expresar por escrito al
propietario o titular del terreno,
bien o derecho de que se trate,
su interés de usar, gozar,
afectar o, en su caso, adquirir
tales terrenos, bienes o
derechos;

II. El Asignatario o Contratista
deberá mostrar y describir el
proyecto que planea desarrollar
al amparo de la Asignación o
Contrato para la Exploración y
Extracción y atender las dudas
y cuestionamlentos del

Artículo 101.- Se suprime.
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propietario o titular dei terreno,
bien o derecho de que se trate,
de manera que entienda sus
alcances, así como las posibles
consecuencias y afectaciones
que podrían generar por su
ejecución y, en su caso, los
beneficios que le representaría
en lo personal y/o en su
comunidad o localidad;

III. La Secretaría de Energía podrá
prever la participación de
testigos sociales en los
procesos de negociación, en los
términos que señale el
Reglamento;

IV. Los Asignatarios y Contratistas
deberán notificar a las
secretarías de Energía y de
Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano del Inicio de las

negociaciones a que se refiere
este artículo;

V. La forma o modalidad de uso,
goce, afectación en su caso,
adquisición que se pacte deberá
ser idónea para el desarrollo del
proyecto en cuestión, según
sus características. Al efecto,
podrán emplearse las figuras
de arrendamiento, servidumbre
voluntaria, ocupación
superficial, ocupación
temporal, compraventa,
permuta y cualquier otra que
no contravenga la ley;

VI. La contraprestación que se
acuerde deberá ser
proporcional a los
requerimientos del Asignatario
o Contratista, conforme a las
actividades que se realicen al
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amparo de la Asignación o
Contrato.

De acuerdo a las distintas
formas o modalidades de uso,
goce, afectación o, en su caso
adquisición que se pacte, la
contraprestación deberá cubrir,
según sea el caso:

a. El pago de las afectaciones de
bienes o derechos distintos de
la tierra, así como la previsión
de los daños y perjuicios, que
se podrían sufrir con motivo
del proyecto a desarrollar,
calculado en función de la
actividad habitual de dicha
propiedad;

b. La renta por concepto de
ocupación, servidumbre o de
uso de la tierra;

c. Tratándose de proyectos que
alcancen la extracción
comercial de Hidrocarburos,
un porcentaje de los ingresos
que correspondan al
Asignatario o Contratista en
el proyecto en cuestión,
después de haber descontado
los pagos que le correspondan
al Estado Mexicano,
sujetándose a lo dispuesto en
el último párrafo de este
artículo.

El porcentaje a que se refiere
el párrafo anterior no podrá
ser menor al cero punto cinco
ni mayor al dos por ciento, en
beneficio de la totalidad de los

propietarios o titulares de
derechos de que se trate.
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La Secretaria de Energía, con
la asistencia técnica de la

Comisión Nacional de

Hidrocarburos, elaborará las
metodologías, parámetros y
lineamientos que podrán
servir de referencia para

determinar el porcentaje a

que se refiere en el primer
párrafo de este inciso c).
Dichas metodologías,
parámetros y lineamientos
deberán considerar las

mejores prácticas
Internacionales en la materia,

con especial énfasis en
promover la competitividad
del sector.

En lo dispuesto en los incisos a) y b)
anteriores, se deberá considerar el
valor comercial;

VIL Los pagos de
contraprestaciones que se
pacten podrán cubrirse en
efectivo y, en su cas, mediante
cualquiera de las siguientes
modalidades:

a. Compromisos de contratación,
como parte de la fuerza laboral
del Asignatario o Contratista,
del propietario o titular del
derecho o de sus familiares o
miembros de la comunidad o

localidad a la que pertenezcan;

b. Adquisición de bienes e
insumos o de servicios

fabricados, suministrados o
prestados por ei propietario o
titular del derecho y las demás
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personas señaladas en el Inciso
anterior;

c. Compromisos para formar
parte de proyectos y
desarrollos en la comunidad o

localidad;

d. Cualquier otra prestación que
no sea contraria a la ley, o

e. Una combinación
anteriores;

de las

yill. La contraprestación, así como
los demás términos y
condiciones que se pacten para
la adquisición, uso, goce o
afectación de los terrenos,
bienes o derechos deberán
constar Invariablemente en un

contrato por escrito, y
sujetarse a los lineamientos y a
los modelos de contratos que
emita la Secretaría de Energía
con la opinión de la Secretaría
de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.

El contrato deberá contener, al
menos, los derechos y
obligaciones de las partes, así
como posibles mecanismos de
solución de controversias;

IX, Los Contratos en los que
consten los acuerdos

alcanzados no podrán prever
clausulas de confidencialidad
sobre los términos, montos y
condiciones de las
contraprestaciones, que
penalicen a las partes por su
divulgación.
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Los Hidrocarburos en el Subsuelo son

propiedad de la Nación, por lo que en
ningún caso se podrá pactar una
contraprestación asociada a una parte
de la producción de Hidrocarburos de
proyecto.

Dip. Yazmín de ios Angelés Copete Zapot
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguientes reserva al artículo 104 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue;

Ley de Hidrocarburos
Artículo 104.-Las partes podrán acottiarla práctica
de avalúos por ei instituto, instituciones de crédito
del pais que se encuentren autorizadas, corredores
públicos o profesionistas con postgrado en
valuación, siempreque formen parte del padrón que
se establezca en los términos del Reglamento de
esta Ley.

Los avalúos citados considerarán, entre otros
factores;

I. La previsión de que ei proyecto a desarrollar
generará, dentro de su zona de influencia,
una plusvalía de ios terrenos, bieneá o
derechos de que se trate;

II. La existencia de características en ios

inmuebles, bienes o derechos que, sin
reflejarse en su valor comercial, los hace
técnicamente idóneos para ei desarrollo del
proyecto de que se trate;

lli. La afectación en la porción remanentede ios
inmuebles del cual forme parte la fracción por
adquirir, usar o gozan

iV. Los gastos complementarios no previstos en
ei valor comercial, para que ios afectados
sustituyan los terrenos, bienes o derechos por

Se suprime
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adquirir, cuando sea necesaria la emigración
de ios afectados, y

V. En los casos de otorgamiento del uso o goce
de ios terrenos, bienes o derechos, ia
previsión de ios daños y perjuicios, ias
molestias o afectaciones que sus titulares
podrían sufrir con motivo del proyecto a
desarrollar, incluyendo aquéllos
correspondientes a bienes o derechos
distintos de ia tierra, o el eventual perjuicio
por el tiempo que ia propiedad será afectada,
calculado en función de ia actividad habitual
de dichapropiedad.

Para el caso de adquisiciones, en ningúri caso ei
valor será inferior al comercial.

Los avalúos quese practiquen podrán considerar ios
demás elementosque a juicio del instituto resulten
convenientes.

Suscribe

qtp:' Aleja arbajal González
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 103 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por ei que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Articulo 103.- El Instituto elaborará y mantendrá
actualizados tabuladoras sobra losvalores promedio
de la tierra y, en su caso, de sus accesorios, para
uso, ocupación o adquisición, según sus
características, asi como demás tabuladoras y
mecanismos de referencia que determine. Dichos
tabuladoras servirán de base para el inicio de las
negociaciones que se realicen conforme a los
artículos anteriores.

El Asignatario o Contratista deberá acompañarai
escrito a quese refiera la fracción Idelarticulo 101,
los tabuladoras señalados en el párrafo anterior,
según corresponda a su propuesta

Se suprime

6 Carbajai González
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 101 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 101.- La negociación y acuerdo a que se
refiere el articulo anterior deberá realizarse de
manera transparente y sujetarse a las siguientes
bases y a loseñalado en el Reglamento;

1. El Asignatario o Contratista deberá
expresar por escrito al propietario s titular
del terreno, bien o derechode que se trate,
su interés de usar, gozar, afectar o, en su
caso, adquirir tales terrenos, bienes o
derechos;

II. El Asignatario o Contratista deberá mostrar
y describir el proyecto que planea
desarrollar al amparo de la Asignación o
Contrato para la Exploración y Extracción y
atender las dudas y cuestionamientos del
propietario o titular del terreno, bien o
derecho de que se trate, de manera que
entienda sus alcances, asi como las
posibles consecuenciasy afectaciones que
se podrían generar por su ejecución y, en
su caso, ios beneficios que le
representaría en lo personal y/o en su
comunidad o localidad;

Se suprime
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III. La Secretaria de Energía podrá prever la
participación de testigos sociales en ios
procesos de negociación, en los términos
que señale el Reglamento;

IV. Los Asignatarios y Contratistas deberán
notificar a las Secretarías de Energía y de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del
inicio de las negociaciones a que se refiere
este articulo;

V. La forma o modalidad de uso, goce,
afectación, en su caso, adquisición que se
pacte deberá ser idónea para el desarrollo
del proyecto en cuestión, según sus
características. Al efecto, podrán
emplearse las figuras de arrendamiento,
servidumbre voluntaría, ocupación
superficial, ocupación temporal,
compraventa, permuta y cualquier otra que
nocontravenga ia ley;

VI. La contraprestación que se acuerde
deberá ser proporcional a los
requerimientos del Asignatario o
Contratista, conforme a las actividades que
se realicen al amparo de la Asignación o
Contrato.

De acuerdo a las distintas formas o
modalidades de uso, goce, afectación o,
en su caso, adquisición que se pacte, la
contraprestación deberá cubrir, según sea
el caso:

a) El pagode lasafectaciones deóieneso
derecftos distintosde la tierra, asi como
la previsión de los daños y perjuicios,
que se podrían sufrir con motivo del
proyecto a desarrollar, calculado en
función de la actividad habitual de dicha

propiedad;

b) La renta por concepto de ocupación,
servidumbreo uso de la tierra;

c) Tratándose de proyectos que alcancen
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la extracción comercial de

Hidrocarburos, un porcentaje dé los
ingresos que correspondan al
Asignatario o Contratista en el proyecto
en cuestión, después de haber
descontado los pagos que le
correspondan al Estado Mexicano,
sujetándose a lo dispuesto en el último
párrafo de este artículo.

El porcentaje a quese refiere el párraft)
anterior no podrá ser menor al cero
punto cinco ni mayor al dos porciento,
en beneficio de la totalidad de los
propietarios o titulares de derechos de
que se trate.

La Secretarla de Energía, con la
asistencia técnica de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, elaborará
las metodologías, parámetros y
líneamientos que podrán servir de
referencia para determinar el
porcentaje a que se refiere el primer
pánafo de este inciso c). Dichas
metodologías, parámetros y
líneamientos deberán considerar las
mejores prácticas intemacionales en la
materia, con especial énfasis en
promover lacompetitividad del sector.

En lo dispuesto en losincisos a) y b) anteriores, se
deberá considerar el valor comercial;

VII. Los pagos de las contraprestaciones que se
pacten podrán cubrirse en efectivo y, en su
caso, mediante cualquiera de las siguientes
modalidades:

a) Compromisos de contratación, como
parte de la fuerza laboral del
Asignatario o Contratista, del
propietario o titular del derecho o de
sus familiares o miembros de la

comunidad o localidad a la que
pertenezcan:

b) Adquisición de bienes e Insumes o de
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servicios fabricados, suministrados o
prestados porel propietario o titular del
derecho y las demás personas
señaladas en el inciso anterior;

c) Compromisos para formar parte de
proyectos y desarrollos en la
comunidado localidad;

d) Cualquier otra prestación que rio sea
contraría a la ley, o

e) Unacombinación de las anteriores;

VIII. La contraprestacíón, así como los demás
términos ycondiciones quese pacten para la
adquisición, uso, goce o afectación de los
terrenos, bienes o derechos deberán constar
invariablemente en un contrato por escrito, y
sujetarse a los iineamientos y a los modelos
de contratos que emita la Secretarla de
Energía con la opinión de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

El contrato deberá contener, al menos, los
detechos y obligaciones de las partes, así
como posibles mecanismos de solución de
controversias;

IX. Los contratos en los que consten los
acuerdos alcanzados no podrán prever
cláusulas de confidencialidad sobre los
términos, montos y condiciones de la
contraprestación, que penalicen a las partes
porsu divulgación.

Los Hidrocarburos en elSubsuelo son prople
la Nación, por lo que en ningún caso se
pactar una contraprestación asociada a
de la producción de Hidrocarburos del provee

fSdIte
podrm
parte

nip.. Alejan
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 100 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 100.- La contraprestación, los términos y
las condiciones para el uso, goce o afectación de
los terrenos, bienes o derechos necesarios para
reaiizar ias actividades de Exploración y Extracción
de Hidrocarburos serán negociados y acordados
entre los propietarios o titulares de dichos terrenos,
bienes o derechos, incluyendo derechos reales,
ejidales o comunales, y los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad privada,
ademáspodrá convenirse la adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable
respecto de los derechos que la Constitución, ias
leyes yios tratados intemacionales suscritos p^
Estado Mexicano, reconocen a las comunidades
indígenas

Se suprime

MFKZiiAtéjandrocárbajal Gori2a1ez
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Díp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 102 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Lev de Hidrocarburos
Articulo 102.- Cuando estén involucrados terrenos,
bienes o derechos sujetos a los regímenes previstos
en la Ley Agraria, además de las disposiciones de
dicha Ley y ias demás contenidas en el presente
Capitulo, se observarálosiguiente:

I. El ejido, ios ejidatarios, comunidades o
comuneros podrán solicitar ia asesoría y, en
su caso, representación de la Procuraduría
Agraria en ias negociaciones a que ée refiere
el presente Capitulo;

II. Laautorización para ei uso, goce o afectación
y demás actos de disposición permitidos,
deberá sujetarse invariablemente y sin
peijuicio de las demás disposiciones
aplicables, a ias formalidades previstas en los
artículos 24 a 28, 30 y 31 de la Ley Agraria
para ios actos señalados en las fracciones Vil
a XIV del articulo 23 de dicho ordenamiento;

III. Tratándose de ejidatarios o comuneros que,
conforme a ias disposiciones aplicables,
tengan reconocidos derechos de manera
individual, se les deberá entregar
directamente ia contraprestación respectiva
por el uso, goce o afectación de tales
derechos, salvo en ei caso de la
contraprestación señalada en ei inciso c) de

Se suprime
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la fracción VI del articulo 101 anterior, en
cuyo caso se estará a lo dispuesto en la
fracción IVde este articulo. En caso contrarío,
se entregarán a través del Fideicomiso del
Fondo Nacional de Fomento Ejidal, o
cualquier otro fideicomiso si asi lo acuerdan
las partes, y

Lacontraprestación referida en el Inciso c)de la
fracción VI delarticulo 101 anterior, será entregada
al ejido o comunidad, a través de losórganos
facultados para ello, paraque sea distribuida entre
todossus integrantes en lostérminos que determine
la asamblea.

Dipl Alejandro Carbajal González
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 107 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Artículo 107.- La mediación a que se refiere el
articulo anterior se desarrollará, al menos, conforme
a las siguientes bases:

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Tem'torial
y Urbano escuchará a las partes y sugerirá la
forma o modalidad de adquisición, uso, goce
o afectación que concille sus intereses y
pretensiones, según las características del
proyecto y buscará que las partes alcancen
una solución aceptable y voluntaria,
procurando mejorar su comunicación y futura
relación;

II. A fin de sugerir el monto de la
contraprestación, se estará a losiguiente:

a) Si previo a la mediación, las partes
hubieran practicado avaiúos encargados
por cada una de eilas, conforme al
articulo 104 de esta Ley:

1. Dichos avaiúos deberán ser
tomados en cuenta siempre que
coincidan con ia forma o modalidad
de adquisición, uso, goce o
afectación que sugiera ia
Secretaría de Desarroiio Agrario.

Se suprime

ioq
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b)

Territorial y Urbano. De lo
contrario, se procederá conforme al
inciso b) siguiente;

2. En caso de que la diferencia entre
los avalúos de los dos peritos sea
inferior a 15%, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano tomará el promedio simple
de los avalúos y el resultado
servirá de base para formular la
propuesta de contraprestación de
la referida Secretaría, y

3. En caso de que la diferencia entre
los avalúos de los dos peritos sea
superior a 15%, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano solicitará al Instituto o a un

perito que aleatoriamente
seleccione del padrón a que se
refiere el articulo 104 de esta Ley,
la práctica de un avalúo, cuyo
resultado servirá de base para
formular la propuesta de
contraprestación de la referida
Secretaria, y

En caso de que ias partes no fiayan
practicado avalúos en términos del articulo
104 de esta Ley, la Secretaria de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano solicitará al
Instituto o a un perito que aleatoriamente
seleaione del padrón a que se refiere el
articulo 104 de esta Ley, la práctica de un
avalúo que servirá de base para la
propuesta de contraprestación que formule
la Secretaría de DesarrallOy
Tem'torial y Urbano

En el desarrollo de la mediación se

dispuesto en el articulo 101, fracciones V
presente Ley.

Alejandro Carbajal González
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 106 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de ia Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Artículo 106.- En caso de no existir un acuerdo

entre las partes, transcurridos ciento ochenta días
naturalescontados a partir de la fecha de recepción
del escrito referido en la fracción I del artículo 101 de

esta Ley, el Asignatario o Contratista podrá;

I. Promover ante el Juez de Distrito en materia

civil o Tribunal Unitario Agrario competente la
constitución de la servidurhtire legal de
hidrocarburos a que se refiere el artículo 109
de esta Ley, o

II. Solicitar a la Secretarla de Desarrollo

Agrario, Territorial y Urbano una mediación
que versará sobre ias formas o modalidades
de adquisición, uso,goceo afectación de los
terrenos, bienes o derechos, asi como ia
contraprestación que correspond

Se suprime

Suscribe

Dip: Alejandro Carbajal González
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Díp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar ia siguiente reserva al artículo 105 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo ai ARTÍCULO PRIMERO dei Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Artículo 105.- El acuerdo alcanzado en cualquier
tiempo entre las partes deberá presentarse por el
Asignatario o Contratista ante el Juez de Disbito en
materia civil o Tribunal Unitario Agrario competente,
con el fin de que sea validado, dándole el carácter
de cosa juzgada.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario Agrario
procederá a:

i. Verificar si se cumplieron las formalidades
exigidas tanto en la presente Ley como, en su
caso, en la Ley Agraria y demás
disposiciones aplicables, y

II. Ordenar la publicación de un extracto del
acuerdo alcanzado, a costadei Asignatario o
Contratista, en un periódico de circulación
local y, en su caso, en los lugares más
visibles delejido respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario Agrario emitirá
su resolución, que tendrá el carácter de sentencia,
dentro de los quince dias siguientes a la primera
publicación a que se refiere la fracción il anterior,
siempre que no tenga conocimiento de ia existencia
de un juicio pendiente que involucre los terrenos,
bienes o derechos en cuestión.

Se suprime
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Encontrade la resolución emitida sóloprocederá el
juicio deamparo

uscrioe

Dip.<^le]an
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Artículo 102.- Cuando estén
involucrados terrenos, bienes o
derechos sujetos a los regímenes
previstos en la Ley Agraria, además
de las disposiciones de dicha Ley y las
demás contenidas en el presente
Capítulo, se observará lo siguiente:

I. El ejido, los ejidatarios,
comunidades o comuneros

podrán solicitar la asesoría y,
en su caso, representación de
la Procuraduría Agraria en las
negociaciones a que se refiere
el presente Capítulo;

II. La autorización para el uso,
goce o afectación y demás
actos de disposición permitidos,
deberá sujetarse
invariablemente sin perjuicio
de las demás disposiciones
aplicables, a las formaiidades

^ H.CÁH '̂ í-lfADOS

2«Tul 251

presiden^

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 102® de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 102.- Se suprime.
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previstas en los artículos 24 a
28, 30 y 31 de la Ley Agraria
para los actos señalados en las
fracciones VII a XIV del artículo
23 de dicho ordenamiento;

III. Tratándose de ejidatarios o
comuneros que, conforme a las
disposiciones aplicables,
tengan reconocidos derechos
de manera Individual, se les
deberá entregar directamente
la contraprestación respectiva
por el uso, goce o afectación de
tales derechos, salvo en el caso
de la contraprestación señalada
en el Inciso c) de la fracción VI
del artículo 101 anterior, en
cuyo caso se estará a lo
dispuesto en la fracción IV de
este artículo. En caso contrario,
se entregaran a través del
Fideicomiso del Fondo Nacional

de Fomento Ejidal, o cualquier
otro fideicomiso si así lo
acuerdan las partes, y

IV. La contraprestación referida en
el Inciso c) de la fracción VI del
artículo 101 anterior, será
entregada al ejido o
comunidad, a través de los
órganos facultados par ello,
para que sea distribuida entre
todos sus integrantes en lo;
términos que determine
asamblea.

Dip. Yazmín de los es Copete Zapot
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Dip. José
Preside!

in

Directiva

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglar..^
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artic!tlÍ^£R|̂ _^ _
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamén^'^^^
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 124.- La Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, de Energía
y de Desarrollo Social evaluarán la
conveniencia y, en su caso,
instrumentarán programas de apoyos
focalizados que tengan como objeto
coadyuvar con el suministro adecuado
y oportuno a precios asequibles, de
combustibles de consumo básico en
zonas rurales y zonas urbanas
marginadas.

La Comisión Reguladora de Energía y
el Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social
deberán prestar el apoyo técnico que
se requiera para los fines previstos en
el presente articulo.

Artículo 124.- Se suprime.

Dip. Yazmm de los Ameles Copete Zapot
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
presentar la siguiente reserva al artículo 19, fracción IV de la Ley de Hidrocarburos, relativo ai
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TBGroígEtiqLiín»^

Artículo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán contar, al
menos, con cláusulas sobre:

I a III.

IV.Las obligaciones del Contratista, incluyendo
ios términos económicos y fiscales;

VaXV.-

Artfculo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán contar, al
menos, con cláusulas sobre:

I a III.-...

IV. Las obligaciones del Contratista,
incluyendo los términos económicos,
fiscales, las relativas a derechos
laborales y de seguridad social en apego
a derecho, destacadamente las medidas
en materia de seguridad e higiene y
prevención de los riesgos de trabajo.

Contratistas que deberán otorgar
condiciones de trabajo equivalentes a las
de Petróleos Mexicanos;

V a XV.-...

artha Lucía Mícher Camarena
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 112 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Artículo 112.- El Asignatario o Contratista deberá
entregar a la Comisión Nacional de Hidrocarburos
una copiade los documentos en iosque consten ios
acuerdos alcanzados mediante negociación o las
medidas decretadas por el Ejecutivo Federal o ios
tribunales competentes, conforme a este Capitulo.

Las dependencias mencionadas en el presente
Capítulo podrán celebrar ios convenios de
colaboración y coordinación que requieran para el
cumplimiento de sus atribuciones.

Se suprime

Dip. Alejandro Carbajal González
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 111 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Artículo 111.- Lo dispuesto en los artículos
anteriores no será impedimento para que las partes
continúen sus negociaciones y alcancen un acuerdo
en cualquier momento, debiendo cumplir con io
dispuesto en ei articulo 105 deesta Ley.

uscr

Se suprime

Dip^ Alejandro Carbajal González

\ í ^
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 110 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Lev de Hidrocarburos
Artículo 110.- La contraprestación que corresponda
por la servidumbre legal de hidrocarburos que se
decrete por vía administrativa, se determinará con
base en las propuestas que se hayan formulado
conforme a la fracción II del 107de |a presente Ley.

Tratándose de las demás modalidades de
adquisición o afectación por figuras de derecho
público, la indemnización respectiva se determinará
considerando lodispuesto en el articulo 104 y, en su
caso, los valores de los avalúos que se obtengan
conformea la fracción II del articulo107 de esta Ley.

Se suprime

scfibe

Dip^-^iejandro'Car^ai González
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Díp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 109 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Articulo 109.- Laservidumbre legal de hidrocarburos
comprenderá el derecho de tránsito de personas; el
de transporte, conducción y almacenamiento de
materiales para la construcción, vehículos,
maquinaria y bienes de todo tipo; el de construcción,
instalación o mantenimiento de la infraestructura o
realización de obras y trabajos necesarios para el
adecuado desarrollo y vigilancia de las actividades
amparadas por virtud de un Contrato o Asignación,
así como todos aquéllos que sean necesarios para
tal fin. En todo caso, la servidumbre legal de
hidrocarburos no podrá exceder el plazo delContrato
o Asignación respectivo.

Las servidumbres legales de hidrocarburos se
decretarán a favor del Asignatario o Contratista y se
regirán por las disposiciones del derecho común
federal y las controversias relacionadas con las
mismas, cualquiera que sea su naturaleza, serán
competencia de los tribunalesfederales.

Las servidumbres legales de hidrocarburos se
podrán decretar por vía jurisdiccional o
administrativa, en términos de esta Ley y las demás
disposiciones aplicables.

Losperitos que se designen por la autoridad
jurisdiccional deberán observar lo dispuesto en el

Se suprime
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artículo 104de la presente Ley y, en loconducente,
lo señalado en las fracciones V a VII del artículo 101
deesta Ley.

Suscribe

arbajal González
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 108 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Artículo 108.- Si dentro de los treinta días naturales
contados a partir de la sugerencia de
contraprestación a que se refiere la fracción II del
articulo anterior, las partes no alcanzaren un
acuerdo, la Secretaríade Energía podrá solicitara la
Secretaria de Desarrollo Agrario, Tenitorial y Urbano
que dé trámite ante el Ejecutivo Federal para la
constitución de una servidumbre legal de
hidrocarburos por via administrativa.

Se suprime

Carbajai González
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 117 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Artículo 117.- Lo dispuesto en el presente Capitulo
será aplicable a la adquisición, uso, goce o
afectación de los terrenos, bienes o derechos
necesarios para realizar las actividades de
Transporte por medio de ductos y Reconocimiento y
Exploración Superficial.

La autoridad responsable de emitir ei permiso o
autorízación deberá recibir por parte del
Permisionario o Autorizado una copia de los
documentos en ios que consten ios acuerdos
alcanzados mediante negociación o las medidas
decretadas por ei Ejecutivo Federal o los tribunales
competentes, conforme a este Capitulo y podrá
imponer las sanciones que establece la fracci^ II
incisos h) e i), del artículo85 de la presente

Se suprime
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PRESENTE
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Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al articulo 116 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Artículo 116.- La regulación que emita la Agencia
deberá prever, al menos, los mecanismos financieros
que deberán adoptar ios Asignatarios y Contratistas
para asegurar que el desmantelamiento de sus
instalaciones y abandono de ios terrenos que hayan
ocupado, usado, gozado o afectado por virtud desus
actividades, se realice atendiendo a ios compromisos
pactados con los propietarios de ios terrenos, bienes
o derechos y a las mejores prácticas,
restableciéndolos eneipleno goce desusderechos.

La regulación señalada en ei párrafo anterior
también deberá prever, ai menos, mecanismos
financieros para que Asignatarios y Contratistas
cubran los daños y perjuicios no previstos en la
contraprestación que se acuerde conforme a este
Capitulo, que sus actividades y operaciones puedan
ocasionar a ios propietarios o titulares de terrenas,
bienes yderechos ^ ^

Se suprime

uscr

Dip,,'̂ lejandrlrCarb^l González

H}
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 115 de ia
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos
Artícuio 115.- Sin perjuicio de las demás
disposiciones y de las sanciones previstas en esta
Ley y en otras aplicables, asi como de las acciones
legalesque procedan:

1. El acuerdo alcanzado entre las partes será
nulo cuando:

a) Se acredite la contravención a lo
dispuesto en el primer párrafo del
artículo 114,0

b) Se pacte una contraprestación en
contravención a lo señalado en el

último párrafo del articulo 101 esta
Ley, y

II. Será causalde rescisión del contrato a que
se refiere este Capitulo o, en su caso,
procederá la declaración de insubsístencia
de ia servidumbre legal de hidrocarburos
cuando:

a) Las obras o trabajos por desarrollar no
se inicien dentro de los plazos
establecidos en el Contrato para la
Exploración y Extracción o Asignación o
en las autorizaciones de las autoridades;

b) El terreno objeto de las mismas sea

Se suprime



LXll Legislatura

CÁMARA DE Diputados

destinadoa un uso distinto de aquei que
justificó la afectación;

c) Se declare nula o cancele la Asignación
0 Contrato para la Exploración y
Extracción conbase en elcual se ejerció
el derecho para obtenerle, y

Se actualice algún supuesto que se establezcaen
las disposiciones aplicables o en las cláusulasdel
contrato.

Alejandro Carbajai González
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 114 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo ai ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue;

Lev de Hidrocarburos
Artícuio 114.- Los Asignatarios y Contratistas se
abstendrán de realizar, directa o indirectamente,
conductas o prácticas abusivas, discriminatorias o
que busquen influir indebidamente en la decisión de
ios propietarios o titulares de los terrenos, bienes o
derechos, durante las negociaciones y los
procedimientos a quese refiere ei presente Capitulo.

En loscasos en que se acredite que el Asignatario o
Contratista incurra en ias conductas señaladas en

este articulo en másde unaocasión, laAsignación y,
en su caso, permisos o autorizaciones podrán ser
revocados o ei Contrato para la Exploración y
Extracción rescindido.

Se suprime
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artícuio 113 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como
sigue;

Lev de Hidrocarburos
Artículo 113.- Los avalúos que se practiquen en
términos de este Capitulo, así como los tionoraríos
que, en su caso, se causen por la participación de
testigos sociales, serán cubiertos por los
Asignatarios y Contratistas, conforme a loque señale
el Reglamento.

Dip«^lejani

Se suprime

arbajal González
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Dip. José González Moifín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
presentar la siguiente reserva al artículo 20 fracción IV de la Ley de Hidrocarburos, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones PúblicoPrivadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal, a través de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos, podrá
rescindir administrativamente los Contratos

para la Exploración y Extracción y recuperar el
Área Contractual únicamente cuando se
presente alguna de las siguientes causas
graves:

I a III.-...

IV. Que se presente un accidente grave
causado por dolo o culpa del Contratista, que
ocasione daño a Instalaciones, fatalidad y
pérdida de producción;

V a VII.-...

(ocho párrafos finales).

RROElJECTAiPLEÍMOfiIi?{l!£^S^^

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal, a travésde
la Comisión Nacional de Hidrocarburos, podrá
rescindir administrativamente los Contratos

para la Exploración y Extracción y recuperar el
Área Contractual únicamente cuando se
presente alguna de las siguientes causas
graves:

I a III.-...

IV. Que se presente un riesgo de trabajo
grave, especialmente un accidente, causado
por dolo o culpa del Contratista o cualquiera
de sus representantes, que ocasione
lesiones graves o fallecimiento de uno o
varios trabajadores, daño a instalaciones, y
pérdida de producción;

Va VIL-...

(ocho párrafos finales)...

scribe

DipTMartha Lucía Mícher Camarena
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Diputado José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la que suscribe, diputada Martha Lucía Mícher
Camarena, integrante del Grupo Parlamentario del PRD, presento ante
esta Soberanía la reservas mediante la cual se modifican los artículos
95,96 y 130 de la Ley de Hidrocarburos relativos al Dictamen de
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de ia
Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas.

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 95.- La industria de

Hidrocarburos es de exclusiva

jurisdicción federa!. En consecuencia,
únicamente el Gobierno Federal puede
dictar las disposiciones técnicas,
reglamentarias y de regulación en ia
materia, incluyendo aquéllas
relacionadas con el desarrollo

sustentabie, el equilibrio ecológico y ia
protección al medio ambiente en el
desarrollo de esta Industria.

Artículo 95.- La industria de
Hidrocarburos es de Jurisdicción
federal. En consecuencia, únicamente
el Gobierno Federal puede dictar las
disposiciones técnicas, reglamentarias
y de regulación exclusivas en la
materia.



Con el fin de promover el desarrollo
sustentable de las actividades que se
realizan en los términos de esta Ley,
en todo momento deberán seguirse
criterios que fomenten la protección, la
restauración y la conservación de los
ecosistemas, además de cumplir
estrictamente con las leyes,
reglamentos y demás normativa
aplicable en materia de medio
ambiente, recursos naturales, aguas,
bosques, flora y fauna silvestre,
terrestre y acuática, así como de
pesca.

Artículo 96.- La industria de
Hidrocarburos a que se refiere esta
Leyes de utilidad púbiica. Procederá la
constitución de servidumbres, la
ocupación o afectación superficial, o la
expropiación de los terrenos
necesarios para la realización de las
actividades de la industria de
Hidrocarburos, conforme a la Ley de
Expropiación y demás disposiciones
aplicables en los casos en los que la
Nación lo requiera.

Tratándose de la preservación y
cuidado del medio ambiente, el
desarrollo sustentable y la
protección del equilibrio ecológico
en el desarrollo de esta industria, se
estará a lo que dispongan las leyes
generales y disposiciones
aplicables.

En todos los procesos y
procedimientos de los Asignatarios,
Contratistas, Autorizados y
Permisionarios, éstos deberán
cumplir con la normatividad en
materia de impacto ambiental.

Con el fin de promover el desarrollo
sustentable y mitigar emisiones de
gases por las actividades que se
realizan en los términos de esta ley,
en todo momento deberán seguirse
criterios que favorezcan ia protección,
la restauración y la conservación de
los ecosistemas, además de cumplir
estrictamente con las leyes,
reglamentos y demás normativa
aplicable en materia de medio
ambiente, cambio climático, recursos
naturales, aguas, bosques, flora y
fauna silvestre, terrestre y acuática, así
como de pesca.
Artículo 96.- La Industria de
Hidrocarburos a que se refiere esta
Leyes de utilidad pública. Procederá ia
constitución de servidumbres, la
ocupación o afectación superficiai, o la
expropiación de los terrenos
necesarios para la realización de las
actividades de la industria de
Hidrocarburos, conforme a la Ley de
Expropiación y demás disposiciones
aplicables en los casos en los que la
Nación lo requiera.



Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés
social y orden público, por lo que
tendrán preferencia sobre cualquier
otra que implique el aprovechamiento
de la superficie o del subsuelo de los
terrenos afectos a aquéllas.

La Federación, los gobiernos de los
Estados y el Distrito Federal, de los
municipios y de las delegaciones,
contribuirán al desarrollo de proyectos
de Exploración y Extracción, así como
de Transporte y Distribución por
ductos y de Almacenamiento,
mediante procedimientos y bases de
coordinación que agilicen y garanticen
el otorgamiento de los permisos y
autorizaciones en el ámbito de su

competencia.
Articulo 130.- Los Asignatarios,
Contratistas, Autorizados y
Permisionarios ejecutarán las
acciones de prevención y de
reparación de daños al medio
ambiente o al equilibrio ecológico que
ocasionen con sus actividades y
estarán obligados a sufragar los costos
inherentes a dicha reparación, cuando
sean declarados responsables por
resolución de la autoridad competente,
en términos de las disposiciones
aplicables

Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés
social y orden público, por lo que
tendrán preferencia sobre cualquier
otra que implique el aprovechamiento
de la superficie o del subsuelo de los
terrenos afectos a aquéllas. Estas
actividades respetarán en todo
momento lo dispuesto en los
instrumentos jurídicos
internacionales y nacionales sobre
derechos humanos, procurando
ponderar el bienestar y el respeto
irrestricto a los derechos humanos
de las personas afectadas.

La Federación, los gobiernos de los
Estados y el Distrito Federal, de los
municipios y de las delegaciones,
contribuirán al desarrollo de proyectos
de Exploración y Extracción, asi como
de Transporte y Distribución por
ductos y de Almacenamiento,
mediante procedimientos y bases de
coordinación que agilicen y garanticen
el otorgamiento de los permisos y
autorizaciones en el ámbito de su
competencia

Artículo 130.- Los Asignatarios,
Contratistas, Autorizados y
Permisionarios estarán obligados en
todo momento y particularmente
respecto al desarrollo de
actividades de exploración y
extracción, riesgos y
consecuencias ambientales
negativas, a impedir la degradación
del medio ambiente y del equilibrio
ecológico y a proteger la vida de los
ecosistemas.

Asimismo estarán obligados a
ejecutar las acciones de prevención
y de reparación de daños al medio
ambiente o al equilibrio ecológico
que ocasionen con sus actividades



y estarán obligados a sufragar los
costos Inherentes a dicha
reparación, cuando sean
declarados responsables por
resolución de la autoridad
competente, en términos de las
disposiciones aplicables.

Todas las persona tendrán derecho
a exigir el cumplimiento de dicha
responsabilidad mediante las
acciones colectivas en los términos
y condiciones previstos en el
Código Federal de Procedimientos
Civiles.

Suscribe

Dip. Martha Lucía Mícher Camarería
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al párrafo primero del articulo 15 de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA

Artículo 15.- Sólo el Estado Mexicano, por
conducto de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, podrá otorgar Contratos para la
Exploración y Extracción. La selección del
Contratista tendrá lugar a través de un proceso
de licitación, en términos de lo dispuesto por el
articulo 23 del presente ordenamiento.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá
autorizar, de forma previa, la celebración de
alianzas o asociaciones, en los que se ceda:

I. El control corporativo y de gestión del
Contratista, o

II. El control de las operaciones en el Área
Contractual, de forma parcial o total.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 15.- Sólo el Estado Mexicano, por
conducto de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, podrá otorgar Contratos para la
exploración y extracción, observando en todo
momento las mejores prácticas de
transparencia y combate a la corrupción. La
selección del contratista tendrá lugar a través
de un proceso de licitación, en términos de lo
dispuesto por el articulo 23 del presente
ordenamiento.
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Para autorizar la cesión del control de las
operaciones a que se refiere la fracción II. la
Comisión Nacional de Hidrocarburos analizará,
entre otros aspectos, que el operador del
Contrato para la Exploración y Extracción
cuente con la experiencia, las capacidades
técnicas y financieras para dirigir y llevar a cabo
las actividades en el Área Contractual y asumir
las responsabilidades inherentes del Contrato
para la Exploración y Extracción.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos
notificará a la Secretaría de Energía, la solicitud
por parte del Contratista dentro de los dos días
siguientes a que se presente. La Secretaría de
Energía podrá manifestar su inconformidad
debidamente motivada, ante dicha Comisión,
respecto de la cesión señalada en el segundo
párrafo de este articulo, dentro de los 20 días
posteriores a que sea notificada.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá
resolver lo conducente dentro de los 10 días
posteriores a que concluya el plazo otorgado a
la Secretaría de Energía para pronunciarse. En
caso de no emitirse una respuesta a la solicitud
por parte de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, dentro del plazo de 10 días
antes mencionado, ésta se entenderá en
sentido favorable.

Como consecuencia de los contratos o

convenios a que se refiere este artículo, la
Comisión Nacional de Hidrocarburos realizará
la adecuación correspondiente al Contrato para
la Exploración y Extracción, la cual no implicará
modificación alguna a los demás términos
contractuales.

La cesión de derechos que se realice sin
apegarse a lo establecido en este articulo y a
los términos contractuales, será nula de pleno
derecho.

Para el caso de una modificación a la estructura
del capital social del Contratista que no implique
un cambio en el control corporativo o de gestión
del mismo, se deberá dar aviso a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos dentro de los
siguientes treinta días naturales a la realización
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de la misma. Tratándose de empresas que se
encuentren listadas en la Bolsa Mexicana de
Valores, el aviso aquí referido se efectuará de
conformidad con lo establecido en la Ley del
Mercado de Valores.

uscAib

Dip. Jos I la
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar
como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por conducto
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
observando los lineamientos que al efecto
establezcan, en el ámbito de sus competencias,
las Secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público, podrá celebrar Contratos para
la Exploración y Extracción. Los Contratos para
la Exploración y Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos en el
Subsuelo son propiedad de la Nación.

Dip. Jo

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 11.- El ejecutivo Federal, por conducto
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos,

observando los lineamientos que al efecto
establezcan las Secretarias de Energía y de
Hacienda y Crédito Público, podrá celebrar
Contratos para la Exploración y Extracción con
Petróleos Mexicanos, empresas productivas
del Estado y de manera complementaria con
Personas Morales. Los Contratos para la
Exploración y Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos en el
Subsuelo son propiedad de la Nación.

cria
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE ECIBI©'
PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva a la fracción IV del articulo 10 de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA
Artículo 10.- El Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Energía, podrá revocar una
Asignación y recuperar el Área de Asignación
cuando se presente alguna de las siguientes
causas graves:

I. Que, por más de ciento octienta días
naturales de forma continua, el
Asignatario no inicie o suspenda las
actividades previstas en el plan de
Exploración o de desarrollo para la
Extracción en el Área de Asignación, sin
causa justificada ni autorización de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos en

los términos que establezca el título de
Asignación;

II. Que el Asignatario no cumpla con el
compromiso mínimo de trabajo, sin
causa justificada, conforme a los
términos y condiciones de la Asignación
otorgada;

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 10.
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III.

IV.

V.

Que se presente un accidente grave
causado por dolo o culpa del Asignatario,
que ocasione daño a instalaciones,
fatalidad y pérdida de producción;

Que el Asignatario en más de una
ocasión remita de forma dolosa o

injustificada, información o reportes
falsos o incompletos, o los oculte, a las
Secretarias de Energía, de Hacienda y
Crédito Público o de Economía, a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos o a

la Agencia, respecto de la producción,
costos o cualquier otro aspecto relevante
de la Asignación, o

Las demás causales que se establezcan
en el titulo de Asignación.

La revocación requerirá notificación previa al
Asignatario de la causal o causales que se
invoquen y se regirá por la presente Ley y su
reglamento. Una vez notificada la causal, el
Asignatario tendrá un máximo de treinta días
naturales, contados a partir de la fecha de la
notificación, para exponer lo que a su derecho
convenga y aportar, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo
anterior, la Secretaría de Energía contará con
un plazo de noventa días naturales para
resolver considerando los argumentos y
pruebas que, en su caso, hubiere hecho valer el
Asignatario. La determinación de revocar o no
la Asignación deberá ser debidamente fundada,
motivada y comunicada al Asignatario.

Si el Asignatario solventa la causal de
revocación en que haya incurrido antes de que
la Secretaría de Energía emita la resolución
respectiva, el procedimiento iniciado quedará
sin efecto, previa aceptación y verificación de la
Secretaría de Energía y aplicando, en su caso.

IV.

V.

Que el asignatario, remita de forma
dolosa información falsa o incurra
de forma sistemática en la omisión
o entorpecimiento en la entrega de
información y reportes a las
Secretarias de Energía, de
Hacienda y Crédito Público o de
Economia, a la Comisión Nacional
de Hidrocarburos, al Órgano
Constitucional Autónomo en
materia de combate a la
corrupción, y a la ASF en
relación a la producción, costos o
cualquier otro aspecto de la
Asignación, o
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las penas correspondientes conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.

Como consecuencia de la revocación, el
Asignatario transferirá al Estado sin cargo,
pago, ni indemnización alguna y en buenas
condiciones el Área de Asignación. Asimismo,
se procederá a realizar el finiquito
correspondiente en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables y de las
previsiones establecidas en el título de la
Asignación.

En cualquier caso, el Asignatario mantendrá la
propiedad de los bienes e instalaciones que no
sean conexos o accesorios exclusivos del área
recuperada.

La revocación a que se refiere este articulo, no
exime al Asignatario de la obligación de resarcir
aquellos daños o perjuicios que correspondan
en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables.

Dip. Jo

sdrib

isxMúnoz S<»ria
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE
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SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al párrafo segundo del artículo 9 de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA-MINUTA
Artículo 9.- Para cumplir con el objeto de las

Asignaciones que les otorgue el Ejecutivo
Federal, Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado, sólo podrán
celebrar con Particulares contratos de servicios
para las actividades relacionadas con dichas
Asignaciones, bajo esquemas que les permitan
la mayor productividad y rentabilidad, siempre
que la contraprestación se realice en efectivo.

Dichas contrataciones se llevarán a cabo
conforme a lo dispuesto en la Ley de Petróleos
Mexicanos o la que regule a la respectiva
empresa productiva del Estado.

Dip. José

PROPUESTA DE MODIFICACION

Árticulo 9." Para cumplir con el objeto de las
Asignaciones que les otorgue el Ejecutivo
Federal, Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado, sólo podrán
celebrar con Particulares contratos de servicios
para las actividades relacionadas con dichas
Asignaciones, bajo esquemas que les permitan
la mayor productividad y rentabilidad, siempre
que la contra prestación se realice en efectivo.

Dichas contrataciones se llevarán a cabo
conforme a lo dispuesto en la Ley de Petróleos
Mexicanos o la que regule a la respectiva
empresa productiva del Estado, así como con
las mejores prácticas en materias de
transparencia y combate a la corrupción.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que adiciona la fracción IV al artículo 7 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA.MINÜTA
Articulo 7." En materia de Asignaciones,
corresponderá a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos:

I. Apoyar técnicamente a la Secretaría de
Energía en la selección de! Área de
Asignación;

II. Administrar técnicamente y supervisar el
cumplimiento de los términos y
condiciones de las mismas, y

III. Aprobar los planes de Exploración y de
desarrollo para la Extracción, así como
sus modificaciones.

Dip. Jos

PROPUESTA PE MODiFJCAClQN
Artículo 7.- En materia de asignaciones,
corresponderá a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos;

I.

IV. Presentar un informe anual
sobre los resultados de las
actividades de las acciones
enunciadas en el presente
articulo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

H. CAMARA DEDI8UTAD0S

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

permito presentar la siguiente reserva al párrafo cuarto fracción V; y adicionar la

fracción VIII del articulo 6 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO

del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de

Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión

Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como

sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA

Articulo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaria de Energía, podrá otorgar y
modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier
otra empresa productiva del Estado, de manera
excepcional. Asignaciones para realizar la
Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

Para el otorgamiento de una Asignación, la
Secretaria de Energía deberá motivar que se
trata del mecanismo más adecuado para el
interés del Estado en términos de producción y
garantía de abasto de Hidrocarburos y que el

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 6°.-
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posible Asignatario tiene la capacidad técnica,
financiera y de ejecución para extraer los
Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva.

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la
Secretaría de Energía deberá contar con
opinión favorable de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, la cual será emitida a través de
un dictamen técnico.

Los títulos de Asignación que otorgue la
Secretaria de Energía incluirán, entre otros, los
siguientes elementos:

I. El Área de Asignación:

II. Los términos y condiciones que deberán
observarse en la Exploración y en la
Extracción de Hidrocarburos;

III.

IV.

V.

VI.

VII.

Las condiciones y los mecanismos para
la reducción o devolución del Área de
Asignación;

La vigencia, asi como las condiciones
para su prórroga;

La adquisición de garantías y seguros;

El porcentaje mínimo de contenido
nacional, y

El plazo para que el Asignatario presente
a la Comisión Nacional de Hidrocarburos,

para su aprobación, el plan de
Exploración o el plan de desarrollo para
la Extracción, según corresponda.

1. ...

IV....

V. La vigencia, asi como las condiciones
para su prórroga. Quedan prohibidas
las prórrogas por incumplimiento de
los programas de inversión
comprometidos, o por la existencia de
períodos de inactividad productiva;

VI.

VIL ...

VIH. El plazo para que el Asignatario
presente a la Comisión de
Hidrocarburos, para su aprobación, el
plan de exploración o el plan de
desarrollo para la extracción, según
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Los términos y condiciones podrán ser
modificados por la Secretaria de Energía,
previa opinión de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

En el supuesto de que la Secretarla de Energía
modifique el título de una Asignación, y
únicamente en caso de que dicha modificación
impacte o modifique a su vez el plan de
Exploración o el plan de desarrollo para la
Extracción, se requerirá la presentación del plan
modificado de que se trate, por parte del
Asignatario, a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos para su aprobación.

Sjusorib

Dip. Jo

corresponda será improrrogable y no
deberá exceder de 45 días.

na
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m
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados

IIECIBIBPRESID"""^^
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la^
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 19, fracción
IV de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

P¿írÉSÍ1í®ÍiíD'IÉt^;DTC ;• ¡ RROPUESTA.de MQDIFICAGIÓÑ'
Artículo 19.- Los Contratos para la Exploración y

Extracción deberán contar, al menos, con

cláusulas sobre:

Artículo 19.- Los Contratos para la Exploración y
Extracción deberán contar, al menos, con

cláusulas sobre:

1 a III.-... 1 a III.-...

IV. Las obligaciones del Contratista, incluyendo

los términos económicos y fiscales;

IV. Lasobligaciones del Contratista, incluyendo los

términos económicos, fiscales, las relativas a

derechos laborales, de seguridad social y

prevención de los riesgos de trabajo, en términos

de la legislación laboral;

V a XV.-...
Va XV.-...

DIP. PE PEREZ.

133



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE IlECIBID'

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglameiffifS'i'í^t^TfiáfS^^
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva^al artículo 20 fracción
IV de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

#

R

H. CÁMARA DJ

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal, a través de la

Comisión Nacional de Hidrocarburos, podrá

rescindir administrativamente ios Contratos para

ia Expioración y Extracción y recuperar ei Área
Contractuai únicamente cuando se presente

aiguna de ias siguientes causas graves:

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal, a través de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos, podrá

rescindir administrativamente ios Contratos para

ia Expioración y Extracción y recuperar ei Área
Contractuai únicamente cuando se presente

aiguna de ias siguientes causas graves:

1 a III.-... 1 a lli.-...

IV. Que se presente un accidente grave causado

por dolo 0 culpa del Contratista, que ocasione

daño a instaiaciones, fatalidad y pérdida de

producción;

IV. Que se presente un accidente grave causado

por dolo 0 culpa del Contratista, que ocasione

lesiones graves o fallecimiento de uno o varios

trabajadores, daño a instalaciones, y pérdida de

producción;

V a VII.-... Va Vil.-...

(ocho párrafos finales)...
(ocho párrafos finales)...

DIP. PED



Palacio Legislativo de San Lázaro,

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

p€P

iujjo. de 2014
E CAMARA DE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento •
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva ai artículo 101,
fracción VI, segundo párrafo dei inciso c), de la Ley de Hidrocarburos, relativo
al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TESÍCd DÍEL DICraMIN,
Artículo 101.- La negociación y acuerdo a que se

refiere el artículo anterior deberá realizarse de

manera transparente y sujetarse a ias siguientes

bases y a lo señalado en el Reglamento:

Articulo 101.- La negociación y acuerdo a que se

refiere el articulo anterior deberá realizarse de

manera transparente y sujetarse a ias siguientes

bases y a lo señalado en el Reglamento:

iaV.... laV....

VI VI

a)-b) a)-b)

c) c)

El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior
no podrá ser menor ai cero punto cinco ni mayor

ai dos por ciento, en beneficio de la totalidad de

ios propietarios o titulares de derechos de que se
trate.

El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior

no podrá ser menor al cero punto por ciento y de

acuerdo a las utilidades proyectadas se

establecerá el porcentaje final en beneficio de la

totalidad de los propietarios o titulares de

derechos de que se trate.

Vlil a IX

VIII a IX.

DIP. PE EREZ.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

H. CAMAjía ufc uipihadOS

2014

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Diputados, me permito presentar ia siguiente reserva al artículo 108, primer
párrafo de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Articulo 108.- Si dentro de los treinta días

naturales contados a partir de la sugerencia de

contraprestación a que se refiere la fracción IIdel

artículo anterior, las partes no alcanzaren un

acuerdo, la Secretaría de Energía podrá solicitar a

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y

Urbano que dé trámite ante el Ejecutivo Federal

para la constitución de una servidumbre legal de

hidrocarburos por vía administrativa.

DIP. P

Artículo 108.- Si dentro de los treinta días

naturales contados a partir de la sugerencia de
contraprestación a que se refiere la fracción II del

artículo anterior, las partes no alcanzaren un

acuerdo, la Secretaría de Energía podrá solicitar

ante el Juez de Distrito o Tribunal Unitario

Agrario se emita ia resolución que determine ia

procedencia para ia constitución de una

servidumbre legal de hidrocarburos por vía

jurisdiccional.

REZ.

I3L
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Re^féíífeTttoidéT^SíGi^áVé de
Diputados, me permito presentar ia siguiente reserva del artículo 109, tercer
párrafo de la Ley de Hidrocarburos, relativo ai ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

Artículo 109.- La servidumbre legal de

hidrocarburos comprenderá el derecho de

tránsito de personas; el de transportes,

conducción y aimacenamiento de materiales para

la construcción, vehículos, maquinaria y bienes de

todo tipo; el de construcción, instalación o

mantenimiento de la infraestructura o realización

de obras y trabajos necesarios para el adecuado

desarrollo y vigilancia de las actividades

amparadas por virtud de un Contrato o

Asignación, así como todos aquéllos que sean

necesarios para tal fin. En todo caso, ia

servidumbre legal de hidrocarburos no podrá

exceder el plazo del Contrato o Asignación

respectivo.

Las servidumbres legales de hidrocarburos se

podrán decretar por vía jurisdiccional o

administrativa, en términos de esta Ley y de las
demás disposiciones aplicables.

DIP. PED

Artículo 109.- La servidumbre legal de

hidrocarburos comprenderá el derecho de

tránsito de personas; el de transportes,

conducción y almacenamiento de materiales para

la construcción, vehículos, maquinaria y bienes de

todo tipo; el de construcción, instalación o

mantenimiento de la infraestructura o realización

de obras y trabajos necesarios para el adecuado

desarrollo y vigilancia de las actividades

amparadas por virtud de un Contrato o

Asignación, así como todos aquéllos que sean

necesarios para tal fin. En todo caso, la

servidumbre legal de hidrocarburos no podrá

exceder el plazo del Contrato o Asignación

respectivo.

Las servidumbres legales de hidrocarburos se

decretarán por vía jurisdiccional, en términos de

esta Leyy de las demás disposiciones aplicables.

EREZ.

13^
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H. CÁMARA

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

ecibidU
PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva del artículo 110,
primer párrafo de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

M TEXTO DEL DICTAMEN IB
Artículo 110.- La contraprestación que

corresponda por la servidumbre legal de

hidrocarburos que se decrete por vía

administrativa, se determinará con base en las

propuestas que se hayan formulado conforme a

la fracción IIdel 107 de la presente Ley.

Artículo 110." La contraprestación que

corresponda por la servidumbre legal de
hidrocarburos que se decrete por vía
jurisdiccional, se determinará con base en las
propuestas que se hayanformuladoconforme a la
fracción IIdel 107 de la presente Ley.

DIP. PE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO
AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

H.CAMABADED1PUI

2^1 2m

PRESIDENCIA MESA
SECRETARIA TECNICA

Confundamento en losartículos 109y 110del Reglamento de la Cámarade Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que adiciona el párrafo cuarto alarticulo 33 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera: Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINHIIíA--í ¿í 1 . MBÜiUESTA DEMODIFICAGION

Articulo 33." La información que se obtenga de
las actividades de Reconocimiento y
Exploración Superficial deberá entregarse a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos. Esta
información incluye:

Articulo 33.-...

1. Adquisición, procesamiento,
reprocesamiento, interpretación y control
geológico de la sísmica 2D, 30 y
multlcomponente 30;

1.

II. Pre-proceso, interpretación de datos
sísmicos, modelo de velocidades y
migración, en tiempo y en profundidad;

II.

III. Adquisición magnética, gravimétrica,
geoeléctrica y magnetotelúrica, y

III.

IV. Cualquier otra que se obtenga por
medios diferentes a los previamente
listados.

IV.



l. X I I í I > 1 AT U ftA

CÁMARA pt Dirutados

I'MQ. Josi L'UÍS Mvñoz SO'JUJ^.
'DITU'T.WDO fTDTRJU:

V}STRirO 12 rMTL VlSTRiro jTDTRSíl

Los Asignatarios, Contratistas y todos los
Autorizados que realicen actividades de
Reconocimiento y Exploración Superficial
tendrán derecho al aprovechamiento comercial
de la información que obtengan con motivo de
sus actividades dentro del plazo que al efecto
se establezca en la regulación que emita la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos
garantizará la confidencialidad de la
información conforme a los plazos y criterios
que establezca la regulación que al efecto
emita. La interpretación de datos sísmicos será
considerada información confidencial y se
reservará por el periodo que corresponda
conforme a lo establecido en la regulación
respectiva. Lo establecido en el párrafo anterior no

aplicará a las solicitudes de información
amplia y detallada que requiera la Comisión
Federal de Competencia para la resolución
de alguna litis.

Suscribe

Dip. Jos u 10
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

# H. CÁMARA MPUTADOS

0RECIBID
PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva a la fracción VI del articulo 31 de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA
Artículo 31.- Respecto de los Contratos para la
Exploración y Extracción, corresponde a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos:

I. Proveer asistencia técnica a la Secretaría

de Energía en la selección de las Áreas
Contractuales;

II. Proponer a la Secretaría de Energía el
plan quinquenal de licitaciones de Áreas
Contractuales;

III. Emitir las bases que se observarán en el
procedimiento de licitación y adjudicación
de Contratos para la Exploración y
Extracción. Lo anterior, siguiendo los
lineamientos técnicos y económicos
relativos a los términos fiscales que
emitan las Secretarías de Energía, y de
Hacienda y Crédito Público,
respectivamente;

IV. Realizar las licitaciones para la

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 31.

II.

III.

IV.
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IX.

l- X H ln; i N» A í u riA

CAMARA ni ['•IJ'L'TAnüi.

líhíQ. JOS'ÉL'UÍS M'U'fíOZ SmUJA.
VlFilTSVDO fTDTRJU:

'Disrniro 12 ívvíí; Distrito fru-inyu

adjudicación de ios Contratos para la
Exploración y Extracción. Para la
ejecución del proceso de contratación, la
Comisión Nacional de Hidrocarburos

será responsable de desarrollar,
administrar y publicar la información
técnica sobre las Áreas Contractuales
sujetas a licitación;

Suscribir los Contratos para la
Exploración y Extracción;

Administrar y supervisar, en materia
técnica, los Contratos para la Exploración
y Extracción. La administración y
supervisión técnica de los contratos
podrán realizarse con el apoyo de
auditores o inspectores externos,
mediante la contratación de los servicios
correspondientes;

Aprobar, en su caso, la modificación,
cancelación o terminación de los

Contratos para la Exploración y
Extracción, conforme a las cláusulas que
se prevean en el contrato respectivo y de
acuerdo con los lineamientos técnicos y
las condiciones económicas relativas a
los términos fiscales que al efecto
establezcan ta Secretaria de Energía y la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, respectivamente;

Aprobar los planes de Exploración o de
desarrollo para la Extracción, que
maximicen la productividad del Área
Contractual en el tiempo, así como sus
modificaciones y supervisar el
cumplimiento de los mismos, de acuerdo
con la regulación que al respecto emita;

Apoyar técnicamente a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y al Fondo
Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo en el

VI.

Vil.

VIII.

IX.

Administrar y supervisar, en
materia técnica, los Contratos para
la Exploración y Extracción. La
administración y supervisión
técnica de los contratos deberán
realizarse con el apoyo de
auditores o inspectores externos
y/o la ASF, mediante la
contratación de los servicios
correspondientes, informando los
resultados a la Cámara de
diputados;
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ejercicio de sus funciones, en términos
de la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos;

X. Aprobar, en su caso, los programas
anuales de inversión y operación de los
Contratos para la Exploración y
Extracción;

X.

XI. Aprobar la cesión del control corporativo
0 de las operaciones, en términos de lo
establecido en el artículo 15 de esta Ley,
y en los lineamientos que al efecto emita,
y

XI.

Xll. Las demás que se prevean en los propios
Contratos para la Exploración y
Extracción y en las leyes aplicables.

Xll.

scribe

Dip. Jos
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

K A
ecibidII

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva a la fracción III del articulo 30 de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA
Artículo 30.- Respecto de los Contratos para la
Exploración y Extracción, corresponde a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

I. Establecer las condiciones económicas
relativas a los términos fiscales de las
licitaciones y de los contratos que
permitan a la Nación obtener, en el
tiempo, ingresos que contribuyan a su
desarrollo de largo plazo, en términos de
lo dispuesto en la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos;

II. Determinar las variables de adjudicación
de los procesos de licitación, en términos
de la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos:

III. Participar en la administración y auditoría
contables relativas a los términos fiscales

de los Contratos para la Exploración y
Extracción en términos de lo dispuesto en
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

PROPUESTA DE MODIEICACION

Articulo 30.-

Participar en la administración y
auditoria contables relativas a los
términos fiscales de los Contratos

para la Exploración y Extracción en
términos de lo dispuesto en la Ley
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Lo anterior podrá realizarse con el apoyo
de auditores o inspectores externos,
mediante la contratación de los servicios
correspondientes, y

Las demás que se prevean en los propios
Contratos para la Exploración y
Extracción y en las leyes aplicables.

Susorib

Dip. Jo

IV.

de Ingresos sobre Hidrocarburos.
Lo anterior deberá realizarse con el
apoyo de auditores o inspectores
externos y/o la ASF, mediante la
contratación de los servicios
correspondientes, informando los
resultados a la Cámara de
Diputados, y
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSÉ GONZALEZ MORFIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE secretarÍ|%^^¿Rectí^

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al párrafo primero del articulo 24 de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICHIAMEN A LA MINUTA ^
Artículo 24.- Las bases del procedimiento de
licitación y adjudicación de los Contratos para la
Exploración y Extracción, que se pongan a
disposición de los interesados, deberán:

I. Sujetarse a los lineamientos técnicos y a
las condiciones económicas relativas a
los términos fiscales que para cada caso
establezcan la Secretaria de Energía y la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, respectivamente;

II. Señalar, entre otros aspectos, el tipo de
contrato, los criterios y plazos para el
proceso de precalificación y de
aclaración de las bases, las variables de
adjudicación, el mecanismo para
determinar al ganador y, en su caso, la

iPROPÜES fA DESMQDlEtGAGlON
Artículo 24.- Las bases del procedimiento de
licitación y adjudicaciónde los Contratos para la
Exploración y Extracción, que se pongan a
disposición de los interesados, se sujetaran a
la aplicación de las mejores prácticas en
materias de transparencia y combate a la
corrupción, además deberán :

I.
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modificación de sus términos y
condiciones, y

III. Contar con opinión previa de la Comisión
Federal de Competencia Económica, la
cual versará exclusivamente sobre los
criterios de precalificación y el
mecanismo de adjudicación a que se
refiere el articulo 23 del presente
ordenamiento. La opinión de la Comisión
Federal de Competencia Económica
deberá ser proporcionada en un plazo no
mayor a treinta días a partir de la solicitud
correspondiente; en caso de no emitirse
la opinión, dentro del plazo establecido,
ésta se entenderá en sentido favorable.

scríb

Dip. JOS(
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE EOBID'
PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que adiciona la fracción VIII; y el párrafo décimo
al artículo 20de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen
a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y
Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LÁ MINUTA
Articulo 20.- El Ejecutivo Federal, a través de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos, podrá
rescindir administrativamente los Contratos

para la Exploración y Extracción y recuperar el
Área Contractual únicamente cuando se
presente alguna de las siguientes causas
graves:

I. Que, por más de ciento ochenta días
naturales de forma continua, el
Contratista no inicie o suspenda las
actividades previstas en el plan de
Exploración o de desarrollo para la
Extracción en el Área Contractual, sin
causa justificada ni autorización de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos;

II. Que el Contratista no cumpla el
compromiso mínimo de trabajo, sin
causa justificada, conforme a los
términos y condiciones del Contrato para
la Exploración y Extracción;

•RRQPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 20.-
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III. Que el Contratista ceda parcial o
totalmente la operación o los derechos
conferidos en el Contrato de Exploración
y Extracción, sin contar con la
autorización previa en términos de lo
dispuesto en el artículo 15 de esta Ley;

IV. Que se presente un accidente grave
causado por dolo o culpa del Contratista,
que ocasione daño a instalaciones,
fatalidad y pérdida de producción;

V. Que el Contratista por más de una
ocasión remita de forma dolosa o

injustificada, información o reportes
falsos o incompletos, o los oculte, a las
Secretarlas de Energía, de Hacienda y
Crédito Público o de Economía, a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos o a

la Agencia, respecto de la producción,
costos o cualquier otro aspecto relevante
del Contrato;

VI. Que el Contratista incumpla una
resolución definitiva de órganos
jurisdiccionales federales, que constituya
cosa juzgada, o

VIL Que el Contratista omita, sin causa
justificada, algún pago al Estado o
entrega de Hidrocarburos a éste,
conforme a los plazos y términos
estipulados en el Contrato para la
Exploración y Extracción.

El Contrato de Exploración y Extracción
establecerá las causales de terminación y
rescisión del mismo, sin menoscabo de las
causales de rescisión administrativa
contempladas en el presente artículo.

La declaración de rescisión administrativa
requerirá notificación, previa al Contratista de la
causal o causales que se invoquen y se regirá
por la presente Ley y su reglamento. Una vez

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII. Cuando la contabilidad
involucrada en el contrato

presente irregularidades.
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notificada la causal, el Contratista tendrá un
máxinno de treinta dias naturales, contados a
partir de la fecha de la notificación, para
exponer lo que a su derecho convenga y
aportar, en su caso, las pruebas que estime
pertinentes.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo
anterior, la Comisión Nacional de Hidrocarburos
contará con un plazo de noventa días naturales
para resolver considerando los argumentos y
pruebas que, en su caso, hubiere hecho valer el
Contratista. La determinación de dar o no por
rescindido administrativamente el contrato
deberá ser debidamente fundada, motivada y
comunicada al Contratista.

Si el Contratista solventa la causal de rescisión
en que haya incurrido antes de que la Comisión
Nacional de Hidrocarburos emita la resolución
respectiva, el procedimiento iniciado quedará
sin efecto, previa aceptación y verificación de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y
aplicando, en su caso, las penas
correspondientes conforme a lo dispuesto en la
presente Ley.

Como consecuencia de la rescisión
administrativa, el Contratista transferirá al
Estado sin cargo, ni pago, ni indemnización
alguna, el Área Contractual. Asimismo, se
procederá a realizar el finiquito correspondiente
en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables y de las previsiones contractuales.

El Contrato para la Exploración y Extracción
determinará las condiciones de tal transferencia

y las obligaciones a cargo del Contratista.

En cualquier caso, el Contratista mantendrá la
propiedad de los bienes e instalaciones que no
sean conexos o accesorios exclusivos del área
recuperada.

La rescisión administrativa a que se refiere este
articulo, no exime al Contratista de la obligación
de resarcir aquellos daños o perjuicios que
correspondan, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables.
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scrnbe

Dip. José na

Todo contratista, que se ubique en lo
dispuesto por este articulo, no podrá volver
a ser contratado para trabajos de
exploración o extracción de hidrocarburos
por un período mínimo de 10 años.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva a las fracciones VII y IX del articulo 19 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Articulo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán contar, al
menos, con cláusulas sobre:

Articulo 19.- ...

1. La definición del Área Contractual; 1.

II. Los planes de Exploración y de
desarrollo para la Extracción,
incluyendo el plazo para su
presentación;

II.

III. El programa mínimo de trabajo y
de inversión, en su caso;

III.

IV. Las obligaciones del Contratista,
incluyendo los términos
económicos y fiscales;

IV.

V. La vigencia, así como las
condiciones para su prórroga;

V.



VI.

VII.

VIII.

IX.

XI.

I x I I A r " .4 .

( ni fjt-'iAiKH

J:Ny. Jos'i L'uis M'imoz So-iuja.
'DiruTmx) faraiju

Visnuro 12 'l:n tí 'Dis-nuro Jtdtraí

La adquisición de garantías y
seguros;

La existencia de un sistema de
auditorias externas para
supervisar la efectiva
recuperación, en su caso, de los
costos incurridos y demás
contabilidad involucrada en la
operación del contrato;

Las causales de terminación del
contrato, incluyendo la
terminación anticipada y la
rescisión administrativa;

Las obligaciones de transparencia
que posibiliten el acceso a la
información derivada de los
contratos, incluyendo la
divulgación de las
contraprestaciones,
contribuciones y pagos que se
prevean en el propio contrato;

El porcentaje mínimo de contenido
nacional;

Las condiciones y los mecanismos
para la reducción o devolución del
Área de Contractual;

VI.

VIL

Vlil.

La existencia de un sistema de
auditorias externas para
supervisar la efectiva
recuperación, en su caso de los
costos incurridos y demás
contabilidad involucrada en la
operación del contrato, en todo
observarán momento las
mejores prácticas en
transparencia, rendición de
cuentas y combate a la
corrupción. La Secretaria de
Energia enviará al Congreso
un Informe anual detallado de
los resultados de las
auditorias externas.

IX. Las obligaciones de
transparencia que posibiliten el
acceso a la información derivada de
los contratos, incluyendo la
divulgación de las
contraprestaciones, contribuciones y
pagos que se prevean en el propio
contrato. Esta información no
podrá ser reservada, y el IFAI
garantizará que se cumpla con la
disposición.

X.

XI.
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XII. La solución de controversias, Xll.

incluyendo los medios alternativos
de solución de conflictos;

XIII. Las penas aplicables en caso de Xlil. ...

incumplimiento de las
obligaciones contractuales;

XIV. La responsabilidad del Contratista XIV. ...,

y del operador conforme a las
mejores prácticas internacionales.
En caso de accidente, no se
limitará la responsabilidad del
Contratista u operador si se
comprueba dolo o culpa por parte
de éstos, y

XV. La observancia de mejores XV. ...

prácticas internacionales para la
operación en el Área Contractual.

cribe

Dip. Jos i iÜ na
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

IMO

DIP. JOSÉ GONZALEZ MORFIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE
'*''̂ sF|̂ |̂;^^es^aduíectíva

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentarla siguiente reserva al párrafo primero; se adiciona párrafo segundo,
convirtiendo el párrafo segundo en tercero, el párrafo tercero en cuarto, y el párrafo
cuarto en quinto; y se modifica el párrafo tercero del articulo 16 de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA,MINUTA;
Artículo 16." Dentro de los lineamientos para la
licitación de Contratos para la Exploración y
Extracción que determine la Secretaría de
Energía, se podrá incluir una participación del
Estado Mexicano, a través de Petróleos
Mexicanos, de cualquier otra empresa
productiva del Estado o de un vehículo
financiero especializado del Estado Mexicano,
en los siguientes casos:

I. Cuando el Área Contractual objeto de la
licitación coexista, a distinta profundidad,
con un Area de Asignación;

II. Cuando existan oportunidades para
impulsar la transferencia de
conocimiento y tecnología para el
desarrollo de las capacidades de
Petróleos Mexicanos u otra empresa
productiva del Estado, o

RROIUESTA DE MODIFICACION
Articulo 16.- Dentro de los términos y
lineamientos para la licitación de contratos para
la exploración y extracción que determine la
Secretaría de Energía deberá incluir una
participación del Estado Mexicano, a través de
Petróleos Mexicanos, de cualquier otra
empresa productivadel Estado o de un vehículo
financiero especializado del Estado Mexicano,
en los siguientes casos:
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III. Cuando se trate de proyectos que se
deseen impulsar a través de un vehículo
financiero especializado del Estado
Mexicano.

En ios supuestos de las fracciones II y III
anteriores, la participación de Petróleos
Mexicanos, de cualquier otra empresa
productiva del Estado o del vehículo financiero
especializado que se establezca en el Contrato
de Exploración y Extracción correspondiente,
no podrá exceder del treinta por ciento de la
inversión del proyecto.

La participación del Estado Mexicano, a través
de Petróleos Mexicanos o de cualquier otra
empresa productiva del Estado, deberá contar
con la aprobación de su respectivo Consejo de
Administración.

La determinación de la Secretaria de Energía
deberá ser en todos los casos debidamente
motivada, contar con la opinión técnica de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y ser
manifestada a los interesados en las bases del
procedimiento de licitación y adjudicación del
contrato respectivo, el cual deberá establecer la
forma, términos y condiciones en las que podrá
ejercerse la participación a que se refiere el
presente articulo.

tSusbri

Dip. Jos uis^M

La información del o ios vehículos
financieros será enviada a la Auditoria
Superior de la Federación y se Integrara la
justificación cuando se considere como
reservada.

En los supuestos de las fracciones II y III
anteriores, la participación de Petróleos
Mexicanos, de cualquier otra empresa
productiva del Estado o del vehículo financiero
especializado que se establezca en el contrato
de exploración y extracción correspondiente no
podrá ser menor al 51% de la Inversión del
proyecto.

na
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 47, fracción
VI de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por ei que se expide ia Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

. íRÍKÍÍÍBESS^SÍÍEÍSIEI^ÍI^N
Artículo 47.- Los Asignatarios y Contratistas
estarán obligados a:

Artículo 47.- Los Asignatarios y Contratistas

estarán obligados a;

i a V.-... i a V.-...

Vi. Observar ias disposiciones iegaies en materia
iaborai, fiscai y de transparencia que resuiten
apiicables;

Vi. Observar ias disposiciones legales en materia

iaborai, de seguridad y prevención de los riesgos

de trabajo, seguridad social, fiscai y de

transparencia que resuiten aplicables;

Vii a Xii.-... Vil a XII.-...

lE DIPUTADOS

S2^UL 2Cí') ^
ECIBIdII:

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

IP. PED EREZ.

1%



1n I. í • >

(. ÁMAKA Pi Cíl". PVPPS

I:h<^. Jost L'Uis 'M'ü:ñoz So'RIja.
'DmiTADO J'EWRM.

'DiSTRjro ¡2 EíH-EL "DlSfRiro jTDEV.yu:

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24de julio de 2014.

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO
AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

^ H. CÁMARA DE DIPUTADOS

E2!í^L2Gi.', H
ecibidU

PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y110del Reglamento de laCámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que adiciona el párrafo quinto al artículo 76 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA:.,:, ^RQPUESTADEiMODIEIGAClON

Articulo 76.- Los combustibles para aeronaves
no podrán ser expendidos directamente al
público.

Articulo76.- ...

Las personas que obtengan el permiso
correspondiente expedido por la Comisión
Reguladora de Energía, estarán facultadas
para realizar la actividad de Distribución de
combustibles para aeronaves en aeródromos a
los siguientes usuarios:

I. Transportistas aéreos: 1.

II. Operadores aéreos, y II.

lil. Terceros para actividades distintas de las
aeronáuticas.

ill. ...

En el caso de la fracción III del presente
artículo, dichos terceros deberán contar
previamente con el pronunciamiento favorable
de las Secretarías de Energía y de

/<íí
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Comunicaciones y Transportes, asi como de la
Procuraduría General de la República.

La Comisión Reguladora de Energía emitirá las
disposiciones generales aplicables para el
otorgamiento de los permisos previstos en el
presente articulo.

La Comisión Federal de Competencia
Económica vigilará de manera especia! la
concentración de mercado indebida por los
prestadores de servicio de suministro de
combustibles a que hace referencia el
párrafo anterior.

sciiibe

Dip. Jos
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTAc
Artículo 66.- El Centro Nacional de Control del
Gas Natural es el gestor y administrador
independiente del Sistema de Transporte y
Almacenamiento Nacional Integrado de Gas
Natural y tiene por objeto garantizar la
continuidad y seguridad en la prestación de los
servicios en ese sistema para contribuir con la
continuidad del suministro de dicho energético
en territorio nacional, así como realizar las
demás actividades señaladas en la presente
Ley y en el respectivo Decreto del Ejecutivo
Federal.

La gestión y administración a que se refiere la
presente Ley deberá entenderse como la
potestad del Centro Nacional de Control del
Gas Natural para instruir las acciones
necesarias a los Permisionarios de Transporte
por ducto y Almacenamiento vinculado a ducto
para que tanto la operación diaria como la de
mediano y largo plazo del sistema

20Í

TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva para modificar el párrafo quinto; y adicionar el
párrafo sexto y recorrer los subsecuentes del artículo 66 de la Ley de Hidrocarburos,
relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la
Leyde Inversión Extranjera; Ley Minera y Leyde Asociaciones Público Privadas, para
quedar como sigue:

PROPUESTA DEiMODIFIGACION

Articulo 66.-
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permisionado, se realice en estricto apego a las
obligaciones de acceso abierto, sin que se
afecte en modo alguno la titularidad de los
contratos de reserva de capacidad.

El Centro Nacional de Control del Gas Natural
deberá ejercer sus funciones bajo los principios
de eficiencia, transparencia, y objetividad, así
como de independencia respecto de los
Permisionarios cuyos sistemas conformen el
Sistema de Transporte y Almacenamiento
Nacional Integrado de Gas Natural.

El Ejecutivo Federal deberá garantizar la
independencia del Centro Nacional de Control
del Gas Natural respecto de los demás
permisionarios y empresas del sector.

La conducción del Centro Nacional de Control
del Gas Natural estará a cargo de un Consejo
de Administración y de un Director General. La
dirección y visión estratégica del Centro
Nacional de Control del Gas Natural estará a
cargo de su Consejo de Administración, mimo
que contará al menos con una tercera parte de
consejeros independientes.

Los consejeros independientes del Centro
Nacional de Control del Gas Natural no deberán
tener conflicto de interés, por lo que no podrán
tener relación laboral o profesional, con los
demás integrantes del mercado del Gas
Natural.

La gestión, administración y ejecución de las
funciones del Centro Nacional de Control del
Gas Natural, en particular la asignación déla
capacidad del Sistema Nacional de Transporte

La conducción del Centro Nacional de Control
del Gas Natural estará a cargo de un Consejo
de Administración y de un Director General; los
miembros del Consejo serán ratificados con
los votos de las tres cuartas partes del
Senado. La dirección y visión estratégica del
Centro Nacional de Control del Gas Natural
estará a cargo de su Consejo de
Administración, mimo que contará al menos con
una tercera parte de consejeros
independientes.

No podrán participar como Consejeros
aquellos que hayan sido o sean accionistas,
socios o directivos y/o empleados
relevantes en empresas dedicados al sector
de energia, o en su defecto hayan manejado
proyectos de energía relevantes para la
administración pública.
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y Almacenamiento integrado de Gas Natural,
estará a cargo exclusivamente de la Dirección
General, para lo cual gozará de autonomía.

En los comités consultivos que, en su caso,
cree el Consejo de Administración del Centro
Nacional de Control del Gas Natural,
participarán representantes del mercado de
Gas Natural.

sctib

Dip. Jos
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

2ú¡!i
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al párrafo cuarto del artículo 59 de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA^
Articulo 59.- La autoridad que haya expedido
el permiso podrá intervenir en la realización de
la actividad o la prestación del servicio, cuando
el Permisionario incumpla sus obligaciones, por
causas imputables a éste, y ponga en peligro
grave el suministro de ios Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquimicos relacionados con
el objeto del permiso.

Para tales efectos, la autoridad deberá notificar
al Permisionario la causa que motiva la
intervención y señalar un plazo para
subsanarla. Si dentro del plazo establecido el
Permisionario no la corrige, la autoridad
procederá a la intervención, sin perjuicio de las
sanciones y responsabilidades en las que, en
su caso, incurra el Permisionario.

Durante la intervención, la autoridad que haya
emitido el permiso se hará cargo de la
administración y operación del Permisionario,
para asegurar el adecuado suministro y
desarrollo de las actividades obieto del mismo.

PROPUESTA DE MQDIFICACiON
Artículo 59.-
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Al efecto, podrá designar a uno o vanos
interventores, utilizar ai personal que el
Permisionario venía utilizando, contratar a un
nuevo operador, o una combinación de las
anteriores.

Los interventores podrán ser del sector público,
privado o social, siempre y cuando cuenten con
capacidad técnica y experiencia en el manejo y
control de las instalaciones intervenidas. La
autoridad y los interventores tendrán derecho a
cobrar los gastos en que hayan incurrido, así
como los honorarios correspondientes, con
cargo a los ingresos del Permisionario durante
el periodo de la Intervención.

La intervención tendrá la duración que la
autoridad determine sin que el plazo original y
las prórrogas, en su conjunto, excedan de
treinta y seis meses.

La intervención no afectará los derechos
adquiridos por terceros de buena fe
relacionados directamente con la ejecución de
las actividades sujetas a un permiso.

El Permisionario podrá solicitar la terminación
de la intervención, cuando demuestre que las
causas que la ocasionaron ya fueron
subsanadas o erradicadas.

Si transcurrido el plazo de la intervención, el
Permisionario no está en condiciones de
continuar con sus obligaciones, la autoridad
procederá a la revocación del permiso.

Los interventores podrán ser del sector público,
privado o social, siempre y cuando cuenten con
capacidad técnica y experiencia en el manejo y
control de las instalaciones intervenidas. En
ningún caso podrá ejercer el cargo de
interventor persona extranjera o personal de
empresas extranjeras que realicen cualquier
actividad en el sector energético. La
autoridad y los interventores tendrán derecho a
cobrar los gastos en que hayan incurrido, asi
como los honorarios correspondientes, con
cargo a los ingresos del permisionario durante
el periodo de la intervención.

2 Iruis^Muíibz SoriaDip. Jos
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentarla siguiente reserva que adiciona la fracción Vil; y modifica el párrafo
séptimo del articulo 35 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LAtMINUTA
Articulo 35. La Comisión Nacional de
Hidrocarburos establecerá y administrara ei
Centro Nacional de Información de
Hidrocarburos, integrado por un sistema para
recabar, acopiar, resguardar, administrar, usar,
analizar, mantener actualizada y publicar la
información y estadística relativa a:

I. La producción de Hidrocarburos;

II. Las Reservas, incluyendo la
información de reportes de estimación y
estudios de evaluación o cuantificación
y certificación;

III. La relación entre producción y
Reservas;

IV. Los Recursos Contingentes
Prospectivos;

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 35.- La Comisión Nacional de
Hidrocarburos establecerá y administrará el
Centro Nacional de Información de
Hidrocarburos, integrado por un sistema para
recabar, acopiar, resguardar, administrar, usar,
analizar, mantener actualizada y publicar la
información y estadística relativa a;

I.

IV.
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V. La información geológica, geofísica,
petrofisica, petroquímica y demás, que
se obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como de la Exploración
y Extracción de Hidrocarburos, y

VI. Cualquier otra información necesaria
para realizar sus funciones, sean las
establecidas en esta Ley o en las
demás disposiciones jurídicas
aplicables.

El Centro Nacional de Información de
Hidrocarburos también resguardará, preservará
y administrará los núcleos de roca, recortes de
perforación y muestras de Hidrocarburos que se
consideren necesarios para el acervo del
conocimiento histórico y prospectivo de la
producción de Hidrocarburos del país. Para lo
anterior, la Comisión Nacional de Hidrocarburos
deberá desarrollar y mantener una Litoteca
Nacional de la Industria de Hidrocarburos.

En relación con lo establecido en este artículo,
los Asignatarios, Contratistas y Autorizados
deberán entregar la información y materiales de
campo respectivos, así como la información
procesada, interpretada e integrada, que se
obtenga de las actividades de Reconocimiento
y Exploración Superficial, Exploración y
Extracción de Hidrocarburos.

Los Asignatarios, Contratistas y Autorizados
serán responsables de la calidad, integridad y
seguridad de la información que se entregue a
la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos definirá
la confidencialidad y los criterios y plazos
conforme a los cuales hará pública la
información que reciba.

V. ...

VI.

VII. Asimismo como la
Información sistemática, de las
empresas privadas del sector
energético, misma que permita
tomar medidas preventivas previas
a su contratación.



LX N I. f c. I > I A r u fvA

CÁMAKA ni Ciri'ÍADOS

líN-cj. Josí Luis M'ü'ffoz So'Rjy\..
VirarADo Jtdtrsv:

DlSlUiro 12 -EIN 'EL Visnuro jTDERAl

La normativa que emita la Comisión Nacional
de Hidrocarburos establecerá los mecanismos
que sean necesarios para validar la información
que se le entregue.

Las Secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público tendrán acceso irrestricto a la
información contenida en el Centro Nacional de
Información de Hidrocarburos. Las

universidades y centros de investigación
tendrán acceso a la información en los términos
de los convenios que al efecto celebren con la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Las Secretarias de Energía, y de Hacienda y
Crédito Pública, la COFECE y la ASF
tendrán acceso irrestricto a la información
contenida en el Centro Nacional de
Información de Hidrocarburos. Las
universidades y centros de investigación
tendrán acceso a la información en los términos
de los convenios que al efecto celebren con la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

sci^bé

Dip. Jos i uno ría
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva,
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva
al Artículo 4, Fracción XXIV, relativo de ia Ley de Hidrocarburos, del
dictamen con proyecto de decreto que expide ia Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de ia Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

H. CAMARA D

_ecibi»L
PRESIDliNJCIA MESA DIRECTIVA

SECRETA RIA ICA

Artículo 4... Artículo 4...
I.-XXII...

XXIV. Permisionarlo: Petróleos
Mexicanos, cualquier otra empresa
productiva del Estado o entidad
paraestatal, o cualquier Particular que
sea titular de un permiso para la
realización de las actividades previstas
en esta Ley;

XXV-XL...

I.-XXII...

XXIV. Permisionarlo: Petróleos
Mexicanos, cualquier otra empresa
productiva del Estado o entidad
paraestatal, que sea titular de un
permiso para la realización de las
actividades previstas en esta Ley;

XXV-XL...

Suscri

Diputadoifom^t^ Posaos nemández
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de Julio de 2014

Dip. José Gonzáiez Morfín
Presidente de la Mesa Directiva,
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente: _

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la"í^mara de
Diputadosdel H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva
al Artículo 5, primer párrafo de la Ley de Hidrocarburos relativa ai dictamen
con proyecto de decreto que expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 5... Artículo 5...
Las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, a que se
refiere la Fracción I del Artículo 2 de
esta Ley, se consideran estratégicas en
los términos del Párrafo IV del Artículo
28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Sólo la
Nación las llevará a cabo, por conducto
de Asignatarios y Contratistas en
términos de la presente Ley.

Las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, a que se
refiere ia Fracción I del Artículo 2 de
esta Ley, se consideran estratégicas en
los términos del Párrafo IV del Artículo
28 de la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos. Sólo la
Nación las llevará a cabo, en
términos de la presente Ley.

Suscribe

Diputada^OOmitilo Posadas Hernández
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de Julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva,
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura

P"^nte= «RECIBID'
PRESIDENCIA MESA DI^CTIVA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reg^éftíá'̂ íffe '̂í&^Jábara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva
al Artículo 46, primer párrafo, relativo de la Ley de Hidrocarburos, del
dictamen con proyecto de decreto que expidela Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 46. El conjunto de actividades
de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos que se realicen en
territorio nacional a través de
Asignaciones y Contratos de Exploración
y Extracción deberá alcanzar, en
promedio, al menos treinta y cinco por
ciento de contenido nacional.

Artículo 46. El conjunto de actividades
de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos que se realicen en
territorio nacional a través de
Asignaciones yContratos de Exploración
y Extracción deberá alcanzar, en
promedio, al menos cincuenta y uno
por ciento de contenido nacional.

ibe

DiputadotTomltilo Posadas Hernández



IXU ItOIStATURA

CAmara de Diputados

JosíLuís Muñoz Sojuj^
VrpmywoJ^trsu:

'DiSI'RrrO 12 'E3<f'E£ USTÜIT'OfXVXKSlC

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO
AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar la reserva que adiciona el artículo 94 Bis de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

:iem;dj3Elj3W5ímmen;a;la^
No hay correlativo

MQPÜESTAjDEJBDDIEICÁClDN:
Artículo 94 Bis. No se realizarán contratos
con personales morales y/o empresas
privadas cuyos accionistas, socios o
directivos y/o empleados relevantes hayan
sido funcionarios en entidades del sector
público (gobierno central, paraestatal,
entidades federativas y municipales)
dedicados al sector de energía, o que
hayan manejado proyectos de energía
relevantes para la administración pública,
en los siguientes supuestos enunciados en
ia presente Ley:

I.

lil.

Alianzas o asociaciones que
formen Petróleos Mexicanos o

cualquier otra empresa
productiva del Estado, derivado
de la migración de asignaciones
a contratos;
Alianzas o asociaciones a las

que hace referencia el artículo
14;
Contratos para la Exploración y
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Extracción previstos en el
artículo 23;
Contratación de servicios de
comercialización de los
Hidrocarburos a los que hace
referencia el artículo 28; y
Contratación para actividades
de Reconocimiento y
Exploración Superficial
previstas en el artículo 34.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

lUL 2G1!i

ECIBID'i
PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que modifica el párrafo primero; las fracciones I,
II y III del párrafo tercero; y que adiciona la fracción V al párrafo tercero del articulo
93 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA
Articulo 93.- Todos los procedimientos de
contratación, sus actos previos y aquéllos que
deriven de la celebración, ejecución y
cumplimiento de las Asignaciones, los
Contratos para la Exploración y Extracción, los
Permisos y las autorizaciones, que se lleven a
cabo al amparo de esta Ley, se sujetarán a las
disposiciones aplicables en materia de combate
a la corrupción.

La actuación de los servidores públicos en el
ejercicio de sus atribuciones y facultades,
derivada de los procedimientos de contratación,
sus actos previos y aquéllos relacionados con
la suscripción y administración de los Contratos
para la Exploración y Extracción, asi como de la
administración y supervisión de las

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 93." Todos los procedimientos de
contratación, sus actos previos y aquellos que
deriven de la celebración, ejecución y

cumplimiento de las Asignaciones, los
Contratos para la Exploración y Extracción, los
Permisos y las autorizaciones, que se lleven a
cabo al amparo de esta Ley, se realizarán en
participación con la sociedad civil, y se
sujetarán a las disposiciones aplicables en
materia de combate a la corrupción y las
mejores prácticas en transparencia.
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Asignaciones, Permisos, autorizaciones o
cualquier otro acto o procedimiento relacionado
con las actividades que se lleven a cabo al
amparo de esta Ley, se sujetará a los principios
constitucionales de legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia.

Sin perjuicio de las disposiciones específicas en
materia de combate a la corrupción, las
personas físicas y morales, nacionales o
extranjeras que participen en las contrataciones
o Permisos regulados por esta Ley serán
sancionadas cuando realicen alguno o algunos
de los hechos siguientes:

I.

II.

III.

IV.

Ofrezcan o entreguen dinero o cualquier
otro beneficio a un servidor público o a un
tercero que de cualquier forma
intervenga en alguno o algunos de los
actos dentro del procedimiento de
contratación, a cambio de que dicho
servidor público realice o se abstenga de
realizar un acto relacionado con sus

funciones o con las de otro servidor

público, con el propósito de obtener o
mantener una ventaja, con
independencia de la recepción de dinero
o un beneficio obtenido;

Realice cualquier conducta u omisión
que tengan por objeto o efecto evadir los
requisitos o reglas establecidos para
obtener cualquier tipo de contratación o
simule el cumplimiento de éstos;

Intervenga en nombre propio pero en
interés de otra u otras personas que se
encuentren Impedidas para participar en
contrataciones públicas, con la finalidad
de obtener, total o parcialmente, los
beneficios derivados de la contratación, o

Ostente influencia o poder político sobre
cualquier servidor público, con el

I. Prometan, ofrezcan o entreguen

dinero o cualquier otro beneficio a un servidor
público o a un tercero que de cualquier forma
intervenga en alguno o algunos de los actos
dentro del procedimiento de contratación, a
cambio de que dicho servidor público realice o
se abstenga de realizar un acto relacionado con
sus funciones o con las de otro servidor público,
con el propósito de obtener o mantener una
ventaja, con independencia de la recepción de
dinero o un beneficio obtenido;

II. El requerimiento o aceptación directa o
indirectamente, por un servidor público o
particular que ejerza funciones públicas de
dinero u otros beneficios como favores o

ventajas para si mismo o para una tercera
persona a cambio de la realización u
omisión de cualquier acto de sus funciones
publicas

líl. Realice cualquier conducta u omisión
que tengan por objeto o efecto evadir los
requisitos o reglas establecidos para
participar y en su caso obtener cualquier tipo
de contratación o simule el cumplimiento de
éstos;

IV.
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propósito de obtener para sí o para un
tercero un beneficio o ventaja, con
independencia de la aceptación del
servidor o de ios servidores públicos o del
resultado obtenido.

V. Participe como autor, coautor,

instigador, cómplice, encubridor, o en
cualquier otra forma de confabuiación o
asociación de cualquiera de los actos
previstos en este artículo.

^usqribe

Dip. Jos is Mun
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSÉ GONZALEZ MORFIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que modifica el párrafo primero; y adiciona las
fracciones IV y V al artículo 92 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO
PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA¿
Artículo 92.- Los servidores públicos de la
Secretaría de Energía y la Agencia sujetarán
sus actividades a un código de conducta que
para tal efecto emitan, que será público y en el
que se establecerá como mínimo:

Las reglas para llevar a cabo audiencias
con sujetos regulados;

Las reglas para participar en eventos
académicos o de difusión, así como en
foros y eventos públicos, y

La prohibición de aceptar:

a) Obsequios de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables.
y

PR0PUESTADEM0DIFICAC15Ñ"
Artículo 92.- Los servidores públicos de la
Secretaria de Energía, la SHCP, y la
Secretaria de Economía deberán sujetar sus
actividades a un Código de Conducta, que
para tal efecto emita cada una, debiendo ser
público y contener como mínimo:

a)
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b) El pago de viáticos y pasajes,
servicios, financiamiento o
aportaciones económicas o en
especie, así como otras
consideraciones de valor.

strib!

Dip. Jo

b)

IV.

V.

Abstenerse de realizar cualquier

acto u omisión en ei ejercicio de
sus funciones, con ei fin de
obtener ¡lícitamente beneficios

para sí mismo o un tercero.

Realizar foros, estudios, análisis

de las prácticas y avances en
materias de transparencia,
rendición de cuentas,

fiscalización y combate a la
corrupción, en coordinación con
las autoridades competentes,

emitiendo conclusiones y

recomendaciones que serán de
carácter vincuiatorio para cada
una de las áreas en las que se
encuentren los servidores

públicos.

o na
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

# H.CÁMARADE DIPUTADOS

R
2C1i>

ECIBIB§
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que modifica los párrafos primero y segundo; y
que adiciona el párrafo tercero al articulo 91 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones PúblicoPrivadas, paraquedar
como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA^MINUTAr
Artículo 91." La información a que se refiere el
presente Titulo deberá publicarse de tal forma
que facilite su uso y comprensión,
aprovechando los medios electrónicos y
tecnologías de la información.

Los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios y
Autorizados estarán obligados a entregar
oportunamente la información que se requiera
para la publicación a que se refiere este
Capitulo, a través de los medios y en los
términos que establezcan las autoridades
correspondientes.

:RR(aiUESTA¿DEMODIEICACION
Articulo 91." La información a que se refiere el
presente Titulo deberá publicarse los primeros
10 dias hábiles de cada mes de tal forma que
facilite su uso ycomprensión, aprovechando los
medios electrónicos y tecnologías de la
información.

LosAsignatarios, Contratistas, Permisionarios y
Autorizados estarán obligados a entregar
oportunamente la información que se requiera
para la publicación a que se refiere este
Capitulo, a través de los medios y en los
términos que establezcan las autoridades
correspondientes y de conformidad a la
estructura emitida por el IFA.

En caso de que los responsables no
entreguen y publiquen la información
señalada en el presente artículo, serán
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Dip. JOS€

acreedores a las sanciones señaladas en la
ley de la materia, sin perjuicio de la
aplicación de leyes en materia de combate a
la corrupción.

na
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que adiciona la fracción VI al artículo 90 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA
Artículo 90.- Corresponderá a la Comisión
Reguiadora de Energía poner a disposición del
público, de forma mensual, al menos la
siguiente información;

I. El número de permisos que haya
otorgado y se encuentren vigentes, así
como sus términos y condiciones;

II. El volumen de Gas Natural transportado
y almacenado en los sistemas
permisionados, incluido el Sistema de
Transporte y Almacenamiento Nacional
Integrado de Gas Natural;

III. La capacidad utilizada y disponible en las
instalaciones y ductos de los
Permisionarios;

IV. Las estadísticas relacionadas con el
Transporte, el Almacenamiento, la
Distribución y el Expendio al Público de

PROPUESTA DE MODIFICACION
Articulo 90.

III.

IV.
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Gas Natural, Petrolíferos y
Petroquímicos, a nivel nacional, y

Los resultados y estadísticas de las
actividades de los gestores de Sistemas
Integrados.

Susúríb

Dip. Jo

V.

VI. El IFAI determinará la estructura, del

contenido de la información señalada en

las fracciones anteriores, también
derivado de la información que le sea

entregada emitirá recomendaciones,
garantizando la transparencia y acceso
a la información, observando en todo
momento las mejores prácticas en estas
materias.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

OIR. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

JUL 2e;i

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que adiciona la fracción VII al articulo 89 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA MINUTA ' V ^5BR0PUESTA DE MODIFICACION
Artículo 89.- Corresponderá a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos poner a disposición
del público, de forma mensual, al menos la
siguiente información:

Articulo89.- ...

1. Los resultados y estadísticas de los
procesos de licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción;

1.

II. Las bases y reglas de los procesos
de licitación que se hayan
empleado para adjudicar los
Contratos para la Exploración y
Extracción,

II.

111. El número de los Contratos para la
Exploración y Extracción que se
encuentran vigentes, asi como sus
términos y condiciones;

III. ...

IV. El número de autorizaciones que
haya otorgado y se encuentran

IV. ...
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vigentes, así como sus términos y
condiciones;

V. La información relacionada con la
administración técnica y
supervisión de los Contratos para
la Exploración y Extracción, y

VI. El volumen de producción de
Hidrocarburos por Contrato para la
Exploración y Extracción.

usen

V.

VI.

VII. El IFAI determinará la estructura,
del contenido de la Información
señalada en las fracciones
anteriores, también derivado de
la información que le sea
entregada emitirá
recomendaciones, garantizando
la transparencia y acceso a la
Información, observando en
todo momento las mejores
prácticas en estas materias.

Dip. Jo!:é|i.uÍ9 Muñoz í lona
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de julio de 2014.

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO
AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

H. CÁMARA

JUL m

Confundamento en los artículos 109y 110del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que adiciona lasfracciones III y IV al artículo 88
de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN A LA:M1ÑUTA
Artículo 88." Corresponderá a la Secretaria de
Energía poner a disposición del público, de
forma mensual, al menos la siguiente
información:

I. El número de Asignaciones y permisos
que se encuentran vigentes, asi como
sus términos y condiciones, y

II. La información sobre las áreas a
concursar en Contratos para la
Exploración y Extracción, incluyendo su
programa quinquenal.

RROPUESTADE MQDIFtCAGION

Articulo 88.

El IFAI determinará la estructura, el
nivel a detalle y contenido de la
información señalada en las
fracciones anteriores, también
derivado de la información que le
sea entregada emitirá
recomendaciones, garantizando
la transparencia de los procesos
de Asignación.
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Dip. Josj

IV. Las recomendaciones emitidas
por el IFA que serán
vinculatorias, se realizaran con
personas y/o asociaciones y/o
organizaciones reconocidas por
su conocimiento en ei sector,
previa comprobación de su
independencia de juicio e
integridad moral.

<>ria
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva al artículo 6dela Ley Minera, relativo al ARTÍCULO
TERCERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por ei que se expide ia Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley Minera

Artículo 6.
La exploración, explotación y beneficio de
los minerales o sustancias a que se refiere
esta Ley son de utilidad pública, serán
preferentes sobre cualquier otro uso o
aprovechamiento del terreno, con sujeción
a las condiciones que establece la misma, y
únicamente por ley de carácter federal
podrán establecerse contribuciones que
graven estas actividades.
Ei carácter de preferente de las actividades
a que se refiere el párrafo anterior, no
tendrá efectos frente a las actividades de
exploración y extracción del petróleo y de
los demás hidrocarburos, así como frente al
servido público de transmisión y
distribución de energía eléctrica.
La Secretaria, previo a expedir títulos de
concesión, podrá solicitar información
necesaria a las autoridades competentes, a
fin de verificar si, dentro de la superficie en
la que se solicita la concesión, se realiza
alguna de las actividades a que se refiere el
párrafo anterior.
En caso de que la información solicitada
conforma a la realización de alguna de las
actividades a que se refiere el párrafo

Artículo 6. La exploración, explotación
y beneficio de ios minerales o
sustancias a que se refiere esta Ley
son de utilidad pública, con sujeción a
las condiciones que establece la
misma, y únicamente por iey de
carácter federal podrán establecerse
contribuciones que graven estas
actividades.

La exploración, ia explotación y el
beneficio de los minerales o
sustancias a que se refiere esta ley
deberán subordinarse a la previa
opinión de la comunidad sobre sus
derechos de explotación agrícola,
ganadera u otras análogas, a
preservar su entorno histórico y
cultural, al respeto a su derecho a la
salud y a un medio ambiente sano y,
demás derechos humanos.

La ocupación temporal, las
servidumbres y las expropiaciones
para uso minero deberán ser resueltas
previa opinión libre de los ejidatarios.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

segundo de este articulo dentro de la
superfície para la que se solicita la
concesión, la Secretaría podría negar la
concesión minera u otorgarla excluyendo la
superfície que comprendan las actividades
preferentes, en la medida en que resulten
incompatibles con la explotación minera.

comuneros, pobladores, y demás
propietarios y poseedores de los
predios, sin presión o engaño.

Respecto a los pueblos y comunidades
indígenas, además de lo señalado en
los párrafos anteriores, en su relación
con las industrias extractivas mineras,
se les debe considerar su derecho de
libre determinación, particularmente
en su derecho a ser consultados, a la
participación en la toma de decisiones
y a la obtención, en su caso, de su
consentimiento libre, previo e
informado; a la protección de sus
tierras, territorios y recursos
naturales.

La omisión de las obligaciones a que
se refieren los tres párrafos
anteriores, será causa para la
cancelación de la concesión.

.Suscribe

Dip. Trinidad Morales Vargas
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de Julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva,
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente:

h.cMradediputaüus

JüL 20]/

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglarneS§R3e"í^^i
Diputadosdel H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva
al Artículo 27, relativo de la Ley de Hidrocarburos del dictamen con proyecto
de decreto que expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas
para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 27. No se requerirá llevar a
cabo un proceso de licitación y el
Contrato para la Exploración y
Extracción se podrá adjudicar
directamente a los titulares de

concesiones mineras, exclusivamente
para las actividades de Exploración y
Extracción de Gas Natural contenido en
la Veta de carbón mineral y producido
por la misma. Para cada mina en que se
realicen o se vayan a iniciar actividades
de extracción de carbón, se podrá
solicitar ia adjudicación del Contrato de
Exploración y Extracción, en los
términos del presente párrafo.

(Se suprime)
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Suscribe

Dipufado Domitlio Posadas Hernández
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de Julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva,
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente:

H. CÁMARA DE DIPUTAÍWS

PRE^OjiNClA MESA DIRPí^tiva
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglameífEb-íli '̂i&^Üámíafa oe
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva
al Artículo 62, relativo de la Ley de Hidrocarburos del dictamen con proyecto
de decreto que expide la Leyde Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas
para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 62.- Cada Sistema Integrado
será operado por un gestor que deberá
tener el permiso correspondiente
emitido por la Comisión Reguladora de
Energía. Los gestores tendrán como
objeto lo siguiente:

I. Coordinar a los distintos

Permisionarios de Transporte por
ducto y Almacenamiento para
lograr la continuidad, calidad,
seguridad y eficiencia en la
prestación de los servicios,
garantizar el acceso abierto
efectivo y no indebidamente
discriminatorio;

II. Responder respecto de las
obligaciones de pago de las tarifas
de los sistemas de Transporte o
Almacenamiento que compongan

(Se suprime)
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el Sistema Integrado, en los
términos que determine la
Comisión Reguladora de Energía;

III. Propiciar el desarrollo de centros
de mercado y mercados
mayoristas;

IV. Fomentar la liquidez de los
mercados en que participe y
asegurar el balance y operación
del Sistema Integrado que
corresponda, de conformidad con
las disposiciones aplicables, y

V. Administrar el mercado secundario

de capacidad del Sistema
Integrado que corresponda.

Los gestores serán Independientes de
las personas que realicen actividades de
producción, distribución y
comercialización de Gas Natural,
Petrolíferos o Petroquímicos.

Los gestores operarán previo permiso
otorgado por la Comisión Reguladora de
Energía.

Suscribe

Diputado Domitiio Posadas Hernández
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO

AÑO DE EJERCICIO
LXII LEGISLATURA

P R E S E N TE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguiente reserva que adiciona un nuevo transitorio a la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

l!iEjg!MMBIj»MENlMMIN^
No hay correlativo por ser nuevo transitorio

Suscribe

Dip. JOSi s Muño

ajIMU

na

Nuevo Transitorio.- La ASF por única
ocasión y de manera excepcional deberá
realizar estudios y/o auditorias, respecto a
transparencia, acceso a la Información en el
sector energético y políticas públicas en
materia de combate a la corrupción dentro
del sector energético; Los resultados serán
entregados al Congreso de la Unión por
conducto de la Comisión de Vigilancia de la
ASF, quien realizará una evaluación y
emitirá un pronunciamiento con el propósito
de aportar al Congreso sólidos elementos
para perfeccionar el marco legal óptimo en
materia de transparencia, acceso a la
información y combate a la corrupción.
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de Julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva,
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente:

ADOS

__EOBro'
PRESIDENCIA MESA DIRECTI^

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva
al Capítulo IV, del Título Cuarto denominado '̂Del uso y ocupación
superficial", de la Ley de Hidrocarburos, del dictamen con proyecto de decreto
que expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley
de Inversión Extranjera, Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas para
quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Capítulo IV
Del uso y ocupación superficial.
Artículo 100.- La contraprestación, los términos ylas
condiciones para el uso, goce o afectación de los
terrenos, bieneso derechos necesarios para realizar
las actividades de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos serán negociados y acordados entre
los propietarios o titulares de dichos terrenos, bienes
o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o
comunales, y los Asignatarios o Contratistas.
Tratándose de propiedad privada, además podrá
convenirse la adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capitulo será aplicable
respecto de los derechos que la Constitución, las
leyes y los tratados internacionales suscritos por el
Estado Mexicano, reconocen a las comunidades
indígenas.

(Se suprime)
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Artículo 101.- La negociación y acuerdo a
que se refiere el artículo anterior deberá
realizarse de manera transparente y
sujetarse a las siguientes bases y a lo
señalado en el Reglamento:

I. El Asignatario o Contratista deberá
expresar por escrito al propietario o
titular del terreno, bien o derecho de
que se trate, su interés de usar,
gozar, afectar o, en su caso, adquirir
tales terrenos, bienes o derechos;

II. El Asignatario o Contratista deberá
mostrar y describir el proyecto que
planea desarrollar al amparo de la
Asignación o Contrato para la
Exploración y Extracción y atender
las dudas y cuesbonamientos del
propietario o titular del terreno, bien
o derecho de que se trate, de
manera que entienda sus alcances,
así como las posibles consecuencias
y afectaciones que se podrían
generar por su ejecución y, en su
caso, los beneficios que le
representaría en lo personal y/o en
su comunidad o localidad;

[II. La Secretaría de Energía podrá
prever la participación de testigos
sociales en los procesos de
negociación, en los términos que
señale el Reglamento;

IV. Los Asignatarios y Contratistas
deberán notificar a las Secretarías
de Energía y de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano del inicio de las
negociaciones a que se refiere este
artículo;

V. La forma o modalidad de uso, goce,
afectación, en su caso, adquisición
que se pacte deberá ser idónea para
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el desarrollo del proyecto en
cuestión, según sus características,
Al efecto, podrán emplearse las
figuras de arrendamiento,
servidumbre voluntaria, ocupación
superficial, ocupación temporal,
compraventa, permuta y cualquier
otra que no contravenga la ley;

VI. La contraprestación que se acuerde
deberá ser proporcional a los
requerimientos del Asignatario o
Contratista, conforme a las
actividades que se realicen al
amparo de la Asignación o Contrato.

De acuerdo a las distintas formas o
modalidades de uso, goce,
afectación o, en su caso, adquisición
que se pacte, la contraprestación
deberá cubrir, según sea el caso:

a) El pago de las afectaciones de
bienes o derechos distintos de la
tierra, así como la previsión de los
daños y perjuicios, que se
podrían sufrir con motivo del
proyecto a desarrollar, calculado
en función de la actividad
habitual de dicha propiedad;

b) La renta por concepto de
ocupación, servidumbre o uso de
la tierra;

c) Tratándose de proyectos que
alcancen la extracción comercial
de Hidrocarburos, un porcentaje
de los Ingresos que correspondan
al Asignatario o Contratista en el
proyecto en cuestión, después de
haber descontado los pagos que
le correspondan al Estado
Mexicano, sujetándose a lo
dispuesto en el último párrafo de
este artículo.
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El porcentaje a que se refiere el
párrafo anterior no podrá ser
menor al cero punto cinco ni
mayor al dos por ciento, en
beneficio de la totalidad de los
propietarios o titulares de
derechos de que se trate.

La Secretaría de Energía, con la
asistencia técnica de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos,
elaborará las metodologías,
parámetros y llneamientos que
podrán servir de referencia para
determinar el porcentaje a que se
refiere el primer párrafo de este
inciso c). Dichas metodologías,
parámetros y lineamientos
deberán considerar las mejores
prácticas internacionales en la
materia, con especial énfasis en
promover la competitivídad del
sector.

En lo dispuesto en los incisos a) y b)
anteriores, se deberá considerar el valor
comercial;

VII. Los pagos de las contraprestaciones
que se pacten podrán cubrirse en
efectivo y, en su caso, mediante
cualquiera de las siguientes
modalidades;

a) Compromisos de contratación,
como parte de la fuerza laboral
del Asignatario o Contratista, del
propietario o titular del derecho o
de sus familiares o miembros de
la comunidad o localidad a la que
pertenezcan;

b) Adquisición de bienes e insumos
o de servicios fabricados,
suministrados o prestados por el
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propietarioo titular del derecho y
las demás personas señaladas en
el inciso anterior;

c) Compromisos para formar parte
de proyectos y desarrollos en la
comunidad o localidad;

d) Cualquier otra prestación que no
sea contraria a la ley, o

e) Una combinación de las
anteriores;

VIII. La contraprestación, así como los
demás términos y condiciones que se
pacten para la adquisición, uso, goce
o afectación de los terrenos, bienes o
derechos deberán constar
invariablemente en un contrato por
escrito, y sujetarse a los lincamientos
y a los modelos de contratos que
emita la Secretaría de Energía con la
opinión de ia Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano.

El contrato deberá contener, al
menos, losderechosy obligaciones de
las partes, así como posibles
mecanismos de solución de
controversias;

IX. Los contratos en ios que consten los
acuerdos alcanzados no podrán
prever cláusulas de confidencialidad
sobre los términos, montos y
condiciones de la contraprestación,
que penalicen a las partes por su
divulgación.

Los Hidrocarburos en el Subsuelo son
propiedad de ia Nación, por lo que en
ningún caso se podrá pactar una
contraprestación asociada a una parte de la
producción de Hidrocarburos del proyecto.



IXII 1. E GIS L ATURA

CAMARA DE DIPUTADOS

Artículo 102.- Cuando estén involucrados
terrenos, bienes o derechos sujetos a los
regímenes previstos en la Ley Agraria,
además de las disposiciones de dicha Ley y
las demás contenidas en el presente
Capítulo, se observará lo siguiente:

I. El ejido, los ejidatarios, comunidades
o comuneros podrán solicitar la
asesoría y, en su caso, representación
de la Procuraduría Agraria en las
negociaciones a que se refiere el
presente Capítulo;

II. La autorización para el uso, goce o
afectación y demás actos de
disposición permitidos, deberá
sujetarse invariablemente y sin
perjuicio de las demás disposiciones
aplicables, a ias formalidades
previstas en ios artículos 24 a 28, 30
y 31 de la Ley Agraria para ios actos
señalados en las fracciones VII a XIV
del artículo 23 de dicho
ordenamiento;

III. Tratándose de ejidatarios o
comuneros que, conforme a las
disposiciones aplicables, tengan
reconocidos derechos de manera
individuai, se les deberá entregar
directamente la contraprestación
respectiva por el uso, goce o
afectaciónde tales derechos, salvo en
el caso de la contraprestación
señalada en el inciso c) de la fracción
VI del artículo 101 anterior, en cuyo
caso se estará a lo dispuesto en la
fracción IV de este artículo. En caso
contrario, se entregarán a través del
Fideicomiso del Fondo Nacional de
Fomento Ejidal, o cualquier otro
fideicomiso si así lo acuerdan las
partes, y
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IV. La contraprestacíón referida en el
inciso c) de la fracción VI del artículo
101 anterior, será entregada al ejido
o comunidad, a través de los órganos
facultados para ello, para que sea
distribuida entre todos sus integrantes
en los términos que determine la
asamblea.

Artículo 103.- El Instituto elaborará y
mantendrá actualizados tabuladores sobre
los valores promedio de la tierra y, en su
caso, de sus accesorios, para uso,
ocupación o adquisición, según sus
características, así como demás tabuladores
y mecanismos de referencia que determine.
Dichos tabuladores servirán de base para el
inicio de las negociaciones que se realicen
conforme a los artículos anteriores.

El Asignatario o Contratista deberá
acompañar al escrito a que se refiere la
fracción I del artículo 101, los tabuladores
señalados en el párrafo anterior, según
corresponda a su propuesta.

Artículo 104.- Las partes podrán acordar
la práctica de avalúos por el Instituto,
instituciones de crédito del país que se
encuentren autorizadas, corredores
públicos o profesionistas con postgrado en
valuación, siempre que formen parte del
padrón que se establezca en los términos
del Reglamento de esta Ley.

Los avalúos citados considerarán, entre
otros factores:

I. La previsión de que el proyecto a
desarrollar generará, dentro de su
zona de influencia, una plusvalía de
los terrenos, bienes o derechos de
que se trate;

11. La existencia de características en los
inmuebles, bienes o derechos que, sin
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[II.

IV.

V.

reflejarse en su valor comercial, los
hace técnicamente ¡dóneos para el
desarrollo del proyecto de que se
trate;

La afectación en la porción remanente
de los inmuebles del cual forme parte
la fracción poradquirir, usar o gozar;

Los gastos complementarios no
previstos en el valor comercial, para
que los afectados sustituyan los
terrenos, bienes o derechos por
adquirir, cuando sea necesaria la
emigración de los afectados, y

En los casos de otorgamiento del uso
o goce de los terrenos, bienes o
derechos, la previsión de los daños y
perjuicios, las molestias o
afectaciones que sus titulares podrían
sufrir con motivo dei proyecto a
desarrollar, incluyendo aquéllos
correspondientes a bienes o derechos
distintos de la tierra, o el eventual
perjuicio por el tiempo que la
propiedad será afectada, calculado en
función de la actividad habitual de
dicha propiedad.

Para el caso de adquisiciones, en ningún
caso el valor será inferior al comercial.

Los avalúos que se practiquen podrán
considerar losdemás elementosque a juicio
del Instituto resulten convenientes.

Artículo 105.- El acuerdo alcanzado en
cualquier tiempo entre las partes deberá
presentarse por el Asignatario o Contratista
ante el Juez de Distrito en materia civil o
Tribunal Unitario Agrario competente, con el
fin de que sea validado, dándole el carácter
de cosa juzgada.
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Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario
Agrario procederá a:

I. Verificar si se cumplieron las
formalidades exigidas tanto en la
presente Ley como, en su caso, en la
Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables, y

II. Ordenar la publicación de un extracto
del acuerdo alcanzado, a costa del
Asignatario o Contratista, en un
periódico de circulación local y, en su
caso, en los lugares más visibles del
ejido respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario
Agrario emitirá su resolución, que tendrá el
carácter de sentencia, dentro de los quince
días siguientes a la primera publicación a
que se refiere la fracción II anterior,
siempre que no tenga conocimiento de la
existencia de un juicio pendiente que
involucre los terrenos, bienes o derechos en
cuestión.

En contra de la resolución emitida sólo
procederá el juicio de amparo.

Artículo 106.- En caso de no existir un
acuerdo entre las partes, transcurridos
ciento ochenta días naturales contados a
partir de la fecha de recepción del escrito
referido en la fracción I del artículo 101 de
esta Ley, el Asignatario o Contratista podrá:

I. Promover ante el Juez de Distrito en
materia civil o Tribunal Unitario
Agrario competente la constitución de
la servidumbre legal de hidrocarburos
a que se refiere el artículo 109 de esta
Ley, o

II. Solicitar a la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano una
mediación que versará sobre las
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formas o modalidades de adquisición,
uso, goce o afectaciónde iosterrenos,
bienes o derechos, así como la
contraprestación que corresponda.

Artículo 107." La mediación a que se
refiere el artículo anteriorse desarrollará, al
menos, conforme a las siguientes bases;

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano escuchará a las
partes y sugerirá la forma o
modalidad de adquisición, uso, goce o
afectación que concille sus intereses y
pretensiones, según las
características del proyecto y buscará
que las partes alcancen una solución
aceptable y voluntaria, procurando
mejorar su comunicación y futura
relación;

II. A fin de sugerir el monto de la
contraprestación, se estará a lo
siguiente:

a) Si previo a la mediación, las partes
hubieran practicado avalúos
encargados por cada una de ellas,
conforme al artículo 104 de esta
Ley:

1. Dichos avalúos deberán ser
tomados en cuenta siempre
que coincidan con la forma o
modalidad de adquisición,
uso, goce o afectación que
sugiera la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano. De lo contrario, se
procederá conforme al inciso
b) siguiente;

2. En caso de que la diferencia
entre los avalúos de los dos
peritos sea inferior a 15%, la
Secretaría de Desarrollo
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Agrario, Territorial y Uitiano
tomará el promedio simple
de los avalúos y el resultado
servirá de base para formular
la propuesta de
contraprestación de la
referida Secretaría, y

3. En caso de que la diferencia
entre los avalúos de los dos
peritos sea superior a 15%,
la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano
solicitará al Instituto o a un
perito que aleatoriamente
seleccione del padrón a que
se refiere el artículo 104 de
esta Ley, la práctica de un
avalúo, cuyo resultado
serviráde base para formular
la propuesta de
contraprestación de la
referida Secretaría, y

b) En caso de que las partes no hayan
practicado avalúos en términos del
artículo 104 de esta Ley, la
Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano solicitará al
Instituto o a un perito que
aieatoriamente seleccione del
padrón a que se refiere el artículo
104 de esta Ley, la práctica de un
avalúo que servirá de base para la
propuesta de contraprestación que
formule la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano.

En el desarrollo de la mediación se atenderá
a lo dispuesto en el artículo 101, fracciones
V a VII, de la presente Ley.

Artículo 108." Si dentro de los treinta días
naturales contados a partir de la sugerencia
de contraprestación a que se refiere la
fracción II del artículoanterior, las partes no
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alcanzaren un acuerdo, la Secretaría de
Energía podrá solicitar a la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano que
dé trámite ante el Ejecutivo Federal para la
constitución de una servidumbre legal de
hidrocarburos por vía administrativa.

Artículo 109.- La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho de
tránsito de personas; el de transporte,
conduccióny almacenamiento de materiales
para la construcción, vehículos, maquinaria
y bienes de todo tipo; el de construcción,
instalación o mantenimiento de la
infraestructura o realización de obras y
trabajos necesarios para el adecuado
desarrollo y vigilancia de ias actividades
amparadas por virtud de un Contrato o
Asignación, así como todos aquéllos que
sean necesarios para tal fin. En todo caso,
la servidumbre legal de hidrocarburos no
podrá exceder el plazo del Contrato o
Asignación respectivo.

Las servidumbres legales de hidrocarburos
se decretarán a favor del Asignatario o
Contratista y se regirán por las disposiciones
del derecho común federal y las
controversias relacionadas con las mismas,
cualquiera que sea su naturaleza, serán
competencia de los tribunales federales.

Las servidumbres legales de hidrocarburos
se podrán decretar por vía jurisdiccional o
administrativa, en términos de esta Ley y las
demás disposiciones aplicables.

Losperitos que se designen por la autoridad
jurisdiccional deberán observar lo dispuesto
en el artículo 104 de la presente Ley y, en
lo conducente, lo señalado en las fracciones
Va VII del artículo 101 de esta Ley.

Artículo 110.- La contraprestación que
corresponda por la servidumbre legal de
hidrocarburos que se decrete por vía
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administrativa, se determinará con base en
las propuestas que se hav^n formulado
conforme a la fracción II del 107 de la
presente Ley.

Tratándose de las demás modalidades de
adquisición o afectación por figuras de
derecho público, la indemnización
respectiva se determinará considerando lo
dispuesto en el artículo 104 y, en su caso,
los valores de los avalúos que se obtengan
conforme a la fracción II del artículo 107 de
esta Ley.

Artículo 111.- Lo dispuesto en losartículos
anteriores no será impedimento para que
las partes continúen sus negociaciones y
alcancen un acuerdo en cualquier
momento, debiendo cumplir con lo
dispuesto en el artículo 105 de esta Ley.

Artículo 112.- El Asignatario o Contratista
deberá entregar a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos una copia de los documentos
en los que consten los acuerdos alcanzados
mediante negociación o las medidas
decretadas por el Ejecutivo Federal o los
tribunales competentes, conforme a este
Capítulo.

Las dependencias mencionadas en el
presente Capítulo podrán celebrar los
convenios de colaboración y coordinación
que requieran para el cumplimiento de sus
atribuciones.

Artículo 113.- Los avaiúos que se
practiquen en términos de este Capítulo, así
como los honorarios que, en su caso, se
causen por la participación de testigos
sociales, serán cubiertos por los
Asignatarios y Contratistas, conforme a lo
que señale el Reglamento.
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Articulo 114.- Los Asignatarios y
Contratistas se abstendrán de realizar,
directa o indirectamente, conductas o
prácticas abusivas, discriminatorias o que
busquen influir indebidamente en ia
decisión de iospropietarios o titularesde los
terrenos, bienes o derechos, durante las
negociaciones y los procedimientos a que se
refiere ei presente Capítulo.

En los casos en que se acredite que el
Asignatario o Contratista incurra en las
conductas señaladas en este artículo en
más de una ocasión, ia Asignación y, en su
caso, permisos o autorizaciones podrán ser
revocados o el Contrato para la Exploración
y Extracción rescindido.

Aitícuio 115.- Sin perjuicio de las demás
disposiciones y de las sanciones previstas
en esta Ley y en otras aplicables, así como
de las acciones legales que procedan:

1. Ei acuerdo alcanzado entre las partes
será nulo cuando:

II.

a) Se acredite ia contravención a lo
dispuesto en el primer párrafo
del artículo 114, o

b) Se pacte una contraprestación
en contravención a lo señalado
en ei último párrafo del artículo
101 esta Ley, y

Será causal de rescisión del contrato
a que se refiere este Capítulo o, en
su caso, procederá la declaración de
insubsistencia de la servidumbre
legal de hidrocarburos cuando:

a) Las obras o trabajos por
desarrollar no se inicien dentro de

ios plazos establecidos en el
Contrato para la Exploración y
Extracción o Asignación o en las
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b)

d)

autorizaciones

autoridades;
de las

El terreno objeto de las mismas
sea destinado a un uso distinto de

aquel que justificó la afectación;

Se declare nula o cancele la

Asignación o Contrato para la
Exploración y Extracción con base
en el cual se ejerció el derecho
para obtenerle, y

Se actualice algún supuesto que
se establezca en las disposiciones
aplicables o en las cláusulas del
contrato.

Artículo 116.- La regulación que emita la
Agenda deberá prever, al menos, los
mecanismos financieros que deberán
adoptar los Asignatarios y Contratistas para
asegurar que el desmantelamiento de sus
instalaciones y abandono de los terrenos
que hayan ocupado, usado, gozado o
afectado por virtud de sus actividades, se
realice atendiendo a los compromisos
pactados con los propietarios de los
terrenos, bienes o derechos y a las mejores
prácticas, restableciéndolos en el pleno
goce de sus derechos.

La regulación señalada en el párrafo
anterior también deberá prever, al menos,
mecanismos financieros para que
Asignatarios y Contratistas cubran los daños
y perjuicios no previstos en la
contraprestación que se acuerde conforme
a este Capítulo, que sus actividades y
operaciones puedan ocasionar a los
propietarios o titulares de terrenos, bienes
y derechos.

Artículo 117.- Lo dispuesto en el presente
Capítulo será aplicable a la adquisición, uso,
goce o afectación de los terrenos, bienes o
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derechos necesarios para realizar ias
actividades de Transporte por medio de
ductos y Reconocimiento y Exploración
Superficial.

La autoridad responsable de emitir el
permiso o autorización deberá recibir por
parte del Permisionario o Autorizado una
copia de losdocumentos en losque consten
los acuerdos alcanzados mediante
negociación o las medidas decretadas por el
Ejecutivo Federal o los tribunales
competentes, conforme a este Capítulo y
podrá imponer las sanciones que establece
la fracción II, incisos h) e i), del artículo 85
de la presente Ley.

Suscribe

Diputad01>omitilo Posad^ Hernández
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Diputados, me permito presentar la siguiente reser9al^rrcmKi7v-Tfrc-f"--''7>TC^"--
I y adición de una fracción VII, y 6 de la Ley Minera, relativo afíÁfeiríCULO
TERCERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Leyjde
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue;

Ley Minera

TEXTO^ DEL DICTAMEN

Artículo 5.

11-VI.

El petróleo y los demás
hidrocarburos sólidos, líquidos o
gaseosos que se encuentran en el
subsuelo;

Artículo 6....

El carácter preferente de las actividades a que
se refiere el párrafo anterior, no tendrá efectos
frente a las actividades de exploración y
extracción del petróleo y de los demás
hidrocarburos, así como frente al servicio
público de transmisión y distribución de
energía eléctrica.

PROPUESTA DE-^MDDIEICACION^
Artículo 5. Se exceptúan de la aplicación de la

presente Ley:

I.- El petróleo y los carburos de hidrógeno
sólidos, líquidos o gaseosos; y los

hidrocarburos no convencionales de esquisto,

lutitas o pizarra, así como el gas asociado a los

yacimientos de carbón mineral;

II.-VI.

VII El método de fractura hidráulica para la

extracción de hidrocarburos no

convencionales

Artículo 6. La exploración, explotación y
beneficio de los minerales o sustancias a que

se refiere esta Ley se someterán a consulta

para obtener el consentimiento previo, libre,

Informado y culturalmente adecuado para

pueblos indígenas, y a la participación para

obtener el acuerdo previo, libre, informado y

] (j ^
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La Secretaría, previo a expedir títulos de
concesión, podrá solicitar información
necesaria a las autoridades competentes, a fin
de verificar si, dentro de la superficie en la que
se solicita la concesión, se realiza alguna de las
actividades de exploración o extracción de
petróleo y de los demás hidrocarburos o del
servicio público de transmisión y distribución
de energía eléctrica
En caso de que la información solicitada
confirme la realización de alguna de las
actividades a que se refiere el párrafo segundo
de este artículo dentro de la superficie para la
que se solicita la concesión, la Secretaría, con
base en un estudio técnico que realice con la
Secretaría de Energía y en el cual se determine
la factibílidad de la coexistencia de actividades

mineras con las actividades de exploración y
extracción de petróleo y demás hidrocarburos,
o con las de servicio público de transmisión y
distribución de energía eléctrica, en la misma
superficie, podrá negar la concesión minera u
otorgarla excluyendo la superficie que
comprendan las actividades preferentes en la
medida en que resulten incompatibles con la
explotación minera.
Con base en el estudio a que hace referencia el
párrafo anterior, la Secretaría y la Secretaría de
Energía podrán establecer reglas de
convivencia entre las actividades mineras y las
actividades estratégicas de exploración y
extracción del petróleo y de los demás
hidrocarburos y del servicio público de
transmisión y distribución de energía eléctrica

vinculante para poblaciones no indígenas;

bajo sanción de nulidad absoluta de las
concesiones y asignaciones que se otorguen.

La actividad minera no se considerará

preferente sobre cualquier otro uso o

aprovechamiento del terreno y estará

condicionada a que no vulneren los derechos
humanos reconocidos por la Constitución y

tratados internacionales firmados y

ratificados por los Estados Unidos Mexicanos.

Se considerará de utilidad pública cuando se

lleven a cabo directamente por el Estado, sin

la participación de particulares, y para

beneficio directo de los mexicanos.

uscrib

f V- .5í íA <, ÍO SúíciOñci
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a28 de julio de 2014 It7
^ H. CÁMARA DE DlPUttDOS ^

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

PRE^DENCIA mesa directiva
secretaria TECNICA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 107 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO |>iL DICTAMEN

Artículo 107.- La mediación a que se
refiere el artículo anterior se desarrollará,
al menos, conforme a las siguientes bases:

L La Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano escuchará a
las partes y sugerirá la forma o
modalidad de adquisición, uso,
goce o afectación que condiie sus
intereses y pretensiones, según las
características del proyecto y
buscará que las partes alcancen
una solución aceptable y
voluntaria, procurando mejorar su
comunicación y futura relación;

PROPUESTA DRMODIFICACIQW
Artículo 107.- La mediación a que se
refiere el artículo anterior se desarrollará,
al menos, conforme a las siguientes bases:

1. La Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano escuchará a
las partes y sugerirá la forma o
modalidad de adquisición, uso,
goce o afectación que condiie sus
intereses y pretensiones, según las
características del proyecto y
buscará que las partes alcancen
una solución aceptable y
voluntaria, procurando mejorar su
comunicación y futura relación;

Cuando se trate de Ejidatarios,
ejidos, comuneros o
comunidades, la Procuraduría
Agraria garantizará la debida
representación y asesoría
profesional; Lo anterior, sin
perjuicio de que dichos sujetos
agrarios estén acompañados por
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su representante legal en los
procesos de negociación.

II. (....)

11. (....)

Suscribe

Dlp. José Antonio León Mendívil
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|6«Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

ecibidLPRE^DENCIA MESA DIRECTIV,
Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del ftVglaTnenío*^
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 101 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

IbobÍoO

DICTAMEN

Artículo 101.- La negociación y acuerdo
a que se refiere el artículo anterior deberá
realizarse de manera transparente y
sujetarse a las siguientes bases y a lo
señalado en el Reglamento:

1.

11.

El Asignatario o Contratista deberá
expresar por escrito al propietario,
o titular del terreno, bien o derecho
de que se trate, su interés de
usar, gozar o afectar, o en su caso,
adquirir tales terrenos, bienes o
derechos;

El Asignatario o Contratista deberá
mostrar y describir el proyecto que

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 101.- La negociación y acuerdo
a que se refiere el artículo anterior deberá
realizarse de manera transparente y
sujetarse a las siguientes basesf

I. El Asignatario o Contratista deberá
expresar por escrito al propietario,
o titular del terreno, bien o derecho
de que se trate, su interés de
usar, gozar o afectar, o en su caso,
adquirir tales terrenos, bienes o
derechos

Al momento de recibir esta

solicitud, la persona, ejido,
pueblo o comunidad afectada
podrá solicitar la realización de
una consulta a sus habitantes,

así como de las posibles zonas
de afectación.

11. El Asignatario o Contratista deberá
entregar copia ai propietario o
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IV.

planea desarrollar al amparo de la
Asignación o Contrato para la
Exploración y Extracción y atender
las dudas y cuestionamientos del
propietario o titular del terreno,
bien o derecho de que se trate, de
manera que entienda sus alcances,
así como las posibles
consecuencias y afectaciones que
se podrían generar por su
ejecución y, en su caso, los
beneficios que le representaría en
lo personal y/o en su comunidad o
localidad;

La Secretaría de Energía podrá
prever la participación de testigos
sociales en los procesos de
negociación, en los términos que
señale el Reglamento;

Los Asignatarios y Contratistas
deberán notificar a la Secretaría de
Energía y de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano del inicio de las
negociaciones a que se refiere este
artículo;

titular, o en su caso a su
representante legal, del proyecto
que planea desarrollar al amparo
de la Asignación o Contrato para ia
Exploración y Extracción,
describirlo y atender las dudas y
cuestionamientos del propietario o
titular del terreno, bien o derecho
de que se trate, de manera que
entienda sus alcances, así como las
posibles consecuencias y
afectaciones que se podrían
generar por su ejecución y, en su
caso, los beneficios que le
representaría en lo personal y/o en
su comunidad o localidad;

IIL La Secretaría de Energía-debeé
prever la participación de testigos
sociales con calidad moral en los
procesos de negociación, en los
términos que señale el
Reglamento; lo anterior, sin
perjuicio de que el propietario o
titular del terreno, estén
acompañados por su
representante legal en los
procesos de negociación.

IV. Los Asignatarios y Contratistas
deberán notificar por escrito a la
Secretaría de Energía y de
Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, asi ramo a la
Procuraduría Agraria, del inicio
de las negociaciones a que se
refiere este artículo;

La Procuraduría Agraria estará
facultada para supervisar el
cumplimiento de los términos y
condiciones pactados, así como
promover y ejercer con la misma
anuencia, las acciones legales a
que haya lugar en caso de
incumplimiento de lo pactado.
Las facultades señaladas en este
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V. La forma o modalidad de uso,
goce o afectación, en su caso,
adquisición que se pacte deberá
ser idónea para el desarrollo del
proyecto en cuestión, según sus
características. Al efecto, podrán
emplearse las figuras de
arrendamiento, servidumbre
voluntaria, ocupación superficial,
ocupación temporal, compraventa,
permuta y cualquier otra que no
contravenga la ley;

VI. La contraprestación que se acuerde
deberá ser proporcional a los
requerimientos del Asignatario o
Contratista conforme a las

actividades que se realicen al
amparo de la Asignación o
Contrato.

De acuerdo a las distintas formas o

modalidades de uso, goce,
afectación o, en su caso, adquisición
que se pacte, la contraprestación
deberá cubrir, según sea el caso;

El pago de las afectaciones de
bienes o derechos distintos a la

tierra, así como la previsión de los
daños y perjuicios, que se podrían

párrafo podrán ejercerse aún en
ios casos en que la Procuraduría
no haya brindado asesoría o
representación en términos del
párrafo anterior y la
normatividad aplicable; Lo
anterior, sin perjuicio de que el
propietario o titular del terreno, o
su representante legal ejerzan
las acciones legales a que haya
lugar en caso de incumplimiento
de lo pactado.

La forma o modalidad de uso,
goce o afectación, en su caso,
adquisición que se pacte deberá
ser idónea para el desarrollo del
proyecto en cuestión, según sus
características. Al efecto, podrán
emplearse las figuras de
arrendamiento, servidumbre
voluntaria, ocupación superficial,
ocupación temporal, compraventa,
permuta y cualquier otra que no
contravenga la ley;

VI. La contraprestación que se acuerde
deberá ser proporcional a los
requerimientos del Asignatario o
Contratista conforme a las
actividades que se realicen al
amparo de la Asignación o
Contrato.

De acuerdo a las distintas formas o
modalidades de uso, goce,
afectación o, en su caso,
adquisición que se pacte, ia
contraprestación deberá cubrir,
según sea el caso:

a. El pago de las afectaciones de
bienes o derechos distintos a la
tierra, así como la previsión de los
daños y periuicios, que se podrían
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sufrir con motivo del proyecto a
desarrollar, calculado en fundón de
la actividad habitual de dicha
propiedad;

b. La renta por concepto de
ocupación, servidumbre, o uso de
ia tierra;

c. Tratándose de proyectos que
alcancen la extracción comercial de
hidrocarburos, un porcentaje de ios
ingresos que correspondan al
Asignatarios o Contratista en el
proyecto en cuestión, después de
haber descontado ios pagos que le
correspondan al Estado Mexicano,
sujetándose a lo dispuesto en el
último párrafo de este artículo.

El porcentaje a que se refiere ei
párrafo anterior no podrá ser
menor al cero punto cinco ni mayor
al dos por ciento, en beneficio de la
totalidad de ios propietarios o
titulares de derechosde que se
trate.

La Secretaría de Energía, con
asistencia técnica de ia Comisión de
Hidrocarburos, elaborará las
metodologías, parámetros y
lineamientos que podrán servir de
referencia para determinar el
porcentaje a que se refiere ei
primer párrafo de este inciso c).
Dichas metodologías, parámetros y
lineaiientos deberán considerar las

mejores prácticas internacionales
en ia materia.

En lo dispuesto en los incisos a) y b)
anteriores, se deberá considerar ei valor
comercial.

VIL Los pagos de las
constraprestaciones que se pacten

sufrir con motivo del proyecto a
desarrollar, calculado en función de
la actividad habitual de dicha

propiedad;

b. La renta por concepto de ocupación,
servidumbre, o uso de ia tierra;

c. Tratándose de proyectos que
alcancen ia extracción comercial de
hidrocarburos, un porcentaje de ios
ingresos que correspondan al
Asignatarios o Contratista en ei
proyecto en cuestión, después de
haber descontado ios pagos que ie
correspondan al Estado Mexicano,
sujetándose a io dispuesto en ei
último párrafo de este artículo.

Ei porcentaje a que se refiere el
párrafo anterior no podrá ser
menor del 3%, en beneficio de la
totalidad de los propietarios o
titulares de derechos de que se
trate.

La Secretaría de Energía, con
asistencia técnica de ia Comisión de
Hidrocarburos, elaborará las
metodologías, parámetros y
lineamientos que podrán servir de
referencia para determinar ei
porcentaje a que se refiere ei
primer párrafo de este inciso c).
Dichas metodologías, parámetros y
lineaiientos deberán considerar las

mejores prácticas internacionales
en la materia.

En io dispuesto en ios incisos a) y
b) anteriores, se deberá considerar
el valor comercial.

VIL Los pagos de las
constraprestaciones que se pacten
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podrán cubrirse en efectivo y, en
su caso, mediante cualquiera de las
siguientes modalidades;

Compromisos de contratación,
como parte de la fuerza laboral
del Asignatario o Contratista,
del propietario o titular del
derecho o de sus familiares o

miembros de la comunidad o

localidad a la que pertenezcan;

b. Adquisición de bienes e
insumos o de servicios

fabricados, suministrados o
prestados por el propietario o
titular del derecho y las demás
personas señaladas en el inciso
anterior;

c. Compromisos para formar parte
de proyectos y desarrollos en la
comunidad o localidad;

d. Cualquier otra prestación que
no sea contraria a la ley, o

e. Una combinación de las

anteriores.

La contraprestación, así como los
demás términos y condiciones que
se pacten para la adquisición, uso,
goce o afectación de los terrenos,
bienes y derechos deberán constar
invariablemente en un contrato que
emita la Secretaría de energía con
la opinión de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, territorial y
Urbano.

El contrato deberá contener, al
menos, los derechos y obligaciones
de las partes, asi como posibles

VIII.

podrán cubrirse en efectivo y, en
su caso, medíante cualquiera de las
siguientes modalidades:

a. Se suprime

b. Adquisición de bienes e
insumos o de servicios

fabricados, suministrados o
prestados por el propietario o
titular del derecho y las demás
personas señaladas en el inciso
anterior;

c. Compromisos para formar parte
de proyectos y desarrollos en la
comunidad o localidad;

d. Cualquier otra prestación que
no sea contraria a la ley, o

e. Una combinación de las
anteriores.

En el Contrato que estabelzca
la contraprestación, así como
los demás términos y
condiciones que se pacten para
la adquisición, uso, goce o
afectación de los terrenos,
bienes y derechos se
establecerá el compromiso del
Asignatario o Contratista de:

a) Disponibilidad para
contratar con salarios de
calidad, como parte de la
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mecanismos de solución
controversias.

de

Los contratos en los que consten
los acuerdos alcanzados no podrán
prever cláusulas de
confidencialidad sobre los términos,
montos y condiciones de la
contraprestación, que penalicen a
las partes por su divulgación.

IX.

X.

fuerza laboral del

Asignatario o Contratista, al
propietario o titular del
derecho o sus familiares o

miembros de ia comunidad

o localidad a la que
pertenezcan;

b) Integrar a la empresa como
socios del sector social a los

propietarios o titulares de
los predios o bienes
afectados;

c) No se llevarán a cabo
nuevas afectaciones de

tierras ni ampliaciones del
proyecto originalmente
planteado, sin consulta
previa, libre e informada de
las comunidades indígenas,
pueblos y núcleos ejidales.

La contraprestación, así como los
demás términos y condiciones que
se pacten para la adquisición, uso,
goce o afectación de los terrenos,
bienes y derechos deberán constar
invariablemente en un contrato que
emita la Secretaría de energía con
la opinión de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, territorial y
Urbano.

El contrato deberá contener, al
menos, los derechos y
obligaciones de las partes, asi
como posibles mecanismos de
solución de controversias.

Los contratos en los que
consten los acuerdos
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Los Hidrocarburos en el Subsuelo son
propiedad de la Nación, por lo que en
ningún caso se podrá pactar una
contraprestación asociada a una parte de
la producción de Hidrocarburos del
proyecto.

Suscribe

alcanzados no podrán prever
cláusulas de confidencialidad
sobre los términos, montos y
condiciones de la

contraprestación, que
penalicen a las partes por su
divulgación.

Los Hidrocarburos en el Subsuelo

son propiedad de la Nación, por lo
que en ningún caso se podrá
pactar una contraprestación
asociada a una parte de la
producción de Hidrocarburos del
proyecto.

Dip. José Antonio León Mendívil
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

H.C^MARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en lo establecido en los artículos 1(
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de _
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la RevoliJcióñ Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 100 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 100.- La contraprestación, los
términos y las condiciones para el uso,
goce o afectación de los terrenos,
bienes o derechos necesarios para
realizar las actividades de Exploración
y Extracción de Hidrocarburos serán
negociados y acordados entre los
propietarios o titulares de dichos
terrenos, bienes o derechos,
incluyendo derchos reales, ejidales o
comunales, y los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad
privada, ademas podrá convenirse la
adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capítulo
será aplicable respecto de los
derechos que la Cosntitución, las leyes
y los tratados internacionales suscritos
por el Estado Mexicano, reconocen a
las comunidades indígenas.

PROPUESTA DE MQDIIflOACION

Artículo 100.- La contraprestación, los
términos y las condiciones para el uso,
goce o afectación de los terrenos,
bienes o derechos necesarios para
realizar las actividades de Exploración
y Extracción de Hidrocarburos serán
negociados y acordados entre los
propietarios o titulares de dichos
terrenos, bienes o derechos,
incluyendo derchos reales, ejidales o
comunales, y los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad
privada, ademas podrá convenirse la
adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capítulo
será aplicable respecto de los
derechos que la Cosntitución, las leyes
y los tratados internacionales suscritos
por el Estado Mexicano, reconocen a
las comunidades indigenas, a ejidos y
ciudadanos en general. El Estado lo
garantizará.

Suscribe

Dip. José Antonio León Mendívil
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 41 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo ai ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, a
propuesta de la Secretaría de Energía,
establecerá Zonas de Salvaguarda en las
áreas de reserva en las que el Estado
determine prohibir las actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos.
La incorporación de áreas específicas a las
Zonas de Salvaguarda y su
desincorporación de las mismas será
hecha por decreto presidencial, fundado
en los dictámenes técnicos respectivos.

Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, a
propuesta conjunta de la Secretaría de
Energía y de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales,
establecerá Zonas de Salvaguarda en las
áreas de reserva en las que el Estado
determine prohibir las actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos.
La incorporación de áreas específicas a las
Zonas de Salvaguarda y su
desincorporación de las mismas será
hecha por decreto presidencial, fundado
en ios dictámenes técnicos respectivos.

ribe

Dip. Víctór Reymundo Nájera Medina
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 42 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de
Energía:

I. Proponer al Ejecutivo Federal, con base
en los dictámenes técnicos, el
establecimiento de las zonas de

salvaguarda;

II. Instruir la unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base en el
dictamen que al efecto emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior

para los yacimientos nacionales y, en
términos de los tratados internacionales,
para los transfronterizos, y

III. Instruir por sí misma o a propuesta de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos o
de la Comisión Federal de Competencia
Económica, en el ámbito de sus
respectivas competencias, a las empresas
productivas del Estado, sus subsidiarias y
filiales que realicen las acciones necesarias
para garantizar que sus actividades y

Artículo 42.- Corresponde a la Secretaría
de Energía instruir la unificación de
campos o yacimientos de Extracción
con base en el dictamen que al efecto
emita ia Comisión Nacional de
Hidrocarburos. Lo anterior para los
yacimientos nacionaies y, en
términos de los tratados
internacionales, para los
transfronterizos.

Las actividades de la Secretaría de Energía
se orientarán de acuerdo con los intereses

nacionales, incluyendo los de seguridad
energética del país, la transición
energética, sustentabilidad de la
plataforma anual de Extracción de
Hidrocarburos y la diversificación de
mercados.
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operaciones no obstaculicen ia
competencia y ei desarrollo eficiente de los
mercados, así como la política pública en
materia energética.

La Secretaría de Energía podrá realizar los
estudios que considere pertinentes a fin de
determinar ia viabilidad de ejercer, pos sí
misma, ia atribución a que se refiere la
presente fracción.

Las atribuciones a que se refieren las
fracciones I y II anteriores, requerirán de
ia opinión de ia Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Las actividades de ia Secretaría de Energía
se orientarán de acuerdo con ios intereses
nacionales, incluyendo los de seguridad
energética del país, sustentabilidad de la
plataforma anual de Extracción de
Hidrocarburos y ia diversificación de
mercados.

Dip. Víctor ijera Medina
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

^ (I.CÁMARAJjf DIPUTADOS
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 19 con la
adición de tres fracciones de la Ley de Hidrocarburos, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones
Público Privadas para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

Artículo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán contar,
al menos, con cláusulas sobre:

I. a XIII...

XIV. La responsabilidad del Contratista y
del operador conforme a las mejores
prácticas internacionales. En caso de
accidente, no se limitará la responsabilidad
del Contratista u operador si se comprueba
dolo o culpa por parte de éstos, y

I. a XIII....

XIV. La responsabilidad del Contratista y
del operador conforme a las mejores
prácticas internacionales. En caso de
accidente, no se limitará la responsabilidad
del Contratista u operador sí se comprueba
dolo o culpa por parte de éstos;

XV. El debido cumplimiento del
Contratista de las resoluciones en

materia ambiental emitidas por la
Autoridad en la materia, así como el
de actuar en todo momento con

sentido de responsabilidad social y
ambiental;
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XVI. La responsabilidad del
Contratista y sus subcontratistas en
caso de derrames de hidrocarburos,
accidentes y todo acto que dañe al
medio ambiente y a los seres vivos, y

XVII. Los programas de desarrollo
humano sustentable que deberá
realizar el Contratista en favor de las

comunidades y el ambiente aledañas
a ios trabajos y actividades objeto del
Contrato.

Suscribe

Dip. Víctor Réyiriundo ra Medina
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente;

Recibir,..
Con fundamento en lo establecido en los artículos lO^á^^dlAá^á'^i^glámento'
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 108 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

H. CAMARA DE TADOS

JEJCrO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 108.- Si dentro de los treinta
días naturales contados a partir de la
sugerencia de contraprestación a que se
refiere la fracción II del artículo anterior,
las partes no alcanzan un acuerdo, la
Secretaría de Energía podrá solicitar a la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano que de trámite ante el Ejecutivo
Federal para la constitución de una
servidumbre legal de Hidrocarburos por vía
administrativa.

Artículo 108.- Si dentro de los treinta

días naturales contados a partir de ia
sugerencia de contraprestación a que
se refeire la fracción II del articulo

anterior, las partes no alcanzan un
acuerdo, los Asignatarios o
Contratistas podrán proceder con lo
dispuesto en la fracción I del
artículo 106.

Suscribe

Dip. José Antonio León Mendívil
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DIPUTADA FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de juiio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

E2^&ríor2Dn^ 1%
ecibibII

La suscrita, Ma. Del Carmen Martínez Santiilán, con fundamento en lo establecido
por el Artículo 109, fracción II del Reglamento de la Cárriara de Diputados, me
dirijo a Usted, a efecto de proponer la Reserva al ARTÍCULO PRIMERO, del
Artículo 103, de la Ley de Hidrocarburos, de la Minuta con proyecto de decreto por
el que se expiden la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de
la Ley de Inversión Extranjera: Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas.

Dice:

Artículo 103. El instituto elaborará y mantendrá actualizados tabuladoras sobre
los valores promedio de la tierra y, en su caso, de sus accesorios, para uso,
ocupación o adquisición, según sus características, así como demás tabuladoras
y mecanismos de referencia que determine. Dichos tabuladoras servirán de base
para el inicio de las negociaciones que se realicen conforme a los artículos
anteriores.

El Asignatario o Contratista deberá acompañar al escrito a que se refiere la
fracción I del artículo 101, los tabuladoras señalados en el párrafo anterior, según
corresponda a su propuesta.

Debe decir:
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Ma. del Carmen Martínez Santillan
DIPUTADA FEDERAL

Artículo 103. El instituto elaborará y mantendrá actualizados tabuladores sobre
los valores comerciales promedio de la tierra y, en su caso, de sus accesorios,
para uso, ocupación o adquisición, según sus características, así como demás
tabuiadores y mecanismos de referencia que determine. Dichos tabuladores
servirán de base para el inicio de ias negociaciones que se reaiicen conforme a los
artículos anteriores.

El Asignatario o Contratista deberá acompañar al escrito a que se refiere la
fracción I dei articuio 101, ios tabuladores señalados en el párrafo anterior, según
corresponda a su propuesta.

La modificación anterior se propone, en razón de que, de conservar el texto de la
minuta propuesta por ei Senado, se estaría violando la garantía de seguridad
jurídica contenida en ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, se
estaría afectando la propiedad particuiar de los ciudadanos, ahora bien, sí
atendemos que sus bienes pueden afectados por causa de utilidad pública, menos
verdadero, lo es el hecho de que, la retribución o compensación que se Íes da,
está en desproporción con los valores reales y comerciales del mercado,
pretendiendo pagarse cantidades mínimas, io que provoca ei descontento de los
propietarios y el enriquecimiento de unos pocos que compran ia tierra barata para
revenderla a los precios de mercado.

En mérito de lo expuesto y fundado,

A ESTA H. PRESIDENCIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, atentamente
solicito:

Único. Se tenga por presentada ia reserva que se hace
referencia en el presente ocurso.

ATENTAMENTE

DIP. MA. DEL CARMEN MARTÍNEZ SANTILLÁN.
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Ma. del Carmen Martínez Santillan

DIPUTADA FEDERAL
?(

Palacio Legislativode San Lázaro, a 28 de juliode 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

h.cámar^edíputados

La suscrita, Ma. Del Carmen Martínez Santillán, con fundamento en lo establecido
por el Artículo 109, fracción ii del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
dirijo a Usted, a efecto de proponer la Reserva al ARTÍCULO PRIMERO, del
Artículo 101, de la Ley de Hidrocarburos, de la Minuta con proyecto de decreto por
el que se expiden la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de
la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas.

Dice:

Artículo 101. La negociación y acuerdo a que se refiere el artículo anterior deberá
realizarse de manera transparente y sujetarse a las siguientes bases y a lo
señalado en el Reglamento:

I. (...)

II.(...)

III. (...)

IV.(...)

V. (...)

VI. (...)

VII. (...)
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VIII. (...)

IX. (...)

X. No existe este correlativo.

Debe decir:

Artículo 101. La negociación y acuerdo a que se refiere el artículo anterior deberá
realizarse de manera transparente y sujetarse a las siguientes bases y a lo
señalado en el Reglamento:

I.(...)

II. (...)

III. (...)

IV. (...)

V. (...)

VI. (...)

VII. (...)

VIII.(...)

IX.(...)

X. El convenio que para el caso se firme no será doloso, engañoso, ventajoso o
realizado de mala fe, por lo que la Secretaría de Energía deberá de proteger en
todo momento los intereses de los propietarios, ello en razón de la desigualdad
económica que existe entre éstos y los Asignatarios y Contratistas.

El incumplimiento de lo anterior, traerá consigo la nulidad del convenio.
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En mérito de lo expuesto y fundado,

A ESTA H. PRESIDENCIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, atentamente
solicito:

Único. Se tenga por presentada la reserva que se hace
referencia en el presente ocurso.

ATENTAM ENTE

DIP. MA. DEL CARMEN MARTÍNEZ SANTILLÁN
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H. CÁMARA DE MPUTADÓS

iai

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN

PRESIDENTE DE LA MESA DIREaiVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, ia suscrita Diputada Federal Juana Bonilla Jaime, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento ia siguiente reserva al Artículo
Primero, relativo al del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversiones Extranjeras; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Publico Privadas, para modificar el artículo 120, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 120.- Con la finalidad de tomar en

cuenta los intereses y derechos de las
comunidades y pueblos indígenas en los que
seydesarroilen proyectos de ia industria de
Hidrocarburos, ia Secretaría de Energía deberá
llevar a caira los procedimientos de consulta
necesarios y cualquier otra actividad necesaria
para su salvaguarda, en coordinación con ia
Secretaría de Gobernación y las dependencias
que^rrespondan.

En dichos procedimientos de consulta la
Secretaría de Energía podrá prever la
participación de la Agencia, ia empresas
productivas del Estado y sus subsidiarios y
empresas filiales, así como Particulares,
conforme a ia normatividad aplicable

Los procedimientos de consulta tendrán como
objeto alcanzar acuerdo o, en su caso, el
consentimiento conforme a la normatividad

aplicable.

Artículo I20.-Con la finalidad de tomar en

cuenta ios intereses y derechos de las
comunidades y pueblos indígenas en ios que
se desarrollen proyectos de la industria de
Hidrocarburos, la Secretaría de Energía deberá
llevar a cabo los procedimientos de consulta
necesarios y cualquier otra actividad necesaria
para su salvaguarda, en coordinación con ia
Secretaría de Gobernación y las dependencias

que correspondan.

En dichos procedimientos de consulta la
Secretaría de Energía podrá prever la
participación de ia Agencia, la empresas
productivas del Estado y sus subsidiarios y
empresas filiales, así como Particulares,
conforme a la normatividad aplicable

Los procedimientos de consulta tendrán
como objetivo respetar la decisión libre,
soberana e informada, de ia población de los
pueblos y comunidades indígenas, así mismo,
tendrá un carácter vinculatorio al

otorgamiento de permisos y concesiones,
respetando siempre su autonomía y
autodeterminación conforme Ío establece la
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La Secretaría de Energía, previa opinión de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
podrá prever en las Asignaciones, así como
dentro de los términos y condiciones que
establezca para las licitaciones, los montos o
las reglas para la determinación de los
mismos, que el Contratista o Asignatario
deberá destinar para el desarrollo humano y
sustentable de las comunidades o localidades

en las que realicen sus actividades, en materia
de salud, educación, desarrollo familiar y
laboral, entre otras.

normatividad nacional y los tratados
internacionales aplicables.

La Secretaría de Energía deberá coordinarse
con la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, la Comisión Nacional del
Agua, la Secretaría de Salud, la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, la
Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas y
la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas para garantizar el cumplimiento
de lo previsto en el presente ordenamiento.

'SUSCRIBE

DIP/4I/ANA BONILU JAIME
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#
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE R

H.CAMARA DI

2ÍTGL 2n;!i

ECIBID'
PRESIDENCIA MESA DIRECTI

SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva a fracción VIII del
Artículos 4, la fracción I del artículo 5; el artículo 6; las fracciones XIII, XIV, XV
del artículo 7; las fracciones III y XIII del artículo 19, el artículo 20, las
fracciones XI, XII, XIII y XIV del artículo 27 y las fracciones IX, X, XI del
artículo 55 de la Ley Minera, relativo al ARTÍCULO TERCERO del Dictamen
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;
Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley Minera

Artículo 4.

I. a vn....

VIH. El carbón mineral en todas sus
variedades;

IX. ...

• • •

Artículo 4.

I. a VII....

VIII. El carbón mineral en todas sus

variedades y el gas asociado a los
yacimientos de éste;

IX....

• ••

Artículo 5.

I. El petróleo y los carburos de
hidrógeno sólidos, líquidos o
gaseosos

II. a VI....

Artículo 5.

I. El petróleo y los carburos de
hidrógeno sólidos, líquidos o
gaseosos; salvo el gas asociado a
los yacimientos de carbón
mineral;
II. a VI....

Artículo 6.
La exploración, explotación y
beneficio de los minerales o

sustancias a que se refiere esta Ley
son de utilidad pública, serán
preferentes sobre cualquier otro uso

Artículo 6.

La exploración, explotación y
beneficio de los minerales o
sustancias a que se refiere esta
Ley son de utilidad pública, con
sujeción a las condiciones que
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O aprovechamiento del terreno, con
sujeción a las condiciones que
establece la misma, y únicamente
por ley de carácter federal podrán
establecerse contribuciones que
graven estas actividades.

Artículo 7.

Son atribuciones de la Secretaría:

I. a XII....

XIII. Se deroga

XIV. Se deroga

XV. Se deroga

XVIV XVII....

establece la misma, y únicamente
por ley de carácter federal
podrán establecerse
contribuciones que graven estas
actividades.

Articulo 7.

Son atribuciones de la Secretaría:

I. a XII. ...

XIII.- En conjunto con la
Secretaría de Energía, formular y
actualizar las políticas de
recuperación y aprovechamiento
de gas asociado a ios yacimientos
de carbón mineral, para asegurar
su aprovechamiento racional y
promover su uso eficiente;

XIV.- En conjunto con la
Secretaria de Energía, establecer
los términos y condiciones, así
como disposiciones
administrativas de carácter
técnico para la recuperación y
aprovechamiento del gas
asociado a los yacimientos de
carbón mineral;

XV.- En conjunto con la
Secretaría de Energía, evaluar la
factibilidad de los proyectos de
recuperación y aprovechamiento
del gas asociado a los
yacimientos de carbón mineral y
su congruencia con la política de
energía;

XVI y XVII....
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Artículo 19.

I. y II. ...

III. Utilizar los terrenos que se
encuentren dentro de la superficie
que amparen, a menos que

provengan de otra concesión minera
vigente.

IV. a XII. ...

XIII. Se deroga

Articulo 19.

I. y II....

III. Disponer de los terrenos que se
encuentren dentro de la superficie
que amparen, a menos que

provengan de otra concesión minera
vigente;

IV. a XII. ...

XIII.- Obtener el permiso de la
Secretaría de Energía para la
recuperación y aprovechamiento
de gas asociado a los yacimientos
de carbón mineral. El

aprovechamiento puede darse de
dos maneras: el autoconsumo y
la entrega a Petróleos Mexicanos.
En el caso del autoconsumo

dependiendo de la forma en que
se de éste se sujetará a lo
dispuesto en las leyes
correspondientes.

a) Los concesionarios de
yacimientos para la explotación
de carbón mineral podrán
asociarse para recuperar,
autoconsumir y aprovechar el gas
asociado a los yacimientos de
carbón mineral, previa
autorización de la Secretaría de
Energía.

b) Para el caso del transporte y
servicio de entrega del gas
asociado a los yacimientos de
carbón mineral a Petróleos
Mexicanos, será necesario la
celebración de un contrato en los
términos de las disposiciones
administrativas que fije la
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Artículo 20.
Las obras y trabajos de exploración y
explotación de carbón en todas sus
variedades, en terrenos amparados
por asignaciones petroleras o por
contratos para la exploración y
extracción de hidrocarburos en
términos de la Ley de Hidrocarburos,
sólo podrán ejecutarse con
autorización de la Secretaría, la que
solicitará opinión favorabie a la
Secretaría de Energía.

Artículo 27.

I. a X....

XI. Informar a la Secretaría de

Energía sobre el hallazgo de
cualquier hidrocarburo en el área
objeto de la concesión minera.

XII. Se deroga

Secretaría de Energía.

c) Los términos y la
metodología para el pago de la
contraprestación del servicio de
transporte y entrega del gas a
que se refiere el contrato citado
en el párrafo anterior serán
establecidos por la autoridad
competente y deberá considerar
las inversiones necesarias para
su recuperación, transporte,
operación y mantenimiento más
la obtención de una utilidad
razonable.

Artículo 20.
Las obras y trabajos de exploración y
explotación de carbón en todas sus
variedades, en terrenos amparados
por asignaciones petroleras sólo
podrán ejecutarse con autorización
de la Secretaría, la que solicitará
opinión a la Secretaría de Energía
para fijar las condiciones técnicas
a que deben sujetarse los
mismos.

Artículo 27.

I. a X....

XI. Dar aviso a la Secretaría de

Energía sobre el inicio y
suspensión de las actividades
relacionadas con la recuperación
y aprovechamiento del gas
asociado a los yacimientos de
carbón mineral, que se realice al
amparo de su concesión minera;

XII. Acumular, registrar y
proporcionar periódicamente
información geológica a la
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Secretaría de Energía relacionada
con la recuperación y
aprovechamiento de gas asociado
a los yacimientos de carbón
mineral;

XIII. Se deroga XIII.- Avisar a la Secretaría de

Energía sobre el descubrimiento
de gas no asociado a los
yacimientos de carbón mineral,
como producto de las
concesiones que amparan la
exploración y explotación de
yacimientos de carbón mineral, y

XIV. Se deroga

• • •

• • •

XIV.- Entregar el gas asociado
a los yacimientos de carbón
mineral en el punto de conexión
que indique Petróleos Mexicanos,
en caso de que no se destine al
autoconsumo.

Artículo 55. Artículo 55.

I. a VIII. ... I. a VIII....

IX. Se deroga IX.- Recuperar, almacenar,
transportar y prestar servicio de
entrega del gas asociado que se
derive de ia recuperación y
aprovechamiento de los
yacimientos de carbón mineral,
sin la autorización a que se
refiere el artículo 19, fracción
XIII, de esta Ley;

X. Se deroga X.- Recuperar, almacenar,
transportar y prestar servicio de
entrega del gas asociado a ios
yacimientos de carbón mineral a
que se refiere ei artículo 19,
fracción XIII, de esta Ley,
simulando sin realizar las

actividades para las que fue
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otorgada la concesión;

XI. Se deroga XI.- Enajenar el gas asociado que
se derive de la recuperación y
aprovechamiento de los
yacimientos de carbón mineral;

xn y XIII....
• ••

B • •

XII y XIII. ...
• B •

B B B

Si^*dnbe I

Dip. Motío Raf^1Ménc^ Martínez
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11. CAMARADE DIPUTADOS
Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

Con fundamento en lo establecido en los artículos del Reglamento de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al artículo 118
de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;
Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue;

Ley de Hidrocarburos

TMjyjjLDICTAMEN
Artículo 118.- Los proyectos de
infraestructura de los sectores público
y privado en la industria de
Hidrocarburos atenderán los principios
de sostenibilidad y respeto de los
derechos humanos de las

comunidades y pueblos de las
regiones en los que se pretendan
desarrollar.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 118.- Las actividades de
exploración, extracción y
distribución de hidrocarburos y sus
derivados, asi como los proyectos de
infraestructura de los sectores público y
privado en la industria de Hidrocarburos,
atenderán los principios de sostenibilidad y
respeto de ios derechos humanos,
económicos, sociales y culturales de
las comunidades, ejidos y pueblos de ias
regiones en los que se pretendan
desarrollar.

Suscribe

Dip. José Antonio León Mendívil
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

áÉi H.CÁM

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artículo 117 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 117.- Lo dispuesto en el
presente Capítulo será aplicable a la
adquisición, uso, goce o afectación de los
terrenos, bienes y derechos necesarios
para realizar las actividades de Transporte
por medio de ductos y Reconocimiento y
Exploración Superficial.

La autoridad responsable de emitir el
permiso o autorización, deberá recibir por
parte del Permisionario o Autorizado una
copia de los documentos en los que
consten los acuerdos alcanzados mediante

negociación o las medidas decretadas por
el Ejecutivo Federal o los tribunales
competentes, conforme a este Capítulo y
podrá imponer las sanciones que establece

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 117.- te—dispuesto—en—el
presente Capítulo Gcró aplicable a—la
adquisición, uso, goce o afectación de los
terrenos, bienes y derechos necesarios
pora realizar las actividades de Transporte
por medio de ductos y Reconocimiento-y
Exploración Superficial.

La autoridad responsable de emitir el
permiso o autorización, deberá recibir por
parte del Permisionario o Autorizado una
copia de los documentos en los que
consten los acuerdos alcanzados mediante

negociación o ias medidas decretadas por
el Ejecutivo Federal o los tribunales
competentes, conforme a este Capítulo y
podrá imponer las sanciones que establece

í^i
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la fracción II, incisos h) e i), del artículo 85
de la presente Ley.

la fracción II, incisos h) e i), del artículo 85
de la presente Ley.

Suscribe

Dip. José Antonio León Mendívii
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

H. CAMARA DE DIPUTADOS

loi/}

Con fundamento en lo establecido en los artículos |̂̂ j^^M^ |̂:^Pg^8tíífiRito
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de fa^^Rlmi^i-qáWñii^scn
integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al
artícuio 114 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de ia Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

11EXXQ,DEL DICTAMEN
Artícuio 114.- Los Asignatarios y
Contratistas se abstendrán de realizar,
directa o indirectamente, conductas o
prácticas abusivas, discriminatorias o que
busquen influir indebidamente en la
decisión de los propietarios o titulares de
los terrenos, bienes y derechos, durante
las negociaciones y los procedimientos a
que se refiere el presente Capítulo.

En ios casos en que se acredite que el
Asignatario o Contratista incurra en las
conductas señaladas en este artículo en

más de una ocasión, la Asignación y, en su
caso, permisos o autorizaciones podrán ser
revocados o el Contrato para ia
Exploración y Extracción rescindido.

PROPUESTA DE MODIEICACION

Artículo 114.- Los Asignatarios y
Contratistas se abstendrán de realizar,
directa o indirectamente, conductas o
prácticas abusivas, discriminatorias o que
busquen influir indebidamente en la
decisión de los propietarios o titulares de
los terrenos, bienes y derechos, durante
las negociaciones y los procedimientos a
que se refiere el presente Capítulo.

En los casos en que se acredite que el
Asignatario o Contratista incurra en las
conductas señaladas en este artículo en

más de una ocasión, la Asignación y, en su
caso, permisos o autorizaciones serán
revocados o ei Contrato para la
Exploración y Extracción rescindido.

Suscribe

Dip. José Antonio León Mendívil

\.%b

'b-v«
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

EOBID^
Con fundamento en lo establecido en los artículos

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva ai
artículo 109 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

nv> .
mentó

TEXTOrDEL DICTAMEN

Artículo 109." La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho de
tránsito de personas; el de transporte,
conducción y almacenamiento de
materiales para la construcción, vehículos,
maquinaria y bienes de todo tipo; el de
construcción, instalación o mantenimiento
de la infraestructura o realización de obras

y trabajos necesarios para ei adecuado
desarrollo y vigilancia de las actividades
amparadas por virtud de un Contrato o
Asignación, así como todos aquéllos que
sean necesarios para tal fin. En todo caso,
ia servidumbre legal de hidrocarburos no
podrá exceder ei plazo del Contrato o
Asignación respectivo.

Las servidumbres legales de hidrocarburos
GG decretarán o favor del Asignatario o
Contratista y se regirán por las
disposiciones del derecho común federal y
las controversias relacionadas con las

mismas, cualquiera que sea su naturaleza.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 109.- La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho de
tránsito de personas; el de transporte,
conducción y almacenamiento de
materiales para la construcción, vehículos,
maquinaria y bienes de todo tipo; el de
construcción, instalación o mantenimiento
de la infraestructura o realización de obras

y trabajos necesarios para el adecuado
desarrollo y vigilancia de las actividades
amparadas por virtud de un Contrato o
Asignación, así como todos aquéllos que
sean necesarios para tal fin. En todo caso,
la servidumbre legal de hidrocarburos no
podrá exceder el plazo del Contrato o
Asignación respectivo.

Las servidumbres legales de hidrocarburos
se regirán por las disposiciones del
derecho común federal y las controversias
relacionadas con las mismas, cualquiera
que sea su naturaleza, serán competencia

186
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serán competencia de los tribunales
federales.

Las servidumbres legales de hidrocarburos
se podrán decretar vía jurisdiccional o
administrativa, en términos de esta Ley y
las demás disposiciones aplicables.

Los peritos que se designen por la
autoridad jurisdiccional deberán observar
lo dispuesto en el artículo 104 de la
presente Ley y , en lo conducente, lo
señalado en las fracciones V a VII del

artículo 101 de esta Ley.

de los tribunales federales.

Las servidumbres legales de hidrocarburos
se podrán decretar vía jurisdiccional o
administrativa, en términos de esta Ley y
las demás disposiciones aplicables.

Los peritos que se designen por la
autoridad jurisdiccional deberán observar
lo dispuesto en el artículo 104 de la
presente Ley y, en lo conducente, lo
señalado en las fracciones V a VII del

artículo 101 de esta Ley.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos solo procederán por
causas de utilidad pública y serán
decretadas a favor del Estado; no
obstante lo anterior, no procederán
cuando se determine que se vulneran
los derechos humanos, se acrediten
daños Irreversibles al equilibrio
ecológico, se afecten áreas naturales
protegidas, se ponga en riesgo el
derecho a la alimentación y el
derecho al agua de la población local,
y se vulneren tratados
Internacionales en materia de

derechos humanos, suscritos por el
Ejecutivo Federal y aprobados por el
Senado de la República.

Suscribe

DIp. José Antonio León Mendívil
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

H. CAMARA D

Con fundamento en los artículos 109 y 110'"áe^^^lé^i^'t^^l^j^^'Eámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al ARTICULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, relativo al artículo 91 de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue:

mgwüSíüDE
Articulo 91. La información a que se
refiere el presente Título deberá
publicarse de tal forma que facilite su
uso y comprensión, aprovechando los
medios electrónicos y tecnologías de
la información.

Artículo 91. La información a que se
refiere el presente Título deberá
publicarse y sujetarse a las
disposiciones en materia de
transparencia, acceso a la
información pública y protección
de datos personales, de tal forma
que facilite su uso y comprensión,
aprovechando los medios electrónicos
y tecnologías de la información.
• • •

Suscribe

Dip. Marcos Rosendo Medina Filigrana

isi-



IXII lECIStATUHA

CAMARA DE Diputados

f/lp

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

lliEl^l«|ELÍIlimE^
Artículo 96. La Industria de
Hidrocarburos a que se refiere esta
Ley es de utilidad púbiica. Procederá
la constitución de servidumbres
legales, o la ocupación o afectación
superficial necesarias, para la
realización de las actividades de la
Industria de Hidrocarburos, conforme
a las disposiciones aplicables en los
casos en los que la Nación lo requiera.

Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés
social y orden público, por lo que
tendrán preferencia sobre cualquier
otra que implique el aprovechamiento
de la superficie o del subsuelo de los
terrenos afectos a aquéllas.

La Federación, los Gobiernos de los
Estados y el Distrito Federal, de los
municipios y de las delegaciones
contribuirán al desarrollo de proyectos
de Exploración y Extracción, así como
de Transporte y Distribución por
ductos y de Almacenamiento,

H.CmRA DE DIPUTADOS

SIDENCIA M

MI
( SE ELIMINA )

Con fundamento en los artículos 109 y 110 déPRl^aiiSBÍfiloí^©^^ de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al ARTÍCULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, relativo al artículo 96 de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue:
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mediante procedimientos y bases de
coordinación que agilicen y garantices
ei otorgamiento de los permisos y
autorizaciones en ei ámbito de su
competencia.

Suscribe

Dip. Marcos Rosendo Medina Filigrana
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CÁMARA DE DIPUTADOS Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de juliode 2014

H. CAMARA DE D

DIp. José González Morfín

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputado

Presente. ^
PRtJ^pENCIA MESA DIRECTIVA

secretaria TECNICA
Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110, del Reglamento de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito presentar reserva que
suprime la fracción III del artículo 42 y la fracción IV del artículo 43 contenido en el
Artículo Primero del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
de inversión Extranjera; de la Ley Minera y de la Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artícuio 42.

de Energía:
Corresponde a la Secretaria

i. Proponer al Ejecutivo Federal, con base
en los dictámenes técnicos, el

establecimiento de las zonas de

salvaguarda.

II. Instruir la unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base en el
dictamen que al efecto emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior

para los yacimientos nacionales y, en
términos de los tratados internacionales,
para los transfronterizos, y

III. Instruir, por si misma o a propuesta de
la Comisión Nacional de Hidrocarburos o

de la Comisión Federal de Competencia
Económica en el ámbito de sus

respectivas competencias, a las
empresas productivas del Estado, sus
subsidiarias y filiales que realicen las

Articulo 42.

de Energía:
Corresponde a la Secretaria

I. Proponer al Ejecutivo Federal, con base
en los dictámenes técnicos, el

establecimiento de las zonas de

salvaguarda.

II. Instruir la unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base en el
dictamen que al efecto emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior

para los yacimientos nacionales y, en
términos de los tratados internacionales,

para los transfronterizos.

III. Se suprime.

Las atribuciones a que se refieren las
fracciones I y II anteriores, requerirán de
opinión de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 364; Tels. Conms.: 5628'1300 ext. 1779; 5036-0000 ext. 56397;

Ladas s./c.: 01-800-718-4291 ext. 1779; 01-800-122-6272 ext. 56397
carül.antonio@congreso.gob.mx



acciones necesarias para garantizar que
sus actividades y operaciones no
obstacuiicen la competencia y el
desarrollo eficiente de los mercados, así
como la política pública en materia
energética.

La Secretaría de Energía podrá reaíizar
los estudios que considere pertinentes a
fin de determinar la viabilidad de ejercer
por sí misma la atribución que se refiere
la presente fracción.

Las atribuciones a que se refieren las
fracciones I y II anteriores, requerirán de
opinión de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Artículo 43.

la III...

IV. Proponer, en el ámbito de su

competencia, a la Secretaría de Energía,
que instruya a las empresas productivas
del Estado, sus subsidiarias y filiales que
realicen las acciones necesarias para
garantizar que sus actividades y
operaciones no obstaculicen la
competencia y el desarrollo eficiente de los
mercados, así como la política pública en
materia energética.

Artículo 43.-...

la III...

IV. Se suprime.

Diputado Carol Antonio Altamirano
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"3 H. CAMARADEDíPirrADOS
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTÉ ^ ^ ^ x.cPRESmeNOAMESA^nni^^TI^^

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, la suscrita Diputada Federal Juana Bonilla Jaime,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presento la siguiente reserva al Artículo Primero, relativo al del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversiones Extranjeras; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para modificar el articulo 19, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
Articulo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán
contar, al menos, con cláusulas sobre:

I.-XV...

Articulo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán
contar, al menos, con cláusulas sobre:

I.-XV...

XVI. La prohibición explícita y de
hecho de la técnica de extractiva de

fractura hidráulica. (FRACKING)

SCRIBE

ÍANA BONILLA JAIME
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DiP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARADE DIPUTADOS
PRESENTE

Artículo 129.- Corresponde a la Agencia emitir
la regulación y la normatividad aplicable en
materia de seguridad industrial y operativa, así
como de protección al medio ambiente en la
industria de Hidrocarburos, a fin de promover,
aprovechar y desarrollar de manera
sustentable las actividades de la industria de

Hidrocarburos.

La Agencia deberá aportar los elementos
técnicos para el diseño y la definición de la
política púbiica en materia energética, de
protección al medio ambiente y recursos
naturales, asi como para la formulación de los
programas sectoriales en la materia, que se
relacionen con su objeto.

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

.0^ECIBIÍIL
PRESIDENCIAMESA ' '^A

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cam§RP9i''Dí¥)\íti(fos^¿rerH.
Congreso de la Unión, la suscrita Diputada Federal Juana Bonilla Jaime, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento la siguiente reserva al Artículo
Primero, de la ley de Hidrocarburos, relativo al del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversiones
Extranjeras; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Pfíbllco Privadas, para modificar el artículo 129,
para quedar como sigue;

LEY DE HIDROCARBUROS

Artículo 129.- Corresponde a la Agencia
regular y supervisar la seguridad industrial, la
seguridad operativa y la protección al medio
ambiente, de las instalaciones y actividades
del Sector Hidrocarburos, orientando su
quehacer en orden de prelacíón a prevenir,
mitigar y en su caso compensar el impacto y
riesgo ambiental; así como preservar,
mejorar y en su caso restaurar el equilibrio

ecológico, además de evitar la generación de
pasivos ambientales en todas sus etapas de
las obras o actividades a realizarse,

promoviendo, aprovechando y desarrollando
de manera racional y sostenIble las
actividades de la industria de Hidrocarburos.

Con base en los principios rectores de la
política ambiental y sus instrumentos
señalados en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, la
Agencia deberá aportar los elementos técnicos
para el diseño y la definición de la política
pública en materia energética y su articulación
armónica con ia protección al medio ambiente
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No hay correlativo

La Agencia se regirá por lo dispuesto en su
propia ley.

y los recursos naturales, asi como mediante la
evaiuación estratégica para la formulación de
las políticas públicas, planes, estrategias o
programas en la materia, que se relacionen
con su objeto.

La Agencia aplicará el principio precautorio
para prohibir o postergar cuaiquier

asignación que ponga en grave riesgo el
medio ambiente, el equilibrio ecológico y la
salud de los habitantes como lo es el método

de extracción fractura hidráulica.

La Agencia se regirá por lo dispuesto en su
propia ley, las disposiciones de la ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente y de su reglamento y de las normas

ambientales, respetando las áreas naturales
protegidas, la Ley de Aguas Nacionales, y en
particular el respeto de los derechos
humanos y sociales de los pueblos y
comunidades indígenas, de conformidad con
los tratados internacionales en la materia.

/pSCRiBE
DIP. JI^A BONILLA JAIME
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DICTAMEN

fíiP

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 124 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo ai Dictamen de la Comisión de Energía
que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la
Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley deHidrocarburos

Artículo 124." Las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público, de Energía y
de Desarrollo Social evaluarán la
conveniencia y, en su caso,
Instrumentarán programas de apoyos
focalizados que tengan como objeto
coadyuvar con el suministro adecuado y
oportuno, a precios asequibles, de
combustibles de consumo básico en
zonas rurales y zonas urbanas
marginadas.
La Comisión Reguladora de Energía y el
Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social deberán
prestar el apoyo técnico que se requiera
para los fines previstos en el presente
artículo.

Artículo 124. Las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público, de Energía y
de Desarrollo Social Instrumentarán
programas que tengan como objeto
coadyuvar con el suministro adecuado y
oportuno, a precios asequibles, de
combustibles de consumo básico en
zonas rurales y zonas urbanas
marginadas.

La Comisión Reguladora de Energía, el
Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social y un
Comité de Expertos, asegurarán ios
compromisos del Estado Mexicano,
de respetar los derechos humanos
contenidos en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, del acceso a la energía
eléctrica.

Suscribe

Dip. Guillermo Sánchez Torres
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DICTAMEN
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Palacio Legislativo de San

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

eAwMM eewweee

i EOBIB^
PRESIDBNCIA MíiüA Piuyi t

SECRETARIA TECNiC A

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 23 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al Dictamen de la Comisión de Energía
que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la
Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

DEL Í^MÍ18^^ EÍE<IÍ0ÍÉSEíEB!@®IWS1Sca.CIÓn: '
Artículo 23." La adjudicación de los
Contratos para la Exploración y
Extracción se llevará a cabo mediante
licitación que realice la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. Las bases de

licitación preverán que ei Contrato para
la Exploración y Extracción se podrá
formalizar con Petróieos Mexicanos,
otras empresas productivas del Estado y
Personas Morales, ya sea de manera
individual, en consorcio, o asociación en
participación, en términos de ia Ley de
Ingresos sobre Hidrocarburos.

Artículo 23. (Se elimina)

Ei proceso de licitación iniciará con ia
putiiicación de la convocatoria en el
Diario Oficiai de la Federación.

(Se elimina)

Ei proceso de iicitación abarcará ios
actos y las etapas que se establezcan en
los lineamientos y las disposiciones que
para tai efecto emitan ia Secretaría de
Energía y ia Comisión Nacional de
Hidrocarburos, respectivamente. Los
interesados en presentar propuestas
deberán cumplir con los criterios de
precalificación respecto de los elementos
técnicos, financieros, de ejecución y de

(Se elimina)
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experiencia, en los términos señalados
en los llneamientos que al efecto
establezca la Secretaría de Energía.

Entre la fecha de publicación de la
convocatoria en el Diario Oficial de la
Federación y aquélla en la que se
presenten las propuestas deberán
mediar al menos noventa días naturales.
El mecanismo de adjudicación podrá ser,
entre otros, una subasta ascendente,
una subasta descendente o una subasta
al primer precio en sobre cerrado, en
cuyo caso los sobres deberán ser
presentados y abiertos en una misma
sesión pública. En los procesos de
licitación se deberán contemplar criterios
de desempate, los cuales se Incluirán en
las bases de licitación correspondientes.

(Se elimina)

En cualquier caso, los procesos de
licitación se deberán llevar a cabo bajo
los principios de transparencia, máxima
publicidad, igualdad, competitividad y
sencillez. Las propuestas podrán ser
presentadas y analizadas a través de
medios electrónicos, en los términos que
establezca el reglamento.

(Se elimina)

El fallo correspondiente deberá
publicarse en el Diarlo Oficial de la
Federación.

(Se elimina)

Los procedimientos de adjudicación de
Contratos para la Exploración y
Extracción se regirán por esta Ley y no
serán aplicables la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas,
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, ni las
disposiciones que deriven de dichas
leyes.

Los procedimientos de adjudicación
de Contratos para la Exploración y
Extracción se regirán por ia Ley de
Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, y las
disposiciones que deriven de dichas
leyes.

Suscribe

Dip. Guillermo Sánchez Torres
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 30 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expiden la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y
Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 30.- Respecto de los Contratos
para ia Exploración y Extracción,
corresponde a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público;

I.

II.

Establecer las condiciones

económicas relativas a los términos
fiscales de las licitaciones y de los
contratos que permitan a la Nación
obtener, en el tiempo, ingresos que
contribuyan a su desarrollo de largo
plazo, en términos de lo dispuesto
en la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos;

Determinar las variables de
adjudicación de ios procesos de
licitación, en términos de la Ley de
Ingresos sobre Hidrocarburos;

Artículo 30.- Respecto de los Contratos
para la Exploración y Extracción,
corresponde a ia Secretaría de Hacienda y
Crédito Público:

I. Establecer las condiciones
económicas relativas a ios términos
fiscales de las licitaciones y de los
contratos que permitan a ia Nación
obtener, en ei tiempo, ingresos que
contribuyan a su desarrollo de
largo plazo, en términos de lo
dispuesto en la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos, a propuesta
del Consejo de Coordinación
del Sector Energético;

II. Determinar las variables de
adjudicación de ios procesos de
licitación, en términos de la Ley
de Ingresos sobre
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ni. Realizar la administración y auditoría
contables relativas a los términos
fiscales de los Contratos para la
Exploración y Extracción. Lo anterior
podrá realizarse con el apoyo de
auditores o inspectores externos,
medíante la contratación de los
servicios correspondientes, y

IV. Las demás que se prevean en los
propios Contratos para la Exploración
y Extracción y en las leyes aplicables.

Hidrocarburos, a propuesta
del Consejo de
Coordinación del Sector
Energético;

III. Realizar la administración y
auditoría contables relativas a
los términos fiscales de los
Contratos para la Exploración y
Extracción. Lo anterior podrá
realizarse con el apoyo de
auditores o inspectores
externos, mediante la
contratación de los servicios
correspondientes, y

IV. Las demás que se prevean en los
propios Contratos para la
Exploración y Extracción y en las
leves aplicables.

Suscribe

Dip.^^igue1 A
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H. CÁMARA ^DIPUTADOS
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O de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
Presente

presidencia
VA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados dei
H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del Grupo Parlamentario dei Partido de
la Revolución Democrática, me permito reserva ai artículo 93 del ARTÍCULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera, Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artícuio 93." Todos los procedimientos de
contratación, sus actos previos y aquéilos
que deriven de ia ceiebración, ejecución y
cumpiimiento de ias Asignaciones, los
Contratos para la Exploración y Extracción,
ios Permisos y las autorizaciones, que se
iieven a cabo ai amparo de esta Ley, se
sujetarán a ias disposiciones aplicabies en
materia de combate a ia corrupción.

La actuación de los servidores públicos en ei
ejercicio de sus atribuciones y facultades,
derivada de ios procedimientos de
contratación, sus actos previos y aquéllos
relacionados con la suscripción y
administración de ios Contratos para la
Exploración y Extracción, así como de la
administración y supervisión de ias
Asignaciones, Permisos, autorizaciones o
cualquier otro acto o procedimiento
relacionado con ias actividades que se iieven
a cabo al amparo de esta Ley, se sujetará a
ios principios constitucionales de legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 93.- Todos los procedimientos de
contratación, sus actos previos y aquéilos
que deriven de ia ceiebración, ejecución y
cumpiimiento de ias Asignaciones, los
Contratos para ia Exploración y Extracción,
ios Permisos y ias autorizaciones, que se
iieven a cabo ai amparo de esta Ley, se
sujetarán a ias disposiciones aplicables en
materia de combate a la corrupción.

La actuación de ios servidores públicos en ei
ejercicio de sus atribuciones y facultades,
derivada de ios procedimientos de
contratación, sus actos previos y aquéllos
relacionados con ia suscripción y
administración de ios Contratos para ia

Extracción, así como de ia
y supervisión de las

Permisos, autorizaciones o
cualquier otro acto o procedimiento
relacionado con ias actividades que se iieven
a cabo al amparo de esta Ley, se sujetará a
los principios constitucionales de legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia
y serán sancionados, en su caso.

Exploración y
administración
Asignaciones,
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Sin peijulclo de las disposiciones específicas
en materia de combate a la corrupción, las
personas físicas y morales, nacionales o
extranjeras que participen en las
contrataciones o Permisos regulados por esta
Ley serán sancionadas cuando realicen
alguno o algunos de los hechos siguientes:

I. Ofrezcan o entreguen dinero o
cualquier otro beneficio a un
servidor público o a un tercero
que de cualquier forma
intervenga en alguno o algunos
de los actos dentro del

procedimiento de contratación, a
cambio de que dicho servidor
público realice o se abstenga de
realizar un acto relacionado con

sus funciones o con las de otro
servidor público, con el propósito
de obtener o mantener una

ventaja, con independencia de la
recepción de dinero o un
beneficio obtenido;

IL Realice cualquier conducta u
omisión que tengan por objeto o
efecto evadir los requisitos o
reglas establecidos para obtener
cualquier tipo de contratación o
simule el cumplimiento de éstos;

III. Intervenga en nombre propio pero
en interés de otra u otras
personas que se encuentren
impedidas para participar en
contrataciones públicas, con ia
finalidad de obtener, total o
parcialmente, los beneficios
derivados de la contratación, o

IV. Ostente influencia o poder político

conforme a las Leyes Federal de
Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, Federal de
Responsabilidades de los Servidores
Públicos y de la legislación penal
vigente.

Sin peijuicio de las disposiciones específicas
en materia de combate a la corrupción, las
personas físicas y morales, nacionales o
extranjeras que participen en las
contrataciones o Permisos regulados por esta
Ley serán sancionadas cuando realicen
alguno o algunos de los hechos siguientes:

I. Ofrezcan o entreguen dinero o
cualquier otro beneficio a un
servidor público o a un tercero
que de cualquier forma
intervenga en alguno o algunos
de los actos dentro del

procedimiento de contratación, a
cambio de que dicho servidor
público realice o se abstenga de
realizar un acto relacionado con

sus funciones o con las de otro
servidor público, con el propósito
de obtener o mantener una

ventaja, con independencia de la
recepción de dinero o un
beneficio obtenido;

II. Realice cualquier conducta u
omisión que tengan por objeto o
efecto evadir los requisitos o
reglas establecidos para obtener
cualquier tipo de contratación o
simule el cumplimiento de éstos;

III. Intervenga en nombre propio pero
en interés de otra u otras
personas que se encuentren
impedidas para participar en
contrataciones púlslicas, con la
finalidad de obtener, total o
parcialmente, los beneficios
derivados de la contratación, o

IV. Ostente influencia o poder político
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sobre cualquier servidor público
con el propósito de obtener para
sí o para un tercero un beneficio
o ventaja, con independencia de
la aceptación del servidor o de los
servidores públicos o de!
resultado obtenido.

sobre cualquier servidor público
con el propósito de obtener para
sí o para un tercero un beneficio
o ventaja, con independencia de
la aceptación del servidor o de los
servidores públicos o del
resultado obtenido.

Lo anterior, sin peijuício de las
sanciones establecidas en la legislación
civil Ypenal aplicable.

SUSCRIBE

DIP. MARIA G

\P-

UPE MOCTEZUMA OVIEDO

^ ^CCih
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Uniónj quien suscribe integrante del Grupo Parlamentario del- Partido de
la Revolución Democrática, me permito presentar reserva ai artícuio 92 del ARTÍCULO
PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera, Ley Minera y Ley de Asociaciones Púbiico Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 92." Los servidores públicos de ia
Secretaría de Energía y la Agencia sujetarán
sus actividades a un código de conducta que
para tai efecto emitan, que será púbiicoy en
el que se establecerá como mínimo:

I. Las regias para llevar a cabo
audiencias con sujetos regulados;

II. Las reglas para participar en eventos
académicos o de difusión, así como
en foros y eventos públicos, y

III. La prohibición de aceptar:
a) Obsequios de conformidad con

las disposiciones jurídicas
aplicables, y

b) Ei pago de viáticos y pasajes,
servicios, financiamiento o
aportaciones económicas o en
especie, así como otras
consideraciones de valor.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artícuio 92.- Los servidores públicos de ia
Secretaría de Energía y la Agencia sujetarán
sus actividades a un código de conducta que
para tai efecto emitan, que será púbiico y en
el que se establecerá como mínimo:

I. Las regias para llevar a cabo
audiencias con sujetos regulados;

II. Las regias para participar en eventos
académicos o de difusión, así como
en foros y eventos públicos, y

ni. La prohibición de aceptar:
c) Obsequios de conformidad con

las disposiciones jurídicas
aplicables, y

d) El pago de viáticos y pasajes,
servicios, financiamiento o
aportaciones económicas o en
especie, así como otras
consideraciones de valor.

IV. La obligación de denunciar ante
la autoridad correspondiente, a
la persona o servidor público
que incurra directa o

25?
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indirectamente en conflicto de

intereses.

En el caso de que alguna de las
conductas cometidas constituya una
falta administrativa o un delito, serán
sancionadas conforme a las

disposiciones de las Leyes Federal de
Responsabilidades de los Servidores
Públicos, Federal de
Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos y la legislación
penal vigente. El servidor público que
incurra en conflicto de intereses de

manera directa o indirecta, además
será sancionado con inhabilitación por
diez años para participar en cualquier
actividad relacionada con el sector

energético.

SUSCRIBE

DIP. MARIA GUADALUPE MOCTEZUMA OVIEDO

c c •/.
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Palacio Legislativo de San Lázaro^28 de julio de 2014

H. CAMARA D

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

Por medio del presente escrito y con fundamento en el articulo 109 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva a los articules 6, párrafos primero y

tercero; 11; 12; 13, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; 14;

15; 16, fracciones I, II, III y párrafo segundo; 17, párrafos primero y segundo;

19; 20; 21; 23; 27, párrafos primero, segundo y tercero; 28, párrafo primero;

29, fracciones II, III; 30, fracciones I, II, III; 31, fracciones III, VI; y octavo

transitorio, de la Ley de Hidrocarburos, contenidos en el Dictamen a la Minuta

con proyecto de Decreto que expide la Ley de Hidrocarburos y reforma diversas

disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera: Ley Minera y Ley de Asociaciones

Público Privadas, al siguiente tenor:

DICE

Artículo 6." El Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar
a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa
productiva del Estado, de moncro excepcional.
Asignaciones para realizar la Exploración y
Extracción de Hidrocarburos.

(...)

Previo ai otorgamiento de las Asignaciones, la
Secretaría de Energía deberá contar con opinión
favorable de la Comisión Nacional de

(...)

DEBE DECIR

Artículo 6o.- Ei Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y
modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra
empresa productiva del Estado, las Asignaciones
para realizar la Exploración y Extracción de
Hidrocarburos.

Previo ai otorgamiento de las Asignaciones, la
Secretaría de Energía deberá contar con opinión
de ia Comisión Nacional de Hidrocarburos, la cual
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Hidrocarburos, la cual será emitida a través de un
dictamen técnico.

(...)

I. a VIL

(...)

(...)

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por conducto
de la Comisión Nacional de Hidro3rburos,

observando los lineamientos que al efecto
establezcan, en el ámbito de sus competencias, las
Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito
Público, podrá celebrar Contratos para la
Exploración y Extracción. Los Contratos para la
Exploración y Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos en el
Subsuelo son propiedad de la Nación.

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado podrán solicitar a
la Secretaría de Energía la migración de las
Asignaciones de las que sean titulares a Contratos
para la Exploración y Extracción. La Secretaría de
Energía resolverá lo conducente con la asistencia
técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

En caso de que la migración sea procedente, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
establecerá las condiciones económicas relativas a

los términos fiscales que correspondan, según lo
dispuesto en la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos.

será emitida a través de un dictamen técnico

(...)

I. a VII.

(...)

(...)

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por conducto
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos,

observando los lineamientos que al efecto
establezcan, en el ámbito de sus competencias,
las Secretarías de Energía, podrá celebrar
Contratos para la Exploración y Extracción con
Petróleos Mexicanos, empresas productivas
del Estado y de manera complementaría con
Personas Morales. Los Contratos para la
Exploración y Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos en el
Subsuelo y los extraídos hasta su venta o
entregados a los contratistas son propiedad
de la Nación.

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado podrán solicitar
a la Secretaría de Energía la migración de las
Asignaciones de las que sean titulares a Contratos
para la Exploración y Extracción. La Secretaría de
Energía resolverá lo conducente con la asistencia
técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La respuesta de la Secretaría de Energía se
publicará en el Diario Oficial de la
Federación y deberá ser motivada y
fundada.

Los Contratos para la Exploración y
Extracción deberán ajustarse a las
condiciones económicas relativas a los

términos fiscales que establezca el
Congreso de la Unión mediante Ley Federal.
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Artículo 13.- En los casos de Asignaciones que
mígren a Contratos para la Exploración y
Extracción, Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado podrán celebrar
alianzas o asociaciones con Personas Morales.

Para las alianzas o asociaciones a que se refiere
este artículo, la selección del socio de Petróleos
Mexicanos o de la empresa productiva del Estado
de que se trate, se realizará mediante licitación que
represente las mejores condiciones de selección y
que más convenga a la Nación, observando las
mejores prácticas en materia de transparencia.
Dicha licitación se llevará a cabo por la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, y conforme a los
lineamientos técnicos y las condiciones económicas
relativas a los términos fiscales que al efecto
establezcan la Secretaría de Energía y la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, respectivamente.

En la elaboración de los lineamientos técnicos del

procedimiento de licitación a que se refiere este
artículo, la Secretaría de Energía solicitará opinión
favorable a Petróleos Mexicanos o a la empresa
productiva del Estado de que se trate, respecto de
los elementos técnicos, financieros, de ejecución y
de experiencia que debieran reunir las Personas
Morales que participen en la licitación.

Los procedimientos de licitación establecidos en el
presente artículo se sujetarán, en lo conducente, a
lo dispuesto en esta Ley para la adjudicación de
Contratos para la Exploración y Extracción, con
excepción de lo dispuesto por la fracción III del
artículo 24 de esta Ley.

Como parte del proceso de precalificación que se
lleve a cabo durante la licitación para seleccionar al
socio de Petróleos Mexicanos o de la Empresa
Productiva del Estado de que se trate, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos deberá solicitar la

Artículo 13.- En los casos de Asignaciones que
migren a Contratos para la Exploración y
Extracción, Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado podrán celebrar
alianzas o asociaciones con Personas Morales. En

todas ellas, la empresa productiva del
Estado deberá mantener al menos el 51%

de la alianza o asociación.

Para las alianzas o asociaciones a que se refiere
este artículo, la selección del socio de Petróleos
Mexicanos o de la empresa productiva del Estado
de que se trate se realizará por la misma
empresa productiva dei Estado,
garantizando las mejores condiciones de
selección y que más convenga a la Nación,
observando las mejores prácticas en materia de
transparencia y asegurando la transferencia
de tecnología a la Empresa Productiva del
Estado.

(se elimina)

(se elimina)

(se elimina)

(...)
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opinión de Petróleos Mexicanos o de la empresa
productiva del Estado de que se trate.

(...)

Artículo 14.- (...)

(...)

(...)

Artículo 15.- (...)

(...)

I. a II.

(...)

(...)

(...)

(...)

Artículo 14.- (...)

(...)

(...)

En todo momento se garantizará que las
Empresas productivas del Estado conserven
una participación no menor del cincuenta y
uno por ciento en el mercado de
hidrocarburos.

No podrán celebrarse las alianzas o
asociaciones a las que se refiere este
artículo, cuando la persona moral con la que
se pretende celebrar la misma cuente con
accionistas mayoritarios, miembros del
Consejo de Administración, directivos o
representantes que, en los últimos diez
años, hayan sido funcionarios en empresas
productivas del Estado, órganos
reguladores coordinados en materia
energética o dependencias relacionadas con
el sector.

Artículo 15.- (...)

(...)

I. a II.

(...)

(...)

(...)

(...)
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(...)

Artículo 16.- Dentro de los lineamientos para la
licitación de Contratos para la Exploración y
Extracción que determine ia Secretaría de Energía,
se podrá incluir una participación del Estado
Mexicano, a través de Petróleos Mexicanos, de
cualquier otra empresa productiva del Estado o de
un vehículo financiero especializado del Estado
Mexicano, en los siguientes casos:

-Cuando el- Área Contractual objeto de lo
lieitación-coexista,-a distinta profundidad,-
con un Área de Asignación;

-Cuando—existan—oportunidades—para
impulsar la-transferencia de conocimiento y
tecnología—para—el—desarrollo—de—las
capacidades de Petróleos Mexicanos u otro
em preso productivo del Estado, o

-Cuando se trate de proyectos que se

deseen impulsar o través do un vehículo
financiero—especializado—del—Estado
Mexicano.

En los supuestos de las fracciones II y III
anteriores, la participación de Petróleos Méxiconos,
de cualquier otra- empresa productiva del Estado o
del—vehículo—financiero—especializado—que—se
establezco—en—el—Contrato de—Exploración—y
Extracción correspondiente, no podrá exceder del
treinta por ciento de la Inversión del proyectar

(...)

(...)

Las Empresas Productivas del Estado no
podrán celebrar las cesiones a que se
refiere el segundo párrafo, debiendo
conservar en todo momento el control

corporativo y operativo.

Artículo 16.- Dentro de los lincamientos para la
licitación de Contratos para la Exploración y
Extracción que determine la Secretaría de Energía
se deberá Incluir una participación del Estado
Mexicano de al menos treinta por ciento, a

través de Petróleos Mexicanos, de cualquier otra
empresa productiva del Estado, cuando existan
oportunidades para impulsar ia
transferencia de conocimiento y tecnoiogía
para ei desarroilo de las capacidades de
Petróleos Mexicanos u otra empresa
productiva del Estado.

(...)

(...)
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(...)

(...)

Artículo 17.- La Secretaría de Energía, con la
asistencia técnica de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, establecerá una participación
obligatoria de Petróleos Mexicanos u otra empresa
productiva del Estado en los Contratos para la
Exploración y Extracción en aquellas Áreas
Contractuales en las que exista la posibilidad de
encontrar yacimientos transfronterizos.

En el supuesto a que hace referencia este artículo,
la participación obligatoria será de al menos veinte
por ciento de la Inversión del proyecto. La
determinación de la Secretaría de Energía deberá
ser manifestada a los interesados en las bases del

procedimiento de licitación y adjudicación del
contrato respectivo.

(...)

Artículo 19.- (...)

I. a IV.

V. La vigencia, así como las condiciones para su
prórroga;

VI. a XV.

Artículo 17.- La Secretaría de Energía, con la
asistencia técnica de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, establecerá una participación
obligatoria de Petróleos Mexicanos u otra empresa
productiva del Estado en los Contratos para la
Exploración y Extracción en aquellas Áreas
Contractuales en las que exista la posibilidad de
encontrar yacimientos transfronterizos. Se
deberá priorizar la participación y mayoría
accionaria de Pemex y las empresas

productivas del Estado.

En el supuesto a que hace referencia este
artículo, la participación obligatoria será de al
menos cincuenta y uno por ciento de la
inversión del proyecto. La determinación de la
Secretaría de Energía deberá ser manifestada a
los interesados en las bases del procedimiento de
licitación y adjudicación del contrato respectivo.

(...)

Artículo 19.- (...)

I. a IV.

V. La vigencia, que no podrá ser mayor a
quince años^ así como las condiciones para su
prórroga, que no podrá ser mayor a tres
años;

VI. a XV.

XVZ. Un límite máximo del valor de la

producción que podrá pagarse bajo
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Artículo 20.- (...)

I. Que, por más de ciento ochenta días naturales
do forma continua, el Contratista no inicie o

cualquier concepto, incluyendo el
reembolso de costos y otras

contraprestaciones, calculado para
permitirle al contratista, recuperar su
inversión y un retorno razonable sobre la

misma, que en ningún caso podrá ser
mayor del treinta por ciento;

XVII. Las condiciones de trabajo que

deberán atender a la mayor protección de
las y los trabajadores de acuerdo al derecho
internacional del trabajo;

XVIII. La prohibición de operar directa o
indirectamente bloques colindantes;

XIX. Las medidas de responsabilidad
ambientai y social con base en las mejores
prácticas internacionales;

XX. Los nombres de los contratistas y sus

accionistas principales;

XXI. Los domicilios legales y fiscales de las
empresas, así como del lugar donde fue
constituida;

XXII. Los nombres de ios apoderados
legales y representantes de las empresas, y

XXIII. La definición del conocimiento y

tecnología específica que se desea asimilar,
y los mecanismos y esquemas para su
transferencia a Petróleos Mexicanos u otra

empresa productiva del Estado, cuando el
contrato obedezca a los dispuesto en el
artículo 16 de esta ley.
Artículo 20.- (...)

I. Que, por más de ciento ochenta días, ei
Contratista no inicie o suspenda ias actividades
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suspenda las actividades previstas en el plan de
Exploración o de desarrollo para la Extracción en el
Área Contractual, sin causa Justificada ni
autorización de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos;

II. Que el Contratista no cumpla el compromiso
mínimo de trabajo, sin causa justificada, conforme
a los términos y condiciones del Contrato para la
Exploración y Extracción;

III. a VIL

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

La rescisión administrativa a que se refiere este
artículo no exime al Contratista de la obligación de
resarcir aquellos daños o perjuicios que
correspondan, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables.

previstas en el plan de Exploración o de desarrollo
para la Extracción en el Área Contractual, sin
causa justificada, ni autorización de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos;

II. Que el Contratista no cumpla con el plan de
Exploración o de desarrollo para la
Extracción, sin causa justificada, conforme a los
términos y condiciones del Contrato para la
Exploración y Extracción;

III. a VII.

VIII. No obtener el consentimiento de los

pueblos, comunidades o habitantes de la
zona de asignación o contratación para la
realización de actividades relacionadas con

la exploración, explotación de
hidrocarburos.

IX. Que los resultados económicos,
financieros o fiscales de la operación del
Contrato; resulten ser manifiestamente
desventajosos para el Estado.

X. Que el Contratista se niegue a transferir
el conocimiento y tecnología a Petróleos
Mexicanos u otra empresa productiva del
Estado o que lo haga de forma parcial o
deficiente.

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)
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Artículo 21.- Tratándose de controversias

referidas a los Contratos para la Exploración y
Extracción, con excepción de lo mencionado en el
artículo anterior? se podrán prever mecanismos
alternativos para su solución, incluyendo acuerdos
arbitrales en términos de lo dispuesto en el Título
Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio y
los tratados Internacionales en materia de arbitraje
y solución de controversias de los que México sea
parte.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos y los
Contratistas no se someterán, en ningún caso, a
leyes extranjeras. El procedimiento arbitral en todo
caso, se ajustará a lo siguiente:

I. Las leyes aplicables serán las leyes federales
mexicanas;

II. Se realizará en Idioma español, y

III. El laudo será dictado en estricto derecho y será
obligatorio y firme para ambas partes

Artículo 23.- La adjudicación de los Contratos
para la Exploración y Extracción se llevará a cabo
mediante licitación que realice la Comisión Nacional
de Hidrocarburos. Las bases de licitación preverán
que el Contrato para la Exploración y Extracción se
podrá formalizar con Petróleos Mexicanos, otras

(...)

(...)

La rescisión administrativa a que se refiere este

artículo, no exime al Contratista de la obligación
de resarcir aquellos daños o perjuicios que
correspondan, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables y no podrá Invocarse
derecho internacional ni extranjero en su

favor.

Artículo 21.- Las controversias referidas a los

Contratos para la Exploración y Extracción sólo
podrán someterse a la jurisdicción de ios
tribunales federales mexicanos.

Los Contratistas no podrán invocar, en
ningún caso, la protección de gobiernos
extranjeros, bajo la pena, en caso de faltar
a esta disposición, de perder todos ios
derechos que les hubiere otorgado ios
Contratos de Exploración y Extracción.

Artículo 23.- La adjudicación de los Contratos
para la Exploración y Extracción se llevará a cabo
mediante licitación que realice la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y en la que podrán
participar Petróleos Mexicanos, otras
empresas productivas del Estado y Personas
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empresas productivas del Estado y Personas
Morales, ya sea de manera Individual, en consorcio,
o asociación en participación, en términos de la Ley
de Ingresos sobre Hidrocarburos.

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

Artículo 27.- No se roquoriró llevar-a cabo-un
proceso de—licitación y—el—Contrato—pata—la
Exploración—y—Extracción—se—podrá—adjudicar
directamente—a—los—titulares—de—concesiones

mineras, exclusivamente poro las actividades de
Exploroclón y Extracción de Cas Natural contenido

la veta de carbón mineral y producido por laen

misma. Para coda mina en que se realicen o se
voyan a Iniciar actividades de extracción do-carbón,
se podro solicitar la adjudicación- del contrato de
exploración y extracción, en los términos del
presente párrafo.

La comisión Nacional do Hidrocarburos suscribirá el

contrato correspondiente^ siempre y cuando los

Morales. Todos los participantes en las
licitaciones tendrán ias mismas condiciones

fiscales y económicas.

(...)

(...)

No podrán participar en ios procesos de
licitación, ias personas morales que cuenten
con accionistas mayoritarios, miembros dei

Consejo de Administración, directivos o
representantes que, en ios últimos diez
años, hayan sido funcionarios en empresas
productivas del Estado, órganos
reguladores coordinados en materia
energética o dependencias relacionadas con
el sector.

(...)

(...)

(...)

(...)

Artículo 27.- (se elimina)

(se elimina)

La Exploración y Extracción de Hidrocarburos que
existan en el área correspondiente a una
concesión minera, así como la Exploración y
Extracción del Gas Natural asociado al carbón

mineral que se ubique fuera de una mina, sólo se
podrá realizar a través de un Contrato para la
Exploración y Extracción que adjudique la
Comisión Nacional de Hidrocarburos por medio de
una licitación en los términos de este Capítulo o a
través de una Asignación. Lo anterior en el
entendido de que una concesión minera no otorga

10
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eonecsionaríos—mineros—ocrcditcn,—ante—la
Secretaría de Energía con opinión tGcníco favorable
de la propio Comisión Nocional de Hidrocarburos,
que cuentan con solvencia económica y capacidad
técnico, administrativa y financiera necesarias pora
llevar a cabo las actividades de Exploración y
Extracción del Gas Natural producido y contenido
en ia veta del carbón mineraL

La Exploración y Extracción de Hidrocarburos que
existan en el área correspondiente a una concesión
minera y que no se encuentren asociados al carbón
mineral sólo se podrá realizar a través de un
Contrato para la Exploración y Extracción que
adjudique la Comisión Nacional de Hidrocarburos
por medio de una licitación en los términos de este
Capítulo o a través de una Asignación. Lo anterior
en el entendido de que una concesión minera no
otorga derechos para la Exploración y Extracción
de Hidrocarburos, exceptuándose el Gas Natural
producido y contenido en lo veta do carbón mineral
que se encuentre en extracción, al que se refiere el
primcr-párrafo del presente artículo.

(...)

(...)

(...)

I. a IV.

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

preferencia ni derechos para la Exploración y
Extracción de Hidrocarburos.

IV.

11
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Artículo 28.-. La Comisión Nacional de

Hidrocarburos, a petición del Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo,
podrá contratar a Petróleos Mexicanos, a cualquier
otra empresa productiva del Estado o- a una
Persono Moral, mcdiontc licitación público, para
que a cambio de una contraprestación preste a la
Nación los servicios de comercialización de los

Hidrocarburos que el Estado obtenga como
resultado de los Contratos para la Exploración y
Extracción.

(...)

Artículo 29.- (...)

I. (...)

(...)

II. Aprobar y emitir el plan quinquenal de
licitaciones de Áreas Contractuales, el cual deberá
ser público. El plan podrá ser adicionado o
modificado con posterioridad a su publicación, en
los términos del Reglamento respectivo;

III. Establecer el modelo de contratación para cada
Área Contractual que mejor convenga para
maximizar los ingresos de la Nación, con las
opiniones de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos;

IV. a VII

Artículo 30.- (...)

I. Establecer las condiciones económicas relativas a

los términos fiscales de las licitaciones y de los

Artículo 28.- La Comisión Nacional de

Hidrocarburos, a petición del Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo,
deberá contratar a Petróleos Mexicanos o a

cualquier otra empresa productiva dei Estado^
para que a cambio de una contraprestación preste
a la Nación los servicios de comercialización de los

Hidrocarburos que el Estado obtenga como
resultado de los Contratos para la Exploración y
Extracción.

(...)

Artículo 29.- (...)

I. (...)

(...)

II. Aprobar y emitir, previa discusión v
aprobación por parte del Conoreso de la

Unión, el plan quinquenal de licitaciones de Áreas
Contractuales, el cual deberá ser público. El plan
podrá ser adicionado o modificado con
posterioridad a su pubiicación, en los términos del
Reglamento respectivo;

III. Establecer el modelo de contratación para
cada Área Contractuai que mejor convenga para
maximizar los ingresos de la Nación, de manera
sustentable. con las opiniones de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos v con la aprobación
ampliamente discutida de manera plural, en

el Congreso de la Unión;

IV. a VII

Artículo 30.- (...)

I. Establecer, las condiciones económicas relativas
a los términos fiscales de las licitaciones y de los

12
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contratos que permitan a la Nación-obtener> en el
tiempo, ingresos que contribuyan a su desarrollo
do largo plazo, en términos de lo dispuesto en la
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos;

II. Determinar las variables de adjudicación de ios
procesos de licitación, en términos de la Ley de
Ingresos sobre Hidrocarburos;

III. Participar en ia administración y auditoría
contables relativas a ios términos físcaies de los

Contratos para la Exploración y Extracción en
términos de io dispuesto en ia Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos. Lo anterior podrá realizarse
con el apoyo de auditores o inspectores externos,

mediante la contratación de los servicios

correspondientes, y

IV. (...)

Artículo 31.- (...)

I. a II.

III. Emitir las bases que se observarán en el
procedimiento de licitación y adjudicación de
Contratos para la Exploración y Extracción. Lo
anterior, siguiendo los iineamientos técnicos y
económicos relativos a los términos fiscales que
emitan las Secretarías de Energía, y de Hacienda y
Crédito Público, respectivamente;

IV. a V.

VI. Administrar y supervisar, en materia técnica, los
Contratos para la Exploración y Extracción. La
administración y supervisión técnica de los
contratos podrán realizarse con el apoyo de
auditores o inspectores externos, mediante ia
contratación de ios servicios correspondientes;

VIL a XII.

contratos en términos de lo dispuesto en ia Ley
de Ingresos sobre Hidrocarburos.

Estas condiciones deberán garantizar un
trato fiscal homogéneo a Pemex y las
personas morales;

II. Determinar ia variable de adjudicación de
ios procesos de licitación. La variable de

adjudicación será de carácter económico
relativo a los términos fiscales;

III. Realizar la administración y auditoría
contables relativas a ios términos fiscales

de los Contratos para la Exploración y
Extracción.

IV. (...)

Artículo 31.- (...)

I. a II.

III. Emitir las bases que se observarán en ei
procedimiento de licitación y adjudicación de
Contratos para ia Exploración y Extracción. Lo
anterior, siguiendo ios iineamientos técnicos y
económicos relativos a ios términos fiscales que
emitan las Secretarías de Energía, y de Hacienda
y Crédito Público, respectivamente, con la
supervisión de cualquiera de las Cámaras

del Congreso de la Unión

IV. a V.

VI. Administrar y supervisar, en materia técnica,
los Contratos para la Exploración y Extracción. La
administración y supervisión técnica de ios
contratos podrán realizarse con el apoyo de
Petróleos Mexicanos u otras empresas

productivos del Estado, mediante ia

13
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contratación de los servicios correspondientes;

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de la

presente Ley, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos podrá adjudicar de manera directa a
Petróleos Mexicanos, a alguna de sus empresas
productivas subsidiarías o empresas filiales o a otra
empresa productiva del Estado, un contrato para la
comercialización de Hidrocarburos, el cual no podrá
tener una vigencia mayor al 31 de diciembre de
2017 y no podrá ser prorrogado o renovado.

Para lo anterior, las Secretarías de Energía y de
Hacienda y Crédito Público determinarán la
contraprestación correspondiente por los servicios
de comercialización, la cual deberá estar referida a
condiciones de mercado.

A partir del lo. de enero de 2018 se estará a lo
dispuesto en el artículo 28 de esta Ley y el Estado
contratará los servicios de comercialización de los

Hidrocarburos necesarios a través de una licitación

pública que realice la Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

VIL a XII.

Octavo.- (Se elimina)

AMENTE

14
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de julio de 2014

^ H. CÁMARA DE DIPUTADOS

t28StJL^;T
ECIBIIJ-

PRESIDENCIA MESA DMU-.C 1
SECRETARIA IHCNICA '

Por medio del presente escrito y con fundamento en el articulo 109 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva a los artículos 122,125 y 126, de la Ley

de Hidrocarburos, contenidos en el Dictamen a la Minuta con proyecto de

Decreto que expide la Ley de Hidrocarburos y reforma diversas disposiciones de la

Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas,

al siguiente tenor:

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

DICE

Artículo 122.- (...)

(...)

I. a V.

(...)

(...)

(...)

(...)

Sin perjuicio de lo ontoríor, lo Secretaría de Encrgío
podrá instruir io aplicoción de meconismos-de
asociación público privado poro lo roalizadón de
proyectos o los que se refiere este artículo.

DEBE DECIR

Artículo 122.- (...)

(...)

I. a V.

(...)

(-)

(...)

(...)

(se elimina)
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Artículo 125.- (...)

I. (...)

a)a e)

(...)

II. (...)

a) a d)

(...)

Para coadyuvaral cumplimiento de lo previsto en el
presente artículo, la Secretaría de Economía se
apoyará en el Fideicomiso Público para Promoverel
Desarrollo de Proveedores y Contratistas
Nacionales de la Industria Energética.

Artículo 126.- La Secretaría de Economía

establecerá la metodología para medir el contenido
nacional en la industria de Hidrocarburos, así como
su verificación, para lo cual podrá contar con el
apoyo de un tercero independiente o de las
autoridades del sector.

Los Asignatarios y Contratistas, así como los
Permísionarios a que so rofiGrc osta Ley, deberán

Secretarío—deproporcionar—ínrormacion—a-

Economío sobre el contenido nocional en las

actividades que realicen, conforme a lo que
establezcan las disposiciones que pora tal efecto
emitOi

-la-

Artículo 125.- (...)

I. (...)

a) a e)

(...)

II. (...)

a) a d)

(...)

Para coadyuvar al cumplimiento de lo previsto en
el presente artículo, la Secretaría de Economía se
apoyará en el Fideicomiso Público para Promover
el Desarrollo de Proveedores y Contratistas
Nacionales de la Industria Energética y con la
Secretaría de Energía en lo correspondiente
a la estrategia para impulsar la
transferencia de tecnología y conocimiento.
Artículo 126.- La Secretaría de Economía

establecerá la metodología para medir el grado
de contenido nacional en la industria de

Hidrocarburos, así como su verificación, para lo
cual podrá contar con el apoyo de una
institución académica pública o de las
autoridades del sector.

(se elimina)
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Sin otro particular reciba un cordial saludo.

ENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de julio de 2014

m
DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

H. CAMARA DE DIPUTADOS

r® H
J

PRESIDüN'ClA MESA ¡¡¡¡-¡^i, ¡
secretaria IhCNICA

Por medio del presente escrito y con fundamento en el articulo 109 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva a los articules 100, párrafo primero;

101; 104, párrafo primero y fracción III; 106, párrafo primero; 107, numeral 3

del inciso a); 108; 109, párrafo segundo; 111; 114, párrafo segundo; y 117, de

la Ley de Hidrocarburos, contenidos en el Dictamen a la Minuta con proyecto de

Decreto que expide la Leyde Hidrocarburos y reforma diversas disposiciones de la

Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas,

al siguiente tenor;

DICE

Artículo 100.- La contra prestación, los términos y
las condiciones para el uso, goce o afectación de
ios terrenos, bienes o derechos necesarios para

realizar las actividades de Exploración y Extracción
de Hidrocarburos serán negociados y-acordados
entre ios propietarios o titulares de dichos terrenos,
bienes o derechos, incluyendo derechos reales,
ejidaies o comunales, y ios Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad privada,
además podrá convenirse la adquisición.

(...)

DEBE DECIR

Artículo 100.- La contraprestación, los términos
y las condiciones para la adquisición, uso, goce
o afectación de los terrenos, bienes y derechos
necesarios para realizar las actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos serán
negociados entre los propietarios, poseedores o
titulares de dichos terrenos, bienes o derechos,
con asesoría de las organizaciones civiles
que decidan, así como de las dependencias
y entidades del Gobierno Federal,
competentes y las autoridades ejidaies o
comunales de ser el caso y los Asignatarios o

Contratistas.

iff)
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Artículo 101.- La negociación y acuerdo a que se
refiere el artículo anterior deberá realizarse de

manera transparente y sujetarse a las siguientes

bases y a lo señalado en el Reglamento;

I. El Asignatario o Contratista deberá expresar por
escrito al propietario o titular del terreno, bien o
derecho de que se trate, su interés de usar, gozar,
afectar o, en su caso, adquirir tales terrenos,

bienes o derechos;

II. (...)

III. La Secretaría de Energía podrá prever la
participación de testigos sociales en los procesos
de negociación, en los términos que señale el
Reglamento;

IV. Los Asignatarios y Contratistas deberán
notificar a las Secretarías de Energía y de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del inicio de
las negociacionesa que se refiere este artículo;

V. La forma o modalidad de uso, goce, afectación,
en su caso, adquisición que se pacte deberá ser
idónea para el desarrollo del proyecto en cuestión.

(...)

Los representantes de las dependencias y
entidades del Gobierno Federal,

competentes deberán velar por el pleno
respeto de los derechos humanos, en todo
momento, incluso por encima de la materia
energética.

Las contraprestaciones serán reguladas por
la Comisión Nacional de Hidrocarburos de

acuerdo con los lineamiento que publique
en el Diario Oficial de la Federación previa
opinión de las Secretarías de Energía,
Desarrollo Social, y Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.
Artículo 101.- La negociación y acuerdo sobre
la contraprestación a que se refiere el artículo
anterior deberá realizarse de manera transparente

y sujetarse a las siguientes bases y a lo señalado
en el Reglamento:

I. El Asignatario o Contratista deberá expresar por
escrito al propietario, poseedor o die del terreno,
bien o derecho de que se trate, su voluntad de
adquirir, usar, gozar o afectar tales bienes y
derechos y dar aviso a las dependencias y
entidades competentes de cada orden de
gobierno para el acompañamiento y
asesoría de la persona afectada. Al
momento de recibir esta solicitud, la

persona, ejido, pueblo o comunidad
afectada podrá solicitar la realización de
una consulta a sus habitantes, así como de
las posibles zonas de afectación.

II. (...)

III. La Secretaría de Energía deberá prever la
participación de testigos sociales, con calidad
moral y, de preferencia, con conocimiento
del tema en los procesos de negociación, en los
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según sus características. Al efecto, podrán
emplearse las figuras de arrendamiento,
servidumbre voluntaria, ocupación superficial,
ocupación temporal, compraventa, permuta y
cualquier otra que no contravenga la ley;

VI. La contraprestación que se acuerde deberá ser
proporcional a los requerimientos del Asignatario o
Contratista, conforme a las actividades que se
realicen al amparo de la Asignación o Contrato.

De acuerdo a las distintas formas o modalidades de

uso, goce, afectación o, en su caso, adquisición
que se pacte, la contraprestación deberá cubrir,
según sea el caso;

a) El pago de las afectaciones de bienes o derechos
distintos de la tierra, así como la previsión de los
danos y peijuicios, que se podrían sufrir con
motivo del proyecto a desarrollar, calculado en
función de la actividad habitual de dicha propiedad;

b) La renta por concepto de ocupación,
servidumbre o uso de la tierra;

c) Tratándose de proyectos que alcancen la
extracción comercial de Hidrocarburos, un

porcentaje de los ingresos que correspondan al
Asignatario o Contratista en el proyecto en
cuestión, después de haber descontado los pagos
que le correspondan al Estado Mexicano,
sujetándose a lo dispuesto en el último párrafo de
este artículo.

El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no
podrá ser menor al cero punto cinco ni mayor al
dos por ciento, en beneficio de la totalidad de los
propietarios o titulares de derechos de que se
trate.

La Secretaría de Energía, con la asistencia técnica

términos que señale el Reglamento;

IV. En los casos y términos señalados en el
Reglamento de esta Ley, el Asignatario o
Contratista deberá dar aviso a la

Procuraduría Agraria de las negociaciones
que pretenda iniciar para la adquisición,
uso, goce o afectación, con ei fin de que,
con la anuencia de los propietarios,
poseedores o titulares de los terrenos,
bienes o derechos, ésta puedan, de manera
gratuita, asesorarios y, en su caso,
representarlos en las negociaciones y
acuerdos que se logren.

La Procuraduría Agraria estará facultada
para supervisar ei cumplimiento de los
términos y condiciones pactados, así como
promover y ejercer ias acciones legales a
que haya lugar en caso de incumplimiento
de lo pactado. Las facultades señaladas en
este párrafo podrán ejercerse en los casos
en que la Procuraduría no haya brindado
asesoría o representación en términos del
párrafo anterior y la normatividad aplicable;

V. La forma o modalidad de adquisición, uso, goce
o afectación que se pacte deberá ser idónea para
ei desarrollo del proyecto en cuestión, según sus
características y para el pleno desarrollo de la
persona afectada. Al efecto, podrán emplearse
ias figuras de arrendamiento, servidumbre
voluntaria, ocupación superficial, compraventa,
permuta y cualquier otra que no contravenga la
ley;

VI. La contraprestación que se acuerde deberá ser
proporcional a ias actividades que realiza el
propietario o derechohabiente de ios bienes
y derechos a que se refiere ei artículo 95 de
esta Ley, las proyecciones de producción
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de la Comisión Nadonai de Hidrocarburos,
elaborará las metodologías, parámetros y
líneamientos que podrán servir de referencia para
determinar el porcentaje a que se refiere el primer
párrafo de este inciso c). Dichas metodologías,
parámetros y iineamíentos deberán considerar las
mejores prácticas internacionales en la materia,
con especial énfasis en promover la competitividad
del sector.

En lo dispuesto en los incisos a) y b) anteriores, se
deberá considerar ei valor comercial;

VIL (...)

a) a e)

VIII. (...)

(...)

IX. (...)

Los Hidrocarburos en ei Subsuelo son propiedad de
la Nación, por lo que en ningún caso se podrá
pactar una contraprestación asociada a una parte
de la producción de Hidrocarburos del proyecto.

Artículo 104.- Las partes podrán acordar ia
práctica de avalúos por el Instituto, Instituciones de
crédito dei país que se encuentren autorizadas,
corredores púbiicos o profesionistas con postgrado
en valuación, siempre que formon parto dei podrón
que se estobiezco en ios términos del Reglamento
de esta Ley.

(...)

1. a 11.

que pueden ocurrir del aprovechamiento de
ese bien o derecho, el detrimento en el
patrimonio del propietario o
derechohabiente^ necesidades dei Asignatario o
Contratista conforme a las actividades que
requiera realizar ai amparo de ia Asignación o
Contrato y los usos que se pretendan dar al
efecto. Podrá comprender pagos en efectivo o en
especie, incluyendo compromisos para formar
parte de proyectos y desarrolios en ia comunidad
o iocalidad, una combinación de las anteriores, o
cuaiquier otra prestación que no sea contraria a la
ley.

VIL (...)

a) a e)

VIH. (...)

(...)

IX. (...)

Los Hidrocarburos en ei Subsuelo son propiedad
de la Nación, por lo que en ningún caso se podrá
pactar una contraprestación asociada a la
producción de hidrocarburos del proyecto
pero sí a la utilidad exclusiva del
contratista.

Artículo 104.- Las partes podrán acordar la
práctica de avalúos por el Instituto, instituciones
de crédito dei país que se encuentren autorizadas,
corredores públicos o profesionistas con
postgrado en valuación, en ios términos que
indique ei Reglamento de esta Ley. Los avalúos
no podrán ser elaborados por instituciones
que estén comercialmente vinculadas con
los contratistas o asignatarios o que bajo
cualquier otro concepto tengan un conflicto
de interés.
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III. La afectación en la porción remanente de los
inmuebles del cual forme parte la fracción por
adquirir, usar o gozar;

IV. a V.

(...)

(...)

Artículo 106.- En caso de no existir un acuerdo

entre las partes, transcurridos ciento ochenta días
naturales contados a partir de la fecha de
recepción del escrito referido en la fracción I del
artículo 101 de esta Ley, el Asignatario o
Contratista podrá:

I. a II.

Artículo 107.- (...)

I. a II.

a)(...)

1.a 2.

3. En caso de que la diferencia entre los avalúos de
los dos peritos sea superior a 15%, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano solicitará al
Instituto o a un perito que aleatoriamente
seleccione del padrón a que se refiere el artículo
104 de esta Ley, la práctica de un avalúo, cuyo
resultado servirá de base para formular la
propuesta de contra prestación de la referida
Secretaría, y

b)(...)
(...)

(...)

I. a II.

III. La afectación en la porción remanente de los
inmuebles, bienes o derechos del cual forme

parte la fracción por adquirir usar o gozar;

IV. a V.

(...)

(...)

Artículo 106.- En caso de no existir un acuerdo

entre las partes, transcurridos ciento ochenta días
naturales contados a partir de la fecha de
recepción del escrito referido en la fracción I del
artículo 101 de esta Ley, la Comisión Nacional
de Hidrocarburos podrá;

I. a II.

Artículo 107.- (...)

I. a II.

a) (...)

1.a 2.

3. En caso de que la diferencia entre los avalúos
de los dos peritos sea superior a 15%, el
Instituto seleccionará aleatoriamente, del
padrón señalado, un tercer perito con
prestigio, imparclal y calidad moral, mismo
que practicará su avaiúo en un tiempo
acotado. El Instituto tomará el promedio
simple de los tres avalúos y el resultado
será el monto que sugerirá para la
contraprestación.

b) (...)

{...)
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Artículo 108.- Si dentro de los treinta días

naturales contados a partir de la sugerencia de
contraprestación a que se refiere la fracción II del
artículo anterior, las partes no alcanzaren un
acuerdo, la Secretaría de Energía podrá solicitar a
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano que dé trámite ante el Ejecutivo Federal
para la constitución de una servidumbre legal de
hidrocarburos por vía administrativa.

Artículo 109.- (...)

Las servidumbres legales de hidrocarburos se
decretarán a favor del Asignatario o Contratista y
se regirán por las disposiciones del derecho común
federal y las controversias relacionadas con las
mismas, cualquiera que sea su naturaleza, serán
competencia de los tribunales federales.

(...)

(...)

Artículo 111.- Lo dispuesto en los artículos
anteriores no será impedimento para que las partes
continúen sus negociaciones y alcancen un acuerdo
en cualquier momento, debiendo cumplir con lo
dispuesto-en el artículo 105 de esto Ley.
Artículo 114.- (...)
En los casos en que se acredite que el Asignatario
o Contratista incurra en las conductas señaladas en

Artículo 108.- Si dentro de los treinta días

naturales contados a partir de la sugerencia de
contraprestación a que se refieren la fracción II
del artículo anterior, las partes no alcanzan un
acuerdo, el Instituto notificará a la Secretaría
de Energía quien propondrá al Ejecutivo
Federai la constitución de una servidumbre legal
de hidrocarburos por vía administrativa o,
tratándose de Empresas productivas del
Estado, la expropiación, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 109.- (...)

Las servidumbres legales de hidrocarburos se
decretarán a favor del Estado, y se regirán por
las disposiciones del derecho común federal y las
controversias relacionadas con las mismas,

cualquiera que sea su naturaleza, serán
competencia de los tribunales federales.

(...)

(...)

En todo caso, el desarrollo de las
actividades motivo de la constitución de la
servidumbre deberá respetar los derechos
humanos de las personas que habiten o
laboren en la propiedad afectada y en su
caso, deberá el contratista o asignatario
realizar acciones de mitigación de posibles
afectaciones a la vida digna de las personas
afectadas.

Artículo 111.- Lo dispuesto en los artículos
anteriores no será impedimento para que las
partes continúen sus negociaciones y alcancen un
acuerdo en cualquier momento.

Artículo 114.- (...)
En caso de que se acredite la contravención
a lo dispuesto en el párrafo anterior, sin



CAMARA DE DIPUTADOS

1.x I I 1 I ti I > ! M II RA

Camaiu di: DiruT,A.ixis

este artículo en más de una ocasión, la Asignación
y, en su caso, permisos o autorizaciones podrán
ser revocados o el Contrato para la Exploración y
Extracción rescindido.

Articulo 117.- Lo dispuesto en el presente
Capítulo será aplicable a la adquisición, uso, goce o
afectación de los terrenos, bienes o derechos
necesarios para realizar las actividades de
Transporte por medio de ductos y Reconocimiento
y Exploración Superficial.

La autoridad-responsable do omitir el permiso o
autorización—deberá—recibir—per—parte—del
Pcrmisionario o Autorizado una copla do los
documentos en los que consten los acuerdos
alcanzados mediante negociación o las medidos
decretadas por el Ejecutivo Federal o los tribunales
competentes, conforme a este Capítulo y podrá
imponer las sanciones que establece la fracción II,
incisos h) e i), del artículo 85 de la presente Ley.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

perjuicio de las sanciones previstas en esta
Ley y en otras aplicables y de las acciones
legales que procedan, el acuerdo alcanzado
entre las partes será nulo, se rescindirá el
contrato o se revocará la asignación.

En los casos en que se acredite que ei Asignatario
o Contratista incurra en las conductas señaladas

en este artículo en más de una ocasión, las
personas responsables quedarán
inhabilitadas para participar en nuevos
procesos de licitación durante diez años.
Artículo 117.- Lo dispuesto en el presente
Capítulo será aplicable a la adquisición, uso, goce
o afectación de los terrenos, bienes y derechos

necesarios para realizar las actividades de
Transporte por medio de ductos y Exploración
Superficial.

MENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de julio de 2014

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

^ H. CAmaJM DE DÍPUTAI

flj

Por medio del presente escrito y con fundamento en el articulo 109 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva a los artículos 1, párrafo segundo; y 5,

de la Ley de Hidrocarburos, contenidos en el Dictamen a la Minuta con proyecto

de Decreto que expide la Ley de Hidrocarburos y reforma diversas disposiciones

de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público

Privadas, al siguiente tenor;

DICE DEBE DECIR

Artículo 1.- (...) Artículo 1.- (...)

Corresponde a la Nación la propiedad directa,
inalienable e imprescriptible de todos los
Hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo
del territorio nacional, incluyendo la plataforma
continental y la zona económica exclusiva situada
fuera del mar territorial y adyacente a éste, en
mantos o yacimientos, cualquiera que sea su
estado físico.

(...)

Corresponde a la Nación la propiedad directa,
inalienable e imprescriptible de todos los
Hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo
del territorio nacional, incluyendo la plataforma
continental y la zona económica exclusiva situada
fuera del mar territorial y adyacente a éste, en
mantos o yacimientos, cualquiera que sea su
estado físico, además de corresponder a la
Nación la propiedad de los extraídos hasta
su venta o entrega a los contratistas.

(...) (...)

(...)
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Artículo 5.- Las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere la
fracción I del artículo 2 de esta Ley, se consideran
estratégicas en los términos del párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las

llevará a cabo, por conducto de Asignatarios y
Contratistas, en términos de la presente Ley.

Las actividades de Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como las actividades referidas en las
fracciones II a V del artículo 2 de esta Ley, podrán
ser llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos,
cualquier otra empresa productiva del Estado o
entidad paraestatal, así como por cualquier
persona, previa autorización o permiso, según
corresponda, en los términos de la presente Ley y
de las disposiciones reglamentarias, técnicas y de
cualquier otra regulación que se expida.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Artículo 5.- Las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere la
fracción I del artículo 2 de ésta Ley, se consideran
estratégicas en los términos del párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las

llevará a cabo, por conducto de Asignatarios y
Contratistas, en términos de la presente Ley. La
Comisión Nacional de Hidrocarburos emitirá

la normatividad correspondiente para la
explotación de yacimientos compartidos.

Las actividades de Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como las actividades referidas en
las fracciones II a VI del artículo 2 de esta Ley,
deberán llevarse a cabo por Petróleos
Mexicanos y, por cualquier otra empresa
productiva del Estado o entidad paraestatal,
previa autorización o permiso, según corresponda,
en los términos de la presente Ley y de las
disposiciones reglamentarias, técnicas y de
cualquier otra regulación que se expida.

MENTE

O'ip- Qi^oa^
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de julio de 2014

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Por medio del presente escrito y con fundamento en el articulo 109 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva a los artículos 33, párrafos segundo y

tercero; y 35, párrafos tercero y séptimo, de la Ley de Hidrocarburos,

contenidos en el Dictamen a la Minuta con proyecto de Decreto que expide la Ley

de Hidrocarburos y reforma diversas disposiciones de la Ley de Inversión

Extranjera: Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, al siguiente tenor:

DICE

Artículo 33.- (...)

la IV.

Los Asignatarios, Contratistas y todos los
Autorizados que realicen actividades de
Reconocimiento y Exploración Superficial tendrán
derecho al aprovechamiento comerciai de ia
información que obtengan con motivo de sus
actividades dentro dei plazo que al efecto se
establezca en ia regulación que emita ia Comisión
Nacionai de Hidrocarburos.

La- Comisión Nacionol do Hidrocarburos garontizaró
lo confidcncioiidad do la ínformoción conforme o

los plazos y criterios que establezca lo regulación
quo al efecto emita. La interpretación de datos
sísmícos-scró considerada información confidencial

DEBE DECIR

Artículo 33.- (...)

I. a IV.

Los Asignatarios, Contratistas y todos ios
Autorizados que reaiicen actividades de
Reconocimiento y Expioración Superficiai no
podrán aprovechar comercialmente ia
información que obtengan con motivo de sus
actividades dentro dei plazo que ai efecto se
establezca en la regulación que emita ia Comisión
Nacional de Hidrocarburos.
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y so- reservará por el periodo que corresponda
conforme a—lo establecido en—la—regulación
respectiva.

Artículo 35. (...)

la VI.

(...)

En relación con lo establecido en este artículo, los
Asignatarios, Contratistas y Autorizados deberán
entregar la Información y materiales de campo
respectivos, así como la información procesada,
interpretada e integrada, que se obtenga de las
actividades de Reconocimiento y Exploración
Superficial, Exploración y Extracción de
Hidrocarburos.

(...)

(...)

(...)

Las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito
Público tendrán acceso irrestricto a la información

contenida en el Centro Nacional de Información de

Hidrocarburos. Las universidades y centros de
investigación tendrán acceso a la información en
los términos de los convenios que al efecto
celebren con la Comisión Nacional de

Hidrocarburos.

Artículo 35. (...)

I. a VI.

(...)

En relación con lo establecido en este artículo, los
Asignatarios, Contratistas y Autorizados deberán
entregar mensualmente la información y
materiales de campo respectivos, así como la
información procesada, interpretada e integrada,
que se obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración Superficial,
Exploración y Extracción de Hidrocarburos. De no
hacerlo, se rescindirá el contrato o la
asignación de que se trate.

(...)

(...)

(...)

Las Secretarías de Energía y ambas Cámaras
del Congreso de la Unión, en el ámbito de
sus respetivas competencias, tendrán acceso
irrestricto a la información contenida en el Centro

Nacional de Información de Hidrocarburos. Las

universidades y centros de investigación tendrán
acceso a la información en los términos de los

convenios que al efecto celebren con la Comisión
Nacional de Hidrocarburos.
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Sin otro particular reciba un cordial saludo.

ENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de julio de 2014

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

f RCÁMARA DE DffOTADOS

Por medio del presente escrito y con fundamWfft^^l

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva a los articules 41, párrafos primero y

segundo; 42, fracción I; 43; 46, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto,

quinto; y décimo sexto transitorio, de la Ley de Hidrocarburos, contenidos en

el Dictamen a la Minuta con proyecto de Decreto que expide la Ley de

Hidrocarburos y reforma diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;

Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, ai siguiente tenor:

ímu

DICE DEBE DECIR

Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, a propuesta de
la Secretaría de Energía, establecerá Zonas de
Salvaguarda en las áreas de reserva en las que el
Estado determine prohibir las actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos. La
incorporación de áreas específicas a las Zonas de
Salvaguarda y su desincorporación de las mismas
será hecha por decreto presidencial, fundado en los
dictámenes técnicos respectivos.

En las Áreas Naturales Protegidos no so otorgarán
Asignaciones ni Contratos para la Exploración y
Extracción de Hidrocarburos.

Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, a propuesta
de la Secretaría de Energía, con la participación
de la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales, de cualquiera de las
Cámaras del Congreso de la Unión, de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, instituciones de

educación superior y de organizaciones de
la sociedad civil, establecerá Zonas de
Salvaguarda en áreas que por sus
posibilidades así lo ameriten. La incorporación
de áreas específicas a las Zonas de Salvaguarda y
su desincorporación de las mismas será hecha por
decreto presidencial, fundado en los dictámenes
técnicos respectivos que al efecto elaboren de
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manera conjunta la Comisión Nacional de
Hidrocarburos y la Agencia.

En todo caso, el Ejecutivo Federal deberá
difundir de manera amplia las razones

técnicas, de desarrollo sustentable o de
seguridad nacional que conduzcan al
rechazo de las recomendaciones de Zona de

Salvaguarda sugeridas, en un plazo no
mayor a ciento ochenta días a partir de la
recepción de la solicitud.

Artículo 42.- (...) Artículo 42.- (...)

I. Proponer al Ejecutivo Federal, con base en los
dictámenes técnicos, el establecimiento de las
Zonas de Salvaguarda;

I. Proponer al Ejecutivo Federal, en base a un
dictamen técnico de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos, las Zonas de
Salvaguarda;

II. a III. II. a III.

(...) (...)

(...) (...)

(...) (...)

Artículo 43.- (...) Artículo 43.- (...)

I. (...) I. (...)

a)af) a)af)

g) La certificación de Reservas de la Nación por
parte de terceros independientes, así como el
proceso de selección de los mismos;

g) La certificación de Reservas de la Nación con
apoyo técnico de una empresa productiva
del Estado;

h) La medición de la producción de Hidrocarburos,
considerando, al menos, la instalación y verificación
de los sistemas de medición de acuerdo con

estándares internacionales y que los mismos sean
auditables por terceros con reconocida experiencia
internacional;

h) La medición de la producción de Hidrocarburos,
considerando, al menos, la instalación y
verificación de los sistemas de medición de

acuerdo con estándares internacionales y que los
mismos sean auditables con apoyo técnico de
una empresa productiva del Estado;
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i) El aprovechamiento del Gas Natural asociado;

j) (...)

k) Los requerimientos de información a los sujetos
obligados, así como los lineamientos de
tronsforoncia, recepción, uso y publicación de la
información recibida.

(...)

(...)

En ios casos que así se requiera, expedirá normas
oficiales mexicanas y supervisará, verificará y
evaluará la conformidad de las mismas y aprobará
a las personas acreditadas para su evaluación.

II. (...)

a) Realizar ia estimación de ios recursos
prospectivos y contingentes de la Nación, y

b) (...)

III. Generar indicadores de referencia para evaluar
la eficiencia de los proyectos de Exploración y
Extracción de Hidrorarburos, considerando la
experiencia internacional y los planes de
Exploración y de desarrollo para ia Extracción de
Hidrocarburos asociados a las Asignaciones y

Contratos para ia Exploración y Extracción, y

IV. Proponer, en el ámbito de su competencia, a la
Secretaría de Energía, que instruya a las empresas
productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales
que realicen las acciones necesarias para
garantizar que sus actividades y operaciones no
obstaculicen la competencia y el desarrollo
eficiente de ios mercados, así como ia política
pública en materia energética.

i) El aprovechamiento del Gas Natural asociado,
considerando, primordiaimente, ia demanda
de las empresas productivas del estado;

j)(...)

k) Los requerimientos de información a ios sujetos
obligados, así como ios lineamientos de recepción,
uso y publicación de ia información recibida.

(...)

(...)

En los casos que así se requiera, expedirá normas
oficiales mexicanas y supervisará, verificará y
evaluará ia conformidad de las mismas y aprobará
a las personas, con probada experiencia,
solvencia moral y carentes de conflicto de
intereses, acreditadas para su evaluación.

II. (...)

a) Realizar la estimación de los recursos
prospectivos y contingentes de la Nación y
reportarla y hacerla del conocimiento
anualmente al Congreso de la Unión, y

b) (...)

III. Generar indicadores de referencia para

evaluar, de manera transparente, la eficiencia
de los proyectos de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, considerando ia experiencia
internacional y los planes de Exploración y de
desarrollo para ia Extracción de Hidrocarburos
asociados a las Asignaciones y Contratos para ia
Exploración y Extracción.

IV. Presentar informes bimestrales

detallados a ambas Cámaras del Congreso
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La Comisión Nacionai de Hidrocarburos ejercerá
sus funciones, procurando elevar el factor de
recuperación y ia obtención del volumen máximo
de Petróleo y de Gas Natural en el largo plazo y
considerando la viabilidad económica de la

Exploración y Extracción de Hidrocarburos en el
Área de Asignación o del Área Contractual, así
como su sustentabilidad.

Artículo 46.- El conjunto de actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos que se
realicen en territorio nacional a través de

Asignaciones y Contratos de Exploración y
Extracción deberá alcanzar, en promedio, al menos
treinta y cinco por ciento de contenido nacional.

Dicho moto excluirá la Exploración y Extracción de
Hidrocarburos—en—aguas—profundas—y—uftra

profundos. La Secretaría de Economía, con la
opinión de la—Secretaría do Energía,—deberá
establecer una meta de contenido nocional acorde

een-las earacterísticas de dichas actividades.

Los Asignatarios y Contratistas deberán cumplir
individualmente y do forma progresiva con un
porcentaje mínimo de contenido nocional que-la
Secretaría de Energía;—con la opinión de la
Secretaría—de—Economía,—establezca—en—las
Asignaciones y Contratos para la Exploracíón-y
Extracción.

de ia Unión sobre ios contratos y

asignaciones en materia de Exploración y
Extracción de hidrocarburos, así como de
las reservas que cuantifiquen.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos ejercerá
sus funciones, procurando elevar el factor de
recuperación, garantizando una política
petrolera racional y responsable, que evite
la sobreexplotaclón de los campos y
yacimientos, planeando una producción de
petróleo y gas perfectamente programada
para la sustentabilidad y abastecimiento del
mercado interno así como considerando la

viabilidad económica de la Exploración y
Extracción de Hidrocarburos en el Área de
Asignación o del Área Contractual, así como su
sustentabilidad.

Artículo 46.- Todo contrato o asignación de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos
deberán alcanzar al menos cuarenta por ciento

de contenido nacional.

(Se elimina)

(Se elimina)

(Se elimina)

La Secretaría de Economía establecerá la

metodología para medir el contenido nacional en
Asignaciones y Contratos para la Exploración y
Extracción y verificará el cumplimiento del
porcentaje de contenido nacional de las
Asignaciones y Contratos para la Exploración y
Extracción.

(...)

Ia V.
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Las Asignaciones v Contratos de Exploración v

Extracción deberán incluir un proorama de

cumplimiento del porcentaje de contenido nacional

a Que se refiere el párrafo anterior. Incluyendo los

plazos V etapas aplicables. Para el caso de los

Contratos para la Exploración y Extracción, la meta
de contenido nacional deberá ser incluida en las

bases del procedimiento de licitación v adjudicación

de los mismos.

La Secretaría de Economía establecerá la

metodología para medir el contenido nacional en
Asignaciones y Contratos para la Exploración y
Extracción y verificará el cumplimiento del
porcentaje de contenido nacional de las

Asignaciones y Contratos para la Exploración y
Extracción, conforme—al—programa—qae—se
establezco, paro lo cual podrá contar con el apoyo
de un tercero independiente.

(...)

la V.

(...)

(...)

Décimo Sexto.- A más tardar el 31 de diciembre

de 2015, lo Agencio establecerá las disposiciones
administrativas de carácter general paro regular:

h—S—diseño>—construcción/—operación—y
mantenimiento de las Instalaciones destinados al

Expendio al Público-de Petrolíferos, y

Ifc—0—diseño,—construcción;—operación—y
mantenimiento do equipos e-infraestructura poro
realizar las actividades de Transporte,

Almacenamiento y Distribución de Petrolíferos.

(...)

(...)

Décimo Sexto.- (Se elimina)
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Como porto de la roguladón que emita, lo Agencia
podra—instruir la adopción y observando do
estándares técnicos internacionales.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

AT&irNVMENTE



(nP

CÁMARA DE DIPUTADOS

I.XII IH. IMAIIIRA

CAMARA l.ir Dll'lJTAlXi;.

Palacio Legislativo dé San Lázaro^S de julio de 2014
H. CÁMARA DE DIPUTADOS

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE
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Por medio del presente escrito y con fundamento en el artículo 109 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva a los articules 48, fracciones I y II; 49,

párrafo primero; 52; 56, fracción VII; 58; y 59, párrafo cuarto, de la Ley de

Hidrocarburos, contenida en el Dictamen a la Minuta con proyecto de Decreto

que expide la Ley de Hidrocarburos y reforma diversas disposiciones de la Ley de

Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, al

siguiente tenor:

DICE

Artículo 48.- (...)

I. Para el Tratamiento y refinación de Petróleo, el
procesamiento de Gas Natural, y la exportación e
importación de Hidrocarburos, y Petroiíferos, que
serán expedidos por la Secretaría de Energía, y

II. Para el Transporte, Almacenamiento,
Distribución, compresión, licuefacción,
descompresión, regasificación, comercialización y
Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o
Petroquímicos, según corresponda, así como la
gestión de Sistemas Integrados, que serán
expedidos por ia Comisión Reguiadora de Energía.

DEBE DECIR

Artículo 48.- (...)

I. Para el Tratamiento y refinación de Petróieo, el
procesamiento de Gas Natural, y la exportación e
importación de Hidrocarburos, Gas Licuado de
Petróleo, Petrolíferos y Petroquímicos, que serán
expedidos por la Secretaría de Energía. Los
permisos de exportación se expedirán
siempre y cuando el mercado interno esté
plenamente abastecido;

II. Para el Transporte, Almacenamiento,
Distribución, compresión, iicuefacción,
descompresión, regasificación, comerciaiización y
Expendio al Público de Hidrocarburos, Gas
Licuado de Petróleo, Petrolíferos o
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Artículo 49.- Para realizar actividades de

comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y
Petroquímicos en territorio-nacional se requerirá de
permiso. Los términos y condiciones de dicho
permiso contendrán únicamente las siguientes
obligaciones;

La IV.

Artículo 52.- En la evaluación y, en su caso,
otorgamiento de un permiso de Transporte por
ductos o de Almacenamiento de Hidrocarburos,

Petrolíferos o Petroquímicos, la Comisión
Reguladora de Energía podrá analizar su impacto
sobre el desarrollo eficiente de dichas actividades y
las necesidades de infraestructura común en la
región que corresponda, pudiendo requerir que se
modifique la naturaleza y el alcance de las
instalaciones, a través de condiciones tales como el
acceso abierto, la interconexión con otros sistemas
permisionados y la regulación tarifaria.

Artículo 56.- (...)

(...)

I. a VI.

VIL Incumplir de forma continua el pago de
contribuciones y aprovechamientos por los
servicios de supervisión de los permisos.

Poro efectos do esta fracción se considcrorá que el
incumplimiento es continuo cuondo el
Permisionario omito el pago por más de un
ejercicio fiscal;

VIII. a XII.

Petroquímicos, según corresponda, así como la
gestión de Sistemas Integrados, que serán
expedidos por la Comisión Reguladora de Energía.
Artículo 49.- Para realizar actividades de

comercialización de Gas Licuado de Petróleo,
Petrolíferos y Petroquímicos se requerirá permiso.
Los términos y condiciones de dicho permiso
contendrán únicamente las siguientes

obligaciones:

I. a IV.

Artículo 52.- En la evaluación y, en su caso,
otorgamiento de un permiso de Transporte por
ductos o de Almacenamiento de Hidrocarburos,

Gas Licuado de Petróleo, Petrolíferos o
Petroquímicos, la Comisión Reguladora de Energía
deberá analizar su impacto sobre el desarrollo
eficiente de dichas actividades y las necesidades
de infraestructura común en la región que
corresponda, pudiendo requerir que se modifique
la naturaleza y el alcance de las instalaciones, a
través de condiciones tales como el acceso

abierto, la interconexión con otros sistemas
permisionados y la regulación tarifaria.
Artículo 56.- (...)

(...)

La VI.

VIL Incumplir con el pago de contribuciones y
aprovechamientos por los servicios de supervisión
de los permisos;

VIH. a XII.
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Artículo 58.- (...) Artículo 58.- (...)

(...) (...)

(...) (...)

(...) (...)

(...) (...)

En ningún caso, el Estado estará obligado a
pago alguno en favor de los permísíonarios
durante la ocupación temporal o la
intervención.

Artículo 59.- (...). Artículo 59.- (...)

(...) (...)

(...) (...)

Los interventores podrán ser del sector público,
privado o social, siempre y cuando cuenten con
capacidad técnica y experiencia en el manejo y
control de las instalaciones intervenidas. La

autoridad y los Interventores tendrán derecho a
cobrar los gastos en que hayan incurrido, así como
los honorarios correspondientes, con cargo a los
ingresos del Permislonario durante el periodo de la
intervención.

Los interventores podrán ser del sector público,
privado o social, siempre y cuando cuenten con
capacidad técnira y experiencia en el manejo y
control de las instalaciones intervenidas. En

ningún caso podrá ejercer el cargo de
interventor, persona extranjera o que haya
trabajado en los últimos diez años en o para
empresas privadas del sector energético o
financiero.

(...) (...)

(...) (...)

(...) (...)

(...) (...)
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Sin otro particular reciba un cordial saludo.

MENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de julio de 2014

E CÁMARA DE DIPUTADOS
DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

SECRnTAHlA t

Por medio del presente escrito y con fundamento en el articulo 109 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva al artículo 86, de la Ley de

Hidrocarburos, contenido en el Dictamen a la Minuta con proyecto de Decreto

que expide la Ley de Hidrocarburos y reforma diversas disposiciones de la Ley de

Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, al

siguiente tenor:

DICE

Artículo 86.- (...)

I. (...)

a) El incumplimiento de los términos y condiciones
que se establezcan en los permisos que haya
otorgado, con multa de entre setenta y cinco mil a
trescientas mil veces el importe del salario mínimo;

b) La suspensión de los servicios amparados por un
permiso que haya otorgado sin la autorización
correspondiente, salvo por causa de caso fortuito o
fuerza mayor, con multa de entre quince mil a
trescientas mil veces el importe del salario mínimo;

c) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen
total o parcial, de los derechos u obligaciones
derivados de un permiso que haya otorgado, sin la

DEBE DECIR

Artículo 86.- (...)

I. (...)

a) El incumplimiento de los términos y condiciones
que se establezcan en los permisos que haya
otorgado, con multa de entre doscientos mil a
un millón_veces el importe del salario mínimo
más el cálculo de la afectación proyectada;

b) La suspensión de los servicios amparados por
un permiso que haya otorgado sin la autorización
correspondiente, salvo por causa de caso fortuito
o fuerza mayor, con multa de entre cien mil a un
millón veces el importe del salario mínimo y la
rescisión del contrato o cancelación de la

licencia, permiso o asignación;
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autorización correspondiente, con multa de entre
ciento cincuenta mil a trescientas mil veces ei

importe del salario mínimo;

d) La realización de actividades en ei ámbito de su
regulación sin permiso vigente, con multa de entre
ciento cincuenta mil a trescientas mil veces el

importe del salario mínimo, y

e) Las demás violaciones al Título Tercero de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias, así como
a la regulación, lineamientos y disposiciones
administrativas competencia de la Secretaría de
Energía, serán sancionadas con multa de entre
siete mil quinientas a doscientas veinticinco mil
veces el importe del salario mínimo;

II. (...)

a) El incumplimiento de las disposiciones aplicables
a la cantidad, calidad y medición de Hidrocarburos
y Petrolíferos, con multa de entre quince mil a
ciento cincuenta mil veces el importe del salario
mínimo;

b) La realización de actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o Expendio ai Público
de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos,
cuya adquisición lícita no se compruebe ai
momento de una verificación, con multas de entre

siete mil quinientos a ciento cincuenta mil veces ei
importe del salario mínimo;

c) El incumplimiento de los términos y condiciones
que se establezcan en los permisos que haya
otorgado, con multa de entre quince mil a ciento
cincuenta mil veces ei importe del salario mínimo;

d) El incumplimiento de la obligación de acceso
abierto, con multa de entre ciento cincuenta mil a
cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del

c) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen
total o parcial, de los derechos u obligaciones
derivados de un permiso que haya otorgado, sin
la autorización correspondiente, con multa de
entre ciento trescientas mil a un millón veces

el importe del salario mínimo; la nulidad
absoluta de la cesión, enajenación, traspaso
o gravamen total o parcial y la prohibición
de solicitar nuevos permisos en un plazo de
10 años.

d) La realización de actividades en ei ámbito de su
regulación sin permiso vigente, con multa de
entre trescientas mil a un millón veces el

importe del salario mínimo; y

e) Las demás violaciones ai Título Tercero de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias, así
como a ia regulación, lineamientos y disposiciones
administrativas competencia de ia Secretaría de
Energía, serán sancionadas con multa de entre
treinta mil quinientas a seiscientas mil veces ei
importe del salario mínimo.

II. (...)

a) Ei incumplimiento de las disposiciones
aplirabies a ia cantidad, calidad y medición de
Hidrocarburos, Gas Licuado de Petróleo y
Petrolíferos, con multa de entre cien mil a
quinientas mil veces ei importe del salario
mínimo y la cancelación del permiso;

b) La realización de actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o Expendio ai
Público de Hidrocarburos, Gas Licuado de
Petróleo, Petrolíferos o Petroquímicos, cuya
adquisición lícita no se compruebe ai momento de
una verificación, con multas de entre cien mil
quinientos a un miilón veces ei importe del
salario mínimo;
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salario mínimo;

e) La suspensión sin la autorización
correspondiente de los servicios amparados por un
permiso que haya otorgado, salvo por causa de
caso fortuito o fuerza mayor, con multa de entre
quince mil a trescientas mil veces el importe del
salario mínimo;

f) El Incumplimiento de la regulación que
establezca sobre precios o tarifas máximas, con
multa de entre quince mil a trescientas mil veces el
importe del salario mínimo;

g) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen
total o parcial, de los derechos u obligaciones
derivados de un permiso que haya otorgado, sin la
autorización correspondiente, con multa de entre
ciento cincuenta mil a cuatrocientos cincuenta mil

veces el importe del salarlo mínimo;

h) La modificación de las condiciones técnicas de
sistemas, ductos, instalaciones o equipos sin la
autorización correspondiente, con multa de entre
ciento cincuenta mil a trescientas mil veces el

importe del salario mínimo;

i) La realización de actividades en el ámbito de su
regulación sin permiso vigente o autorización, con
multa de entre ciento cincuenta mil a cuatrocientas

cincuenta mil veces el importe del salario mínimo, y

j) Las demás violaciones al Título Tercero de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias, así como
a la regulación, llneamientos y disposiciones
administrativas competencia de la Comisión
Reguladora de Energía, serán sancionadas con
multa de entre quince mil a cuatrocientas cincuenta
mil veces el importedel salarlo mínimo;

in.(-)

c) El incumplimiento de los términos y condiciones
que se establezcan en los permisos que haya
otorgado, con multa de entre veinte mil
trescientas mil veces el importe del salario
mínimo;

d) El incumplimiento de la obligación de acceso
abierto, con multa de entre trescientas mil a
setecientas mil veces el importe del salario

mínimo;

e) La suspensión sin la autorización
correspondiente de los servicios amparados por
un permiso que haya otorgado, salvo por causa
de caso fortuito o fuerza mayor, con multa de
entre veinte mil a quinientas mil veces el
importe del salarlo mínimo;

f) El incumplimiento de la regulación que
establezca sobre precios o tarifas máximas, con
multa de entre veinte mil a quinientas mil
veces el importe del salarlo mínimo y la
cancelación del permiso o autorización;

g) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen
total o parcial, de los derechos u obligaciones
derivados de un permiso que haya otorgado, sin
la autorización correspondiente, con multa de
entre trescientas mil a ochocientas mil veces

el importe del salario mínimo;

h) La modificación de las condiciones técnicas de
sistemas, ductos, instalaciones o equipos sin la
autorización correspondiente, con multa de entre
trescientas mil a ochocientas mil veces el

importe del salario mínimo;

i) La realización de actividades en el ámbito de su
regulación sin permiso vigente o sin registro, con
multa de entre trescientas mil a ochocientas

mil veces el importe del salario mínimo;
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a) La restricción de acceso a instalaciones y
equipos relacionadas con actividades de ia industria
de Hidrocarburos, a los inspectores y verificadores,
con multa de entre setenta y cinco mil a doscientas
veinticinco mil veces ei importe del salario mínimo;

b) La falta de presentación de ia información que
se requiera a Permisionarios, con multa de entre
ciento cincuenta mil a cuatrocientas cincuenta mil

veces ei importe del salario mínimo, y

c) Ei incumplimiento o entorpecimiento de ia
obligación de informar o reportar, conforme a las
disposiciones jurídicas aplirabies, cualquier
situación relacionada con esta Ley o sus
disposiciones reglamentarias, con multa de entre
siete mil quinientas a ciento cincuenta mil veces el
importe del salario mínimo;

IV. La Secretaría de Energía y la Comisión
Reguladora de Energía sancionarán, en ei ámbito
de sus competencias, las violaciones graves o
reiteradas a io establecido en el Título Tercero de

esta Ley, con amonestación, suspensión, remoción
o inhabilitación del personal que preste sus
servicios a un Permisionario. Lo anterior, sin

perjuicio de ia sanción económica a la que se
refieren las fracciones anteriores.

j) La realización de actividades de
comercialización sin registro, con multa de
entre ciento trescientas mil a un millón

veces el importe del salario mínimo, y

k) Las demás violaciones al Título Tercero de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias, así
como a ia regulación, iineamientos y disposiciones
administrativas competencia de ia Comisión
Reguladora de Energía, serán sancionadas con
multa de entre trescientas mil a ochocientas

mil veces el importe del salario mínimo.

III. (...)

a) La restricción de acceso a instalaciones
relacionadas con actividades de la industria de

Hidrocarburos, a ios inspectores y verificadores,
con multa de entre trescientas mil a un millón

de veces ei importe del salario mínimo y la
cancelación del permiso o autorización o la
rescisión del contrato;

b) La falta de presentación de ia información que
se requiera a Permisionarios o
comercializadores, con multa de entre ciento
cincuenta mil a cuatrocientas mil veces el importe

del salario mínimo, y

c) El incumplimiento o entorpecimiento de ia
obligación de informar o reportar, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables, cualquier
situación relacionada con esta Ley o sus
disposiciones reglamentarias, con multa de entre
sesenta mil a quinientas mil veces el importe
del salario mínimo;

IV. Las violaciones al Título Tercero de esta Ley y

a sus disposiciones reglamentarias, así como a ia
regulación, iineamientos y disposiciones
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Sin otro particular reciba un cordial saludo.

administrativas, que sean competencia de la
Agencia, serán sancionadas con multa de entre
un millón a once millones quinientas mil
quinientas vecesel Importe del salario mínimo.

ENTE
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DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

PRESIDENC

Por medio del presente escrito y con fundamentó én'%t'at^fcuio^09 del
Reglamento de ia Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva al artículo 96, de la Ley de

Hidrocarburos, contenido en el Dictamen a ia Minuta con proyecto de Decreto

que expide la Ley de Hidrocarburos y reforma diversas disposiciones de la Ley de

Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, al

siguiente tenor:

%Qo

4#^

DICE DEBE DECIR

Artículo 96.- (...) Artículo 96.- (...)

(...) (...)

(...) (...)

La titularidad de los derechos de propiedad
que deriven de las expropiaciones que
prevé esta Ley corresponde al Estado, y el
uso y disfrute sólo podrá ser ejercido por las
empresas productivas del Estado.
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Sin otro particular reciba un cordial saludo.

ATENT NTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

7i '•

PRESlDiíNCIA MESA DIP-F.CTIVA
SECREVARIA THCNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva a los artículos 12, 16, 21,
46, 96, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 116 y 128 bis de la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Texto,delJ)ici

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y las
demás empresas productivas del Estado
podrán solicitar a la Secretaría de Energía
la migración de las Asignaciones de las
que sean titulares a Contratos para la
Exploración y Extracción. La Secretaría de
Energía resolverá lo conducente con la
asistencia técnica de ia Comisión Nacional
de Hidrocarburos.

Artículo 16.- Dentro de los lineamientos
para la licitación de Contratos para la
Exploración y Extracción que determine ia
Secretaría de Energía se podrá incluir una
participación del Estado Mexicano, a través

Articulo 12.- Petróleos Mexicanos y las
demás empresas productivas del Estado
podrán solicitar a la Secretaría de Energía
la migración de las Asignaciones de las
que sean titulares a Contratos para la
Exploración y Extracción. La Secretaría de
Energía resolverá lo conducente con la
asistencia técnica de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos. La respuesta de la
Secretaría de Energía deberá ser objeto
de máxima publicidad y será obligatoria
su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo 16.- Dentro de los lineamientos
para la licitación de Contratos para la
Exploración y Extracción que determine la
Secretaría de Energía se deberá incluir
una participación del Estado Mexicano de

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 345;Tels. Connrs.: 5O36-CO0O exts. 56415, 56416; 5628-1300

ext. 3406; fax: 8363; Lada s./c.: 01-800.71&4291 ext. 3406
roberto.lopez@cangreso.gob. mx
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de Petróleos Mexicanos, de cualquier otra
empresa productiva del Estado o de un
vehículo financiero especializado del
Estado Mexicano, en los siguientes casos:

I. Cuando el Ároa Contractual objeto
de—la—licitación—coexista,—a—distinta
profundidad, con un Ároa de Asignación?

Cuande oxiotan oportunidades para
impulsar la transferencia de conocimiento y
tocnclogía—para—el—desarrolle—de—las
capacidades de Petróleos Mexicanos u otra

-Cuando so trate de-proyectos que
so deseen impulsar o través do un vehículo
financiero—eopocializado—del—Estade
Moxicano.

En-los supuestos de las fracciones II y III
anteriores--la participación do Petróleos
Mexicanos, de cualquier otra empresa
productiva—del—Estado—o—del—vehículo
financioro especializado quo so establezca
on ol Contrato de Exploración y Extracción
Gorrespcndiente—no—podrá—exceder del
treinta—por—ciento—de—la—inversión—del
proyecto.

Articulo 21.- Tratándose de controversias
referidas a los . Contratos para la
Exploración yExtracción, son oxcopción de
lo-mencionado en el articulo anterior, se
podrán—prever—mocanismos—alternativos
para—su—setuciórh—incluyendo—acuerdos
arbitrales on tórminoc do lo dispuesto en el
Titulo Cuarto del Libro Quinto dol Código

al menos treinta por ciento, a través de
Petróleos Mexicanos, de cualquier otra
empresa productiva del Estado o de un
vehículo financiero especializado del
Estado Mexicano.

Se elimina

Se elimina

Se elimina

Se elimina

Articulo 21.- Las controversias referidas a
los Contratos para la Exploración y
Extracción deberán someterse a la
jurisdicción de los tribunales federales
mexicanos y no se podrá invocar en
momento alguno, la protección de los
gobiernos extranjeros, bajo pena de
perder todos los derechos que se les

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 Méxiro, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 345;Tels. Conms.: 5036-0000 exts. 56415. 56416; 5628-1300

ext 3406; fax: 8363; Lada s./c.: 01-800-718-4291 ext 3406
roberto.lopez@congreso.gob.mx



Roberto LópezGonzález
DIPUTADO FEDERAL

LXIl Legisiatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

de Comercio y IO0 tratados Intornaoionales
en—materia de—arbitraje y solución de
Gontroverciac de los que México eea parte;

La Comisión Nacional de Hidrocarburos y
lee—Contratistas—ne—se—someterán,—en
ningún—caso,- a—leyes—extranjeras.—Ü
procedimiento arbitral en todo caso, se
ajustará a-lo siguiente:

L—Las leyes aplicables serán las Leyes
Podorales Mexicanas^

tL—Se realizará-on idioma español, y

-El—laude—será—diotado—en—estricto
firmedorocho y coró obligatorio y- -pafa

ambas partes.

Artículo 46.- El conjunto de actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos
quo 00 roalicen on territorio nacional a
través de Asignaciones y Contratos de
Exploración y Extracción deberá alcanzar,
en promedio; al menos treinta v cinco por
ciento de contenido nacional.

Dicha—meta—excluirá—la—Exploración—y
Extracción do Hidrocarburos on aguas
profundao y ultra profundas. La Secretarla
de Economía deborá establecer una meta
de—contenido—nacional acorde—sen—las
características de dichas actividades.

Los Asignatarios y Contratiotas deberán
cumplir—individualmente—y—de—forma
progrooiva con un porcentaje mínimo de
contenido nacional quo la Socrotaría de
Energía, con ia opinión de la Soorotaría de
Economía, establezca en las Acignaciones
y—Contratos—para—la—Exploraoíén—y
Extracción.

hubiere otorgado por los Contratos de
Exploración y extracción.

Articulo 46.- Todo contrato o asignación
de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos deberán alcanzar al menos
cuarenta y cinco por ciento de contenido
nacional.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
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tas—Asignaciones—y—Contratos—de
Expioración y Extraooión deborán incluir un
programa de •cumplimiento del-porcentaje
de contenido nacional o que oo rofiore ei
párrafo anterior, inoluyendo los- plazos y
otapas aplicables. Para el-caso de los
Contratos para la Exploración y Extracción,
la-meta de contenido nacional deberá ser
incluido on las basos-del prooodimiento de
licitación y adjudicación de los mismos.

Articulo 96.- La industria de Hidrocarburos
a que se refiere esta Ley es de utilidad
pública. Procederá la constitución de
servidumbres legales, o la ocupación o
afectación superficial necesarias, para la
realización de las actividades de ia
Industria de Hidrocarburos, conforme a las
disposiciones aplicables en los casos en
los que la Nación lo requiera.

Las actividades de Exploración y
Extracción se. consideran de interés social
y orden público, por lo que tendrán
preferencia sobre cualquier otra que
implique el aprovechamiento de la
superficie o del subsuelo de los terrenos
afectos a aquéllas.

La Federación, los gobiernos de los
Estados y el Distrito Federal, de los
municipios y de las delegaciones,
contribuirán al desarrollo de proyectos de
Expioración y Extracción, asi como de
Transporte y Distribución por ductos y de
Almacenamiento, mediante procedimientos
y bases de coordinación que agilicen y
garanticen el ptorgamiento de los permisos
y autorizaciones en el ámbito de su
competencia.

Se elimina
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Artículo 100.- La contraprestación, los
términos y las condiciones para el uso,
goce o afectación de los terrenos, bienes o
derechos necesarios para realizar las
actividades de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos serán negociados y
acordados entre los propietarios o titulares
de dichos terrenos, bienes o derechos,
incluyendo derechos reales, ejidales o
comunales, y los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad
privada, además podrá convenirse la
adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capitulo será
aplicable respecto de los derechos que la
Constitución, las leyes y los tratados
internacionales suscritos por el Estado
Mexicano reconocen a las comunidades
indígenas.

Artículo 101." la negociación y acuerdo a
que se refiere al artículo anterior deberá
realizarse de manera transparente y
sujetarse a las siguientes bases y a lo
señalado en el Reglamento:

I. El asignatario o Contratista deberá
expresa por escrito al propietario o titular
del terreno, bien o derecho de que se trate,
su interés de usar, gozar, afectar o , en su
caso, adquirir tales terrenos, bienes o
derechos;

II. El Asignatario o Contratista deberá
mostrar y describir el proyecto que planea
desarrollar al amparo de la Asignación o
Contrato para la Exploración y Extracción y
atender las dudas y cuestionamientos de!
propietario o titular del terreno, bien o
derecho de que se trate, de manera que
entienda sus alcances, así como las
posibles consecuencias y afectaciones que
se podrían generar por su eiecución y. en
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SU caso, los beneficios que le representaría
en lo personal y/o en su comunidad o
localidad;

III. La Secretaría de Energía podrá prever
la participación de testigos sociales en los
procesos de negociación, en los términos
que señale el Reglamento;

IV. Los Asignatarios y Contratistas deberán
notificar a las Secretarias de Energía y de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del
inicio de las negociaciones a que se refiere
este articulo;

V. La forma o modalidad de uso, goce,
afectación, en su caso, adquisición que se
pacte deberá ser idónea para el desarrollo
del proyecto en cuestión, según sus
características. Al efecto, podrán
emplearse las figuras de arrendamiento,
servidumbre voluntaria, ocupación
superficial, ocupación temporal,
compraventa, permuta y cualquier otra que
no contravenga la ley;

VI.La contraprestación que se acuerde
deberá ser proporcional a los
requerimientos del Asignatario o
Contratista, conforme a las actividades que
se realicen al amparo de la Asignación o
Contrato.

De acuerdo a las distintas formas o
modalidades de uso, goce, afectación o, en
su caso, adquisición que se pacte, la
contraprestación deberá cubrir, según sea
el caso:

a) El pago de las afectaciones de bienes
o derechos distintos de la tierra, así como
la previsión de los daños y perjuicios, que
se podrían sufrir con motivo del proyecto
a desarrollar, calculado en función de la
actividad habitual de dicha propiedad;
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b) La renta por concepto de ocupación,
servidumbre o uso de la tierra;

c) Tratándose de proyectos que alcancen
la extracción comercial de Hidrocarburos,
un porcentaje de los ingresos que
correspondan al Asignatario o Contratista
en el proyecto en cuestión, después de
haber descontado los pagos que le
correspondan al Estado Mexicano,
sujetándose a lo dispuesto en el último
párrafo de este artículo.

El porcentaje a que se refiere el párrafo
anterior no podrá ser menor al cero punto
cinco ni mayor al dos por ciento, en
beneficio de la totalidad de los
propietarios o titulares de derechos de
que se trate.

La Secretaría de Energía, con la
asistencia técnica de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, elaborará las
metodologías, parámetros y lineamientos
que podrán servir de referencia para
determinar el porcentaje a que se refiere
el primer párrafo de este inciso c). Dichas
metodologías, parámetros y lineamientos
deberán considerar las mejores prácticas
internacionales en la materia, con
especial énfasis en promover la
competitividad del sector.

En lo dispuesto en los incisos a) y b)
anteriores, se deberá considerar el valor
comercial;

Vil. Los pagos de las contraprestaciones
que se pacten podrán cubrirse en efectivo
y, en su caso, mediante cualquiera de las
siguientes modalidades:

a) Compromisos de contratación, como
parte de la fuerza laboral del Asignatario
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o Contratista, del propietario o titular del
derecho o de sus familiares o miembros
de la comunidad o localidad a la que
pertenezcan;

b) Adquisión de bienes o insumes o de
servicios fabricados, suministrados o
prestados por ei propietario o titular del
derecho y las demás personas señaladas
en el inciso anterior;

c) Compromisos para formar parte de
proyectos y desarrollos en la comunidad o
localidad;

d) Cualquier otra prestación que no sea
contraria a la ley, o

e) Una combinación de las anteriores;

VIII. La contraprestación, así como los
demás términos y condiciones que se
pacten para la adquisición, uso, goce o
afectación de los terrenos, bienes o
derechos deberán constar invariablemente
en un contrato por escrito, y sujetarse a los
iineamientos y a ios modelos de contratos
que emita la Secretaría de Energía con la
opinión de la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorialy Urbano.

Ei contrato deberá contener, ai menos, los
derechos y obligaciones de las partes, así
como posibles mecanismos de solución de
controversias;

IX. Los contratos en ios que consten los
acuerdos alcanzados no podrán prever
cláusulas de confidencialidad sobre los
términos, montos y condiciones de la
contraprestación, que penalicen a las
partes por su divulgación.
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Los hidrocarburos en el Subsuelo son
propiedad de la Nación, por lo que en
ningún caso se podrá pactar una
contraprestación asociada a una parte de
la producción de Hidrocarburos del
proyecto.

Artículo 102. Cuando estén involucrados
terrenos, bienes o derechos sujetos a ios
regímenes previstos en ia Ley Agraria,
además de las disposiciones de dicha Ley
y las demás contenidas en ei presente
Capitulo, se observará lo siguiente:

I. Ei ejido, los ejidatarios, comunidades o
comuneros podrán solicitar ia asesoría y,
en su caso, representación de la
Procuraduría Agraria en las negociaciones
a que se refiere ei presente Capítulo;

li. La autorización para el uso, goce o
afectación y demás actos de disposición
permitidos, deberá sujetarse
invariablemente y sin perjuicio de las
demás disposiciones aplicables, a las
formalidades previstas en ios artículos 24 a
28, 30 y 31 de ia Ley Agraria para ios actos
señalados en las fracciones Vil a VIX del
artículo 23 de dicho ordenamiento;

iIi.Tratándose de ejidatarios o comuneros
que, conforme a las disposiciones
aplicables, tengan reconocidos derechos
de manera individual, se les deberá
entregar directamente la contraprestación
respectiva por el uso, goce o afectación de
tales derechos, salvo en el caso de la
contra prestación señalada en ei inciso c)
de ia fracción VI del artículo 101 anterior,
en cuyo caso se estará a io dispuesto en la
fracción IV de este artículo. En caso
contrario, se; entregarán a través del
Fideicomiso del Fondo Nacional de
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Fomento Ejidal, o cualquier otro fideicomiso
su así lo acuerdan las partes, y

IV. La contraprestación referida en el inciso
c) de ia fracción VI del artículo 101 anterior,
será entregada ai ejido o comunidad, a
través de los órganos facultados para ello,
para que sea distribuida entre todos sus
integrantes en los términos que determine
la asamblea.

Artículo 103. El instituto elaborará y
mantendrá actualizados fabuladores sobre
los valores promedio de la tierra y, en su
caso, de sus accesorios, para uso,
ocupación o adquisición, según sus
características, así como demás
tabuladores y mecanismos de referencia
que determine. Dichos tabuladores servirán
de base para el inicio de las negociaciones
que se realicen conforme a los artículos
anteriores.

El Asignatario o Contratista deberá
acompañar al escrito a que se refiere la
fracción I del artículo 101, ios tabuladores
señalados en el párrafo anterior, según
corresponda a su propuesta.

Artículo 104. Las partes podrán acordar la
práctica de avalúos por el Instituto,
instituciones de crédito del país que se
encuentren • autorizadas, corredores
públicos o profesionistas con postgrado en
valuación, siempre que formen parte del
padrón que se establezca en los términos
del Reglamento de esta Ley.

Los avalúos citados considerarán, entre
otros factores;

I. La previsión de que el proyecto a
desarrollar generará , dentro de su zona de
influencia, una plusvalía de los terrenos.
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bienes o derechos de que se trate;
II. La existencia de características en los
Inmuebles, bienes o derechos que, sin
reflejarse en su valor comercial, los hace
técnicamente Idóneos para el desarrollo del
proyecto de que se trate;
III. La afectación en la porción remanente
de los inmuebles del cual forme parte la
fracción por adquirir, usar o gozar;
IV. Los gastos complementarios no
previstos en el valor comercial, para que
los afectados sustituyan los terrenos,
bienes o derechos por adquirir, cuando sea
necesaria la emigración de los afectados, y
V. En los casos de otorgamiento del uso o
goce de los terrenos, bienes o derechos, la
previsión de los daños y perjuicios, las
molestias o afectaciones que sus titulares
podrían sufrir con motivo del proyecto a
desarrollar, incluyendo aquéllos
correspondientes a bienes o derechos
distintos de la tierra, o el eventual perjuicio
por el tiempo que la propiedad será
afectada, calculado en función de la
actividad habitual de dicha propiedad.

Para el caso de adquisiciones, en ningún
caso el valor será Inferior al comercial.

Los avalúos que se practiquen podrán
considerar los demás elementos que a
juicio del Instituto resulten convenientes.

Artículo 105.- El acuerdo alcanzado en
cualquier tiempo entre las partes deberá
presentarse por el Asignatario o Contratista
ante el Juez de Distrito en materia civil o
Tribunal Unitario Agrario competente, con
el fin de que sea validado, dándole el
carácter de cosa juzgada.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario
Agrario procederá a:

Se elimina

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B,Nivel 3, Oficina 345; Tels. Conms.: 5036-C000 exts. 56415,56416; 5628-1300

ext. 3406; fax: 8363; Lada s./c.: 01-800-718-4291 ext. 3406
roberto.lopez@congreso.gob.nix

11



,,^lDOS,w^ Roberto LópezGonzález
DIPUTADO FEDERAL

LXII LtGISl ATURA

CÁMARA DE Diputados

I. Verificar si se cumplieron las
formalidades exigidas tanto en la presente
Ley como, en su caso, en la Ley Agraria y
demás disposiciones aplicables, y

II. Ordenar la publicación de un extracto del
acuerdo alcanzado, a costa del Asignatario
o Contratista, en un periódico de
circulación local y, en su caso, en los
lugares más visibles del ejido respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Agrario
Unitario emitirá su resolución, que tendrá el
carácter de sentencia, dentro de los quince
días siguientes a la primera publicación a
que se refiere la fracción II anterior,
siempre que no tenga conocimiento de ia
existencia de un juicio pendiente que
involucre los terrenos, bienes y derechos
en cuestión.

En contra de la resolución emitida sólo
procederá el juicio de amparo.

Artículo 106.- En caso de no existir un
acuerdo entre las partes, transcurridos
ciento ochenta días naturales contados a
partir de la fecha de recepción del escrito
referido en la fracción I del artículo 101 de
esta Ley, el Asignatario o Contratista
podrá:
I. Promover ante el Juez de Distrito en
materia civil o Tribunal Unitario Agrario
competente la constitución de la
servidumbre legal de hidrocarburos a que
se refiere el artículo 109 de esta Ley, o

II. Solicitar a la Secretaria de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano una mediación
que versará sobre las formas o
modalidades de adquisición, uso, goce o
afectación de ios terrenos, bienes o
derechos, así como la contraprestación que
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corresponda.

Artículo 107.- La mediación a que se
refiere ei artículo anterior se desarrollará, al
menos, conforme a las siguientes bases:
i. La Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano escuchará a las partes
y sugerirá la forma o modalidad de
adquisición, uso, goce o afectación que
concilie sus intereses y pretensiones de las
partes, según las características del
proyecto y buscará que las partes alcancen
una solución aceptable y voluntaria,
procurando mejorar su comunicación y
futura reiación;

li. A fin de sugerir el monto de la
contraprestación, se estará a io siguiente:

a) Si previo a ia mediación, ias partes
hubieran practicado avaiúos encargados
por cada una de eiias, conforme al artículo
104 de esta Ley:

1. Dichos avalúos deberán ser tomados en
cuenta siempre que coincidan con la forma
o modalidad de adquisición, uso, goce o
afectación que sugiera ia Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. De
lo contrario, se procederá conforme al
inciso b) siguiente;

2. En caso de que ia diferencia entre los
avaiúos de los dos peritos sea inferior a
15%, la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territoriai y Urbano tomará el promedio
simple de los avalúos y el resultado servirá
de base para formular la propuesta de
contraprestación de la referida Secretaría,
y

3. En caso de que la diferencia entre los
avaiúos de los dos peritos sea superior a
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15%, la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano solicitará al Instituto o a
un perito que aleatoriamente seleccione del
padrón a que. se refiere el artículo 104 de
esta Ley, la práctica de un avalúo, cuyo
resultado servirá de base para formular la
propuesta de contraprestación de la
referida Secretaría,

b) En caso de que las partes no hayan
practicado avalúos en términos del artículo
104 de esta Ley, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
solicitará al Instituto o a un perito que
aleatoriamente seleccione del padrón a que
se refiere el artículo 104 de esta Ley, la
práctica de un avalúo que servirá de base
para la propuesta de contraprestación que
formule la Secretaría de Desarrollo

Territorial y Urbano.

En el desarrollo de la mediación se
atenderá a lo dispuesto en el artículo 101,
fracciones V a VII, de la presente Ley.

Artículo 108.- Si dentro de los treinta días
naturales contados a partir de la
sugerencia de contraprestación a que se
refieren las fracción II del artículo anterior,
las partes no alcanzaren un acuerdo, la
Secretaria de Energía podrá solicitar a la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano que dé trámite ante el Ejecutivo
Federal para la constitución de una
servidumbre legal de hidrocarburos por vía
administrativa.

Artículo 116.- La regulación que emita la
Agencia deberá prever, al menos, los
mecanismos financieros que deberán
adoptar los Asignatarios y Contratistas para
asegurar que el desmanteíamiento de sus
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Instalaciones y abandono de los terrenos
que hayan ocupado, usado, gozado o
afectado por virtud de sus actividades, se
realice atendiendo a los compromisos
pactados con los propietarios de los
terrenos, bienes o derechos y a las mejores
prácticas, restableciéndolos en el pleno
goce de sus derechos

La regulación señalada en el párrafo
anterior también deberá prever, al menos,
mecanismos financieros para que
Asignatarios y Contratistas cubran los
daños y perjuicios no previstos en la
contraprestación que se acuerde conforme
a este Capítulo, que sus actividades y
operaciones puedan ocasionar a los
propietarios o titulares de terrenos, bienes
y derechos.

No existen correlativos

Artícuio 128 bis.- Está prohibido el
manejo de fractura hidráulica en la
exploración y explotación de
hidrocarburos.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázar^

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

II. Vi

í O

PRESIDENCIA MUSr\r)ll!'l;t 1IVA
SECRETARIA lECNlC/V

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 4 de la Ley de
Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 4. - Para los efectos de esta Ley
se entenderá, en singular o plural, por:

Artículo 4. - Para ios efectos de esta Ley
se entenderá, en singular o plural, por:

I. a III. ... I. a III. ...

IV. Área de Asignación: La superficie y
profundidad determinadas por ia
Secretaría de Energía, así como las
formaciones geológicas contenidas en ia
proyección vertical en dicha superficie
para dicha profundidad, en las que se
realiza la Exploración y Extracción de
Hidrocarburos a través de una
Asignación;

IV. Área de Asignación: La superficie en
las que se realiza ia Exploración y
Extracción de Hidrocarburos a través de
una Asignación;

V. a VIL ... V. a VIL ...

VIII. Cadena Productiva: Conjunto de VIII. Cadena Productiva: Conjunto de
actividades técnicas y económicas
secuenciales para ia proveeduría,
suministro, construcción y prestación de
servicios para ia industria de
Hidrocarburos;

uyciTLcS cConurTiicob yuc purLicipuii

directamente en ia proveeduría,
suministro, construcción y prestación de
servicios para ia industria de
Hidrocarburos;

IX. a XVI. ... IX. a XVI. ...

XVII. Gas Natural: La mezcla de gases
que se obtiene de ia Extracción o del
procesamiento industrial y que es
constituida principalmente por metano.
Usuaimente esta mezcla contiene etano,
propano, butanos y pantanos. Asimismo,
puede contener dióxido de carbono,
nitrógeno y ácido sulfhídrico, entre otros.
Puede ser Gas Natural Asociado, Gas

XVII. Gas Natural: La mezcla de gases
que se obtiene durante ia Extracción y
que está constituida principalmente por
metano, propano, butano y pentanos, así
como en menor cantidad, por dióxido
de carbono, nitrógeno, ácido sulfhídrico y
otros compuestos. Comprende el gas
asociado al carbón mineral.
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Natural No Asociado o gas asociado al
carbón mineral;
XVIII. a XXVIII. ... XVIII. a XXVIII. ...

XXIX. Petroquímicos: Aquellos líquidos o XXVI. Petroquímicos: sustancias
químicas que se obtienen del
procesamiento del petróleo y el gas
natural.

yasc5*c|U6 se ODtiunun Qd pruce«juínIL.IiLu

1 wLioieo j VId n^i o 1 m viCIO ri ^ vjLiv»

primo de la industrio.
XXX. a XXXII. ... XXX. a XXXII. ...

XXXIII. Recursos Contingentes: B XXIX. Recursos Contingentes:
volumen de Hidrocarburos
descubiertos pero no recuperables
económicamente en la fecha de

estimación.

urivi reerivi videvi/ v^vie peWaiieiviirriV'iive

lUi 1 i i VIL» e Vvi i u vjui w i 1

e^vimuciun^ no je euii^iueivi

cuiTierciuirnenve recuperuDie QeuiQo u unu

0 más contingencias-;
XXXIV. ... XXXIV. ...

XXXV. Reservas. B—volumen—de XXXI. Reservas: Volumen de
Hidrocarburos en el subsuelo
susceptible de ser producido técnica
y económicamente, bajo el régimen
fiscal aplicable en la fecha de
estimación;

iiiLJieediDLJfen ei ^vma^ueiO/ eviieviiviviw d

d vmo^rCi iCvi^/ c^vie ea^viirid «jeid

pvwUueiQd Leeriied j eediiwíTiiediiieiiLe^

ddjd ei re^iiiieii ti.^edi dpiiedLjief eeii

cxviuceion upiicdmej d id leend ue

evaluación;
XXXVI. a XXXIX. ... XXXVI. a XXXIX. ...

XL. Zona de Salvaguarda. Area de reserva
en la que el Estado prohibe las actividades
de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos.

XL. ...

Diputada la Nolasco Ramírez
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Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 5." Las actividades de Exploración
y Extracción de Hidrocarburos, a que se
refiere la fracción I del artículo 2 de esta
Ley, se consideran estratégicas en ios
términos del párrafo cuarto del artículo 28
de la Constitución Política de ios Estados

Unidos Mexicanos. Sólo ia Nación las

llevará a cabo, por conducto de
Asignatarios y Contratistas, en términos
de ia presente Ley.

IDPDíPlfTADOS
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE _

secretaria I i VaCon fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento déla Cárnará de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva ai artículo 5 de la Ley de
Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 5. Las actividades de Exploración
y Extracción de Hidrocarburos, a que se
refiere la fracción I del artículo 2 de esta
Ley, se consideran estratégicas en ios
términos del párrafo cuarto del artículo 28
de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las
llevará a cabo, por conducto de
Asignatarios y Contratistas, en términos
de la presente Ley. La Comisión
Nacional de Hidrocarburos emitirá las
disposiciones correspondientes para
ia explotación de yacimientos
compartidos.

Diputada Yes olasco Ramírez
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Palacio Legislativo de San Lázapcj, a 28 de julio de 2014
H CÁMARA DE DlEtíTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE FM.vircr.vA

PRESíDliNClA.SEC7l<.E t'AltlA IbCNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 12 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y las
demás empresas productivas del Estado
podrán solicitara la Secretaría de Energía
la migración de las Asignaciones de las
que sean titulares a Contratos para la
Exploración y Extracción. La Secretaría de
Energía resolverá lo conducente con la
asistencia técnica de la Comisión Nacional

de Hidrocarburos.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y las
demás empresas productivas del Estado
podrán solicitara la Secretaría de Energía
la migración de las Asignaciones de las
que sean titulares a Contratos para la
Exploración y Extracción. La Secretaría de
Energía resolverá lo conducente con la
asistencia técnica de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos. La respuesta de la
Secretaría de Energía se publicará en
el Diario Oficial de la Federación y
deberá ser motivada y fundada.

Diputada Yesenia Nolasco Ramírez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

?íri

PRfsiÓJNcThCon fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento''W^?SBCáWá!ÍFá''̂ é!'̂
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 19 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas,, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 19." Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán contar,
al menos, con cláusulas sobre:

La VI.

VE- La existencia de un sistema de
auditorías externas para supervisar la
efectiva recuperación, en su caso, de los
costos incurridos y demás contabiiidad
invoiucrada en ia operación del contrato;

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 19.

La VI.

VIL La existencia de un sistema de

auditorías externas para supervisar la
efectiva recuperación, en su caso de ios
costos incurridos y demás contabilidad
invoiucrada en ia operación dei contrato.
La Secretaría de Energía enviará al
Congreso un Informe anual detallado
de los resultados de las auditorías
externas que se practiquen bajo un
plan anual.

Los auditores externos que se
contraten, no podrán prestar
servicios de auditoría a las empresas
privadas objeto del sistema de
auditorías externas, señalado en este
apartado, durante un plazo mínimo
de dos años a partir del momento en
que se termine su auditoría.

La ASF evaluará sin restricción
alguna, y en forma anual los
resultados del sistema de auditorías
externas.
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Yesenia Nolasco Ramírez
DIPUTADA FEDERAL

XIV. La responsabilidad del Contratista y
del operador conforme a las mejores
prácticas internacionales En caso de
accidente, no se limitará la
responsabilidad del Contratista u
operador si se comprueba dolo o culpa
por parte de éstos, y

VIII. a XIV. ...

XV. La responsabilidad del
Contratista y sus subcontratistas en
caso de derrames de hidrocarburos,
accidentes y todo acto que dañe ai
medio ambiente y a ios seres vivos.

XV. La observancia de mejores prácticas
internacionales para la operación en el
Área Contractual.

XVI. La observancia de mejores prácticas
internacionales para la operación en el
Área Contractual.
XVII. Los programas de desarrollo
humano sustentabie que deberá
realizar el Contratista en favor de las

comunidades aledañas a los trabajos
y actividades objeto del Contrato.

Suscribe

Dluíitada Y< Nolasco Ramírez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H.CÁMAMDEJ)IPUTADOS
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

PRESlDíiNCiA MESA IJlí*.Et"MVA
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglade
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 35 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 35. La Comisión Nacional de

Hidrocarburos establecerá y administrará
el Centro Nacional de Información de

Hidrocarburos, integrado por un sistema
para recabar, acopiar, resguardar,
administrar, usar, analizar, mantener
actualizada y publicar la información y
estadística relativa a:

I. a VI. ...

El Centro Nacional de Información de

Hidrocarburos también resguardará,
preservará y administrará los núcleos de
roca, recortes de perforación y muestras
de Hidrocarburos que se consideren
necesarios para el acervo del
conocimiento histórico y prospectivo de la
producción de Hidrocarburos del país.
Para lo anterior, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos deberá desarrollar y
mantener una Litoteca Nacional de la

Industria de Hidrocarburos.

En relación con lo establecido en este
artículo, los Asignatarios, Contratistas y
Autorizados deberán entregar la
información y materiales de campo
respectivos, así como la información
procesada, interpretada e integrada, que

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 35.

I. a VI.
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se obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración Superficial,
Exploración y Extracción de
Hidrocarburos.

Los Asignatarios, Contratistas y
Autorizados serán responsables de la
calidad, integridad y seguridad de la
información que se entregue a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos

definirá la confidencialidad y los criterios
y plazos conforme a los cuales hará
pública la Información que reciba.

La normativa que emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos establecerá los
mecanismos que sean necesarios para
validar la información que se le entregue.

Las Secretarías de Energía, y de Hocienda
y—Crédito—Público tendráñ acceso
irrestricto a la información contenida en el
Centro Nacional de Información de

Hidrocarburos. Las universidades y
centros de investigación tendrán acceso a
la información en los términos de los

convenios que al efecto celebren con la
Comisión Nacional de Hidrocarburos

La Secretaría de Energía tendrá acceso
irrestricto a la información contenida en el
Centro Nacional de Información de
Hidrocarburos. Las universidades y
centros de investigación tendrán acceso a
la información en ios términos de ios
convenios que ai efecto ceiebren con ia
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Diputada Y a Nolasco Ramírez
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

H. CAMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 42 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 42.- Corresponde a la Secretaría
de Energía:

Artículo 42." Corresponde a la Secretaría
de Energía instruir ia unificación de
campos o yacimientos de Extracción con
base en el dictamen que ai efecto emita ia
Comisión Nacional de Hidrocarburos. Lo
anterior para los yacimientos nacionales
y, en términos de los tratados
internacionales, oara los transfronterizos:

I. Proponer al Ejecutivo Federal, con base
en los dictámenes técnicos, ei
establecimiento de las Zonas de

Salvaguarda;

(Se elimina)

II. Instruir la unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base en el
dictamen que al efecto emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior

para ios yacimientos nacionales y, en
términos de ios tratados internacionales,
para ios transfronterizos, y

(Se elimina)

III. Instruir, por sí misma o a
propuesta de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos o de la Comisión Federal
de Competencia Económica, en el
ámbito de sus respectivas
competencias, a las empresas
productivas del Estado, sus

Av. Congreso déla Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
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subsidiarias y filiales que realicen las
acciones necesarias para garantizar
que sus actividades y operaciones no
obstaculicen la competencia y el
desarrollo eficiente de los mercados,
así como la política pública en materia
energética.

La Secretaría de Energía podrá realizar
los estudios que considere pertinentes
a fin de determinar la viabilidad de
ejercer por sí misma la atribución a
que se refiere la presente fracción.

Las atribuciones a que se refieren las
fracciones I y II anteriores, requerirán de
la opinión de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Las actividades de la Secretaría de
Energía se orientarán de acuerdo con los
intereses nacionales, incluyendo los de
seguridad energética del país,
sustentabilidad de la plataforma anual de
Extracción de Hidrocarburos y la
diversificación de mercados.

Las actividades de la Secretaría de
Energía se orientarán de acuerdo con los
intereses nacionales, incluyendo los de
seguridad energética del país,
sustentabilidad de la plataforma anual de
Extracción de Hidrocarburos y la
diversificación de mercados.

Diputada nía Nolasco Ramírez
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

PRESiDHNClA MESA Dll'.EC'TIVA
SECRETARIA rjiCNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento déla Camara de

Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 47 de la Ley

de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que

aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide ia Ley

de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de

Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público

Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEJG'O DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 47." Los Asignatarios y
Contratistas estarán obligados a:

Artículo 47. ...

I. a VIII. ... I. a VIII. ...

IX. Los Contratistas deberán observar los
lineamientos que establezcan la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y la Comisión Nacional de Hidrocarburos
para la administración y auditoría de los
Contratos para la Exploración y
Extracción con base en esta Ley y la Ley
de Ingresos sobre Hidrocarburos.

IX. ...

En materia de seguridad industrial,
operativa y protección al medio ambiente,
los Asignatarios y Contratistas serán
responsables de los desperdicios,

En materia de seguridad industrial,
seguridad operativa y protección al medio
ambiente, los Asignatarios y Contratistas
serán responsables en los términos de
ios ordenamientos jurídicos,
reglamentos y demás normativa
aplicable en la materia;

doños que resulten, en términos de 4as
disposiciones lurídicas aplicoblGs;
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Las infracciones a este Título y a sus
disposiciones reglamentarias serán
sancionadas conforme a lo previsto en ei
artículo 85 de esta Ley.

Suscrib

oiasco Ramírez
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Ley H>^ID

i 2u;'f

Palacio Legislativo de San

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 56 de ia Ley

de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que

aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de

Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público

Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 56." La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguladora de Energía podrán,
en el ámbito de sus competencias,
revocar los permisos expedidos en los
términos establecidos en esta Lev.

Artículo 56. ...

Los permisos podrán revocarse por
cualquiera de las causas siguientes:

...

I. a VI.... I. a VI. ...

VII. Incumplir de formo continua el pago
de contribuciones y aprovechamientos
por los servicios de supervisión de ios
permisos;

VII. Incumplir el pago de contribuciones
y aprovechamientos por los servicios de
supervisión de ios permisos;

(Se elimina)1 QlO Ow rrdL>L.ILJl1 •••'liH

cuíiLinuo cuünuo ci puriiii^ioriuriu uiiulu ui

pago-por-más de un ejercicio fiscal;
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VIII. a XII.

Diputada Y] Nolasco Ramírez
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Sí -5KÍ5 3,

de 2014

V/=l

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 84 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

.ey de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 84. Los Permisíonarlos de las
actividades reguiadas por ia Secretaría de
Energía o la Comisión Reguiadora de
Energía, deberán, según corresponda:

Artículo 84. ...

I. a XIV. ... I. a XIV. ...

XV. Cumpiir con ia reguiación,
lincamientos y disposiciones
administrativas que emitan las
Secretarías de Energía, de Hacienda y
Crédito Púbiico, y ia Agencia en ei ámbito
de sus respectivas competencias.

XV....

En materia de seguridad industriai,
operativa y protección al medio ambiente,
los Permisionarios serán responsables de

En materia de seguridad industriai,
seguridad operativa y protección al
medio ambiente, ios Permisionarios serán
responsables en los términos de los
ordenamientos jurídicos,
reglamentos y demás normativa
aplicable en la materia;

Iwmj lulllLa^

niQrocuiQUrui v.Lruiiicru^ y

resulten, en términos de los disposicionos
jurídicas aplicables;
XVI. a XXI. ... XVI. a XXI. ...

Diputada Yesenia Nolasco Ramírez
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CÁMARA DE DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

PRíiSiÜÍ'-NC'iA KiTítjA !J|pM V'
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Regla1fife'Ht6^íl^ lá*^e^ará'de-
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 93 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 93. Todos los procedimientos de
contratación, sus actos previos y aquéiios
que deriven de la celebración, ejecución y
cumplimiento de las Asignaciones, los
Contratos para la Exploración y
Extracción, ios Permisos y las
autorizaciones, que se lleven a cabo ai
amparo de esta Ley, se sujetarán a ias
disposiciones aplicables en materia de
combate a la corrupción.

I. Ofrezcan o entreguen dinero o cualquier
otro beneficio a un servidor público o a
un tercero que de cualquier forma
intervenga en alguno o algunos de los
actos dentro del procedimiento de
contratación, a cambio de que dicho
servidor público realice o se abstenga de
realizar un acto relacionado con sus

funciones o con ias de otro servidor

público, con ei propósito de obtener o
mantener una ventaja, con
independencia de ia recepción de dinero
o un beneficio obtenido;

II. Realice cualquier conducta u
omisión que tengan por objeto o efecto

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 93.

I. Prometan, ofrezcan o entreguen dinero
o cualquier otro beneficio a un servidor
público o a un tercero que de cualquier
forma intervenga en alguno o algunos
de los actos dentro del procedimiento de
contratación, a cambio de que dicho
servidor público realice o se abstenga de
realizar un acto relacionado con sus

funciones o con las de otro servidor
público, con ei propósito de obtener o
mantener una ventaja, con
independencia de la recepción de dinero
o un beneficio obtenido;

II. El requerimiento o aceptación
directa o indirectamente, por un

Av. Congreso déla Unión, 66; Col. ElParque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México. D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357
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IXl I LEGIS LATU RA

CÁMARA DE DIPUTADOS

evadir los requisitos o reglas
establecidos para obtener cualquier tipo
de contratación o simule el

cumplimiento de éstos;

III. Intervenga en nombre propio pero
en interés de otra u otras personas que
se encuentren impedidas para participar
en contrataciones públicas, con la
finalidad de obtener, total o
parcialmente, los beneficios derivados
de la contratación, o

IV. Ostente influencia o poder político
sobre cualquier servidor público, con el
propósito de obtener para sí o para un
tercero un beneficio o ventaja, con
independencia de la aceptación del
servidor o de los servidores públicos o
del resultado obtenido.

V.

VI. No existe correlativa

Suscrib

servidor público o particular que
ejerza funciones públicas en dinero
u otros beneficios como favores o

ventajas para sí mismo o para una
tercera persona a cambio de la
realización u omisión de cualquier
acto de sus funciones públicas;

III. Realice cualquier conducta u
omisión que tengan por objeto o efecto
evadir los requisitos o reglas
establecidos para participar y en su
caso obtener cualquier tipo de
contratación o simule el cumplimiento
de éstos;

IV.

V.

VI. Participe como autor, coautor,
instigador, cómplice, encubridor, o
en cualquier otra forma de
confabulación o asociación de
cualquiera de los actos previstos en
este artículo.

Diputada Yesenia Nolasco Ramírez

Av. Congreso déla Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.:
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Oonms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357
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Yesenia Nolasco Ramírez
DIPUTADA FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, ¿^28 de julio de 2014

^CÁMARA DE DIPUTADOS
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva 2
H. Cámara de Diputados ^
PRESENTE Imt

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 94 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 94.- Las sanciones relativas a las

conductas previstas en el artículo
anterior, serán determinadas por las
autoridades competentes, de conformidad
con la normatividad en materia de

combate a la corrupción y podrán ser
causales de terminación de las

Asignaciones, Contratos, Permisos o
autorizaciones respectivas.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 94.- Las sanciones relativas a las

conductas previstas en el artículo
anterior, serán determinadas por las
autoridades competentes, de conformidad
con la normatividad en materia de

combate a la corrupción y serán causales
de terminación de las Asignaciones,
Contratos, Permisos o autorizaciones
respectivas.

La Auditoría Superior de ia
Federación evaiuará de manera anuai

y con todos los instrumentos técnicos
y legales de que dispone:

La política gubernamental de
combate a ia corrupción en materia
energética;

La efectividad de la política
gubernamental de combate a ia
corrupción en materia energética, lo
que incluirá mediciones cuantitativas
y evaluación cualitativa;

Determinará las metodologías
apropiadas para medir ios impactos

Av. Congreso dela Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza: C.P. 15960 México, D.F.:
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels.Conms.: 5628-1300ext 3421; 5036-0000ext. 56357
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Yesenia Nolasco Ramírez
DIPUTADA FEDERAL

de su acción fiscallzadora en materia
de corrupción cuyo seguimiento será
realizado por la Cámara de
Diputados;

Susdribe

enia Nolasco Ramírez

Av. Congreso de ta Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio 6, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357
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CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H. CÁMARA DE DIPirrADOS
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE ^ .

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglame^Í<j;gj^4/jéuCáiHáiíav'de^
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 100 de la Ley

de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se

Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley

Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 100. La contraprestación, los
términos y las condiciones para el uso,
goce o afectación de los terrenos, bienes
o derechos necesarios para realizar las
actividades de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos serán negociados y
acordados entre los propietarios o
titulares de dichos terrenos, bienes o
derechos, Incluyendo derechos reales,
ejidales o comunales, y los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad
privada, además podrá convenirse la
adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capítulo será
aplicable respecto de los derechos que la
Constitución, las leyes y los tratados
Internacionales suscritos por el Estado
Mexicano, reconocen a las comunidades
indígenas.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 100. La contraprestación, los
términos y las condiciones para la
adquisición, uso, goce o afectación de
los terrenos, bienes y derechos
necesarios para realizar las actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos
serán regulados por la Comisión
Nacional de Hidrocarburos de

acuerdo con los lineamiento que
publique en el Diario Oficial de la
Federación previa opinión de ias
Secretarías de Energía, Desarrollo
Social, y Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.

Lo dispuesto en el presente Capítulo será
aplicable respecto de los derechos que la
Constitución, las leyes y los tratados
internacionales suscritos por el Estado
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Suscri

Mexicano, reconocen a las comunidades
indígenas.

olasco Ramírez

Col; El Parque: Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext 56357
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Yesenia Nolasco Ramírez
DIPUTADA FEDERAL ¿ey H

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

\ DU'ECPRESÍDENC!
SECRECon fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento (íe''Ta''̂ ¿amará'̂ áe

Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 101 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 101." La negociación y acuerdo a
que se refiere el articulo anterior deberá
realizarse de manera transparente y
sujetarse a las siguientes bases y a lo
señalado en el Reglamento;

LEI Asignatario o Contratista deberá
expresar por escrito al propietario o
titular del terreno, bien o derecho de
que se trate, su interés de usar, gozar,
afectar o, en su caso, adquirir tales
terrenos, bienes o derechos;

11. El Asignatario o Contratista deberá
mostrar y describir el proyecto que
planea desarrollar al amparo de la
Asignación o Contrato para la
Exploración y Extracción y atender las
dudas y cuestionamientos del
propietario o titular del terreno, bien o
derecho de que se trate, de manera que
entienda sus alcances, así como las
posibles consecuencias y afectaciones
que se podrían generar por su ejecución
y, en su caso, los beneficios que le
representaría en lo personal y/o en su
comunidad o localidad;

PROPUESTA DE MODIFICACION
(Se elimina)

Av. Congreso déla Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. VenustianoCarranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel3, Oficina 359; Tels. Conms.; 5628-1300 ext. 3421; 503&0000 ext. 56357
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III. La Secretaría de Energía podrá
prever la participación de testigos
sociaies en los procesos de negociación,
en ios términos que señale ei
Reglamento;

IV. Los Asignatarios y Contratistas
deberán notificar a ias Secretarías de
Energía y de Desarroilo Agrario,
Territorial y Urbano del inicio de las
negociaciones a que se refiere este
artículo;

V. La forma o modalidad de uso, goce,
afectación, en su caso, adquisición que
se pacte deberá ser idónea para el
desarrollo del proyecto en cuestión,
según sus características. Al efecto,
podrán emplearse ias figuras de
arrendamiento, servidumbre voluntaria,
ocupación superficial, ocupación
temporal, compraventa, permuta y
cualquier otra que no contravenga ia
ley;

VI. La contra prestación que se acuerde
deberá ser proporcional a los
requerimientos del Asignatario o
Contratista conforme a ias actividades

que se realicen al amparo de ia
Asignación o Contrato.

De acuerdo a las distintas formas o

modalidades de uso, goce, afectación o,
en su caso, adquisición que se pacte, la
contra prestación deberá cubrir, según
sea ei caso:

a) Ei pago de las afectaciones de
bienes o derechos distintos de ia

tierra, así como ia previsión de ios
daños y perjuicios, que se podrían
sufrir con motivo del proyecto a
desarrollar, calculado en función de
ia actividad habitual de dicha

propiedad.
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b) La renta por concepto de
ocupación, servidumbre o uso de la
tierra.

c)Tratándose de proyectos que
alcancen la extracción comercial de

hidrocarburos, un porcentaje de los
ingresos que correspondan al
Asignatario o Contratista en el
proyecto en cuestión, después de
haber descontado los pagos que le
correspondan al Estado Mexicano,
sujetándose a lo dispuesto en el
último párrafo de este artículo.

El porcentaje a que se refiere el párrafo
anterior no podrá ser menor al cero punto
cinco ni mayor al dos por ciento, en
beneficio de la totalidad de los

propietarios o titulares de derechos de
que se trate.

La Secretaría de Energía elaborará las
metodologías, parámetros y lineamientos
que podrán servir de referencia para
determinar el porcentaje a que se refiere
el párrafo anterior, de tal forma que dicho
porcentaje no inhiba la competitividad ni
represente una carga desproporcionada a
las actividades. Dichas metodologías,
parámetros y lineamientos deberán
considerar las mejores prácticas
internacionales en la materia.

En lo dispuesto en los incisos a) y b)
anteriores, se deberá considerar el valor
comercial.

VII. Los pagos de las contraprestaciones
que se pacten podrán cubrirse en
efectivo y, en su caso, mediante
cualquiera de las siguientes
modalidades:

a) Compromisos de contratación,
como parte de la fuerza laboral del
Asignatario o Contratista, del
propietario o titular del derecho o de
sus familiares o miembros de la

Deleg.VenustianoCarranza; C.P. 15960 México DFEdrfic.0 B, Nive» 3, Oficina 359; Teis. Conms.: 5628-1300ext. 3421; 50364»(Se,rt^ 56^7
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comunidad o localidad a ia que
pertenezcan;
b) Adquisición de bienes e insumos o
de servicios fabricados, suministrados
o prestados por ei propietario o titular
del derecho y las demás personas
señaladas en el inciso anterior;
c) Compromisos para formar parte de
proyectos y desarrollos en ia
comunidad o localidad;
d) Cualquier otra prestación que no
sea contraria a la ley, o
e) Una combinación de las anteriores.

VIII. La contraprestación, así como los
demás términos y condiciones que se
pacten para la adquisición, uso, goce
o afectación de ios terrenos, bienes o
derechos deberán constar
invariablemente en un contrato por
escrito, y sujetarse a ios lineamientos
y a ios modelos de contratos que
emita la Secretaría de Energía con la
opinión de ia Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano.

El contrato deberá contener, ai menos,
los derechos y obligaciones de las partes,
así como posibles mecanismos de
solución de controversias.

IX. Los contratos en los que consten los
acuerdos alcanzados no podrán prever
cláusulas de confidencialidad sobre los

términos, montos y condiciones de la
contraprestación, que penalicen a las
partes por su divulgación.

Los Hidrocarburos en ei Subsuelo son

propiedad de ia Nación, por io que en
ningún caso podrá pactar una
contra prestación asociada a una parte
de la producción de la producción/ de
Hidrocarburos del provecto

Diput Nolasco Ramírez
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CÁMARA DE Dll'UTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

® H.CÁMARA®DlPUtM»S

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del R^^nr^i^d^iid __
Diputados, me permito presentar la siguiente res®^
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRÍt^Él^ '̂̂ á'̂ Diéliamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y
se reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Púbiico Privadas, para
quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

m3'JU

i

i

g

Artículo 107.-...
L ...

Artículo 107.-...
I. ...

A/ohay correlativo Cuando se trate de Ejidatarlos,
ejidos, comuneros o
comunidades, la Procuraduría
Agraria garantizará la debida
representación y asesoría
profesional; Lo anterior, sin
perjuicio de que dichos sujetos
agrarios estén acompañados por
su representante iegai en los
procesos de negociación.

II. ... II. ...

a) ... a) ...

1. ... 1. ...

2. ... 2. ...

3. ... 3. ...

b) ... b) ...

Suscribe

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.R. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tel. Conm.: 5628-1300 ext. 3417
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CÁMARA DH Diputados

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Regl__„_.__
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva áP^MíraVo Í^T^la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide ia Ley de Hidrocarburos y
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para
quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

áuGámafi^evA

Artículo 17....
En el supuesto a que hace referencia
este artículo, la participación
obligatoria será de al menos veinte
por ciento de la inversión del
proyecto. La determinación de la
Secretaría de Energía deberá ser
manifestada a los Interesados en las

bases del procedimiento de licitación
y adjudicación del contrato
respectivo.

Artículo 17....
En el supuesto a que hace referencia
este artículo, la participación
obligatoria será de al menos treinta
y cinco por ciento de la inversión del
proyecto. La determinación de la
Secretaría de Energía deberá ser
manifestada a los Interesados en las

bases del procedimiento de licitación
y adjudicación del contrato
respectivo.

cribe

Av. Congreso de ia Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustíano Carranza; C.P. 15960México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tei. Conm.: 5628-1300 ext. 3417
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Dip. José González Morfin
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Palacio Legislativo de S

n; i *1V M ^ /••>! IC A

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 5 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para
quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 5. Las actividades de
Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, a que se refiere la
fracción I del artículo 2 de esta Ley,
se consideran estratégicas en los
términos del párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Sólo la Nación las
llevará a cabo, por conducto de
Asignatarios y Contratistas, en
términos de la presente Ley.

Artículo 5. Las actividades de
Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, a que se refiere la
fracción I del artículo 2 de esta Ley,
se consideran estratégicas en los
términos del párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Sólo la Nación las
llevará a cabo., por conducto de
Asignatarios—y—Contratistas,—err
términos de lo ¡arcscnto Ley.

Suscribe

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3,Oficina 359; Tel. Conm.: 5628-1300 ext. 3417

jhonjardlne5@gmal1.com
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

HXÁMAWDEÍ)IPlJpOS

2HJL 20-;/!
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Diputados, me permito presentar la siguiente regepí8a^>i^^ícu^
Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERa¥á''bl¿iáííVéd con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para
quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 109.-

Las servidumbres legales de hidrocarburos se
decretarán a favor del Asignatario o
Contratista y se regirán por las disposiciones
del derecho común federal y las controversias
relacionadas con las mismas, cualquiera que
sea su naturaleza, serán competencia de ios
tribunales federales.

No hay correlativo

Artículo 109.-..

Las servidumbres legales de hidrocarburos se
decretarán a favor del Asignatario o
Contratista y se regirán por las disposiciones
del derecho común federal y las controversias
relacionadas con las mismas, cualquiera que
sea su naturaleza, serán competencia de los
tribunales federales.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos solo procederán por
causas de utilidad púbiica y serán
decretadas a favor del Estado; no
obstante lo anterior, no procederán
cuando se determine que se vulneran ios
derechos humanos, se acrediten daños
irreversibles ai equilibrio ecoiógico, se
afecten áreas naturales protegidas, se
ponga en riesgo el derecho a la
alimentación y el derecho ai agua de la
población local, y se vulneren tratados
intemacionales en materia de derechos

humanos, suscritos por el Ejecutivo
Federal y aprobados por el Senado de la
República.

Suscribe

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tel. Conm.: 5628-1300 ext. 3417

jhonjardlnes@gmal1.com



pwp

as5
LXII LrCISlATURA

CÁMARA DE Diputados

Alliet Mariana Bautista Bravo
DIPUTADA FEDERAL

"201'4, Año de Octavio Paz"

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. JOSÉ GONZÁLEZ MORFIN
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
Presente.

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 95." La industria de Hidrocarburos es de
exclusiva jurisdicción federal. En consecuencia,
únicamente el Gobierno Federal puede dictar las
disposiciones técnicas, reglamentarias y de
regulación en la materia, incluyendo aquéllas
relacionadas con el desarrollo sustentable, el
equilibrio ecológico y la protección al medio
ambiente en el desarrollo de esta industria.

Con el fin de promover el desarrollo sustentable
de las actividades que se realizan en los
términos de esta Ley, en todo momento deberán
seguirse criterios que fomenten la protección, la
restauración y la conservación de los
ecosistemas, además de cumplir estrictamente
con las leyes, reglamentos y demás normativa
aplicable en materia de medio ambiente,
recursos naturales, aguas, bosques, flora y fauna
silvestre, terrestre y acuática, así como de

H. CAMARA

llEC I IVA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguientes reservas a los artículos 95, 96, 98,
99, 100, 101,102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 y 113 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba el Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley
de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Artículo Primero: se expide la Ley de Hidrocarburos

[...]

RRQRUESTA DE MODIFIGACIÚN
Artículo 95.- En la promoción del interés
público y el beneficio social de los elementos
naturales susceptibles de apropiación, el
Gobierno Federal garantizará su explotación
en armonía con los derechos de los
propietarios y la calidad del entorno. La
industria de Hidrocarburos es de exclusiva
jurisdicción federal. En consecuencia, únicamente
el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones
técnicas, reglamentarias y de regulación en la
materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el
desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la
protección al medio ambiente en el desarrollo de
esta industria.

Con el fin de promover el desarrojlo sustentable
de las actividades que se realizan eñ los términos
de esta Ley, en todo momento deberán seguirsér
criterios que fomenten la conservación" y la
protección de los ecosistemas, su restauración
durante el desarrollo de las actividades que se
realizan en los térmiríos de es^ Leyy al final,
vigilando que se lleven hasta su condición
original, todo ello a cargo de las personas
fisicas o morales que obtengan asignaciones o
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pesca.

Artículo 96." La industria de Hidrocarburos a
que se refiere esta Ley es de utilidad pública.
Procederá la constitución de servidumbres
legales, o la ocupación o afectación superficial
necesarias, para la realización de las actividades
de la industria de Hidrocarburos, conforme a las
disposiciones aplicables en los casos en los que
la Nación lo requiera.

Las actividades de Exploración y Extracción se
consideran de interés social y orden público, por
lo que tendrán preferencia sobre cualquier otra
que implique el aprovechamiento de la superficie
o del subsuelo de los terrenos afectos a
aquéllas.

contratos para explotar, transportar o distribuir
hidrocarburos. El Gobierno Federal vigilará el
cumplimiento estricto de esta disposición,
además de las leyes, reglamentos y demás
normativas aplicables en materia de medio
ambiente, recursos naturales, aguas, bosques,
flora y fauna silvestre, terrestre y acuática, asi
como de pesca.

Artículo 96." La Industria de Hidrocarburos a que
se refiere esta Ley es de utilidad pública, por lo
que en la aplicación de la presente ley siempre
dará prioridad a la distribución equitativa de la
riqueza pública, cuidar de su conservación,
lograr el desarrollo equilibrado del país y el
mejoramiento de las condiciones de vida de la
población rural y urbana, impidiendo que las
actividades que se realizan en los términos de
esta Ley destruyan los elementos naturales y
provoquen daños a la propiedad en perjuicio
de la sociedad. Bajo las condiciones establecidas
en el Artículo 96 de esta Ley y, en su caso, de la
normativa aplicable al uso sustentable los
recursos, se podrá autorizar la ocupación o
afectación superficial necesarias, para la
realización de las actividades de la Industria de
Hidrocarburos, conforme a las disposiciones
aplicables en los casos en los que la Nación lo
requiera.

Las actividades de Exploración y Extracción se
consideran de interés social y orden público por lo
que, una vez demostrado que el
aprovechamiento de los elementos naturales
susceptibles de apropiación se hará en
beneficio social, con objeto de hacer una
distribución equitativa de la riqueza públipa,
cuidar de su conservación, lograr el desarrollo
equilibrado del país y el mejóranílentó de iás;
condiciones de vida de la pbbláclón rural y
urbana, tendrán preferencia sobre cualquier .otra;
actividad que implique el aprovechamiento
privado o individual de la superficie o del
subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas,
siempre y cuando no exista opción técnica..
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La Federación, los gobiernos de los Estados y ei
Distrito Federal, de ios municipios y de las
delegaciones, contribuirán al desarrollo de
proyectos de Exploración y Extracción, asi como
de Transporte y Distribución por ductos y de
Almacenamiento, mediante procedimientos y
bases de coordinación que agilicen y garanticen
el otorgamiento de los permisos y autorizaciones
en el ámbito de su competencia.

Articulo 98.- Los Autorizados, Asignatarios,
Contratistas y Permisionarios, así como
concesionarios mineros, no podrán oponerse al
tendido de ductos, cables o a ia instalación de
cualquier otra infraestructura en ei área
comprendida en la Asignación, Contrato para ia
Exploración y Extracción o permiso
correspondiente, siempre que sea técnicamente
factible.

En el derectio de vía destinado a las actividades
de Transporte por ducto, se permitirá el acceso y
actividad de prestadores de servicios de

-a cambio de una

contraprestación
nesgo eguridad continuidad

serviciosprestación
Reguiadora de Energía, con
corresponda a ia Agencia,
disposiciones necesarias para que dicho acceso
sea permitido y vigilará el cumplimiento de esta
obligación, así como ia forma en que se
afectarán las tarifas de las actividades
permisionadas por ios ingresos que perciban los
Permisionarios por ei uso de terceros de sus
derechos de via.

La Comisión

la opinión que
emitirá las

La Federación, los gobiernos de ios Estados y ei
Distrito Federal, de los municipios y de las
delegaciones, vigilarán lo anterior y sobre esa
base contribuirán ai desarrollo de proyectos de
Exploración y Extracción, así como de Transporte
y Distribución por ductos y de Almacenamiento,
mediante procedimientos y bases de coordinación
que agilicen y garanticen el otorgamiento de los
permisos y autorizaciones en el ámbito de su
competencia.

Articulo 98.- En ia medida en que son usuarios
temporales de ia superficie, ios Asignatarios,
las personas morales Autorizadas, ios
Contratistas y Permisionarios, así como
concesionarios mineros, ei tendido de ductos,
cables o a ia instalación de cualquier otra
infraestructura en ei área comprendida en la
Asignación, Contrato para ia Exploración y
Extracción o permiso correspondiente, sólo podrá
ser acordado con los ejidatarios, comuneros o
propietarios, siempre que sea técnicamente
factible.

En la infraestructura de Transporte por ducto,
sólo se permitirá ei acceso y actividad de
prestadores de servicios adicionales a cambio
de una contraprestación justa. La Comisión
Reguiadora de Energía, con ia opinión que
corresponda a la Agencia, emitirá las
disposiciones necesarias para que ia
infraestructura de ductos pueda tener
diferentes utilidades siempre que eso sea
factible y en los términos comerciales que
convengan prestadores y posibles usuarios,
siempre que esa operación no ponga en riesgo
ia seguridad y continuidad de la prestación de
ios servicios. La Comisión Reguiadora de
Energía, con ia opinión que corresponda a ia
Agencia, vigilará que la operación y ios
acuerdos de ios prestadores de servicios no
violen sus obligaciones con iois ejidatarios,,
comuneros o propietarios de iá tierraf pór
donde pasa dicha infraestructura. Esas
dependencias también definirán y vigilarán la
forma en que se afectarán las tarifas de las
actividades permisionadas por ios ingresos que
perciban los Permisionarios por él uso de terceros
de su infraestructura, con el propósito de bajar
los costos correspondientes en benefibio del
Estado.
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No obotanter las obras e infraestructura a que se
refiere este artículo deberán ser seguras,
necesarias, adecuadas y proporcionales a los
requerimientos de la Nación de acuerdo con lo
que establezca la Secretaria de Energía, previa
opinión de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos o de la Comisión Reguladora de
Energía, según corresponda.
Artículo 99." Las Asignaciones, Contratos para
la Exploración y Extracción, y permisos a que se
refiere esta Ley, no limitan el derecho del Estado
a otorgar concesiones, licencias o permisos para
la exploración, extracción y aprovechamiento de
otros recursos naturales, distintos de los
Hidrocarburos, dentro de las áreas
comprendidas en dichos títulos. En caso de
ocurrir, no se deberá generar un inconveniente
irrazonable al Asignatario, Contratista o
Permisionario.

Articulo 100.- La contraprestación, los términos
y las condiciones para el uso, goce o afectación
de los terrenos, bienes o derechos necesarios
para realizar las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos serán negociados y
acordados entre los propietarios o titulares de
dichos terrenos, bienes o derechos, incluyendo
derechos reales, ejídales o comunales, y los
Asignatarios o Contratistas. Tratándose de
propiedad privada, además podrá convenirse la
adquisición.

Las obras e infraestructura a que se refiere este
articulo deberán ser seguras, necesarias,
adecuadas y proporcionales a los requerimientos
de la Nación de acuerdo con lo que establezca la
Secretaría de Energía, previa opinión de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos o de la
Comisión Reguladora de Energía, según
corresponda.

Articulo 99.- Las Asignaciones, Contratos para la
Exploración y Extracción, y permisos a que se
refiereesta Ley que se hayan otorgado, una vez
que fue demostrado que el aprovechamiento
de los elementos naturales susceptibles de
apropiación se hará en beneficio social, con
objeto de hacer una distribución equitativa de
la riqueza pública, cuidando de su
conservación, para lograr el desarrollo
equilibrado del pais y el mejoramiento de las
condiciones de vida de la población rural y
urbana, el Estado podrá otorgar concesiones,
licencias o permisos para la exploración,
extracción y aprovechamiento de otros recursos
naturales, distintos de los Hidrocarburos, dentro
de las áreas comprendidas en dichos títulos
siempre bajo ese criterio del Interés nacional.
En caso de ocurrir, no se deberá generar un
inconveniente irrazonable al Asignatario,
Contratista o Permisionario.
Articulo 100.- Debido a las características de
las Asignaciones, Contratos para la
Exploración y Extracción, y permisos a que se
refiere esta Ley implican la posibilidad de que
particulares se apropien de una parte de la
riqueza existente en el subsuelo de ejidos,
comunidades y propiedad privada, el ejercicio
de esas disposiciones exigeel estricto respeitó
de los derechos ejidales y cómuhaíés y dó la
propiedad privada. Por tal razón se establecerá
una contraprestación, que no podrá ser
deducible de las contraprestaciones a. que
estén obligadas Contratistas y Ásignatarios
con el Estado mexicano por la exploración y
explotación de hidrocarburos en él territorio
nacional, y se definirán los términos y las
condiciones para el uso, goce o afectación de
los terrenos, bienes o derechos necesarios para
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Lo dispuesto en el presente Capitulo será
aplicable respecto de los derechos que la
Constitución, las leyes y los tratados
internacionales suscritos
Mexicano, reconocen a
Indígenas.

por el Estado
las comunidades

Articulo 101.- La negociación y acuerdo a que
se refiere el articulo anterior deberá realizarse de
manera transparente y sujetarse a las siguientes
bases y a lo señalado en el Reglamento:

realizar las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos. Esa
contraprestación y los términos del uso, goce
o afectación de los terrenos, bienes o
derechos serán negociados y acordados entre los
propietarios o titulares de dichos terrenos, bienes
o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o
comunales, con absoluto respeto de sus
formas de organización y representación, y los
Asignatarios o Contratistas. Tratándose de
propiedad privada, además podrá convenirse la
adquisición.

Con motivo de la reforma que promueve, el
gobierno federal establecerá una vigilancia
especial para evitar que en los estados y
municipios que pudieran desarrollar las
actividades objeto de esta Ley, sean
desplazados por prácticas ilícitas los actuales
poseedores y propietarios, por quienes
pudieran buscar apropiarse indebidamente de
la contraprestación que debe beneficiar a los
propietarios o titulares de dichos terrenos,
bienes o derechos, incluyendo derechos
reales, ejidales o comunales.

Lo dispuesto en el presente Capitulo será
aplicable respecto de los derechos que la
Constitución, las leyes y los tratados
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano,
reconocen a las comunidades Indígenas.

La intromisión de autoridades o
representantes de empresas Asignatarias o
Contratistas definidas en esta Ley, en la forma
de organización y representación de los
propietarios o titulares de los terrenos, bienes
o derechos, incluyendo derechos ejidales o
comunales susceptibles de ser afectados por
una asignación o un contato, se sancionará
con la prohibición a ejercer la asignación o él.
contrato.

Articulo 101.- La negociación y acuerdo a que se
refiere el articulo anterior deberá realizarse de
manera transparente.y sujetarse a las siguientes
bases y a lo señalado en el Reglamento, que.
deberá garantizar el íiso susténtable dé los
recursos en la superficie, del agua disponible
en la superficie y en el subsuelo y los
derechos de ejidos, comunidades y
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I. El Asignatario o Contratista deberá expresar
por escrito al propietario o titular del terreno,
bien o derecho de que se trate, su interés de
usar, gozar, afectar o, en su caso, adquirir
taies terrenos, bienes o derechos;

il. Ei Asignatario o Contratista deberá mostrar y
describir el proyecto que planea desarrollar ai
amparo de la Asignación o Contrato para ia
Exploración y Extracción yatender las dudas y
cuestionamientos del propietario o titular del
terreno, bien o derecho de que se trate, de
manera que entienda sus alcances, así como
las posibles consecuencias y afectaciones que
se podrían generar por su ejecución y, en su
caso, los beneficios que le representaría en lo
personal y/o en su comunidado localidad;

MI. La Secretaria de Energía podrá prever ia
participación de testigos sociales en los
procesos de negociación, en ios términos que
señale el Reglamento;

IV. Los Asignatarios y Contratistas deberán
notificar a las Secretarias de Energía y de
Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano del

propietarios privados:

i. El Asignatario o Contratista deberá expresarpor
escrito ai propietario o titular del terreno, bien o
derecho de que se trate, su interés de usar,
gozar, afectar o, en su caso, adquirir tales
terrenos, bienes o derechos;

II. Ei Asignatario o Contratista deberá
mostrar y describir el proyecto que planea
desarrollar ai amparo de ia Asignación o
Contrato para ia Exploración y Extracción y
atender las dudas y cuestionamientos del
propietario o titular del terreno, bien o derecho
de que se trate, de manera que entienda sus
alcances, así como las posibles consecuencias
y afectaciones que se podrían generar por su
ejecución y la forma en las que lo remediarán.
Exceptuando los casos de propietarios privados
que decidan negociar individualmente, ei
Asignatario o Contratista informará a ias
asambleas de propietarios, de ejidatarios o
de comuneros, los términos de su propuesta,
incluyendo los beneficios que representaría
para aquéilos afectados en su propiedad en
io personal, más los beneficios concretos
para la comunidad o iocalidad en su
conjunto, en donde la inversión por ejidatario
o comunero realizada para beneficio común,
no podrá ser inferior a tres veces lo que se
pague a cada integrante afectado y
beneficiado por una contraprestación
directamente.

III. Los ejidos y comunidades podrán
invitar como testigos a representantes de otras
comunidades o de Organizaciones No
Gubernamentales. Las diferentes instancias de
ia Secretaría de Energía garantizarán que lás
decisiones de ejidos y comunidades sé lleven
a cabo sin presiones o interferencias ño
soiicitadas por ejidos y comunidades.

iV. Las Secretarías de Energía y de
Desarroilo Agrario, Territoríai y Urbano
supervisarán dei inicio de las negociaciones a
que se refiere este articuio;
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inicio de ias negociaciones a que se refiere
este articuio;

V. La forma o modaiidad de uso, goce,
afectación, en su caso, adquisición que se
pacte deberá ser idónea para el desarrolio del
proyecto en cuestión, según sus
características. Ai efecto, podrán empiearse las
figuras de arrendamiento, servidumbre
voluntaria, ocupación superficial, ocupación
temporal, compraventa, permuta y cualquier
otra que no contravenga la ley;

Vi. La contraprestación que se acuerde deberá
ser proporcional a los requerimientos del
Asignatario o Contratista conforme a las
actividades que se realicen al amparo de la
Asignación o Contrato.

De acuerdo a ias distintas formas o
modalidades de uso, goce, afectación o, en su
caso, adquisición que se pacte, ia
contraprestación deberá cubrir, según sea el
caso:

a) El pago de las afectaciones de bienes o
derechos distintos de la tierra, así como la
previsión de ios daños y perjuicios, que se
podrían sufrir con motivo del proyecto a
desarrollar, calculado en función de ia
actividad habitual de dicha propiedad.

b) La renta por concepto de ocupación,
servidumbre o uso de la tierra.

c) Tratándose de proyectos que alcancen ia
extracción comercial de hidrocarburos, un
porcentaje de los ingresos que
correspondan al Asignatario o Contratista
en ei proyecto en cuestión, después de
haber descontado ios pagos que le
correspondan ai Estado Mexicano.

V.- La forma o modaiidad de uso, goce,
afectación, en su caso, adquisición que se pacte
deberá ser idónea para que coexistan las
condiciones del medio ambiente y el entorno
social, con el desarrollo del proyecto en
cuestión, según sus características. Ai efecto,
podrá llegar a acuerdos que garanticen ei
interés de ejidos, comunidades y/o
propietarios, que no contravengan la ley;

Vi.- La contraprestación que se acuerde deberá
ser suficiente para cubrir ia ocupación de ia
tierra, ia imposibilidad de trabajarla
plenamente, la protección de ios acuiferos, un
seguro contra daños físicos y un fondo para
pagar completamente la recuperación de la
tierra y ei agua utilizada y un seguro de
garantía contra daños no previstos, conforme a
ias actividades que se realicen al amparo de la
Asignación o Contrato.

De acuerdo a ias distintas formas o modalidades
de uso, goce, afectación o, en su caso,
adquisición que se pacte, la contraprestación
deberá cubrir ei efecto directo sobre ios
propietarios o titulares de ios terrenos,
bienes o derechos, incluyendo derechos
ejidales o comunales y recursos, asi como ei
efecto indirecto en ei entorno. Según sea el
caso, la contraprestación directa deberá
cubrir:

a) El pago de las afectaciones de bienes o
derechos distintos de la tierra, así como la
previsión de ios daños y perjuicios, que se
podrían sufrir con motivo del proyecto a
desarrollar, calculado en función de ia actividad
habitual de dicha propiedad y del beneficio
que podrá obtener ei Asignatario o
Contratista.

b) La renta por concepto de ócupación,
servidumbre o uso de la tierra.

c) Tratándose de proyectos que alcancen la
extracción comercial de hidrocarburos, un
porcentaje de ios ingresos que correspondan al
Asignatario o Contratista en el proyecto en
cuestión, después de haber descontado los pagos
que le correspondan ai Estado Me)¿icano.
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sujetándose a lo dispuesto en el último
párrafo de este articulo.

El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior
no podrá ser menor al cero punto cinco ni mayor
al dos por ciento, en beneficio de la totalidad de
los propietarios o titulares de derechos de que
se trate.

La Secretaria de Energia elaborará las
metodologías, parámetros y lineamientos que
podrán servir de referencia para determinar el
porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, de

compctitividad—ni—reprosonto-

internacionaloo en la materia.

En lo dispuesto en los incisos a) y b) anteriores,
se deberá considerar el valor comercial.

-una—carga
desproporcionada—a—las—actividades:—Dichas
metodologías;—parámetros—y—lineamiontos

VII. Los pagos de las contraprestaciones que se
pacten podrán cubrirse en efectivo y, en su
caso, mediante cualquiera de las siguientes
modalidades;

a) Compromisos de contratación, como parte de
la fuerza laboral del Asignatario o Contratista, del
propietario o titular del derecho o de sus
familiares o miembros de la comunidad o

sujetándose a lodispuesto en el último párrafo de
este articulo.

El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior
no podrá ser menor al cero punto cinco ni mayor
al dos por ciento, en beneficio de la totalidad de
los propietarios o titulares de derechos de que se
trate. Adicionalmente, para la mejora del
entorno, Asignatarios y Contratistas
destinarán por ios menos tres veces ei monto
correspondiente ai porcentaje acordado, para
restituir y mejorar ias condiciones del entorno,
de acuerdo con los Planes de Desarrollo
Regionales, Estatales o Municipales.

La Secretaria de Energia elaborará las
metodologías, parámetros y lineamientos que
podrán servir de referencia para determinar el
porcentaje a que se refiere el párrafo anterior,
hasta restituir las condiciones naturales y
sociales originales y un beneficio para el
entorno.

En lo dispuesto en el inciso a) se deberá
considerar la proyección de producción
agropecuaria o silvícoia estimada,
considerando mejoras en la calidad de la tierra
e infraestructura hidráuiica, asi como el costo
de la pérdida de recursos naturales y el costo
de la recuperación a la condición original y en
el inciso b) se considerará el valor comercial.

VII. Sin que forme parte de la contraprestación
por el uso, goce o afectación de los terrenos,
bienes o derechos necesarios para realizar
las actividades de Exploración y Extracción
de Hidrocarburos. Las empresas Ásignaiaria
y/o Contratistas, deberán:

a) Contratar, como parte de la fuerza laboral a
los propietarios o titulares del derecho o de
sus familiares o miembros de la comunidad o
localidad a la que pertenezcan;
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localidad a la que pertenezcan;

b) Adquisición de bienes e insumes o de
servicios fabricados, suministrados o prestados
por el propietario o titular del derecho y las
demás personas señaladas en el inciso anterior;

c) Compromisos para formar parte de
proyectos y desarrollos en la comunidad o
localidad;

d) Cualquier otra prestación que no sea
contraria a la ley, o

e) Una combinación de las anteriores.

VIII. La contraprestación, así como los demás
términos y condiciones que se pacten para
la adquisición, uso, goce o afectación de los
terrenos, bienes o derechos deberán constar
invariablemente en un contrato por escrito, y
sujetarse a los lineamientos y a los modelos
de contratos que emita la Secretaría de
Energía con la opinión de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

El contrato deberá contener, al menos, los
derechos y obligaciones de ías partes, así como
posibles mecanismos de solución de
controversias.

IX. Los contratos en los que consten los
acuerdos alcanzados no podrán prever
cláusulas de confidencialidad sobre los
términos, montos y condiciones de la
contraprestación, que penalicen a las partes
por su divulgación.

b) Adquirir los bienes e insumes o de
servicios fabricados, suministrados o
prestados por el propietario o titular del
derecho y las demás personas señaladas en el
inciso anterior;

c) Compromisos para contribuir a ios
proyectos y desarrollos en la comunidad o
localidad;

d) Cualquier otra aportación de interés
social que no sea contraria a la ley, o

e) Una combinación de las anteriores.

yin. La contraprestación, asi como los demás
términos y condiciones que se pacten para la
adquisición, uso, goce o afectación de los
terrenos, bienes o derechos deberán constar
invariablemente en un contrato por escrito, y
sujetarse a los lineamientos y a los modelos de
contratos que emita la Secretaría de Energía con
la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.

El contrato deberá contener, al menos, los
derechos y obligaciones de las partes, así como
posibíes mecanismos de soíución de
controversias. Al término del periodo de el uso,
goce o afectación de los terrenos, bienes o
derechos necesarios para realizar las
actividades de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos por parte del Concesionario o
Contratista, se especificarán las condiciones de
entrega y el Concesionario o Contratista
proporcionará los recursos para la recuperación
total de las tierras y aguas disponibles al inicio dé
los trabajos de esas empresas.

IX. Los contratos en los que consten los acuerdos
alcanzados no podrán prever cláusulas de
confidencialidad sobre los términos, nüúntos y
condiciones de la contraprestación, que penalicen
a las partes por su divulgación.

Hasta en tanto se consolida el Estado de
derecho en el país, los ejidatarios, comuneros
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Los Hidrocarburos en el Subsuelo son propiedad
de ia Nación, por io que en ningún caso podrá
pactar una contraprestación asociada a una
parte de ia producción de Hidrocarburos del
proyecto.
Artículo 102. Cuando estén involucrados
terrenos, bienes o derechos sujetos a los
regímenes previstos en ia Ley Agraria, además
de las disposiciones de dicha Ley y las demás
contenidas en ei presente Capitulo, se observará
lo siguiente;

i. El ejido, ios ejidatarios, comunidades o
comuneros podrán solicitar ia asesoría y, en su
caso, representación de ia Procuraduría
Agraria en las negociaciones a que se refiere
el presente Capitulo;

II. La autorización para ei uso, goce o
afectación y demás actos de disposición
permitidos, deberá sujetarse invariablemente y
sin perjuicio de las demás disposiciones
aplicables, a las formalidades previstas en los
artículos 24 a 28, 30 y 31 de la Ley Agraria
para ios actos señalados en las fracciones VIi
a XIV del artículo 23 de dicho ordenamiento;

MI. Tratándose de ejidatarios que, conforme a
las disposiciones aplicables, tengan
reconocidos derechos de manera individual, se
les deberá entregar directamente la
contraprestación respectiva por ia adquisición,
uso goce o afectación de tales derechos. En
caso contrario, se entregarán a través del
Fideicomiso del Fondo Nacional de Fomento
Ejidal, o cualquier otro fideicomiso si asi lo
acuerdan las partes, y

y propietarios privados beneficiarios directos
de las contraprestaciones, asi como la
comunidad en que se desarrollan las
Asignaciones y Contratos, recibirán protección
especial de las autoridades federales, para
evitar que los beneficios obtenidos puedan ser
apropiados por grupos delictivos.

Los Hidrocarburos en el Subsuelo son propiedad
de la Nación, por io que en ningún caso podrá
pactar una contraprestación asociada a una parte
de ia producción de Hidrocarburos dei proyecto.

Articulo 102. En complemento a los dispuesto
en el Articulo 101 de esta Ley, cuando estén
involucrados terrenos, bienes o derechos sujetos
a los regímenes previstos en ia Ley Agraria,
además de las disposiciones de dicha Ley y las
demás contenidas en el presente Capítulo, se
observará lo siguiente:

i. Ei ejido, los ejidatarios, comunidades o
comuneros podrán solicitar ia asesoría y, en su
caso, representación de la Procuraduría Agraria
en las negociaciones a que se refiere el
presente Capitulo;

II. La autorización para el uso, goce o afectación y
demás actos de disposición permitidos, deberá
sujetarse invariablemente y sin perjuicio de las
demás disposiciones aplicables, a las
formalidades previstas en ios artículos 24 a 28,
30 y 31 de la Ley Agraria para ios actos
señalados en las fracciones Vli a XiV del

articulo 23 de dicho ordenamiento;

lil. Tratándose de ejidatarios que, conforme ajas
disposiciones aplicables, tengan reconocidos
derechos de manera individual o cuenten con sus
derechos parcelarios, se les deberá entregar
directamente ia contraprestación respectiva por la
adquisición, uso goce o afectación de tales
derechos. En caso contrario, se entregarán a
través del Fideicomiso del Fondo Nacional de
Fomento Ejidai, o cualquier otro fidéicomiso si asi
lo acuerdan las partes, y
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IV. La contraprestación referida en el inciso c)
de la fracción VI del articulo 101 anterior, será
entregada al ejido o comunidad, a través de los
órganos facultados para ello, para que sea
distribuida entre todos sus integrantes en los
términos que determine la asamblea.

Articulo 103. El Instituto elaborará y mantendrá
actualizados tabuladoras sobre los valores
promedio de la tierra y, en su caso, de sus
accesorios, para uso, ocupación o adquisición,
según sus características, así como demás
tabuladores y mecanismos de referencia que
determine. Dichos tabuladores servirán de base
para el inicio de las negociaciones que se
realicen conforme a los artículos anteriores.

El Asignatario o Contratista deberá acompañar
al escrito a que se refiere la fracción I del
artículo 101, los tabuladores señalados en el
párrafo anterior, según corresponda a su
propuesta.

Articulo 104." Las partes podrán acordar la
práctica de avalúos por el Instituto, instituciones
de crédito del país que se encuentren
autorizadas, corredores públicos o profesionistas
con postgrado en valuación, siempre que formen
parte del padrón que se establezca en los
términos del Reglamento de esta Ley.

Los avalúos citados considerarán, entre otros
factores:

I. La previsión de que el proyecto a
desarrollar generará, dentro de su zona de
influencia, una plusvalía de los terrenos,
bienes o derechos deque se trate:

IV. El porcentaje correspondiente a la
comunidad, equivalente a tres veces lo que se
pague el ejidatario directamente afectado, será
entregada al ejido o comunidad, a través de los
órganos facultados para ello, para que sea
distribuida entre todos sus integrantes en los
términos que determine la asamblea. En caso de
que el ejidatario directamente afectado io
decida asi, ias cuatro parte que componen esta
contraprestación se entregarán al ejido o
comunidad, para ser ejercido de acuerdo con
su programa de desarroiio.

Artículo 103. El Instituto elaborará y mantendrá
actualizados tabuladores sobre los valores
promedio de la tierra, de los costos de
recuperación de las mismas hasta las
condiciones de producción y rendimiento y
del agua potable hasta su condición de
suficiencia para consumo humano y uso
agrícola, y, en su caso, de sus accesorios, para
uso, ocupación o adquisición, según sus
características, así como demás tabuladores y
mecanismos de referencia que determine. Dichos
tabuladores servirán de base para el inicio de las
negociaciones que se realicen conforme a los
artículos anteriores.

El Asignatario o Contratista deberá acompañar ai
escrito a que se refiere la fracción I del artículo
101, los tabuladores señalados en el párrafo
anterior, según corresponda a su propuesta, asi
como sus proyecciones de uso, rendimiento
del yacimiento, desgaste de ios recursos
naturales y tiempo de ocupación y de
recuperación

Articulo 104.- Las partes podrán acordar la
práctica de avalúos por el Instituto, instituciones
de crédito del país que se encuentren
autorizadas, corredores públicos p profesionistas
con postgrado en valuación, sierripre que formen
parte del padrón que se establezca en los
términos del Reglamento de esta Ley.

Los avalúos citados considerarán, entre otros
factores:

I. La previsión de que el proyecto a desarrollar
generará, dentro de su zona de influencia, una
plusvalía de los terrenos, bienes o derechos de
que se trate, en compensación de los perjuicios
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I. La existencia de caracteristicas en los
inmuebles, bienes o derechos que, sin
reflejarse en su valor comercial, los hace
técnicamente idóneos para el desarrollo del
proyecto de que se trate;

II. La afectación en la porción remanente
de los inmuebles del cual forme parte la
fracción poradquirir, usar o gozar;

IV. Los gastos complementarios no
previstos en el valor comercial, para que ios
afectados sustituyan los terrenos, bienes o
derechos por adquirir, cuando sea necesaria
la emigración de losafectados, y

V. En los casos de otorgamiento del uso o
goce de los terrenos, bienes o derechos, la
previsión de los daños y perjuicios, las
molestias o afectaciones que sus titulares
podrían sufrir con motivo del proyecto a
desarrollar, incluyendo aquéllos
correspondientes a bienes o derechos
distintos de la tierra, o el eventual perjuicio por
el tiempo que la propiedad será afectada,
calculado en función de la actividad habitual
de dicha propiedad.

Para el caso de adquisiciones, en ningún caso el
valor será inferior al comercial.

Los avalúos que se practiquen podrán
considerar ios demás elementos que a juicio del
Instituto resulten convenientes.

Artículo 105." El acuerdo alcanzado en cualquier
tiempo entre las partes deberá presentarse por
el Asignatario o Contratista ante el Juez de
Distrito en materia civil o Tribunal Unitario
Agrario competente, con el fin de que sea
validado, dándole el carácter de cosa juzgada.

en contra de las comunidades afectadas;

II. La existencia de características en los
inmuebles, bienes o derechos que, sin reflejarse
en su valor comercial, los hace técnicamente
idóneos para el desarrollo del proyecto de que se
trate;

III. La afectación en la porción remanente de los
inmuebles del cual forme parte la fracción por
adquirir, usar o gozar;

IV. Losgastos complementarios no previstos en ei
valor comercial, para que los afectados sustituyan
los terrenos, bienes o derechos por adquirir,
cuando sea necesaria la emigración de los
afectados, y

V. En los casos en que se acuerde permitir del
uso o goce de los terrenos, bienes o derechos.
Asignatarios y Contratistas deberán cumpiir
estrictamente ios acordado para la previsión de
los daños y perjuicios, las molestias o
afectaciones que sus titulares podrían sufrir con
motivo del proyecto a desarrollar, incluyendo
aquéllos correspondientes a bienes o derechos
distintos de la tierra, o ei eventual perjuicio por el
tiempo que ia propiedad será afectada, calculado
en función de ia actividad habitual de dicha
propiedad, como establecen ios Artícuios 100,
101,102,103 y 104.

Para el caso de adquisiciones, en ningún caso ei
valor será inferior al comercial.

Los avalúos que se practiquen podrán considerar
los demás elementos que a juicio del instituto
resulten convenientes.

Artículo 105." El acuerdo alcanzado en cualquier
tiempo entre las partes, en los térrriinós de los
Artícuios 100, 101, 102, 103 y 104 de la
presente Ley, deberá presentarse por el
Asignatario o Contratista ante el Juez de Distrito
en materia civil o Tribunal Unitario Agrario
competente, con ei fin de que sea validado,
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Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario
Agrario procederá a:

I. Verificar si se cumplieron las
formalidades exigidas tanto en la presente Ley
como, en su caso, en la Ley Agraria y demás
disposiciones aplicables, y

II. Ordenar la publicaciónde un extracto del
acuerdo alcanzado, a costa del Asignatario o
Contratista, en un periódico de circulación
local y, en su caso, en los lugares más visibles
del ejido respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario Agrario
emitirá su resolución, que tendrá el carácter de
sentencia, dentro de los quince días siguientesa
la primera publicación a que se refiere la
fracción II anterior, siempre que no tenga
conocimiento de la existencia de un juicio
pendiente que involucre los terrenos, bienes o
derechos en cuestión.

En contra de la resolución emitida sólo
procederá el juicio de amparo.

Artículo 106.- En caso de no existir un acuerdo
entre las partes, transcurridos ciento ochenta
dias naturales contados a partir de la fecha de
recepción del escrito referido en la fracción I del
artículo 101 de esta Ley, el Asignatario o
Contratista podrá;

I. Promover ante el Juez de Distrito en materia
civil o Tribunal Unitario Agrario competente la
constitución de la servidumbre legal de
hidrocarburos a que se refiere el artículo 109
de esta Ley, o

II. Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano una mediación que
versará sobre las formas o modalidades de
adquisición, uso, goce o afectación de los
terrenos, bienes o derechos, así como la
contraprestación que corresponda.

Articulo 107.- La mediación a que se refiere el
articulo anterior se desarrollará, al menos,
conforme a las siguientes bases:

dándole el carácter de cosa juzgada.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario
Agrario procederá a;

I. Verificar si se cumplieron las formalidades
exigidas tanto en la presente Ley como, en su
caso, en la Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables, y
II. Ordenar la publicación de un extracto del
acuerdo alcanzado, a costa del Asignatario o
Contratista, en un periódico de circulación local y,
en su caso, en los lugares más visibles del ejido
respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario Agrario
emitirá su resolución, que tendrá el carácter de
sentencia, dentro de los quince dias siguientes a
la primera publicación a que se refiere la fracción
II anterior, siempre que no tenga conocimiento de
la existencia de un juicio pendiente que involucre
los terrenos, bienes o derechos en cuestión.

En contra de la resolución emitida sólo procederá
el juicio de amparo.

Se elimina

Se elimina
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I. La Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano escuctiará a las partes y
sugerirá la forma o modalidad de adquisición,
uso, goce o afectación que concilie sus
intereses y pretensiones, según las
características dei proyecto y buscará que las
partes alcancen una solución aceptable y
voluntaria, procurando mejorar su
comunicación y futura relación;

II. A fin de sugerir el monto de la
contraprestación, se estará a lo siguiente:

a) Si previo a la mediación, las partes hubieran
practicado avalúos encargados por cada una de
ellas, conforme al articulo 104 de esta Ley:
1. Dichos avalúos deberán ser tomados en

cuenta siempre que coincidan con la forma o
modalidad de adquisición, uso, goce o
afectación que sugiera la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. De lo
contrario, se procederá conforme al inciso b)
siguiente;

2. En caso de que la diferencia entre los
avalúos de los dos peritos sea inferior a 15%,
la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano tomará el promedio simple de los
avalúos y el resultado servirá de base para
formular la propuesta de contraprestación de
la referida Secretaria, y

3. En caso de que la diferencia entre los
avalúos de los dos peritos sea superior a
15%, la Secretaria de Desarroilo Agrario,
Territorial y Urbano solicitará al Instituto o a
un perito que aleatoriamente seleccione del
padrón a que se refiere el articulo 104 de esta
Ley, la práctica de un avalúo, cuyo resultado
servirá de base para formular la propuesta de
contraprestación de la referida Secretaria, y

b) En caso de que ias partes no hayan
practicado avalúos en términos del articulo 104
de esta Ley, la Secretaria de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano solicitará al Instituto o a un
perito que aleatoriamente seleccione del padrón
a que se refiere el articulo 104 de esta Ley, la
práctica de un avalúo que servirá de base para
la propuesta de contraprestación que formule la
Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano.

En el desarrollo de la mediación se atenderá a lo
dispuesto en el articulo 101, fracciones V a Vil,
de la presente Ley.
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Artículo 108." Si dentro de los treinta días
naturales contados a partir de ia sugerencia de
contraprestación a que se refiere la fracción li
del articulo anterior, las partes no alcanzaren un
acuerdo, la Secretaria de Energía podrá solicitar
a la Secretariade Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano que dé trámite ante el Ejecutivo Federal
para ia constitución de una servidumbre legal de
hidrocarburos por vía administrativa.
Articulo 109." La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho de
tránsito de personas; el de transporte,
conducción y almacenamiento de materiales
para ia construcción, vehículos, maquinaria y
bienes de todo tipo; el de construcción,
instalación o mantenimiento de la infraestructura
o realización de obras y trabajos necesarios para
el adecuado desarrollo y vigilancia de las
actividades amparadas por virtud de un Contrato
o Asignación, asi como todos aquéllos que sean
necesarios para tai fin. En todo caso, la
servidumbre legal de hidrocarburos no podrá
exceder el plazo del Contrato o Asignación
respectivo.

Las servidumbres iogaloD
decretarán a favor doi Asignatario o Contratista y
se regirán por las disposiciones del derecho

6©n—las—mismas,—suaiquiera que—sea—su
naturaleza, serán compotoncia do ios tribunaics
federales?

Las servidumbres logaloo do hidrocarburoo so
podrán decrotar—per—vía—jurisdiccional—o
adminiotrativa, on tcrmínoo de esta Ley y las

Los peritos que oo designen por la autoridad
jurisdicoionai doberán observar io dispuesto en

conducente, lo señalado en las ffacoiones V a
Vildel articulo 101 de esta Ley;

Artículo 110." La contraprestación que
corresponda por la servidumbre legal de
hidrocarburos que se decrete por vía

(Se elimina)

Articulo 109.- Sólo si se cumple lo dispuesto en
ios Artículos 100, 101, 102, 103 y 104 de la
presente Ley las Asignatarías y Contratistas
podrán obtener el derecho de tránsito de
personas; el de transporte, conducción y
almacenamiento de materiales para la
construcción, vehículos, maquinaria y bienes de
todo tipo; el de construcción, instalación o
mantenimiento de la infraestructura o realización
de obras y trabajos necesarios para el adecuado
desarrollo y vigilancia de las actividades
amparadas por virtud de un Contrato o
Asignación, asi como todos aquéllos que sean
necesarios para tal fin. En todo caso, el uso legal
de esos permisos para la exploración y extracción
de hidrocarburos no podrá exceder el plazo del
Contrato o Asignación respectivo.

(Se elimina)
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administrativa, se determinará con base en las
propuestas que se hayan formulado conforme a
la fracción II del 107de la presente Ley.

Tratándose de las demás modalidades de
adquisición o afectación por figuras de derecho
público, la indemnización respectiva se
determinará considerando lo dispuesto en el
artículo 104 y, en su caso, los valores de los
avalúos que se obtengan conforme a la fracción
II del articulólo? de esta Ley.

Artículo 111.- Lo dispuesto en los artículos
anteriores no será impedimento para que las
partes continúen sus negociaciones y alcancen
un acuerdo en cualquier momento, debiendo
cumplir con lo dispuesto en el artículo 105 de
esta Ley.

(Se elimina)

Artículo 112.- El Asignatario o Contratista
deberá entregar a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos una copia de los documentos en
los que consten los acuerdos alcanzados
mediante negociación o las medidas decretadas
por ei Ejecutivo Federal o los tribunales
competentes, conforme a este Capitulo.

Las dependencias mencionadas en el presente
Capitulo podrán celebrar los convenios de
colaboración y coordinación que requieran para
el cumplimiento de sus atribuciones

(Se elimina)

Artículo 113.-Los avalúos que se practiquen en
términos de este Capitulo, asi como los
honorarios que, en su caso, se causen por la
participación de testigos sociales, serán
cubiertos por los Asignatarios y Contratistas,
conforme a loque señale el Reglamento.

Artículo 113." Los avalúos que se practiquen en
términos de este Capitulo, asi como los honorarios
que, en su caso, se causen por la participación de
testigos sociales, serán cubiertos por los
Asignatarios y Contratistas, conforme a lo que
señale el Reglamento, que garantizará el
cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 100,
101, 102,103 y 104 de la presente Ley.

Suscribe

DIP. ALLIET MARIAIVA BAUTISTA BRAVO
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Palacio Legislativo de San Lázam, a 28,de iulio
(Mi

Dip. JOSÉ GONZÁLEZ MORFIN
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguientes reservas al artículo 46de la
^®y Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de
Energía que aprueba el Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de ia
Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Artículo Primero: Se expide la Ley de Hidrocarburos

[...]

TEXTO DEL DICTAMEN
Articulo 46." El conjunto de actividades de
Exploración yExtracción de Hidrocarburos que
se realicen en territorio nacional a través de
Asignaciones y Contratos de Exploración y
Extracción deberá alcanzar, en promedio, al
menos treinta y cinco por ciento de contenido
nacional.

Dicha meta excluirá ia Exploración y
Extracción de Hidrocarburos en aguas
profundas y ultra profundas. La Secretaria de
Economia, con la opinión de la Secretaria de
Energía, deberá establecer una meta de
contenido nacionai acorde con ias
características de dichas actividades.

Los Asignatarios y Contratistas deberán

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 46.- Ei conjunto de actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos que
se realicen en territorio nacional a través de
Asignaciones y Contratos de Expioración y
Extracción deberá alcanzar, en promedio, al
menos treinta y cinco por ciento de contenido
nacional.

La meta de incrementar el contenido
nacional Incluirá la Exploración y Extracción
de Hidrocarburos en aguas profundas y ultra
profundas, donde la Secretaría de Economía,
con la opinión de ia Secretaría de Energía,
deberá establecer un programa dé
desarrollo de proveedores nacionales que
permita incrementar progresivamente meta
de contenido nacionai en estas y en el
conjunto de actividades de expioración y
Extracción de hidrocarburos.

Los Asignatarios y Contratistas deberán
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cumplir individualmente y de forma progresiva
con un porcentaje mínimo de contenido
nacionai que la Secretaria de Energia, con la
opinión de ia Secretaria de Economía,
establezca en las Asignaciones y Contratos
para iaExpioración yExtracción.

Las Asignaciones yContratos de Exploración y
Extracción deberán inciuir un programa de
cumplimiento dei porcentaje de contenido
nacionai a que se refiere el párrafo anterior,
incluyendo los plazos yetapas aplicables. Para
el caso de los Contratos para la Expioración y
Extracción, la meta de contenido nacional
deberá ser incluida en las bases del
procedimiento de licitación y adjudicación de
los mismos.

La Secretaria de Economía establecerá la
metodología para medir el contenido nacionai
en Asignaciones y Contratos para ia
Expioración y Extracción y verificará ei
cumplimiento del porcentaje de contenido
nacional de las Asignaciones y Contratos para
la Exploración y Extracción, conforme ai
programa que se establezca, para lo cual
podrá contar con el apoyo de un tercero
independiente.

Para ei establecimiento de ia metodología a ia
que se hace referencia en el párrafo anterior,
ia Secretaria de Economía utilizará, entre
otros, los siguientes conceptos;

I. Bienes y servicios contratados,
considerando su origen;

II. La mano de obra nacionai y de trabajo
calificada;

III. La capacitación de ia mano de obra
nacional;

IV. La inversión en infraestructura física

cumplir individualmente y de forma progresiva
con un porcentaje mínimo de contenido
nacionai que ia Secretaria de Energia, con ia
opinión de la Secretaria de Economía,
establezca en las Asignaciones y Contratos
para la Exploración yExtracción.

Las Asignaciones yContratos de Expioración y
Extracción deberán incluir un programa de
cumplimiento dei porcentaje de contenido
nacionai a que se refiere el párrafo anterior,
incluyendo ios plazos yetapas aplicables. Para
eicaso de ios Contratos para ia Exploración y
Extracción, la meta de contenido nacional
deberá ser incluida en las bases del
procedimiento de licitación y adjudicación de
ios mismos.

La Secretaria de Economía establecerá ia
metodología para medir el contenido nacional
en Asignaciones y Contratos para la
Exploración y Extracción y verificará el
cumplimiento dei porcentaje de contenido
nacionai de las Asignaciones y Contratos para
la Exploración y Extracción, conforme ai
programa que se establezca, para lo cual
podrá contar con el apoyo de un tercero
independiente.

Para el establecimiento de ia metodología a ia
que se hace referencia en ei párrafo anterior,
la Secretaria de Economía utilizará, entre
otros, los siguientes conceptos:

I. Bienes y servicios desarrollados por el
Instituto Mexicano del Petróleo, ptras
Instituciones públicas, instituciones
de educación superior y empresas
públicas y privadas, a partir de
insumes y tecnologías desarrollados
localmente, probadas
internacionalmente.

11. El desarrollo de procesos de
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local y regional, y

V. La transferencia de la tecnología.

En caso de que la Secretaría de Economía
determine que un Asignatario o Contratista tía
incumplido con el porcentaje de contenido
nacional que le corresponda, informará a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos, quien
impondrá las penalizaciones que correspondan
conforme a lo dispuesto en la Asignación o
Contrato para la Exploración yExtracción.

La aplicación de este artículo será sin perjuicio
de lo dispuesto en los tratados internacionales
y acuerdos comerciales suscritos por México.

manufactura en México alcanzados a
partir de la transferencia y
asimilación de la tecnología, desde la
transformación de los insumos en
partes y componentes o equipos
utiiizados en los procesos de
Extracción y Exploración.

Si bien se consideran puntos a favor y
requisitos para obtener y llevar a cabo los
trabajos de Exploración y Extracción objeto
de las Asignaciones o Contratos, no se
incluirán para medir el contenido nacional
objeto de este Artículo las siguientes
actividades;

I. La contratación y capacitación de
profesionistas y mano de obra nacional y de
trabajo calificada;

II. La inversión en infraestructura física local y
regional, y

En caso de que la Secretaria de Economía
determine que un Asignatario o Contratista ha
incumplido con el porcentaje de contenido
nacional que le corresponda, informará a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos, quien
impondrá las penalizaciones que correspondan
conforme a lo dispuesto en la Asignación o
Contrato para la Exploración yExtracción.

La aplicación de este articulo será sin perjuicio
de lo dispuesto en los tratados internacionales
y acuerdos comerciales suscritos por México.

Suscribe

DIP. ALLIET MARIANA BAUTISTA BRAVO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. JOSÉ GONZÁLEZ MORFIN
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
Presente.

i H. CAMARA DE DIPUTADOS

CAn4a*(«enifMoo«

26 JJ ::

PRCSIDUNCÍA MESA Dn:GCHV/.
SbCRJiTAiUA rtCNICAg . ^ , , StCRJiTARJA I bC.NlfACon fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

iputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 4 de la
Ley de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de
Energía que aprueba el Proyecto de Decreto por el que se expide la
ey de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la

i*?versi6n Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Publico Privadas, para quedar como sigue:

Artículo Primero: se expide la Leyde Hidrocarburos

[•..]

TE3CT0 DEL DICTAMEN
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se
entenderá, ensingular o plural, por:
I.- a V.-...

VI.- Asignatario: Petróleos Mexicanos o cuolquior
otra ompreso productiva do! Estado quo coa titular
de una Asignación y operador de un Área de
Asignación;

VIH. a IX.-

X.- Contratista: Petróleos
otra omproso productiva do! Estado o Persona
Moral, que suscriba con la Comisión Nacional de
Hidrocarburos un Contrato para la Exploración y
Extracción, ya sea de manera individual o en
consorcio o asociación en participación, en
términos de la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos:

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 4." Para los efectos de esta Ley se
entenderá, ensingular o plural, por:
I." a V.-...

VI.- Asignatario: Petróleos Mexicanos, como titular
de una Asignación y operador de un Área de
Asignación;

VII.- a IX.-...

X.- Contratista: Petróleos Mexicanos o cualquier
otra Persona Moral, que suscriba con la Cómisiórr
Nacional de Hidrocarburos un Contrato para la
Exploración y Extracción, ya sea de manera
individual o en consorcio o asociación en
participación, en términos de la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos;
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XI.-a XXIÍI.-...

XXiV. Permisionario: Petróleos Mexicanos,
cualquier otra emprooa productiva del Eotado o
entidad paraestatal, o cualquier Particular que sea
titular de un permiso para la realización de las
actividades previstas enestaLey;

XXV.-aXL-...

XLI No existe

Suscribe
DIP. ALLIET MARIANA BAUTISTA BRAVO

Cámara de Diputados
DICTAMEN

XI.-a XIII.-...

XXIV. Permísionario: Petróleos Mexicanos,
cualquier otra empresa productiva del Estado o
entidad paraestatal, o cualquier Particular que sea
titular de un permiso para la realización de las
actividades previstas enesta Ley;

XXV.- a XL.-...

XLI. Empresa Productiva del Estado (en
singular o plural); Petróleos Mexicanos y
Comisión Federal de Electricidad una vez que
se cumpla el mandato del Artículo Tercero
Transitorio del Decreto por el que se
reformaron y adicionaron diversas
disposiciones de ia Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de
Energía, publicado en el Diario Oficial de ia
Federación ei 20 de diciembre de 2013.
Entonces estas empresas y sus filiales se
denominarán Petróleos Mexicanos EPE y
Comisión Federal de Electricidad
EPE.

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El ParqueDelegación Venustiano Carranza, C.P.15960 México D.F.
Edificio B Ser nivel oficina 306; Tel. 56281300 3289 y 3232



Palacio Leí

Dip, José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
Presente JSSaa^w

PRüSIpENC!/. Mt SA 1 IVA
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é julio de 2014.
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Con fundamento en los artículos 109 y110 del Re^lnrento'̂ lá''Camára de Diputados del
H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, me permito presentar reserva al artículo 6 del ARTÍCULO
TERCERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera, Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue;

Artículo 6.

El carácter preferente de las actividades a
que se refiere el párrafo anterior, no tendrá
efectos frente a las actividades de
exploración y extracción del petróleo y de los
demás hidrocarburos, así como frente al
servicio público de transmisión y distribución
de energía eléctrica.

DIP. SEB.

Artículo 6.-

El carácter preferente de las actividades a
que se refiere el párrafo anterior, no tendrá
efectos frente a las actividades de

exploración y extracción del petróleo y de los
demás hidrocarburos, así como frente al
servicio público de transmisión y distribución
de energía eléctrica, así como de las
tierras destinadas a las actividades
agropecuarias.

ALFONSO DE lA ROSA PELAEZ
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MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

H.CAMA

I Conreo de h Unión

PgTacio Legjslati^D.F., a julio 28 de 2014.
^ ¡!-1 '"í

PRESIDENCIA MUSA DIRECTIVA
SECRETA RIA TtCNICA

La suscrita Diputada Federal Karen Quiroga Anguiano, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXll Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración del Pleno de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y Energía, la reserva mediante la cual se adiciona un párrafo cuarto al
Articulo 23 del dictamen que contiene el proyecto que expide la LEY DE
HIDROCARBUROS; para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que
sea incorporado en el dictamen de mérito.

En relación con la propuesta de reserva hecha con anterioridad, se propone incluir
en el artículo 23, para que las licitaciones de los contratos de exploración y
producción que realice la Comisión Nacional de Hidrocarburos, no puedan
participar los accionistas mayoritarios, miembros del Consejo de Administración,
directivos o representantes de las personas morales que, en los últimos diez años,
hayan sido funcionarios en empresas productivas del Estado, órganos reguladores
coordinados en materia energética o dependencias relacionadas con el sector;
situación que también aplica en el caso de su cónyuge parientes consanguíneos o
por afinidad hasta el cuarto grado o parientes civiles o terceros con los que tenga
relación profesional, laboral o de negocios, se encuentren en el mismo supuesto.
Esto con la finalidad de que evitar conflictos de intereses y que los que hoy
promueven la privatización del sector, no se beneficien con negocios futuros.

DICE DEBE DECIR

Artículo 23.- La adjudicación de los
Contratos para la Exploración y
Extracción se llevará a cabo mediante

licitación que realice la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y en la que
podrán participar Petróleos Mexicanos,
otras empresas productivas del Estado
y Personas Morales.

Artículo 23.- La adjudicación de los
Contratos para la Exploración y
Extracción se llevará a cabo mediante
licitación que realice la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y en la que
podrán participar Petróleos Mexicanos,
otras empresas productivas del Estado
y Personas Morales.
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El proceso de licitación iniciará con la
publicación de la convocatoria en el
Diario Oficial de la Federación.

El proceso de licitación abarcará los
actos y las etapas que se establezcan
en los lineamientos y las disposiciones
que para tal efecto ennitan la Secretaría
de Energía y la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, respectivamente. Los
interesados en presentar propuestas
deberán cumplir con los criterios de
precalificación respecto de los
elementos técnicos, financieros, de
ejecución y de experiencia, en los
términos señalados en los lineamientos
que al efecto establezca la Secretaría
de Energía.

Entre la fecha de publicación de la
convocatoria en el Diario Oficial de la

CohiboliehUni&i

El proceso de licitación iniciará con la
publicación de la convocatoria en el
Diario Oficial de la Federación.

El proceso de licitación abarcará los
actos y las etapas que se establezcan
en los lineamientos y las disposiciones
que para tal efecto emitan la Secretaría
de Energía y la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, respectivamente. Los
interesados en presentar propuestas
deberán cumplir con los criterios de
precalificación respecto de los
elementos técnicos, financieros, de
ejecución y de experiencia, en los
términos señalados en los lineamientos

que al efecto establezca la Secretaría
de Energía.

No podrán participar en los procesos

de licitación, las personas morales

que cuenten con accionistas

mavoritarios, miembros del Consejo
de Administración, directivos o

representantes que, en los últimos
diez años, hayan sido funcionarios

en empresas productivas del Estado,

órqanos requiadores coordinados en
materia energética o dependencias
relacionadas con el sector: situación

que también aplica en el caso de su
cónyuge, parientes consanguíneos o
por afinidad hasta el cuarto grado o
parientes civiles o terceros con los
que tenga relación profesional,
laboral o de negocios, se encuentren

en el mismo supuesto.

Entre la fecha de publicación de la
convocatoria en el Diario Oficial de la
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C.P. 15960, México, D.F., Edificio B, 4to. Piso Conmutador 5036 0000 Ext: 56385



. -A

KAREN QUIROGA ANGUIANO

DIPUTADA FEDERAL

Cmpo Pariamentario

PRD
CimaniltDíptilafas

LXII LEGISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

Federación y aquélla en la que se
presenten las propuestas deberán
mediar al menos noventa días

naturales. El mecanismo de

adjudicación podrá ser, entre otros, una
subasta ascendente, una subasta
descendente o una subasta al primer
precio en sobre cerrado. En los
procesos de licitación podrán
contemplarse criterios de desempate,
los cuales deberán estar incluidos en

las bases de licitación

correspondientes.

En cualquier caso, los procesos de
licitación se deberán llevar a cabo bajo
los principios de transparencia, máxima
publicidad, igualdad, competitividad y
sencillez. Las propuestas podrán ser
presentadas y analizadas a través de
medios electrónicos, en los términos
que establezca el reglamento.

El fallo correspondiente deberá
publicarse en el Diario Oficial de la
Federación.

Los procedimientos de adjudicación de
Contratos para la Exploración y
Extracción se regirán por esta Ley y no
serán aplicables la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, ni las disposiciones que
deriven de dichas leyes.

Federación y aquélla en la que se
presenten las propuestas deberán
mediar ai menos noventa dias

naturales. El mecanismo de

adjudicación podrá ser, entre otros, una
subasta ascendente, una subasta
descendente o una subasta ai primer
precio en sobre cerrado. En los
procesos de licitación podrán
contemplarse criterios de desempate,
los cuales deberán estar incluidos en

las bases de licitación

correspondientes.

En cualquier caso, ios procesos de
licitación se deberán llevar a cabo bajo
ios principios de transparencia, máxima
publicidad, igualdad, competitividad y
sencillez. Las propuestas podrán ser
presentadas y analizadas a través de
medios electrónicos, en los términos
que establezca el reglamento.

El fallo correspondiente deberá
publicarse en el Diario Oficial de la
Federación.

Los procedimientos de adjudicación de
Contratos para la Exploración y
Extracción se regirán por esta Ley y no
serán aplicables la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, ia Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, ni las disposiciones que
deriven de dichas leyes.

ATENTAM/BNTc
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a julio 28 de 2014.

DEDIPUJABOS

La suscrita Diputada Federal Karen Quiroga Anguiano, integrante dei Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXIl Legislatura dei
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 109, 110 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración del Pleno de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y Energía, la reserva mediante la cual se adiciona un párrafo al final del
Artículo 17 del dictamen que contiene el proyecto que expide la LEY DE
HIDROCARBUROS; para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que
sea incorporado en ei dictamen de mérito.

En congruencia con la reserva propuesta con anterioridad relativa al articulo 9, se
propone para el caso del articulo 17, que se refiere a la participación obligatoria de
Petróleos Mexicanos para la Exploración y Explotación en yacimientos
transfronterizos de al menos 20 por ciento de la inversión y con independencia de
que no se justifica el porcentaje señalado, si se debe establecer expresamente la
transferencia tecnológica en estos casos, con la finalidad de fortalecer la industria;
además de que los ejemplos que podemos ver en otros países nos enseñan que
el crecimiento viene como consecuencia del progreso tecnológico.

DICE DEBE DECIR

Artículo 17.- La Secretaría de Energía,
con la asistencia técnica de la Comisión

Nacional de Hidrocarburos, establecerá
una participación obligatoria de
Petróleos Mexicanos u otra empresa
productiva del Estado en los Contratos
para la Exploración y Extracción en
aquellas Áreas Contractuales en las
que exista la posibilidad de encontrar

Artículo 17.- La Secretaría de Energía,
con la asistencia técnica de la Comisión

Nacional de Hidrocarburos, establecerá
una participación obligatoria de
Petróleos Mexicanos u otra empresa
productiva del Estado en los Contratos
para la Exploración y Extracción en
aquellas Áreas Contractuales en las
que exista la posibilidad de encontrar

Av. Congreso de la Unión núm. 66, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza,
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yacimientos transfronterizos.

En el supuesto a que hace referencia
este artículo, la participación obligatoria
será de al menos veinte por ciento de la
inversión del proyecto. La
determinación de la Secretaría de

Energía deberá ser manifestada a los
interesados en las bases del

procedimiento de licitación y
adjudicación del contrato respectivo.

ATE

ConguesodehUnüB

yacimientos transfronterizos.

En el supuesto a que hace referencia
este artículo, la participación obligatoria
será de al menos veinte por ciento de la
inversión del proyecto. La
determinación de la Secretaría de

Energía deberá ser manifestada a los
interesados en las bases del

procedimiento de licitación y
adjudicación del contrato respectivo.

En estos contratos se deberá prever
mecanismos de transferencia

tecnológica.
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Palacio Legislativo, D.F., a julio 28 de 2014.

MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La suscrita Diputada Federal Karen Quiroga Anguiano, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXII Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,110 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración del Pleno de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y Energía, la reserva mediante la cual se adiciona un párrafo al final del
Articulo 11 del dictamen que contiene el proyecto que expide la LEY DE
HIDROCARBUROS; para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que
sea incorporado en el dictamen de mérito.

Las disposiciones que hoy se discuten son un monumento a la discrecionalidad y
en donde la única variable relevante a considerar es la económica, tratando de
maximizar los ingresos y perdiendo de vista aspectos sustentadles que permitan
un desarrollo mexicano en el campo petrolero con la finalidad de fortalecer la
industria, por lo que para balancear los aspectos económicos se debe obligar en
los contratos a la transferencia tecnológica, al tratarse de un sector estratégico y
asi conseguir un valor agregado para el país y que las empresas que se verán
beneficiadas, por lo menos aporten conocimiento tecnológico, es por ello que se
propone que expresamente se establezca en los Contratos para la Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, en todos los casos se prevean mecanismos de
transferencias tecnológicas. No olvidemos que, por ejemplo, el incremento de la
productividad en los Estados Unidos en la década de los cuarentas, el 90% del
incremento obedeció al progreso tecnológico y un 10% al incremento del capital y
del trabajo.

H. CÁMARA DE

DICE DEBE DECIR

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, observando los

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, observando los
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lineamientos que al efecto establezcan,
en el ámbito de sus competencias, las
Secretarias de Energía y de Hacienda y
Crédito Público, podrá celebrar
Contratos para la Exploración y
Extracción. En los Contratos para la
Exploración y Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos
en el Subsuelo son propiedad de la
Nación.

lineamientos que al efecto establezcan,
en el ámbito de sus competencias, las
Secretarias de Energía y de Hacienda y
Crédito Público, podrá celebrar
Contratos para la Exploración y
Extracción. En los Contratos para la
Exploración y Extracción establecerán
Invariablemente que los Hidrocarburos
en el Subsuelo son propiedad de la
Nación.

En estos contratos se deberán

prever en todos los casos

mecanismos de transferencia de

tecnología.

ATENTAM
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Palacio Legislativo, D.F., a julio 28 de 2014.

MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
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La suscrita Diputada Federal Karen Quiroga Anguiano, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXII Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,110 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración del Pleno de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y Energía, la reserva mediante la cual se adiciona un Artículo 132 al dictamen
que contiene el proyecto que expide la LEY DE HIDROCARBUROS; para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el
dictamen de mérito.

Rendición de cuentas significa que el estado debe estar sujeto a la obligación de
reportar, explicar o justificar algo; ser sujeto y responsable para dar cuentas y
responder a preguntas. La rendición de cuentas significa "la obligación de todos
los servidores públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público,
que es el último depositario de la soberanía en una democracia", la rendición de
cuentas es "el requerimiento para que los representantes den cuenta y responda
frente a los representados sobre el uso de sus poderes y responsabilidades,
actúen como respuesta a las críticas o requerimientos que les son señalados y
acepten su responsabilidad en caso de errores, incompetencia o engaño". Bajo
este esquema, es de suma importancia prever en este ordenamiento, una
disposición expresa que garantice en todo momento, la obligación de rendir
cuentas; por lo que se propone que la Auditoría Superior de la Federación, está
obligada a realizar una auditoría a los contratos que se deriven de la Ley de
Hidrocarburos, así como aquellas que le mándate el Congreso de la Unión.

DICE DEBE DECIR

No hay correlativo. Artículo 132.- La Auditoría Superior
de la Federación está obligada a
realizar cada año una auditoría a los
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contratos y asignaciones derivados
de la presente ley, y cuando el
Congreso de la Unión se lo solicite
de manera específica.

A
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Palacio Legislativo, D.F., a julio 28 de 2014.

MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

i» H. CÁMARA^IPUJADOS
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La suscrita Diputada Federal Karen Quiroga Anguiano, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXIl Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración del Pleno de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y Energía, la reserva mediante la cual se adiciona un párrafo al final del
Artículo 14 del dictamen que contiene el proyecto que expide la LEY DE
HIDROCARBUROS; para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que
sea incorporado en el dictamen de mérito.

Con la finalidad de evitar actos de corrupción y de que los operadores políticos
que hoy atentan contra el patrimonio de los mexicanos se vean beneficiados, se
propone incluir un párrafo al articulo 14, para que en materia de asociaciones y
alianzas, no exista conflicto de intereses que generen una ventaja o
aprovechamiento indebido, por lo que se propone se incluya la prohibición expresa
para que no se pueda celebrar este tipo de compromisos cuando la persona moral
con la que se pretende celebrar la asociación o alianza cuente con accionistas
mayoritarios, miembros del Consejo de Administración, directivos o representantes
que, en los últimos diez años, hayan sido funcionarios en empresas productivas
del Estado, órganos reguladores coordinados en materia energética o
dependencias relacionadas con el sector; situación que también aplica en el caso
de su cónyuge parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado o
parientes civiles o terceros con los que tenga relación profesional, laboral o de
negocios, se encuentren en el mismo supuesto.

DICE DEBE DECIR

Artículo 14.- Petróleos Mexicanos y las
demás empresas productivas del
Estado podrán celebrar alianzas o

Artículo 14.- Petróleos Mexicanos y las
demás empresas productivas del
Estado podrán celebrar alianzas o
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asociaciones para participar en los
procesos de licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción,
conforme a las disposiciones previstas
en la Ley de Petróleos Mexicanos o la
que regule a la respectiva empresa
productiva del Estado. Las alianzas o
asociaciones a que se refiere ei
presente artículo se regirán por el
derecho común.

Las alianzas o asociaciones podrán
realizarse bajo esquemas que permitan
la mayor productividad y rentabilidad,
incluyendo modalidades en las que
podrán compartir costos, gastos,
inversiones, riesgos, así como
utilidades, producción y demás
aspectos de la Exploración y la
Extracción.

Para realizar actividades de

Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado no podrán celebrar con
particulares contratos de asociación
público privada en términos de la ley de
la materia.

asociaciones para participar en los
procesos de licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción,
conforme a las disposiciones previstas
en la Ley de Petróleos Mexicanos o la
que regule a la respectiva empresa
productiva del Estado. Las alianzas o
asociaciones a que se refiere el
presente artículo se regirán por el
derecho común.

Las alianzas o asociaciones podrán
realizarse bajo esquemas que permitan
la mayor productividad y rentabilidad,
incluyendo modalidades en las que
podrán compartir costos, gastos,
inversiones, riesgos, así como
utilidades, producción y demás
aspectos de la Exploración y la
Extracción.

Para realizar actividades de

Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado no podrán celebrar con
particulares contratos de asociación
público privada en términos de la ley de
la materia.

No podrán celebrarse las alianzas o
asociaciones a las que se refiere
este artículo, cuando la persona

moral con la que se pretende

celebrar la misma cuente con

accionistas mavoritarios. miembros
del Consejo de Administración,
directivos o representantes que, en

ios últimos diez años, havan sido
funcionarios en empresas

Av.Congreso de la Unión núm. 66, Col. El Parque, Del.Venustíano Carranza,
C.P. 15960, México, D.F., Edificio B,4to. Piso Conmutador 5036 0000 Ext: 56385



LXll LEGISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

KAREN QUIROGA ANGUIANO

DIPUTADA FEDERAL
m
ClmagdeIslillas

Congreso deUUnión

productivas del Estado, órqanos
requfadores coordinados en materia
enerqética o dependencias
relacionadas con el sector; situación
que también aplica en el caso de su
cónvuqe, parientes consanquíneos o
por afinidad hasta el cuarto qrado o
parientes civiles o terceros con los
que tenqa relación profesional.
laboral o de neqocios, se encuentren

en el mismo supuesto.

ATE
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Gisela Raquel Mota Ocampo, Diputada integrante de la LXII Legislatura del H. Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71 fracción li de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados someto a consideración de esta Soberanía,
reserva por la que se modifica el artículo 114 del proyecto de la Ley de
Hidrocarburos; de conformidad a las siguientes:

i.iM

fnp
ley ütu

CONSIDERACIONES

En el presente dictamen es importante resaltar la falta de sentido común para determinar
sobre algunos aspectos que a todas luces dejan notar las pretensiones inequívocas para
favorecer al sector privado y por otro lado la desigualdad como siempre hacia los
sectores más vulnerables y desprotegidos en nuestro país.

Tal es el caso de la Ley de Hidrocarburos, específicamente su artículo 114 en donde de
manera incoherente se pretende conceder ventajas a pesar de haberse acreditado
irregularidades que Influyan indebidamente en la decisión de los propietarios o titulares
de los terrenos, bienes o derechos, durante las negociaciones y los procedimientos para
la ocupación de tierras para los fines que persigue el proyecto de Ley de Hidrocarburos.

En otras palabras se pretende dejar en Ley, que si un Asignatario o Contratista incurre
en estas irregularidades solo procederá la revocación o rescisión de la asignación,
permiso, autorización o contrato, si se les acredita dichas irregularidades en más de una
ocasión, situación que resulta por demás grotesca, pues al amparo de la Ley se les
pretende dar una segunda oportunidad, previendo de antemano que violarán la norma.

En el colmo de la degradación al Poder Reformador de la Constitución, se promueve en
los hechos que los asignatarios y contratistas violen la Ley. Ante el permiso explícito
para que hagan uso de su "primera vez", los sujetos agrarios tendrán que enfrentar toda
una serie de artimañas para comprar su voluntad, que al fin y al cabo, como suele
suceder en México, los contratistas y asignatarios tendrán una segunda oportunidad.

Parece ser que, con dictámenes como éste, el papel del legislador se remite a
institucionalizar la impunidad y a ser promotores de la violación de las leyes.
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Esto por un lado y por el otro dentro del contexto de dicho artículo se establece el
término "podrán", para dejar abierta la posibilidad para que puedan o no revocar y
rescindir los actos jurídicos correspondientes, por lo que la presente propuesta de
reserva establece la obligación tajante con ei término "deberán" para que en los casos
que se demuestre dicha conducta, se proceda a no darle la posibilidad de que estas
irregularidades queden sin efecto y obligar a los contratistas y asignatarios a respetar de
una forma más efectiva los derechos humanos de las comunidades, ejidos y pueblos
indígenas.

En este sentido se pone a consideración la reserva mediante la cual se propone
modificar el artículo 114 del proyecto de dictamen de la Ley de Hidrocarburos como se
expone a continuación:

RESERVA

DICTAMEN

Artículo 114.- ios Asignatarios y
Contratistas se abstendrán de realizar,
directa o indirectamente, conductas o
prácticas abusivas, discriminatorias o que
busquen influir indebidamente en la
decisión de ios propietarios o titulares de
los terrenos, bienes o derechos, durante
las negociaciones y los procedimientos a
que se refiere el presente Capítulo.

En los casos en que se acredite que el
Asignatario o Contratista incurra en ias
conductas señaladas en este artículo en

más de una ocasión, la Asignación y, en
su caso, permisos o autorizaciones
podrán ser revocados o ei Contrato para
ia Expioración y Extracción rescindido.

PROPUESTA

Artículo 114.-

En los casos en que se acredite que el
Asignatario o Contratista incurra en las
conductas señaladas en este artículo en

más de una ocasión, la Asignación y, en
su caso, permisos o autorizaciones
deberán ser revocados o ei Contrato para
la Exploración y Extracción rescindido.

México, Distrito Federal, 25 de julio 2014.

ATENTAMENTE

DIP. GiTSELA RAQUEL MOTA OCAMPO
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Gisela Raquel Mota Ocampo, Diputada integrante de la LXIl Legislatura del H. Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados someto a consideración de esta Soberanía,
reserva por la que se modifican los artículos 58, 96,101,102,108 y 109 todos del
proyecto de la Ley de Hidrocarburos; de conformidad a las siguientes:

CONSIDERACIONES

El abandono del campo se ejemplifica con el hecho de que el sesenta por ciento de la
población pobre del país vive en el campo, situación que lejos de resolverse se
intensifica por los conflictos agrarios, ios cuaies llevan más de 40 años sin encontrar
solución y que, según la Academia Mexicana de Ciencias, hasta el año 2005 ascendían
a un número de mil.

La mayor parte de los conflictos agrarios son consecuencia de problemas con la
posesión, uso o usufructo de las tierras y aguas, por lo que, con la falta de una definición
en la tenencia de la tierra se ha propiciado que año con año se incrementen en cantidad
y en intensidad los conflictos del campo, situación que hay que tomar en consideración
ya esto con el transcurso del tiempo puede llegar a desencadenar una crisis social de
mayores proporciones.

Los proyectos que han hecho empresas privadas dentro de los núcleos ejidales y
comunales han provocado desplazamiento de los miembros de la comunidad, quienes
emigran a zonas urbanas o incluso, de forma ilegal hacia otras naciones. También
provocan la destrucción y la pérdida de las tierras de ias comunidades, dañando de
forma irreversible los medios de subsistencia de infinidad de familias campesinas cuyo
único sustento es el trabajo en el campo.
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Aunado a lo anterior se resalta el hecho de que en la actualidad estamos importando ya
casi la mitad de los alimentos que consumimos. La acelerada descampesinización
provocada por la reorientación en las políticas públicas dirigidas al campo durante los
últimos 20 años, es también una de estas causas. La explosividad social latente y la
incorporación de los jóvenes del medio rural a las actividades delictivas del crimen
organizado son un fiel reflejo de esta realidad.

Por otro lado, en el contexto internacional, la importancia que cobran el abasto oportuno
del agua y los alimentos comienzan a ser elementos fundamentales de la geopolítica.
Por primera vez en la historia de la humanidad, los países más desarrollados cuentan
con reservas alimentarias Inmensas, todos conocemos la razón, los combustibles fósiles
tienen sus días contados y los biocombustibles pasarán a ocupar su lugar.

Es oportuno señalar que en muchos de los casos las actividades agrícolas son el
sustento de las familias campesinas y estas actividades fortalecen la soberanía y
seguridad alimentaria, misma que se vería afectada pues en el sentido en el que se
pretende aprobar el proyecto de reforma se corre el riesgo de seguir aumentando el
destino de la tierra productiva y fértil para otros fines como lo es la Industria privada.

Proponemos que la Industria de hidrocarburos no sea considerada como de utilidad
pública, pues creemos que, Independientemente de las afectaciones que sobre la
producción de alimentos se puedan dar con las reformas impulsadas por el Presidente
de la República, se deben de respetar las decisiones de los ejidos y comunidades
campesinas de nuestro país, respecto al destino que quieran darle a sus tierras.

Entendemos que la actividad relacionada con la exploración y explotación de los
hidrocarburos es parte fundamental de nuestro desarrollo como Nación, pero ésta no
debe estar por encima de la producción agrícola. Por ello proponemos conservar los
conceptos de Interés social y orden público, con la salvedad de que no podrán ocuparse
sus tierras si están ocupadas para la producción de alimentos.

Así también se le otorga una mayor representatividad a la Procuraduría Agraria, ya que
la propuesta enviada por el Senado le otorga a esta representación social el carácter de
mero testigo en las negociaciones que se llevan a cabo entre los contratistas y
asignatarios y los titulares de los derechos agrarios. De tal suerte que con la presente
reserva se propone darle intervención a la Procuraduría Agraria para que sea el garante
de los derechos de los campesinos y para que pueda supervisar el cumplimiento de los
términos y condiciones que se hayan pactado en los contratos de ocupación celebrados
por ejidatarios y comuneros.

Por lo anterior se somete a la consideración del pleno las siguientes:
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RESERVAS

DICTAMEN DICE:

Artículo 58.- Se consideran de utilidad
pública, las actividades y servicios
amparados por un permiso.

Procederá la ocupación temporal de los
bienes, derechos e instalaciones
necesarias para la prestación del servicio
o su adecuada operación, en los
supuestos previstos en la Ley de
Expropiación, o cuando el Permisionario
incumpla sus obligaciones por causas no
imputables a éste, como pueden ser
guerra, desastre natural, la grave
alteración del orden público o cuando se
prevea un peiigro Inminente para la
seguridad nacional, la seguridad
energética o para la economía nacional.

La autoridad que lo haya expedido
integrará y tramitará el expediente de
ocupación temporal de los bienes,
derechos e instalaciones necesarias para
la prestación del servicio u operación, a
fin de garantizar los intereses de los
usuarios finales y consumidores,
quedando a salvo los derechos de los
terceros.

La ocupación tendrá la duración que la
autoridad determine sin que el plazo
original o en su caso las prórrogas, en su
conjunto, excedan de treinta y seis
meses.

El Permisionario podrá solicitar a la
autoridad que haya expedido el permiso
la terminación de la ocupación, cuando
demuestre que las causas que la

DEBE DECIR:

Artículo 58.-

pública,—las-
Se consideran de utilidad

actividades—y—sorvioios
amparados por un permiso.

Procederá la ocupación temporal de los
bienes, derechos e instalaciones
necesarias para la prestación del servicio
o su adecuada operación, siempre y
cuando exista pleno consentimiento
de los propietarios afectados o cuando
el Permisionario incumpla sus
obligaciones por causas no imputables a
éste, como pueden ser guerra, desastre
natural, la grave alteración dei orden
público o cuando se prevea un peligro
Inminente para la seguridad nacional, la
seguridad energética o para la economía
nacional.
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ocasionaron ya fueron subsanadas o
erradicadas, o han desaparecido.

Artículo 96. La industria de

Hidrocarburos a que se refiere esta Ley
es de utilidad pública. Procederá la
constitución de servidumbres legales, o la
ocupación o afectación superficial
necesarias, para la realización de las
actividades de la industria de

Hidrocarburos, conforme a las
disposiciones aplicables en los casos en
los que la Nación lo requiera.

Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés
social y orden público, por lo que tendrán
preferencia sobre cualquier otra que
implique el aprovechamiento de la
superficie o del subsuelo de los terrenos
afectos a aquéllas.

La Federación, los gobiernos de los
Estados y el Distrito Federal, de los
municipios y de las delegaciones,
contribuirán al desarrollo de proyectos de
Exploración y Extracción, así como de
Transporte y Distribución por ductos y de
Almacenamiento, mediante
procedimientos y bases de coordinación

La ocupación temporal únicamente
podrá realizarse previo acuerdo de la
contraprestación económica.
Artículo 96. La industria de

Hidrocarburos a quo so rofioro osta Loy
es do utilidad pública. Procederá la
constitución de servidumbres legales, o la
ocupación o afectación superficial
necesarias, para la realización de las
actividades de la industria de

Hidrocarburos, conforme a las
disposiciones aplicables en los casos en
los que la Nación lo requiera, siempre y
cuando exista aceptación de los
afectados.

Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés
social y orden público, por lo que tendrán
preferencia sobre cualquier otra que
implique el aprovechamiento de la
superticie o del subsuelo de los terrenos
afectos a aquéllas, con excepción de
aquellas actividades relacionadas a la
producción de alimentos para el
consumo humano, con el objeto de
garantizar la seguridad y soberanía
alimentarla, misma que será
procedente solo en aquellos casos
que en el momento en que se pretenda
su afectación se estén destinando

para los fines mencionados.
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que agilicen y garanticen el otorgamiento
de los permisos y autorizaciones en el
ámbito de su competencia.
Articulo 101. La negociación y acuerdo a
que se refiere el artículo anterior deberá
realizarse de manera transparente y
sujetarse a las siguientes bases y a lo
señalado en el

Reglamento:

I. El Asignatario o Contratista deberá
expresar por escrito ai propietario o titular
del terreno, bien o derecho de que se
trate, su interés de usar, gozar, afectar o,
en su caso, adquirir tales terrenos, bienes
o derechos;

II. El Asignatario o Contratista deberá
mostrar y describir el proyecto que
planea
desarrollar al amparo de la Asignación o
Contrato para ia Exploración y Extracción
y atender las dudas y cuestionamientos
del propietario o titular del terreno, bien o
derecho de que se trate, de manera que
entienda sus alcances, así como las
posibles consecuencias y afectaciones
que se podrían generar por su ejecución
y, en su caso, los beneficios que ie
representaría en lo personal y/o en su
comunidad o localidad;

11!. La Secretaría de Energía podrá prever
la participación de testigos sociales en
los procesos de negociación, en ios
términos que señale el Reglamento;

IV. Los Asignatarios y Contratistas
deberán notificar a las Secretarías de

Energía y de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano del inicio de las
negociaciones a que se refiere este

Artículo 101.

III. La Secretaría de Energía podrá provor
preverá la participación de testigos
sociales en los procesos de negociación,
en los términos que señale el
Reglamento;

IV. Los Asignatarios y Contratistas
deberán notificar a las Secretarías de

Energía y de Desarrollo Agrario,
Territoriai y Urbano a través de la
Procuraduría Agraria, cuando se trate
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artículo;

V. La forma o modalldaci de uso, goce,
afectación, en su caso, adquisición que
se pacte deberá ser idónea para ei
desarrollo del proyecto en cuestión,
según sus características. Ai efecto,
podrán emplearse las figuras de
arrendamiento, servidumbre voluntaria,
ocupación superficial, ocupación
temporal, compraventa, permuta y
cualquier otra que no contravenga la ley;

VI. La contraprestación que se acuerde
deberá ser proporcional a los
requerímientos del Asignatario o
Contratista conforme a las actividades

que se realicen al amparo de la
Asignación o Contrato.

De acuerdo a las distintas formas o

modalidades de uso, goce, afectación o,
en su caso, adquisición que se pacte, la
contraprestación deberá cubrir, según
sea el caso:

a) El pago de las afectaciones de bienes
o derechos distintos de la tierra, asi como
la previsión de los daños y perjuicios, que
se podrían sufrir con motivo del proyecto
a desarrollar, calculado en función de la
actividad habitual de dicha propiedad.

b) La renta por concepto de ocupación,
servidumbre o uso de la tierra.

c) Tratándose de proyectos que alcancen
la extracción comercial de hidrocarburos,
un porcentaje de los ingresos que
correspondan al Asignatario o Contratista

de titulares de derechos de bienes
ejidaies y comunaies, del inicio de las
negociaciones a que se refiere este
articulo;

V.

VI.

a)

b)

c)
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en el proyecto en cuestión, después de
haber descontado los pagos que le
correspondan al Estado Mexicano,
sujetándose a lo dispuesto en el último
párrafo de este artículo.

La Secretaría de Energía elaborará las
metodologías, parámetros y lineamientos
que podrán servir de referencia para
determinar el porcentaje a que se refiere
el párrafo anterior, de tal forma que dicho
porcentaje no Inhiba la competitividad ni
represente una carga desproporcionada
a las actividades. Dichas metodologías,
parámetros y ilneamientos deberán
considerar las mejores prácticas
internacionales en la materia.

En lo dispuesto en los incisos a) y b)
anteriores, se deberá considerar el valor
comercial.

VII. Los pagos de las contraprestaciones
que se pacten podrán cubrirse en
efectivo y, en su caso, mediante
cualquiera de las siguientes modalidades:

a) Compromisos de contratación, como
arte de la fuerza laboral del Asignatario o
Contratista, del propietario o titular del
derecho o de sus familiares o miembros

de ia comunidad o localidad a la que
pertenezcan;

b) Adquisición de bienes e insumes o de
servicios fabricados, suministrados o
prestados por el propietario o titular del
derecho y las demás personas señaladas
en el inciso anterior;

c) Compromisos para formar parte de
proyectos y desarrollos en la comunidad
o localidad;
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d) Cualquier otra prestación que no sea
contraria a la ley, o

e) Una combinación de las anteriores.

VIII. La contraprestación, así como los
demás términos y condiciones que se
pacten para la adquisición, uso, goce o
afectación de los terrenos, bienes o
derechos deberán constar
invariablemente en un contrato por
escrito, y sujetarse a los lineamientos y a
los modelos de contratos que emita la
Secretaría de Energía con la opinión de
la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.

El contrato deberá contener, al menos,
los derechos y obligaciones de las partes,
así como posibles mecanismos de
solución de controversias.

IX. Los contratos en los que consten los
acuerdos alcanzados no podrán prever
cláusulas de confidencialidad sobre los

términos, montos y condiciones de la
contraprestación, que penalicen a las
partes por su divulgación.

Los Hidrocarburos en el Subsuelo son

propiedad de la Nación, por lo que en
ningún caso se podrá pactar una
contraprestación asociada a una parte de
la producción de Hidrocarburos del
proyecto.
Artículo 102.- Cuando estén

involucrados terrenos, bienes o derechos
sujetos a los regímenes previstos en la
Ley Agraria, además de las disposiciones
de dicha Ley y las demás contenidas en
el presente Capítulo, se observará lo
siguiente:

d)..

e)..

VIII.

IX.

Artículo 102.
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I. El ejido, los ejidatarios, comunidades o
comuneros podrán solicitar la asesoría y,
en

su caso, representación de la
Procuraduría Agraria en las
negociaciones a que se refiere el
presente Capítulo;

II. La autorización para el uso, goce o
afectación y demás actos de disposición
permitidos, deberá sujetarse
invariablemente y sin peijuicio de las
demás disposiciones aplicables, a las
formalidades previstas en los artículos 24
a 28, 30 y 31 de la Ley Agraria para los
actos señalados en las fracciones VII a

XIV del artículo 23 de dicho

ordenamiento;

III. Tratándose de ejidatarios que,
conforme a las disposiciones aplicables,
tengan reconocidos derechos de manera
individual, se les deberá entregar
directamente la contraprestación
respectiva por la adquisición, uso goce o
afectación de tales derechos. En caso

contrario, se entregarán a través del
Fideicomiso del Fondo Nacional de

Fomento Ejidal, o cualquier otro
fideicomiso si así io acuerdan las partes;

IV. En el caso que las tierras objeto del
uso, goce o afectación, sean de uso
común o para el asentamiento humano,
la contraprestación referida en el inciso c)
de la fracción VI del artículo 101 anterior,
será entregada al ejido o comunidad, a
través de ios órganos facultados para
ello, para que sea distribuida entre sus
integrantes en los términos que
determine la asamblea.

V. La Procuraduría Agraria estara
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Artículo 108.- Si dentro de los treinta

días naturales contados a partir de la
sugerencia de contraprestación a que se
refiere la fracción II del artículo anterior,
las partes no alcanzaren un acuerdo, la
Secretaría de Energía podrá solicitar a la
Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano que dé trámite ante el
Ejecutivo Federal para la constitución de
una servidumbre legal de hidrocarburos
por vía administrativa.
Artículo 109.- La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho
de tránsito de personas; el de transporte,
conducción y almacenamiento de
materiales para la construcción,
vehículos, maquinaria y bienes de todo
tipo; el de construcción. Instalación o
mantenimiento de la Infraestructura o

realización de obras y trabajos
necesarios para el adecuado desarrollo y
vigilancia de las actividades amparadas
por virtud de un Contrato o Asignación,
así como todos aquéllos que sean
necesarios para tal fin. En todo caso, la
servidumbre legal de hidrocarburos no
podrá exceder del plazo del Contrato o
Asignación respectivo.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se decretarán a favor del
Asignatario o Contratista y se regirán por
las disposiciones del derecho común
federal y las controversias relacionadas
con las mismas, cualquiera que sea su

facultada para supervisar el
cumplimiento de los términos y
condiciones pactados, así como
promover las acciones que
correspondan en caso de existir
cualquier tipo de irregularidad por
parte de los asignatarios o
contratistas.

Artículo 108. Si dontro do loo trointa

días naturales contados a partir de la
sugerencia de oontraprestaoión a que se
refiere la fracción 11 del artículo anterior,
las partes no alcanzaron un acuordo, la
Socrotaría do Energía podrá solicitar a la
Socrotaría—de—Dosarrollo—Agrario,
Territorial y Urbano quo dó trámite anto ol
Ejecutivo Fodoral para la constitución do
una servidumbre legal do hidrocarburos
por vía adminlstratlvar
Artículo 109.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se detectarán a favor del
Asignatario o Contratista y se regirán por
las disposiciones del derecho común
federal, a excepción de las
constituidas en terrenos ejidales o
comunales, en cuyo caso se regirán

10
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naturaleza, serán competencia de los
tribunales federales.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se podrán decretar por vía
jurisdiccional o administrativa, en
términos de esta Ley y las demás
disposiciones aplicables.

Los peritos que se designen por la
autoridad Jurisdiccional deberán observar
lo dispuesto en el artículo 104 de la
presente Ley y, en lo conducente, lo
señalado en las fracciones V a VII del

artículo 101 de esta Ley.

por las disposiciones contenidas en la
Ley Agraria; y las controversias
relacionadas con las mismas, serán
competencia de los tribunales federales o
agrarios, según corresponda.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos únicamente se podrán
decretar por vía jurisdiccional, o
administrativa, on términos do octa Loy y
las domás disposicionos aplicables.

México Distrito Federal, 25 de julio 2014.

ATENTAMENTE

DIP. QÍSELA RAQUEI MOTA OCAMPO

11
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

H. CAMARA D

PRl-SiOtTNC!A MESA DLliECTIVA
SbCRE lARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 94 de ja Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 94." Las sanciones relativas a las
conductas previstas en el artículo
anterior, serán determinadas por ias
autoridades competentes, de conformidad
con la normatividad en materia de
combate a la corrupción y podrán ser
causales de terminación de las
Asignaciones, Contratos, Permisos o
autorizaciones respectivas.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 94.- Las sanciones relativas a las
conductas previstas en el artículo
anterior, serán determinadas por las
autoridades competentes, de conformidad
con la normatividad en materia de
combate a la corrupción y serán causales
de terminación de las Asignaciones,
Contratos, Permisos o autorizaciones
respectivas.

La Auditoría Superior de la
Federación evaluará de manera anual
y con todos los instrumentos técnicos
y legales de que dispone:

La política gubernamental de
combate a la corrupción en materia
energética;

La efectividad de la política
gubernamentai de combate a la
corrupción en materia energética, lo
que incluirá mediciones cuantitativas
y evaluación cualitativa;

Determinará ias metodologías
apropiadas para medir los impactos
de su acción fiscalízadora en materia
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de corrupción cuyo seguimiento será
realizado por la Cámara de
Diputados;

Suscribe
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DIPUTADO JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
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Con fundamento establecido en los Artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento la siguiente reserva al articulo 11, el 99 y el articulo
100 de la Ley de Hidrocarburos del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de ia
Ley de inversión Extranjera, Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

DébéD^ir
Artículo 11.- El ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, observando los
lincamientos que al efecto establezcan,
en el ámbito de sus competencias, las
Secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público, podrá celebrar
Contratos para la exploración y
Extracción. Los Contratos para la
Exploración y Extracción establecerán
Invariablemente que los Hidrocarburos
en el Subsuelo son propiedad de la
Nación.

Artículo 11.- El ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, observando los
llneamientos que al efecto establezcan,
en el ámbito de sus competencias, las
Secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público, podrá celebrar
Contratos para la exploración y
Extracción. Los Contratos para la
Exploración y Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos
en el Subsuelo y fuera de este, son
propiedad de la Nación.

Artículo 99.- Las asignaciones.
Contratos para la Exploración y
Extracción, y permisos a que se refiere
esta Ley, no limitan el derecho del
Estado a otorgar concesiones, licencias
0 permisos para la exploración,
extracción y aprovechamiento de otros
recursos naturales, distintos de los
hidrocarburos, dentro de las áreas
comprendidas en dichos títulos. En caso
de ocurrir, no se deberá generar un
Inconveniente Irrazonable al Asignatario
0 Permislonario

Artículo 99.- Las asignaciones,
Contratos para la Exploración y
Extracción, y permisos a que se refiere
esta Ley, no limitan el derecho del
Estado a otorgar concesiones. Ucencias
0 permisos para la exploración,
extracción, ios asignatarios no
podrán explotar otros recursos
naturales, distintos de los
hidrocarburos, dentro de las áreas
comprendidas en dichos títulos. En caso
de ocurrir, se les retirarán dichas
asignaciones o contratos.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.
Edificio B. Nivel 3; Tels.; 5628-1300, 5036-0000 exts. 3464, 56335

irnoreno.rivera@congreso.gob.mx
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100.- La contraprestación, los términos
y las condiciones para el uso, goce o
afectación de ios terrenos, bienes o
derechos necesarios para realizar las
actividades de Exploración y Extracción
de Hidrocarburos serán negociados y
acordados entre propietarios o titulares
de dichos terrenos, bienes o derechos,
incluyendo derechos reales, ejidaies o
comunales, y los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad
privada, además podrá convenirse la
adquisición

100.- La contraprestación, ios términos
y las condiciones para el uso, goce o
afectación de ios terrenos, bienes o
derechos necesarios para realizar las
actividades de Exploración y Extracción
de Hidrocarburos serán negociados y
acordados entre propietarios o titulares
de dichos terrenos, bienes o derechos,
incluyendo derechos reales, ejidaies o
comunales, y ios Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad
privada, además podrá convenirse ia
adquisición. En ningún momento los
propietarios o titulares estarán
obligados a aceptar el uso y goce
de sus terrenos, por parte de los
Asignatarios, bajo ninguna
modalidad jurídica prevista en esta
ley.

Diputado Israel Moreno Rivera

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque: Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3; Tels.: 5628-1300, 5036-0000 exts. 3464, 56335

imoreno.rivera@congreso.gob.mx
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Palacio Legislativo de San L ^ro. a,28 de lulio de 2014
A.CAMARAPED1PIJTAD0S

Dip. José González Motfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE PRESilJI NCiA Mm.A DIREC TIVA

SECREJARIA l ECNlCA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 103 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 103. El Instituto elaborará y
mantendrá actualizados tabuladoras
sobre los valores promedio de la tierra y,
en su caso, de sus accesorios, para uso,
ocupación o adquisición, según sus
características, así como demás
tabuladoras y mecanismos de referencia
que determine. Dichos tabuladoras
servirán de base para el inicio de las
negociaciones que se reaiicen conforme a
los artículos anteriores.

El Asignatario o Contratista deberá
acompañar al escrito a que se refiere la
fracción I del artículo 101, los tabuiadores
señalados en el párrafo anterior, según
corresponda a su propuesta.

PROPUESTA DE MODIFICACION
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Palacio Legislativo de San Lá

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE PRIiSfDiJN'C.'/^ MH^A D1¡<KC"I'Í VA

StC rutaría iT-.C"NICA

P/l<P

de jujio de 2014
DOS

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 102 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 102. Cuando estén involucrados
terrenos, bienes o derechos sujetos a ios
regímenes previstos en la Ley Agraria,
además de las disposiciones de dicha Ley
y ias demás contenidas en el presente
Capítulo, se observará lo siguiente:

I.Ei ejido, ios ejidatarios, comunidades o
comuneros podrán soiicitar ia asesoría
y, en su caso, representación de ia
Procuraduría Agraria en las
negociaciones a que se refiere ei
presente Capítulo;

II. La autorización para el uso, goce o
afectación y demás actos de disposición
permitidos, deberá sujetarse
invariablemente y sin perjuicio de las
demás disposiciones apiicables, a las
formalidades previstas en ios artículos
24 a 28, 30 y 31 de la Ley Agraria para
ios actos señalados en las fracciones VII

a XIV del artículo 23 de dicho
ordenamiento;

III. Tratándose de ejidatarios que,
conforme a ias disposiciones apiicabies,
tengan reconocidos derechos de manera
individual, se Íes deberá entregar

PROPUESTA DE MODIFICACION
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directamente la contra prestación
respectiva por la adquisición, uso goce o
afectación de tales derechos. En caso
contrario, se entregarán a través del
Fideicomiso del Fondo Nacional de

Fomento Ejidal, o cualquier otro
fideicomiso si así lo acuerdan las partes,
y

IV. La contra prestación referida en el
Inciso c) de la fracción VI del artículo
101 anterior, será entregada al ejido o
comunidad, a través de los órganos
facultados para ello, para que sea
distribuida entre todos sus Integrantes
en los términos que determine la
asamblea.

Diputada nía Nolasco Ramírez

Av. Congreso de la Unión, 66; Col El P&mue-
Edificio B. Nivel 3. Oficlna359; Tels.



Yesenía Nolasco Ramírez
, DIPUTADA FEDERAL

ri'iA
3^

ÍO

LXll LEGISLATURA

CÁMARA DE Diputados

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 104." Las partes podrán acordar
la práctica de avalúos por el Instituto,
instituciones de crédito del país que se
encuentren autorizadas, corredores
públicos o profesionistas con postgrado
en valuación, siempre que formen parte
del padrón que se establezca en los
términos del Reglamento de esta Ley.

Los avalúos citados considerarán, entre
otros factores:

I.La previsión de que ei proyecto a
desarroiiar generará, dentro de su zona
de influencia, una piusvaiía de ios
terrenos, bienes o derechos de que se
trate;

II. La existencia de características en
ios inmuebles, bienes o derechos que,
sin reflejarse en su valor comercial, ios
hace técnicamente idóneos para el
desarrolio dei proyecto de que se trate;

III. La afectación en ia porción
remanente de ios inmuebies dei cuai

forme parte ia fracción por adquirir,
usar o gozar;

Il3l:
PRESiDUNCiA MKSA DIRECTIVA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Re^íáffiÍftt-6'lJ^Íá '̂Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 104 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

PROPUESTA DE MODIFIGACION
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IV. Los gastos complementarios no
previstos en el valor comercial, para
que los afectados sustituyan los
terrenos, bienes o derechos por
adquirir, cuando sea necesaria la
emigración de los afectados, y

V. En los casos de otorgamiento del
uso o goce de los terrenos, bienes o
derechos, la previsión de los daños y
perjuicios, las molestias o afectaciones
que sus titulares podrían sufrir con
motivo del proyecto a desarrollar,
incluyendo aquéllos correspondientes a
bienes o derechos distintos de la tierra,
o el eventual perjuicio por el tiempo que
la propiedad será afectada, calculado en
función de la actividad habitual de dicha

propiedad.

Para el caso de adquisiciones, en ningún
caso el valor será inferior al comercial.

Los avalúos que se practiquen podrán
considerar los demás elementos que a
juicio del Instituto resulten convenientes.

Suscmbe

Diputada Vesenia Nolasco Ramírez

Av. Congreso déla Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. VenustianoCarranza; C.P. 15960 México, D.F.;
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

presí¡)i;nc ;a mi í-a dh-jíctiva
SECRUIARIA IbCNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 105 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 105." El acuerdo alcanzado en

cualquier tiempo entre las partes deberá
presentarse por el Asignatario o
Contratista ante el Juez de Distrito en

materia civil o Tribunal Unitario Agrario
competente, con el fin de que sea
validado, dándole el carácter de cosa
juzgada.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal
Unitario Agrario procederá a;

I. Verificar si se cumplieron las
formalidades exigidas tanto en la
presente Ley como, en su caso, en ia
Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables, y

II. Ordenar la publicación de un
extracto dei acuerdo alcanzado, a costa
del Asignatario o Contratista, en un
periódico de circulación local y, en su
caso, en los lugares más visibles del
ejido respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario

Agrario emitirá su resolución, que tendrá
ei carácter de sentencia, dentro de los
quince días siguientes a ia primera

PROPUESTA DE MODIFICACION
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publicación a que se refiere la fracción II
anterior, siempre que no tenga
conocimiento de la existencia de un juicio
pendiente que involucre los terrenos,
bienes o derechos en cuestión.

En contra de la resolución emitida sólo

procederá el juicio de amparo.

Suscribe

Diputada Nolasco Ramírez
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Palacio Legislativo de San L^aro, a 28 de julio de 2014
H-CÁMARADEDlPlfTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

PH^inFNClA MESA DÜ'-ECTIVA
' SÉCRÉTA R1A TTiCN 11A

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo lO^de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

-ey de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 107." La mediación a que se
refiere el artículo anterior se desarrollará,
al menos, conforme a las siguientes
bases:

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano escuchará a las
partes y sugerirá la forma o modalidad
de adquisición, uso, goce o afectación
que concille sus Intereses y
pretensiones, según las características
del proyecto y buscará que las partes
alcancen una solución aceptable y
voluntaria, procurando mejorar su
comunicación y futura relación;

II. A fin de sugerir el monto de la
contraprestación, se estará a lo
siguiente:

a) SI previo a la mediación, las partes
hubieran practicado avalúos encargados
por cada una de ellas, conforme al
artículo 104 de esta Ley:
1. Dichos avalúos deberán ser tomados

en cuenta siempre que coincidan con la
forma o modalidad de adquisición, uso,
goce o afectación que sugiera la
Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano. De lo contrario, se
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procederá conforme al inciso b)
siguiente;

2. En caso de que ia diferencia entre los
avalúos de ios dos peritos sea inferior
a 15%, ia Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano tomará el
promedio simple de los avalúos y el
resultado servirá de base para formular
ia propuesta de contraprestación de la
referida Secretaría, y

3. En caso de que ia diferencia entre ios
avalúos de los dos peritos sea superior
a 15%, ia Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano solicitará
ai Instituto o a un perito que
aleatoriamente seleccione del padrón a
que se refiere el artículo 104 de esta
Ley, ia práctica de un avalúo, cuyo
resultado servirá de base para formular
ia propuesta de contraprestación de la
referida Secretaría, y

b) En caso de que las partes no hayan
practicado avalúos en términos del
artículo 104 de esta Ley, ia Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
solicitará ai Instituto o a un perito que
aleatoriamente seleccione del padrón a
que se refiere el artículo 104 de esta Ley,
la práctica de un avalúo que servirá de
base para la propuesta de
contraprestación que formule ia
Secretaría de Desarrollo Territorial y
Urbano.

En el desarrollo de la mediación se
atenderá a lo dispuesto en el artículo 101,
fracciones V a VII, de ia presente Ley.

Suscril^e

Diputada Yesema Nolasco Ramírez

Av. Congreso déla Unión. 66; Col. O Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos
TEXTO del dictamen

Articulo 106." En caso de no existir un

acuerdo entre las partes, transcurridos
ciento ochenta días naturales contados a
partir de la fecha de recepción del escrito
referido en la fracción I del articulo 101
de esta Ley, el Asignatario o Contratista
podrá:

I. Promover ante el Juez de Distrito en

materia civil o Tribunal Unitario Agrario
competente la constitución de la
servidumbre legal de hidrocarburos a
que se refiere el artículo 109 de esta
Ley, o

II. Solicitar a la Secretaría de

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
una mediación que versará sobre las
formas o modalidades de adquisición,
uso, goce o afectación de los terrenos,
bienes o derechos, así como la
contraprestación que corresponda.

H. CAMARA DE DIPimilOS

EO;b.
Nih.SA DIRECT IVA

Con fundannento en los artículos 109 y 110 del Reglamentcf^i^fá^^CSifíSf'á"^
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 106 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

PROPUESTA DE MQDIFIGACION
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2a^ julio,de 2014
H. CAMARA DE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

2ü

PRHSlpHNC^A MÍ.SA OiRECTIW
SnCRETARIA l'tíCNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 108 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 108." Si dentro de los treinta días
naturales contados a partir de la
sugerencia de contraprestación a que se
refiere ia fracción II dei artículo anterior,
las partes no alcanzaren un acuerdo, la
Secretaría de Energía podrá solicitar a la
Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano que dé trámite ante el
Ejecutivo Federal para ia constitución de
una servidumbre legal de hidrocarburos
por vía administrativa.

(Se elimina)
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Diputada nia Nolasco Ramírez
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Palacio Legislativo de San Lázar^^ 28 d^ julio de 2014
" H. CAMARA DE DIHírADOS

DIp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

SHCRETARIA TECNÍCA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 109 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 109." La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho de
tránsito de personas; el de transporte,
conducción y almacenamiento de
materiales para la construcción,
vehículos, maquinarla y bienes de todo
tipo; el de construcción, Instalación o
mantenimiento de la infraestructura o

realización de obras y trabajos necesarios
para el adecuado desarrollo y vigilancia de
las actividades amparadas por virtud de
un Contrato o Asignación, así como todos
aquéllos que sean necesarios para tal fin.
En todo caso, la servidumbre legal de
hidrocarburos no podrá exceder el plazo
del Contrato o Asignación respectivo.
Las servidumbres legales de
hidrocarburos se decretarán a favor del
Asignatario o Contratista y se regirán por
las disposiciones del derecho común
federal y las controversias relacionadas
con las mismas, cualquiera que sea su
naturaleza, serán competencia de los
tribunales federales.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se podrán decretar por vía
jurisdiccional o administrativa, en

PROPUESTA DE MODIFICACION
(Se elimina)

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3421 ¡ 5036-0000 ext. 56357



LXl 1 LEGISI ATU RA

CÁMARA DE Diputados

términos de esta Ley y las demás
disposiciones aplicables.
Los peritos que se designen por la
autoridad jurisdiccional deberán observar
lo dispuesto en el artículo 104 de la
presente Ley y, en lo conducente, lo
señalado en las fracciones V a VII del

artículo 101 de esta Ley.

Diputada

Yesenía Nolasco Ramírez
, DIPUTADA FEDERAL

Suscribe

ia Nolasco Ramírez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

H. CAMARA D

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamet^íó'-^^fe^lá'̂ G4mará^de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 110 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Articulo 110." La contraprestación que
corresponda por la servidumbre legal de
hidrocarburos que se decrete por vía
administrativa, se determinará con base
en las propuestas que se hayan
formulado conforme a la fracción II del
107 de la presente Ley.
Tratándose de las demás modalidades de
adquisición o afectación por figuras de
derecho público, la indemnización
respectiva se determinará considerando
lo dispuesto en el artículo 104 y, en su
caso, los valores de los avalúos que se
obtengan conforme a la fracción II del
articulólo? de esta Ley.

PROPUESTA DE MODIFICACION
(Se elimina)

Diputada Vesenia Nolasco Ramírez

Av. Congreso de la Unión, 66! Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza: C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357



Yesenía Noiasco Ramírez
DIPUTADA FEDERAL

Leu H'J

LXII legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

^ í-i/V ]V1!• sA I")fi^ACon fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglament^%64a'̂ GSmaFa '̂-de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 111 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas^ para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 111.- Lo dispuesto en los
artículos anteriores no será impedimento
para que las partes continúen sus
negociaciones y alcancen un acuerdo en
cualquier momento, debiendo cumplir
con lo dispuesto en el artículo 105 de esta
Ley.

(Se elimina)

Suscribe

Dipu Noiasco Ramírez

Av. Congreso déla Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.:
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.; 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357
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^ HXÁM^ DE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE HKLSJUbNCI^^X Nj-SA nii'.fíCTIVA

suc Rii Paria i rcnica

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 112 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Publico Privadas, para quedar como sigue.

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 112." El Asignatario o Contratista
deberá entregar a la Comisión Nacional
de Hidrocarburos una copia de los
documentos en los que consten los
acuerdos alcanzados mediante
negociación o las medidas decretadas por
el Ejecutivo Federal o los tribunales
competentes, conforme a este Capítulo.

Las dependencias mencionadas en el
presente Capítulo podrán celebrar los
convenios de colaboración y coordinación
que requieran para el cumplimiento de
sus atribuciones.

PROPUESTA DE MODIFICACION
(Se elimina )

Diputa enia Nolasco Ramírez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

'fe nCÁMAWiDEniPlJTiílOS
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglanhénto de la Camara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 113 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

lICTiVA

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 113." Los avalúos que se
practiquen en términos de este Capítulo,
así como los honorarios que, en su caso,
se causen por la participación de testigos
sociaies, serán cubiertos por los
Asignatarios y Contratistas, conforme a lo
que señale el Reglamento.

(Se elimina)

Dipu olasco Ramírez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 115." Sin perjuicio de las demás
disposiciones y de las sanciones previstas
en esta Ley y en otras aplicables, así
como de las acciones legales que
procedan:
I. El acuerdo alcanzado entre las partes

será nulo cuando;

a) Se acredite la contravención a lo
dispuesto en el primer párrafo del
artículo 114, o

b)Se pacte una contraprestación en
contravención a lo señalado en el

último párrafo del artículo 101 esta
Ley, y

II.Será causal de rescisión del contrato a

que se refiere este capítulo o, en su
caso, procederá la declaración de
insubsistencia de la servidumbre legal
de hidrocarburos cuando:

a) Las obras o trabajos por desarrollar no
se inicien dentro de los plazos
establecidos en el Contrato para la
Exploración y Extracción o Asignación o

H. CAMARA DE DIPÜTADOi

Ofi i''!
¿ JL i.,

.i

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Regla
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 115 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

PROPUESTA DE MODIFICACION

(Se elimina)
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Yesenia Noiasco Ramírez
DIPUTADA FEDERAL

en las autorizaciones de las

autoridades;
b)EI terreno objeto de las mismas sea

destinado a un uso distinto de aquel
que justificó ia afectación;

c) Se declare nula o cancele la Asignación
o Contrato para ia Exploración y
Extracción con base en el cual se
ejerció ei derecho para obtenerle, y

d)Se actualice algún supuesto que se
establezca en las disposiciones
aplicables o en las cláusulas del
contrato.

Suscribe

Noiasco Ramírez

Av. Congre^ deia Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustlano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Teis.Conms.: 5628-1300ext. 3421; 503&0CI0O ext. 56357
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Palacio Legislativo de San Lázaro^-428 de julio de 2014
® H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE „ „ „

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglafií^sfyiioc^erilájJ^^
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 116 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 116." La regulación que emita la
Agencia deberá prever, al menos, los
mecanismos financieros que deberán
adoptar ios Asignatarios y Contratistas
para asegurar que ei desmantelamiento
de sus instalaciones y abandono de los
terrenos que hayan ocupado, usado,
gozado o afectado por virtud de sus
actividades, se reaiice atendiendo a los
compromisos pactados con ios
propietarios de los terrenos, bienes o
derechos y a ias mejores prácticas,
restabieciéndolos en el pleno goce de sus
derechos.

La regulación señalada en el párrafo
anterior también deberá prever, ai
menos, mecanismos financieros para que
Asignatarios y Contratistas cubran ios
daños y peijuicios no previstos en la
contra prestación que se acuerde
conforme a este Capítulo, que sus
actividades y operaciones puedan
ocasionar a los propietarios o titulares de
terrenos, bienes y derechos.

PROPUESTA DE MODIFICACION

(Se elimina)

Diputada Yesenia'Mblasco Ramírez

Av. Congreso déla Unión,66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México. O.F.;
Edificio B, Niv^3, Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357

31)
ÍO



Yesenia Nolasco Ramírez
. DIPUTADA FEDERAL

LXll Legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Láz:

Dip, José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE PRliSiL/l-.Nf í/\ 1/!3^PCTIVA

SHCKI-TARiA íbCrNÍCA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 117 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 117." Lo dispuesto en el presente
Capítulo será aplicable a la adquisición,
uso, goce o afectación de los terrenos,
bienes o derechos necesarios para realizar
las actividades de Transporte por medio
de ductos y Reconocimiento y Exploración
Superficial.

La autoridad responsable de emitir el
permiso o autorización, deberá recibir por
parte del Permisionario o Autorizado una
copia de los documentos en los que
consten los acuerdos alcanzados

mediante negociación o las medidas
decretadas por el Ejecutivo Federal o los
tribunales competentes, conforme a este
Capítulo y podrá imponer las sanciones
que establece la fracción II, incisos h) e
i), del artículo 85 de la presente Ley.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 117. Lo dispuesto en el presente
Capítulo será aplicable a la adquisición,
uso, goce o afectación de los terrenos,
bienes y derechos necesarios para
realizar las actividades de Exploración
Superficial.

Suscribe

<=:zjríL
Diputada

í/t/
ia Nolasco Ramírez

Av. Congr^ déla Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustlano Carranza; C.P. 15960 México, O.F.;
Edificio B, Nivel 3,Oficina 359;Teis. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357
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Palacio Legislativo de S laiiHWe 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

fiEC?!»!
PRIÍSU91P l•N C i A M r:S. \ ID IF.BCTI VA

Sl-c R IX'l'Af UC:n !CA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 119 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 119." Previo al otorgamiento de
una Asignación, o de ia pubiicación de
una convocatoria para ia licitación de un
Contrato para ia Exploración y Extracción,
la Secretaría de Energía, en coordinación
con ia Secretaría de Gobernación y demás
dependencias y entidades competentes,
rea iizará un estudio de impacto sociai
respecto dei área objeto de ia Asignación
0 ei Contrato.

Artículo 119." Previo ai otorgamiento de
una Asignación, o de la pubiicación de
una convocatoria para la licitación de un
Contrato para ia Exploración y Extracción,
la Secretaría de Energía, en coordinación
con ia Secretaría de Gobernación, la
Agencia y demás dependencias y
entidades competentes, realizará un
estudio de impacto sociai respecto del
área objeto de la Asignación o el
Contrato.

Suscribe

Diputada Ye ólasco Ramírez

Av. Congreso déla Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México. D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. S6357
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014
H. CAMARADE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE g:r/'4 jii'CcrivA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 120 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 120. Con la finalidad de tomar en

cuenta ios Intereses y derechos de las
comunidades y pueblos indígenas en ios
que se desarrollen proyectos de la
industria de Hidrocarburos, la Secretaría
de Energía deberá llevar a cabo los
procedimientos de consulta previa, libre e
informada necesarios y cualquier otra
actividad necesaria para su salvaguarda,
en coordinación con la Secretaría de
Gobernación y las dependencias que
correspondan.

En dichos procedimientos de consulta la
Secretaría de Energía podrá prever la
participación de la Agencia, las empresas
productivas del Estado y sus subsidiarios
y empresas filiales, así como Particulares,
conforme a la normatividad aplicable.

Los procedimientos de consulta tendrán
como objeto alcanzar acuerdos o, en su
caso, el consentimiento conforme a la
normatividad aplicable.
La Secretaría de Energía, previo opinión
de la Secretorio de Haciendo y Cr-édíte

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 120.

La Secretaría de Energía podrá prever en
las Asignaciones, así como dentro de los

^ Venustiano Carranza; C.P. 15960 México DF•Edifico B. Nivel 3, Oficna 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext 3421; 5036-0000 ext. 5B357 '
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Público, podrá prever en las
Asignaciones, así como dentro de los
términos y condiciones que establezca
para las licitaciones, los montos o las
reglas para la determinación de los
mismos, que el Contratista o Asignatario
deberá destinar para el desarrollo
humano y sustentable de las
comunidades o localidades en las que
realicen sus actividades, en materia de
salud, educación, laboral, entre otras, sin
menoscabo de las obligaciones del
Estado.

términos y condiciones que establezca
para las licitaciones, los montos o las
reglas para la determinación de los
mismos, que el Contratista o Asignatario
deberá destinar para el desarrollo
humano y sustentable de las
comunidades o localidades en las que
realicen sus actividades, en materia de
salud, educación, laboral, entre otras, sin
menoscabo de las obligaciones del
Estado.

Suscribe

Diputada seo Ramírez

Av. Congreso déla Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ménco, D.F.;
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Palacio Legislativo de San Láz

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE PRESIOliNClA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA lECNlCA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al articulo 122 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 122.El Ejecutivo Federal, a través
de la Secretaría de Energía, será
responsable de fomentar y vigilar un
adecuado suministro de energéticos en el
territorio nacional, para lo cual podrá
instruir, previa opinión favorable de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
a Petróleos Mexicanos, a las demás
empresas productivas del Estado y al
Centro Nacional de Control del Gas

Natural llevar a cabo aquellos proyectos
que considere necesarios para la
generación de beneficios sociales y como
mecanismos de promoción de desarrollo
económico, en términos de esta Ley y de
la política pública en materia energética
del país. En el caso de proyectos que
requieran permiso de la Comisión
Reguladora de Energía, la Secretaría de
Energía solicitará la opinión de dicha
Comisión.

I. a V.

Para lo anterior las Secretarías de Energía
y de Hacienda y Crédito Público
determinarán los mecanismos de

inversión que correspondan y, en su caso.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 122. ...

^ Venustiano Carranza; C.P. 15960 México DF;Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext 3421; 5036-0000 ext. 56357
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la contraprestación conducente relativa a
los mecanismos de Inversión a precios de
mercado. Lo anterior, con Independencia
de la regulación tarifaria que, en su caso,
establezca la Comisión Reguiadora de
Energía para la prestación de servicios
permisionados.

Los proyectos que Instruya la Secretaría
de Energía a Petróleos Mexicanos, a las
demás empresas productivas del Estado
o al Centro Nacional de Control del Gas

Natural, conforme a lo establecido en el
presente artículo, serán financiados con
base en lo que para tal efecto determine
la Cámara de Diputados dentro del
Presupuesto de Egresos de la Federación.

Tratándose de proyectos de
Infraestructura de Transporte por ductos
y de Almacenamiento de Gas Natural, a
que se refiere el presente artículo la
participación se realizará a través del
Centro Nacional de Control del Gas

Natural.

La Comisión Reguladora de Energía
tomará en cuenta, en la regulación
tarifaria respectiva, los recursos que se
destinen a dicho financlamiento para e!
desarrollo de los proyectos permislonados
cuando aquellos provengan de recursos
públicos.
Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaria
de Energía podrá Instruir la aplicación de
mecanismos de asociación público
privada para la realización de proyectos a
los que se refiere este artículo.

(Se elimina)

Diputada Yeseihia Nolasco Ramírez

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. VenustianoCarranza; C.P. 15960 México, D.F.;
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 129. Corresponde a la Agencia
emitir la regulación y la normatividad
aplicable en materia de seguridad
industrial y operativa, así como de
protección al medio ambiente en la
industria de Hidrocarburos, a fin de
promover, aprovechar y desarrollar de
manera sustentadle las actividades de la
industria de Hidrocarburos.

La Agencia deberá aportar los elementos
técnicos para el diseño y la definición de
la política pública en materia energética,
de protección al medio ambiente y
recursos naturales, así como para la
formulación de los programas sectoriales

H.CA\Í

llfSCIMl
PR ES! í; E N C ! a M esa i j ! P.ECTI VA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 129 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 129. Corresponde a la Agencia
regular y supervisar la seguridad
industrial, la seguridad operativa y la
protección al medio ambiente, de las
Instalaciones y actividades del Sector
Hidrocarburos, orientando ^ su
quehacer en orden de prelacíón a
prevenir, mitigar y en su caso
compensar el impacto y riesgo
ambiental; así como preservar,
mejorar y en su caso restaurar el
equilibrio ecológico, además de
evitar la generación de pasivos
ambientales en todas sus etapas de
las obras o actividades a realizarse,
promoviendo, aprovechando y
desarrollando de manera racional y
sostenible las actividades de la
industria de Hidrocarburos.

Con base en los principios de la
política ambiental y sus instrumentos
señalados en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Agencia deberá aportar
de elementos técnicos para el diseño
V la definición de la política pública en

Av. Congi^ déte Col. El Parque; Deleg. Venusliano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3,Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357
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en la materia, que se relacionen con su
objeto.

materia energética y su articulación
armónica con la protección al medio
ambiente y los recursos naturales, así
como mediante la evaluación

estratégica para la formulación de las
políticas públicas, planes, estrategias
o programas en la materia, que se
relacionen con su objeto.

La Agencia se regirá por lo dispuesto en
su propia ley.

• .*

Suscribe

Diputada co Kamirez

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
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Palacio Legislativo de San Láza

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

LeA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

28~de jLinooé'203

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo Sexto

Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la

Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de

Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público

Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
TRANSITORIO

Sexto. Durante el proceso previsto en el
Sexto Transitorio del Decreto que reforma
diversas disposiciones constitucionales en
Materia de Energía publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de diciembre
de 2013, la Secretaría de Energía
otorgará Asignaciones a Petróleos
Mexicanos de conformidad con lo

dispuesto en el referido transitorio. Las
Asignaciones que se otorguen a Petróleos
Mexicanos durante dicho proceso se
regularán conforme a las disposiciones
establecidas en la presente Ley.

Sexto. ...

En caso de que Pemex decidiera
asociarse para explotar algún Área
de Asignación, otorgada durante
este proceso, la selección del socio

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. B Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357
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Yesenía Noiasco Ramírez
DIPUTADA FEDERAL

Diputada Yes Ramírez

recaerá en su Consejo de
Administración, conforme a las
normas que el mismo dicte.

Av. Congreso déla Unión,66; Col. ElParque; Oeleg.Venusiiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.; 5628-1300 ext 3421; 5036-0000 ext. 56357



LXII Legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

Vesenía Nolasco Ramírez
DIPUTADA FEDERAL Ua

PC»

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H.CAMARAJ)6Í)1PUTAD0S
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Regf»TOnío\¡^C^
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo Vigésimo
Segundo Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de
la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

TRANSITORIO

Vigésimo segundo. Durante los dos años
siguientes a la entrada en vigor de esta
Ley, los plazos o términos previstos en
ella, que correspondan a la Secretaría de
Energía, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos y la Comisión Reguladora
de Energía, se ampliarán hasta por un
tercio del tiempo previsto en esta Ley.

Vigésimo segundo. (Se elimina)

Suscribe

Diputada olasco Ramírez

Av. Congi^ de la Unión. 66; Coi. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, DF:
Edificio B, Nivel 3,Oficina 359; Teis. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357
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DIPUTADA FEDERAL
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Palacio Legislativo de San Lazare ga 28 ele julio de 2014
H. CAMARA DE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE 11

,¿5^. Ají 4»— Ai
—

PRKSiDLNi'lA Mi-SA DirjK'TlVA
SECRi- l ARlA f HCNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar ia siguiente reserva al artículo Vigésimo
Tercero Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, relativo dei Dictamen
de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
TRANSITORIO

Vigésimo tercero. En tanto
cabo su transición

productivas del
disposiciones de esta
Petróleos Mexicanos y a sus organismos
subsidiarios, así como a la Comisión
Federal de Electricidad.

se lieva a

a empresas

Estado, las
Ley aplican a

PROPUESTA DE MODIFICACION
TRANSITORIO

Vigésimo tercero.-

La Auditoría Superior Federación de
manera excepcional y por única
ocasión elaborará y presentará un
programa de auditorías respecto a
la transición señalada en el párrafo
anterior, entregando los resultados
de manera inmediata a la Cámara de
Diputados por conducto de la
Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación.

Suscribe

iputada Yesenia Nolasco Ramírez

Av. Congi^ de la U¿j¿n, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.
Edificio B, Nivel 3,Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext 3421; 5036-0000 ext 56357
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Palacio Legislativo de San Lázaro

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

li'VcA)&E||PUT¿á)S

' SA DIRRCTIVA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo Octavo
Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la
Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

TRANSITORIO

Octavo. (Se elimina)Ljctuvo. M purLir uc lu vjnLruuu cii viyui

do Hidrocarburos podro odjudicar de
llluDCrCl QirL,.^L«J u I wLrUiC^LJ*^ 1 1UAIL>ü 1

sUDSiuiuriub o ciiiprubub iiiiuiub; u u uliu

€lliprCSu prUUUL.LiVÜ UUI CbLUUU un

COíiliulO puru lu cui nurdu IIaul>iui 1 ul,»

niurucorDurob/ ui lucji íiu puuru ll.iil.1

QG ziux/ Y' no pooru ser prorroyuuu u

renovado.

1 U1 u 10 u 11LGllOlf IU«# GLsJIIU^j ULp*

QCLCr11iTtfürun lu COI iLrüprcbLUL.iun

corrosponuiGniG por lub bGiviv,.iu3 uu

t:t^ttl6rClullZuCI0n/ lu CUül UUUGÍU UDLai

referida a condiciones de mercado.-

CbLurU o lO QISpUGLlLU'Cíl el UíLIGUlU UU

esta—tevT—v—el—Estado contratará—les

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.; 5628-1300 ext. 3421; 50364XX)0 ext. 56357
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DIPUTADA FEDERAL

niuruLuruurui? nccBSurios g truves 06 UnQ

IIUILUUIUII pUUIIUÜ LjUU rUuIlCc'iU t^OlllIblUI i

Noclonal dc Hidrocarburos.

Suscribe

Diputa olasco Ramírez

Av. Congreso déla Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3421; 5036-0000 ext. 56357
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Yesenia Nolasco Ramírez
DIPUTADA FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 114 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

DE DIPUTADOS

'¿xJ

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 114." Los Asignatarios y
Contratistas se abstendrán de realizar,
directa o indirectamente, conductas o
prácticas abusivas, discriminatorias o que
busquen influir indebidamente en la
decisión de los propietarios o titulares de
los terrenos, bienes o derechos, durante
las negociaciones y los procedimientos a
que se refiere el presente Capítulo.
En los casos en que se acredite que el
Asignatario o Contratista incurra en las
conductas señaladas en este artículo en
más de una ocasión, la Asignación y, en
su caso, permisos o autorizaciones
podrán ser revocados o el Contrato para
la Exploración y Extracción rescindido.

Diputada

(Se elimina)

Nolasco Ramírez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa; Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

TRANSITORIOS

(No hay correlativo)

S) H. CAMARADE DIPUTADOS

?G

I' iM

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reg'ían^W^'iá'Cái^^a de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva ai artículo Trigésimo
Quinto de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;
Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

TRANSITORIOS

Trigésimo Quinto. Dentro del plazo
previsto en el artículo sexto
transitorio del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en Materia de Energía,
publicado el viernes 20 de diciembre
de 2013 en el Diario Oficial de la

Federación, la Secretaría de Energía
contará con diez días naturales para
publicar los criterios bajo los cuales
realizará la evaluación y emitirá la
resolución, atendiendo al mandato
constitucional.

gel Xariel nosa Cházaro
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE i% •«•¡r- B

Con fundamento en los artículos 109 y llO^áel^RS^Íá^^ento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo Trigésimo
Cuarto de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de ia Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;
Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TRANSITORIOS
(No hay correlativo)

flVA

TRANSITORIOS

Trigésimo Cuarto. El Ejecutivo Federal, a
propuesta de las Secretaría de Energía y
de ia Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, a más tardar dentro
de trescientos sesenta y cinco días
naturales, contados a partir de ia
entrada en vigor del presente decreto,
establecerá Zonas de Salvaguarda en
áreas que por su valoración ambiental,
económica o social así lo ameriten.
Asimismo, dentro de las Zonas de
Salvaguarda decretadas estarán
consideradas las áreas naturales
protegidas incluidas en el Sistema
Nacional de Áreas Naturales Protegidas,
así como aquellas áreas que atiendan los
criterios del ordenamiento ecológico del
territorio, s^ñáíados en la Ley General
del Equiijbfío Eralógico y la Protección al
Ambiente,

Xarie nosa Chazara
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Palacio Legislativo de Lázaro, a 28 de julio de 2014
H. CAMARADE DWADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

ÜECllsIl
\ MLíBA VJIRECTIVA

1-ARl A THCNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo Noveno
Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, relativo ai ARTÍCULO PRIMERO
del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;
Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TRANSITORIOS
Noveno.- Para integrar el Centro
Nacional de Información de
Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos, sus
organismos subsidiarios y empresas
filiales, así como el Instituto Mexicano
del Petróleo, transferirán a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos, a
título gratuito, toda la información a que
se refieren losartículos 32, 33
y 35 de esta Ley, que se haya obtenido a
la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Dicha transferencia se realizará en un
plazo que no excederá de dos años a
partir de la entrada en vigor deesta Ley,
conforme a los lineamientos que la
Comisión Nacional de Hidrocarburos
emita, dentro de ios cuales se instruirá,
entre otros, la elaboración de un
inventario de la información y activos
asociados, que incluirá ios contratos que

TRANSITORIOS

Noveno." Para integrar el Centro
Nacional de Información de
Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos,
sus organismos subsidiarios y empresas
filiales, así como el Instituto Mexicano
del Petróleo, transferirán a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, a título
gratuito, toda la información a que se
refieren los artículos 32, 33 y 35 de esta
Ley, que se haya obtenido a ia fecha de
entrada en vigor de esta Ley.

Dicha transferencia se realizará en un
plazo que no excederá de dos años a
partir de la entrada en vigor de esta
Ley, conforme a los lineamientos que la
Comisión Nacional de Hidrocarburos
emita, dentro de los cuales se instruirá,
entre otros, la elaboración de un

inventario de ia información y activos
asociados, que incluirá los contratos
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tengan suscritos Petróleos Mexicanos,

sus organismos subsidiarios y empresas
filiales, así como el Instituto Mexicano
del Petróleo.

Los contratos a los que se refiere el
párrafo anterior incluyen los de
servicios, de tecnologías de información
y comunicaciones, de interpretación y
cualquier otro relacionado con los
sistemas, bases de datos e

infraestructura que generan, manejan y
procesan la información y que se usan
en la administración de la misma.

De forma inmediata a la entrada en

vigor del presente Decreto, Petróleos
Mexicanos, sus organismos subsidiarios,
sus empresas filiales y, en su caso, el
instituto Mexicano del Petróleo, llevarán
a cabo las acciones y ios convenios
modificatorios que sean necesarios, a
efecto de que se establezca que la
Comisión Nacional de Hidrocarburos

será beneficiaría de forma directa de los

derechos contenidos en ios contratos

mencionados en el párrafo anterior, de
manera que la Comisión Nacional de

Hidrocarburos esté en posibilidad de
requerir directamente a ios proveedores
o prestadores del servicio, ia
información y servicios que
correspondan a cada uno de los
contratos, para recopilar, descargar o
transferir ia información que requiera.

Asimismo, de forma inmediata a la

entrada en vigor del presente Decreto, la
Comisión Nacional de Hidrocarburos

tendrá acceso irrestricto, tanto de forma

que tengan suscritos Petróleos
Mexicanos, sus organismos subsidiarios
y empresas filiales, así como el Instituto
Mexicano del Petróleo.

Los contratos a los que se refiere ei
párrafo anterior incluyen ios de
servicios, de tecnologías de información
y comunicaciones, y cualquier otro
relacionado con ios sistemas, bases de
datos e infraestructura que generan,
manejan y procesan la información y
que se usan en ia administración de la
misma.

De forma inmediata a la entrada en

vigor del presente Decreto, Petróleos

Mexicanos, sus organismos subsidiarios,
sus empresas filiales y, en su caso, el
Instituto Mexicano del Petróleo,

llevarán a cabo las acciones y ios
convenios modificatorios que sean
necesarios, a efecto de que se
establezca que ia Comisión Nacional de
Hidrocarburos será beneficiarla de

forma directa de los derechos

contenidos en los contratos

mencionados en el párrafo anterior, de
manera que la Comisión Nacional de

Hidrocarburos esté en posibilidad de
requerir directamente a los

proveedores o prestadores del servicio,
ia información y servicios que
correspondan a cada uno de ios
contratos, para recopilar, descargar o
transferir la información que requiera.

Asimismo, de forma inmediata a la

entrada en vigor del presente Decreto,
ia Comisión Nacional de Hidrocarburos



^vsos.

IXU Legislatura

camarade diputados

remota como dentro de las

instalaciones, a la información y a los
activos asociados de Petróleos

Mexicanos y del Instituto Mexicano del
Petróleo.

En caso de incumplimiento a lo
dispuesto en este transitorio por parte
de Petróleos Mexicanos o de las
empresas contratistas, la Comisión

Nacional de Hidrocarburos sancionará
conforme a lo que se establece en
el artículo 85, fracción II, inciso n).

tendrá acceso irrestricto, tanto de
forma remota como dentro de las
instalaciones, a la información y a los
activos asociados de Petróleos

Mexicanos y del Instituto Mexicano del
Petróleo.

Previo a cualquier entrega de la
información, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos deberá acreditar ante la
Secretaría de Energía, que cuenta con
las instalaciones, equipo, recursos
humanos, técnicos y financieros; así
como con los protocolos de seguridad
adecuados para ia salvaguarda de
dicha información.

En caso de incumplimiento a io
dispuesto en este transitorio por parte
de Petróleos Mexicanos o de las
empresas contratistas, la Comisión

Nacional de Hidrocarburos sancionará
conforme a lo que se establece en el
artículo 85, fracción il, inciso n).

La Comisión Nacional de Hidrocarburos
publicará en su página de internet y
difundirá la información relativa al proceso
de entrega-recepción y toda la información
técnica recibida, salvo aquella que esté
reservada expresajnente por ley.

pinosa Chazare
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Palacio Legislativo de San' 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

m~í ..W. . .

presidencia mesa Ull-.fk'M va
SECRETARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar ia siguiente reserva al artículo Trigésimo
Tercero de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;
Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

TRANSITORIOS

(No hay correlativo)

Suscri

TRANSITORIOS

Trigésimo Tercero. Dentro del plazo
previsto en el artículo décimo séptimo
transitorio del Decreto por ei que se
reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política
de ios Estados Unidos Mexicanos, en
Materia de Energía, publicado ei viernes
20 de diciembre de 2013 en ei Diario

Oficial de ia Federación, y atendiendo ei
mandato del referido artículo transitorio,
así como ios relacionados a ia transición
energética, ei Congreso de ia Unión,
realizará las adecuaciones ai marco
jurídico en materia de energía, en
especial referente a ios hidrocarburos y
minería, industria eléctrica, empresa
productivas del Estado, Órganos
Reguiadores Coordinados en materia
energética y de ia Agencia Nacional de
^Seguridad Iridg^triai y de Protección al

ledio ^..AírÍMente del Sector

Xariei osa Cházaro
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

TRANSITORIOS

H.CAI

3:^ í? í-r f K
.m. ;i

PRESiOCNClA Ní;;S.\ !jU'J?.CT1V/\

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglaffíéft?ó'̂ fe'̂ li"^eá'í^ra de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo Trigésimo
Cuarto de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;
Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

TRANSITORIOS

IPUTADOS

la id

Trigésimo Cuarto. El Ejecutivo Federal, a
propuesta de las Secretaría de Energía y
de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, a más tardar dentro
de trescientos sesenta y cinco días
naturales, contados a partir de la
entrada en vigor del presente decreto,
establecerá Zonas de Salvaguarda en
áreas que por su valoración ambiental,
económica o social así lo ameriten.

Asimismo, dentro de las Zonas de
Salvaguarda decretadas estarán
consideradas las áreas naturales

protegidas incluidas en el Sistema
Nacional de Áreas Naturales Protegidas,
así como aquell^áreas que atiendan ios
criterios del ordenamiento ecológico del
territorio, sénalados en la Ley General
del Equüil^io ^ológico y la Protección al
Ambieríte.

spinosa Cházaro

32Ó



A

LXII lEGISlATURA

CÁMARA DE DUn/TAOOS

fip 3^-"^
yw

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

TRANSITORIOS

Dip. L

,• . « 'MI rr-'f

ZO jJL ¿ü.':

"^Sl.íTrrTiVAPRÉSiDUN< •! A iÍÍaSECkli. TARI A I hC NICA
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglaméhto~de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo Trigésimo
Quinto de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;
Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

TRANSITORIOS

Trigésimo Quinto. Dentro del plazo
previsto en el artículo sexto
transitorio del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en Materia de Energía,
publicado el viernes 20 de diciembre
de 2013 en el Diario Oficial de la

Federación, la Secretaría de Energía
publicará los crIteHos bajo los cuales
realizará la evakíaclón y emitirá la
resolución, ajténdlendo el mandato
del referido/'áírtículo transitorio.

nosa Cházaro
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H.CÁL
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglameni^á^i^^fea8 '̂á&&'̂ ^
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 6 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos
.•- 'TÉ3Ó'Q'''í5EiL\DÍCT¡i8SlltejSÍ
Artículo 6o.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Energía, podrá
otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a
cualquier otra empresa productiva del Estado,
de manera excepcional. Asignaciones para
realizar la Exploración y Extracción de
Hidrocarburos.

Artículo 6o.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Energía, podrá
otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a
cualquier otra empresa productiva del
Estado, Asignaciones para realizar ia
Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la
Secretaría de Energía deberá contar con
opinión favorable de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, la cual será emitida a través
de un dictamen técnico.

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la
Secretaría de Energía deberá contar con
opinión de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, la cual será emitida a través
de un dictamen técnico.

I. a VII. ... I. a VII. ...

...

Sú^ibe

Dip. el Xariel inosa Cházaro
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

HCÁMARA DE DIPUTADOS
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de l'á Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 9 de la Ley
de Ingresos sobre Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;
Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue:

..... : .TEXíT.O DÉL DiC'TAMEN-
Artículo 9.- Para cumplir con el objeto de las
Asignaciones que les otorgue el Ejecutivo
Federal, Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado, sóte podrán
celebrar con Particulares contratos de

servicios para las actividades relacionadas
con dichas Asignaciones, bajo esquemas que
les permitan la mayor productividad y
rentabilidad, siempre que la contraprestación
se realice en efectivo.

Artículo 9." Para cumplir con el objeto de las
Asignaciones que les otorgue el Ejecutivo
Federal, Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado, podrán
celebrar con Particulares contratos para las
actividades relacionadas con dichas

Asignaciones, bajo esquemas que les
permitan la mayor productividad y
rentabilidad, siempre que la contraprestación
se realice en efectivo.
...

Suscribe

Dip. Xar e E inosa Cházaro
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H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE
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PRESIDENCIA MESA DIRECTIVA

SECRET ARIA TECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 10 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Lev de Hidrocarburos

Artículo 10.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Energía, podrá
revocar una Asignación y recuperar el Área de
Asignación cuando se presente alguna de las
siguientes causas graves:
I. a V.

VI. Las demás causales que se establezcan
en el título de Asignación.
La revocación requerirá notificación previa ai
Asignatario de ia causai o causales que se
invoquen y se regirá por ia presente Ley y su
regiamente. Una vez notificada la causal, ei
Asignatario tendrá un máximo de treinta días
naturales, contados a partir de ia fecha de ia
notificación, para exponer io que a su
derecho convenga y aportar, en su caso, las
pruebas que estime pertinentes.

Artículo 10.

I. a V.

VI.

La Asignación de Exploración y
Extracción establecerá las causales de
terminación y revocación de ia misma,
sin menoscabo de las causales de

revocación contempladas en ei presente
artículo.

La revocación requerirá notificación previa ai
Asignatario de ia causai o causales que se
invoquen y se regirá por ia presente Ley y su
reglamento. La determinación de dar por
revocada la Asignación para la
Exploración y Extracción, deberá ser
debidamente fundada, motivada y
comunicada al Asignatario. Una vez
notificada ia causai, ei Asignatario tendrá un
máximo de treinta días naturales, contados a
partir de ia fecha de ia notificación, para
exponer io que a su derecho convenga y
aportar, en su caso, las pruebas que estime
pertinentes.

/
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Transcurrido el plazo a que se refiere el
párrafo anterior, la Secretaría de Energía
contará con un plazo de noventa días
naturales para resolver considerando los
argumentos y pruebas que, en su caso,
hubiere hecho valer el Asignatario. La
determinación de revocar o no la Asignación
deberá ser debidamente fundada, motivada y
comunicada al Aslonatarlo.
SI el Asignatario solventa la causal de
revocación en que haya Incurrido antes de
que la Secretaría de Energía emita la
resolución respectiva, el procedimiento
Iniciado quedará sin efecto, previa aceptación
y verificación de la Secretaría de Energía y
aplicando, en su caso, las penas
correspondientes conforme a lo dispuesto en
la presente Lev.

Como consecuencia de la revocación, el
Asignatario transferirá al Estado sin cargo,
pago, ni Indemnización alguna y en buenas
condiciones el Área de Asignación. Asimismo,
se procederá a realizar el finiquito
correspondiente en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables y de las
previsiones establecidas en el título de la
Asignación.
En cualquier caso, el Asignatario mantendrá
la propiedad de los bienes e instalaciones que
no sean conexos o accesorios exclusivos del

área recuperada.

• ••

La revocación a que se refiere este artículo,
no exime al Asignatario de la obligación de
resarcir aquellos daños o peijulclos que
correspondan en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.

• ••

Sttscnbe

Dip. s Ang Xariei Esp osa Chazare
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 13 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 13." En los casos de Asignaciones
que migren a Contratos para la Exploración y
Extracción, Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado podrán
celebrar alianzas o asociaciones con Personas

Morales.

Para las alianzas o asociaciones a que se
refiere este artículo, la selección del socio de
Petróleos Mexicanos o de la empresa
productiva del Estado de que se trate, se
realizará mediante licitación que represente
las mejores condiciones de selección y que
más convenga a la Nación, observando las
mejores prácticas en materia de
transparencia. Dicha licitación se llevará a
cabo por la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, y conforme a los lineamientos
técnicos y las condiciones económicas
relativas a los términos fiscales que al efecto
establezcan la Secretaría de Energía y la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
respectivamente.
En la elaboración de

del procedimiento
refiere este artículo,
solicitará opinión
Mexicanos o a la

Estado de que se
elementos técnicos.

los lineamientos técnicos
de licitación a que se
la Secretaría de Energía
favorable a Petróleos

empresa productiva del
trate, respecto de los

financieros, de ejecución

Artículo 13. ...

V
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y de experiencia que debieran reunir las
Personas Moraies que participen en la
licitación.

Los procedimientos de licitación establecidos
en el presente artículo se sujetarán, en lo
conducente, a lo dispuesto en esta Ley para
la adjudicación de Contratos para la
Exploración y Extracción, con excepción de lo
dispuesto por la fracción III del artículo 24 de
esta Lev.

Como parte del proceso de precallficación que
se lleve a cabo durante la licitación para
seleccionar al socio de Petróleos Mexicanos o
de la Empresa Productiva del Estado de que
se trate, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos deberá solicitar la opinión de
Petróleos Mexicanos o de la empresa
productiva del Estado de que se trate.

Como parte del proceso de precalificación que
se lleve a cabo durante la licitación para
seleccionar al socio de Petróleos Mexicanos o

de la Empresa Productiva del Estado de que
se trate, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos deberá solicitar la opinión
favorable de Petróleos Mexicanos o de la
empresa productiva del Estado de que se
trate, a través del Consejo de
Administración.

Una vez seleccionado el socio en los términos
de este artículo, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos procederá a la suscripción o
modificación del Contrato para la Exploración
y Extracción que al efecto se celebre. A
dichos contratos les será aplicable lo
dispuesto en el artículo 15 de esta Ley.

Espinosa Cházaro
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la s^uiente reserva al artículo 16 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
__ TEXTO DEL DICTAMEN.

Artículo 16." Dentro de los términos y
lineamientos para la licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción que
determine la Secretaría de Energía se podrá
incluir una participación del Estado Mexicano,
a través de Petróleos Mexicanos, de cualquier
otra empresa productiva del Estado o de un
vehículo financiero especializado del Estado
Mexicano, en los siguientes casos:

Artículo 16.- Dentro de los términos y
lineamientos para la licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción que
determine la Secretaría de Energía será
incluida una participación del Estado
Mexicano, a través de Petróleos Mexicanos,
de cualquier otra empresa productiva del
Estado 0 de un vehículo financiero

especializado del Estado Mexicano. El
porcentaje de participación se determinará en
las bases de licitación.
Solo en casos excepcionales, se podrá
licitar un Área Contractual que coexista,
a distinta profundidad, con un Área de
Asignación. En este caso, para el
otorgamiento de un Contrato, la
Secretaría de Energía deberá motivar
que se trata del mecanismo más
adecuado para el interés del Estado en
términos de producción y garantía de
abasto de Hidrocarburos y recibir la
opinión favorable de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos.

I. Cuando el Area Contractual objeto de la
licitación coexista, a distinta profundidad, con
un Área de Asignación;

(se elimina)

II. Cuando existan oportunidades para
impulsar la transferencia de conocimiento y
tecnología para el desarrollo de las
capacidades de Petróleos Mexicanos u otra
empresa productiva del Estado, o

(se elimina)
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III. Cuando se trate de proyectos que se
deseen impulsar a través de un vehículo
financiero esoeclalizado del Estado Mexicano.

(se elimina)

En los supuestos de las fracciones II y III
anteriores, la participación de Petróleos
Mexicanos, de cualquier otra empresa
productiva del Estado o del vehículo
financiero especializado que se establezca en
el Contrato de Exploración y Extracción
correspondiente no podrá exceder del treinta
por ciento de la inversión del provecto.

(se elimina)

La participación del Estado Mexicano, a través
de Petróleos Mexicanos o de cualquier otra
empresa productiva del Estado, deberá contar
con la aprobación de su respectivo Consejo
de Administración.

La determinación de la Secretaría de Energía
deberá ser en todos los casos debidamente
motivada, contar con la opinión técnica de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y ser
manifestada a los Interesados en las bases

del procedimiento de licitación y adjudicación
del contrato respectivo, el cual deberá
establecer la forma, términos y condiciones
en las que podrá ejercerse la participación a
que se refiere el presente artículo.

spinosa Cházaro
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE w

H.CAMAiADEI)IPUTADOS

r?/'n K' W Tí

i !g
Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Regf
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al ár€rc^ío^W'áe'la^Ley
de Hidrocarburos, relativo ai ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

iñ tlafíGálliarar

Artículo 17." La Secretaría de Energía,
con la asistencia técnica de la Comisión

Nacional de Hidrocarburos, establecerá
una participación obligatoria de Petróleos
Mexicanos u otra empresa productiva dei
Estado en los Contratos para la
Exploración y Extracción en aqueilas
Áreas Contractuales en las que exista la
posibilidad de encontrar yacimientos
transfronterizos.

En el supuesto a que hace referencia
este artículo, la participación obligatoria
será de al menos veinte por ciento de ia
inversión dei proyecto. La determinación
de la Secretaría de Energía deberá ser
manifestada a los interesados en las

bases del procedimiento de licitación y
adjudicación del contrato respectivo.

jMMiBTA DE MlDlI^^N:
Artículo 17.

En el supuesto a que hace referencia
este artículo, ia participación obligatoria
será de ai menos cincuenta y uno por
ciento de la inversión dei proyecto. La
determinación de la Secretaría de
Energía deberá ser manifestada a ios
Interesados en las bases dei
procedimiento de licitación y
adjudicación dei contrato respectivo.
Solo cuando Petróleos Mexicanos u
otra empresa productiva del Estado,
sea el operador del lado mexicano,
su participación podrá ser menor al
cincuenta y uno por ciento. En
cualquier caso, la participación
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obligatoria no será menor al veinte
por ciento.

...
...

Suscribe

I Espinosa Cházaro
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE ^ ^ _ ,

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 19 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

m •Tro

sA DII'.EC I'IVA

?? TEX!E®D.ELDICTAI(IÍS ,. : Íiie@HgSÍÍHM!iÍ»tlMW@N
Artículo 19. ... Artículo 19. ...

I. a XVII. ... I. a XVII. ...

XVIII. Los procedimientos de
consulta a las comunidades que
pudieran ser afectadas por estas
actividades y los procedimientos de
prevención de conflictos sociales;

gel Xariel pinosa Cházaro
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 20 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal, a
través de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, podrá rescindir
administrativamente los Contratos para
la Exploración y Extracción y recuperar el
Área Contractual únicamente cuando se
presente alguna de las siguientes causas
graves:

I. Que, por más de ciento
ochenta días naturales de forma

continua, el Contratista no Inicie
o suspenda las actividades
previstas en ei plan de
Exploración o de desarrollo para
la Extracción en el Área
Contractual, sin causa justificada
ni autorización de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos;

II. Que ei Contratista no
cumpla el compromiso mínimo de
trabajo, sin causa justificada,
conforme a los términos y
condiciones del Contrato para la
Exploración y Extracción;

III. Que el Contratista ceda
parcial o totalmente la operación
o ios derechos conferidos en ei

Artículo 20." El Ejecutivo Federal, a
través de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, podrá rescindir
administrativamente los Contratos para
la Exploración y Extracción y recuperar el
Área Contractual cuando se presente
alguna de las siguientes causas graves:

I. a VIL
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Contrato de Exploración y
Extracción, sin contar con la
autorización previa en términos
de io dispuesto en el artículo 15
de esta Ley;

IV. Que se presente un
accidente grave causado por dolo
o culpa del Contratista, que
ocasione daño a instalaciones,
fatalidad y pérdida de
producción;

V. Que ei Contratista por más
de una ocasión remita de forma
dolosa o injustificada, información
o reportes falsos o incompletos, o
los oculte, a las Secretarlas de
Energía, de Hacienda y Crédito
Público o de Economía, a la
Comisión Nacional de
Hidrocarburos o a ia Agencia,
respecto de la producción, costos
o cualquier otro aspecto relevante
del Contrato;

VI. Que el Contratista
incumpla una resolución definitiva
de órganos jurisdiccionales
federales, que constituya cosa
juzgada,o

VIL Que ei Contratista omita,
sin causa justificada, algún pago
al Estado o entrega de
Hidrocarburos a éste, conforme a
los plazos y términos estipulados
en el Contrato para la Exploración
y Extracción.

VIII. Que los resultados
económicos, financieros o fiscales
de la operación del Contrato;
resulten ser desventajosos para el
Estado.
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0 Xariel E inosa Cházaro
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 21 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

: TEXTÍQ'DEMiijS^aiffeíll; f
Artículo 21." Tratándose de controversias
referidas a los Contratos para la
Exploración y Extracción, con excepción
de lo mencionado en el artículo anterior,
se podrán prever mecanismos
alternativos para su solución, incluyendo
acuerdos arbitrales en términos de lo
dispuesto en el Título Cuarto del Libro
Quinto del Código de Comercio y los
tratados internacionales en materia de

arbitraje y solución de controversias de
los que México sea parte.

Artículo 21....

La Comisión Nacional de Hidrocarburos y
los Contratistas no se someterán, en
ningún caso, a leyes extranjeras. El
procedimiento arbitral en todo caso, se
alustará a lo siquiente:
I. Las leyes aplicables serán las Leyes
Federales Mexicanas;

I. a III. ...

II. Se realizará en idioma español, y

III. El laudo será dictado en estricto
derecho y será obligatorio y firme para
ambas partes.
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Los Contratistas no podrán Invocar,
en ningún caso, la protección de
gobiernos extranjeros, bajo la pena,
en caso de faltar a esta disposición,
de perder todos los derechos que les
hubiere otorgado los Contratos de
Exploración y Extracción.

Suscribe

geí Xariel spinosa Cházaro
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 28 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

mm M
Artículo 28.-. La Conrilsión Nacional de
Hidrocarburos, a petición del Fondo
Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo, podrá
contratar a Petróleos Mexicanos, a
cualquier otra empresa productiva del
Estado o a una Persona Moral, mediante
licitación pública, para que a cambio de
una contraprestación preste a la Nación
los servicios de comercialización de los

Hidrocarburos que el Estado obtenga
como resultado de los Contratos para la
Exploración y Extracción.

JN

Artículo 28.-. Los Hidrocarburos que
el Estado obtenga como resultado de
ios Contratos para la Exploración y
Extracción serán comercializados
exclusivamente por Petróleos
Mexicanos, sus empresas
productivas subsidiarias o sus
filiales.

e Xarie osa Cházaro
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Palacio Legislativo de S|^,Lázaro, a 28 de julio de 2014
H.CÁMARAJ3E DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

..¡r'n'í?í Tiirrj W
Si» Pn W • •

PRCS!l>liNC'!.\ [^lííSA r>U".hC flVA
SCCRi-TARlA rtCNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 29 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

TEXTO IGÍÉL dictamen • PRQiiii^wimiiiii»i0is^
Artículo 29," Respecto de los Contratos
para la Exploración y Extracción,
corresponde a la Secretaría de Energía:

Artículo 29." Respecto de los Contratos
para la Exploración y Extracción,
corresponde a la Secretaría de Energía:

I. a II. ... I. a II. ...

III. Establecer el modelo de contratación
para cada Área Contractual que mejor

III. Establecer el modelo de

contratación para cada Área Contractual,
con las opiniones de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos;

convenyu purci muxirnizur ios ingrcsos'uc

la—Noción, con las opiniones de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos;

IV. a VII. IV. a VIL ...

usenbe

Dip. i Xariel E^inosa Cházaro
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Dip. José González Morfin
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE -lEOSIBli-

p'ib'í^ 1H UC Tl VASEC RE I ARIA riiCNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 30 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

.— !rÉ>Éi^ ifiL. dictamen •iPHiMHaifiiiliWiiiiii
Artículo 30.- Respecto de los Contratos
para la Exploración y Extracción,
corresponde a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público:

Artículo 30. ...

I. Establecer las condiciones económicas
relativas a los términos fiscales de las

licitaciones y de los contratos que

I. Establecer, previa opinión de la
Secretaría de Energía, las condiciones
económicas relativas a los términos
fiscales de las licitaciones y de los
contratos, en términos de lo dispuesto en
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

^wrrTiiLMn vi Im ivviQiQn ODLdici/ en ^i

Lid 11pVf iri^v|Li& Cwiivi IDLJyvjn vi

desarrollo de largo plazo, en términos de
lo dispuesto en la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos;

II. ... II. ...

III. ... III. ...

IV. ... IV. ... ,

cribe

Dip. Luis spinosa Cházaro

33'^
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Palacio Legislativo dé ¿aW'Lazaro;'̂ 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 31 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

pUP 3M0
c<y í'iicfe

TEXTO DELíDICTAMÉIÍÍ: : PROPUESTA i''''': 1
Artículo 31." Respecto de los Contratos para
la Exploración y Extracción, corresponde a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos:

Artículo 31. ...

I. a VII. I. a VII. ...

VIII. Aprobar los planes de
Exploración o de desarrollo para la
Extracción, que maximicen la productividad
del Área Contractual en el tiempo, así como
sus modificaciones y supervisar el
cumplimiento de los mismos, de acuerdo
con la reaulación que al respecto emita;

VIII. Dictaminar técnicamente ios planes
de Exploración, de desarrollo de campos y de
Extracción, que maximicen el factor de
recuperación del campo, así como sus
modificaciones, y supervisar el cumplimiento
de ios mismos;

IX. a XII. IX. a XII.

spinosa Cházaro
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 41 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

Artículo 41." El Ejecutivo Federal, a propuesta
de la Secretaría de Energía, establecerá
Zonas de Salvaguarda en las áreas de
reserva en las que el Estado determine
prohibir las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos. La Incorporación
de áreas especíñcas a las Zonas de
Salvaguarda y su desincorporación de las
mismas será hecha por decreto presidencial,
fundado en los dictámenes técnicos
respectivos.

Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, a propuesta
de la Secretaría de Energía y de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, establecerá Zonas de
Salvaguarda en áreas de reserva en las que
el Estado determine prohibir las actividades
de Exploración y Extracción de Hidrocarburos.
La Incorporación de áreas específicas a las
Zonas de Salvaguarda y su desincorporación
de las mismas será hecha por decreto
presidencial, fundado en los dictámenes
técnicos respectivos que ai efecto elaboren
de manera conjunta la Comisión Nacional
de Hidrocarburos v la Agencia.

Espinosa Cházaro
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

á is*v
PRESir;!-:X<-'!A M; í MrIX I IVA

SECREIARIA i l t NICA

Lazáro 8 de julio de 2014

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 43 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

: TBCTb niBi&lgBIHEN pRbUü^süemmíigietgN
Artículo 43." Corresponde a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos:

Artículo 43. ...

I. a IV. ... I. a IV. ...

La Comisión Nacional de Hidrocarburos
ejercerá sus funciones, procurando
elevar el factor de recuperación y la
obtención dei volumen máximo de
Petróleo y de Gas Natural en el largo

La Comisión Nacional de Hidrocarburos
ejercerá sus funciones, procurando
elevar el factor de recuperación y la
obtención del volumen máximo de
Petróleo y de Gas Natural en el largo
plazo.piü£u y ^oii^iucrcinao lu viudiiiqqu

ccoriorTiiCu qg iwi L^|jioiMGion y c^Lrvicdon

de—Hidrocarburos^ en—el—Área—de
MSiynQCion o uci Mrcu L^onLiciCLUcii, usi

como su sustentabilidad.

spinosa Cházaro
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H.CÁMyí
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

WH

pfil
PRESuíex

:í "i

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del4íégíámé'ntdidé¿íá'^3mara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva ai artículo 43 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

'tÉ>E^CÍ! :bEL;DTGírÁMEN propu^MHI«ídificación

Artículo 43. Corresponde a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos:

Artículo 43. Corresponde a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos:

I. a III. I. a III.

(Se elimina)XV • 1 1 / ^ri &! ulTiDItO CIC

cornpütenciijf u lu ^ecrcturiu u6 cncryiuj

que instruya a las empresas productivos
del Estado, sus subsidiarias y filíales que
realicen—ias acciones—necesarias—para
yururiLiJcur yuu 5U3 ücliviquucs y

upurudurics no oostcjctiiicon lu

cornpuLtjnoiu y ci acsurroiio GiicionLC oc

los mercados, así como ia política pública
en materia energética.

Suscribe

Luis A Xarie \E inosa Cházaro
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H.CÁMAJíftüE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

^ ^Íw.. Ir.s-ÍT

Con fundamento en los artículos 109 y ITÓder Reglamentó de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 48 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

IfÉ'XTÓ-iSEÍííOíiSHSÁílHÉN: PROPUESTA DE MODIFiCAaÓN
Artículo 48.- La realización de las actividades
siguientes requerirá de permiso conforme a lo
siguiente:

Artículo 48. ...

I. Para el Tratamiento y refinación de
Petróleo, el procesamiento de Gas Natural, y
la exportación e importación de
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos,
que serán expedidos por la Secretaría de
Energía, y

I. Para el Tratamiento y refinación de
Petróleo, el procesamiento de Gas Natural, y
la exportación e importación de
Hidrocarburos, Gas Licuado de Petróleo,
Petrolíferos y Petroquímicos, que serán
expedidos por la Secretaría de Energía. Los
permisos de exportación se expedirán
siempre y cuando el mercado interno
esté plenamente abastecido; v.

II. ... II.

Suscrib

Espinosa Cházaro



txil lEGISLATURA

CÁMARA DE diputados

ffijo

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

•« orcwAaEn

P
.íáki k-/'.
PRCSií>L--Nl . Mí-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Ré^íáttiéiitSú- de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 80 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de^Hidrocarburos
TEXTÓ DEL DICTAMEN' :i>ecSR!UÉSTA DE MoBism^iraki

Artículo 80. Corresponde a la Secretaría de
Eneróla:

Artículo 80. Corresponde a la Secretaría de
Eneróla:

I. a II.... I. a II....

(Se elimina)
ixx« xíit^LiLiiif por .rfi rrii^rriQ o o propuc^Lvi

CGOflOíTlICw^ en ei uIFIOILO QC iC^pCCLlVMta'

LUÍ lipL.LUIlL>109/ U 105 6Miprc5U5 prOQUCLIVuS

rcuiiccn luj uvcioncs ncCcsDiiuS pciru

QOtJürroiio cricicnLC oc ios iiitírCcjQOS/ cisi

euiiiu lu poiiLicu puDiico un iiiuLuriu

energética.

(Se elln^a)
Lu N,iLLruLoriu Q€ cnci^iu pooiu ruuiiiiur i05

LiLLLiiiiiiiLir lü vluoiiivJuu QU sjcrLcr vpor 9i

fracción. ^ \ /

ribe.^

/AngenCaríeKEspinosa Cházaro

3^5
vi'
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

ME 5-:
li.iíClTVA_ - , . , , . PRESlDiiNC!/. f.SF,:.;,\ ;>l;-.iíC'TTVACon fundamento en los artículos 109 y 110 del RéÍ[l§ftiéAt^dé<-la'<^^mara de

Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 6 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 81. Corresponde a la Comisión
Reguladora de Energía:

Articulo 81. Corresponde a ia Comisión
Reguiadora de Energía:

I. a X. ... I a X. ...

(Se elimina)
iA« r ruponur/ cn ci uiioico—oe—stt

L|uc iii^Lruyü u itib cMiprcSuS prouUCLiVaS

uui C3LUUU, sus suD^iuiurius y riiiuicS C|U6

Kjuiicun lus ucduncs ncC€5cincj5 pora

yurUI1Ll¿Uf LfUU bUb uCLlViauQcS y

upuiuLiuiics nu oüSLucuiicen lu

L.uiiipui.cridci"y el ucsurroiio 6ricienie'~c]6

iw^ i 1iL«i umjI (•UfflO lu pOllLlCU pUDiICU

en materia energética.

Dip. Lu el Xaríe inosa Cházaro
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

Artículo 85.- Las infracciones al Título
Segundo de esta Ley y a sus
disposiciones reglamentarias serán
sancionadas tomando en cuenta la

gravedad de la falta, de acuerdo con lo
siguiente:

II.

a) No entregar en tiempo y forma la
Información que se obtenga como
resultado de los trabajos de
Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como de la Exploración
y Extracción de Hidrocarburos
conforme a la regulación
correspondiente, con multa de entre
siete mil quinientas a doscientas
veinticinco mil veces el importe del
salarlo mínimo;

b) El incumplimiento de ios términos
y condiciones que se establezcan en
las autorizaciones para las actividades
de Reconocimiento y Exploración
Superficial que haya expedido, con
multa de entre siete mii quinientas a

Artículo 85.

I.

II.

DE DIPUTADOS

i ?íÁ -Jí''' ::-Jy w
"pDt-TÁí11 ^tNt 'íiVljr-L>.N íJlt" FZC I lV/\

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglarh^to^idéUá' eálHfáta de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 85 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba el Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

V-ii ofú
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setenta y cinco mil veces el importe
del salarlo mínimo;

c)EI Inicio de los trabajos de
Reconocimiento y Exploración
Superficial sin ia autorización
correspondiente, con multa de entre
ciento cincuenta mil a cuatrocientas
cincuenta mil veces el importe del
salario mínimo;

d) El inicio de los trabajos de
Reconocimiento y Exploración
Superficial por parte de Asignatarios y
Contratistas, sin dar el aviso a que se
refiere el párrafo tercero del artículo
37 de esta Ley, con multa de entre
quince mil y setenta y cinco mil veces
el importe del salario mínimo;

e)La realización de perforaciones sin la
autorización correspondiente en los
términos de la regulación que al efecto
emita la misma Comisión, con multa
de entre ciento cincuenta mil a

trescientas setenta y cinco mil veces el
importe del salarlo mínimo;

f) El inicio de la ejecución del plan de
Exploración o del plan de desarrollo
para la Extracción sin la aprobación
correspondiente, con multa de entre
setecientas cincuenta mil a tres

millones de veces el importe del salarlo
mínimo;

g) Incumplir el plan de Exploración o
el plan de desarrollo para la
Extracción, con multa de entre ciento
cincuenta mil a tres millones de veces

el importe del salarlo mínimo;

h) El incumplimiento a lo dispuesto en
los artículos 101, fracciones I, II, VIII
y IX; 112 y 113 de esta Ley, con multa
de doscientas cincuenta a mil

setecientas veces el Importe del salarlo
mínimo;

a)El incumplimiento a lo dispuesto por
los artículos 101 último párrafo, y 105,
primer párrafo, de esta Lev, con multa

h)EI incumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 101, fracciones I, II, VIII y
IX; 112 y 113 de esta Ley, con multa
de dos a diez millones de veces el
importe del salario mínimo;
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de ochocientas cincuenta a quince mil
veces el Importe del salario mínimo;

b)Reaiizar actividades de desarrollo y
producción de Hidrocarburos sin el
sistema de medición aprobado por la
Comisión, con multa de entre tres
millones a seis millones de veces el
Importe del salario mínimo;

1) a k)... i) a k)...

l)Llevar a cabo cualquier acto que
impida la Exploración, desarrollo y
producción de Hidrocarburos, las
actividades relacionadas con la
ejecución de los trabajos geológicos,
geofísicos u otros violando lo
establecido en esta Ley y la regulación
que emita la Comisión, con muita de
entre setenta y cinco mil a doscientas
veinticinco mil veces ei importe del
salario mínimo;

l)La comisión de actos calificados como
delitos conforme a las leyes federales
que impida la exploración, desarrollo y
producción de Hidrocarburos, las
actividades relacionadas con la

ejecución de los trabajos geológicos,
geofísicos u otros violando lo
establecido en esta Ley y la regulación
que emita la Comisión, con multa de
entre setenta y cinco mil a doscientas
veinticinco mii veces el importe del
salarlo mínimo;

m) a o) m) aoj .../^
III. a IV. ... \ III. aI^...

Dip. L inosa Cházaro
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Ley de Hidrocarburos

TRANSITORIOS TRANSITORIOS

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva af ariíi^o í^^esimo
Tercero de la Ley de Hidrocarburos, relativo ai ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera;
Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como
sigue;

Trigésimo Tercero. Dentro del plazo
previsto en el artículo décimo séptimo
transitorio del Decreto por ei que se
reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en
Materia de Energía, publicado el viernes
20 de diciembre de 2013 en el Diario

Oficial de la Federación, y atendiendo ei
mandato del referido artículo transitorio,
así como ios relacionados a la transición
energética, ei Congreso de la Unión,
realizará las adecuaciones al marco
jurídico en materia de energía, en
especial referente a los hidrocarburos y
minería, industria eléctrica, empresa
productivas del Estado, Órganos
Reguladores Coordinados en materia
enérgica y de la Agencia Nacional de
Segurad iMustrlal y de Protección ai
Medio /Ambiente del Sector

[grocarbÁi^ros.

spinosa Cházaro
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

w

ii#
MI

H.CÁMA.

iiñ

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Régísmento^á^ec^^ de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 42 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

Artículo 42.
IES:.-..-.

I. y II.

III. Instruir, por si mismo o a propuesta do lo
Comisión Nacional do Hidrocarburos o -dc -la
Comisión Federal do Competencia Económica;
en el ámbito—de—sus—respectivos
competencios, a las empresas productivas del
Estado, sus subsidiarias y filiales que-realicen
tas-acciones necesarios para garantizar que
sus actividades y operaciones no obstaculicen
la competencia y el desarrollo eficiente de los
mercados, así como la política pública en
moteria energética.

La Secretaría de Energía podrá realizar los
estudios que considere pertinentes a fin de
determinar la viabilidad de ejercer, por sí
misma, la atribución a que se refiere la
presente fracción.

Dip. Lu

Artículo 42. ...

I. a II. ...

(Se elimina)

inosa Chazara
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

1^!

HRpS*í^i NC':.\ ivii-k.A r>lI-.I;CTIVA
' SliCRhVIVXRlA TbCNiCA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 46 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas
Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos

Artículo 46." El conjunto de actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos
que se realicen en territorio nacional a través
de Asignaciones y Contratos de Exploración y
Extracción deberá alcanzar, en promedio, al
menos treinta y-einee por ciento de contenido
nacional.

Picha—meta—excluiré—la—Exploración—y
Extracción—de—Hidrocorburos—en—aguas
profundas y ultra profundos. La Secretaría de
Economía, con la opinión de la Secretaría de
Energía, deberá establecer una meta de
contenido nacional acorde con las

características de dichas actividades.

Artículo 46." El conjunto de actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos
que se realicen en territorio nacional a través
de Asignaciones y Contratos de Exploración y
Extracción deberá alcanzar, en promedio, al
menos cincuenta por ciento de contenido
nacional, al 2018 de forma progresiva.

La Secretaría de Economía, con ia opinión de
la Secretaría de Energía, deberá establecer
una meta de contenido nacional acorde con

las características de dichas actividades.

Dip. Luis^^gei l^riet Espinosa Cházaro

350
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Paiacio Legisiativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
Diputado José González Morfín
Presidente de ia Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
PRESENTE

sft F^íf^WfUl
A directiva

Con fundamento en ios articuios 109 y 110 del Regiamente déiá'^ámara'de Diputados,

me permito presentar ia siguiente reserva al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la

Minuta con proyecto de Decreto por ei que se expiden la Ley de Hidrocarburos y se

reforman diversas disposiciones de la Ley de inversión Extranjera, Ley Minera y ia Ley de

Asociaciones Público Privadas, relativo a ia Ley del Hidrocarburos, que reforma el

párrafo primero y párrafo cuarto del artículo 120, para quedar como sigue:

LEY DE HIDROCARBUROS:

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 120.- Con ia finalidad de tomar en

cuenta ios intereses y derechos de ias
comunidades y pueblos indígenas en ios
que se desarrollen proyectos de la industria
de Hidrocarburos, ia Secretaría de Energía
deberá llevar a cabo los procedimientos de
consulta necesarios y cualquier otra
actividad necesaria para su saivaguarda, en
coordinación con las Secretaría de

Gobernación y ias dependencias que
correspondan.

La Secretaria de Energía, previa opinión de
ia Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, podrá prever en ias Asignaciones,
así como dentro de los términos y
condiciones que establezca para las
licitaciones, los montos o reglas para su
determinación, que el Contratista o

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 120.- Con la finalidad de tomar en

cuenta los intereses y derechos de ias
comunidades y pueblos indígenas en ios
que se desarrollen proyectos de la industria
de Hidrocarburos, la Secretaría de Energía
deberá llevar a cabo los procedimientos de
consulta necesarios y cuaiquier otra
actividad necesaria para su saivaguarda, en
coordinación con ias Secretaría de

Gobernación y las dependencias que
correspondan. Toda la información objeto
de estos procedimientos deberá ser en
el idioma de la comunidad o pueblo
indígena de que se trate.

La Secretaria de Energía, deberá prever en
las Asignaciones, asi como dentro de los
términos y condiciones que establezca para
ias licitaciones, los montos o reglas para su
determinación, que el Contratista o
Asignatario deberá destinar para el
desarrollo humano y sustentable de las

IM
3^^
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Asignatario deberá destinar para el
desarrollo humano y sustentable de las
comunidades o localidades en las que
realicen sus actividades, en materia de
salud, educación, desarrollo familiar y
laboral, entre otras.

Dip. Vicario

comunidades o locaiidades en las que
realicen sus actividades, en materia de
salud, educación, desarrollo familiar y
laboral, v en todo momento respetando la
cultura V tradiciones de dichos pueblos

V comunidades, evitando la afectación a
su identidad con la tierra.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
Diputado José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
PRESENTE

2<^L 20;';

M ^ Mjy ¿1 2U^
PRESiDi-íNi íA. rv!::s.\ ijü'.fc i iva

SECRETARIA rt-.CNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

me permito presentar ia siguiente reserva al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la

Minuta con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Hidrocarburos y se

reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y la Ley de

Asociaciones Público Privadas, relativo a ia Ley del Hidrocarburos, que reforma el

segundo párrafo del artículo 95, para quedar como sigue;

LEY DE HIDROCARBUROS:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 95.-...

Con el fin de promover el desarrollo
sustentabie de las actividades que se
realizan en ios términos de esta Ley, en
todo momento deberán seguirse criterios
que fomenten la protección, la restauración
y la conservación de los ecosistemas,
además de cumplir estrictamente con las
leyes, reglamentos y demás normativa
aplicable en materia de medio ambiente,
recursos naturales, aguas, bosques, flora y
fauna silvestre, terrestre y acuática, así
como de pesca.

Dip. Vicario Portilío Martínez

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 95.-...

Con el fin de promover el desarrollo
sustentabie de las actividades que se
realizan en los términos de esta Ley, en
todo momento deberán evaluarse a través
de la Agencia mediante criterios e
indicadores de carácter ambiental,
fundadas en medidas apropiadas de
preservación del equilibrio ecológico,
protección del ambiente y
aprovechamiento de los recursos
naturales por parte de la industria de
Hidrocarburos, de manera que no se
comprometa la satisfacción de las
necesidades de las generaciones futuras
en sus áreas de influencia, evitando ia
sobreexpiotación de campos y
yacimientos, además de cumplir
estrictamente con ias ieyes, regiamentos
y demás normativa aplicable en materia
de medio ambiente, recursos naturaies y
derechos humanos.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

H. CÁMARA DEBUTADOS
Diputado José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
PRESENTE

LEY DE HIDROCARBUROS:

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 41. El Ejecutivo Federal, a

propuesta de ia Secretaría de Energía,

establecerá Zonas de Salvaguarda en

áreas que por sus posibilidades asi io

ameriten. La incorporación de áreas

específicas a las Zonas de Salvaguarda y

su desincorporación de las mismas será

hecha por decreto presidencial, fundado en

los dictámenes técnicos respectivos que al

efecto elabore ia Comisión Nacional de

Hidrocarburos y, en su caso, considerando

la opinión de la Agencia.

lia ^
M sa ?!-A J i
fí?. Áí-A íA'-^a. •1'.iS^. líitj. Üw/ ilviSS

PRES!D1;:NC i/\ Mh .A ! >1¡ líC TIVA

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglan1éhtd-dé'1á''Cá'meií'á^de Diputados,

me permito presentar ia siguiente reserva al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la

Minuta con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Hidrocarburos y se

reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y ia Ley de

Asociaciones Público Privadas, relativo a la Ley del Hidrocarburos, que reforma el

párrafo primero del artículo 41, para quedar como sigue;

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, a

propuesta de la Secretaría de Energía, de

la Secretaría de Medio Ambiente v

Recursos Naturales, establecerá Zonas

de Salvaguarda en áreas que por sus

posibilidades así lo ameriten. La

incorporación de áreas específicas a las

Zonas de Salvaguarda y su

desincorporación de las mismas será hecha

por decreto presidencial, fundado en ios

dictámenes técnicos respectivos que al

efecto elaboren de manera conlunta ia

Comisión Nacional de Hidrocarburos y la

Agencia.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

W H. CÁMARA DE DIPUTADOSDiputado José González Morfín
Presidente de ia Mesa Directiva de ia

Cámara de Diputados 2 C •
PRESENTE If i

II í7
Mjíii bí-J J.-1 (.Wí."»
PRtiS 1Dip>'C:A iÍ_s,\ Til I'.FC- l'l VA

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento oe'la'cMíara clé^lSíiutados,
me permito presentar la siguiente reserva ai ARTÍCULO PRIMERO dei Dictamen a ia

Minuta con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Hidrocarburos y se

reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y la Ley de

Asociaciones Público Privadas, relativo a la Ley del Hidrocarburos, que reforma el

apartado II, se añade un apartado VIII y se reforma el párrafo noveno al artículo 20,

para quedar como sigue;

LEY DE HIDROCARBUROS:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 20.- Ei Ejecutivo Federal, a través

de la Comisión Nacionai de Hidrocarburos,

podrá rescindir administrativamente ios

Contratos para ia Exploración y Extracción

y recuperar ei Área Contractuai cuando se

presente alguna de las siguientes causas

graves:

I. ...

II. Que el Contratista no cumpla con el

compromiso mínimo de trabajo, sin

causa justificada, conforme a los

términos y condiciones del Contrato

para ia Exploración y Extracción;

III al VII...

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 20.- El Ejecutivo Federal, a través

de ia Comisión Nacional de Hidrocarburos,

podrá rescindir administrativamente los

Contratos para ia Expioración y Extracción

y recuperar ei Area Contractual cuando se

presente alguna de ias siguientes causas

graves:

I.

Que el Contratista no cumpla con ei
Plan de Exploración o de
desarrollo para la Extracción, sin
causa justificada, conforme a los
términos y condiciones dei Contrato
para ia Exploración y Extracción;

III al VII.
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La rescisión administrativa a que se refiere

este artícuio, no exime ai Contratista de la

obligación de resarcir aquellos daños o

perjuicios que correspondan, en términos

de las disposiciones Jurídicas aplicables.

VIII. Incumplir con los acuerdos

establecidos con los pueblos,

comunidades o habitantes de la zona de

asignación o contratación para la

realización de actividades relacionadas

con la exploración, explotación de

hidrocarburos.

La rescisión administrativa a que se refiere

este artículo, no exime al Contratista de la

obligación de resarcir aquelíos daños o

perjuicios que correspondan, en términos

de las disposiciones jurídicas aplicables y

no podrá invocarse derecho

internacional ni extranjero en su favor.

Dip. Vica] Portil
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Diputado José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
PRESENTE

H.CÁAíARADE^PUT'Aüos

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglamdntCíid&Tá 'Cémial'a'deiDípt^dos,

me permito presentar la siguiente reserva al ARTICULO PRIMERO del Diciamen a la

Minuta con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Hidrocarburos y se

reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y la Ley de

Asociaciones Público Privadas, relativo a la Ley del Hidrocarburos, que reforma el

apartado I, añade un párrafo segundo al apartado i, añade un apartado 111, reforma el

apartado IV, VI y VII del artículo 101, para quedar como sigue:

a'de

LEY DE HIDROCARBUROS:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 101.- La negociación y acuerdo a
que se refiere el artículo anterior deberá
realizarse de manera transparente y
sujetarse a las siguientes bases y a lo
señalado en el Reglamento:

I. El Asignatario o Contratista deberá
expresar por escrito al propietario,
poseedor o titular del terreno, bien o
derecho de que se trate, su voluntad de
adquirir, usar, gozar o afectar tales bienes y
derechos;

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 101.- La negociación y acuerdo
sobre la contraprestación a que se refiere el
artículo anterior deberá realizarse de
manera transparente y sujetarse a las
siguientes bases y a lo señalado en el
Reglamento:

I. El Asignatario o Contratista deberá
expresar por escrito al propietario,
poseedor o die del terreno, bien o derecho
de que se trate, su voluntad de adquirir,
usar, gozar o afectar tales bienes y
derechos v dar aviso a las dependencias
V entidades competentes de cada orden
de gobierno para el acompañamiento v
asesoría de la persona afectada.:

Al momento de recibir esta solicitud, la

persona, elido, pueblo o comunidad
afectada podrá solicitar la realización de
una consulta a sus habitantes, así como
de las posibles zonas de afectación.
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III. La Secretaría de Energía podrá
prever la participación de testigos sociales
en los procesos de negociación, en los
términos que señale el Reglamento;

IV.

V. La forma o modalidad de

adquisición, uso, goce o afectación que se
pacte deberá ser idónea para el desarrollo
del proyecto en cuestión, según sus
características. Al efecto, podrán emplearse
las figuras de arrendamiento, servidumbre
voluntaria, ocupación superficial,
compraventa, permuta y cualquier otra que
no contravenga la ley;

II...

III. En los casos v términos

señalados en el Reglamento de esta Lev,

el Asignatario o Contratista deberá dar
aviso a la Procuraduría Agraria de las

negociaciones que pretenda Iniciar para

la adquisición, uso, goce o afectación,
con el fin de que, con la anuencia de los
propietarios, poseedores o titulares de

los terrenos, bienes o derechos, ésta
puedan, de manera gratuita, asesorarlos

V. en su caso, representarlos en las

negociaciones v acuerdos que se logren.

La Procuraduría Agraria estará facultada

para supervisar el cumplimiento de los
términos v condiciones pactados, así

como promover v ejercer las acciones
legales a que hava lugar en caso de
incumplimiento de lo pactado. Las

facultades señaladas en este párrafo

podrán ejercerse en los casos en que la

Procuraduría no hava brindado asesoría
o representación en términos del párrafo

anterior v la normatividad aplicable:

IV. La Secretaría de Energía deberá

prever la participación de testigos sociales,
con calidad moral v con conocimiento

del tema en ios procesos de negociación,
en los términos que señale el Reglamento;

V...

VI. La forma o modalidad de

adquisición, uso, goce o afectación que se
pacte deberá ser idónea para el desarrollo
del proyecto en cuestión, según sus
características v para el pleno desarrollo
de las personas afectadas. Al efecto,
podrán emplearse las figuras de
arrendamiento, servidumbre voluntaria,
ocupación superficial,
permuta y cualquier
contravenga la ley;

compraventa,
otra que no
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VI. La contraprestación que se acuerde
deberá ser proporcional a las necesidades
del Asignatario o Contratista conforme a ias
actividades que requiera reaiizar ai amparo
de ia Asignación o Contrato y ios usos que
se pretendan dar al efecto.

VII al IX...

Dip. VIcarI

VII. La contraprestación que se acuerde
deberá ser proporcional a ias actividades
que realiza el propietario o

derechohabiente de los bienes v

derechos a que se refiere el articulo 95
de esta Lev, las proyecciones de

producción que pueden ocurrir del

aprovechamiento de ese bien o derecho,

el detrimento en el patrimonio del

propietario o derechohabiente.

necesidades del Asignatario o Contratista
conforme a las actividades que requiera
reaiizar al amparo de ia Asignación o
Contrato y los usos que se pretendan dar ai
efecto. Podrá comprender paqos en

efectivo o en especie, incluyendo

compromisos para formar parte de
provectos v desarrollos en la comunidad

o localidad, una combinación de las
anteriores, o cualquier otra prestación

que no sea contraria a la lev.

VIII al X...
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H. CAMARA DE DIPUTADOS
Diputado José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

me permito presentar la siguiente reserva al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la

Minuta con proyecto de Decreto por el que se expiden ia Ley de Hidrocarburos y se

reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y ia Ley de

Asociaciones Público Privadas, relativo a la Ley del Hidrocarburos, que añade un

párrafo tercero al artículo 96, para quedar como sigue:

LEY DE HIDROCARBUROS:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 96. La industria de Hidrocarburos a

que se refiere esta Ley es de utilidad
pública. Procederá ia constitución de
servidumbres legales, o la ocupación o
afectación supeificíal necesarias, para la
realización de las actividades de la industria
de Hidrocarburos, conforme a las
disposiciones aplicables en ios casos en ios
que la Nación lo requiera.

Dip. Vicario Portillo Martínez

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 96. La industria de Hidrocarburos a

que se refiere esta Ley es de utilidad
pública. Procederá la constitución de
servidumbres legales, o la ocupación o
afectación superficial necesarias, para la
realización de las actividades de la industria
de Hidrocarburos, conforme a las
disposiciones aplicables en los casos en los
que la Nación lo requiera.

La titularidad de los derechos de

propiedad que deriven de la constitución
de servidumbres legales, o ia ocupación
o afectación superficial que prevé esta
Lev corresponde al Estado, v el uso v
disfrute sólo podrá ser ejercido por las
empresas productivas del Estado.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Diputado José González Morfin
Presidente de ia Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
PRESENTE

LEY DE HIDROCARBUROS:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 100.- La contraprestación, los
términos y las condiciones para la
adquisición, uso, goce o afectación de los
terrenos, bienes y derechos necesarios
para realizar las actividades de Exploración
y Extracción de Hidrocarburos serán
negociados y acordados entre los
propietarios, poseedores o tituiares de
dichos terrenos, bienes o derechos, y los
Asignatarios o Contratistas.

Dip. Vicaría

PRKí-iijí;
Rí;¡ j-., •

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara dé Diputados,

me permito presentar la siguiente reserva ai ARTÍCULO PRIMERO dei Dictamen a la

Minuta con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Hidrocarburos y se

reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y ia Ley de

Asociaciones Púbiico Privadas, reiativo a la Ley del Hidrocarburos, que reforma el

primer párrafo y añade un párrafo segundo ai artículo 100, para quedar como sigue:

PUTADOS

¡Vj ^ p' T"" P/Tf-aN Fi! M
/Á-iy _

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 100.- La contraprestación, los
términos y las condiciones para la
adquisición, uso, goce o afectación de los
terrenos, bienes y derechos necesarios
para realizar las actividades de Exploración
y Extracción de Hidrocarburos serán
negociados entre los propietarios,
poseedores o titulares de dichos terrenos,
bienes o derechos, con asesoría de las
organizaciones civiles que decidan, así
como de ia Procuraduría Agraria y los
Asignatarios o Contratistas.

Los representantes de las dependencias v
entidades del Gobierno Federal,
competentes deberán velar por el pleno
respeto de los derechos humanos.

nez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

DIp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE 4 í:'

PRpm'.>4'Nt'l/\ ívUrci-A Ijlf i-'.C 1
rUCNlCA
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artículo 119 de la Ley de
Hidrocarburos, relativa al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE
LA LEY DE HIDROCARBUROS Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA; LEY MINERA Y LEY DE
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS, paraquedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artícuio 119.- Previo al otorgamiento
de una Asignación, o de la publicación
de una convocatoria para la licitación de
un Contrato para la Exploración y
Extracción, la Secretaría de Energía, en
coordinación con la Secretaría de

Gobernación y demás dependencias y
entidades competentes, realizará un
estudio de impacto social respecto del
área objeto de la Asignación o el
Contrato.

Los resultados del estudio se pondrán a
disposición del Asignatario y de los
participantes en los procesos de
licitación de los Contratos para la
Exploración y Extracción, sujeto a las
disposiciones en materia de

PROPUESTA DE MODIFICACIÓFr
Artículo 119.- Previo al otorgamiento
de una Asignación, o de la publicación
de una convocatoria para la licitación de
un Contrato para la Exploración y
Extracción, la Secretaría de Energía, en
coordinación con la Secretaría de

Gobernación y demás dependencias y
entidades competentes, realizará un
estudio de impacto social y un estudio
de impacto ambiental respecto del
área objeto de la Asignación o el
Contrato.

Los resultados de los estudios se

pondrán a disposición del Asignatario y
de los participantes en los procesos de
licitación de los Contratos para la
Exploración y Extracción, sujeto a las
disposiciones en materia de
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transparencia, acceso a la información
pública y protección de datos
personales.

Suscribe

Díp. Crystal Tovar Aragón

transparencia, acceso a la información
pública y protección de datos
personales.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de juiio de 2014

H. CAMARA DE DIPUTADOS
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

7 op-»/
j L :í u .

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artículo 96 de la Ley de
Hidrocarburos, relativa al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE
LA LEY DE HIDROCARBUROS Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA; LEY MINERA Y LEY DE
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS, paraquedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 96.- La industria de
Hidrocarburos a que se refiere esta Ley
es de utilidad pública. Procederá la
constitución de servidumbres legales, o
la ocupación o afectación superficial
necesarias, para la realización de las
actividades de la industria de
Hidrocarburos, conforme a las
disposiciones aplicables en los casos
en los que la Nación lo requiera.

Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés
social y orden público, por lo que
tendrán preferencia sobre cualquier
otra que implique el aprovechamiento
de la superficie o del subsuelo de los
terrenos afectos a aquéllas.

Rl^jgii^DlIliODlilMiiMi

Se elimina
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La Federación, los gobiernos de los
Estados y el Distrito Federal, de los
municipios y de las delegaciones,
contribuirán al desarrollo de proyectos
de Exploración y Extracción, así como
de Transporte y Distribución por ductos
y de Almacenamiento, mediante
procedimientos y bases de
coordinación que agilicen y garanticen
el otorgamiento de los permisos y
autorizaciones en el ámbito de su
competencia.

Suscribe

Dip. Crystal levar Ara i
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dlp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

T:'/ TÍT

'UTADOS

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del R^^éftfóAde^:íJÍí^Gár^$^de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva^aÍ-Ál^¿dí&'''̂ á?Í>árraf^
segundo de la Ley de Hidrocarburos, relativo al DICTAMEN DE LA COMISIÓN
DE ENERGÍA QUEAPRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y SE REFORMAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA; LEY
MINERA Y LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS, para quedar como
sigue:

Ley de Hidrocarburos

iM!lEXaimia«iAMEN
Articulo 95.-...

Con el fin de promover ol desarrollo
sustentable de las actividades que se
realizan en los términos de esta Ley, en
todo momento deberán seguirse
criterios que fomenten la protección, la
restauración y la conservación de los
ecosistemas, además de cumplir
estrictamente con las leyes,
reglamentos y demás normativa
aplicable en materia de medio
ambiente, recursos naturales, aguas,
bosques, flora y fauna silvestre,
terrestre y acuática, así como de pesca.

Suscribe

Dip. Crystal Tovar Aragón

PIMiUiSiáMSiiEaMIiM

Con el fin de garantizar el desarrollo
sustentable de las actividades que se
realizan en los términos de esta Ley, en
todo momento deberán seguirse
criterios que fomenten la protección, la
restauración y la conservación de los
ecosistemas, además de cumplir
estrictamente con las leyes,
reglamentos y demás normativa
aplicable en materia de medio
ambiente, recursos naturales, aguas,
bosques, flora y fauna silvestre,
terrestre y acuática, así como de pesca.
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C.P. Carlos De Jesús Alejandro
DIPUTADO FEDERAL

Palacio Legislativo de SanLázaro a 28de julio de 2014.

cH

Dip.José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

de la H.Cámara de Diputados
Presente.-

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

JUL :

tSOBll

Congreso de la Unión, presento lasiguiente adición de un ARTICULO TRANSITORIO NUEVO al
Dictamen a la Minuta Con proyecto de Decreto por laquese expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de inversión Extranjera, Ley Minera y la Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedarcomo sigue:

Leyde Hidrocarburos

Con Fundamento en el articulo 109 y110 del Reglamento de la''cama^

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Transitorio Nuevo. A partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, el Poder Legislativo
contará con 180 dias naturaies para emitir la
Ley de Consulta con Consentimiento, Libre,
Previo e informado de los Pueblos Indígenas.

Sinotro particular porel momento, quedode usted.

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México DF;
Edificio B, Nivel 4; Lada s./c.: 01-800-122-6272 ext. 3579; Tel. 5036-0000 exts. 56268, 56^7

carlos.dejesus@CQngreso.gob.mx



C.P. Carlos De Jesús Alejandro
DIPUTADO FEDERAL
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CÁMARA DE DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de julio de 2014.

Dip. José GonzálezMorfín
Presidente de la Mesa Directiva
De laH. Cámara de Diputados
Presente.-

PRESl!>liNc;"!A MliS/'v iJlRtiC' ,
SECRE TARIA TECNIC A

Con Fundamento en el artículo 109 y110 del Reglamento de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, presento la siguiente reserva al ARTÍCULO 6de la Ley de Hidrocarburos,
relativa al Dictamen a la Minuta Con proyecto de Decreto por la que se expide la Ley de
Hidrocarburos yse reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera
y la Ley de Asociaciones Público Privadas, adicionándole un 2" Párrafo recorriéndose los demás
para quedar como sigue;

Leyde Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN:
Articulo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaria de Energía, podrá otorgar y
modificar a Petróleos Mexicanos oa cualquier
otra empresa productiva del Estado, de
manera excepcional, Asignaciones para
realizar la Exploración y Extracción de
Hidrocarburos.

Sin más por elmomento, quedo de usted.

PROPUESTA DE MODIfíCACION
Articulo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y
modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier
otra empresa productiva del Estado, de
manera excepcional. Asignaciones para
realizar la Exploración y Extracción de
Hidrocarburos.

Cuando éstas Asignaciones afecten los
derechos de las comunidades y pueblos
indígenas, el Ejecutivo Federal estará
obligado a realizar la consulta con
consentimiento, libre,previoe informado, a
través de un órganotécnico responsable.

ATENTAJ

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El F^^tfléfTOeleg. Venustiai^
Edificio B, Nivel 4; Lada s./c.: M..atKl22.fig7g jvtf3579;

car!os.dejesus@congreso.gob/

arranza; C.P. 15360 México, D.F.;
/5036-0000 exts. 56268, 56267

IVA
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Legislativo de San Lázaro, a 28 dé jülio de 2014

Dip, José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

fl H.C PUTADOS

CA*iAI»Ma»WAIM*

ü J ..•JL.

PRESiOliNCiA MUSA DIREC' I IVA
SECKUi'ARlA lEiCNICA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar resetya a los artículos 4, 5, 6, 19, 20, 27 y 55 de la Ley Minera,
relativo al ARTÍCULO TERCERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley Minera

Artículo 4.- Son mineraies o
sustancias que en vetas, mantos,
masas o yacimientos constituyen
depósitos distintos de ios
componentes de ios terrenos los
siguientes;

VIH.- El carbón mineral en
todas sus variedades

»

Artículo 4.- Son mineraies o
sustancias que en vetas, mantos,
masas o yacimientos constituyen
depósitos distintos de los
componentes de los terrenos los
siguientes;

VIH." El carbón mineral en
todas sus variedades v el oas

asociado en los vaclmientos.

Artículo 5.- Se exceptúan de la
aplicación de la presente Ley:

L- El petróleo y los carburos de
hidrógeno sólidos, líquidos o
gaseosos;

Artículo 5.- Se exceptúan de la
aplicación de la presente Ley:

I.- El petróleo y los carburos de
hidrógeno sólidos, líquidos o
gaseosos; tomando en cuenta que
el gas asociado es un carburo de
hidrogeno, también se exceptúa
de la aplicación de esta ley.
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Artículo 6.-^ La exploración y
explotación y beneficio de los
minerales o sustancias a que se
refiere esta ley son de utilidad
pública, serán preferentes sobre
cualquier otro uso o aprovechamiento
del terreno con sujeción a las
condiciones que establece la misma, y
únicamente por ley de carácter
federal podrán establecerse
contribuciones que graven estas
actividades.

El carácter preferente de las
actividades a que se refiere el
párrafo anterior, no tendrá
efectos frente a las actividades de
exploración y extracción del
petróleo y de los demás
hidrocarburos, así como frente al
servicio de transmisión y
distribución de energía eléctrica.

La secretaria, previo a expedir
títulos de concesión, podrá
solicitar información necesaria a
las autoridades competentes, a fin
de verificar si, dentro de la
superficie a la que se solicite la
concesión se realiza una de las
actividades a que se refiere el
párrafo anterior.

En caso de que la información
solicitada confirme la realización
de alguna de las actividades a las
que se refiere el párrafo segundo
de este articulo dentro de ia
superficie para la que se solicite la
concesión, la Secretaría podrá
negar la concesión minera t»
otorgarla excluyendo la superficie
quG comprendan los actividades
preferentes, en la medido en que

Artículo 6.- La exploración y
explotación y beneficio de los
minerales o sustancias a que se
refiere esta ley son de utilidad
pública, serán preferentes sobre
cualquier otro uso o aprovechamiento
del terreno con sujeción a las
condiciones que establece la misma, y
únicamente por ley de carácter
federal podrán establecerse
contribuciones que graven estas
actividades.

El carácter preferente de las
actividades a que se refiere el párrafo
anterior, no tendrá efectos frente a las
actividades de exploración y
extracción del petróleo y de los demás
hidrocarburos, así como frente al
servicio de transmisión y distribución
de energía eléctrica.

La secretarla, previo a expedir títulos
de concesión, podrá solicitar
información necesaria a las
autoridades competentes, a fin de
verificar si, dentro de la superficie a la
que se solicite la concesión se realiza
una de las actividades a que se refiere
el párrafo anterior.

En caso de que la información
solicitada confirme la realización de
alguna de las actividades a las que se
refiere el párrafo segundo de este
articulo dentro de la superficie para la
que se solicite la concesión, la
Secretaria deberá negar la concesión
minera.
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resulten incompatibles con la
explotación minera.

Artículo 19.- . Las concesiones
mineras confieren derecho a:

in.- utilizar los terrenos que se
encuentren dentro de la superficie
que amparen, a menos que
provengan de otra concesión minera
vigente

XIII. Se deroga

Artículo 19.- Las concesiones
mineras confieren derecho a:

III.- Utilizar los terrenos que se
encuentren dentro de la superficie que
amparen, a menos que provengan de
otra concesión minera vigente

XIII. Obtener el permiso de la

Secretaría de Energía para la

recuperación v aprovechamiento

de gas asociado a los yacimientos

de carbón mineral. El

aprovechamiento ouede darse de

dos maneras; el autoconsumo v la

entrega a la Comisión Nacional de

Hidrocarburos. En el caso del

autoconsumo dependiendo de la

forma en oue se de éste se

sujetará a lo dispuesto en las leves

correspondientes.

al Para el caso del transporte v

servicio de entrega del oas

asociado a los vacimientos de

carbón mineral a la Comisión

Nacional de hidrocarburos, será

necesario la celebración de un

contrato en los términos de las

disposiciones administrativas oue

fife la Secretaría de Energía. La
CNH podrá aoovarse oara la

logística en la recepción v

almacenamiento del gas asociado

con Petróleos Mexicanos o una

empresa productiva del estado.



LXII LICUIATURU

CAmarx Dt Diputados

Articulo 20.- Las obras y trabajos de
exploración y explotación de carbón
en todas sus variedades, en terrenos
amparados por asignaciones
petroleras o por contratos para la
exploración y extracción de
hidrocarburos, en términos de la
Ley de Hidrocarburos, sólo podrán
ejecutarse con autorización de ia
Secretaría, g«e—solicitará—opinión
füvorabic • lo Secretaría do Enorgía.

Las obras y trabajos de exploración y
de explotación que se realicen dentro
de poblaciones, presas, canales, vías
generales de comunicación y otras
obras públicas, en los zócalos
submarinos de islas, cayos y arrecifes,
ei lecho marino y el subsuelo de la
zona económica exclusiva, en las
áreas naturales protegidas, así como
las que se efectúen dentro de ia zona
federal marítimo terrestre,
únicamente podrán realizarse con
autorización, permiso, o concesión
según el caso, de las autoridades que
tengan a su cargo ios referidos bienes,
zócalos, lecho marino, subsuelo, las
áreas o las zonas citadas, en los
términos que señalen las
disposiciones aplicables

bVLos términos V la metodología
para el oaoo de la

contraprestación del servicio de

transporte v entrega del oas a que

se refiere el contrato citado en el

párrafo anterior serán
establecidos por la autoridad

competente v deberá considerar
las inversiones necesarias para su

recuperación. transporte.

operación v mantenimiento más ia

obtención de una utilidad

razonable

Articulo 20.- Las obras y trabajos de
exploración y explotación de carbón
en todas sus variedades, en terrenos
amparados por asignaciones
petroleras o por contratos para la
exploración y extracción de
hidrocarburos, en términos de la Ley
de Hidrocarburos, sólo podrán
ejecutarse con autorización de ia
Secretaría de Energía.

Las obras y trabajos de exploración y
de explotación que se realicen dentro
de poblaciones, presas, canales, vías
generales de comunicación y otras
obras públicas, en los zócalos
submarinos de islas, cayos y arrecifes,
ei lecho marino y el subsuelo de la
zona económica exclusiva, en las
áreas naturales protegidas, así como
las que se efectúen dentro de ia zona
federal marítimo terrestre,
únicamente podrán realizarse en
caso de que no se consideren de
salvaguarda, así como también se
requerirá autorización, o permiso
voluntario , según el caso, de los
propietarios y de las autoridades
que tengan a su cargo los referidos
bienes, zócalos, lecho marino,
subsuelo, las áreas o las zonas
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Artículo 27- Los titulares de
concesiones mineras,
independientemente de la fecha de su
otorgamiento, están obligados a:

XI. Informar a la Secretaría de
Energía sobre el hallazgo de
cualquier hidrocarburo en el área
objeto de la concesión minera

XII Se deroga

XIII Se deroga

XIV Se deroga

Articulo 55.- Artículo 55.- Se
sancionará con la cancelación de

citadas, en los términos que señalen
las disposiciones aplicables

Artículo 27.- Los titulares de
concesiones mineras,
independientemente de la fecha de su
otorgamiento, están obligados a:

XI. Informar a la Secretaría de
Energía sobre el hallazgo de cualquier
hidrocarburo en el área objeto de la
concesión minera

XII Acumular. registrar

oroDorcionar oeríódicamente
información geológica a la

Secretaría de Eneroía relacionada

con la recuperación v

aorovechamiento de gas asociado

a ios yacimientos de

carbón mineral;

Fracción adicionada DOF 26-06-2006

XIII.- Avisar a la Secretaría de

Energía sobre el descubrimiento

de gas no asociado a los

yacimientos de carbón mineral,

como producto de las concesiones

gue amparan la exploración v

explotación de yacimientos de

carbón mineral. y "Fracción
adicionada DOF 26-06-2006

XIV Se deroga

Artículo 55.- Se sancionará con la
cancelación de ia concesión minera
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la concesión minera cualquiera de las
infracciones siguientes:

cualquiera de las infracciones
siguientes:

IX. Se deroga IX. No reoortar et descubrimiento

de cas asociado, no reoortar a la
X. Se Deroga Secretaria de eneraía sobre su

uso. exolotación v
XI. Se Deroga comercialización.

X. Se Deroga

XI. Se Deroga

Dip. Claudi^Bc jorquez Javier
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CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva con fundamento en los artículos
109 y110 del Reglamento de la Cámara de Diputados me permito reservar para
su discusión en lo particular el artículo 8 de la Ley de Inversión Extranjera
correspondiente a la Minuta con proyecto de decreto por el que seexpide la Ley
de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión
Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas.

Dice:

Artículo Segundo. Se REFORMAN los artículos 5°., fracciones I y III, y 8°.,
fracción II; yse DEROGA la fracción II del artículo 5°.; la fracción II del artículo
6°. Ylas fracciones XyXI del artículo 8o. de la Ley de Inversión Extranjera, para
quedar como sigue:

ARTICULO 8°.-...

I. ..

II. Sociedades navieras dedicadas a la explotación de embarcaciones
exclusivamente en tráfico de altura, excepto aquellas destinadas a brindar
servicios para las actividades de exploración y extracción de petróleo y de los
demás hidrocarburos;

III. a IX.

X. (Se deroga)

XI. (Se deroga)

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustíano Carranza; C.P. 15960 México. D.F.;
Edificio B, Nivel 3; Oficina 336; Teis. Conms.: 5036-0000 ext. 56420; 5628-1300 ext 3481

victormbautista2009@hotniail.com
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XII. ...

Debe decir:

Víctor Manuel Bautista López
DIPUTADO FEDERAL

Artículo Segundo. Se REFORMAN los artículos 5°., fracciones I y III, se
ADICIONAN dos párrafos y dos fracciones ai artículo 8o.; y se DEROGA
la fracción II del artículo 5°.; la fracción II del artículo 6°., de la Ley de Inversión
Extranjera, para quedar como sigue:

Artículo 8.-...

I a XII.-...

Para que la Comisión emita resolución favorable, ios inversionistas
deberán formular declaración formal y por escrito del compromiso que
realizan para que en su actuación se sujetan a las disposiciones legales
de carácter nacional y estatal de nuestro país, particularmente en lo
que corresponde a los principios constitucionales del respeto a los
derechos de las personas, de abstenerse de realizar o apoyar a terceros
para la comisión de actos que limiten, obstaculicen o entorpezcan ei
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos o ciases
sociales, de abstenerse también de realizar acciones tendientes a
debilitar ia soberanía nacional, su régimen democrático y el desempeño
honrado de los funcionarios públicos.

El incumplimiento de dichos compromisos será sancionado por ia
Secretaría en ios siguientes términos:

I. En caso de simulación de actos, falsificación o alteración de
documentos oficiales o de la realización de actos que fomenten la
corrupción de funcionarios públicos con el propósito de obtener
cualquier tipo de licencia, autorización o visto bueno o cualquier

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3; Oficina 336; Tels. Conms.: 5036-0000 ext 56420; 5628-1300 ext. 3481

victormbautista2009@hotinail.com
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decisión de similar naturaleza, expedida por autoridad administrativa
de cualquier orden de gobierno y relacionada con la actividad
autorizada por las disposiciones de ia presente ley, se sancionará a ia
persona jurídica colectiva beneficiada con multa hasta por el doble del
importe de la operación realizada al amparo de la acción fraudulenta y
del beneficio que se obtenga, independientementede lassancionesque
establezcan otros ordenamientos legales para el caso de las personas
involucradas;

II. En caso de realizar directamente o apoyar a terceros para cometer
acciones que vulneren los derechos de los trabajadores o empleados
mexicanos contratados en los proyectos de inversión autorizados al
amparo de la ley, que ofendan los derechos de la sociedad o que limiten,
obstaculicen o entorpezcan el ejercicio de la libertad y dignidad de los
individuos,grupos o clases sociales, se sancionará a la persona jurídica
colectiva con la revocación de la autorización otorgada por la Comisión.

ATENTAMENTE

DIP. VICTOR MANUEL BAUTISTA LOPEZ

-Av. Congreso de la Unión, 66; Coi. El Parque; Deieg. Venustiano Carranza; C.P. 15S60 México, O.F.;
EdificioB, Nivel 3; Oficina 336; Td5.Conins.: 503&OOOOexL 56420; 5628-1300 ext. 3481

victormbautista2009@hotniaii.com
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Diputado José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

me permito presentar la siguiente reserva ai ARTÍCULO PRIMERO dei Dictamen a ia

Minuta con proyecto de Decreto por el que se expiden ia Ley de Hidrocarburos y se

reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y la Ley de

Asociaciones Público Privadas, reiativo a ia Ley del Hidrocarburos, que añade un

párrafo segundo al artículo 130, para quedar como sigue:

LEY DE HIDROCARBUROS:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 130.- Los Asignatarios,
Contratistas, Autorizados y Permisionarios
ejecutarán las acciones de prevención y de
reparación de daños al medio ambiente o al
equilibrio ecológico que ocasionen con sus
actividades y estarán obligados a sufragar
los costos inherentes a dicha reparación,
cuando sean declarados responsables por
resolución de la autoridad competente, en
términos de las disposiciones aplicables.

Dip. Vicario Po

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 130.

Las actividades de prevención v
reparación deberán considerar la cultura
de las poblaciones afectadas directa e
indirectamente por las obras materia de
esta Lev.

artine
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Diputado José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
PRESENTE , F'r 1

PRESÍDI;NC!A M;íSA DIRIíCTIVA
SECRUTARIA I tCNlCA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

me permito presentar la siguiente reserva ai ARTÍCULO PRIMERO dei Dictamen a la

Minuta con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Hidrocarburos y se

reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y la Ley de

Asociaciones Público Privadas, relativo a la Ley del Hidrocarburos, que añade un

párrafo segundo y reforma el apartado tercero del articulo 104, para quedar como

sigue;

LEY DE HIDROCARBUROS:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 104.- Las partes podrán acordar la
práctica de avalúos por ei Instituto,
instituciones de crédito dei pais que se
encuentren autorizadas, corredores
públicos o profesionistas con postgrado en
valuación, en ios términos que indique ei
Reglamento de esta Ley.

Los avalúos citados considerarán, entre
otros factores;

I. all....

MI. La afectación en la porción
remanente de los inmuebles, dei cual forme

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 104.- Las partes podrán acordar la
práctica de avalúos por ei Instituto,
instituciones de crédito del país que se
encuentren autorizadas, corredores
públicos o profesionistas con postgrado en
valuación, en ios términos que indique el
Reglamento de esta Ley.

Los avalúos no podrán ser elaborados
por instituciones que estén
comercíalmente vinculadas con los
contratistas o asignatarios o que baio
cualquier otro concepto tengan un

conflicto de interés.

Los avalúos citados considerarán, entre
otros factores;

ail.

ill. La afectación en ia porción
remanente de los inmuebles, bienes o
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parte la fracción por adquirir usar o gozar; derechos del cual forme parte la fracción
por adquirir usar o gozar;

iV. aV. ... IV. a V....

Dip. Vicario Portillawartín^
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HCÁMAR^SEDIPUrrADOSDiputado José González Morffn
Presidente de la Mesa Directiva de ia
Cámara de Diputados
PRESENTE

LEY DE HIDROCARBUROS:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 129.- Corresponde a la Agencia
emitir ia regulación y ia normatividad
aplicable en materia de seguridad industrial
y operativa, así como de protección ai
medio ambiente en la industria de

Hidrocarburos, a fin de promover,
aprovechar y desarrollar de manera
sustentable las actividades de la industria

de Hidrocarburos.

'pA MÉSA
W'i K s "ai- Yf I '

Con fundamento en los artículos 109 y110 del áegi^é'hío'yB'láde Diputados,
me permito presentar la siguiente reserva al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la

Minuta con proyecto de Decreto por el que se expiden ia Ley de Hidrocarburos y se

reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera y la Ley de

Asociaciones Público Privadas, relativo a la Ley del Hidrocarburos, que reforma el

párrafo primero, párrafo segundo y se elimina el párrafo tercero del artículo 129,

para quedar como sigue:

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 129.- Corresponde a ia Agencia
regular v supervisar la seguridad

industrial, la seguridad operativa v la
protección ai medio ambiente, de las
instalaciones v actividades del Sector

Hidrocarburos, orientando su guehacer
en orden de prelación a prevenir, mitigar

V en su caso compensar el impacto v
riesgo ambiental; así como preservar,

meiorar v en su caso restaurar el

eguilibrio ecológico, además de evitar la
generación de pasivos ambientales en
todas sus etapas de las obras o
actividades a realizarse, promoviendo,

aprovechando v desarroiiando de
manera racionai

actividades de

V sostenible las
la industria de

Hidrocarburos.

Con base en ios principios de la política
ambiental v sus instrumentos señalados
en la Lev General del Eouilibrio
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La Agencia deberá aportar los elementos
técnicos para el diseño y la definición de la
política pública en materia energética, de
protección al medio ambiente y recursos
naturales, así como para la formulación de
los programas sectoriales en la materia,
que se relacionen con su objeto.

La Agencia se regirá por lo dispuesto en su
propia ley.

Dip. Vicario

Ecológico V la Protección al Ambiente, la

Agencia deberá aportar de elementos
técnicos para el diseño y la definición de la
política pública en materia energética v su
articulación armónica con la protección al
medio ambiente y los recursos naturales,
así como mediante la evaluación

estratégica para la formulación de las
políticas públicas, planes, estrategias o

programas en la materia, que se relacionen
con su objeto.

Se elimina
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Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

ü. Lii •'-¿J'ií MJ» ^PULSyn^ N.C 'AMFÍSA i:)IRnCTIVA
Con fundamento en lo establecido en los artículos lol^y ll^o'del' Reglámento de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe Integrante
del Grupo Parlamentarlo del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar reserva a los artículo jUO de la Ley de Asociaciones Púbiico
Privadas, relativo al ARTÍCULO Cu3ti55b-del Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y
Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Asociaciones Púbiico Privadas

Artículo 10.- Los esquemas de
asociación público-privada regulados
en la presente Ley son opcionales y
podrán utilizarse en relación con
actividades cuya legislación específica
prevea la libre participación del sector
privado, o bien, mediante, el
otorgamiento de permisos,
autorizaciones o concesiones, para la
prestación de los servicios
correspondientes y no podrán
referirse a ios casos en los que las
disposiciones aplicables señalen
que no pueda intervenir el sector
privado.''

I. SE ELIMINA

Artículo 10.- Los esquemas de
asociación público-privada regulados
en la presente Ley son opcionales y
podrán utilizarse en relación con
actividades cuya legislación específica
prevea la libre participación del sector
privado, o bien, mediante, el
otorgamiento de permisos,
autorizaciones o concesiones, para la
prestación de los servicios
correspondientes. Los esquemas
aplicados en cada caso específico
deberán aplicarse conforme la
legislatura v acuerdo de cada

contrato, permiso. licencia, o

concesión.

I. En los demás casos en los que las
disposiciones apilcables señalen que
no pueda intervenir el sector privado
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

A

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

i'i m

k\\

H. CAMARA DE DIPUTADOS

PRhi^i;;; N,! ;A r.i ;• í,,.\ di.".r-X TIVA
ShC Kti :A,í lA I r-.CNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de laCámara de Diputados, el suscrito,

Dip. Marino Miranda Salgado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática, presento ante esta Soberanía reserva al ARTÍCULO PRIMERO del DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

HIDROCARBUROS Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEINVERSIÓN EXTRANJERA; DELALEYMINERA Y

DE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS, para reformar elprimer párrafo del

artículo 5, la fracción III delartículo 24y la misma fracción delartículo 101; asi como adicionar un

último párrafo al artículo 5 y los párrafos 3°y 4° al artículo 96, recorriéndose el siguiente; todos de

la LEY DE HIDROCARBUROS, para quedar como sigue:

LEY DE HIDROCARBUROS

Texto déliDicitameii
Artículo 5." Las actividades de
Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, a que se refiere la fraceión
I del artículo 2 de esta Ley, se consideran
estratégicas en los términos del párrafo
cuarto del artículo 28 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Sólo la nación las llevará a cabo, por
conducto de Asignatarios y Contratistas,
en términos de la presente Ley.

Propuesta de Modificación
Artículo 5." Las actividades de Exploración
y Extracción de Hidrocarburos, a que se
refiere la fracción I del artículo 2 de esta

Ley, se consideran estratégicas en los
términos del párrafo cuarto del artículo 28
de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. Sólo la nación las

llevará a cabo, por conducto de
Asignatarios y Contratistas, en términos de
la presente Ley, bajo el marco del respeto
y protección de los derechos humanos
consagrados en la Constitución y en los
tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano es parte.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 307; Tels.Conms.: 5628-1300 ext. 3473; 5036-0000 ext. 56314;

Lada S./C.: 01-800-718-4291 ext. 3473
m.miranda2009@hotmail.com marino.miranda@congreso.gob.mx
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Las actividades de Reconocimiento y
Exploración Superficial, así como las
actividades referidas en las fracciones II a
V del artículo 2 de esta Ley, podrán ser
llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos,
cualquier otra empresa productiva del
Estado o entidad paraestatal, asícomo por
cualquier persona, previa autorización o
permiso, según corresponda, en los
términos de la presente Ley y de las
disposiciones reglamentarias, técnicas y
decualquier otraregulación que seexpida.

Artículo 24.- Lasbases delprocedimiento
de licitación y adjudicación de los
Contratos para la Exploración y
Extracción, que se pongan a disposición
de los interesados, deberán:

I.

II.

III. Contar con opinión previa de la
Comisión Federal de Competencia
Económica, la cual versará
exclusivamente sobre los criterios de
precalificación y el mecanismo de
adjudicación a que se refiere el articulo 23
del presente ordenamiento. La opinión de
la Comisión Federal de Competencia
Económica deberá ser proporcionada en

Propuesta de Modificación

Las actividades de Reconocimiento y
Exploración Superficial, así como las
actividades referidas en las fi"acciones II a
V del artículo 2 de esta Ley, podrán ser
llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos,
cualquier otra empresa productiva del
Estado o entidad paraestatal, así como por
cualquier persona, previa autorización o
permiso, según corresponda, en los
términos de la presente Ley y de las
disposiciones reglamentarias, técnicas y de
cualquierotra regulación que se expida.

Ninguna de las actividades a que hace
referencia el párrafo anterior podrá
proyectarse, ejecutarse o desarrollarse
en las áreas naturales protegidas y áreas
prioritarias para la conservación, así
definidas por la autoridad competente.
En el caso de que se trate de áreas
habitadas por comunidades indígenas,
deberá respetarse el derecho a la
Consulta Previa, al cual quedará sujeta
la factibilidad de que tales actividades
sean realizadas.

Artículo 24." Las bases del procedimiento
de licitacióny adjudicaciónde los Contratos
para la Exploración y Extracción, que se
pongan a disposición de los interesados,
deberán:

I.

II.

III. Contar con opinión previa de la
Comisión Federal de Competencia
Económica, la cual versará exclusivamente
sobre los criterios de precalificación y el
mecanismo de adjudicación a que se refiere
el artíeulo 23 del presente ordenamiento. La
opinión de la Comisión Federal de
Competencia Económica deberá ser
proporcionada en un plazo no mayor a

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México,D.F.;
Edificio B, Nivei3, Oficina 307; Teis. Conms.: 5628-1300 ext. 3473; 5036-0000 ext. 56314;

Lada S./C.: 01-800-718-4291 ext. 3473
m.miranda2009@hotmaii.com maríno.miranda@congreso.gob.mx
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Propuesta de Modificación

CÁMARA DE DIP Ta sofi^citud correspondiente; en caso de no
emitirse la opinión, dentro del plazo
establecido, ésta se entenderá en sentido
favorable.

^zo no mayor atreinta días apartir de treinta días hábiles a partir de la solicitud
correspondiente, en coso de no emitirse la
opinión, dentro del plazo establecido, ésta
se entenderá en sentido favorable.

Artículo 96.- ...

Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés social

y orden público, por lo que tendrán
preferencia sobre cualquier otra que
implique el aprovechamiento de la
superficie o del subsuelo de los terrenos
afectos a aquéllas.

Artículo 101.- La negociación y acuerdo
a que se refiere el artículo anterior deberá
realizarse de manera transparente y
sujetarse a las siguientes bases y a lo
señalado en el Reglamento;

I..

II.

Artículo 96.- ...

Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés social y
orden público, por lo que tendrán
preferencia sobre cualquier otra que
implique el aprovechamiento de la
superficie o del subsuelo de los terrenos
afectos a aquéllas.

Sin menoscabo de lo establecido en el

párrafo anterior, el Estado deberá
asegurar el respeto y la protección de los
derechos humanos establecidos en la

Constitución y en los tratados
internacionales de los que México es
parte, por lo que deberá ponderar su
realización cuando ello implique la
violación de los derechos de la población,
presentes o futuros, a la salud, a la
alimentación, a un medio ambiente
sanos, y a cualquier otro establecido en
ella, que pudiera resultar de ésta.

Asimismo, deberá respetarse el derecho a
la Consulta Previa de los pueblos y
comunidades indígenas y sus resultados.

Artículo 101." La negociación y acuerdo a
que se refiere el artículo anterior deberá
realizarse de manera transparente y
sujetarse a las siguientes bases y a lo
señalado en el Reglamento:

I..

II.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.:
Edificio B, Nivel 3, Oficina 307; Tels.Conms.: 5628-1300 ext. 3473; 5036-0000 ext. 56314;

Lada S./C.: 01-800-718-4291 ext. 3473
m.mi randa2009@ hotmail.com mar! no. miranda@congreso.gob. mx
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LX 1 1 LE GIS L u RA Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
CÁMARA DE DIP HlE9sa Secretaria de Hnergia podrá prever

la participación de testigos sociales en los
procesos de negociación, en los términos
que señale el Reglamento;

III. La Secretaría de Energía pedfá-deberá
prever la participación de testigos sociales
en los procesos de negociación, en los
términos que señale el Reglamento;

IV... IV.

V V^..

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.
EdificioB, Nivel 3, Oficina 307; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3473; 5036-0000 ext. 56314;

Lada S./C.: 01-800-718-4291 ext. 3473
in.miranda2009@hütmail.com marino.miranda@congreso.gob.mx
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H CAMÁPinriMRí TArHjíj
Palacio Legi§|ativ^e^rí Lázaro a 28 de julio de 2014.

Oip. José GonzálezMorfín
Presidente de la Mesa Directiva
Deia H. Cámarade Diputados
Presente.-

BSlDHNCb\ Mli.SA DÜ- nCTlVA
TSCítii JARIA 1UCNICA

Con Fundamento en ei articulo 109 y110 del Reglamento de la Cámara de Diputados dei H. Congreso de
ia Unión, presento la siguiente reserva de modificación al ARTÍCULO 120 de la Ley de Hidrocarburos,
relativa al Dictamen a la Minuta Con proyecto de Decreto por la que seexpide ia Ley de Hidrocarburos y
se reforman diversas disposiciones de ia Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera yia Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue;

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN :

Artículo 120.- Con la finalidad de tomar en cuenta los
intereses y derechos de las comunidades y pueblos
indígenas en los que se desarrollen proyectos de la
industria de Hidrocarburos, la Secretaria de Energía
deberá llevar a cabo los procedimientos de consulta
previa, libre e informada necesarios y cualquier otra
actividad necesaria para su salvaguarda, en
coordinación con la Secretaria de Gobemación y las
dependencias quecorrespondan.

Endichos procedimientos de consulta la Secretadade
Energía podrá prever iaparticipación de laAgencia, las
empresas productivas delEstado y sus subsidiarios y
empresas filiales, asi comoParticulares, conforme a la
normab'vidad aplicable.

Los procedimientos de consulta tendrán como objeto
alcanzar acuerdos o, en su caso, el consentimiento
conforme a lanormatividad aplicable.

La Secretaría de Energía, previa opinión de la
Secretaria de Hacienda yCrédito Público, podrá prever
en lasAsignaciones, así como dentro de lostérminos y
condiciones que establezca para las licitaciones, los
montos o las reglas para la determinación de los
mismos, que el Contratista o Asignatario deberá
destinar paraeldesarrollo humano ysustentable de las
comunidades o localidades en las que realicen sus
actividades, en materia de salud, educación, laboral,
entre otras, sin menoscabo de las obligaciones del
Estado.

Sinmásporel momento, quedo de usted.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El
Edificio B, Nivel 4; Lada s./c.

carlos.i

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 120.- Con la finalidad de tomar en cuenta los

intereses y derechos de las comunidades y pueblos
indígenas en los que se desarrollen proyectos de la
industria de Hidrocarburos, se crea un Órgano
Técnico Autónomo que deberá llevar a cabo los
procedimientos de consulta previa, libre e informada
necesarios y cualquier otraactividad necesaria parasu
salvaguarda, en coordinación con la Secretaria de
Gobemadón y lasdependencias quecorrespondan.

En dichos procedimientos de consulta el Órgano
TécnicoAutónomo podrá preverla participación de la
Agencia, las empresas productivas del Estado y sus
subsidiarios y empresas filiales, asi como Particulares,
conforme a lanormatividad aplicable.

Los procedimientos de corisulta tendrán como objeto
alcanzar acuerdos o, en su caso, el consentimiento
conforme a la normatividad internacionaly a la Leyde
Consulta con Consentimiento, Libre, Previa E
informada de los Pueblos Indígenas.

El Órgano Técnico Autónomo, previa opinión de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, podrá prever
en las Asignaciones, asi como dentro de los términos y
condiciones que establezca para las licitaciones, los
montos o las reglas para la determinación de los
mismos, que el Contratista o Asignatario deberá
destinar paraeldesarrollo humano ysustentable de las
comunidades o localidades en las que realicen sus
actividades, en materia de salud, educación, laboral,
entre otras, sin menoscabo de las obligaciones del
Estado.

)0 Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Tel. 5036-0000 exts. 56268, 56267

gob.mxs@cong

fd'O
L'
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Artículo 102. Cuando estén involucrados

terrenos, bienes o derechos sujetos a los
regímenes previstos en la Ley Agraria,
además de las disposiciones de dicha Ley
y las demás contenidas en el presente
Capítulo, se observará lo siguiente:

I.EI ejido, ios ejidatarlos, comunidades o
comuneros podrán solicitar la asesoría
y, en su caso, representación de la
Procuraduría Agraria en las
negociaciones a que se refiere el
presente Capítulo;

II. La autorización para ei uso, goce o
afectación y demás actos de disposición
permitidos, deberá sujetarse
Invariablemente y sin perjuicio de las
demás disposiciones aplicables, a las
formalidades previstas en ios artículos
24 a 28, 30 y 31 de la Ley Agraria para
ios actos señalados en las fracciones VII

a XIV del artículo 23 de dicho
ordenamiento;

III. Tratándose de ejidatarlos que,
conforme a las disposiciones aplicables,
tengan reconocidos derechos de manera
individual, se les deberá entregar
directamente la contraprestación

rse elimina)

H.CAMAI

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 102 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

•ADOS
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respectiva por ia adquisición, uso goce o
afectación de tales derechos. En caso
contrario, se entregarán a través del
Fideicomiso del Fondo Nacional de

Fomento Ejidal, o cualquier otro
fideicomiso si así io acuerdan las partes,
y

IV. La contraprestación referida en el
inciso c) de la fracción VI del artículo
101 anterior, será entregada al ejido o
comunidad, a través de los órganos
facultados para ello, para que sea
distribuida entre todos sus integrantes
en los términos que determine la
asamblea.

Suscribe

. ^o>)o ¿t JorniaDip
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H. CÁMARA DE DIHííiDOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

PRESi DENCIA M ESA 1 >t I Mi TI VA
SECKETAJÍJA rhCNlC;^.,

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglámeñto de la Camara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 42 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

m lí« r;-í ^ ¿J

Ley de Hidrocarburos

t' - •':TEJCrO:.DEt: DICTAMEN t «ÜÍtlÍggÍIS.Igia^Í«^PTF.ICACIÓN • ;

Artículo 42." Corresponde a la Secretaría
de Energía:

Artículo 42.- Corresponde a la Secretaría
de Energía instruir ia unificación de
campos 0 yacimientos de Extracción con
base en el dictamen que al efecto emita ia
Comisión Nacional de Hidrocarburos. Lo
anterior para los yacimientos nacionales
y, en términos de los tratados
internacionales, para ios transfronterizos:

I, Proponer ai Ejecutivo Federai, con base
en ios dictámenes técnicos, el
establecimiento de las Zonas de
Salvaguarda;

(Se elimina)

II. Instruir la unificación de campos o
yacimientos de Extracción con base en ei
dictamen que ai efecto emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior

para ios yacimientos nacionales y, en
términos de los tratados internacionales,
para ios transfronterizos, y

(Se elimina)

III. Instruir, por sí misma o a
propuesta de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos o de la Comisión Federal
de Competencia Económica, en el
ámbito de sus respectivas
competencias, a las empresas
productivas del Estado, sus
subsidiarias y filiales aue realicen las
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acciones necesarias para garantizar
que sus actividades y operaciones no
obstaculicen la competencia y el
desarrollo eficiente de los mercados,
así como la política pública en materia
energética.

La Secretaría de Energía podrá realizar
los estudios que considere pertinentes
a fin de determinar la viabilidad de
ejercer por sí misma la atribución a
que se refiere la presente fracción.

Las atribuciones a que se refieren las
fracciones I y II anteriores, requerirán de
la opinión de ia Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Las actividades de la Secretaría de

Energía se orientarán de acuerdo con los
intereses nacionales, incluyendo los de
seguridad energética del país,
sustentabilidad de la plataforma anual de
Extracción de Hidrocarburos y la
di versificación de mercados.

Las actividades de la Secretaría de
Energía se orientarán de acuerdo con los
intereses nacionales, incluyendo ios de
seguridad energética del país,
sustentabilidad de la plataforma anual de
Extracción de Hidrocarburos y la
diversificación de mercados.

Suscribe

n

llana c/c
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DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Gisela Raquel Mota Ocampo, Diputada integrante de la LXII Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
artículo 109 del Reglamentode la Cámara de Diputadossometo a consideración de
esta Soberanía, reserva por la que se modifica el articulo 105 del proyecto de
la Ley de Hidrocarburos; de conformidad a las siguientes:

RESERVA

DICTAMEN DICE:

Artículo 105.- El acuerdo alcanzado en
cualquier tiempo entre las partes deberá
presentarse por el Asignatario o
Contratista ante el Juez de Distrito en
materia civil o Tribunal Unitario Agrario
competente, con el fin de que sea
validado, dándole el carácter de cosa
juzgada.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario
Agrario procederá a:

I." Verificar si se cumplieron las
formalidades exigidas tanto en la presente
Ley como, en su caso, en la Ley Agraria y
demás disposiciones aplicables, y

II.- Ordenar la publicación de un extracto
del acuerdo alcanzado, a costa del

DEBE DECIR:

Artículo 105. El acuerdo alcanzado en
cualquier tiompo entre las-partos deberá
presentarse—per—el—Asignatario—©
Contratista ante ol- Juez do Distrito en
matoria civil o Tribunal Unitario Agrario
competente,—gofi—el fin—de—que sea
validado, dándolo ol caróctor de cosa
juzgadar

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitarie
Agrario procederá ai

L—Vorificar—si—se—cumplieron—las
formalidades exigidas tanto en la presente
Ley como, on su caso, en la Loy Agraria y
demás disposicionos aplicables, y

II. Ordenar la publicación de un extracto
del—acuerdo—alcanzado^ a costa del
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Asignatario o Contratista, en periódico de
circulación local y, en su caso, en los
lugares más visibles del ejido respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario

Agrario emitirá su resolución, que tendrá
el carácter de sentencia, dentro de los
quince días siguientes a la primera
publicación a que se refiere la fracción II
anterior, siempre que no tenga
conocimiento de la existencia de un juicio
pendiente que involucre los terrenos,
bienes o derechos en cuestión.

En contra de la resolución emitida solo

procederá el juicio de amparo.

Asignatario o Contratista, en poriódico de
circulación local y, en su caso, en los
lugares más visibles del ejido respectivo.

El Juez do Distrito o Tribunal Unitario

Agrario emitirá su resolución, que tendrá
el carácter de sentencia, dontro de los
quince—días—siguientes—a—la—primera
publicación a que se-refiere la fracción II
anterior,—siempre—que—ne—tenga
conocimiento de la existencia de un juicio
pendiente que involucre los terrenos,
bienes o derechos en cuestión.

En contra de la reselución emitida solo
procederá ol juicio de amparo.

México Distrito Federal, 25 de julio 2014.

ATENTAMENTE

L>R ((QUEL mota OCAMPODIP. GISEÜ
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

^ H. CAMARA DI
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permto presentar la siguiente reserva los artículos 5 fracción
I adición de fracción VII, VIII y IX y 6 adición de un tercer párrafo de
la Ley Minera, relativo al ARTÍCULO TERCERO del Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y
Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley Minera

InmxWiÜlTAMENS
Artículo 5.-

II- VI

Artículo 6.

Ei petróleo y los carburos de
hidrógeno sólidos, líquidos o
gaseosos;

El-carácter preferente do las actividades a que
se refiero el párrafo anterior, no tendrá efeetes

Artículo5. Se exceptúan de la aplicación de la
presente Ley:

I.- El petróleo y los carburos de hidrógeno
sólidos, líquidos o gaseosos; y los

hidrocarburos no convencionales de esquisto,
lutitas o pizarra, así como el gas asociado a

los yacimientos de carbón mineral;

II.-VI.

VII. El método de fractura hidráulica para la

extracción de hidrocarburos no

convencionales

VIII. La Exploración y Explotación de

minerales en el fondo marino

VIV. La Exploración, explotación y beneficio

de minerales cercano a 20 km de Áreas

Naturales Protegidas,

Artículo 6.-
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frente a las actividades do exploración y
extracción del potróloo y de los demás
hidrocarburos, así como frente al servicio
público do transmisión y distribución do
energía eléctrica.

La Secretaría, previo a expedir títulos de
concesión, podrá solicitar Información
necesaria a las autoridades competentes, a fin
de verificar si, dentro de la superficie en la que
se solicita la concesión, se realiza alguna de las
actividades de exploración o extracción de
petróleo y de los demás hidrocarburos o del
servicio público de transmisión y distribución
de energía eléctrica

En caso de que la información solicitada
confirme la realización de alguna de las
actividades a que se refiere el párrafo segundo

La actividad minera no se considerará

preferente sobre cualquier otro uso o

aprovechamiento del terreno y estará
condicionada a que no vulneren los derechos

humanos reconocidos por la Constitución y
tratados internacionales firmados y
ratificados por los Estados Unidos Mexicanos.
Sé considerará de utilidad pública cuando se

lleven a cabo directamente por el Estado, sin
la participación de particulares, y para

beneficio directo de los mexicanos.

LaSecretaría previo a expedir títulos de

concesión para la exploración, explotación y

beneficio de los minerales o sustancias a que
se refiere esta Ley se deberá someter a

consulta para obtener el consentimiento

previo, libre, informado, culturalmente

adecuado para pueblos indígenas, siendo

vinculante la decisión resultado de la consulta

y para las poblaciones mestizas se someterá a
la participación ciudadana para obtener el

acuerdo previo, libre, informado y vinculante

para poblaciones no indígenas; bajo sanción

de nulidad absoluta de las concesiones y
asignaciones que se otorguen.

LaSecretaría, después de la consulta que se

refiere el párrafo anterior y previo a expedir

títulos de concesión, podrá solicitar

información necesaria a las autoridades

competentes, a fin de verificar si, dentro de la

superficie en la que se solicita la

concesión

Eliminar
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de este artículo dentro de la superficie para la
que se solicita la concesión, la Secretaría, con
base en un estudio técnico que realice con la
Secretaría de Energía y en el cual se determine
la factibilidad de la coexistencia de actividades

mineras con las actividades de exploración y
extracción de petróleo y demás hidrocarburos,
o con las de servicio público de transmisión y
distribución de energía eléctrica, en la misma
superficie, podrá negar la concesión minera u
otorgarla excluyendo la superficie que
comprendan las actividades preferentes en la
medida en que resulten incompatibles con la
explotación minera.

Suscri

Lorenia Ivet



IXII ItGISlATURA

CAMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28dejulio de 2014

DIP. JOSE GONZALEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y110 del Reglamento de laCámara de Diputados,
me permito presentar lasiguiente reserva al artículo 19 de la Ley de Hidrocarburos,
relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expidela Ley de Hidrocarburos y se Reforman
Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

LEY DE HIDROCARBUROS

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán contar,
al menos, con cláusulas sobre:

a VI.

VI. La existencia de un sistema de

auditorias externas para supervisar la
efectiva recuperación, en su caso, de los
costos incurridos y demás contabilidad
involucrada en la operación del contrato;

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 19.

l.aVI.

VIL La existencia de un sistema de

auditorias externas para supervisar la
efectiva recuperación, en su caso de los
costos incurridos y demás contabilidad
involucrada en la operación del contrato.
La Secretaría de Energía enviará al
Congreso un Informe anual detallado
de los resultados de las auditorías

externas que se practiquen bajo un
plan anual.

Los auditores externos que se
contraten, no podrán prestar servicios
de auditoría a las empresas privadas
objeto del sistema de auditorías
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externas, señalado en este apartado,
durante un plazo mínimo de dos años
a partir del momento en que se termine
su auditoria.

La ASF evaluará sin restricción

alguna, y en forma anual los
resultados del sistema de auditorias

externas.

XIV. La responsabilidad del Contratista y
del operador conforme a las mejores
prácticas internacionales En caso de
accidente, no se limitará la
responsabilidad del Contratista u
operador si se comprueba dolo o culpa
por parte de éstos, y

VIII. a XIV....

XV. La responsabilidad del Contratista
y sus subcontratistas en caso de
derrames de hidrocarburos,
accidentes y todo acto que dañe al
medio ambiente y a los seres vivos.

XV. La observancia de mejores prácticas
internacionales para la operación en el
Área Contractual.

XVI. La observancia de mejores prácticas
internacionales para la operación en el
Área Contractual.
XVII. Los programas de desarrollo
humano sustentable que deberá
realizar el Contratista en favor de las

comunidades aledañas a los trabajos y
actividades objeto del Contrato.

ESGAMIZ
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DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN
PRESIDENTE DE U MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE '1i
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Con fundamento en los artículos 109 y110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar lasiguiente reserva al artículo 12 de la Ley de Hidrocarburos,
relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expidela Ley de Hidrocarburos y se Reforman
Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 12.- Petróleos Mexicanos y las
demás empresas productivas del Estado
podrán solicitar a la Secretaria de
Energía la migración de las Asignaciones
de las quesean titulares a Contratos para
la Exploración y Extracción. LaSecretaria
de Energía resolverá lo conducente con
la asistencia técnica de la Comisión

Nacional de Hidrocarburos.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 12." Petróleos Mexicanos y las
demás empresas productivas del Estado
podrán solicitar a la Secretaria de
Energía la migración de las Asignaciones
de las que sean titulares a Contratos para
la Exploración y Extracción. La Secretaría
de Energía resolverá lo conducente con
la asistencia técnica de la Comisión

Nacional de Hidrocarburos. La

respuesta de la Secretaria de Energía
se publicará en el Diario Oficial de la
Federación y deberá ser motivada y
fundada.

REYES GAMIZ
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DIP. JOSE GONZALEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

%

ePÍ-tJ l;

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de laCámara de Diputados,
me permito presentar la siguiente reserva al artículo 35 de la Ley de Hidrocarburos,
relativo del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman
Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

LEY DE HIDROCARBUROS

TEXTO DEL DICTAMEN

PROPUESTA PEMODIFICACIÓN

Articulo 35. La Comisión Nacional de

Hidrocarburos establecerá y administrará
el Centro Nacional de Información de

Hidrocarburos, Integrado por un sistema
para recabar, acopiar, resguardar,
administrar, usar, analizar, mantener
actualizada y publicar la información y
estadística relativa a:

Articulo 35....

l.aVI.... l.aVI....

El Centro Nacional de Información de

Hidrocarburos también resguardará,
preservará y administrará los núcleos de
roca, recortes de perforación y muestras
de Hidrocarburos que se consideren
necesarios para el acervo del
conocimiento histórico y prospectivo de la

Ulf
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producción de Hidrocarburos dei país.
Para io anterior, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos deberá desarroliar y
mantener una Litoteca Nacional de la

industria de Hidrocarburos.

En relación con io establecido en este

artículo, los Asignatarios, Contratistas y
Autorizados deberán entregar ia
información y materiales de campo
respectivos, así como ia información
procesada, interpretada e integrada, que
se obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial, Exploración y Extracción de
Hidrocarburos.

Los Asignatarios, Contratistas y
Autorizados serán responsables de ia
calidad, integridad y seguridad de la
información que se entregue a ia
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos

definirá ia confidencialidad y ios criterios
y plazos conforme a ios cuales hará
pública la información que reciba.

La normativa que emita ia Comisión
Nacional de Hidrocarburos establecerá

los mecanismos que sean necesarios
para validar la información que se le
entregue.

Las Secretarías de Energía, y—de
Hacienda y Crédito Púbilco tendráe
acceso irrestricto a ia información

La Secretaria de Energía tendrá acceso
irrestricto a ia información contenida en ei

Centro Nacional de información de
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contenida en el Centro Nacional de

información de Hidrocarburos. Las

universidades y centros de investigación
tendrán acceso a ia información en ios

términos de ios convenios que ai efecto
celebren con ia Comisión Nacional de

Hidrocarburos.

Hidrocarburos. Las universidades y
centros de investigación tendrán acceso
a ia información en ios términos de ios

convenios que al efecto celebren con ia
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

vil

DIP. CAI YES GAMIZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE ÍA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE ifEO

PRESIDliNClA .VH :-
SECRETARIA

isiiQ-y
\ Dn.ECTiVA
hCNICA

Con fundamento en los artículos 109 y110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar lasiguiente reserva al artículo 100 de laLey de Hidrocarburos,
relativo del Dictamen de la Comisión de Energia con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Hidrocarburos y se Reforman Diversas Disposiciones de
la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones Público
Privadas, para quedar como sigue:

LEY DE HIDROCARBUROS

TEXTO DEL DICTAMEN
Articulo 100. La contraprestación, los
términos y las condiciones para el uso,
goce o afectación de los terrenos, bienes
o derechos necesarios para realizar las
actividades de Exploración y Extracción
de Hidrocarburos serán negociados y
acordados entre los propietarios o
titulares de dichos terrenos, bienes o
derechos, incluyendo derechos reales,
ejidales o comunales, y losAsignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad
privada, además podrá convenirse la
adquisición.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Articulo 100. La contraprestación, los
términos y las condiciones para la
adquisición, uso, goce o afectación de
los terrenos, bienes y derechos
necesarios para realizar las actividades
de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos serán regulados por la
Comisión Nacional de Hidrocarburos

de acuerdo con los lineamiento que
publique en el Diario Oficial de la
Federación previa opinión de las
Secretarías de Energia, Desarrollo
Social, y Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano.

^ZO
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Lo dispuesto enel presente Capítulo será
aplicable respecto de los derechos que la
Constitución, las leyes y los tratados
Internacionales suscritos por el Estado
Mexicano, reconocen a las comunidades
indígenas.

Lo dispuesto en el presente Capítulo será
aplicable respecto de los derechos quela
Constitución, las leyes y los tratados
Internacionales suscritos por el Estado
Mexicano, reconocen a las comunidades
indígenas.

SUSCRIBE

DIP. C EYES GAMIZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Artículo 109.- La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho de
tránsito de personas; el de transporte,
conducción y almacenamiento de
materiales para la construcción,
vehículos, maquinarla y bienes de todo
tipo; el de construcción. Instalación o
mantenimiento de la infraestructura o
realización de obras y trabajos necesarios
para el adecuado desarrollo y vigilancia de
las actividades amparadas por virtud de
un Contrato o Asignación, así como todos
aquéllos que sean necesarios para tal fin.
En todo caso, la servidumbre legal de
hidrocarburos no podrá exceder el plazo
del Contrato o Asignación respectivo.
Las servidumbres legales de
hidrocarburos se decretarán a favor del
Asignatario o Contratista y se regirán por
las disposiciones del derecho común
federal y las controversias relacionadas
con las mismas, cualquiera que sea su
naturaleza, serán competencia de los
tribunales federales.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se podrán decretar por vía
jurisdiccional o administrativa, en
términos de esta Ley y las demás
disposiciones aplicables.

H.CÁM,

w
1

pres¡di:ncí

(Se elimina}

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del RegÉWéHM'de^ de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 109 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos
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Los peritos que se designen por la
autoridad jurisdiccional deberán observar
lo dispuesto en el artículo 104 de la
presente Ley y, en lo conducente, lo
señalado en las fracciones V a VII del
artículo 101 de esta Ley.

Suscribe

Dip.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE J

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

7':.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al árticülo'ró^'^de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

; .PROPJUeSTABE MODmCA'CIÚN
Artículo 108." Si dentro de los treinta días
naturales contados a partir de la
sugerencia de contraprestación a que se
refiere la fracción II del artículo anterior,
las partes no alcanzaren un acuerdo, la
Secretaría de Energía podrá solicitar a la
Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano que dé trámite ante el
Ejecutivo Federal para la constitución de
una servidumbre legal de hidrocarburos
por vía administrativa.

(Se elimina)

Suscribe

Dip l/Cí/Us 'TTZ?
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

'UTAÍOS

W fj
¿ta. fiíii '-.-r /

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 106 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidryarburos

Artículo 106." En caso de no existir un
acuerdo entre las partes, transcurridos
ciento ochenta días naturales contados a
partir de la fecha de recepción del escrito
referido en la fracción I del artículo 101
de esta Ley, el Asignatario o Contratista
podrá:

I. Promover ante ei Juez de Distrito en

materia civil o Tribunal Unitario Agrario
competente la constitución de ia
servidumbre legal de hidrocarburos a
que se refiere el artículo 109 de esta
Ley, o

II. Solicitar a la Secretaría de

Desarrollo Agrario, Territoriai y Urbano
una mediación que versará sobre las
formas o modalidades de adquisición,
uso, goce o afectación de los terrenos,
bienes o derechos, así como la
contraprestación que corresponda.

(Se elimina)

Suscribe

Dip.
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014
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Palacio Legislativo de San Láz^. a 28 de julio de 2014.
® H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

, - i fl
Á]k mv:i LVimy
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i. c. (. R r ; í A R1A 1 i,C NICA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al articulo 109
de la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

1

Ley de Hidrocarburos

Articulo 109.- La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho de
tránsito de personas; el de transporte,
conducción y almacenamiento de
materiales para la construcción, vehículos,
maquinaria y bienes de todo tipo; el de
construcción, instalación o mantenimiento
de la infraestructura o realización de obras

y trabajos necesarios para el adecuado
desarrollo y vigilancia de las actividades
amparadas por virtud de un Contrato o
Asignación, así como todos aquéllos que
sean necesarios para tai fin. En todo caso,
la servidumbre legal de hidrocarburos no
podrá exceder ei plazo del Contrato o
Asignación respectivo.

Las servidumbres legales de hidrocarburos
SG dccrctorán a favor del Asignatario o
Contratista y se regirán por las
disposiciones del derecho común federal y
las controversias relacionadas con las

mismas, cualquiera que sea su naturaleza,
serán competencia de los tribunales
federales.

Artículo 109.- La servidumbre legal de
hidrocarburos comprenderá el derecho de
tránsito de personas; ei de transporte,
conducción y almacenamiento de
materiales para la construcción, vehículos,
maquinaria y bienes de todo tipo; el de
construcción, instalación o mantenimiento
de la infraestructura o realización de obras

y trabajos necesarios para ei adecuado
desarrollo y vigilancia de las actividades
amparadas por virtud de un Contrato o
Asignación, así como todos aquéllos que
sean necesarios para tal fin. En todo caso,
la servidumbre legal de hidrocarburos no
podrá exceder el plazo del Contrato o
Asignación respectivo.

Las servidumbres legales de hidrocarburos
se regirán por las disposiciones del derecho
común federal y las controversias
relacionadas con las mismas, cualquiera
que sea su naturaleza, serán competencia
de los tribunales federales.
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Las servidumbres legales de hidrocarburos
se podrán decretar vía jurisdiccional o
administrativa, en términos de esta Ley y
las demás disposiciones aplicables.

Los peritos que se designen por la autoridad
jurisdiccional deberán observar lo dispuesto
en el artículo 104 de la presente Ley y, en
lo conducente, lo señalado en las fracciones
Va VII del artículo 101 de esta Ley.

Las servidumbres legales de hidrocarburos
se podrán decretar vía jurisdiccional o
administrativa, en términos de esta Ley y
las demás disposiciones aplicables.

Los peritos que se designen por la autoridad
jurisdiccional deberán observar lo dispuesto
en el artículo 104 de la presente Ley y, en
lo conducente, loseñalado en las fracciones
Va VII del artículo 101 de esta Ley.

Las servidumbres legales de
hidrocarburos solo procederán por
causas de utilidad pública y serán
decretadas a favor del Estado; no
obstante lo anterior, no procederán
cuando se determine que se vulneran
los derechos humanos, se acrediten
daños irreversibles al equilibrio
ecológico, se afecten áreas naturales
protegidas, se ponga en riesgo el
derecho a la alimentación y el derecho
al agua de la población local, y se
vulneren tratados internacionales en

materia de derechos humanos,
suscritos por el Ejecutivo Federal y
aprobados por el Senado de la
República.

Suscribe

Dip. Sebastián Alfonso de la Rosa Pelaez
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Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Díp. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

W ^^^ÁMAgADED/POTADOS

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar ante el Pleno de estas Comisiones Unidas, reserva al artículo 96®. de
la Ley de Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

Artículo 96." La industria de Hidrocarburos
a que se refiere esta Ley es de utilidad
pública. Procederá la constitución de
servidumbres legales, o la ocupación o
afectación superficial necesarias, para la
realización de las actividades de la industria

de Hidrocarburos, conforme a las
disposiciones aplicables en los casos en los
que la Nación lo requiera.

Las actividades de Exploración y Extracción
se consideran de interés social y orden
público, por lo que tendrán preferencia
sobre cualquier otra que implique el
aprovechamiento de la superficie o del
subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.

La Federación, los gobiernos de los Estados
y el Distrito Federal, de los municipios y de
las delegaciones, contribuirán al desarrollo
de proyectos de Exploración y Extracción,
así como de Transporte y Distribución por
ductos y de Almacenamiento, mediante
procedimientos y bases de coordinación

( Se elimina )
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que agilicen y garanticen el otorgamiento
de los permisos y autorizaciones en el
ámbito de su competencia.

Dip. Sebastián Alfonso de la Rosa Pelaez
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DIP. JOSÉ GONZALEZ MORFIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Gisela Raquel Mota Ocampo, Diputada integrante de la LXIi Legislatura del H.

Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como

el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados someto a

consideración de esta Soberanía, reserva por la que se modifica el artículo 6°

del proyecto de reforma de la Ley Minera; de conformidad a las siguientes:

CONSIDERACIONES

La mayor parte de los conflictos agrarios son consecuencia de problemas con la

posesión, uso o usufructo de las tierras y aguas, por lo que, con la falta de una

definición en la tenencia de la tierra se ha propiciado que año con año se

incrementen en cantidad y en intensidad los conflictos del campo, situación que

hay que tomar en consideración ya esto con el transcurso del tiempo puede llegar

a desencadenar una crisis social de mayores proporciones.

Los proyectos que han hecho empresas privadas dentro de los núcleos ejidales y
comunales han provocado desplazamiento de los miembros de la comunidad,

quienes emigran a zonas urbanas o incluso, de forma ilegal hacia otras naciones y

provocando la destrucción y la pérdida de las tierras de las comunidades, dañando

de forma irreversible los medios de subsistencia de infinidad de familias

campesinas cuyo único sustento es el trabajo en el campo.

1
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Aunado a lo anterior se resalta el hecho de que en la actualidad estamos

importando ya casi la mitad de los alimentos que consumimos. La acelerada

descampesinización provocada por la reorientación en las políticas públicas

dirigidas al campo durante los últimos 20 años, es también una de estas causas.

La explosividad social latente y la Incorporación de los jóvenes del medio rural a

las actividades delictivas del crimen organizado son un fiel reflejo de esta realidad.

Por otro lado, en el contexto internacional, la importancia que cobran el abasto

oportuno del agua y los alimentos comienzan a ser elementos fundamentales de la

geopolítica. Por primera vez en la historia de la humanidad, los países más

desarrollados cuentan con reservas alimentarias inmensas, todos conocemos la

razón, los combustibles fósiles tienen sus días contados y los biocombustibles

pasarán a ocupar su lugar.

Es oportuno señalar que en muchos de los casos las actividades agrícolas son el

sustento de las familias campesinas y estas actividades fortalecen la soberanía y

seguridad alimentaria, situación que no ha sido considerada y que con el presente

proyecto de reforma va a generar la mayor de las catástrofes sobre el sector del

campo en nuestro país, pues con su entrada en vigor a largo plazo se generaran

consecuencias irreparables que solo garantizaran que nuestra nación no cuente

con la garantía mínima de auto sustento alimentario.

En este sentido se propone que la industria minera consen/e su carácter de

actividad de utilidad pública, tal y como se ha considerado desde el año de 1992,

fecha en que se promulgó la ley vigente.

Entendemos que la actividad relacionada con la exploración y la explotación de

recursos geotérmicos para el aprovechamiento de los minerales del subsuelo es



LXl [ L EG I S LATU R.A

CÁMARA DE Diputados

parte fundamental de nuestro desarrollo como Nación, pero no estamos de

acuerdo en que éste por encima de la producción agrícola. Por ello proponemos

conservar la utilidad pública, no obstante, estableciendo como excepción que no

puedan explotarse las tierras que estén destinadas para la producción de

alimentos para el consumo humano, con el objeto de garantizar la seguridad y

soberanía alimentaria de este país.

Por lo anterior se somete a la consideración del pleno las siguientes;

RESERVA

DICTAMEN DICE:

Artículo 6.- La exploración, explotación y
beneficio de los minerales o sustancias a

que se refiere esta Ley son de utilidad
pública, serán preferentes sobre cualquier
otro uso o aprovechamiento del terreno, con
sujeción a las condiciones que establece la
misma, y únicamente por ley de carácter
federal podrán establecerse contribuciones
que graven estas actividades.

El carácter preferente de las actividades a
que se refiere el párrafo anterior, no tendrá
efectos frente a las actividades de

exploración y extracción del petróleo y de
los demás hidrocarburos, así como frente al
servicio público de transmisión y distribución
de energía eléctrica.

Artículo 6.-

DEBE DECIR:
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La Secretaría, previo a expedir titules de
concesión, deberá solicitar información
necesaria a las autoridades competentes, a
fin de verificar si, dentro de la superficie en
la que se solicita la concesión, se realiza
alguna de las actividades de exploración y
extracción del petróleo y de los demás
hidrocarburos, asi como frente al servicio
público de transmisión y distribución de
energía eléctrica.

En caso de que la información solicitada
confirme la realización de alguna de las
actividades a que se refiere el párrafo
segundo de este articulo dentro de la
superficie para la que se solicita la
concesión, la Secretaria, con base en un
estudio técnico que realice junto con la
Secretaria de Energía y en el cual se
determine la factibilidad de la coexistencia

de actividades mineras con las actividades

de exploración y extracción de petróleo y
demás hidrocarburos, o con las de servicio
público de transmisión y distribución de
energía eléctrica, en la misma superficie,
podrá negar la concesión minera u otorgarla
excluyendo la superficie que comprendan
las actividades preferentes, en la medida en
que resulten incompatibles con la
explotación minera.

Con base en el estudio a que hace
referencia el párrafo anterior, la Secretaria y
la Secretaria de Energía podrán establecer

El carácter preferente de las actividades
referidas en el primer párrafo de este
artículo, tampoco tendrán efectos sobre
actividades relacionadas al

aprovechamiento de tierras dedicadas a
la producción de alimentos.
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reglas de convivencia entre las actividades
mineras y las actividades estratégicas de
exploración y extracción del petróleo y de
los demás hidrocarburos o del servicio
público de transmisión y distribución de
energía eléctrica.

México Distrito Federal, 28 de julio 2014.

ATENTAMENTE

DIP. GISEIiA RAQUEL MOTA OCAMPO
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Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:

H. CAMARA DE DiPUTABOS

en

PRESIDENCIA MESA DIÍUÍC I IVA
secretaria TECNICA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar reserva a los artículos 96, 100, 101, 102, 103, 104, 106, 107,
108,^ 109, 114, 120, 121 y 126 de la Ley de Hidrocarburos, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto porel que se
expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de
la^ Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones
Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

El TEaaeaifet.
Articulo 96." La industria de
Hidrocarburos a que se refiere esta
Ley es de utilidad pública. Procederá
la constitución de servidumbres
legales, o la ocupación o afectación
superficial necesarias, para la
realización de las actividades de la
industria de Hidrocarburos, conforme
a las disposiciones aplicables en los
casos en los que la Nación lo requiera.

Artículo 96." La industria de
hidrocarburos a que se refiere esta ley
es de utilidad pública. Procederá la
constitución de servidumbres, la
ocupación, la afectación superficial o
la expropiación de los terrenos
necesarios para la realización de las
actividades de la industria de

hidrocarburos, conforme a la ley de
expropiación y demás disposiciones
aplicables en los casos en los que la
nación lo requiera.

EliminarLas actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés
sociai y orden público, por lo que
tendrán preferencia sobre cualquier
otra que implique el aprovechamiento
de la superficie o del subsuelo de los
terrenos afectos a aquéllas.
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La Federación, los gobiernos de los
Estados y el Distrito Federal, de los
municipios y de las delegaciones,
contribuirán al desarrollo de proyectos
de Exploración y Extracción, así como
de Transporte y Distribución por
ductos y de Almacenamiento,
mediante procedimientos y bases de
coordinación que agilicen y garanticen
el otorgamiento de los permisos y
autorizaciones en el ámbito de su
competencia.

Artículo 100." La contraprestación,
los términos y las condiciones para
el uso, goce o afectación de los
terrenos, bienes o derechos
necesarios para realizar las
actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos serán
negociados y acordados entre los
propietarios o titulares de dichos
terrenos, bienes o derechos,
incluyendo derechos reales, ejidales
o comunales, y los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de
propiedad privada, además podrá
convenirse la adquisición.

La federación, los gobiernos de los
estados y el Distrito Federal, de los
municipios y de las delegaciones,
contribuirán al desarrollo de proyectos
de exploración y extracción, así como
de transporte y distribución por
ductos y de almacenamiento, lo
anterior, sin poner en riesgo la
vida de sus habitantes o reservas

naturales protegidas siendo del
municipio o delegación que se
trate, mediante procedimientos y
bases de coordinación que agilicen y
garanticen el otorgamiento de los
permisos y autorizaciones en el
ámbito de su competencia y en el
ámbito de seguridad que se
remita a las autoridades

correspondientes.
La titularidad de los derechos de

propiedad corresponderá a sus
legítimos propietarios, en su caso
corresponderá originalmente al
estado; y el uso y disfrute solo
podrá ser ejercido por las
empresas productivas del estado.

Artículo 100." La contraprestación,
los términos y las condiciones para el
uso, goce o afectación de los
terrenos, bienes y derechos
necesarios para realizar las
actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos serán
negociados entre los propietarios, o
titulares de dichos terrenos, bienes o
derechos, con asesorías técnicas y
de las organizaciones civiles que
ellos decidan, así como de las
dependencias y entidades del
Gobierno Federal competentes, y
Sas autoridades ejidales o
comunales de ser el caso y los
asignatarios o contratistas.
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Artículo 101.- La negociación y
acuerdo a que se refiere el artículo
anterior deberá realizarse de manera

transparente y sujetarse a las
siguientes bases y a lo señalado en el
Reglamento:

Los representantes de las
dependencias y entidades del
Gobierno Federal competentes,
deberán velar por el pleno
respeto de los derechos
humanos, en todo momento,
incluso por encima de la materia
energética, también en caso de
que el terreno se encuentre en
zona arqueológica o protegida y
afecte de manera directa a

núcleos comunales y ejidales se
deberá de consultar con
académicos expertos y de una
institución de Educación
Superior Pública y en caso de que
se amerite también con
opiniones internacionales.

Las contraprestaciones serán
reguladas por la Comisión
Nacional de Hidrocarburos de

acuerdo a esta ley y con los
Sineamientos que publiquen en el
Diario Oficial de la Federación
previa opinión de las Secretarias
de Energía, Desarrollo Social, y
Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano.

Tratándose de núcleos
comunales y ejidales deberá
garantizarse la aceptación de los
mismos, de manera oportuna,
libre e informada en términos de
la Constitución Federal y los
Tratados Internacionales.

Articulo 101.- La negociación y
acuerdo sobre
la contraprestacíón a que se refiere
el artículo anterior deberá realizarse
de manera transparente y sujetarse a
las seguientes bases y a lo señalado en
el Reglamento:
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I. El Asignatario o Contratista deberá
expresar por escrito al propietario o
titular del terreno, bien o derecho de
que se trate, su interés de usar,
gozar, afectar o, en su caso, adquirir
tales terrenos, bienes o derechos;

I.- El Asignatario o Contratista
deberá expresar por escrito al
propietario, o titular del terreno, bien
0 derecho de que se trate, su
voluntad de adquirir, usar, gozar o
afectar tales bienes o derechos; y
dar aviso a las dependencias o
entidades competentes de cada
orden de gobierno para el
acompañamiento y asesoría a la
persona o en su caso a la
comunidad, pueblo, afectada;

Al momento de recibir esta

solicitud, la persona, ejido,
pueblo o comunidad afectada
realizara una consulta a sus

habitantes, así como de las
posibles zonas de afectación, la
consulta deberá ser avalada por
una dependencia o entidad
competente incluso por expertos
de dos Institución de Educación
Públicas.

II.... IT

III.... III....

1—1
<

IV....

V.... V....

VI.... VT ,

VIL... VIL...

VIII... VIII...

IX... IX...

Artículo 102." ... Articulo 102.-...

I. El ejido, los ejidatarios,
comunidades o comuneros podrán
solicitar la asesoría y, en su caso.

1. El ejido, los ejidatarios,
comunidades o comuneros podrán
solicitar la asesoría y, en su caso.
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representación de la Procuraduría
Agraria en las negociaciones a que se
refiere el presente Capítulo;

II...

III. Tratándose de ejidatarios que,
conforme a las disposiciones
aplicables, tengan reconocidos
derechos de manera individual, se les
deberá entregar directamente la
contraprestación respectiva por la
adquisición, uso goce o afectación de
tales derechos. En caso contrario, se
entregarán a través del Fideicomiso
del Fondo Nacional de Fomento Ejidal,
o cualquier otro fideicomiso si así lo
acuerdan las partes, y

IV.

Articulo 103.- El Instituto elaborará y
mantendrá actualizados tabuladoras
sobre los valores promedio de la
tierra y, en su caso, de sus
accesorios, para uso, ocupación o
adquisición, según sus
características, así como demás
tabuladoras y mecanismos de
referencia que determine. Dichos
Tabuladoras servirán de base para el
inicio de las negociaciones que se
realicen conforme a los dos artículos
anteriores.

representación de la Procuraduría
Agraria y de un especialista de una
Institución de Educación Superior
en las negociaciones a que se refiere
el presente Capítulo;
II...

III. Tratándose de ejidatarios que,
conforme a las disposiciones
aplicables, tengan reconocidos
derechos de manera individual, se les
deberá entregar directamente la
contraprestación respectiva por la
adquisición, uso goce o afectación de
tales derechos a través del Fondo
Mexicano del Petróleo. En caso
contrario, se entregarán a través del
Fideicomiso del Fondo Nacional de
Fomento Ejidal, o cualquier otro
fideicomiso si así lo acuerdan las
partes, y
IV...

Artículo 103.- El Instituto elaborará y
mantendrá actualizados tabuladoras
mismos que se deberán de
calcular con base al ingreso bruto
esperado por la explotación del
bien en dicho terreno, y en su caso,
de sus accesorios, para uso,
ocupación o adquisición, según sus
características, así como de más
tabuladoras y mecanismos de
referencia que determine. Dichos
Tabuladoras servirán de base para el
inicio de las negociaciones que se
realicen conforme a los dos artículos

anteriores.

El Instituto podrá celebrar los
convenios de colaboración que
requiera con la Secretaría de
Energía y la Comisión Nacional
de Hidrocarburos.
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Artículo 104.- Las partes podrán
acordar la práctica de avalúos por el
Instituto, instituciones de crédito del
país que se encuentren autorizadas,
corredores públicos o profesionistas
con postgrado en valuación, siempre
que formen parte del padrón que se
establezca en los términos de
Reglamento de esta Ley.

Los avalúos citados considerarán, entre
otros factores:

I.

II.

III.

IV.

V.

La afectación en la porción
remanente de los inmuebles
del cual forme parte la
fracción por adquirir, usar o
gozar;

En los casos de otorgamiento
del uso o goce de los
terrenos, bienes o derechos,
la previsión de ios daños y
perjuicios, las molestias o
afectaciones que sus titulares
podrían sufrir con motivos del
proyecto a desarrollar,
incluyendo aquellos
correspondientes a bienes o

Artículo 104." Las partes podrán
acordar la práctica de avalúos por el
Instituto, instituciones de crédito del
país que se encuentren autorizadas,
corredores públicos o profesionistas
con postgrado en valuación con
conducta intachable, siempre que
formen parte del padrón que se
establezca en los términos de
Reglamento de esta Ley.
Los avalúos no podrán ser
elaborados por instituciones que

>estén comercialmente
vinculadas con los contratistas o
asignatarios o que bajo
cualquier otro concepto tengan
un conflicto de interés.
Los avalúos citados consideraran,
entre otros factores:

I..

II...

III.-La afectación en la porción
remanente de los inmuebles,
reservas ecológicas,
arqueológicas o de
sustentabilidad para la
comunidad, del cual forme parte
la fracción por adquirir usar o
gozar;

IV...

V En los casos de otorgamiento del
uso o goce de los terrenos, bienes o
derechos, la previsión de los daños y
perjuicios, las molestias o
afectaciones que sus titulares
podrían sufrir con motivos del
proyecto a desarrollar, incluyendo
aquellos correspondientes a bienes o
derechos distintos de la tierra, o el
eventual perjuicio por el tiempo que
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derechos distintos de la
tierra, o ei eventual perjuicio
por el tiempo que la
propiedad será afectada,
calculando en función de la
actividad habitual de dicha

propiedad.

Para el caso de adquisiciones, en
ningún caso el valor será Inferior al
comercial.

Los avalúos que se practiquen podrán
considerar los demás elementos que a
juicio del Instituto resulten
convenientes.

Artículo 106.- En caso de no existir un
acuerdo entre las partes,
transcurridos ciento ochenta días
naturales contados a partir de la fecha
de recepción del escrito referido en la
fracción I del artículo 101 de esta Ley,
el Asignatario o Contratista podrá:

I.

II. Solicitar a la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano una mediación que versará
sobre las formas o modalidades de
adquisición, uso, goce o afectación de
los terrenos, bienes o derechos, así
como la contraprestación que
corresponda.

la propiedad
calculando en
ingreso bruto

será afectada,
función del

esperado que
generará dicha propiedad con el
proyecto a desarrollar.

Para el caso de adquisiciones, en
ningún caso el valor será inferior al
comercial, de acuerdo a los
fabuladores calculados en el
ingreso bruto esperado.

Se elimina.

Articulo 106." En caso de no existir
un acuerdo entre las partes,
transcurridos ciento ochenta días

naturales contados a partir de la
fecha de recepción del escrito
referido en la fracción 1 del artículo
101 de esta Ley, La Comisión
Nacional de Hidrocarburos

podrá:

I. ...

II.- Solicitar a la Secretaría de

Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano una mediación que versará
sobre las formas o modalidades de

adquisición, uso, goce o afectación
de ios terrenos, bienes o derechos, a
la comunidad, pueblo, localidad
y de ser necesario a la entidad
federativa que se trate, así como
la contraprestación que corresponda
de acuerdo ai tabuiador.
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Artículo 107.

I. ..

a)

2. En caso de que la diferencia entre
los avalúos de los dos peritos sea
inferior a 15%, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano tomará el promedio simple de
los avalúos y el resultado servirá de
base para formular la propuesta de
contraprestación de la referida
Secretaría, y
3. En caso de que la diferencia entre
los avalúos de los dos peritos sea
superior a 15%, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano solicitará al Instituto o a un
perito que aleatoriamente seleccione
del padrón a que se refiere el artículo
104 de esta Ley, la práctica de un
avalúo, cuyo resultado servirá de base
para formular la propuesta de
contraprestación de la referida
Secretaría, y
b) ...

Artículo 108.- Si dentro de los treinta
días naturales contados a partir de la
sugerencia de contraprestación a
que se refiere la fracción II del
artículo anterior, las partes no
alcanzaren un acuerdo, la Secretaría
de Energía podrá solicitar a la
Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano que dé trámite
ante el Ejecutivo Federal para la
constitución de una servidumbre
legal de hidrocarburos por vía
administrativa.

Artículo 107.

1.

a) ...

2. En caso de que la diferencia entre
los avalúos de los dos peritos sea
inferior a 17%, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano tomará el promedio simple de
los avalúos y el resultado servirá de
base para formular la propuesta de
contraprestación de la referida
Secretaría, y
3. En caso de que la diferencia entre
los avalúos de los dos peritos sea
superior a 17%, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano solicitará al Instituto o a un
perito que aleatoriamente seleccione
del padrón a que se refiere el artículo
104 de esta Ley, la práctica de un
avalúo, cuyo resultado servirá de base
para formular la propuesta de
contraprestación de la referida
Secretaría, y
b) ...

Artículo 108." Si dentro de los
cuarenta y cinco días naturales
contados a partir de la sugerencia de
contraprestación a que se refiere la
fracción 11 del artículo anterior, las
partes no alcanzaren un acuerdo, la
Secretaría de Energía podrá solicitar a
la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano que dé trámite
ante el Ejecutivo Federal para la
constitución de una servidumbre legal
de hidrocarburos por vía
administrativa.
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Artículo 109." ...

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se decretarán a favor
del Asignatario o Contratista y se
regirán por las disposiciones del
derecho común federal y las
controversias relacionadas con las
mismas, cualquiera que sea su
naturaleza, serán competencia de
los tribunales federales.

Los peritos que se designen por la
autoridad jurisdiccional deberán
observar lo dispuesto en el artículo
104 de la presente Ley y, en lo
conducente, lo señalado en las
fracciones V a VII del artículo 101 de
esta Ley.

Artículo 114.-...

No hay correlación

En los casos en que se acredite que
el Asignatario o Contratista incurra
en las conductas señaladas en este
artículo en más de una ocasión, la
Asignación y, en su caso, permisos o
autorizaciones podrán ser revocados
o el Contrato para la Exploración y
Extracción rescindido.

Artículo 109. ...

Las servidumbres legales de
hidrocarburos se decretarán a favor
de la comunidad^ pueblo,
localidad o entidad federativa y
se regirán por las disposiciones del
derecho común federal y las
controversias relacionadas con las

mismas, cualquiera que seas u
naturaleza, serán competencia de
los tribunales federales.

Los peritos que se designen por la
autoridad jurisdiccional deberán
observar lo dispuesto en el artículo
104 de acuerdo a los tabuladoras

calculados en el ingreso bruto
esperado y, en lo conducente, lo
señalado en las fracciones V a VII del
artículo 101 de esta Ley.
Artículo 114." ...

En caso de que se acredite la
contravención a lo dispuesto en
el párrafo anterior, sin perjuicio
de las sanciones previstas en
esta Ley y en otras aplicables y
de las acciones legales que
procedan, el acuerdo alcanzado
entre las partes será nulo, se
rescindirá el contrato o se

revocara la asignación.

En los casos en que se acredite que
el Asignatario o Contratista incurra
en las conductas señaladas en este

artículo en más de una ocasión, la
Asignación y, en su caso, permisos o
autorizaciones podrán ser revocados
o el Contrato para la Exploración y
Extracción rescindido y además las
personas responsables quedaran
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Artículo 120.- Con la finalidad de
tomar en cuenta los intereses y
derechos de las comunidades y
pueblos indígenas en los que se
desarrollen proyectos de la industria
de Hidrocarburos, la Secretaría de
Energía deberá llevar a cabo los
procedimientos de consulta previa,
libre e informada necesarios y
cualquier otra actividad necesaria
para su salvaguarda, en
coordinación con la Secretaría de
Gobernación y las dependencias que
correspondan.

Artículo 121.- Los interesados en
obtener un permiso o una autorización
para desarrollar proyectos en materia
de Hidrocarburos, así como los
Asignatarios y Contratistas, deberán
presentar a la Secretaría de Energía
una evaluación de impacto social que
deberá contener la identificación,
caracterización, predicción y
valoración de los impactos sociales
que podrían derivarse de sus
actividades, así como las medidas de
mitigación y los planes de gestión
social correspondientes, en los
términos que señale el reglamento de
esta Ley.

inhabilitadas para participar en
nuevos procesos de licitación
durante quince años.

Articulo 120." Con la finalidad de
tomar en cuenta los intereses y
derechos de las comunidades y
pueblos indígenas en los que se
desarrollen proyectos de la industria
de Hidrocarburos, la Secretaría de
Energía deberá llevar a cabo los
procedimientos de consulta previa,
libre e informada necesarios y
cualquier otra actividad necesaria
para su salvaguarda, en
coordinación con la Secretaría de
Gobernación y las dependencias que
correspondan además de dos
Instituciones de Educación
Superior Pública.

Artículo 121." Los Interesados en
obtener un permiso o una autorización
para desarrollar proyectos en materia
de Hidrocarburos, así como los
Asignatarios y Contratistas, deberán
presentar a la Secretaría de Energía
una evaluación de impacto social que
deberá contener la identificación,
caracterización, predicción y
valoración de los impactos sociales
que podrían derivarse de sus
actividades, así como las medidas de
mitigación y los planes de gestión
social correspondientes, en los
términos que señale el reglamento de
esta Ley, mismos que deberán
estar sustentados por dos
instituciones de Educación
Superior Públicas.
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La resolución señalada en el párrafo
anterior deberá ser presentada por los
Asignatarios, Contratistas,
Permisionarios o Autorizados para
efectos de la autorización de impacto
ambiental.

Artículo 126.- La Secretaría de
Economía ^ establecerá la
metodología para medir el contenido
nacional en la industria de
Hidrocarburos, así como su
verificación, para lo cual podrá
contar con el apoyo de un tercero
independiente o de las autoridades
del Sector.

La resolución señalada en el párrafo
anterior deberá ser presentada por los
Asignatarios, Contratistas,
Permisionarios o Autorizados para
efectos de la autorización de impacto
ambiental y de ir contra la
sustentabiiidad del lugar o
generar un Impacto ambiental
dañino irreversible o contra la
población no se podrá llevar a
cabo ei proyecto.

Artículo 126." La Secretaría de
Economía establecerá la
metodología para medir el contenido
nacional en la Industria de
Hidrocarburos, así como su
verificación, para lo cual podrá
contar con el apoyo en
coordinación de dos
Instituciones de Educación
Superior Públicas.

Suscribe

Diputado Federa^arlos Augusto Morales López
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El suscrito, Diputado Federal a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a la consideración del Pleno, una reserva para

modifican el articulo 100 de la Ley de Hidrocarburos, contenido en el Dictamen

a la Minuta con proyecto de Decreto que expide la Ley de Hidrocarburos y reforma

diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de

Asociaciones Público Privadas, para quedar de la siguiente forma:

DICE

Artículo 100.- La contraprestadón, los términos y
las condiciones para ei uso, goce o afectación de
los terrenos, bienes o derechos necesarios para
realizar ias actividades de Exploración y Extracción
de Hidrocarburos serán negociados y acordados
entre tos propietarios o titulares de dichos terrenos,
bienes o derechos, incluyendo derechos reales,
ejidales o comunales, y los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad privada,
además podrá convenirse la adquisición.

DEBE DECIR

Artículo 100.- La contraprestación, los términos
y las condiciones para la adquisición, uso, goce
o afectación de los terrenos, bienes y derechos
necesarios para realizar las actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos serán
negociados entre los propietarios, poseedores o
titulares de dichos terrenos, bienes o derechos,
con asesoría de las organizaciones civiles
que decidan, así como de las dependencias
y entidades del Gobierno Federal,
competentes y las autoridades ejidales o
comunales de ser el caso y ios Asignatarios o
contratistas.
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Los representantes de las dependencias y
entidades del Gobierno Federal,

competentes deberán velar por el pleno
respeto de ios derechos humanos, en todo
momento, incluso por encima de la materia
energética.

Las contraprestaciones serán reguladas por
la Comisión Nacional de Hidrocarburos de
acuerdo con los lineamientos que publique
en el Diarlo Oficial de la Federación previa
opinión de las Secretarías de Energía,
Desarrollo Social, y Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de Julio de 2014.

Gééaiar Moreno era
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Pito

RESERVA PARA MODIFICAR EL DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO

DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y REFORMA
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA; LEY
MINERA Y LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

H. CAMARADE DIPUTADOS

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

W

L o ,1.

PRFSÍDliN^ "íA mi sa OlKlX flVA
SEc'KlitARlATKCNlCA

El suscrito, Diputado Federal a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración del Pleno, una reserva para
modificar el articulo 96 de la Ley de Hidrocarburos, contenido en el Dictamen a
la Minuta con proyecto de Decreto que expide la Ley de Hidrocarburos y reforma
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de
Asociaciones Público Privadas, para quedar de la siguiente forma:

íi

DICE DEBE DECIR

Artículo 96.- (...) Artículo 96.- (...)

(...) (...)

(...) (...)

La titularidad de los derechos de propiedad
que deriven de las expropiaciones que
prevé esta Ley corresponde al Estado, y el
uso y disfrute sólo podrá ser ejercido por las
empresas productivas del Estado.

Palacio Legislativo de Saniá^aro, a 28 de Julio de 2014.

sáEMoreno Kivqra -'
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RESERVA PARA MODIFICAR EL DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO

DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y REFORMA

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA; LEY
MINERA Y LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE
.y

DE DIPUTADOS

El suscrito, Diputado Federal a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,

integrante del Grupo Parlamentario dei Partido de la Revolución Democrática, con

fundamento en lo dispuesto por ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a la consideración del Pieno, una reserva para

modifican ios artículos 1 y 5 de la Ley de Hidrocarburos, contenidos en ei

Dictamen a ia Minuta con proyecto de Decreto que expide ia Leyde Hidrocarburos

y reforma diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera: Ley Minera y

Ley de Asociaciones Púbiico Privadas, para quedar de ia siguiente forma:

DICE DEBE DECIR

Artículo 1.- (...) Artículo 1.- (...)

Corresponde a la Nación la propiedad directa,
inalienable e imprescriptible de todos los
Hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo
del territorio nacional, incluyendo la plataforma
continental y la zona económica exclusiva situada
fuera del mar territorial y adyacente a éste, en
mantos o yacimientos, cualquiera que sea su
estado físico.

Corresponde a la Nación la propiedad directa,
inalienable e imprescriptible de todos los
Hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo
del territorio nacional, incluyendo la plataforma
continental y la zona económica exclusiva situada
fuera del mar territorial y adyacente a éste, en
mantos o yacimientos, cualquiera que sea su
estado físico. También corresponde a la
Nación ia propiedad de los extraídos hasta
su venta o entregados a ios contratistas.

(...) (...)
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(...)

Artículo 5.- Las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, a que se refíere la
fracción I del artículo 2 de esta Ley, se consideran
estratégicas en los términos del párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las

llevará a cabo, por conducto de Asignatarios y
Contratistas, en términos de la presente Ley.

Las actividades de Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como las actividades referidas en las
fracciones II a Vdel artículo 2 de esta Ley, podrán
ser llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos,
cualquier otra empresa productiva del Estado o
entidad paraestatal, así como por cualquier
persona, previa autorización o permiso, según
corresponda, en los términos de la presente Ley y
de las disposiciones reglamentarias, técnicas y de
cualquierotra regulación que se expida.

(...)

Articulo 5.- Las actividades de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere la
fracción I del artículo 2 de esta Ley, se consideran
estratégicas en los términos del párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las
llevará a cabo, por conducto de Asignatarios y
Contratistas, en términos de la presente Ley. La
Comisión Nacional de Hidrocarburos emitirá
las disposiciones correspondientes para ia
explotación de yacimientos compartidos.

Las actividades de Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como las actividades referidas en
las fracciones II a VI del artículo 2 de esta Ley,
deberán ser llevadas a cabo por Petróleos
Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del
Estado o entidad paraestatal, previa autorización
o permiso, según corresponda, en los términos de
la presente Ley y de las disposiciones
reglamentarlas, técnicas y de cualquier otra
regulación que se expida.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de Julio de 2014.

Mbreno'̂ lvi:ivera
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CAMARA DE DIPUTADOS

RESERVA PARA MODIFICAR EL DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO

DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y REFORMA

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA; LEY
MINERA Y LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

El suscrito, Diputado Federal a la LXll Legislatura del

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a la consideración del Pleno, una reserva para

modificarel artículo 48, fracciones I y II de la Ley de Hidrocarburos, contenido

en el Dictamen a la Minuta con proyecto de Decreto que expide la Ley de

Hidrocarburos y reforma diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera:

Ley Minera y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar de la siguiente

forma:

i'i íSC;!:
leí ¿lóngreéó'y

Lhl

DICE DEBE DECIR

Artículo 48.- (...) Artículo 48.- (...)

I. Para el Tratamiento y refinación de Petróleo, el
procesamiento de Gas Natural, y la exportación e
importación de Hidrocarburos, y Petrolíferos, que
serán expedidos por la Secretaría de Energía, y

1. Para ei Tratamiento y refinación de Petróleo, el
procesamiento de Gas Natural, y la exportación e
importación de Hidrocarburos, Gas Licuado de.
Petróleo, Petrolíferos y Petroquímicos, que
serán expedidos por la Secretaría de Energía. Los
permisos de exportación se expedirán
siempre y cuando el mercado interno esté
plenamente abastecido;
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II. Para el Transporte, Almacenamiento,
Distribución, compresión, licuefacción,
descompresión, regasificación, comercialización y
Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o
Petroquímicos, según corresponda, así como la
gestión de Sistemas Integrados, que serán
expedidos por la Comisión Reguladorade Energía.

II. Para el Transporte, Almacenamiento,
Distribución, compresión, licuefócción,
descompresión, regasificación, comercialización y
Expendio al Público de Hidrocarburos, Gas
Licuado de Petróleo, Petrolíferos o
Petroquímicos, según corresponda, así como la
gestión de Sistemas Integrados, que serán
expedidos por la Comisión Reguladora de Energía.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de Julio de 2014.

io Gésár Móreno l^era
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DICTAMEN 1

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

DIPUTADOS

PRESmCNClA iMF SA IJfiMX l IVA
SECRliTAUIA 1 ECNICA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 100 de la Ley
de Hidrocarburos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

TE)grOiiaÍKPlÍÍIiAMEN

Artículo 100." La contraprestación, los
términos y las condiciones para el uso,
goce o afectación de los terrenos, bienes
o derechos necesarios para realizar las
actividades de Exploración y Extracción de
Hidrocarburos serán negociados y
acordados entre los propietarios o
titulares de dichos terrenos, bienes o
derechos, incluyendo derechos reales,
ejidales o comunales, y los Asignatarios o
Contratistas. Tratándose de propiedad
privada, además podrá convenirse la
adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capítulo será
aplicable respecto de los derechos que la
Constitución, las leyes y los tratados
internacionales suscritos por el Estado
Mexicano, reconocen a las comunidades
indígenas.

REPUESTA DE MÓDIFICACION

Artículo 100." La contraprestación, los
términos y las condiciones para el uso,
goce, adquisición o afectación de los
terrenos, bienes o derechos necesarios
para realizar las actividades de
Exploración y Extracción de Hidrocarburos
serán negociados y acordados entre los
propietarios o titulares de dichos terrenos,
bienes o derechos, incluyendo derechos
reales, ejidales o comunales, y los
Asignatarios o Contratistas, regulados
por la Comisión Nacional de
Hidrocarburos de acuerdo con los

lineamientos que publique en el
Diario Oficial de la Federación previa
opinión de las Secretarías de Energía,
Desarrollo Social, y Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, velando
siempre por el absoluto respeto de
los derechos humanos.

MÍ.0
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Lo dispuesto en el presente Capítulo será
aplicable respecto de los derechos que la
Constitución, las leyes y los tratados
internacionales suscritos por el Estado
Mexicano, reconocen a las comunidades
Indígenas.

Suscribe

Dip. Joaquín te Contreras
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Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente: %I..

.M ¿Si i'L¿'
l'KiiS,i;i Mi ! V ,V;. :,A I/IRECTIVA

SUC Ríri AJil A l iíCN ICA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar reserva a los artículos 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21, 23, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 41, 42, 43, 45, 46, 48, 49, 52,
56, 58, 59, 62, 71, 82, 86, 93, 96, 101, 102, 105, 108, 125 y los artículos
transitorio octavo, noveno décimo tercero, décimo sexto e la Ley de
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y
Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Ley de Hidrocarburos

H.CAÍ

? « TEJerOllEL dictamen PROPUESTA É|fe^MODlFICA<ljÍa^
Artículo 6o.- El Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de
Energía, podrá otorgar y modificar a
Petróleos Mexicanos o a cualquier otra
empresa productiva del EstadoT—de
manera—excepcional/ Asignaciones
para realizar la Exploración y
Extracción de Hidrocarburos.

Para el otorgamiento de una
Asignación, la Secretaría de Energía
deberá motivar que se trata del
mecanismo más adecuado para el
interés del Estado en términos de
producción y garantía de abasto de
Hidrocarburos y que el posible
Asignatario tiene la capacidad técnica,
financiera y de ejecución para extraer
los Hidrocarburos de forma eficiente y
competitiva.

Artículo 6o.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Energía,
deberá otorgar a Petróleos
Mexicanos o a cualquier otra empresa
productiva del Estado, Asignaciones
para realizar la Exploración y
Extracción de Hidrocarburos.

Para el otorgamiento de una
Asignación, la Secretaría de Energía
deberá motivar que se trata del
mecanismo más adecuado para el
interés del Estado en términos de
producción y garantía de abasto de
Hidrocarburos y que el posible
Asignatario tiene la capacidad técnica,
financiera y de ejecución para extraer
los Hidrocarburos de forma eficiente y
competitiva, tomando eiT_
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Previo al otorgamiento de las
Asignaciones, la Secretaría de Energía
deberá contar con opinión favorable
de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, la cual será emitida a
través de un dictamen técnico
Los títulos de Asignación que otorgue
la Secretaría de Energía incluirán,
entre otros, los siguientes elementos:
I. El Área de Asignación;
H. Los términos y condiciones que

deberán observarse en la
Exploración y en la Extracción
de Hidrocarburos;

III. Las condiciones y los
mecanismos para la reducción
o devolución del Área de
Asignación;

IV. La vigencia, así como las
condiciones para su prórroga;

V. La adquisición de garantías y
seguros;

VI. El porcentaje mínimo de
contenido nacional, y

VII. El plazo para que el Asignatario
presente a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos,
para su aprobación, el plan de
Exploración o el plan de
desarrollo para la Extracción,
según corresponda.

Los términos y condiciones podrán ser
modificados por la Secretaría de
Energía, previa opinión de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos.

En el supuesto de que la Secretaría de
Energía modifique el título de una

consideración las diferencias en los

tratamientos fiscales que se apliquen
a las asignaciones y a los contratos
establecidos en la Ley de Ingresos de
Hidrocarburos.

Previo al otorgamiento de las
Asignaciones, la Secretaría de Energía
deberá contar con opinión de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos,
la cual será emitida a través de un
dictamen técnico y económico.
Los títulos de Asignación que otorgue
la Secretaría de Energía incluirán,
entre otros, los siguientes elementos:

I. El Área de Asignación;
II. Los términos y condiciones que

deberán observarse en la

Exploración y en la Extracción
de Hidrocarburos;

III. Las condiciones y los
mecanismos para la reducción o
devolución del Área de
Asignación;

IV. La vigencia, así como las
condiciones para su prórroga;

V. La adquisición de garantías y
seguros;

VI. El porcentaje mínimo de
contenido nacional, y
El plazo para que el Asignatario
presente a la Comisión Nacional
de Hidrocarburos, para su
aprobación, el plan de
Exploración o el plan de
desarrollo para la Extracción,
según corresponda

Los términos y condiciones podrán ser
modificados por la Secretaría de
Energía, previa opinión de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos.

En el supuesto de que la Secretaría de
Energía modifique el título de una
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Asignación, y únicamente en caso de
que dicha modificación impacte o
modifique a su vez el plan de
Exploración o el plan de desarrollo
para la Extracción, se requerirá la
presentación del plan modificado de
que se trate, por parte del
Asignatario, a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos para su aprobación.

Artículo 10.- El Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de
Energía, podrá revocar una
Asignación y recuperar el Área de
Asignación cuando se presente alguna
de las siguientes causas graves:

fe—Quo por mas de ciento ochenta
días—de—forma—continua,—eí
Asignatario no inicie o suspenda
las actividades provistas on el
pían—de—Exploración—e—de
desarrollo para la Extracción en
el Área de Asignación, sin causa
Justificada ni autorización do lo
Comlslon- Nacionol -de

Hidrocarburos en los términos
que—establezca—el—fcítete—de
Asignación;

Ht—Que el Asignatario no cumpla
con el compromiso mínimo de
trabajo, sin causo justificada,
conforme—a—les—términos—y
condiciones—de—la—Asignación
otorgadat

III. Que se presente un accidente
grave causado por dolo o culpa
del Asignatario,—que ocasione
daño o instalaciones, fatalidad y
perdida do producción;

IV. Que el Asignatario en más de
una ocasión remito de manera

Asignación, y únicamente en caso de
que dicha modificación Impacte o
modifique a su vez el plan de
Exploración o el plan de desarrollo
para la Extracción, se requerirá la
presentación del plan modificado de
que se trate, por parte del Asignatario,
a la Comisión Nacional de
Hidrocarburos para su aprobación.

Artículo 10.- El Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de
Energía, podrá revocar una
Asignación y recuperar el Área de
Asignación cuando se presente
alguna de las siguientes causas
graves:

I. No revocara

asignaciones a la
empresa del estado.

Se elimina

Se elimina

Se elimina
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injustificado, informoción &
reportes folsos o incompletos, o
ios oculto, o las SccrctorÍDs de
Energío, do Haciendo y Crédito
Público o de Economía, o lo
Comisión

Hidrocorburos
respecto—de-

-Nacionol -ée

-e—a-

—la-

-la Agencio,
producción.

costos o cuolquier otro ospecto
relevonte de lo Asignación, o

Vr—tas—demás—causales—qtte—se
establezcan—en—el—tferie—de
Asignación.

La revocación requerirá notificación
previa al Asignatario de la causal o
causales que se invoquen y se regirá
por la presente Ley y su reglamento.
yea—vez—notificada—ta—causal,—el^
Asignatario tendrá un máximo de
treinta días naturales, contados a
partir de la fecha de la notificación,
para exponer lo que a su derecho
convenga y aportar, en su caso, las
pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo a que se refiere
ei-parrafo anterior, la Secretaría de
Energía contará con—un—plaze—de
noventa días naturales para resolver
considerando—les—argumentos—y
pruebas que, en su caso, hubiere
hecho—valer—el—Asignatario^—te
determinación de revocar o no la
Asignación deberá ser debidamente
fundada, motivada y comunicada al
Asignatario.

Si el Asignatario solventa la causal do
revocación—en que haya—incurrido
antes de que la Secretaría de Energía
emita—la—resolución—respectiva,—eí
procedimiento iniciado quedará sin
efecto, previa aceptación y

Se elimina
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vcrificoGiÓR—ée—la—Secretaría—de
Energía y aplicando, en su caso, las
penas correspondíentea conforme a lo
dispuesto en la presente Ley-

Como consecuencia de la revocación,
el Asignatario transferirá al Estado sin
cargo, pago, ni indemnización alguna
y en buenas condiciones el Área de
Asignación.-Asimismo, el Asignatario
transferirá al Estado sin cargo, ni
pago, ni indemnización alguna y, en
buen—estado—de—conservación—y
funcionamiento, teniendo en cuenta
el desgaste normal producido por el

todoü -tes- inmuebles.tíS©7

instalaciones, equipos, y cualesquiera
otros bienes de similar naturaleza, sin
loo cuales no podrían llevarse a cabo
las actividades de Extracción en dicha
área.—El—título—de—Asignación
determinara las condiciones de tal
transferencia y las obligaciones a
cargo del Asignatario.

Efí—cualquier case?—el—Asignatario
mantendrá la propiedad de los bienes
e instalaciones que no sean conexos o
accesorios—exclusivos -del- -area

recuperada.

Lo revocación a que se refiere este
artículo, no exime al Asignatario de
la obligación de resarcir aquellos
daños o perjuicios que correspondan
en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables.
Artículo ll.-EI Ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, observando los
lineamientos que al efecto
establezcan, en el ámbito de sus
competencias, las Secretarías de
Energía y de Hacienda y Crédito

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, observando los
lineamientos que al efecto
establezcan, en el ámbito de sus
competencias, las Secretarías de
Energía, podrá celebrar Contratos
para la Exploración y Extracción con
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Público, podrá celebrar Contratos
para la Exploración y Extracción.

Los Contratos para la Exploración y
Extracción estabiecerán
Invariablemente que los
Hidrocarburos en el Subsuelo son

propiedad de la Nación.

Artículo 12.-
Petróleos Mexicanos y ias demás
empresas productivas del Estado
podrán solicitar a la Secretaría de
Energía la migración de las
Asignaciones de las que sean titulares
a Contratos para la Exploración y
Extracción. La Secretaría de Energía
resolverá lo conducente con la
asistencia técnica de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos.

En coso de que lo migración seo
conducente,—le—Secretorio—de

f—Crédito—PúblicoHocicndo—

cstobiccerá 4as- condicioncs

económicos—relativos -tes

términos fiscales que

correspondon, según lo dispuesto
en—le—tey—de—Ingresos—sobre
Hidrocarburos.

Petróleos Mexicanos, empresas
productivas del Estado y de
manera complementaria con
Personas Morales.

Los contratos a que se refiere este
artículo podrán ser de servicios,
de utilidad compartida, de
producción compartida o de
licencia. En todos los casos, la
totalidad de los hidrocarburos

extraídos serán entregados a la
comercializadora del Estado en

manos de Petróleos Mexicanos.

Los Contratos para la Exploración y
Extracción establecerán
invariablemente que los Hidrocarburos
en el Subsuelo y los extraídos hasta
su venta o entregados a los
contratistas son propiedad de la
Nación.

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado podrán solicitar a la Secretaría
de Energía la migración de ias
Asignaciones de las que sean titulares
a Contratos para la Exploración y
Extracción. La Secretaría de Energía
resolverá lo conducente con la
asistencia técnica de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos.

Se elimina
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Artículo 13.- En los casos de
Asignaciones que migren a Contratos
para la Exploración y Extracción,
Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado
podrán celebrar alianzas o
asociaciones con Personas Morales.

Para las alianzas o asociaciones a que
se refiere este artículo, la selección
del socio de Petróleos Mexicanos o de
la empresa productiva del Estado de
que se trate se realizará mediante
licitación—qtte—represente las
mejores condiciones de selección y
que más convenga a la Nación,
observando las mejores prácticas en
materia de transparencia. Dicho
licitación se llevará a cobo por la
Comisión Nacional do Hidrocarburos,
y—conforme—a—tes—lineamientos
técnicos y loo condiciones económicas
relativas a los términos fiscales que al
efecto establezcan lo Secretaría de

La respuesta de la Secretaría de
Energía se publicará en el Diarlo
Oficial de la Federación y deberá
ser motivada y fundada.

Los Contratos para la Exploración
y Extracción deberán ajustarse a
las condiciones económicas
relativas a los términos fiscales
que establezca el Congreso de la
Unión mediante Ley Federal de
Ingresos de Hidrocarburos.
Artículo 13.- En los casos de

Asignaciones que migren a Contratos
para la Exploración y Extracción,
Petróleos Mexicanos y las demás
empresas productivas del Estado
podrán celebrar alianzas o
asociaciones con Personas Morales.
En todas ellas, la empresa del
Estado deberá mantener al menos

el 51% de la alianza o asociación.
Petróleos Mexicanos, en base a su
derecho de autonomía de gestión,
deberá seleccionar a la persona
moral con quien realice dicha
alianza o asociación.

Para las alianzas o asociaciones a que
se refiere este artículo, la selección del
socio de Petróleos Mexicanos o de la
empresa productiva del Estado de que
se trate se realizará por ella misma,
garantizando las mejores
condiciones de selección y que más
convenga a la Nación, observando las
mejores prácticas en materia de
transparencia y asegurando la
transferencia de tecnología a
Petróleos Mexicanos.
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Energía y lo SGcrctarío de Hadonda y
Crédito Público, rcGpGCtívanriGntG.

En ia Glaboradón de ios linGomientos
técnicos—del—procedimiento—de
licitación a que se refiere este artícuio,
la Secretaría de Energía solicitará
opinión favorable a Petróleos
Mexicanos o a la empresa productiva
del Estado de que se trate, respecto
de fes elementos técnicos,
financieros,—de—ejecución—y—de
experiencia que debieron reunir las
Personas Morales que participen en la
licitación.

tes—procedimientos—de—licitación
establecidos en ci presente artículo se
sujetaron, en lo conducente, a lo
dispuesto—en—esta—bey—pef=a—la
adjudicación de Contratos para la
Exploración—y—Extracción,—eea
excepción de lo dispuesto por la
fracción III, del artículo 24 de esta
teyr

Como parte—del proceso—de
precalificación que se lleve a cabo
durante la licitación- para seleccionar
ai socio, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos—deberá—solicitar—le
opinión de Petróleos Mexicanos o de la
empresa productiva del Estado de que
se trote.

Una vez seleccionado el socio en los

términos de este artículo, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos procederá
a la suscripción o modificación del
Contrato para la Exploración y
Extracción con ia asociación o alianza
que al efecto se constituya. A dichos
contratos les será aplicable io

Una vez seleccionado el socio en los

términos de este artículo, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos procederá
a la suscripción o modificación del
Contrato para ia Exploración y
Extracción con la asociación o alianza
que al efecto se constituya. A dichos
contratos les será aplicable io
dispuesto en el artículo 15 de esta
Ley.
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dispuesto en el artículo 15 de esta
Ley.

Artículo 14.- Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado podrán celebrar alianzas o
asociaciones para participar en los
procesos de licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción,
conforme a las disposiciones previstas
en la Ley de Petróleos Mexicanos o la
que regule a la respectiva empresa
productiva del Estado. Las alianzas o
asociaciones a que se refiere el
presente artículo se regirán por el
derecho común.

Las alianzas o asociaciones podrán
realizarse bajo esquemas que
permitan la mayor productividad y
rentabilidad, incluyendo modalidades
en las que podrán compartir costos,
gastos, inversiones, riesgos, así como
utilidades, producción y demás
aspectos de la Exploración y la
Extracción.

Para realizar actividades de

Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado no podrán celebrar con
particulares contratos de asociación
público privada en términos de la ley
de la materia.

Artículo 14.- Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado podrán celebrar alianzas o
asociaciones para participar en los
procesos de licitación de Contratos
para la Exploración y Extracción,
conforme a las disposiciones previstas
en la Ley de Petróleos Mexicanos o la
que regule a la respectiva empresa
productiva del Estado. Las alianzas o
asociaciones a que se refiere el
presente artículo se regirán por el
derecho público.

Las alianzas o asociaciones podrán
realizarse bajo esquemas que
permitan la mayor productividad y
rentabilidad para el Estado,
incluyendo modalidades en las que
podrán compartir costos, gastos,
inversiones, riesgos, así como
utilidades, producción y demás
aspectos de la Exploración y la
Extracción.

Para realizar actividades de
Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos y
las demás empresas productivas del
Estado no podrán celebrar con
particulares contratos de asociación
público privada en términos de la ley
de la materia.

En todo momento se garantizará
que Petróleos Mexicanos
conserve una participación no
menor del cincuenta y uno por
ciento en el mercado de

hidrocarburos.

No podrán celebrarse las alianzas
o asociaciones a las que se refiere
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Artículo 15.- Sólo el Estado
Mexicano, por conducto de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos,
podrá otorgar Contratos para la
Exploración y Extracción. La selección
del Contratista tendrá lugar a través
de un proceso de licitación, en
términos de lo dispuesto por el
artículo 23 del presente
ordenamiento.

La Comisión Nacional de
Hidrocarburos deberá autorizar, de
forma previa, la celebración de
alianzas o asociaciones, en los que se
ceda:

I. El control corporativo y de
gestión del Contratista, o

II. El control de las operaciones en
el Área Contractual, de forma parcial
o total.

Para autorizar la cesión del control de
las operaciones a que se refiere la
fracción II, se analizará con la

este artículo, cuando la persona
moral con la que se pretende
celebrar la misma, cuente con
accionistas mayoritarios,
miembros del Consejo de
Administración, directivos o
representantes que, en los últimos
diez años, hayan sido funcionarios
en empresas del Estado, órganos
reguladores coordinados en
materia energética o
dependencias relacionadas con el
sector.

En caso de una alianza o

asociación entre un privado y la
empresa del estado debe haber
igualdad de condiciones fiscales.
Artículo 15.- Sólo el Estado
Mexicano, por conducto de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos,
podrá otorgar Contratos para la
Exploración y Extracción. La selección
del Contratista tendrá lugar a través
de un proceso de licitación, en
términos de lo dispuesto por el
artículo 23 del presente
ordenamiento. Considerando en

todo momento la participación de
Petróleos Mexicanos en cada una
de las licitaciones realizadas.

Para el caso de una modificación a la
estructura del capital social del
Contratista que no implique un cambio
en el control corporativo o de gestión
del mismo, se deberá dar aviso a la
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asistencia técnica de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, entre
otros aspectos, que el operador del
Contrato para la Exploración y
Extracción cuente con la experiencia,
las capacidades técnicas y financieras
para dirigir y llevar a cabo las
actividades en el Área Contractual y
asumir las responsabilidades
inherentes del Contrato para la
Exploración y Extracción.

Para el caso de una modificación a la

estructura del capital social del
Contratista que no implique un
cambio en el control corporativo o de
gestión dei mismo, se deberá dar
aviso a la Comisión Nacionai de

Hidrocarburos dentro de los
siguientes treinta días naturales a la
realización de la misma. Tratándose
de empresas que se encuentren
listadas en la Bolsa Mexicana de
Valores, el aviso aquí referido se
efectuará de conformidad con lo
establecido en la Ley del Mercado de
Valores.

Articulo 16.- Dentro de ios

lineamientos para la licitación de
Contratos para ia Expioración y
Extracción que determine la
Secretaría de Energía se podrá incluir
una participación del Estado
Mexicano, a través de Petróleos
Mexicanos, de cuaiquier otra empresa
productiva del Estado e—de—tíñ
vehículo financiero cspociolizado del

Comisión Nacional de Hidrocarburos
dentro de ios siguientes treinta días
naturales a la realización de la misma.
Tratándose de empresas que se
encuentren listadas en la Bolsa

Mexicana de Valores, el aviso aquí
referido se efectuará de conformidad
con io establecido en la Ley del
Mercado de Valores.

Las Empresas Productivas dei
Estado no podrán ceiebrar
cesiones, debiendo conservar en
todo momento ei control

corporativo y operativo.

Para el caso de una modificación a ia
estructura del capital social del
Contratista que no impiique un cambio
en el control corporativo o de gestión
dei mismo, se deberá dar aviso a la
Comisión Nacionai de Hidrocarburos
dentro de los siguientes treinta días
naturaies a la realización de ia misma.
Tratándose de empresas que se
encuentren iistadas en ia Bolsa

Mexicana de Vaiores, el aviso aquí
referido se efectuará de conformidad
con lo establecido en ia Ley dei
Mercado de Vaiores.

Artículo 16.- Dentro de los
lineamientos para la licitación de
Contratos para la Exploración y
Extracción que determine la
Secretaría de Energía se deberá
incluir una participación del Estado
Mexicano de al menos cincuenta
Dor ciento, a través de Petróleos

Mexicanos, de cualquier otra empresa
productiva del Estado.
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Eotodo Mexicano, en los siguientes
casos:

I. Cuando ci Área Contractual
objeto de lo licitación coexista, o
distinta profundidad, con un Área de
Asignación;

11. Cuando existan oportunidades
para impulsar la transferencia de
conocimiento y tecnología para el
desarrollo de las capacidades de
Petróleos Mexicanos u otra empresa
productiva del Estado, o

III. Cuando se trate de proyectos
que se deseen impulsar a través de un
vehículo financiero especializado del
Estado Mexicano.

En loa supuestos de ios froccioncs
H y IH onteriores, le
porticipocion
Mexicanos,—de—cualquier otra
empresa productiva del Estodo o

de

del- vehículo

Petróleos

financiero
especializado que se estableaca
en el Contrato de Exploración y
Extracción—correspondiente—ne
podrá exceder del treinta por
ciento—de—la—inversión—del
proyecto.

La participación del Estado Mexicano,
a través de Petróleos Mexicanos o de
cualquier otra empresa productiva del
Estado, deberá contar con la
aprobación de su respectivo Consejo
de Administración.

La determinación de la Secretaría de
Energía deberá ser en todos los casos
debidamente motivada, contar con la

cuando existan

oportunidades para
impulsar la transferencia
de conocimiento y
tecnología para el
desarrollo de las

capacidades de Petróleos
Mexicanos u otra

empresa productiva del
Estado.

SE ELIMINA

SE ELIMINA

La participación del Estado Mexicano,
a través de Petróleos Mexicanos o de
cualquier otra empresa del Estado,
deberá contar con la aprobación de su
respectivo Consejo de Administración.

La determinación de la Secretaría de
Energía deberá ser en todos los casos
debidamente motivada, contar con la
opinión técnica de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y ser
manifestada a los interesados en las
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opinión técnica de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y ser
manifestada a los interesados en las
bases del procedimiento de licitación
y adjudicación del contrato
respectivo, el cual deberá establecer
la forma, términos y condiciones en
las que podrá ejercerse la
participación a que se refiere el
presente artículo.
Artículo 17.- La Secretaría de
Energía, con la asistencia técnica de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos,
establecerá una participación
obligatoria de Petróleos Mexicanos u
otra empresa productiva del Estado
en los Contratos para la Exploración y
Extracción en aquellas Áreas
Contractuales en las que exista la
posibilidad de encontrar yacimientos
transfronterizos.

En el supuesto a que hace referencia
este artículo, la participación
obligatoria será de al menos veinte
por ciento de la inversión del
proyecto. La determinación de la
Secretaría de Energía deberá ser
manifestada a los interesados en las
bases del procedimiento de licitación
y adjudicación del contrato
respectivo.

En caso de que se confirme la
existencia de un yacimiento
transfronterizo en el Área Contractual,
se estará a lo dispuesto en los
convenios de operación respectivos
que se pacten con base en los
tratados internacionales que México
haya suscrito.

bases del procedimiento de licitación y
adjudicación del contrato respectivo,
el cual deberá establecer ia forma,
términos y condiciones en las que
podrá ejercerse la participación a que
se refiere el presente artículo.

Artículo 17.- La Secretaría de
Energía, con ia asistencia técnica de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos,
establecerá una participación
obligatoria de Petróleos Mexicanos u
otra empresa productiva del Estado en
los Contratos para la Exploración y
Extracción en aquellas Áreas
Contractuales en las que exista ia
posibilidad de encontrar yacimientos
transfronterizos. Se deberá
priorizar ia participación v

mayoría accionaria de Pemex v las

empresas productivas del Estado.

En el supuesto a que hace referencia
este artículo, la participación
obligatoria será de al menos
cincuenta v uno por ciento de ia
inversión del proyecto. La
determinación de la Secretaría de
Energía deberá ser manifestada a los
interesados en las bases del

procedimiento de licitación y
adjudicación del contrato respectivo.
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Artículo 18.- Las contraprestaciones
que se establezcan en los Contratos
para la Exploración y Extracción se
sujetarán a lo establecido en la Ley de
Ingresos sobre Hidrocarburos

Artículo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán
contar, al menos, con cláusulas
sobre:

I. La definición
Contractual;

del Area

II. Los planes de Exploración y de
desarrollo para la Extracción,
Incluyendo el plazo para su
presentación;

III. El programa mínimo de trabajo
y de Inversión, en su caso;

IV. Las obligaciones del
Contratista, Incluyendo los términos
económicos y fiscales;

V. La vigencia, así como las
condiciones para su prórroga;

VI al XV.

Articulo 18.- Las contraprestaclones
que se establezcan en los Contratos
de producción compartida v/o de
utilidad compartida v /o de

Ucencias para la Exploración y
Extracción se sujetarán a lo
establecido en la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos

Artículo 19.- Los Contratos para la
Exploración y Extracción deberán
contar, al menos, con cláusulas sobre:

I. La definición

Contractual;
del Area

II. Los planes de Exploración y de
desarrollo para la Extracción,
Incluyendo el plazo para su
presentación;

III. El programa mínimo de trabajo
y de inversión, en su caso;

IV. Las obligaciones del
Contratista, Incluyendo los términos
económicos y fiscales;

V. La vigencia, que no podrá ser
mavor a quince años, así como las

condiciones para su orórroaa. que no
podrá ser mavor a tres años;

VI al XV (...)

XVI. Un límite máximo del valor de

la producción oue podrá paparse

balo cualquier concepto.
incluyendo el reembolso de costos

V otras contraprestaciones,

calculado para permitirle al

recuperar sucontratista.

inversión v un retorno razonable

sobre la misma, oue en ninoún
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Articulo 20.- El Ejecutivo Federal, a
través de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, podrá rescindir
administrativamente los Contratos
para la Exploración y Extracción y

caso Dodrá ser mavor del treinta

por ciento:

XVII. Las condiciones de trabajo

que deberán atender a la mavor

protección de las v ios

trabajadores de acuerdo ai

derecho internaclonai del trabajo;

XVIII. La prohibición de operar

directa o indirectamente bloques

colindantes;

XIX. Las medidas

responsabilidad ambiental v social

con base en las mejores prácticas

internacionales:

XX. Los nombres de los

contratistas v sus accionistas

principales:

XXI. Los domicilios leoales v

fiscales de las empresas, así como

del luoar donde fue constituida:

XXII. Los nombres de los

apoderados leoales

representantes de las empresas, v

XXIII. La definición del

conocimiento tecnología

específica que se desea asimilar, v

los mecanismos v esquemas para

su transferencia a Petróleos

Mexicanos otra empresa

productiva del Estado, cuando el

contrato obedezca a los dispuesto

en el artículo 16 de esta lev.

Articulo 20.- El Ejecutivo Federal, a
través de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, podrá rescindir
administrativamente los Contratos
para la Exploración y Extracción y



LXIt lEGISlATURA

CÁMARA Dt Diputados

recuperar el Area Contractual
únicamontc cuando se presente
alguna de las siguientes causas
graves:

I. Que, por más de ciento ochenta
días de—forma—continua, el
Contratista no inicie o suspenda
ias actividades previstas en el
plan de Exploración o de
desarroilo para la Extracción en
el Área Contractual, sin causa
justificada, ni autorización de la
Comisión Nacional de
Hidrocarburos;

II. Que el Contratista no cumpla con
el compromiso mínimo de
trabajo, sin causa justificada,
conforme a los términos y
condiciones dei Contrato para la
Exploración y Extracción;

III. Que el Contratista ceda parcial o
totalmente la operación o los
derechos conferidos en el
Contrato de Exploración y
Extracción, sin contar con la
autorización previa en términos
de lo dispuesto en el artículo 15
de esta Ley;

IV. Que se presente un accidente
grave causado por dolo o culpa
del Contratista que ocasione
daño a instalaciones, fatalidad y
pérdida de producción;

V. Que el Contratista en más de una
ocasión remita de manera
injustificada, información o
reportes falsos o incompletos, o
los oculte, a las Secretarías de

recuperar el Area Contractual
únicomontG cuando se presente
alguna de las siguientes causas
graves:

I. Que, por más de ciento
ochenta días el Contratista
no inicie o suspenda las
actividades previstas en el
plan de Exploración o de
desarrollo para la Extracción
en el Área Contractual, sin
causa justificada, ni
autorización de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos;

II. Que el Contratista no
cumpia con ei plan de
Exploración o de

desarrollo para la

Extracción. sin causa

justificada, conforme a los
términos y condiciones del
Contrato para la Exploración
y Extracción;

III. Que el Contratista ceda
parcial o totalmente la
operación o los derechos
conferidos en el Contrato de

Exploración y Extracción, sin
contar con la autorización
previa en términos de lo
dispuesto en el artículo 15
de esta Ley;

IV. Que se presente un
accidente grave causado por
dolo o culpa del Contratista
que ocasione daño a
instalaciones, fatalidad y
pérdida de producción;

V. Que el Contratista en más
de una ocasión remita de
manera injustificada,
información o reportes
falsos o incompletos, o los
oculte, a las Secretarías de
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Energía, de Hacienda y Crédito
Público o de Economía, a la
Comisión Nacional de
Hidrocarburos o a la Agencia,
respecto de la producción, costos
o cualquier otro aspecto
relevante del Contrato;

VI. Que el Contratista incumpla una
resolución definitiva de órganos
jurisdiccionales federales, que
constituya cosa juzgada, e

VII. Que el Contratista omita, sin
causa justificada, algún pago al
Estado o entrega de
Hidrocarburos a éste, conforme
a los plazos y términos
estipulados en el Contrato para
la Exploración y Extracción.

El Contrato de Exploración y
Extracción establecerá las causales de
terminación y rescisión del mismo, sin
menoscabo de las causales de
rescisión administrativa
contempladas en el presente artículo.

VI.

VII.

VIII.

Energía, de Hacienda y
Crédito Público o de
Economía, a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos o
a la Agencia, respecto de la
producción, costos o
cualquier otro aspecto
relevante del Contrato;
Que el Contratista incumpla
una resolución definitiva de

órganos jurisdiccionales
federales, que constituya
cosa juzgada.
Que el Contratista omita, sin
causa justificada, algún
pago al Estado o entrega de
Hidrocarburos a éste,
conforme a los plazos y
términos estipulados en el
Contrato para la Exploración
y Extracción.

No obtener et

consentimiento de ios pueblos,

comunidades o habitantes de ta

zona de asianación o contratación

para la realización de actividades

relacionadas con la exploración,

explotación de hidrocarburos.

IX. Que los resultados
económicos, financieros o fiscales
de la operación del Contrato;
resulten ser manifiestamente
desventajosos para el Estado.

X. Que el Contratista se niegue a
transferir el conocimiento y
tecnología a Petróleos Mexicanos
u otra empresa productiva del
Estado o que lo haga de forma
parcial o deficiente.

El Contrato de Exploración y
Extracción estabiecerá las causales de
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La declaración de rescisión
administrativa requerirá notificación
previa al Contratista de la causal o
causal que se invoquen y se regirá por
la presente Ley y su reglamento. Una
vez notificada la causal, el Contratista
tendrá un máximo de treinta días
naturales, contados a partir de la
fecha de la notificación, para exponer
lo que a su derecho convenga y
aportar, en su caso, las pruebas que
estime pertinentes.

Transcurrido el plazo a que se refiere
el párrafo anterior, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos contará
con un plazo de noventa días
naturales para resolver considerando
los argumentos y pruebas que, en su
caso, hubiere hecho valer el
Contratista. La determinación de dar
o no por rescindido
administrativamente el contrato
deberá ser debidamente fundada,
motivada y comunicada al
Contratista.

Si el Contratista solventa la causal de
rescisión en que haya incurrido antes
de que la Comisión Nacional de
Hidrocarburos emita la resolución
respectiva, el procedimiento iniciado
quedará sin efecto, previa aceptación
y verificación de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos y aplicando, en su
caso, las penas correspondientes
conforme a lo dispuesto en la
presente Ley.

Como consecuencia de la rescisión

administrativa, el Contratista
transferirá al Estado sin cargo, ni
pago, ni indemnización alguna, el
Área Contractual. Asimismo, el
Contratista transferirá al Estado sin

terminación y rescisión del mismo, sin
menoscabo de las causales de
rescisión administrativa contempladas
en el presente artículo.

La declaración de rescisión
administrativa requerirá
notificaciones previas al Contratista
de la causal o causales que se
invoquen y se regirá por la presente
Ley y su reglamento. Una vez
notificada la causal, el Contratista
tendrá un máximo de treinta días
naturales, contados a partir de la
fecha de la notificación, para exponer
lo que a su derecho convenga y
aportar, en su caso, las pruebas que
estime pertinentes.

Transcurrido el plazo a que se refiere
el párrafo anterior, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos contará con
un plazo de noventa días naturales
para resolver considerando los
argumentos y pruebas que, en su
caso, hubiere hecho valer el
Contratista. La determinación de dar o
no por rescindido
administrativamente ei contrato

deberá ser debidamente fundada,
motivada y comunicada al Contratista.

Si el Contratista solventa la causal de

rescisión en que haya Incurrido antes
de que la Comisión Nacional de
Hidrocarburos emita la resolución
respectiva, el procedimiento iniciado
quedará sin efecto, previa aceptación
y verificación de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos y aplicando, en su
caso, las penas correspondientes
conforme a lo dispuesto en la presente
Ley.
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cargo, pago, ni indemnización alguna
y, en buen estado de conservación y
funcionamiento, teniendo en cuenta ei
desgaste normai producido por ei uso,
todos ios inmuebles, instalaciones,
equipos, y cuaiesquiera otros bienes
de símíiar naturaleza, sin ios cuales no
podrían llevarse a cabo las actividades
de Extracción en dicha área.

Ei Contrato para la Exploración y
Extracción determinará las
condiciones de tai transferencia y las
obligaciones a cargo del Contratista.

En cualquier caso, ei Contratista
mantendrá la propiedad de ios bienes
e instalaciones que no sean conexos o
accesorios exclusivos del área
recuperada.

La rescisión administrativa a que se
refiere este artículo, no exime ai
Contratista de ia obligación de resarcir
aquellos daños o perjuicios que
correspondan, en términos de ias
disposiciones jurídicas aplicables.

Articulo 21.-

controversias

Contratos para
Extracción, eon-

Tratándose de
referidas a ios

ia Exploración y
excepción de lo

mencionado en el artículo
anterior}!—se podrán prever
mecanismos alternativos para su
solución, incluyendo acuerdos

Como consecuencia de ia rescisión
administrativa, ei Contratista
transferirá ai Estado sin cargo, ni
pago, ni indemnización alguna, ei Area
Contractual. Asimismo, el Contratista
transferirá ai Estado sin cargo, pago,
ni indemnización alguna y, en buen
estado de conservación y
funcionamiento, teniendo en cuenta ei
desgaste normai producido por ei uso,
todos los inmuebles, instalaciones,
equipos, y cuaiesquiera otros bienes
de similar naturaleza, sin ios cuales no
podrían llevarse a cabo ias actividades
de Extracción en dicha área.

El Contrato para ia Exploración y
Extracción determinará ias
condiciones de tai transferencia y ias
obligaciones a cargo del Contratista.

En cualquier caso, ei Contratista
mantendrá ia propiedad de ios bienes
e instalaciones que no sean conexos o
accesorios exclusivos del área
recuperada.

La rescisión administrativa a que se
refiere este artículo, no exime ai
Contratista de ia obligación de resarcir
aquellos daños o perjuicios que
correspondan, en términos de ias
disposiciones jurídicas aplicables v no
podrá invocarse derecho
internacional ni extranjero en su
favor.

Artículo 21.- Las controversias
referidas a los Contratos para ia
Exploración y Extracción sólo podrán
someterse a la jurisdicción de los
tribunales federales mexicanos.
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arbitrales—en—términos—de—le

dispuesto en el Título Cuarto del
ttbre—Quinte—del—Cédige—de
Comercio y les tratados
internocionoies—en—materia—de

orbitroje y solución de
controversias de los que México
sea parte.

La Comisión Nacional de

Hidrocarburos y los Contratistas no se
someterán, en ningún caso, a leyes
extranjeras. El procedimiento
orbitral en todo caso, se ajustará
o lo siguiente!

Is Las leyes aplicables serán
las Leyes Federales Mexicanos;

Hs—Se—reolizoró—en—idiem»
español, y

Hfe—El laudo será dictado en
estricto derecho y será obligotorio
Vfirme pora ambas portes.-
Artículo 23.- La adjudicación de ios
Contratos para la Exploración y
Extracción se llevará a cabo mediante
licitación que realice la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y en la que
podrán participar Petróleos
Mexicanos, otras empresas
productivas del Estado y Personas
Morales.

Los Contratistas no podrán
invocar, en ninoun caso. la

protección de gobiernos

extranjeros, baio la pena, en caso

de faltar a esta disposición, de

perder todos los derechos oue les

hubiere otorgado los Contratos de

Exploración v Extracción.

Artículo 23.- La adjudicación de los
Contratos para la Exploración y
Extracción se llevará a cabo mediante
licitación que realice la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y en la que
podrán participar Petróleos
Mexicanos, otras empresas
productivas del Estado y Personas
Morales.

Todos ios participantes en las
licitaciones tendrán las mismas

condiciones fiscales st
económicas.

En el entendido de oue en

de condiciones.igualdad

Petróleos Mexicanos tendrá
preferencia en la adjudicación de
contratos.
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El proceso de licitación iniciará con la
publicación de la convocatoria en el
Diario Oficial de la Federación.

El proceso de licitación abarcará los
actos y las etapas que se establezcan
en los lineamientos y las disposiciones
que para tal efecto emitan la
Secretaría de Energía y la Comisión
Nacional de Hidrocarburos,
respectivamente. Los interesados en
presentar propuestas deberán cumplir
con los criterios de precalificación
respecto de los elementos técnicos,
financieros, de ejecución y de
experiencia, en los términos
señalados en los lineamientos que al
efecto establezca la Secretaría de
Energía.

Entre la fecha de publicación de la
convocatoria en ei Diario Oficiai de la
Federación y aquélia en la que se
presenten las propuestas deberán
mediar ai menos noventa días
naturales. El mecanismo de
adjudicación podrá ser, entre otros,
una subasta ascendente, una subasta
descendente o una subasta al primer
precio en sobre cerrado. En los

El proceso de licitación iniciará con la
publicación de la convocatoria en el
Diario Oficial de la Federación.

El proceso de licitación abarcará los
actos y las etapas que se establezcan
en los lineamientos y las disposiciones
que para tal efecto emitan la
Secretaría de Energía y la Comisión
Nacional de Hidrocarburos,
respectivamente. Los interesados en
presentar propuestas deberán cumplir
con los criterios de precalificación
respecto de los elementos técnicos,
financieros, de ejecución y de
experiencia, en los términos
señalados en los lincamientos que al
efecto establezca la Secretaría de
Energía.

No podrán participar en los

procesos de licitación. las

personas morales que cuenten

con accionistas mavoritarios.

miembros del Conseio de

Administración. directivos

representantes que, en los

últimos diez años, havan sido
funcionarios en empresas

productivas del Estado, órganos

reouiadores coordinados en

materia eneroética

dependencias relacionadas con el
sector.

Entre la fecha de publicación de la
convocatoria en el Diario Oficial de la

Federación y aquéila en la que se
presenten las propuestas deberán
mediar al menos noventa días

naturales. El mecanismo de
adjudicación podrá ser, entre otros,
una subasta ascendente, una subasta
descendente o una subasta al primer
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procesos de licitación podrán
contemplarse criterios de desempate,
los cuales deberán estar incluidos en
las bases de licitación
correspondientes.

En cualquier caso, los procesos de
licitación se deberán llevar a cabo
bajo los principios de transparencia,
máxima publicidad. Igualdad,
competitividad y sencillez. Las
propuestas podrán ser presentadas y
analizadas a través de medios
electrónicos, en los términos que
establezca el reglamento.

El fallo correspondiente deberá
publicarse en el Diarlo Oficial de la
Federación.

Los procedimientos de adjudicación
de Contratos para la Exploración y
Extracción se regirán por esta Ley y
no serán aplicables la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, ni las disposiciones que
deriven de dichas leyes.

Articuló 27.- No so requerirá llevar q
cabo un proceso do licitación y el
Controto—pare—la—Exploroción—y
Extracción se—podrá—adjudicar
directamente—a—les—titulares—de
eoncesiones mineros, exclusivamente
poro los actividades de Exploración y
Extracción de Gas Noturol contenido
en la veto de carbón mineral y

precio en sobre cerrado. En los
procesos de licitación podrán
contemplarse criterios de desempate,
los cuales deberán estar incluidos en
las bases de licitación
correspondientes.

En cualquier caso, los procesos de
licitación se deberán llevara cabo bajo
los principios de transparencia,
máxima publicidad, igualdad,
competitividad y sencillez. Las
propuestas podrán ser presentadas y
analizadas a través de medios

electrónicos, en los términos que
establezca el reglamento.

El fallo correspondiente deberá
publicarse en el Diario Oficial de la
Federación.

Los procedimientos de adjudicación de
Contratos para la Exploración y
Extracción se regirán por esta Ley y no
serán aplicables la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, ni las disposiciones que
deriven de dichas leyes.

No se realizarán subastas

ascendentes, subastas descendentes
y subastas por primer precio a sobre
cerrado por seguridad nacional.

Artículo 27.- Se elimina
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producido por lo misma, on las área
donde—efectivomonte—se—estén
realizando
do carbón.

actividades de extracción

ta- Comisión Nacional -de
Hidrocarburos suscribirá el contrato
correspondiente, siempre y cuando
ios concesionarios mineros acrediten
ante ia Secretaría de Energía, con
opinión técnica favorabie de la propia
€omisión Nacional de Hidrocarburos,
que cuentan con solvencia económicaV.VIWII«.UII WWFII V lUlU lUI IIIUU

y capacidad técnica, administrativa y
financiera necesaria para llevara cabo

J^ j_i_ f-^ I •/tes—actividades—de—Exploración—y
Extracción del Gas Natural producido
y contenido en ia veta del carbón
mineral.

La Exploración y Extracción de
Hidrocarburos que existan en el área
correspondiente a una concesión
minera y que no se encuentren
asociados al carbón mineral, así como
te Exploración y Extracción del Gas
Natural asociado al carbón mineral
que se ubique fuera de una mina, sólo
se podrá realizar a través de un
Contrato para ia Exploración y
Extracción que adjudique la Comisión
Nacional de Hidrocarburos por medio
de una licitación en ios términos de
este Capítulo o a través de una
Asignación. Lo anterior en ei
entendido de que una concesión
minera no otorga preferencia ni
derechos para ia Exploración y
Extracción de Hidrocarburos,
exceptuándose—el Cas—Noturol
producido y contenido en la veta
de—carbón—mineral—que—se
encuentre en extracción, ai que se
refiere—el—primer—párrafo del
presente artículor

La Exploración y Extracción de
Hidrocarburos que existan en el área
correspondiente a una concesión
minera, así como la Exploración y
Extracción del Gas Natural asociado ai
carbón mineral que se ubique fuera de
una mina, sólo se podrá realizar a
través de un Contrato para la
Exploración y Extracción que
adjudique la Comisión Nacional de
Hidrocarburos por medio de una
licitación en los términos de este
Capítulo o a través de una Asignación.
Loanterior en ei entendido de que una
concesión minera no otorga
preferencia ni derechos para ia
Exploración y Extracción de
Hidrocarburos.

El concesionario minero que realice la
Exploración o Extracción de
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El concesionario minero que realice la
Exploración o Extracción de
Hidrocarburos a que se refiere el
párrafo anterior sin contar con el
Contrato de Exploración y Extracción
correspondiente, será sancionado
conforme a io establecido en esta Ley
y la Secretaría de Economía, previo
aviso de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, sancionará a dicho
concesionario con la cancelación de la
concesión minera respectiva
conforme a io dispuesto en la Ley
Minera.

Hidrocarburos a que se refiere el
párrafo anterior sin contar con el
Contrato de Exploración y Extracción
correspondiente, será sancionado
conforme a io establecido en esta Ley
y la Secretaría de Economía, previo
aviso de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, sancionará a dicho
concesionario con la cancelación de la

concesión minera respectiva conforme
a io dispuesto en la Ley Minera.

El concesionario minero que realice la
Exploración o Extracción de
Hidrocarburos conforme a lo dispuesto
en esta ley, sólo podrá aprovechar el
gas asociado con ios yacimientos en
minas de carbón mineral podrá darse
de dos maneras; el autoconsumo y la
entrega a Petróleos Mexicanos. En el
caso del autoconsumo dependiendo
de la forma en que se de éste se
sujetará a lo dispuesto en las leyes
correspondientes.

El aprovechamiento a que hace
referencia el párrafo anterior, deberá
sujetarse a las siguientes
disposiciones:

a) Los concesionarios de yacimientos
para la explotación de carbón mineral
podrán recuperar, auto consumir y
aprovechar el gas asociado a ios
yacimientos de carbón mineral, previa
autorización de la Comisión Nacional

de Hidrocarburos en ios términos de

esta Ley.
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Artículo 28.- La Comisión Nacional
de Hidrocarburos, a petición del Fondo

b) Para el caso del transporte y
servicio de entrega dei gas asociado a
los yacimientos de carbón mineral a
Petróleos Mexicanos, será necesario la
celebración de un contrato en los

términos de las disposiciones de esta
Ley.

Se sancionará con la cancelación de la

concesión minera cualquiera de las
infracciones siguientes:

I.- Recuperar, almacenar, transportar

y prestar servicio de entrega dei gas
asociado que se derive de la
recuperación y aprovechamiento de
ios yacimientos de carbón mineral, sin
ia autorización a que se refiere esta
Ley;

11.- Recuperar, almacenar,

transportar y prestar servicio de
entrega dei gas asociado a los
yacimientos de carbón mineral a que
se refiere ei presente artículo,
simulando sin realizar las actividades

para las que fue otorgada ia
concesión;

III.- Enajenar el gas asociado que se
derive de ia recuperación y
aprovechamiento de los yacimientos
de carbón mineral;
Artículo 28.- La Comisión Nacional
de Hidrocarburos, a petición dei Fondo
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Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo, podrá
contratar a Petróleos Mexicanos, a
cualquier otra empresa productiva del
Estado o o uno Persono Moral,
mcdionto licitoción pública, para
que a cambio de una contraprestación
preste a la Nación los servicios de
comercialización de los Hidrocarburos
que el Estado obtenga como resultado
de los Contratos para la Exploración y
Extracción.

Con independencia de lo dispuesto en
el párrafo anterior, las facultades del
Banco de México previstas en el
artículo 34 de la Ley del Banco de
México serán aplicables a cualquier
persona que comercialice
Hidrocarburos que se obtengan como
resultado de Asignaciones o Contratos
para la Exploración y Extracción, e
ingrese divisas al país, así como a
Petróleos Mexicanos, sus empresas
productivas subsidiarias y cualquier
otro Asignatario.

Artículo 29.- Respecto de los
Contratos para la Exploración y
Extracción, corresponde a la
Secretaría de Energía:

I. Seleccionar las Áreas
Contractuales conforme a los

criterios que la misma
estabiezca, con la asistencia
técnica de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos.

Petróleos Mexicanos, cualquier
otra empresa productiva del
Estado o Persona Moral podrán
poner a consideración de la
Secretaría de Energía, áreas
sobre las cuales exista interés

Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo, deberá
contratar a Petróleos Mexicanos o a
cualquier otra empresa productiva del
Estado^ para que a cambio de una
contra prestación preste a la Nación los
servicios de comercialización de los
Hidrocarburos que el Estado obtenga
como resultado de los Contratos para
la Exploración y Extracción.

Con independencia de lo dispuesto en
el párrafo anterior, las facultades del
Banco de México previstas en el
artículo 34 de la Ley del Banco de
México serán aplicables a entidades
públicas que comercialice los
Hidrocarburos que se obtengan como
resultado de Asignaciones o Contratos
para la Exploración y Extracción, e
ingrese divisas al país, así como a
Petróleos Mexicanos, sus empresas
productivas subsidiarias y cualquier
otro Asignatario.

Artículo 29.- Respecto de los
Contratos para la Exploración y
Extracción, corresponde a la
Secretaría de Energía:

I. Seleccionar las Áreas
Contractuales conforme a los

criterios que la misma
establezca, con la asistencia
técnica de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos.

Petróleos Mexicanos, cualquier
otra empresa productiva del
Estado o Persona Moral podrán
poner a consideración de ia
Secretaría de Energía, áreas
sobre las cuales exista interés
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para llevar a cabo la
Exploración y Extracción de
Hidrocarburos. Dicha propuesta
no será vinculante, ni otorgará
derechos preferencia les en
relación con los Contratos para
la Exploración y Extracción;

II. Aprobar y emitir el plan
quinquenal de licitaciones de
Areas Contractuales, el cual
deberá ser público. El plan
podrá ser adicionado o
modificado con posterioridad a
su publicación, en los términos
del Reglamento respectivo;

III. Establecer el modelo de
contratación para cada Área
Contractual que mejor
convenga poro maximízor los
ingresos de la Nación, con las
opiniones de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y de
la Comisión Nacional de
Hidrocarburos;

IV. Diseñar los términos y
condiciones técnicos de los
Contratos para la Exploración y
Extracción;

V. Establecer los lineamientos
técnicos que deberán
observarse en cada proceso de
licitación de los Contratos para
la Exploración y Extracción;

para llevar a cabo la
Exploración y Extracción de
Hidrocarburos. Dicha propuesta
no será vinculante, ni otorgará
derechos preferencia les en
relación con los Contratos para
la Exploración y Extracción;

II. Previa discusión

aprobación por parte del

Congreso de la Unión, el plan
quinquenal de licitaciones de
Areas Contractuales, el cual
deberá ser público. El plan
podrá ser adicionado o
modificado con posterioridad a
su publicación, en los términos
del Reglamento respectivo;

III. Establecer el modelo de

contratación para cada Área
Contractual que mejor
convenga para maximizar los
ingresos de la Nación, de
manera sustentable. con ias

opiniones de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y de
la Comisión Nacional de
Hidrocarburos v con la

aprobación ampliamente
discutida de manera plural,

en el Congreso de la Unión;

IV. Diseñar los términos y
condiciones técnicos de los

Contratos para la Exploración y
Extracción;

V. Establecer los lineamientos

técnicos que deberán
observarse en cada proceso de
licitación de los Contratos para
la Exploración y Extracción;
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VI. Realizar la planeaclón y
en el desarrollo de los eventos
de promoción y difusión, a nivel
nacional e internacional, de las
rondas de licitación, y

VII. Las demás que se
prevean en los propíos
Contratos para la Exploración y
Extracción y en las leyes
aplicables.

VI. Realizar la planeaclón y
en el desarrollo de los eventos
de promoción y difusión, a nivel
nacional e internacional, de las
rondas de licitación; y

VII. Las demás que se
prevean en los propios
Contratos para la Exploración y
Extracción y en las leyes
aplicables.

VIII. Definir límite máximo
del valor de la producción
para que pueda llevarse el
contratista, y el resultado
deberá ser la maximizaron
de los ingresos para la
Nación.

IX. respetar las
condiciones de trabajo de
las y los trabajadores,

X. Prohibir ios contratos

contiguos o colindantes,

XI. Estipular medidas de
responsabilidad ambiental y
social, e) Poner claramente
el nombre del contratista y
sus accionistas principales

XII. El domicilio legal y
fiscal,

XIII. El lugar donde fue
constituida,

XIV. Los nombres de los

representantes y
apoderados legales
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Artículo 30.- Respecto de los
Contratos para la Exploración y
Extracción, corresponde a la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público:

I. Establecer, las condiciones
económicas relativas a los
términos fiscales de las
licitaciones y de ios contratos
^ee—permitan—a—la—Nación
obtener, en el tiempo, ingresos
que contribuyan o su desorrolio
de largo plazo, en términos de io
dispuesto en lo Ley do Ingresos
sobre Hidrocarburos;

II. Determinar ia variable de

adjudicación de ios procesos de
licitación. La variable de
adjudicación será de carácter
económico relativo a ios

términos fiscales;

III. Realizar ia administración y
auditoría contables relativas a

los términos fiscales de ios

Contratos para ia Exploración y
Extracción. Lo anterior podrá
realizarse—een—el—apoyo—de
auditores inspectores
externos mediante -la

contratación—de—les—servicios
correspondientes, -y

XV. Obligatoriedad de la
transferencia Tecnológica y
destacadamente

XVI. Obtener

consentimiento
pueblos,

de

el

los

Artículo 30.- Respecto de los
Contratos para la Exploración y
Extracción, corresponde a la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público:

I.

11.

m.

IV.

De acuerdo

Inoresos

la Lev de

de

Hidrocarburos se debe

Garantizar un trato fiscal

homoaéneo a Pemex v

las personas morales;

Determinar ia variable de
adjudicación de los
procesos de licitación. La
variable de adjudicación
será de carácter económico
relativo a los términos
fiscales; que establezca el
Congreso de ia Unión.

Realizar la administración y
auditoría contables relativas
a los términos fiscales de los
Contratos para ia
Exploración y Extracción

Las demás que se prevean
en los propios Contratos
para ia Exploración y
Extracción y en las leyes
aplicables
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IV. Las demás que se prevean en los
propios Contratos para la
Exploración y Extracción y en las
leyes aplicables.

Artículo 31.- Respecto de los
Contratos para la Exploración y
Extracción, corresponde a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos:

I.

II.

III.

Proveer asistencia técnica a la
Secretaría de Energía en la
selección de las Áreas
Contractuales;

Proponer a la Secretaría de
Energía el plan quinquenal de
licitaciones de Áreas
Contractuales;

Emitir las bases que se
observarán en el procedimiento
de licitación y adjudicación de
Contratos para la Exploración y
Extracción. Lo anterior,
siguiendo los lineamientos
técnicos y económicos relativos a
los términos fiscales que emitan
las Secretarías de Energía, y de
Hacienda y Crédito Público,
respectivamente;

IV. Realizar las licitaciones para la
adjudicación de los Contratos
para la Exploración y Extracción.
Para la ejecución del proceso de
contratación, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos será
responsable de desarrollar,
administrar y publicar la
información técnica sobre las
Áreas Contractuales sujetas a

Artículo 31.- Respecto de los
Contratos para la Exploración y
Extracción, corresponde a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos:

I. Proveer asistencia técnica a la
Secretaría de Energía en la
selección de las Áreas
Contractuales;

II. Proponer a la Secretaría de
Energía y al Congreso de la Unión
el pjan quinquenal de licitaciones
de Áreas Contractuales;

III. Emitir las bases que se
observarán en el procedimiento
de licitación y adjudicación de
Contratos para la Exploración y
Extracción. Lo anterior,
siguiendo los lineamientos
técnicos y económicos relativos a
los términos fiscales que emitan
las Secretarías de Energía, y de
Hacienda y Crédito Público,
respectivamente, con la
supervisión de las Cámaras
del Congreso de la Unión

IV. Realizar las licitaciones para la
adjudicación de los Contratos
para la Exploración y Extracción.
Para la ejecución del proceso de
contratación, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos será
responsable de desarrollar,
administrar y publicar la
información técnica sobre las
Áreas Contractuales sujetas a
licitación;
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V.

licitación;

Participar en los eventos de
promoción y difusión, a nivel
nacionai e internaclonai, de las
rondas de licitación;

VI. Suscribir los Contratos para la
Exploración y Extracción;

VII. Administrar y supervisar, en
materia técnica, los Contratos
para la Exploración y Extracción.
La administración y supervisión
tócnica do los contratos podrán
realizarse—een—el—apoyo—de
auditores

externoi mediante
inspectores

contrataclófl—de—les—servicios
correspondientes;

VIII. Aprobar, en su caso, la
modificación, cancelación o
terminación de ios Contratos
para la Exploración y Extracción,
conforme a las cláusulas que se
prevean en el contrato

respectivo y de acuerdo con los
lineamientos técnicos y las
condiciones económicas
relativas a los términos fiscales
que al efecto establezcan la
Secretaría de Energía y la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, respectivamente;

IX. Aprobar los planes de
Exploración o de desarrollo para
la Extracción, que maximicen lo
productividad —del Área
Contractuai en ei tiempo, así
como sus modificaciones, y
supervisar el cumplimiento de
ios mismos;

V. Participar en ios eventos de
promoción y difusión, a nivel
nacional e internacional, de las
rondas de licitación;

VI. Suscribir los Contratos para la
Exploración y Extracción;

VII. Administrar y supervisar, en
materia técnica, ios Contratos
para la Exploración y Extracción.
La administración y supervisión
técnica de los contratos podrán
realizarse con el apoyo de
Petróleos Mexicanos.
mediante ia contratación de los
servicios correspondientes;

VIII. Aprobar, en su caso, la
modificación, cancelación o
terminación de los Contratos
para la Exploración y Extracción,
conforme a las cláusulas que se
prevean en el contrato
respectivo y de acuerdo con los
lineamientos técnicos y las
condiciones económicas relativas
a los términos fiscales que al
efecto establezcan la Secretaría
de Energía y la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público,
respectivamente;

IX. Aprobar ios pianes de
Exploración o de desarrollo para
la Extracción, así como sus
modificaciones, y supervisar el
cumplimiento de los mismos;

X. Apoyar técnicamente a la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en la revisión v auditoria
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X. Apoyar técnicamente a la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en la revisión y auditoria
de costos y demás aspectos
financieros de los Contratos para
la Exploración y Extracción, en
términos de la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos, y

XI. Aprobar, en su caso, los
programas anuales de inversión
y operación de ios Contratos
para la Exploración y Extracción.

XII. Aprobar la cesión del control
corporativo o de las operaciones,
en términos de lo establecido en
el artículo 15 de esta Ley, y en
los lineamientos que al efecto
emita.

Artículo 32.- Pertenece a la Nación la
información geológica, geofísica,
petrofísica, petroquímica y, en
general, la que se obtenga o se haya
obtenido de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como de Exploración y
Extracción, llevadas a cabo por parte
de Petróleos Mexicanos, cualquier
otra empresa productiva del Estado o
por Particulares.

Correspondo a lo Comisión Nocional
de Hidrocarburos el acopio.
resguardo,—us©7—administración—y
actualización, así como la publicación
de—la—información—referida—en—ef
presente—artículo,—par—medio—del
Centro Nacional de Información de
Hidrocarburos.

XI.

de costos y demás aspectos
financieros de los Contratos para
la Exploración y Extracción, en
términos de la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos, y

Aprobar, en su caso, los
programas anuales de inversión
y operación de los Contratos
para la Exploración y Extracción.

Artículo 32.- Pertenece a la Nación la
información geológica, geofísica,
petrofísica, petroquímica y, en
general, la que se obtenga o se haya
obtenido de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como de Exploración y
Extracción, llevadas a cabo por parte
de Petróleos Mexicanos, cualquier otra
empresa productiva del Estado o por
Particulares.

Se elimina

Se prohibe a Petróleos Mexicanos,
cualquier empresa productiva del
Estado, así como a los Particulares,
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Se prohibe a Petróleos Mexicanos,
cualquier empresa productiva del
Estado, así como a los Particulares,
publicar, entregar o allegarse de
información a la que se refiere el
párrafo anterior, por medios distintos
a los contemplados por esta Ley o sin
contar con el consentimiento previo
de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos. Lo anterior, sin
perjuicio del aprovechamiento
comercial de la información que sea
obtenida por Asignatarios,
Contratistas o Autorizados conforme

lo dispuesto en el artículo 33 de la
presente Ley
Articulo 33.- La información que se
obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial deberá entregarse a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.
Esta información incluye, entre otra:

I. Adquisición, procesamiento,
reprocesamiento,
interpretación y control
geológico de la sísmica 2D, 3D
y multicomponente (3C);

II. Pre-proceso, interpretación de
datos sísmicos, modelo de
velocidades y migración (en
tiempo y en profundidad);

III. Adquisición magnética,
gravimétrica, geoeléctrica y
magnetotelúrica, y

IV. Cualquier otra que se
obtenga por medios diferentes
a los previamente listados.

Los Asignatarios, Contratistas y todos
los Autorizados que realicen
actividades de Reconocimiento y

publicar, entregar o allegarse de
información a la que se refiere el
párrafo anterior, por medios distintos
a los contemplados por esta Ley o sin
contar con el consentimiento previo
de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos. Lo anterior, sin
pen'uicio del aprovechamiento
comercial de la información que sea
obtenida por Asignatarios,
Contratistas o Autorizados conforme
lo dispuesto en el artículo 33 de la
presente Ley

Artículo 33.- La información que se
obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial deberá entregarse a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.
Esta información incluye, entre otra:

I. Adquisición, procesamiento,
reprocesamiento,
interpretación y control
geológico de la sísmica 2D, 3D
y multicomponente (3C);

II. Pre-proceso, interpretación de
datos sísmicos, modelo de
velocidades y migración (en
tiempo y en profundidad);

III. Adquisición magnética,
gravimétrica, geoeiéctrica y
magnetotelúrica, y

IV. Cualquier otra que se
obtenga por medios diferentes
a los previamente listados.

Los Asignatarios, Contratistas y todos
los Autorizados que realicen
actividades de Reconocimiento y
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Exploración Superficial tendrán
derecho al aprovechamiento
comercial de la información que
obtengan con motivo de sus
actividades dentro del plazo que al
efecto se establezca en la regulación
que emita la Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de
Hidrocarburos garantizará la
confidencialidad de la información
conforme a los plazos y criterios que
establezca la regulación que al efecto
emita. La interpretación de datos
sísmicos será considerada
información confidencial y se
reservará por el período que
corresponda conforme a lo
establecido en la regulación
respectiva.

Artículo 35. La Comisión Nacional de
Hidrocarburos establecerá y
administrará el Centro Nacional de
Información de Hidrocarburos,
Integrado por un sistema para
recabar, acopiar, resguardar,
administrar, usar, analizar, mantener
actualizada y publicar la información y
estadística relativa a:

I. La producción de Hidrocarburos;

II. Las Reservas, incluyendo la
información de reportes de
estimación y estudios de
evaluación o cuantificación y
certificación;

III. La relación entre producción y
Reservas;

IV. Los Recursos Contingentes y
Prospectivos;

Exploración Superficial no podrán
aprovechar comercialmente la
información que obtengan con motivo
de sus actividades dentro del plazo
que ai efecto se establezca en la
regulación que emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de
Hidrocarburos garantizará la
confidencialidad de la información
conforme a los plazos y criterios que
establezca la regulación que al efecto
emita. La interpretación de datos
sísmicos será considerada información
confidencial y se reservará por el
periodo que corresponda conforme a
lo establecido en la regulación
respectiva.

Artículo 35. La Comisión Nacional de
Hidrocarburos establecerá y
administrará el Centro Nacional de
Información de Hidrocarburos,
integrado por un sistema para
recabar, acopiar, resguardar,
administrar, usar, analizar, mantener
actualizada y publicar la información y
estadística relativa a:

I. La producción de Hidrocarburos;

II. Las Reservas, incluyendo la
información de reportes de
estimación y estudios de
evaluación o cuantificación y
certificación;

III. Los Recursos Contingentes y
Prospectivos;
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V. La información geológica,
geofísica, petrofísica,
petroquímica y demás, que se
obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como de la
Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, y

VI. Cualquier otra información
necesaria para reaiizar sus
funciones, sean las establecidas
en esta Ley o en las demás
disposiciones jurídicas
aplicables.

El Centro Nacional de Información de
Hidrocarburos también resguardará,
preservará y administrará los núcleos
de roca, recortes de perforación y
muestras de Hidrocarburos que se
consideren necesarios para el acervo
del conocimiento histórico y
prospectivo de la producción de
Hidrocarburos del país. Para lo
anterior, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos deberá desarrollar y
mantener una Litoteca Nacional de la
Industria de Hidrocarburos.

En relación con lo establecido en este
artículo, los Asignatarios, Contratistas
y Autorizados deberán entregar la
información y materiales de campo
respectivos, así como la información
procesada, interpretada e integrada,
que se obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial, Exploración y Extracción
de Hidrocarburos.

IV. La información geológica,
geofísica, petrofísica,
petroquímica y demás, que se
obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial, así como de la
Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, y

V. Cualquier otra información
necesaria para realizar sus
funciones, sean las establecidas
en esta Ley o en las demás
disposiciones jurídicas
aplicables.

El Centro Nacional de Información de
Hidrocarburos también resguardará,
preservará y administrará los núcleos
de roca, recortes de perforación y
muestras de Hidrocarburos que se
consideren necesarios para el acervo
del conocimiento histórico y
prospectivo de la producción de
Hidrocarburos del país. Para lo
anterior, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos deberá desarroilar y
mantener una Litoteca Nacional de la

Industria de Hidrocarburos.

En relación con lo establecido en este
artículo, los Asignatarios, Contratistas
y Autorizados deberán entregar
mensualmente la información y
materiales de campo respectivos, así
como la información procesada,
interpretada e integrada, que se
obtenga de las actividades de
Reconocimiento y Exploración
Superficial, Exploración y Extracción
de Hidrocarburos. De no hacerlo, se

rescindirá el contrato o ia
asionación de que se trate.



LXII LtGlilATUR*

CÁMARA DE DirUTAtxis

Los Asignatarios, Contratistas y
Autorizados serán responsables de la
calidad, integridad y seguridad de la
información que se entregue a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de
Hidrocarburos definirá la
confidencialidad y los criterios y
plazos conforme a ios cuales hará
pública la información que reciba.

La normativa que emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos
establecerá los mecanismos que sean
necesarios para validar la información
que se le entregue.

Las Secretarías de Energía, y de
Hocicndo y Crédito Público tendrán
acceso irrestricto a la información
contenida en el Centro Nacional de
Información de Hidrocarburos. Las

universidades y centros de
investigación tendrán acceso a la
información en los términos de los
convenios que al efecto celebren con
la Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

Las Secretarías de Energía, y de
Haciendo y Crédito Público tendrán
acceso irrestricto a la información
contenida en el Centro Nacional de
Información de Hidrocarburos. Las
universidades y centros de
investigación tendrán acceso a la
información en los términos de los
convenios que ai efecto celebren con
la Comisión Nacional de Hidrocarburos

Los Asignatarios, Contratistas y
Autorizados serán responsables de la
calidad, integridad y seguridad de la
información que se entregue a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de
Hidrocarburos definirá la
confidencialidad y los criterios y
plazos conforme a los cuales hará
pública la información que reciba.

La normativa que emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos establecerá
los mecanismos que sean necesarios
para validar la información que se le
entregue.

Las Secretarías de Energía v ambas
Cámaras del Congreso de la Unión
tendrán acceso irrestricto a la
información contenida en el Centro
Nacional de Información de
Hidrocarburos. Las universidades y
centros de investigación tendrán
acceso a la información en los
términos de los convenios que al
efecto celebren con la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. De no
hacerlo, se rescindirá el contrato
o la asignación de oue se trate.

La Secretaría de Energía tendrán
acceso irrestricto a la información
contenida en el Centro Nacional de
Información de Hidrocarburos. Las
universidades y centros de
investigación tendrán acceso a la
información en ios términos de los
convenios que ai efecto celebren con
la Comisión Nacionai de Hidrocarburos
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Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, &
propucota de lo Secretario de Energía,
establecerá Zonas de Salvaguarda en
áreas que por sus posibilidades así lo
ameriten. íia incorporación do áreas
ccpccificQO O loG ZonciG do
Salvaguordo y su dcoincorporoción de
las mismos será hecha por decreto
prcGidcnciab fundado en- -les
dictámenes técnicos respectivos que
al efecto elabore la Comisión Nacional
de Hidrocarburos y, en su caso,
considerando la opinión de la Agencia.
Artículo 42.- Corresponde
Secretaría de Energía:

la

Proponer al Ejecutivo Federal,
con base en un dictamen técnico
de—la—Comisión—Nacional—de
Hidrocarburos,—las—Zonas—de
Salvaguardo;

II- instruir la unificación do campes
o yacimientos de Extracción con
dase en el dictamen que al efecto
emita la Comisión Nacional de
Hidrocarburos. Lo anterior paro
los yacimientos nacionales y, en
términos—de les—tratados
internacionales, pafa-
transfronterizoG, y

-les

III- Instruir,—per—sí—misma—e—a
propuesta—de—la—Comisión
Nacional de Hidrocarburos o de
ía Comisión Feder£>l de
Competencia Económica, en el
ámbito—de—s«s—respectivas
competencias, a
productivos—del-
subsidiarias

las empresas
Estado,

•filiales

-sus

que
realicen las acciones necesarias
para garantizar que sus
actividades—y—operaciones—ne

Artículo 41.- Ei Ejecutivo Federal, a
propuesta de Congreso de la
Unión, establecerá Zonas de
Salvaguarda en áreas que por sus
posibilidades así lo ameriten.

Articulo 42.- Corresponde
Secretaría de Energía:

ia

I. Proponer al Congreso de la
Unión , con base en un
dictamen técnico de la

Comisión Nacional de

Hidrocarburos, las Zonas de
Salvaguarda;

II. Instruir ia unificación de

campos o yacimientos de

Extracción con base en el

dictamen que al efecto
emita ia Comisión Nacional

de Hidrocarburos. Lo

anterior para los

yacimientos nacionales y,
en términos de los tratados

internacionales, para los
transfronterizos, y

III. Se elimina
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obstoculiccn lo compctcnciQ y el
desarrollo—oficíente—de—les
mercados, así como lo polítiea
pública en materia energética.

Lo Secretaría de Energía podrá
realizar—les—estudies qee
considere pertinentes a fin de
determinar—la—viabilidad—de

ejercer—per—sí—misma—le
atribución que se refiere a la
presente fracción.

Las atribuciones a que se refieren las
fracciones I y II anteriores, requerirán
de lo opinión de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Las actividades de la Secretaría de
Energía se orientarán de acuerdo con
los intereses nacionales, incluyendo
los de seguridad energética del país,
sustentabilidad de la plataforma anual
de Extracción de Hidrocarburos y la
diversificación de mercados.

Artículo 43.- Corresponde a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos:

I. Emitir la regulación y
supervisar su cumplimiento por parte
de los Asignatarios, Contratistas y
Autorizados en las materias de su
competencia, y específicamente en las
siguientes actividades:

a) Reconocimiento y Exploración
Superficial, Incluyendo los criterios de
confidencialidad y el derecho al
aprovechamiento comercial de la
información que se obtenga derivada
de las mismas;

b) El acopio,
administración v

resguardo, uso,
actualización, así

La Secretaría de Energía podrá
realizar los estudios que considere
pertinentes a fin de determinar la
viabilidad de ejercer por sí misma la
atribución que se refiere a la presente
fracción

Se elimina

Las actividades de la Secretaría de
Energía se orientarán de acuerdo con
los intereses nacionales, incluyendo
los de seguridad energética del país,
sustentabilidad de la plataforma anual
de Extracción de Hidrocarburos y la
diversificación de mercados.

Artículo 43.- Corresponde a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos:

I. Emitir la regulación y supervisar
su cumplimiento por parte de los
Asignatarios, Contratistas y
Autorizados en las materias de su
competencia, y específicamente en las
siguientes actividades:

a) Reconocimiento y Exploración
Superficial, incluyendo los criterios de
confidencialidad y el derecho al
aprovechamiento comercial de la
información que se obtenga derivada
de las mismas;

b) El acopio, resguardo, uso,
administración y actualización, así
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como, en su caso, la publicación de ia
información referida en ei artículo 32
de esta Ley, por medio dei Centro
Nacional de Información de
Hidrocarburos;

c) Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, incluyendo la
elaboración de los respectivos planes
para el dictamen a que se refiere el
artículo 44 de esta Ley, así como el
abandono y desmantelamiento;

d) La Recolección de
Hidrocarburos;

e) La perforación de pozos;

f) La cuantificación de Reservas y
los Recursos Prospectivos y
Contingentes;

g) La certificación de Reservas de
la Nación por parte de terceros
independientes, osí como el proceso
de selección de los mismos;

h) La medición de la producción de
Hidrocarburos, considerando, ai
menos, la instalación y verificación de
los sistemas de medición de acuerdo
con estándares internacionaies y que
los mismos sean auditables pef
terceros con reconocida experiencia
internacional;

i) El aprovechamiento del
Natural asociado;

Gas

j) Los estándares técnicos y
operativos para maximizar el factor de
recuperación de Hidrocarburos, y

como, en su caso, ia publicación de ia
información referida en el artículo 32
de esta Ley, por medio del Centro
Nacional de Información de
Hidrocarburos;

c) Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, incluyendo la
elaboración de los respectivos planes
para el dictamen a que se refiere el
artículo 44 de esta Ley así como el
abandono y desmantelamiento;

d) La Recolección de
Hidrocarburos;

e) La perforación de pozos;

f) La cuantificación de Reservas y
los Recursos Prospectivos y
Contingentes;

g) La certificación de Reservas de
la Nación con el apovo técnico de
Petróleos Mexicanos;

h) La medición de la producción de
Hidrocarburos, considerando, al
menos, ia instaiación y verificación de
ios sistemas de medición de acuerdo
con estándares Internacionaies y que
los mismos sean auditables con el
a novo técnico de Petróleos
Mexicanos;

i) Ei aprovechamiento dei Gas
Natural asociado, considerando.
Drimordiaimente. la demanda de
las empresas productivas del
estado: Petróleos Mexicanos v

Comisión Federal de Electricidad

j) Los estándares técnicos y
operativos para maximizar el factor de
recuperación de Hidrocarburos, y
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k) Los requerimientos de
información a los sujetos obligados,
así como los llneamíentos de
tronsfcrcncia, recepción, uso y
publicación de la información recibida.

La regulación que emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos será
publicada en el Diario Oficial de la
Federación.

Como parte de la regulación que
emita, la Comisión podrá instruir la
adopción y observancia de estándares
técnicos internacionales.

En los casos que así se requiera,
expedirá normas oficiales mexicanas
y supervisará, verificará y evaluará la
conformidad de las mismas y
aprobará a las personas acreditadas
para su evaluación.

II. Cuantificar el potencial de
Hidrocarburos del país, para lo que
deberá:

a) Realizar la estimación de los
recursos prospectivos y contingentes
de la Nación, y

b) Consolidar anualmente la
información nacional de Reservas que
cuantifiquen los Asignatarios y
Contratistas.

III. Generar Indicadores de
referencia para evaluar la eficiencia
de los proyectos de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos,
considerando la experiencia

k) Los requerimientos de
información a los sujetos obligados,
así como los lineamientos de
recepción, uso y publicación de la
información recibida.

La regulación que emita la Comisión
Nacional de Hidrocarburos será
publicada en el Diario Oficial de la
Federación.

Como parte de la regulación que
emita, la Comisión podrá instruir la
adopción y observancia de estándares
técnicos internacionales.

En los casos que así se requiera,
expedirá normas oficiales mexicanas y
supervisará, verificará y evaluará la
conformidad de las mismas y
aprobará a las personas, con
demostrada exaeriencia,
solvencia moral v carentes de
conflicto de intereses, acreditadas

para su evaluación.

II. Cuantificar el potencial de
Hidrocarburos del país, para lo que
deberá:

a) Realizar la estimación de los
recursos prospectivos y contingentes
de la Nación v reportarla v
explicarla anualmente ai
Conoreso de la Unión, y

b) Consolidar anualmente la
información nacional de Reservas que
cuantifiquen los Asignatarios y
Contratistas.

III. Generar indicadores de
referencia para evaluar, de manera
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internacional y los planes de
Exploración y de desarrollo para la
Extracción de Hidrocarburos
asociados a las Asignaciones y
Contratos para la Exploración y
Extracción.

IV. Proponer en el ámbito do so
competencia,—a—la—Secretaría—de
Energía, que instruya a iao empresas
productivas del-—Estado, sus
subsidiarias y filiales que realicen las
acciones necesarios para'-garantizar
que sus actividades y operaciones no
obstaculicen—la—competencia—y—eí
desarrollo eficiente de los mercados,
así como lo político pública en materia
energética.

La Comisión Nacional de
Hidrocarburos ejercerá sus funciones,
procurando elevar el factor de
recuperación y—la—obtención—del
volumen máximo de Petróleo y de Cao
Natural—en—el—l€H=§e—plazo—y
considerando lo viabilidad económica
de la Exploración y Extracción do
Hidrocarburos—en—el—Area—de
Asignación o del Área Contractual, así
como su sustcntabilidadv

transparente, la ericiencia ce ios

proyectos de Exploración y Extracción
de Hidrocarburos, considerando la
experiencia internacional y los planes
de Exploración y de desarrollo para la
Extracción de Hidrocarburos
asociados a ias Asignaciones y

la Exploración yContratos

Extracción
para

IV.

V.

Se elimina.

Presentar informes

trimestrales detallados a

ambas Cámaras del
Congreso de la Unión
sobre los contratos v

asignaciones en materia

de Exploración

Extracción de

hidrocarburos, así como
de las reservas oue

cuantifiouen.

La Comisión Nacional de
Hidrocarburos ejercerá sus funciones,
procurando elevar el factor de
recuperación, garantizando una
política petrolera racional v
responsable. oue evite la
sobreexolotación de los camoos v
yacimientos. planeando una.

producción de petróleo v oas
perfectamente programada para

la sustentabilidad y
abastecimiento del mercado
interno, así como considerando la
viabilidad económica de la Exploración
y Extracción de Hidrocarburos en el
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Artículo 45.- Los Asignatarios y
Contratistas tendrán—derecho—a
reportar para efectos contables y
financieros la Asignación o el Contrato
para la Exploración y Extracción, así
como los beneficios esperados del
mismo, siempre y cuando se afirme en
dicha—Asignación—e—Contrato;—de
manera expreso. que -les
Hidrocarburos en el Subsuelo son
propiedad del Estado Mexicane
Artículo 46.- €1—conjunto de
octividodcs—de—Expíoroción—y
Extracción de Hidrocarburos que
00 roaliccn en territorio nacional o
troves de Asignaciones y Contratos
de Exploración y Extracción deberá
alcanzar, en promedio, al menos
treinta v cinco por ciento de
contenido nacional.

Dicha mota excluirá la Exoloi'Beié»
V Extracción do Hidrocarburos en
aouas Profundas. Lo Secretaría-de
Economía deberá establecer une
meta de contenido nacionoí
acorde con los características de
dichas actividades en anuas
Drofundoftr

Los Asignotarios y—Contratistas
deberán cumplir individualmente
y de forma—progresiva con—m
porcentoje mínimo de contenido
nacionai—que—le—Secretaría—de
Energía^—con—la—opinión—de—le
Secretaría de Economía,
establezca en las Asignaciones y
Contratos para la Exploración y
Extracción.

Area de Asignación o del Área
Contractual, así como su
sustentabilldad.

Artículo 45.- Los Asignatarios y
Contratistas no podrán reportar
para efectos contables y financieros la
Asignación o el Contrato para la
Exploración y Extracción, así como los
beneficios esperados del mismo.

Articulo 46.- Todo contrato o
asignación de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos deberán
alcanzar al menos cuarenta por
ciento de contenido nacional. E ir
aumentando gradualmente cada

año el Dorcentaie del contenido
para oue en el 2017 se llegue a

una base mínima del 65o/o.
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Las-Asignaciones y Contratos do
Exploración y Extracción deberán

-deincluir -tm- programa

cumplimiento del- porcentaje do
contenido—nacionol—a—gtie—se
refiere el párrafo anterior.
incluyendo loo plozos y etapas
aplicables. Paro el coso de loo
Contratos paro la Exploración y
Extracción^ lo mota de contenido
nocional deberá ser incluida en las
bases—del—procedimiento—de
licitación y adjudicación de loo
mismosi

La Secretaría de Economía
establecerá la metodología para medir
el contenido nacional en Asignaciones
y Contratos para la Exploración y
Extracción y verificará el
cumplimiento del porcentaje de
contenido nacional de las
Asignaciones y Contratos para ia
Exploración y Extracción, conformo
al progroma que se eotoblezco,
para lo cual podrá contar con el
apoyo de un tercero
independiente.

En caso de que ia Secretaría de
Economía determine que un
Asignatario o Contratista ha
incumplido con el porcentaje de
contenido nacional que le
corresponda, informará a la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, quien
impondrá las penalizaciones que
correspondan conforme a lo dispuesto
en ia Asignación o Contrato para ia
Exploración y Extracción.

La aplicación de este artículo será sin
perjuicio de io dispuesto en ios
tratados internacionales y acuerdos
romprciales suscritos oor México.

La Secretaría de Economía
establecerá ia metodología para medir
el contenido nacional en Asignaciones
y Contratos para ia Exploración y
Extracción y verificará ei
cumplimiento del porcentaje de
contenido nacional de las
Asignaciones y Contratos para ia
Exploración y Extracción.

En caso de que ia Secretaría de
Economía determine que un
Asignatario o Contratista ha
incumplido con ei porcentaje de
contenido nacional que le
corresponda, informará a ia Comisión
Nacional de Hidrocarburos, quien
impondrá las penalizaciones que
correspondan conforme a lo dispuesto
en la Asignación o Contrato para la
Exploración y Extracción.
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Artículo 48.- La realización de las
actividades siguientes requerirá de
permiso conforme a lo siguiente:

I.

II.

Para el Tratamiento y refinación
de Petróleo, el procesamiento de
Gas Natural, y la exportación e
importación de Hidrocarburos,
Gas Licuado de Petróleo,
Petrolíferos y Petroquímicos, que
serán expedidos por la
Secretaría de Energía, y

Para el Transporte,
Almacenamiento, Distribución,
compresión, licuefacción,
descompresión, regasificación,
comercialización y Expendio al
Público, de Hidrocarburos, Gas
Licuado de Petróleo, Petrolíferos
o Petroquímicos, según
corresponda, así como la gestión
de Sistemas Integrados, que
serán expedidos por la Comisión
Reguladora de Energía;

Artículo 49.- Para realizar
actividades de comercialización de

Hidrocarburos. Gas Licuado de

Petróleo, Petrolíferos y Petroquímicos
se requerirá permiso. Los términos y
condiciones de dicho permiso
contendrán únicamente las siguientes
obligaciones:

Artículo 48.- La realización de las
actividades siguientes requerirá de
permiso conforme a lo siguiente:

I. Para el Tratamiento y
refinación de Petróleo, el
procesamiento de Gas
Natural, y la exportación e
importación de
Hidrocarburos, Gas
Licuado de Petróleo,
Petrolíferos y
Petroquímicos, que serán
expedidos por la
Secretaría de Energía. Los
oermisos de exportación
se expedirán siemore v
cuando el mercado interno

esté plenamente
abastecido;

II. Para el Transporte,
Almacenamiento,
Distribución, compresión,
licuefacción, descompresión,
regasificación,
comercialización y Expendio
al Público, de Hidrocarburos,
Gas Licuado de Petróleo,
Petrolíferos o Petroquímicos,
según corresponda, así como
la gestión de Sistemas
Integrados, que serán
expedidos por la Comisión
Reguladora de Energía;

Artículo 49.- Para realizar
actividades de comercialización de
Gas Licuado de Petróleo, Petrolíferos
y Petroquímicos se requerirá permiso.
Los términos y condiciones de dicho
permiso contendrán únicamente las
siguientes obligaciones:

I. Realizar la contratación,
por sí mismos o a través de
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I. Realizar la contratación, por
sí mismos o a través de
terceros de los servicios de

Transporte,
Almacenamiento,
Distribución y Expendio al
Público que, en su caso,
requiera para la realización
de sus actividades

únicamente con
Permisionarios;

II. Entregar la información que
la Comisión Reguladora de
Energía requiera para fines
de supervisión y estadísticos
del sector energético, y

III. Sujetarse a los lineamientos
aplicables a los
Permisionarios de las

actividades reguladas,
respecto de sus relaciones
con personas que formen
parte de su mismo grupo
empresarial o consorcio.

Artículo 52.- En la evaluación y, en
su caso, otorgamiento de un permiso
de Transporte por ductos o de
Almacenamiento de Hidrocarburos,
Gas Licuado de Petróleo, Petrolíferos o
Petroquímicos, la Comisión
Reguladora de Energía podrá analizar
su impacto sobre el desarrollo
eficiente de dichas actividades y las
necesidades de infraestructura común
en la región que corresponda,
pudiendo requerir que se modifique la
naturaleza y el alcance de las
instalaciones, a través de condiciones
tales como el acceso abierto, la
interconexión con otros sistemas
permisionados y la regulación
tarifaria.

terceros de los servicios de
Transporte, Almacenamiento,
Distribución y Expendio al
Público que, en su caso,
requiera para la realización de
sus actividades únicamente con
Permisionarios;

II. Entregar la información que la
Comisión Reguladora de
Energía requiera para fines de
supervisión y estadísticos del
sector energético, y

III. Sujetarse a ios lineamientos
aplicables a los Permisionarios
de las actividades reguladas,
respecto de sus relaciones con
personas que formen parte de
su mismo grupo empresarial o
consorcio.

Artículo 52.- En la evaluación y, en
su caso, otorgamiento de un permiso
de Transporte por ductos o de
Almacenamiento de Hidrocarburos,
Gas Licuado de Petróleo, Petrolíferos
o Petroquímicos, la Comisión
Reguladora de Energía deberá
analizar su impacto sobre el desarrollo
eficiente de dichas actividades y las
necesidades de infraestructura común
en la región que corresponda,
pudiendo requerir que se modifique ia
naturaleza y el alcance de las
instalaciones, a través de condiciones
tales como el acceso abierto, la
interconexión con otros sistemp
permisionados y la regulación
tarifaria.
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Artículo 56.- La Secretaría de
Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar los permisos
expedidos en los términos
establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por
cualquiera de las causas siguientes:

I. Incumplir sin causa justificada y
autorización de la Secretaría de
Energía o de la Comisión Reguladora
de Energía, según corresponda, con el
objeto, obligaciones o condiciones del
permiso;

II. Realizar prácticas
indebidamente discriminatorias en
perjuicio de los usuarios;

III. No respetar la regulación en
materia de precios y tarifas, incluida
ia correspondiente en materia de
contabilidad reguiatoria, así como los
términos y condiciones, que, en su
caso, llegare a fijar ia autoridad
competente, o en su caso las
disposiciones que ios regulan;

IV. Ceder o gravar los permisos, los
derechos en ellos conferidos, o los
bienes utilizados para su ejecución,
sin la autorización de la Secretaría de
Energía o la Comisión Reguladora de
Energía, según corresponda;

V. No otorgar o no mantener en
vigor las garantías o ios seguros
correspondientes incluyendo aquéllos
necesarios para cubrir daños a
terceros, conforme a la regulación que
para el efecto se emita

Artículo 56.- La Secretaría de
Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar ios permisos
expedidos en los términos
establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por
cualquiera de las causas siguientes:

I. Incumplir sin causa justificada
y autorización de ia Secretaría de
Energía o de ia Comisión Reguladora
de Energía, según corresponda, con el
objeto, obligaciones o condiciones del
permiso;

II. Realizar prácticas
indebidamente discriminatorias en
perjuicio de ios usuarios;

III. No respetar la regulación en
materia de precios y tarifas, incluida
la correspondiente en materia de
contabilidad reguiatoria, así como ios
términos y condiciones, que, en su
caso, llegare a fijar la autoridad
competente, o en su caso las
disposiciones que ios regulan;

IV. Ceder o gravar ios permisos, ios
derechos en ellos conferidos, o los
bienes utilizados para su ejecución,
sin ia autorización de la Secretaría de
Energía o la Comisión Reguladora de
Energía, según corresponda;

V. No otorgar o no mantener en
vigor las garantías o los seguros
correspondientes incluyendo aquéllos
necesarios para cubrir daños a
terceros, conforme a la regulación que
para el efecto se emita
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VI. No cumplir con
oficiales mexicanas;

las normas

VII. Incumplir de formo continuo
el pago de contribuciones y
aprovechamientos por los servicios de
supervisión de los permisos;

Para efectos de esta fracción se

considerará que el incumplimiento es
continuo cuando el permisionario
omita el pago por más de un ejercicio
fiscal;

VIII. Interrumpir por un periodo de
al menos treinta días naturales

continuos las actividades objeto del
permiso, sin causa justificada a juicio
de la Secretaría de Energía o de la
Comisión Reguladora de Energía,
según corresponda;

IX. No acatar las resoluciones que,
en el ámbito de su competencia,
expida la Comisión Federal de
Competencia Económica;

X. No acatar las resoluciones que,
en el ámbito de su competencia,
expida la Agencia;

XI. Realizar actividades de

Transporte, Almacenamiento,
Distribución o Expendio al Público de
Hidrocarburos, Gas Licuado de
Petróleo, Petrolíferos o Petroquímicos,
que se compruebe hayan sido
adquiridos de forma ilícita y que haya
sido así determinado por resolución
firme de autoridad competente, y

XII. Las demás previstas en el
permiso respectivo.

VI. No cumplir con
oficiales mexicanas;

las normas

VII. Incumplir do formo continuo
el pago de contribuciones y
aprovechamientos por los servicios de
supervisión de los permisos;

Para efectos de esta fracción se
considerará que el incumplimiento es
continuo cuando el permisionario
omita el pago por más de un ejercicio
fiscal;

VIII. Interrumpir por un periodo de
al menos treinta días naturales

continuos las actividades objeto del
permiso, sin causa justificada a juicio
de la Secretaría de Energía o de la
Comisión Reguladora de Energía,
según corresponda;

IX. No acatar las resoluciones que,
en el ámbito de su competencia,
expida la Comisión Federal de
Competencia Económica;

X. No acatar las resoluciones que,
en el ámbito de su competencia,
expida la Agencia;

XI. Realizar actividades de

Transporte, Almacenamiento,
Distribución o Expendio al Público de
Hidrocarburos, Gas Licuado de
Petróleo, Petrolíferos o Petroquímicos,
que se compruebe hayan sido
adquiridos de forma ilícita y que haya
sido así determinado por resolución
firme de autoridad competente, y

XII. Las demás previstas en el
permiso respectivo."
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Artículo 58.- Se consideran de
utilidad pública, las actividades y
servicios amparados por un permiso.

Procederá la ocupación temporal de
los bienes, derechos e Instalaciones
necesarias para la prestación del
servicio o su adecuada operación, en
ios supuestos previstos en la Ley de
Expropiación, o cuando el
Permisionario incumpla sus
obligaciones por causas no Imputables
a éste, como pueden ser guerra,
desastre natural, la grave alteración
del orden público o cuando se prevea
un peligro inminente para la seguridad
nacional, la seguridad energética o
para la economía nacional.

La autoridad que lo haya expedido
integrará y tramitará el expediente de
ocupación temporal de los bienes,
derechos e instalaciones necesarias

para ia prestación del servicio u
operación, a fin de garantizar los
intereses de los usuarios finales y
consumidores, quedando a salvo los
derechos de los terceros.

La ocupación tendrá la duración que ia
autoridad determine sin que el plazo
original o en su caso las prórrogas, en
su conjunto, excedan de 36 meses.

El Permisionario podrá solicitar a la
autoridad que haya expedido el
permiso la terminación de la
ocupación, cuando demuestre que las
causas que la ocasionaron ya fueron
subsanadas o erradicadas, o han
desaparecido.
Artículo 59.- La autoridad que haya
expedido el permiso podrá intervenir
en la realización de la actividad o la

prestación del servicio, cuando el

Artículo 58.- Se consideran de
utilidad pública, las actividades y
servicios amparados por un permiso.

Procederá la ocupación temporal de
los bienes, derechos e instalaciones
necesarias para ia prestación del
servicio o su adecuada operación, en
los supuestos previstos en la Ley de
Expropiación, o cuando el
Permisionario incumpla sus
obligaciones por causas no imputables
a éste, como pueden ser guerra,
desastre natural, la grave alteración
del orden público o cuando se prevea
un peligro inminente para la seguridad
nacional, la seguridad energética o
para la economía nacional.

En ningún caso, el Estado estará
obligado a naoo alguno en favor

de los oermisionarios durante la

ocupación temooral o la

intervención.

Artículo 59.- La autoridad que haya
expedido ei permiso podrá intervenir
en la realización de la actividad o la

prestación del servicio, cuando el
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Permisionario incumpla sus
obligaciones, por causas imputables a
éste, y ponga en peligro grave el
suministro de los Hidrocarburos, Gas
Licuado de Petróleo, Petrolíferos o
Petroquímicos relacionados con el
objeto del permiso.

Para tales efectos, la autoridad deberá
notificar al Permisionario la causa que
motiva la intervención y señalar un
plazo para subsanarla. Si dentro del
plazo establecido el Permisionario no
la corrige, la autoridad procederá a la
intervención, sin perjuicio de las
sanciones y responsabilidades en las
que, en su caso, incurra el

Permisionario.

Durante la Intervención, la autoridad
que haya emitido el permiso se hará
cargo de la administración y operación
del Permisionario, para asegurar el
adecuado suministro y desarrollo de
las actividades objeto del mismo. Al
efecto, podrá designar a uno o varios
interventores, utilizar al personal que
el Permisionario venía utilizando,
contratar a un nuevo operador, o una
combinación de las anteriores

Los interventores podrán ser del
sector público, privado o social,
siempre y cuando cuenten con
capacidad técnica y experiencia en el

Permisionario incumpla sus
obligaciones, por causas imputables a
éste, y ponga en peligro grave el
suministro de los Hidrocarburos, Gas
Licuado de Petróleo, Petrolíferos o
Petroquímicos relacionados con el
objeto del permiso.

Para tales efectos, la autoridad deberá
notificar al Permisionario la causa que
motiva la intervención y señalar un
plazo para subsanarla. Si dentro del
plazo establecido el Permisionario no
la corrige, la autoridad procederá a la
Intervención, sin perjuicio de las
sanciones y responsabilidades en las
que, en su caso, incurra el

Permisionario.

Durante la intervención, la autoridad
que haya emitido el permiso se hará
cargo de la administración y operación
del Permisionario, para asegurar el
adecuado suministro y desarrollo de
las actividades objeto del mismo. Al
efecto, podrá designar a uno o varios
interventores, utilizar al personal que
el Permisionario venía utilizando,
contratar a un nuevo operador, o una
combinación de las anteriores

Los interventores podrán ser del
sector público, privado o social,
siempre y cuando cuenten con

capacidad técnica y experiencia en el
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manejo y control de las Instalaciones
intervenidas.

La autoridad y los interventores
tendrán derecho a cobrar los gastos
en que hayan incurrido, así como los
honorarios correspondientes, con

cargo a los ingresos del Permisionario
durante el periodo de la intervención.

La intervención tendrá la duración que
la autoridad determine sin que el
plazo original y las prórrogas, en su
conjunto, excedan de 36 meses.

La intervención no afectará los

derechos adquiridos por terceros de
buena fe relacionados directamente

con la ejecución de las actividades
sujetas a un permiso.

El Permisionario podrá solicitar la
terminación de la intervención,
cuando demuestre que las causas que
la ocasionaron ya fueron subsanadas
o erradicadas.

manejo y control de las instalaciones
intervenidas. En ningún caso podrá
ejercer el carao de interventor.

persona extranjera o aue hava

trabajado en los últimos diez años

en o para empresas privadas del

sector energético o financiero.

La autoridad y los interventores
tendrán derecho a cobrar los gastos

en que hayan Incurrido, así como los
honorarios correspondientes, con
cargo a los ingresos del Permisionario
durante el periodo de la intervención.

La intervención tendrá la duración que
la autoridad determine sin que el
plazo original y las prórrogas, en su
conjunto, excedan de 36 meses.

La intervención no afectará los

derechos adquiridos por terceros de
buena fe relacionados directamente

con la ejecución de las actividades
sujetas a un permiso.

El Permisionario podrá solicitar la
terminación de la intervención,
cuando demuestre que las causas que
la ocasionaron ya fueron subsanadas
o erradicadas.
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Si transcurrido el plazo de la
intervención, el Permisionario no está
en condiciones de continuar con sus

obligaciones, la autoridad procederá a
la revocación del permiso.

Artículo 62.- Cada Sistema
Integrado será operado por un gestor
que deberá tener el—permiso
correspondiente—per—parte—ée la
Comisión Reguladora de Energía. Los
gestores tendrán como objeto lo
siguiente:

I. Coordinar a los distintos

Permisionarios de Transporte por
ducto y Almacenamiento para
lograr la continuidad, calidad,
seguridad y eficiencia en la
prestación de los servicios,
garantizar el acceso abierto
efectivo y no indebidamente
discriminatorio;

II. Responder respecto de las
obligaciones de pago de las
tarifas de los sistemas de

Transporte o Almacenamiento
que compongan el Sistema
Integrado, en los términos que
determine la Comisión
Reguladora de Energía;

III. Propiciar el desarrollo de centros
de mercado y mercados
mayoristas;

IV. Fomentar la liquidez de los
mercados en que participe y
asegurar el balance y operación
del Sistema Integrado que
corresponda, de conformidad
con las disposiciones aplicables,
y

Si transcurrido el plazo de la
intervención, el Permisionario no está
en condiciones de continuar con sus

obligaciones, la autoridad procederá a
la revocación del permiso.

Artículo 62.- Cada Sistema
Integrado será operado por un gestor
que tendrá carácter de servidor

público que deberá tener que
reportar a la Comisión Reguladora
de Energía. Los gestores tendrán
como objeto lo siguiente:

I. Coordinar a los distintos

Permisionarios de

Transporte por ducto y
Almacenamiento para lograr
la continuidad, calidad,
seguridad y eficiencia en la
prestación de los servicios,
garantizar el acceso abierto
efectivo y no indebidamente
discriminatorio;

II. Supervisar respecto de las
obligaciones de pago de las
tarifas de los sistemas de
Transporte o
Almacenamiento que
compongan el Sistema
Integrado, en los términos
que determine la Comisión
Reguladora de Energía

III. Propiciar el desarrollo de
centros de mercado y
mercados mayoristas;

IV. Fomentar la liquidez de los
mercados en que participe y
asegurar el balance y operación
del Sistema Integrado que
corresponda, de conformidad
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V. Administrar el mercado

secundario de capacidad del
Sistema Integrado que
corresponda.

Los gestores serán Independientes de
las personas que realicen actividades
de producción, distribución y
comercialización de Gas Natural, Gas
Licuado de Petróleo, Petrolíferos o
Petroquímicos.

Los gestores operarán previo permiso
otorgado por lo Comisión Reguladora
de Energía

Artículo 71.- Los Permislonarlos de
Transporte por ductos y
Almacenamiento que se encuentren
sujetos a la obligación de acceso
abierto no podrán enajenar o
comercializar Hidrocarburos, Gas
Licuado de Petróleo, Petrolíferos y
Petroquímicos que hayan sido
transportados o almacenados en sus
sistemas permisionados, salvo cuando
ello sea necesario para resolver una
situación de emergencia operativa,
caso fortuito o fuerza mayor.
Asimismo, estos Permisionarios se
sujetarán a lo siguiente;

I. Sólo podrán prestar el servicio de
transporte y almacenamiento a
los usuarios que acrediten la
propiedad del producto
respectivo o a las personas que
aquéllos designen
expresamente;

con las disposiciones aplicables,
y

V. Administrar el mercado

secundarlo de capacidad del
Sistema Integrado que
corresponda.

Los gestores serán Independientes de
las personas que realicen actividades
de producción, distribución y
comercialización de Gas Natural, Gas
Licuado de Petróleo, Petrolíferos o
Petroquímicos.

Los gestores operarán fior
indicaciones de la Comisión
Reguladora de Energía
Artículo 71..- Los Permisionarios de
Transporte por ductos y
Almacenamiento que se encuentren
sujetos a la obligación de acceso
abierto no podrán enajenar o
comercializar Hidrocarburos, Gas
Licuado de Petróleo, Petrolíferos y
Petroquímicos que hayan sido
transportados o almacenados en sus
sistemas permislonados, salvo cuando
ello sea necesario para resolver una
situación de emergencia operativa,
caso fortuito o fuerza mayor.
Asimismo, estos Permisionarios se
sujetarán a lo siguiente:

I. Sólo podrán prestar el
servicio de transporte y
almacenamiento a los

usuarios que acrediten la
propiedad del producto
respectivo o a las personas
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II. Sólo podrán transportar y
almacenar productos de su
propiedad siempre y cuando sea
necesario para la operación de
sus sistemas, y

III. En el caso de Gas Licuado de

Petróleo, Petrolíferos y
Petroquímicos, podrán destinar
al Transporte y Almacenamiento
de productos de su propiedad, el
porcentaje de capacidad que
para tal efecto determine la
Comisión Reguladora de Energía
en el permiso correspondiente.

Artículo 82.- La Comisión Reguladora
de Energía expedirá disposiciones de
aplicación general para la regulación
de las actividades amparadas por un
permiso, incluyendo los términos y
condiciones a los que deberán
sujetarse la prestación de los servicios
y la determinación de ias
contraprestaciones, precios y tarifas
aplicables, entre otros.

La regulación de contraprestaciones,
precios y tarifas que establezca la
Comisión Reguladora de Energía se
sujetará a lo siguiente;

que aquéllos designen
expresamente;

II. Sólo podrán transportar y
almacenar productos de su
propiedad siempre y cuando
sea necesario para la
operación de sus sistemas,

y

III. En el caso de Gas Licuado de
Petróleo, Petrolíferos y
Petroquímicos, podrán destinar
al Transporte y Almacenamiento
de productos de su propiedad, el
porcentaje de capacidad que
para tai efecto determine la
Comisión Reguladora de Energía
en el permiso correspondiente.

IV. Las anteriores restricciones
no aplican para la empresas

del estado.

Artículo 82.- La Comisión
Reguladora de Energía expedirá
disposiciones de aplicación general
para la regulación de las actividades
amparadas por un permiso,
incluyendo los términos y condiciones
a los que deberán sujetarse la
prestación de los servicios y la
determinación de las

contraprestaciones, precios y tarifas
aplicables, entre otros.

La regulación de contraprestaciones,
precios y tarifas que establezca ia
Comisión Reguladora de Energía se
sujetará a lo siguiente:
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I. La regulación para una actividad
particular será aplicable, gqIvo
^ue—existan—condiciones—de
competencia efectivo, a juicio do
te Comisión Federal de

Competencia—Económico—ee
dicha actividad.

II. La regulación, además de
contemplar los impuestos que
determinen las leyes aplicables,
considerará que:

a) Las contraprestaciones,
precios y tarifas, de los
bienes y servicios
susceptibles de
comercializarse

internacionalmente se fijarán
considerando—el—costo—de

—Y las
de

b)

oportunidad
condiciones

competítividad
prevalecientes en el mercado
internacional de estos

productos, libres de
impuestos, contribuciones o
gravámenes, y

Para aquellos
servicios que
susceptibles
comercializarse

bienes o

no sean

de

en el

mercado internacional, las
contraprestaciones, precios y
tarifas se fijarán de acuerdo
a las metodologías de
aplicación general para su
cálculo que para tal efecto
emita la Comisión
Reguladora de Energía,
considerando la estimación
de costos eficientes para
producir el bien o prestar el
servicio, así como la

La regulación para una
actividad particular será
aplicable.

La regulación, además de
contemplar los impuestos
que determinen las leyes
aplicables, considerará que:

a) Las contraprestaclones, precios
y tarifas, de los bienes y
servicios susceptibles de
comercializarse

internacionalmente se fijarán
considerando-y las condiciones
de competítividad
prevalecientes en el mercado
internacional de estos

productos, libres de impuestos,
contribuciones o gravámenes,
y

b) Para aquellos bienes o servicios
que no sean susceptibles de
comercializarse en el mercado
internacional, las
contraprestaciones, precios y
tarifas se fijarán de acuerdo a
las metodologías de aplicación
general para su cálculo que
para tal efecto emita la
Comisión Reguladora de
Energía, considerando la
estimación de costos eficientes
para producir el bien o prestar
el servicio, así como la
obtención de una rentabilidad
razonable para el estado que
refleje el costo real del capital
invertido, el costo estimado de
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obtención de una
rentabilidad razonable que
refleje el costo de
oportunidad del capital
invertido, ei costo estimado
de financiamiento y los
riesgos inherentes del
proyecto, entre otros.

III. Tratándose de la regulación
sobre precios, la Comisión
Reguladora de Energía deberá
contar, previo a su emisión, con
ia opinión de ias Secretarías de
Hacienda y Crédito Público y de
Energía, misma que deberá
emitirse en un plazo no mayor a
treinta días naturales.
Transcurrido dicho plazo sin que
se emita ia opinión, la Comisión
Reguladora de Energía
continuará con los trámites
correspondientes.

Para ias actividades de Expendio ai
Público de Gas Licuado de Petróleo,
gasolinas y diései, cuando no existan
condiciones de competencia efectiva,
la regulación sobre ias tarifas y
precios máximos al público será
establecida por el Ejecutivo Federal
mediante acuerdo.

La Secretaría de Energía, la Comisión
Reguiadora de Energía o los
permisionarios podrán solicitar a la
Comisión Federal de Competencia
Económica que evalúe ia existencia de
condiciones de competencia efectiva
y, en su caso, que emita la
declaratoria correspondiente.
Artículo 86.- Las infracciones al
Título Tercero de esta Ley y a sus
disposiciones reglamentarias serán
sancionadas tomando en cuenta la

financiamiento y los riesgos
inherentes del proyecto, entre
otros.

lil. Tratándose de ia regulación
sobre precios, ia Comisión
Reguladora de Energía
deberá contar, previo a su
emisión, con ia opinión de
las Secretarías de Hacienda
y Crédito Público y de
Energía, misma que deberá
emitirse en un plazo no
mayor a treinta días
naturales. Transcurrido
dicho plazo sin que se emita
ia opinión, la Comisión
Reguiadora de Energía
continuará con ios trámites
correspondientes

Para ias actividades de Expendio ai
Público de Gas Licuado de Petróleo,
gasolinas y diései, cuando no existan
condiciones de competencia efectiva,
ia regulación sobre las tarifas y
precios máximos ai público será
establecida por el Ejecutivo Federal
mediante acuerdo.

La Secretaría de Energía, ia Comisión
Reguiadora de Energía o ios
permisionarios podrán solicitar a ia
Comisión Federal de Competencia
Económica que evalúe ia existencia de
condiciones de competencia efectiva
y, en su caso, que emita la
declaratoria correspondiente.

Artículo 86.- Las infracciones al
Título Tercero de esta Ley y a sus
disposiciones reglamentarias serán
sancionadas tomando en cuenta ia
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gravedad de la falta, de acuerdo con
lo siguiente:

I. La Secretaría de Energía
sancionará:

a) El incumplimiento de los
términos y condiciones que se
establezcan en los permisos que haya
otorgado, con multa de entre setenta
V cinco mil a trescientas mil veces
el importe del salario mínimo;

b) La suspensión de los servicios
amparados por un permiso que haya
otorgado sin la autorización
correspondiente, salvo por causa de
caso fortuito o fuerza mayor, con
multa de entre quince mil a

trescientas mil veces el importe del
salario mínimo;

c) La cesión, enajenación,
traspaso o gravamen total o parcial,
de los derechos u obligaciones
derivados de un permiso que haya
otorgado, sin la autorización
correspondiente, con multa de entre
ciento cincuenta mil a trescientas

mil veces el Importe del salario
mínimo;

d) La realización de actividades en
el ámbito de su regulación sin permiso
vigente, con multa de entre ciento
cincuenta mil a trescientos mil

veces el importe del salario mínimo, y

gravedad de la falta, de acuerdo con
lo siguiente:

I. La Secretaría de Energía
sancionará:

a) El incumplimiento de los
términos y condiciones que se
establezcan en los permisos que haya
otorgado, con multa de entre
doscientos mil a un millón veces el
importe del salario mínimo más el
cálculo de la afectación

proyectada:

b) La suspensión de los servicios
amparados por un permiso que haya
otorgado sin la autorización
correspondiente, salvo por causa de
caso fortuito o fuerza mayor, con
multa de entre cien mil a un millón
veces el importe del salario mínimo
la rescisión del contrato o
cancelación de la licencia,

permiso o asignación:

c) La cesión, enajenación,
traspaso o gravamen total o parcial,
de los derechos u obligaciones
derivados de un permiso que haya
otorgado, sin la autorización
correspondiente, con multa de entre
ciento trescientas mil a un millón
veces el importe del salario mínimo;
la nulidad absoluta de la cesión.
enajenación. traspaso o
gravamen total o parcial v la

prohibición de solicitar nuevos

permisos en un plazo de 10 años.

d) La realización de actividades en
el ámbito de su regulación sin permiso
vigente, con multa de entre
trescientas mil a un millón veces el
importe del salario mínimo; y
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e) Las demás violaciones al Título
Tercero de esta Ley y a sus
disposiciones reglamentarías, así
como a la regulación, lineamientos y
disposiciones administrativas
competencia de la Secretaría de
Energía, serán sancionadas con multa
de entre siete mil quinientas a
doscientas veinticinco mil veces el

importe del salario mínimo.

II.

i) La realización de actividades en
el ámbito de su regulación sin permiso
vigente, con multa de entre ciento
cincuenta mil a cuatrocientas

cincuenta mil veces el importe del
salario mínimo;

j) Las demás violaciones al Título
Tercero de esta Ley y a sus
disposiciones reglamentarias, así
como a la regulación, lineamientos y
disposiciones administrativas
competencia de la Comisión
Reguladora de Energía, serán
sancionadas con multa de entre
Quince mil a cuatrocientas

cincuenta mil veces el importe del
salario mínimo.

III. Las Secretarías de Energía y de
Economía, la Comisión Reguladora de
Energía o la Agencia sancionarán, en
ei ámbito de sus competencias:

a) La restricción de acceso a
instalaciones relacionadas

e) Las demás violaciones al Título
Tercero de esta Ley y a sus
disposiciones reglamentarias, así
como a la regulación, lineamientos y
disposiciones administrativas
competencia de la Secretaría de
Energía, serán sancionadas con multa
de entre treinta mil quinientas a
seiscientas mil veces el importe del
salario mínimo.

II. La Comisión Reguladora de
Energía sancionará:

a) El incumplimiento de las
disposiciones apiicables a la cantidad,
calidad y medición de Hidrocarburos,
Gas Licuado de Petróleo y Petrolíferos,
con multa de entre cien mil a
Quinientas mil veces el importe del
salario mínimo v la cancelación del
permiso:

b) La realización de actividades de
Transporte, Almacenamiento,
Distribución o Expendio al Público de
Hidrocarburos, Gas Licuado de
Petróleo, Petrolíferos o Petroquímicos,
cuya adquisición lícita no se
compruebe al momento de una
verificación, con multas de entre cien
mil quinientos a un millón veces el
importe del salario mínimo;

c) El incumplimiento de los
términos y condiciones que se
establezcan en los permisos que haya
otorgado, con multa de entre veinte
mil trescientas mil veces el importe
del salario mínimo;

d) El incumplimiento de la
obligación de acceso abierto, con
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con actividades de la

industria de Hidrocarburos,
a los inspectores y
verificadores, con multa de
entre setenta v cinco mil a

doscientas veinticinco
mil veces el importe del
salario mínimo;

b) La falta de presentación de
la información que se
requiera a Permisionarios o
comercializadores, con
multa de entre ciento
cincuenta mil a

cuatrocientas mii veces el

importe del salario mínimo,
y

c) El incumplimiento o
entorpecimiento de la obligación de
informar o reportar, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables,
cualquier situación relacionada con
esta Ley o sus disposiciones
reglamentarias, con multa de entre
siete mil Quinientas a ciento

cincuenta mil veces el importe del
salario mínimo;

IV. Las violaciones al Título Tercero
de esta Ley y a sus disposiciones
reglamentarias, así como a la
regulación, lineamientos y
disposiciones administrativas, que
sean competencia de la Agencia,
serán sancionadas con multa de entre
setecientas cincuenta mil a siete

millones quinientas mil quinientas
veces el importe del salario mínimo.

multa de entre trescientas mil a

setecientas mil veces el importe del
salario mínimo;

e) La suspensión sin la
autorización correspondiente de los
servicios amparados por un permiso
que haya otorgado, salvo por causa
de caso fortuito o fuerza mayor, con
multa de entre veinte mii a
quinientas mil veces el importe del
salario mínimo;

f) El Incumplimiento de la
regulación que establezca sobre
precios o tarifas máximas, con multa
de entre veinte mil a quinientas mil

veces el importe del salario mínimo y
la cancelación del permiso o

autorización:

g) La cesión, enajenación,
traspaso o gravamen total o parcial,
de los derechos u obligaciones
derivados de un permiso que haya
otorgado, sin ia autorización
correspondiente, con multa de entre
trescientas mil a ochocientas mii

veces ei importe del salario mínimo;

h) La modificación de las
condiciones técnicas de sistemas,
ductos, instalaciones o equipos sin ia
autorización correspondiente, con
multa de entre trescientas mii a
ochocientas mil veces el importe del
salario mínimo;

i) La realización de actividades en
el ámbito de su regulación sin permiso
vigente o sin registro, con multa de
entre trescientas mil a ochocientas



LXll UCIÜLATURA

CÁMARA DEPirirrADoi

mil veces el Importe del salario
mínimo;

La realización de

actividades de comercialización
sin registro, con multa de entre

ciento trescientas mil a un millón
veces el importe del salario

mínimo, v

k) Las demás violaciones al Título
Tercero de esta Ley y a sus
disposiciones reglamentarias, así
como a la regulación, lineamientos y
disposiciones
competencia de
Reguladora de
sancionadas con

trescientas mil a

administrativas

la Comisión
Energía, serán
multa de entre

ochocientas mil

veces el importe del salario mínimo.

III. Las Secretarías de Energía y de
Economía, la Comisión Reguladora de
Energía o la Agencia sancionarán, en
ei ámbito de sus competencias:

a) La restricción de acceso a
instalaciones relacionadas con
actividades de la industria de
Hidrocarburos, a los inspectores y
verificadores, con multa de entre
trescientas mil a un millón de veces
el importe del salarlo mínimo v la
cancelación del permiso o

autorización o la rescisión del
contrato:

b) La falta de presentación de la
información que se requiera a
Permisionarios o comerclalizadores,
con multa de entre ciento cincuenta

mil a cuatrocientas mii veces el
importe dei salario mínimo, y
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Dictamen

Artículo 93.- Todos ios
procedimientos de contratación, sus
actos previos y aquéllos que deriven
de la celebración, ejecución y
cumplimiento de las Asignaciones, ios
Contratos para la Exploración y
Extracción, ios Permisos y las
autorizaciones, que se lleven a cabo al
amparo de esta Ley, se sujetarán a las
disposiciones aplicables en materia de
combate a la corrupción.

La actuación de los servidores
púbiicos en el ejercicio de sus
atribuciones y facultades, derivada de
los procedimientos de contratación,
sus actos previos y aquéllos
relacionados con la suscripción y

c) El incumplimiento o
entorpecimiento de la obligación de
informar o reportar, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables,
cualquier situación relacionada con
esta Ley o sus disposiciones
reglamentarias, con multa de entre
sesenta mil a quinientas mil veces

el importe del salario mínimo;

IV. Las violaciones al Título Tercero
de esta Ley y a sus disposiciones
reglamentarias, así como a la
regulación, lineamientos y
disposiciones administrativas, que
sean competencia de la Agencia,
serán sancionadas con multa de entre
un millón a once millones quinientas
mil quinientas veces el importe del
salario mínimo.

Propuesta de Reforma
Artículo 93.- Todos los
procedimientos de contratación, sus
actos previos y aquéllos que deriven
de la celebración, ejecución y
cumplimiento de las Asignaciones, los
Contratos para la Exploración y
Extracción, los Permisos y las
autorizaciones, que se lleven a cabo al
amparo de esta Ley, se sujetarán a las
disposiciones aplicables en materia de
combate a la corrupción y a lo
aplicable al Código penal en caso
de cometer un delito.

La actuación de los servidores
púbiicos en el ejercicio de sus
atribuciones y facultades, derivada de
ios procedimientos de contratación.
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administración de los Contratos para
la Exploración y Extracción, así como
de la administración y supervisión de
las Asignaciones, Permisos,
autorizaciones o cualquier otro acto o
procedimiento relacionado con las
actividades que se lleven a cabo al
amparo de esta Ley, se sujetará a los
principios constitucionales de
legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia.

Sin perjuicio de las disposiciones
específicas en materia de combate a
la corrupción, las personas físicas y
morales, nacionales o extranjeras que
participen en las contrataciones o
Permisos regulados por esta Ley serán
sancionadas cuando realicen alguno o
algunos de los hechos siguientes:

I. Ofrezcan o entreguen dinero o
cualquier otro beneficio a un servidor
público o a un tercero que de
cualquier forma intervenga en alguno
o algunos de los actos dentro del
procedimiento de contratación, a
cambio de que dicho servidor público
realice o se abstenga de realizar un
acto relacionado con sus funciones o

con las de otro servidor público, con el
propósito de obtener o mantener una
ventaja, con independencia de la
recepción de dinero o un beneficio
obtenido;

II. Realice cualquier conducta u
omisión que tengan por objeto o
efecto evadir los requisitos o reglas
establecidos para obtener cualquier
tipo de contratación o simule el
cumplimiento de éstos;

III. Intervenga en nombre propio
pero en interés de otra u otras

sus actos previos y aquéllos
relacionados con la suscripción y
administración de los Contratos para
la Exploración y Extracción, así como
de la administración y supervisión de
las Asignaciones, Permisos,
autorizaciones o cualquier otro acto o
procedimiento relacionado con las
actividades que se lleven a cabo al
amparo de esta Ley, se sujetará a los
principios constitucionales de
legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia.

Sin perjuicio de las disposiciones
específicas en materia de combate a
la corrupción, las personas físicas y
morales, nacionales o extranjeras que
participen en las contrataciones o
Permisos regulados por esta Ley serán
sancionadas cuando realicen alguno o
algunos de los hechos siguientes;

I. Ofrezcan o entreguen dinero o
cualquier otro beneficio a un servidor
público o a un tercero que de cualquier
forma intervenga en alguno o algunos
de los actos dentro del procedimiento
de contratación, a cambio de que
dicho servidor público realice o se
abstenga de realizar un acto
relacionado con sus funciones o con

las de otro servidor público, con el
propósito de obtener o mantener una
ventaja, con independencia de la
recepción de dinero o un beneficio
obtenido;

II. Realice cualquier conducta u
omisión que tengan por objeto o
efecto evadir los requisitos o reglas
establecidos para obtener cualquier
tipo de contratación o simule el
cumplimiento de éstos;
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parcialmente, los beneficios derivados
de la contratación, o

IV. Ostente Influencia o poder
político sobre cualquier servidor
público, con el propósito de obtener
para sí o para un tercero un beneficio
o ventaja, con Independencia de la
aceptación del servidor o de los
servidores públicos o del resultado
obtenido.

Artículo 96.- La industria de

Hidrocarburos a que se refiere esta
Ley es de utilidad pública. Procederá
la constitución de servidumbres, la
ocupación o afectación superficial, o la
expropiación de los terrenos
necesarios para la realización de las
actividades de la Industria de

Hidrocarburos, conforme a la Ley de
Expropiación y demás disposiciones
aplicables en los casos en los que la
Nación lo requiera.

finalidad de obtener, total o
parcialmente, los beneficios derivados
de la contratación,

IV. Ostente influencia o poder
político sobre cualquier servidor
público, con el propósito de obtener
para sí o para un tercero un beneficio
o ventaja, con Independencia de la
aceptación del servidor o de los
servidores públicos o del resultado
obtenido; y

V. Evite dar información completa,

accesible v objetiva respecto de

las afectaciones de las actividades

a que se refiere esta lev, a

comunidades v propietarios.

El servidor público que incurra en

conflicto de intereses de manera

directa o indirecta, además de la

responsabilidad civil, penal v

administrativa a la oue hava

lunar, será sancionado con

inhabilitación por diez años para

participar en cualquier actividad

relacionada con el sector

eneroético.

Artículo 96.- Se elimina
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Las actividades de Exploración y
Extracción se consideran de interés

social y orden público, por lo que
tendrán preferencia sobre cualquier
otra que implique el aprovechamiento
de la superficie o del subsuelo de los
terrenos afectos a aquéllas.

La Federación, los gobiernos de los
Estados y el Distrito Federal, de los
municipios y de las delegaciones,
contribuirán al desarrollo de proyectos
de Exploración y Extracción, así como
de Transporte y Distribución por
ductos y de Almacenamiento,
mediante procedimientos y bases de
coordinación que agilicen y garanticen
el otorgamiento de los permisos y
autorizaciones en el ámbito de su

competencia.

Artículo 101.- La negociación y
acuerdo a que se refiere el artículo
anterior deberá realizarse de manera
transparente y sujetarse a las
siguientes bases y a lo señalado en el
Reglamento:

I. El Asignatario o Contratista
deberá expresar por escrito al
propietario, poseedor o titular del
terreno, bien o derecho de que se
trate, su voluntad de adquirir, usar,
gozar o afectar tales bienes y
derechos;

Artículo 101.- La negociación y
acuerdo sobre la contraprestación a
que se refiere el artículo anterior
deberá realizarse de manera
transparente y sujetarse a las
siguientes bases y a lo señalado en el
Reglamento:

I. El Asignatario o Contratista
deberá expresar por escrito al
propietario, poseedor o die del
terreno, bien o derecho de que se
trate, su voluntad de adquirir, usar,
gozar o afectar tales bienes y
derechos v dar aviso a las
dependencias v entidades
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11. El Asignatario o Contratista
deberá mostrar y describir ei proyecto
que pianea desarrollar al amparo de la
Asignación o Contrato y atender las
dudas y cuestionamientos del
propietario, poseedor o titular del
terreno, bien o derecho de que se
trate, de manera que entienda sus
alcances, así como las posibles
consecuencias y afectaciones que se
podrían generar por su ejecución y, en
su caso, los beneficios que le
representaría en lo personal y/o en su
comunidad o localidad;

competentes de cada orden de

gobierno para el acompañamiento

V asesoría de la persona afectada.?

Ai momento de recibir esta

solicitud, la persona, eiido. pueblo

o comunidad afectada podrá

solicitar la realización de una

consulta a sus habitantes, así

como de las posibles zonas de

afectación.

II. El Asignatario o Contratista
deberá mostrar y describir el proyecto
que planea desarrollar al amparo de la
Asignación o Contrato y atender las
dudas y cuestionamientos del
propietario, poseedor o titular del
terreno, bien o derecho de que se
trate, de manera que entienda sus
alcances, así como las posibles
consecuencias y afectaciones que se
podrían generar por su ejecución y, en
su caso, los beneficios que le
representaría en lo personal y/o en su
comunidad o localidad;

III. En los casos y términos
señalados en el Reglamento de esta
Ley, el Asignatario o Contratista
deberá dar aviso a la Procuraduría
Agraria de ias negociaciones que
pretenda iniciar para la adquisición,
uso, goce o afectación, con el fin de
que, con la anuencia de los
propietarios, poseedores o titulares de
los terrenos, bienes o derechos, ésta
puedan, de manera gratuita.

asesorarlos y, en su caso,
representarlos en las negociaciones y
acuerdos que se logren.

La Procuraduría Agraria estará
facultada para supervisar el
cumplimiento de los términos y
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III. La Secretaría de Energía podrá
prever la participación de testigos
sociales en los procesos de
negociación, en los términos que
señale el Reglamento;

IV. La forma o modalidad de

adquisición, uso, goce o afectación
que se pacte deberá ser idónea para
el desarrollo del proyecto en cuestión,
según sus características. Al efecto,
podrán emplearse las figuras de
arrendamiento, servidumbre
voluntaria, ocupación superficial,
compraventa, permuta y cualquier
otra que no contravenga la ley;

V. La contraprestación que se
acuerde deberá ser proporcional a las
necesidades del Asignatario o
Contratista conforme a las actividades

que requiera realizar al amparo de la
Asignación o Contrato y los usos que
se pretendan dar ai efecto.

condiciones pactados, así como
promover y ejercer las acciones
legales a que haya lugar en caso de
incumplimiento de lo pactado. Las
facultades señaladas en este párrafo
podrán ejercerse en los casos en que
la Procuraduría no haya brindado
asesoría o representación en términos
del párrafo anterior y la normatividad
aplicable;

IV. La Secretaría de Energía
deberá prever la participación de
testigos sociales, con calidad moral
V. de preferencia. con

conocimiento del tema avalado

Dor los propietarios v consejo

eiidal en los procesos de negociación,
en ios términos que señale el
Reglamento;

V. La forma o modalidad de

adquisición, uso, goce o afectación
que se pacte deberá ser idónea para
ei desarrollo del proyecto en cuestión,
según sus características v oara el
Pleno desarrollo de la persona

afectada. Al efecto, podrán
emplearse las figuras de
arrendamiento, servidumbre
voluntaria, ocupación superficial,
compraventa, permuta y cualquier
otra que no contravenga la ley;

VI. La contraprestación que se
acuerde deberá ser proporcional a las
actividades oue realiza el
propietario o derechohabiente de

los bienes v derechos a oue se

refiere el artículo 95 de esta Lev,
las orovecciones de producción
oue pueden ocurrir del

aprovechamiento de ese bien o

derecho, el detrimento en el

patrimonio del propietario o
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ta- controprcstodón podrá
comprender:

q) Pagos en efectivo;

b) Pagos en especie;

€)—Compromioos—de—contratación,
como porte de lo fuerza loboral del
Asignatario e Contratista, det
propietario, poseedor o títulor del
derecho—e—de—s«s—familiares—o
miembros de lo comunidad o localidad
a la que pertenezcan;

d) Adquisición de bienes e insumas o
de servicios fabricados, suministrados
e—prestados—pe?—d—propietario,
poseedor o-titular del derecho y los
demás—personas—señaladas—en—d
inciso anterior;

e) Compromisos para formor parte de
proyectos—y—desarrollos—en—la
comunidad o localidad;

f) Cualquier otra prestación que no
sea-Gontraria a la ley, o

g) Una combinación de las anteriores-.

Los Hidrocarburos en el Subsuelo son

propiedad de la Nación, por lo que en
ningún caso se podrá pactar una
contraprestación asociada a ia
producción de Hidrocarburos del
proyecto;

VI. La contraprestación, así como
los demás términos y condiciones que
se pacten para la adquisición, uso.

derechohabiente. necesidades del

Asignatario o Contratista conforme a
las actividades que requiera realizar al
amparo de la Asignación o Contrato y
los usos que se pretendan dar al
efecto. Podrá comprender pagos en
efectivo o en especie, incluyendo
compromisos para formar parte de
proyectos y desarrollos en la
comunidad o localidad, una
combinación de las anteriores, o
cualquier otra prestación que no sea
contraria a ia ley.

Los Hidrocarburos en el Subsuelo son
propiedad de ia Nación, por lo que en
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goce O afectación de los terrenos,
bienes y derechos deberán constar
Invariablemente por escrito, y

VIII. Los documentos en los que
consten los acuerdos alcanzados no
podrán prever cláusulas de
confidencialidad sobre los términos,
montos y condiciones de la
contraprestación, que penalicen a las
partes por su divulgación.

Artículo 102.- Cuando estén
involucrados terrenos, bienes o
derechos que estén sujetos a los
regímenes previstos en la Ley Agraria,
además de las disposiciones de dicha
Ley y las demás contenidas en el
presente Capítulo, se observará lo
siguiente;

I. La autorización para el uso, goce
o afectación y demás actos de
disposición permitidos, deberá
sujetarse invariablemente y sin
perjuicio de las demás
disposiciones aplicables, a las
formalidades previstas en los
artículos 24 a 28, 30 y 31 de la
Ley Agraria para los actos
señalados en las fracciones VII a
XIV del artículo 23 de dicho
ordenamiento, y

II. Los pagos de la contraprestación
se realizarán a través del

ningún caso se

contraprestación
producción de
proyecto pero

podrá pactar una
asociada a la

hidrocarburos del

sí a la utilidad

exclusiva del contratista:

VIL La contraprestación, así como
los demás términos y condiciones que
se pacten para la adquisición, uso,
goce o afectación de los terrenos,
bienes y derechos deberán constar
invariablemente por escrito, y

VIII. Los documentos en los que
consten los acuerdos alcanzados no

podrán prever cláusulas de
confidencialidad sobre los términos,
montos y condiciones de la
contraprestación, que penalicen a las
partes por su divulgación.
Artículo 102.- Cuando estén
involucrados terrenos, bienes o
derechos que estén sujetos a los
regímenes previstos en la Ley Agraria,
además de las disposiciones de dicha
Ley y las demás contenidas en el
presente Capítulo, se observará lo
siguiente:

I. La autorización para el uso,
goce o afectación y demás actos de
disposición permitidos, deberá
sujetarse invariablemente y sin
perjuicio de las demás disposiciones
aplicables, a las formalidades
previstas en los artículos 24 a 28, 30
y 31 de la Ley Agraria para los actos
señalados en las fracciones VII a XIV

del artículo 23 de dicho ordenamiento,

y

II. Los pagos se realizarán sólo
balo voluntad v acuerdo del
propietario v de la comunidad
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Fideicomiso del Fondo Nacional
de Fomento Ejidai.

Artículo 105.- El acuerdo alcanzado
en cualquier tiempo entre las partes
deberá presentarse por el Asignatario
o Contratista ante el Juez de Distrito

o Tribunal Agrario competente, con el
fin de que sea validado, dándole el
carácter de cosa juzgado.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal
Agrario procederá a:

I. Verificar si se cumplieron las
formalidades exigidas tanto en
la presente Ley como, en su
caso, en la Ley Agraria y demás
disposiciones aplicables, y

II. Ordenar la publicación de un
extracto del acuerdo alcanzado,
a costa del Asignatario o
Contratista, en un periódico de
circulación local y, en su caso,
en ios lugares más visibles del
ejido respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Agrario
emitirá su resolución, que tendrá el
carácter de sentencia, dentro de los
quince días siguientes a la primera
publicación a que se refiere la fracción
II anterior, siempre que no tenga
conocimiento de la existencia de un
juicio pendiente que Involucre ios
terrenos, bienes y derechos en
cuestión.

En contra de la resolución emitida
sólo procederá el juicio de amparo.

eiidal para fijar una contraprestación
que se realizará del Fideicomiso del
Fondo Nacional de Fomento Ejidal.

Artículo 105.- El acuerdo alcanzado en
cualquier tiempo entre las partes
deberá presentarse por el Asignatario
o Contratista ante el Juez de Distrito o

Tribunal Agrario competente, con el
fin de que sea validado.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal
Agrario procederá a:

I. Verificar si se cumplieron las
formalidades exigidas tanto
en la presente Ley como, en
su caso, en la Ley Agraria y
demás disposiciones
aplicables, y

II. Ordenar la publicación de un
extracto del acuerdo
alcanzado, a costa del
Asignatario o Contratista, en
un periódico de circulación
local y, en su caso, en ios
lugares más visibles del
ejido respectivo v entregar
cQDia a los interesados.

El Juez de Distrito o Tribunal Agrario
emitirá su resolución, que tendrá el
carácter de sentencia, dentro de los
30 días sioulentes a la primera
publicación a que se refiere la fracción
II anterior, siempre que no tenga

conocimiento de la existencia de un

juicio pendiente que Involucre los
terrenos, bienes y derechos en
cuestión.

En contra de la resolución emitida sólo
procederá el juicio de amparo
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Artículo 108.- Si dentro de los diez
días naturales contados a partir de la
sugerencia de contraprestación a que
se refieren las fracciones III y IV del
artículo anterior, las partes no
alcanzan un acuerdo, el Instituto
notificará a la Secretaría de Energía
quien propondrá al Ejecutivo Federal
la constitución de una servidumbre
legal de hidrocarburos por vía
administrativa o la expropiación, en
términos de las disposiciones jurídicas
aplicables.
Artículo 125.-
Economía?—een-

La Secretaría
-la—opinión—ée-

de

-4a

SGcrctoría de Energía, definirá las
estrategias para el fomento industrial
de Cadenas Productivas locales y para
el fomento de la inversión directa en

la industria de Hidrocarburos, con
especial atención a las pequeñas y
medianas empresas, conforme a lo
siguiente:

II. La estrategia para el fomento de la
inversión directa deberá:

d) Impulsar ia transferencia de
tecnología y conocimiento.

Corresponde a la Secretaría de
Economía dar seguimiento al avance
de las estrategias a que se refiere este
artículo, así como elaborar y publicar,
de forma anual, un informe sobre los
avances en la implementación de
dichas estrategias, el cual deberá ser
presentado al Congreso de la Unión a
más tardar el 30 de junio de cada año.

Artículo 108.- Se eiimina

Artículo 125.- La Secretaría de
Economía definirá las estrategias para
el fomento industrial de Cadenas
Productivas locales y para el fomento
de la inversión directa en la industria
de Hidrocarburos, con especial
atención a las pequeñas y medianas
empresas, conforme a lo siguiente:

II.La estrategia para el fomento de la
inversión directa deberá:

d) Impulsar la transferencia de
tecnología y conocimiento.

Corresponde a la Secretaría de
Economía dar seguimiento al avance
de las estrategias a que se refiere este
artículo, así como elaborar y publicar,
de forma anual, un informe sobre los
avances en la Implementación de
dichas estrategias, el cual deberá ser
presentado al Congreso de la Unión a
más tardar el 30 de junio de cada año.

Para coadyuvar al cumplimiento de lo
previsto en el presente artículo, la
Secretaría de Economía se apoyará en
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Para coadyuvar al cumplimiento de lo
previsto en el presente artículo, la
Secretaría de Economía se apoyará en
el Fideicomiso Público para Promover
el Desarrollo de Proveedores y
Contratistas Nacionales de la

Industria Energética.

el Fideicomiso Público para Promover
el Desarrollo de Proveedores y
Contratistas Nacionales de la Industria
Eneroética v con la Secretaría de

Eneraía en lo corresnondiente a la

estrateaia nara imoulsar la
transferencia de tecnoloaía v

conocimiento.

Octavo.- A partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos podrá
adjudicar de manera directa a
Petróleos Mexicanos, alguna de sus
empresas productivas subsidiarias o
empresas filiales, o a otra empresa
productiva del Estado un contrato
para la comercialización de
Hidrocarburos el cual no tendrá
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estará a lo dispuesto en el artículo 28
de esta Ley, y el Estado contratara los
servicios de comercialización de loo
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Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Noveno.- Dentro de los noventa días
naturales siguientes a la entrada en
vigor de la presente Ley, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos emitirá los
lineamientos mediante los cuales

Petróleos Mexicanos y el Instituto
Mexicano del Petróleo le transferirán a
dicha Comisión el total del acervo de

Noveno.- Dentro de los noventa días
naturales siguientes a la entrada en
vigor de la presente Ley, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos emitirá los
lineamientos mediante los cuales
Petróleos Mexicanos y el Instituto
Mexicano del Petróleo le transferirán a
dicha Comisión el total del acervo de
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información y materiales a que hacen
referencia los artículos 32, 33 y 35 de
esta Ley, que hayan obtenido hasta la
fecha de entrada en vigor del presente
ordenamiento, misma que deberá
contener la información de campo,
procesada, interpretada o integrada
en documentos y modelos, generada
durante las fases de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos de cada
una de las cuencas, campos y de los
yacimientos de Hidrocarburos en el
país, convencionales y no
convencionales.

En caso de que la Comisión Nacional
de Hidrocarburos así io requiera,
podrá solicitar a Petróleos Mexicanos
o al Instituto Mexicano del Petróleo,
copia de los contratos de servicios
asociados a la adquisición de
información geológica y geofísica de
campo que haya sido entregada.

Petróleos Mexicanos y el Instituto
Mexicano del Petróleo deberán llevar
a cabo la transferencia de información
a favor de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, en el plazo y conforme
a los formatos que para tal efecto
establezcan los lineamientos que
expida la citada Comisión.

La Comisión Nacional de
Hidrocarburos establecerá los criterios
de recepción de la información, la cual
deberá integrarse en un sistema
digital al que las Secretarías de
Energía y de Hacienda y Crédito
Público, tendrán acceso libre y sin
restricciones con el fin de llevar a cabo

los estudios y la correspondiente
planificación sectorial.

información y materiales a que hacen
referencia los artículos 32, 33 y 35 de
esta Ley, que hayan obtenido hasta la
fecha de entrada en vigor del presente
ordenamiento, misma que deberá
contener la información de campo,
procesada, e integrada en
documentos y modelos, generada
durante las fases de Exploración y
Extracción de Hidrocarburos de cada
una de las cuencas, campos y de los
yacimientos de Hidrocarburos en el
país, convencionales y no
convencionales.

En caso de que la Comisión Nacional
de Hidrocarburos así lo requiera,
podrá solicitar a Petróleos Mexicanos
o al Instituto Mexicano del Petróleo,
copia de los contratos de servicios
asociados a la adquisición de
información geológica y geofísica de
campo que haya sido entregada.

Petróleos Mexicanos y el Instituto
Mexicano del Petróleo deberán llevar
a cabo la transferencia de información
a favor de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, en el plazo y conforme
a los formatos que para tal efecto
establezcan los lineamientos que
expida la citada Comisión.

La Comisión Nacional de
Hidrocarburos establecerá los criterios
de recepción de la información, la cual
deberá integrarse en un sistema
digital al que las Secretarías de
Energía tendrá acceso libre y sin
restricciones con el fin de llevar a cabo
los estudios y la correspondiente
planificación sectorial.
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En tanto se transfiere la totalidad de

la información técnica existente al
Centro Nacional de Información de

Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos y
ei Instituto Mexicano dei Petróleo
deberán dar acceso irrestricto a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos,
tanto de forma remota como dentro

de sus instalaciones, a los centros de
información de esos organismos, así
como poner a su disposición las bases
de datos necesarias para apoyar el
ejercicio de sus atribuciones en
materia de Hidrocarburos.

Décimo tercero.- En tanto la
Comisión Federal de Competencia
Económica no declare la existencia de

condiciones de competencia efectiva
en la venta de Hidrocarburos, Gas
Licuado de Petróleo, Petrolíferos o
Petroquímicos en los mercados
relevantes, la Comisión Reguladora de
Energía continuará regulando las
ventas de primera mano de dichos
productos. La Comisión Reguladora de
Energía deberá contar, previo a la
emisión de ia regulación respectiva,
con la opinión de las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público y de
Energía, misma que deberá emitirse
en un plazo no mayor a treinta días
naturales. Transcurrido dicho plazo
sin que se emita la opinión, la

Previo a cualquier entrega de la
información, la Comisión Nacional
de Hidrocarburos deberá
acreditar ante la Secretaría de
Energía, que cuenta con las
instalaciones, equipo, recursos
humanos, técnicos y financieros;
así como con los protocolos de
seguridad adecuados para la
salvaguarda de dicha
información.

En tanto se transfiere ia totalidad de
la información técnica existente al
Centro Nacional de Información de
Hidrocarburos, Petróieos Mexicanos y
ei Instituto Mexicano del Petróleo
deberán dar acceso irrestricto a ia
Comisión Nacionai de Hidrocarburos,
tanto de forma remota como dentro
de sus instalaciones, a los centros de
información de esos organismos, así
como poner a su disposición las bases
de datos necesarias para apoyar el
ejercicio de sus atribuciones en
materia de Hidrocarburos.
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Comisión Reguladora de Energía
continuará con los trámites
correspondientes

La venta de primera mano se entiende
como la primera enajenación, en
territorio naclonai, que realice
Petróleos Mexicanos, sus organismos
subsidiarios o divisiones, y cualquier
otra empresa productiva del Estado, o
una Persona Moral, por cuenta y orden
del Estado, a un tercero. En el caso del
Gas Natural, las ventas de primera
mano deberán realizarse a la salida de
las plantas de procesamiento, o en los
puntos de inyección de dicho
hidrocarburo proveniente de manera
directa de campos de producción.
Petróleos Mexicanos o sus organismos
subsidiarios, así como cualquier otra
empresa productiva del Estado, o una
Persona Moral, por cuenta y orden del
Estado, podrán comercializar el Gas
Natural siempre que desagregue ios
distintos servicios que preste y el
precio de venta de primera mano del
hidrocarburo.

La comercialización de gas natural que
realicen personas controladas por
Petróleos Mexicanos o sus organismos
subsidiarios, podrán realizarse en
puntos distintos a los señalados en el
párrafo anterior. En tanto no se
cumpla el supuesto previsto en el
transitorio Décimo cuarto de esta Ley,
o no existan condiciones de
competencia efectiva en la
comercialización de Gas Natural, las
actividades de comercialización por
parte de dichas empresas se sujetará
a la regulación que ai efecto emita la
Comisión Reguiadora de Energía.
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La regulación de las ventas de primera
mano incluirá la aprobación y
expedición de los términos y
condiciones generales, así como la
expedición de la metodología para el
cálculo de sus precios. En estas
materias, se podrá observar la
práctica común . en mercados
desarrollados de Hidrocarburos y los
precios deberán reflejar, entre otros,
el costo de oportunidad y las
condiciones y prácticas de
competitividad en el mercado
internacional de los Hidrocarburos.

En todo caso, se deberán observar las
obligaciones de no discriminación
previstas en esta Ley.

El incumplimiento de la regulación que
la Comisión Reguladora de Energía
establezca sobre los términos y
condiciones de ventas de primera
mano y sus precios, se sancionará por
dicha Comisión con multas de ciento
cincuenta mil días a setenta y cinco
millones de días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal.

jbiiécimo sextp^r A portir de lo entrado
ef=»—vigor de—lo presento—Leyj—la
Secretoria de Energía y la Comisión
Reguladora—de—Energía—podrán
otorgar;—en—el—ámbito—de—sus
respectivos competencias? les
permisos—pafa—el—Tratamiento—y
refinación de Petróleo, eí
procesamiento—de—Gas—Natural?—el
Transporte; Almacenamiento,
Distribución, compresión, licuefacción,
descompresión? regasiflcación y
Expendio al Público de Hidrocarburos?
Gas Licuado de Petróleo, Petrolíferos-e
Petroquímicosr

En todo caso, se deberán observar las
obligaciones de no discriminación
como servicio público y básico
previstas en esta Ley.

Décimo sexto.- ELIMINAR
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En relación con el Expendio al Público
de gosolino y dícoci, se obscrvorá lo
siguiente;

—En motcrio de precios:
•)"A partir do lo ontrodo en vigor

de la presente Ley y en lo que
reste—del—añe—2014,—le
determinación-de los precios oí
público se realizará conforme o
las disposiciones vigentes con
anterioridad a la entrado en
vigor do la presente Ley.

b)-A partir del lo. de enero de
2015 y hasta el 31 de diciembre
de 2010, los precios máximos al
público se ajustarán
mensualmentc por la Secretaría
de Haciendo y Crédito Público
de forma congruente con la
inflación—esperada—de—la
eeonomía.

La política de precios establecida en
este inciso se mantendrá siempre que
les—precios—internacionales—de—les
combustibles permanezcan estables o
disminuyan.—En—caso contrarié?—la
Secretaría—de—Hacienda—y—Crédito
Público revisará al alza les
incrementos de los precios públicos,
de—manera—consistente—een—el
Incremento en el precio en el mercado
internacional.

c)-A partir del lo. de enero de
2020, se estará a lo dispueste
en el artículo 77 de esta Ley.

11. A partir de lo entrada en vigor
de lo presente Ley y hasta el 31
de diciembre de 2018,
únicamente se podrán otorgar
permisos paro la importación do
gasolina y diesel, a Petróleos
Mexiconos—e—sus—empresa;
productivas subsidiarias.-

A partir del lo. de enero de 2010, los
permisos a que se refiere el párrafo
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anterior podran otorgarse o cualquier
interesado—que—cumpla—een—las
disposiciones-jurídicas aplicables.

III. l=os permisos poro el Expendio
al Público de gasolinas y diesel
podrán ser otorgados por la
Comisión Reguladora de
Energía a partir del lo. de enero
de 2017. A partir de la misma
fecha Petróleos Mexicanos, sus
empresas productivos
subsidiarlas—e—sus—empresas
filiales, no podrán condicionar el
suministro de gasolinas y diesel
a la celebración de contratos de
franquicia.'

ta—vigencia—de—les—contratos—de
suministro con Petróleos Mexicanos
que sean suscritos a partir de la
entrada en vigor-de la presente Ley,
no podra exceder del treinta y uno de
diciembre de 2017.

En caso de que a juicio de la Comisión
Federal de Competencia Económica se
presenten condiciones de competencia
efectiva, con anterioridad o los plazos
señalados en la presente disposición
transitoria, dichos plazos se reducirán
hasta la fecha de la declaratoria que
emito la referida Comisión, en cuyo
caso entrará en vigor lo dispuesto en
el artículo 82 de esta Ley.

cribe

Dip. Claudia/Bojorquez Javier
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